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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

RESOLUCION por la que se modifican los artículos sexto y décimo de la autorización otorgada a 
Grupo Financiero BBV-Probursa, S.A. de C.V., para constituirse y funcionar como grupo 
financiero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101-1417. 

RESOLUCION POR LA QUE SE MODIFICAN LOS ARTICULOS SEXTO Y DECIMO DE LA 
AUTORIZACION OTORGADA A GRUPO FINANCIERO BBV-PROBURSA, S.A. DE C.V., PARA 
CONSTITUIRSE Y FUNCIONAR COMO GRUPO FINANCIERO. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, 27-D y 27-J de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras y 6o. fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, esta Dependencia emite la siguiente: 

RESOLUCION 
PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal confieren los artículos 6 y 27-D de la Ley 

para Regular las Agrupaciones Financieras, esta Secretaría autoriza a Grupo Financiero BBV-Probursa, 
S.A. de C.V., para constituirse y funcionar como grupo financiero. 

SEGUNDO.- La denominación de la Sociedad Controladora Filial del grupo financiero será "Grupo 
Financiero BBV-Probursa, S.A. de C.V." 

TERCERO.- La Sociedad Controladora Filial tendrá por objeto adquirir y administrar acciones emitidas 
por los integrantes del Grupo Financiero. 

CUARTO.- BBV International Investment Corporation será propietaria en todo tiempo, de acciones que 
representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital social de Grupo Financiero BBV-
Probursa, S.A. de C.V. 

QUINTO.- La Sociedad Controladora Filial será propietaria en todo tiempo, de acciones que 
representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital social de cada uno de los integrantes 
del Grupo Financiero, salvo en el caso de aquellas entidades que la ley establezca que tendrá que ser 
propietaria de por lo menos el noventa y nueve por ciento del capital social. 

SEXTO.- El Grupo Financiero estará integrado por la Sociedad Controladora Filial y por las entidades 
financieras siguientes: 

1.- Banco Bilbao Vizcaya-México, S.A., Institución de Banca Múltiple; 
2.- Casa de Bolsa BBV-Probursa, S.A. de C.V.; 
3.- Seguros BBV-Probursa, S.A. de C.V.; 
4.- Fianzas Probursa, S.A. de C.V., y 
5.- Factoraje Probursa, S.A. de C.V. 
SEPTIMO.- El capital social de Grupo Financiero BBV-Probursa, S.A. de C.V. es variable. 
El capital fijo sin derecho a retiro asciende a la suma de $4,845'744,720.00 (cuatro mil ochocientos 

cuarenta y cinco millones setecientos cuarenta y cuatro mil setecientos veinte pesos 00/100 moneda 
nacional). 

OCTAVO.- El domicilio de Grupo Financiero BBV-Probursa, S.A. de C.V., será la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

NOVENO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 
intransmisible. 

DECIMO.- BBV International Investment Corporation queda obligada a no transmitir la propiedad ni, 
en general, a realizar operación alguna que la prive del ejercicio de derechos patrimoniales o corporativos 
de sus acciones en Grupo Financiero BBV-Probursa, S.A. de C.V., o de aquellas que suscriban en 
ejercicio de un derecho de preferencia o por pago de dividendos, sin la previa autorización de esta 
Dependencia. 

DECIMO PRIMERO.- La Sociedad Controladora Filial estará sujeta a la inspección y vigilancia de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

TRANSITORIO 
UNICO.- La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y nueve.- 

El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Angel Gurría.- Rúbrica. 
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(R.- 116724) 
 

RESOLUCION por la que se modifica la autorización otorgada a Banco Interacciones, S.A., para 
constituirse y operar como institución de banca múltiple. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- 102-B-309. 

RESOLUCION POR LA QUE SE MODIFICA LA AUTORIZACION OTORGADA A BANCO 
INTERACCIONES, S.A., PARA CONSTITUIRSE Y OPERAR COMO INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8o. de la Ley de Instituciones de Crédito y 6o. 
fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta Dependencia 
emite la siguiente: 

RESOLUCION 
Se modifica el artículo segundo y se deroga el artículo quinto de la autorización otorgada a Banco 

Interacciones, S.A., Institución de Banca Múltiple, para quedar en los siguientes términos: 
PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal confiere el artículo 8o. de la Ley de 

Instituciones de Crédito, esta Secretaría autoriza la constitución y operación de una institución de banca 
múltiple que se denominará Banco Interacciones, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

SEGUNDO.- El capital social de Banco Interacciones, S.A., Institución de Banca Múltiple, ascenderá a 
$423'016,000.00 (cuatrocientos veintitrés millones dieciséis mil pesos 00/100) moneda nacional. 

TERCERO.- El domicilio de Banco Interacciones, S.A., Institución de Banca Múltiple, será la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

CUARTO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 
intransmisible. 

QUINTO.- (Se deroga). 
SEXTO.- En lo no señalado expresamente en esta Resolución, Banco Interacciones, S.A., Institución 

de Banca Múltiple, se ajustará en su constitución y operación a las disposiciones de la Ley de 
Instituciones de Crédito, así como a las demás que por su propia naturaleza le resulten aplicables. 

TRANSITORIO 
UNICO.- La presente Resolución surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 29 de octubre de 1999.- En ausencia del C. Secretario y de conformidad con el artículo 

105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público, Martín Werner.- Rúbrica. 

(R.- 116806) 
 

CIRCULAR F- 4.2.1, por la que se autoriza a las Instituciones de Fianzas expedir fianzas en moneda 
extranjera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR F- 4.2.1 
Asunto: Fianzas en Moneda Extranjera.- Se hace de su conocimiento la autorización que se indica. 
A las instituciones de fianzas 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Dirección General de Seguros y Valores, por oficio 366-

IV-A-5901 del 28 de septiembre de 1999, solicitó a esta Comisión hacer del conocimiento de esas 
instituciones la autorización que a continuación se transcribe: 

“Esta dependencia mediante oficio 102-E-366-DGSV-I-3042 del 18 de agosto de 1995, dado a conocer 
por esa Comisión, a través de la Circular número F-4.1 del 7 de septiembre de 1995, autorizó a las 
instituciones de fianzas a expedir pólizas de fianza en moneda extranjera, cuyos beneficiarios únicamente 
fueran Petróleos Mexicanos y la Comisión Federal de Electricidad. 

Posteriormente, con oficio 366-IV-A-831 del 15 de enero de 1997, el cual dieron a conocer por medio 
de la Circular número F-4.2 del 31 de marzo del mismo año, se autorizó a dichas instituciones a emitir 
fianzas en moneda extranjera cuando el beneficiario sea una entidad o dependencia del Sector Público, a 
fin de garantizar la entrega de productos o el cumplimiento de contratos derivados de licitaciones 
internacionales, cuyos insumos de importación se cotizan en moneda extranjera, o bien al tipo de cambio 
en que se pacte. 
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Ahora, Fianzas Monterrey Aetna, S.A., Grupo Financiero Bancomer, mediante escrito del 23 de julio 
pasado, nos solicitó se le autorice a expedir fianzas en moneda extranjera que se deriven de la 
subcontratación de negocios provenientes de licitaciones internacionales cuyos insumos de importación 
se coticen en moneda extranjera y en donde finalmente el beneficiario principal es el Sector Público. A 
este respecto, esa Comisión se sirvió darnos a conocer su opinión favorable. 

En consecuencia, esta Secretaría con apoyo en lo previsto por los artículos 32 de su Reglamento 
Interior, 1o., 19, 24 y 38 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, en relación con lo establecido en el 
inciso c) del Punto I de la Primera de las Reglas Generales para Operaciones de Fianzas y 
Reafianzamiento en Moneda Extranjera celebradas por Instituciones de Fianzas del País, les manifiesta 
que ha resuelto autorizar a las instituciones de fianzas a expedir fianzas en moneda extranjera que se 
deriven de la subcontratación de negocios provenientes de licitaciones internacionales cuyos insumos de 
importación se coticen en moneda extranjera y en donde finalmente el beneficiario principal sea una 
entidad o dependencia del Sector Público, en el concepto de que en la emisión de estas fianzas se deberá 
observar lo dispuesto en las Reglas invocadas. 

Por otra parte, la emisión de las fianzas señaladas, se condiciona al cumplimiento por parte de las 
afianzadoras a lo siguiente: 

a).- Se apegarán a los límites de retención establecidos; 
b).- Las reservas técnicas de fianzas en vigor y de contingencia correspondientes, deberán 
constituirse en moneda extranjera para garantizar la obligación principal; 
c).- La inversión de las reservas antes citadas, deberá realizarse en moneda extranjera, de 
conformidad con la Séptima de las Reglas para la Inversión de las Reservas de Fianzas en Vigor y 
de Contingencia de las Instituciones de Fianzas; y 
d).- Deberán contar con contratos de cobertura cambiaria a favor de la institución de fianzas de 
que se trate, por el importe de la responsabilidad asumida, o bien, contar con suficientes garantías 
para cubrir la obligación contraída y cuyo valor puede referirse a la moneda extranjera de que se 
trate, debiendo mantener actualizado el valor de dichas garantías.” 

La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en los artículos 108 fracción IV de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 67 y 68 fracción VI de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las disposiciones necesarias 
para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el eficaz cumplimiento de la 
misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 23 de noviembre de 1999.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 
 

CIRCULAR CONSAR 27-5, Modificaciones y adiciones a las Reglas Generales a las que deberán 
sujetarse las Administradoras de Fondos para el Retiro, las Empresas Operadoras de la Base de 
Datos Nacional SAR y las Instituciones de Crédito, en relación a la prestación de servicios a los 
trabajadores que no hayan elegido administradora de fondos para el retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

CIRCULAR CONSAR 27-5 
MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS REGLAS GENERALES A LAS QUE DEBERAN 

SUJETARSE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, LAS EMPRESAS 
OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR Y LAS INSTITUCIONES DE CREDITO, EN 
RELACION A LA PRESTACION DE SERVICIOS A LOS TRABAJADORES QUE NO HAYAN ELEGIDO 
ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO. 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en los 
artículos 5o. fracciones I y II; y 12 fracciones I, VIII y XVI de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, y artículos tercero y cuarto transitorios del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, ha tenido a bien expedir las siguientes: 
MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS REGLAS GENERALES A LAS QUE DEBERAN SUJETARSE 
LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, LAS EMPRESAS OPERADORAS DE LA 

BASE DE DATOS NACIONAL SAR Y LAS INSTITUCIONES DE CREDITO, EN RELACION A LA 
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PRESTACION DE SERVICIOS A LOS TRABAJADORES QUE NO HAYAN ELEGIDO 
ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO 

UNICA.- SE ADICIONA: La fracción XX a la regla Segunda de la Circular CONSAR 27-1. 
SE MODIFICA: Las fracciones XVIII y XIX de la regla Segunda; el primer y segundo párrafos de la 

regla Quinta, y el Anexo "A" del mismo ordenamiento, para quedar en los siguientes términos. 
"SEGUNDA.- ... 
I a XVII. ... 
XVIII. Días efectivamente pagados de Cuota Social, a los días cotizados menos las ausencias e 

incapacidades; 
XIX. Institución de Crédito, a la institución de crédito que transfiere la administración de la subcuenta 

de retiro prevista en la Ley del Seguro Social publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
marzo de 1973, con sus reformas y adiciones; así como la información de la subcuenta de vivienda 
prevista en la Ley del Instituto de Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y 

XX. Cédula de Determinación, Medio magnético o documento, en el cual el patrón determina el 
importe de las cuotas a enterar al Instituto Mexicano del Seguro Social; así como el emitido y entregado 
por dicho instituto al patrón y utilizado por éste, para determinar el importe de las cuotas a enterar." 

"QUINTA.- El procedimiento de distribución de información de aquellos trabajadores que no hayan 
elegido Administradora se llevará a cabo en el mes en que el Instituto Mexicano del Seguro Social 
proporcione a las Empresas Operadoras, la información relativa a las Cédulas de Determinación. 

La distribución de información a que se refiere el párrafo anterior, corresponderá a las Empresas 
Operadoras, las cuales deberán determinar el número de trabajadores cuya información será distribuida, 
considerando para tal efecto el porcentaje de CURP otorgadas por el RENAPO a los trabajadores 
registrados en cada Administradora, hasta el último día del mes anterior a aquél en que se lleve a cabo la 
distribución de información, así como el total de trabajadores que no hayan sido asignados a una 
Prestadora de Servicios, y que se encuentren registrados en las Cédulas de Determinación y que no 
hayan elegido Administradora, de conformidad con lo previsto en el Anexo "A" que se adjunta a las 
presentes disposiciones. 

... 

..." 
TRANSITORIA 

UNICA.- Las presentes Reglas entrarán en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 16 de noviembre de 1999.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro, Fernando Solís Soberón.- Rúbrica. 
ANEXO "A" 

• Para determinar el número de trabajadores cuya información será distribuida por cada 
Prestadora de Servicios se aplicará la siguiente fórmula: 

CAi = %CURP'sAi*TTcc 
CMi = (CTAAi -TAAi ) 
SI CAi1>CMi2 entonces se asigna el valor de CMi 
Donde: 
CAi = Cuentas que se deben asignar a la Prestadora de Serviciosi 
CMi = Cuentas máximas a administrar por la Prestadora de Serviciosi 
%CURP'sAi = Porcentaje de CURP's otorgadas por RENAPO a los trabajadores registrados en las 

Administradoras de Fondos para el Retiro al último día del mes anterior de la asignación. 
TTcc = Total de trabajadores en cuenta concentradora que no hayan sido asignados a una Prestadora 

de Servicios, y que se encuentren registrados en las Cédulas de Determinación y que no hayan elegido 
Administradora. 

CTAAi = Capacidad técnica registrada por la Prestadora de Servicios ante Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro. 

TTAi = Total de cuentas que administra la Administradora según datos de la Base de Datos Nacional 
SAR al día anterior al proceso de asignación. 

i= i esima Prestadora de Servicios. 
• Integración del archivo de los NSS que le corresponden a cada Prestadora de Servicios 

autorizada, considerando la siguiente fórmula: 
TSj =%Sj*CAi 
Donde: 
TSj = Número de trabajadores de salario j, j=1, 25 salarios. 
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%Sj = Proporción de trabajadores con salario j, en caso de trabajadores con aportaciones de más de 
un patrón se considera el salario mayor. 

CAi = Cuentas que se deben asignar a la Prestadora de Serviciosi 
i=i esima Prestadora de Servicios. 

 
1 El número de cuentas asignadas a las Prestadoras de Servicios no serán consideradas en la cuota 

de mercado establecida para la Administradora. 
2 Al alcanzar la capacidad técnica disponible de la Administradora, las cuentas que no sean asignadas 

se distribuirán entre las demás Prestadoras de Servicios. 
 

CIRCULAR CONSAR 43-1, Reglas Generales que establecen el procedimiento operativo para la 
transferencia de recursos al Gobierno Federal de trabajadores pensionados por riesgos de trabajo, 
invalidez y vida, cesantía en edad avanzada y vejez bajo la vigencia de la Ley del Seguro Social 97, 
pero que opten por los beneficios de la Ley del Seguro Social 73, al que deberán sujetarse las 
Administradoras de Fondos para el Retiro y las Empresas Operadoras de la Base de Datos 
Nacional SAR. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

CIRCULAR CONSAR 43-1 
REGLAS GENERALES QUE ESTABLECEN EL PROCEDIMIENTO OPERATIVO PARA LA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL GOBIERNO FEDERAL DE TRABAJADORES PENSIONADOS 
POR RIESGOS DE TRABAJO, INVALIDEZ Y VIDA, CESANTIA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ BAJO LA 
VIGENCIA DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 97, PERO QUE OPTEN POR LOS BENEFICIOS DE LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL 73, AL QUE DEBERAN SUJETARSE LAS ADMINISTRADORAS DE 
FONDOS PARA EL RETIRO Y LAS EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS NACIONAL 
SAR. 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en los 
artículos 5o. fracciones I y II; 12 fracciones I, VIII y XVI de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, y  

CONSIDERANDO 
Que de conformidad con lo previsto en los artículos Tercero y Undécimo Transitorio de la Ley del 

Seguro Social publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de diciembre de 1995 los 
trabajadores que hayan cotizado en términos de la Ley del Seguro Social que se derogó y se pensionen 
durante la vigencia de la nueva Ley del Seguro Social podrán optar por los beneficios previstos en la 
anterior Ley, o bien por los previstos en el nuevo ordenamiento jurídico antes mencionado; 

Que de igual forma, el artículo Décimo Tercero Transitorio de la nueva Ley del Seguro Social señalada 
en el párrafo anterior, establece que los recursos de los trabajadores que lleguen a la edad de pensionarse 
por los Seguros de Cesantía en Edad Avanzada y Vejez bajo la vigencia del ordenamiento jurídico antes 
señalado, pero que opten por los beneficios de las pensiones regulados en la Ley del Seguro Social 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de marzo de 1973, con sus reformas y adiciones, 
deberán ser entregados por las Administradoras de Fondos para el Retiro al Gobierno Federal; 

Que con fundamento en el artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
reformada mediante decreto publicado el 6 de enero de 1997, los trabajadores que se beneficien bajo el 
régimen de la Ley del Seguro Social publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de marzo de 
1973, además de disfrutar de la pensión que en los términos de dicha Ley les corresponda, deberán 
recibir en una sola exhibición los fondos acumulados en la subcuenta de vivienda acumuladas hasta el 
tercer bimestre de 1997 y los rendimientos que se hubieran generado, entendiéndose que las 
subsecuentes aportaciones se abonarán para cubrir dichas pensiones;  

Que aun cuando la pensión por Riesgos de Trabajo es idéntica en el sistema nuevo y en el sistema 
anterior, excepto por lo que hace a su actualización ya que en el sistema nuevo se actualiza con el Indice 
Nacional de Precios al Consumidor y en el sistema anterior se actualizan conforme al incremento al 
salario mínimo y que las pensiones por Invalidez y Vida otorgadas por el nuevo sistema han sido mayores 
a las del sistema anterior en la mayoría de los casos, los trabajadores que se pensionen por estos 
seguros pueden optar por los beneficios del sistema anterior o del nuevo, de conformidad con los artículos 
tercero y undécimo transitorios de la nueva Ley del Seguro Social, por lo que es necesario prever el 
procedimiento para la transferencia de recursos al Gobierno Federal de aquellos trabajadores que lleguen 
a elegir pensionarse conforme al sistema previsto en la Ley del Seguro Social de 1973; 
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Que se han desarrollado los procedimientos de transmisión electrónica de información necesarios para 
que las administradoras de fondos para el retiro sean informadas de los trabajadores que elijan 
pensionarse por el sistema anterior, a efecto de que estas entidades transfieran al Gobierno Federal los 
recursos acumulados, a partir de la entrada en vigor de la Ley del Seguro Social de 1997, en las cuentas 
individuales respectivas, y 

Que como parte fundamental de la protección de los derechos de los trabajadores, es necesario dotar 
a los participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro de una regulación que permita llevar a cabo 
de forma eficiente, los procesos de transferencia de recursos al Gobierno Federal, ha tenido a bien expedir 
las siguientes: 

REGLAS GENERALES QUE ESTABLECEN EL PROCEDIMIENTO OPERATIVO PARA LA 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL GOBIERNO FEDERAL DE TRABAJADORES PENSIONADOS 

POR RIESGOS DE TRABAJO, INVALIDEZ Y VIDA, CESANTIA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ BAJO 
LA VIGENCIA DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 97, PERO QUE OPTEN POR LOS BENEFICIOS DE 
LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 73, AL QUE DEBERAN SUJETARSE LAS ADMINISTRADORAS DE 

FONDOS PARA EL RETIRO Y LAS EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS NACIONAL 
SAR 

PRIMERA.- Las presentes Reglas tienen por objeto establecer los procedimientos a los que deberán 
sujetarse las Administradoras de Fondos para el Retiro y las Empresas Operadoras de la Base de Datos 
Nacional SAR, para la transferencia al Gobierno Federal de los recursos de la subcuenta de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez, y de la subcuenta de vivienda en relación con el saldo 
correspondiente a las aportaciones del cuarto bimestre de 1997 en adelante y los intereses que hubieran 
generado, de trabajadores pensionados por los Seguros de Riesgos de Trabajo, Invalidez y Vida, y 
Cesantía en Edad Avanzada y Vejez bajo la vigencia de la Ley del Seguro Social publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1995, pero que hayan solicitado ante el Instituto Mexicano 
del Seguro Social los beneficios de las pensiones regulados en la Ley del Seguro Social publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de marzo de 1973, con sus reformas y adiciones. 

SEGUNDA.- Para los efectos de estas Reglas, se entenderá por: 
I. Ley, a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 
II. Ley del Seguro Social-97, a la Ley del Seguro Social publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 21 de diciembre de 1995, con sus reformas y adiciones; 
III. Ley del Seguro Social-73, a la Ley del Seguro Social publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de marzo de 1973, con sus reformas y adiciones; 
IV. Reglamento, al Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, con sus reformas 

y adiciones; 
V. IMSS, al Instituto Mexicano del Seguro Social; 
VI. INFONAVIT, al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; 
VII. Comisión, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro; 
VIII. Administradoras, a las Administradoras de Fondos para el Retiro; 
IX. Sociedades de Inversión, a las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro; 
X. Empresas Operadoras, a las Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR; 
XI. CURP, a la Clave Unica de Registro de Población a que se refiere el Acuerdo Presidencial 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de octubre de 1996; 
XII. Manual de Procedimientos Transaccionales, al manual que elaboren las Empresas Operadoras 

de la Base de Datos Nacional SAR, de conformidad con el título de concesión, en donde se 
especifiquen los formatos, características y procedimientos de transmisión de las transacciones 
informáticas que constituyen el flujo de información entre las entidades participantes en los 
sistemas de ahorro para el retiro y las entidades receptoras. Dicho manual deberá contar con la 
autorización de la Comisión, y las Empresas Operadoras deberán hacerlo del conocimiento del 
IMSS, INFONAVIT y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como sus 
modificaciones; 

XIII. Vivienda 97, al saldo de la subcuenta de vivienda relativos a las aportaciones correspondientes al 
cuarto bimestre de 1997 en adelante y los intereses que éstas generen; 

XIV. Instituciones de Crédito Liquidadoras, a las Instituciones de Crédito que contraten las Empresas 
Operadoras para realizar la transferencia y entrega de recursos de conformidad con los 
procedimientos previstos en las presentes disposiciones, y 

XV. Seguro de Retiro, al previsto en el Capítulo V bis del Título Segundo de la Ley del Seguro Social-
73, relativo a las aportaciones de la subcuenta de retiro, correspondientes al periodo 
comprendido del segundo bimestre de 1992 al tercer bimestre de 1997 y los rendimientos que 
éstas generen. 
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TERCERA.- Las Empresas Operadoras que reciban del IMSS la información relacionada con las 
resoluciones de trabajadores pensionados durante la vigencia de la Ley del Seguro Social-97 por riesgos 
de trabajo, invalidez y vida, y cesantía en edad avanzada y vejez, pero que opten por los beneficios de la 
Ley del Seguro Social-73, deberán solicitar a las Administradoras los saldos definitivos y la transferencia 
de recursos al Gobierno Federal, a más tardar el octavo día hábil de cada mes, de conformidad con los 
formatos y características contenidos en el Manual de Procedimientos Transaccionales.  

Las Empresas Operadoras deberán registrar en la Base de Datos Nacional SAR, como “Trabajador en 
proceso de disposición de recursos” las cuentas de aquellos trabajadores que hayan identificado a 
solicitud del IMSS, excepto cuando el registro de las cuentas individuales en la Base de Datos Nacional 
SAR, se encuentre en cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. No exista la cuenta; 
II. En proceso de traspaso; 
III. En proceso de retiro por pensión; 
IV. En proceso de retiros totales; 
V. En proceso de retiros parciales, o 
VI. En proceso de aclaración en aquellos casos así identificados en el Manual de Procedimientos 

Transaccionales. 
En caso de que se presente alguna de las excepciones mencionadas en las fracciones anteriores, las 

Empresas Operadoras deberán notificarla al IMSS a más tardar el siguiente día hábil de haber recibido la 
solicitud de información, de conformidad con el formato y características que se prevén en el Manual de 
Procedimientos Transaccionales. 

A partir del momento en que se registre una cuenta como “Trabajador en proceso de disposición de 
recursos” las Empresas Operadoras tendrán prohibido realizar cualquier operación no relacionada con el 
proceso de disposición, que afecte esa cuenta individual. 

CUARTA.- Las Administradoras deberán llevar a cabo la liquidación de las acciones de las sociedades 
de inversión que haya elegido el trabajador, al precio registrado en esa fecha en la Bolsa Mexicana de 
Valores que conforman el saldo definitivo de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, 
sin considerar los recursos correspondientes al Seguro de Retiro, así como transferir ese mismo día los 
recursos que resulten de dicha liquidación a las Instituciones de Crédito Liquidadoras. Lo anterior deberá 
realizarse a más tardar el segundo día hábil posterior a la fecha en que recibieron de las Empresas 
Operadoras las solicitudes de saldos definitivos y de transferencia de recursos a que se refiere la regla 
anterior. 

QUINTA.- Las Administradoras deberán entregar a las Empresas Operadoras, la información de los 
recursos de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y de Vivienda 97 que serán 
transferidos al Gobierno Federal, a más tardar el día hábil siguiente de haber efectuado la transferencia de 
recursos señalada en la regla anterior. Dicha información deberá transmitirse de conformidad con los 
formatos y características que se prevén en el Manual de Procedimientos Transaccionales y deberá 
considerar como mínimo los siguientes datos: 

I. Datos del trabajador, considerando el número de seguridad social, CURP, en su caso, y apellido 
paterno, materno y nombre(s); 

II. Monto a transferir de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, sin considerar 
los recursos correspondientes al Seguro de Retiro, y 

III. Saldo de Vivienda 97 al primer día del mes de que se trate. 
La información a que se refiere la presente regla deberá sujetarse a los formatos y características que 

se establecen para tal efecto en el Manual de Procedimientos Transaccionales. 
SEXTA.- Las Empresas Operadoras deberán remitir la información señalada en la regla anterior, a la 

unidad responsable que designe la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al INFONAVIT, a más 
tardar el segundo día hábil posterior a la fecha de recepción de la información de los saldos definitivos 
remitidos por las Administradoras. Dicha información deberá transmitirse de conformidad con los 
formatos y características que se prevén en el Manual de Procedimientos Transaccionales. 

Las Empresas Operadoras deberán instruir a las Instituciones de Crédito Liquidadoras, que lleven a 
cabo la transferencia de los recursos correspondientes a la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez, a la cuenta de la Institución de Crédito que designe la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el mismo día en que reciban de las Administradoras dichos recursos. 

SEPTIMA.- Las Empresas Operadoras recibirán del INFONAVIT la información del monto de los 
recursos de Vivienda 97 que dicho Instituto pondrá a disposición de la Unidad Responsable que designe la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos que para tal efecto acuerde con el mencionado 
Instituto. Asimismo, dichas Empresas deberán notificar a las Administradoras la información que reciban 
del instituto antes señalado, a más tardar el segundo día hábil siguiente a que las Empresas Operadoras 
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hayan recibido la información antes señalada. Dicha información deberá ser transmitida de conformidad 
con el formato y características previstos en el Manual de Procedimientos Transaccionales. 

OCTAVA.- Las Empresas Operadoras deberán verificar que la información de los recursos notificados 
por las Administradoras de conformidad con lo previsto en la regla cuarta, coincida con lo que las 
Instituciones de Crédito Liquidadoras informen que transfirieron. Para tales efectos, las Empresas 
Operadoras deberán instrumentar los mecanismos que permitan efectuar la verificación a que se refiere la 
presente regla.  

NOVENA.- Las Administradoras deberán registrar en las cuentas individuales, considerando hasta las 
millonésimas, la venta de las acciones de las Sociedades de Inversión que haya elegido cada trabajador, 
correspondientes a la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, cuyo producto se haya 
transferido a las Instituciones de Crédito Liquidadoras, a más tardar el siguiente día hábil de haberse 
llevado a cabo la liquidación de los recursos antes mencionados. 

El registro individual de los movimientos por la venta de acciones deberá considerar como mínimo la 
siguiente información: 

I. Subcuenta asociada al movimiento, que deberá ser la de retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez; 

II. Fecha de la venta de acciones; 
III. Fecha de inicio del derecho a la pensión, de conformidad con la información recibida en la 

resolución del IMSS; 
IV. Tipo de movimiento, que deberá ser la venta de acciones por disposición de recursos de la 

subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez; 
V. Número de acciones involucradas en la operación;  
VI. Importe asociado al tipo de movimiento; 
VII. Sociedades de Inversión asociadas al movimiento, y 
VIII. Precio de venta de las acciones. 
DECIMA.- Las Administradoras deberán registrar en la subcuenta de vivienda, la transferencia de la 

información de Vivienda 97, el mismo día en que lleven a cabo el registro a que se refiere la regla anterior, 
debiendo considerar como mínimo la siguiente información: 

I. Subcuenta asociada al movimiento, que deberá ser la de Vivienda 97; 
II. Fecha en que se recibió la solicitud de información de saldos a transferir; 
III. Tipo de movimiento, que deberá ser por transferencia de información de los recursos Vivienda 

97; 
IV. Fecha valor al primer día del mes de que se trate, y 
V. El monto que se puso a disposición correspondiente a Vivienda 97. 
DECIMA PRIMERA.- Los trabajadores que obtengan del IMSS una resolución de pensión por riesgos 

de trabajo, invalidez y vida, y cesantía en edad avanzada y vejez bajo la vigencia de la Ley del Seguro 
Social-97, pero que hayan solicitado ante el IMSS los beneficios de pensiones regulados por la Ley del 
Seguro Social-73, deberán sujetarse a lo previsto en el Capítulo VII de la Circular CONSAR 31-1, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de junio de 1998, con sus reformas y adiciones. 

DECIMA SEGUNDA.- Las Administradoras, Empresas Operadoras e Instituciones de Crédito 
Liquidadoras deberán dar cumplimiento a los procesos de transferencia de recursos al Gobierno Federal a 
que se refieren las presentes disposiciones, en caso de incumplimiento a las mismas, se harán 
acreedoras a las sanciones previstas en la Ley. 

TRANSITORIA 
UNICA.- Las presentes Reglas entrarán en vigor el día 10 de enero del 2000 y serán de observancia 

obligatoria, en lo conducente, para todos los casos de pensiones que bajo los supuestos previstos en los 
artículos Tercero, Undécimo y Décimo Tercero Transitorio de la Ley del Seguro Social publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1995, y Octavo Transitorio del Decreto por el que 
se reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, reformada mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 
de enero de 1997, se hayan otorgado a partir del 1 de julio de 1997. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 16 de noviembre de 1999.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro, Fernando Solís Soberón.- Rúbrica. 
 

CIRCULAR CONSAR 44-1, Reglas Generales que establecen los procesos a los que deberán 
sujetarse las Prestadoras de Servicios y las Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional 
SAR, para la disposición y transferencia de información y recursos depositados en las cuentas 



Martes 14 de diciembre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     11 

individuales de los trabajadores que no eligieron Administradora de Fondos para el Retiro, que 
obtengan una resolución de negativa de pensión de conformidad con la Ley del Seguro Social 97. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

CIRCULAR CONSAR 44-1 
REGLAS GENERALES QUE ESTABLECEN LOS PROCESOS A LOS QUE DEBERAN SUJETARSE 

LAS PRESTADORAS DE SERVICIOS Y LAS EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS 
NACIONAL SAR, PARA LA DISPOSICION Y TRANSFERENCIA DE INFORMACION Y RECURSOS 
DEPOSITADOS EN LAS CUENTAS INDIVIDUALES DE LOS TRABAJADORES QUE NO ELIGIERON 
ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO, QUE OBTENGAN UNA RESOLUCION DE 
NEGATIVA DE PENSION DE CONFORMIDAD CON LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 97. 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en los 
artículos 5o. fracciones I y II, y 12 fracciones I, VIII y XVI de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, ha tenido a bien expedir las siguientes: 

REGLAS GENERALES QUE ESTABLECEN LOS PROCESOS A LOS QUE DEBERAN SUJETARSE 
LAS PRESTADORAS DE SERVICIOS Y LAS EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS 
NACIONAL SAR, PARA LA DISPOSICION Y TRANSFERENCIA DE INFORMACION Y RECURSOS 

DEPOSITADOS EN LAS CUENTAS INDIVIDUALES DE LOS TRABAJADORES QUE NO ELIGIERON 
ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO, QUE OBTENGAN UNA RESOLUCION DE 

NEGATIVA DE PENSION DE CONFORMIDAD CON LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 97 
CAPITULO I Disposiciones Generales 

PRIMERA.- Las presentes Reglas tienen por objeto establecer los procedimientos a los que deberán 
sujetarse las Prestadoras de Servicios y las Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, 
para la transferencia de los recursos de las subcuentas de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y de 
vivienda, de las cuentas individuales de aquellos trabajadores que no eligieron Administradora de Fondos 
para el Retiro, cuando éstos hayan obtenido del Instituto Mexicano del Seguro Social una resolución de 
negativa de pensión de conformidad con los supuestos previstos en la Ley del Seguro Social publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 1995. 

SEGUNDA.- Para los efectos de estas Reglas, se entenderá por: 
I. Ley, a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 
II. Ley del Seguro Social 97, a la Ley del Seguro Social publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 21 de diciembre de 1995, con sus reformas y adiciones; 
III. Ley del Seguro Social 73, a la Ley del Seguro Social publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de marzo de 1973, con sus reformas y adiciones; 
IV. Ley del INFONAVIT, a la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de abril de 1974, con 
sus reformas y adiciones; 

V. Reglamento, al Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, con sus 
reformas y adiciones; 

VI. IMSS, al Instituto Mexicano del Seguro Social; 
VII. INFONAVIT, al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; 
VIII. Comisión, a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro; 
IX. Cuenta Concentradora, aquella operada por el Banco de México en la que se deberán depositar 

los recursos correspondientes al seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez prevista 
en la Ley del Seguro Social publicada el 21 de diciembre de 1995, así como las aportaciones 
voluntarias y, en su caso, los recursos del seguro de retiro previsto por la Ley del Seguro 
Social publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de marzo de 1973, con sus 
reformas y adiciones, en tanto se lleven a cabo los procesos de individualización para 
transferirlos a las administradoras elegidas por los trabajadores, así como conservar los 
recursos de aquellos trabajadores que no elijan Administradora de Fondos para el Retiro; 

X. CURP, a la Clave Unica de Registro de Población a que se refiere el Acuerdo Presidencial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de octubre de 1996; 

XI. Empresas Operadoras, a las Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR; 
XII. Prestadora de Servicios, cada Administradora de Fondos para el Retiro autorizada por la 

Comisión, para que preste los servicios de administración a los trabajadores que no hayan 
elegido Administradora de Fondos para el Retiro y cuyos recursos correspondientes al Seguro 
de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez previsto en la Ley del Seguro Social 97 y al 
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Seguro de Retiro previsto en la Ley del Seguro Social 73, en su caso, se encuentren en la 
Cuenta Concentradora; 

XIII. Manual de Procedimientos Transaccionales, al manual que elaboren las Empresas Operadoras 
de la Base de Datos Nacional SAR, de conformidad con el título de concesión, en donde se 
especifiquen los formatos, características y procedimientos de transmisión de las 
transacciones informáticas que constituyen el flujo de información entre las entidades 
participantes en los sistemas de ahorro para el retiro y las entidades receptoras. Dicho manual 
deberá contar con la autorización de la Comisión, y las Empresas Operadoras deberán hacerlo 
del conocimiento del IMSS e INFONAVIT, así como sus modificaciones; 

XIV. Instituciones de Crédito Liquidadoras, a las Instituciones de Crédito que contraten las 
Empresas Operadoras para realizar la transferencia y entrega de recursos de conformidad con 
los procedimientos previstos en las presentes disposiciones; 

XV. Vivienda 97, al saldo de la subcuenta de vivienda relacionado con las aportaciones 
correspondientes al cuarto bimestre de 1997 en adelante y los intereses que éstas generen; 

XVI. Vivienda 92, al saldo de la subcuenta de vivienda relacionado con las aportaciones 
correspondientes al periodo comprendido del segundo bimestre de 1992 al tercer bimestre de 
1997 y los intereses que éstas generen; 

XVII. Cuenta Individual, aquella que se abrirá para cada trabajador en las Administradoras de 
Fondos para el Retiro, para que se depositen en la misma las cuotas obrero patronales y 
estatal por concepto del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, así como los 
rendimientos, y los registros de la información de las aportaciones correspondientes a la 
subcuenta de vivienda; 

XVIII. Cuenta Inhabilitada, a la cuenta del trabajador que la Prestadora de Servicios dejó de operar y 
cuyo saldo en todas las subcuentas es cero. Se conserva durante dos años en el sistema y 
puede recibir aportaciones. En caso de recibir aportaciones se rehabilitará la cuenta hasta la 
fecha en que se haya dispuesto el saldo y que todas las subcuentas reporten saldo cero 
nuevamente, y 

XIX. Respaldo, al soporte de la información de la cuenta del trabajador que se encuentran en forma 
magnética o electrónica para cualquier aclaración. Se realizará después de concluir el periodo 
previsto para la Cuenta Inhabilitada. 

CAPITULO II De la disposición de recursos por resoluciones de negativas de pensión Ley del 
Seguro Social 97 

TERCERA.- Los trabajadores o sus beneficiarios, en su caso, que obtengan del IMSS una resolución 
de negativa de pensión por invalidez y vida, o una negativa de pensión por retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez, en los términos previstos en los artículos 122, 154 y 162 de la Ley del Seguro Social 
97, y que alguna Prestadora de Servicios se encuentre prestado a los mismos, los servicios previstos en 
el artículo Tercero Transitorio del Reglamento, tendrán derecho a disponer de manera total de los 
recursos de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y de Vivienda 97. Para efecto de lo 
anterior, dichos trabajadores o sus beneficiarios, deberán tramitar ante cualquier Prestadora de Servicios 
la disposición de los recursos antes mencionados de acuerdo a lo señalado en el presente capítulo, 
mediante la presentación de una solicitud de disposición de recursos, debidamente requisitada, que para 
tal efecto les proporcione la Prestadora de Servicios. 

Las solicitudes que las Prestadoras de Servicios pongan a disposición de los trabajadores deberán 
contener como mínimo la siguiente información. 

I. Título, que deberá decir “SOLICITUD DE DISPOSICION DE RECURSOS”; 
II. Número de folio; 
III. Número de la resolución de negativa de pensión emitida por el IMSS; 
IV. Clave y denominación social de la Prestadora de Servicios; 
V. Nombre del trabajador, reservando un espacio para ser anotado en tres campos de 40 posiciones 

y diferenciando apellido paterno, materno y nombre(s); 
VI. Nombre de beneficiarios, en su caso, reservando el espacio necesario para ser anotado el 

apellido paterno, materno y nombre(s); 
VII. Número de Seguridad Social del Trabajador, reservando un espacio de 11 dígitos; 
VIII. CURP, en su caso, reservando un espacio de 18 posiciones para ser anotada; 
IX. Tipo de seguro; 
X. Tipo de prestación; 
XI. Tipo de pensión; 
XII. Fecha de recepción de la solicitud por parte de la Prestadora de Servicios, y 
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XIII. Firma del trabajador o sus beneficiarios, en su caso. Tratándose de aquellas personas que no 
sepan o puedan firmar, bastará con la impresión de la huella digital correspondiente a su pulgar 
derecho. 

Los formatos de la solicitud a que se refiere la presente regla serán de libre reproducción, y sus 
características serán las que determine cada Prestadora de Servicios. 

CUARTA.- La solicitud de disposición a que se refiere la regla anterior, deberá presentarse ante 
cualquier Prestadora de Servicios en original y copia simple, y deberá ser acompañada de la 
documentación que a continuación se señala: 

I. El original y copia de la resolución de negativa de pensión emitida por el IMSS al amparo de la 
Ley del Seguro Social 97. Dicha documentación deberá ser cotejada y se deberá regresar el 
original al trabajador o beneficiario;  

II. Copia simple de la identificación del solicitante que podrá ser cualquiera de las siguientes: 
a) Credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Federal Electoral; 
b) Pasaporte; 
c) Cédula profesional; 
d) Cartilla del servicio militar nacional; 
e) Tratándose de extranjeros se deberá presentar el documento migratorio correspondiente, y 
f) A falta de las anteriores, cualquier otra identificación oficial con fotografía. 
La documentación antes señalada no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras.  
Las Prestadoras de Servicios que reciban la solicitud para la disposición de los recursos señalada en 

la presente regla, deberán verificar la correcta identificación del trabajador o beneficiario, en su caso, de 
acuerdo a los datos contenidos en dicha solicitud, mediante la requisición al trabajador o beneficiario, de 
los documentos señalados en la presente regla. 

Una vez validada la solicitud, el funcionario que la reciba, anotará la fecha y sellará la solicitud y la 
copia; devolviéndole esta última al trabajador o beneficiario, en su caso, así como los originales que haya 
presentado. 

QUINTA.- Las Prestadoras de Servicios deberán verificar que la resolución presentada por el 
trabajador haya sido emitida por el IMSS. Para efectos de lo anterior, dichas Prestadoras deberán remitir 
la información de las solicitudes de disposición de recursos que reciban hasta el décimo día hábil de cada 
mes, a las Empresas Operadoras para su trámite correspondiente el décimo primer día hábil de cada 
mes. Dicha información deberá ser enviada en los términos previstos en el Manual de Procedimientos 
Transaccionales, y deberá contener como mínimo los siguientes datos: 

I. Apellido paterno, materno y nombre(s) del trabajador; 
II. Número de seguridad social del trabajador; 
III. CURP del trabajador en su caso; 
IV. Tipo de seguro; 
V. Tipo de prestación; 
VI. Tipo de pensión; y  
VII.  Número de resolución emitido por el IMSS. 
SEXTA.- Las Empresas Operadoras, al recibir la información mencionada en la regla que antecede, 

deberán registrar en el catálogo de cuentas asignadas de Prestadoras de Servicios, como “Trabajador en 
proceso de disposición de recursos en Prestadora de Servicios” las cuentas de aquellos trabajadores que 
solicitan la disposición de recursos, excepto cuando los datos de las cuentas individuales contenidos en 
los registros de las cuentas asignadas a Prestadoras de Servicios, se encuentren en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 

I. La cuenta no esté asignada a una Prestadora de Servicios; 
II. El número de resolución que les notifiquen las prestadoras de servicios sea diferente al 

informado por IMSS; 
III. En proceso de Transferencia por elección de Administradora; 
IV. En proceso de retiro,  
V. En proceso de transferencia de acreditados, y 
VI. En proceso de aclaración, en aquellos casos así identificados en el Manual de Procedimientos 

Transaccionales. 
En caso de que se presente alguna de las excepciones mencionadas en las fracciones anteriores, las 

Empresas Operadoras deberán notificarla a la Prestadora de Servicios a más tardar el siguiente día hábil 
de haber recibido la notificación de las Prestadoras de Servicios, de conformidad con el formato y 
características que se prevén en el Manual de Procedimientos Transaccionales. 
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A partir del momento en que se registre una cuenta como “Trabajador en proceso de disposición de 
recursos en Prestadora de Servicios” las Empresas Operadoras tendrán prohibido realizar cualquier 
operación no relacionada con el proceso de disposición, que afecte esa cuenta individual. 

SEPTIMA.- Las Empresas Operadoras deberán solicitar a las Prestadoras de Servicios que tengan 
asignadas las cuentas de los trabajadores cuyas solicitudes fueron procedentes, el saldo de la subcuenta 
de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez y el saldo de Vivienda 97, a más tardar el siguiente día hábil 
de haber recibido la notificación de las Prestadoras de Servicios. Dicha información deberá transmitirse de 
conformidad con el formato y características previstas en el Manual de Procedimientos Transaccionales. 

OCTAVA.- Las Prestadoras de Servicios deberán entregar a las Empresas Operadoras la información 
de los saldos a que se refiere la regla anterior a más tardar el segundo día hábil posterior a la fecha de la 
recepción de las solicitudes de saldos, considerando como mínimo los siguientes datos: 

I. Datos del trabajador, considerando, el número de seguridad social, CURP, en su caso, y apellido 
paterno, materno y nombre(s); 

II. El saldo de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez,  
III. El saldo de Vivienda 97. 
En caso de que la Prestadora de Servicios no encuentre la cuenta individual, o que la misma esté 

identificada en algún supuesto de rechazo de conformidad con el Manual de Procedimientos 
Transaccionales deberá especificar el tipo de rechazo que corresponda, dentro del plazo antes señalado. 

La información a que se refiere la presente regla deberá sujetarse a los formatos y características que 
se establecen para tal efecto en el Manual de Procedimientos Transaccionales. 

NOVENA.- Las Prestadoras de Servicios, en la determinación del saldo a informar a las Empresas 
Operadoras, deberán considerar el saldo registrado en la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada 
y vejez, que el trabajador tenía registrado al primer día del mes en el que se haya presentado la solicitud, 
incluyendo los intereses generados a esa fecha. Para determinar dicho saldo deberá incluir el rendimiento 
generado por la Cuenta Concentradora hasta el último día del mes anterior a aquel en que se lleva a cabo 
la notificación del mismo. 

Tratándose de Vivienda 97, el saldo se obtendrá al primer día del mes en el que se haya presentado la 
solicitud, incluyendo los intereses generados a esa fecha. 

DECIMA.- Las Empresas Operadoras deberán remitir al INFONAVIT el saldo de Vivienda 97, 
informado por las Prestadoras de Servicios, así como la demás información prevista en el Manual de 
Procedimientos Transaccionales, a más tardar el siguiente día hábil de haber recibido la información 
antes señalada. 

DECIMA PRIMERA.- Las Empresas Operadoras a más tardar el quinto día hábil posterior a que 
hayan remitido al INFONAVIT el saldo de Vivienda 97, proporcionado por las Prestadoras de Servicios, 
deberán actualizar la información de este saldo de conformidad con los diagnósticos que informe el 
INFONAVIT, en los términos previstos en el Manual de Procedimientos Transaccionales. 

Las Empresas Operadoras, sólo en el evento de que no reciban información del INFONAVIT, deberán 
utilizar para la actualización antes referida los saldos de Vivienda 97 proporcionados por las Prestadoras 
de Servicios, haciendo constar tal situación. 

Las Empresas Operadoras a más tardar el último día hábil de cada mes, deberán remitir a las 
Prestadoras de Servicios que tramitaron las solicitudes de disposición, la información de los saldos de la 
subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y del saldo de Vivienda 97, que el Banco de 
México e INFONAVIT pondrán a disposición de las Instituciones de Crédito Liquidadoras, a efecto de que 
las Prestadoras de Servicios verifiquen los montos depositados por dichas Instituciones de Crédito 
Liquidadoras con la información recibida por las Empresas Operadoras. 

DECIMA SEGUNDA.- Las Empresas Operadoras el último día hábil del mes en que reciben la 
notificación de saldos que proporcionan las Prestadoras de Servicios, deberán avisar al Banco de México, 
el monto de los recursos de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, que se transferirán 
a las Instituciones de Crédito Liquidadoras.  

DECIMA TERCERA.- Las Empresas Operadoras deberán instruir a las Instituciones de Crédito 
Liquidadoras, que lleven a cabo la transferencia de los recursos correspondientes a la subcuenta de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez, así como los de Vivienda 97, a las cuentas de las instituciones de 
crédito que para tal efecto indique cada Prestadora de Servicios, el mismo día en que reciban de 
INFONAVIT o Banco de México dichos montos. 

DECIMA CUARTA.- Las Empresas Operadoras deberán notificar a las Prestadoras de Servicios que 
tengan asignadas las cuentas de los trabajadores que solicitan la disposición de los recursos, la 
información relativa al monto de recursos de Vivienda 97 que el INFONAVIT pondrá a disposición de las 
Instituciones de Crédito Liquidadoras, así como el monto de la subcuenta del seguro de retiro, cesantía en 
edad avanzada y vejez que notificó al Banco de México, el último día hábil cada mes. Dicha información 
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deberá ser transmitida de conformidad con el formato y características previstos en el Manual de 
Procedimientos Transaccionales. 

DECIMA QUINTA.- Las Prestadoras de Servicios que tengan asignadas las cuentas individuales, 
deberán registrar en las mismas, el monto de recursos de la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez, que se hayan transferido a las Instituciones de Crédito Liquidadoras, a más tardar el 
siguiente día hábil de haber recibido la información a que se refiere la regla anterior. 

El registro individual de los movimientos por transferencia de recursos, deberá considerar como 
mínimo la siguiente información: 

I. Subcuenta asociada al movimiento, que deberá ser la de retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez; 

II. Tipo de movimiento que deberá ser: 
a) Disposición de recursos por retiro de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y 

vejez, y 
b) Disposición de intereses que generaron en Cuenta Concentradora los recursos utilizados 

para la contratación de los seguros de renta vitalicia y de sobrevivencia. 
III. Fecha en que se recibió la solicitud de saldos a transferir; 
IV. Fecha valor al primer día del mes de inicio del derecho a la pensión, y 
V. Monto retirado del saldo de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y Vivienda 

97. 
DECIMA SEXTA.- Las Prestadoras de Servicios que tengan asignadas las cuentas individuales, 

deberán registrar en la subcuenta de vivienda, la disposición de los recursos de Vivienda 97, el mismo día 
en que lleven a cabo el registro a que se refiere la regla anterior, debiendo considerar como mínimo la 
siguiente información: 

I. Subcuenta asociada al movimiento, que deberá ser la de vivienda; 
II. Fecha en que se recibió la solicitud de saldos a transferir; 
III. Tipo de movimiento, que deberá ser por disposición de recursos de la subcuenta de vivienda; 
IV. Fecha valor al primer día del mes de inicio del derecho a la pensión, y 
V. Monto retirado del saldo de la subcuenta de vivienda. 
DECIMA SEPTIMA.- Las Prestadoras de Servicios que a consecuencia de los procesos regulados por 

las presentes disposiciones resulten con cuentas individuales cuyos saldos en todas las subcuentas sea 
cero, deberán registrar las mismas como Cuenta Inhabilitada, a más tardar el quinto día hábil siguiente a 
la fecha de conclusión del proceso respectivo. 

Asimismo, las Prestadoras de Servicios deberán conservar en sus sistemas la información relativa a 
los trabajadores a quienes dejen de administrar sus cuentas, por un periodo mínimo de dos años 
contados a partir de la fecha en que se haya inhabilitado la cuenta, para su posterior Respaldo. 

DECIMA OCTAVA.- Los trabajadores que obtengan una pensión por cesantía en edad avanzada y 
vejez en los términos previstos en la Ley del Seguro Social 73, o bien, una negativa de pensión de 
conformidad con el ordenamiento normativo antes señalado, y que no hayan elegido Administradora, 
tendrán derecho a disponer de manera total de los recursos de la subcuenta de retiro, y de Vivienda 92, de 
conformidad con los procesos que en el Manual de Procedimientos Transaccionales se establezcan. 

TRANSITORIA 
UNICA.- Las presentes Reglas entrarán en vigor el día 10 de enero del 2000. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 24 de noviembre de 1999.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro, Fernando Solís Soberón.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ENERGIA 
PROCEDIMIENTO para la Evaluación de la Conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-
SEDE-1999, Instalaciones eléctricas (utilización). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.- 
Dirección General de Gas L.P. y de Instalaciones Eléctricas. 

La Secretaría de Energía, por conducto de la Dirección General de Gas L.P. y de Instalaciones 
Eléctricas, con fundamento en los artículos 33 fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1o., 2o. fracción II inciso e), 3o. fracciones III, IV-A, XII y XVIII, 38 fracción V, 52, 68 primer 
párrafo, 70 fracción I, 73, 74 y 91 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 80, 81 y 82 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; así como 8, 10 y 12 bis del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Energía, y 

CONSIDERANDO 
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Primero.- Que con fecha 27 de septiembre de 1999, la Secretaría de Energía, por conducto de la 
Dirección General de Gas L.P. y de Instalaciones Eléctricas, expidió la Norma Oficial Mexicana NOM-001-
SEDE-1999, Instalaciones Eléctricas (Utilización), publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Que en cumplimiento a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
y su Reglamento, se publica en el Diario Oficial de la Federación el Procedimiento para la Evaluación de 
la Conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-1999, Instalaciones Eléctricas (Utilización), 
a efecto de que los interesados dentro de un plazo de 60 días naturales, posteriores a la fecha de 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, presenten sus comentarios en la Oficialía de Partes de 
la Dirección General de Gas L.P. y de Instalaciones Eléctricas, ubicada en Insurgentes Sur número 890 
planta baja, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, D.F., en días 
hábiles, en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 19 de noviembre de 1999.- El Director General de Gas L.P. y de Instalaciones 

Eléctricas, Francisco Rodríguez Ruiz.- Rúbrica. 
PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACION DE LA CONFORMIDAD DE LA NORMA OFICIAL 

MEXICANA NOM-001-SEDE-1999 INSTALACIONES ELECTRICAS (UTILIZACION) 
INDICE 

1. Objetivo 
2. Referencias 
3. Disposiciones generales 
4. Procedimientos 
5. Aspectos técnicos específicos del proyecto a verificar 
6. Diversos 
7. Documentación 
8. Bibliografía 
ANEXO A “Formato de Dictamen para la Verificación de Instalaciones Eléctricas”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación. 
ANEXO B “Formato de Informe Trimestral de Dictámenes de Verificación emitidos”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación. 
1. Objetivo 
El procedimiento para la evaluación de la conformidad, en adelante PEC, establece, dentro del 

esquema de normalización; certificación de productos y sistemas, comprendido en el marco de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, la metodología que facilite y oriente a las 
Unidades de Verificación (UV) y a los usuarios de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-1999, 
“Instalaciones eléctricas (utilización)”, en adelante NOM, el cumplimiento de los requisitos técnicos para 
las instalaciones destinadas a la utilización de la energía eléctrica, a fin de ofrecer condiciones adecuadas 
de servicio y seguridad para las personas y sus bienes. 

2. Referencias 
Para la correcta aplicación de este procedimiento es necesario consultar los siguientes documentos 

vigentes: 
2.1. Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFSMN) y su Reglamento (RLFSMN) 
2.2. Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica (LSPEE) y su Reglamento (RLSPEE) 
2.3. Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-1999, “Instalaciones eléctricas (utilización)” (NOM) 
2.4. NMX-CC-16-1993/ISO-IEC-39, “Requisitos generales de acreditamiento de unidades de 

verificación” 
3. Disposiciones generales 
3.1. Las disposiciones de carácter obligatorio indicadas en este PEC se caracterizan por el uso de la 

palabra “debe” o por estar conjugadas en tiempo gramatical futuro. 
3.2. En las instalaciones eléctricas a que se refiere la NOM se aceptará la utilización de materiales y 

equipos que cumplan con las normas oficiales mexicanas; a falta de éstas, con las normas mexicanas y 
en caso de no existir éstas, con las normas internacionales. En el supuesto de no contar con las normas 
mencionadas, con las especificaciones del fabricante. 

Los materiales y equipos de las instalaciones eléctricas sujetos al cumplimiento señalado en el párrafo 
anterior, de normas oficiales mexicanas, normas mexicanas o normas internacionales, deben contar con 
un certificado expedido por un organismo de certificación de productos acreditado y aprobado. 

En caso de no existir norma oficial mexicana o norma mexicana aplicable al producto de que se trate, 
podrá requerir el dictamen de un laboratorio de pruebas que hayan determinado el grado de cumplimiento 
con las especificaciones técnicas internacionales, las del país de origen o a falta de éstas, las del 
fabricante. 
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Los materiales y equipos que cumplan con las disposiciones establecidas en los párrafos anteriores se 
consideran aprobados para los efectos de esta NOM. 

Para efectos del presente PEC, se establecen las siguientes definiciones: 
Acta circunstanciada: Documento expedido en cada una de las visitas de verificación en el cual se 

hará constar por lo menos: hora, día mes y año en que se inicie y en que concluya la diligencia; calle, 
número, población o colonia, municipio o delegación, código postal y entidad federativa en que se 
encuentre ubicado el lugar en que se practique la visita; número y fecha del oficio de comisión que la 
motivó; nombre y cargo de la persona con quien se entendió la diligencia; nombre y domicilio de las 
personas que fungieron como testigos; datos relativos a la actuación; declaración del visitado, si quisiera 
hacerla y nombre y firma de quienes intervinieron en la diligencia, incluyendo los de quienes la llevaron a 
cabo. 

Autoridad competente: Secretaría de Energía; Dirección General de Gas L.P. y de Instalaciones 
Eléctricas conforme a sus atribuciones, en adelante DGGIE-SE. 

Dictamen de Verificación: Documento que emite y firma bajo su responsabilidad la UV en el cual 
resume el resultado de la verificación que realizó en su visita a la instalación eléctrica para evaluar la 
conformidad con la NOM, de acuerdo con lo establecido en el artículo 85 de la LFSMN. 

Evaluación de la conformidad: La determinación del grado de cumplimiento con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-001-SEDE-1999, “Instalaciones eléctricas (utilización)”. Comprende, entre otros, los 
procedimientos de muestreo, prueba, calibración, certificación y verificación. 

Informe técnico: Documento que incluye listas de observaciones al proyecto y a las instalaciones 
eléctricas fundamentadas en la NOM. 

Unidad de Verificación (UV): La persona física o moral que realiza actos de verificación, 
debidamente acreditada y aprobada para verificar el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana NOM-
001-SEDE-1999, “Instalaciones eléctricas (utilización)”, conforme a lo dispuesto en la LFSMN. 

4. Procedimientos 
El usuario o su representante legal podrá solicitar la evaluación de la conformidad con la NOM, a la 

UV de su preferencia, cuando lo requiera para dar cumplimiento a las disposiciones legales o para otros 
fines de su propio interés. Se recomienda a los usuarios de la energía eléctrica llevar a cabo evaluaciones 
periódicas de sus instalaciones, para comprobar su cumplimiento con las normas. 

4.1. La UV que seleccione el usuario no debe tener, durante el proceso de verificación, relación 
comercial alguna ni ser empleado del propietario, ni del usuario, ni del constructor, ni del proyectista de la 
instalación por verificarse, ni del suministrador, para evitar conflicto de intereses. 

4.2. Recibida la solicitud de verificación, la UV de común acuerdo con el usuario solicitante del 
servicio, establecerá los términos y condiciones de los trabajos de verificación. 

4.3. La verificación podrá realizarse por etapas de un proyecto de construcción, módulos, partes o 
ampliaciones de una instalación eléctrica. En las actas circunstanciadas debe indicarse esta situación, 
limitando el ámbito y las circunstancias de la verificación. 

4.4. Se considera visita de verificación, el momento determinado en que se practica ésta. En la cual se 
constata ocularmente, que las instalaciones cumplen con lo dispuesto en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-001-SEDE-1999, “Instalaciones eléctricas (utilización)”. 

4.5. Cuando en una visita de verificación, se encuentren incumplimientos a la Norma Oficial Mexicana, 
se asentará este hecho en el acta circunstanciada y se notificará al usuario para que proceda en el plazo 
que se señale en el acta circunstanciada a efectuar las correcciones. Una vez que se hayan ejecutado las 
acciones correctivas, el usuario podrá solicitar una nueva visita de verificación. 

4.6. El usuario podrá formular observaciones en la visita de verificación y ofrecer pruebas a la UV al 
momento o por escrito dentro del término de cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se haya 
levantado. 

4.7. El Dictamen de Verificación deberá apoyarse en actas circunstanciadas e informes técnicos en los 
cuales se indiquen los detalles, circunstancias y los resultados de las pruebas realizadas a la instalación 
eléctrica. 

4.8. La UV entregará al usuario que contrató sus servicios, original y copia del Dictamen de 
Verificación. El usuario entregará el original del Dictamen de Verificación al suministrador de energía 
eléctrica para que proporcione el servicio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 28 de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica. El Dictamen de Verificación debe elaborarse en el formato indicado 
en el anexo A. 

4.9. Los trabajos de verificación concluyen con la entrega del Dictamen de Verificación al usuario. Al 
cumplir la instalación con la Norma Oficial Mexicana, en caso de existir no conformidades al término de 
los trabajos de verificación, éstas se asentarán en un acta circunstanciada. 

5. Aspectos técnicos específicos del proyecto a verificar 
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5.1. Para llevar a cabo la verificación, el usuario debe presentar a la Unidad de Verificación dibujos del 
proyecto de las instalaciones, los cuales deberán contener la información necesaria que permita verificar 
el cumplimiento de las disposiciones indicadas en las normas oficiales mexicanas aplicables. Los dibujos 
indicarán cuando menos un diagrama que muestre los detalles de los alimentadores (Diagrama unifilar) y 
de los circuitos derivados. El Diagrama debe mostrar la superficie en metros cuadrados del edificio u otra 
estructura alimentada por cada alimentador; la carga total conectada antes de aplicar factores de 
demanda; los factores de demanda aplicados; la carga calculada después de aplicar los factores de 
demanda; y el tipo, tamaño nominal y longitud de los conductores utilizados y de las canalizaciones. 
Además deberá mostrar la capacidad nominal o ajuste y la corriente de interrupción mínima requerida de 
los dispositivos de protección contra sobrecorriente requeridos. La presentación de la información que 
apoye las especificaciones de productos eléctricos a utilizar en las instalaciones y la verificación del 
proyecto, facilitará la revisión física de las instalaciones para emitir el Dictamen de Cumplimiento de las 
disposiciones normativas aplicables. 

5.2. En áreas donde se procesen o almacenen substancias sólidas, líquidas o gaseosas fácilmente 
inflamables (clasificadas), el Dictamen emitido por la UV debe incluir un listado de las áreas clasificadas 
conforme a lo dispuesto en la NOM. El usuario debe presentar a la UV dibujos de las áreas clasificadas 
indicando los límites en vistas de planta y cortes transversales y longitudinales, de forma que las 
disposiciones aplicables a cada clasificación puedan ser verificadas objetivamente. La clasificación de las 
áreas deberá hacerse por personas calificadas, bajo la responsabilidad del usuario, teniendo en cuenta la 
información contenida en la NOM y en otras disposiciones legales aplicables. 

5.3. La visita de verificación a las instalaciones, debe realizarse basado en el proyecto presentado por 
el usuario y verificado su cumplimiento con la NOM. La verificación documental y física, deberá incluir, 
pero no limitarse, a los siguientes conceptos: 

5.3.1. Canalizaciones y accesorios 
a) Producto aprobado 
b) Tipo y material 
c) Tamaño nominal (dimensiones) 
d) Continuidad mecánica y eléctrica, en su caso 
e) Soportes y accesorios 
f) Puesta a tierra 
5.3.2. Conductores y sus aislamientos 
a) Producto aprobado 
b) Material del conductor 
c) Tipo y temperatura del aislamiento 
d) Tamaño nominal (mm2) 
e) Código de colores 
f) Identificación 
g) Conexiones 
5.3.3. Protecciones, desconectadores y envolventes 
a) Producto aprobado 
b) Identificación 
c) Tensión eléctrica nominal 
d) Corriente nominal o ajuste de disparo 
e) Corriente de interrupción o capacidad interruptiva 
f) Puesta a tierra 
5.3.4. Equipos eléctricos y sus envolventes 
a) Producto aprobado 
b) Identificación 
c) Carga nominal 
d) Tensión eléctrica nominal 
e) Puesta a tierra 
5.3.5. Locales de Subestaciones 
a) Espacios de seguridad 
b) Accesos 
c) Equipo de seguridad 
d) Puesta a tierra 
e) Red de tierras 
f) Iluminación 
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5.3.6. Pruebas a las instalaciones 
a) Resistencia de aislamiento de los conductores 
b) Continuidad eléctrica de envolventes y canalizaciones metálicas 
c) Resistencia de electrodos artificiales y de la red de tierras 
d) Polaridad de las conexiones 
e) Operación de protecciones y equipos 
6. Diversos 
6.1. Los Dictámenes de Verificación de las UV serán reconocidos por la Secretaría de Energía. 
6.2. Las Unidades de Verificación aprobadas, podrán consultarse en los listados emitidos por la 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial y en la página Web de la Secretaría de Energía, vía Internet, 
en la siguiente dirección: www.energia.gob.mx, sección “servicios y trámites”. 

6.3. La violación a cualquiera de las disposiciones establecidas en este Procedimiento de Evaluación 
de la Conformidad, así como a lo establecido en los artículos 112, 112-A; 118 fracciones I, II y III y 119 
fracciones I a IV de la LFSMN, motivará la multa, suspensión o revocación de la aprobación de la UV. 

6.4. Los gastos que se originen por los servicios de verificación, por actos de evaluación de la 
conformidad, serán a cargo del usuario conforme a lo establecido en el artículo 91 de la LFSMN. 

7. Documentación 
7.1. La UV deberá entregar o enviar a la Oficialía de Partes de la DGGIE-SE, dentro de los primeros 

veinte días siguientes al vencimiento de cada trimestre del año calendario, un informe de Dictámenes de 
Verificación emitidos en el periodo, en el formato indicado en el anexo B. 

7.2. La UV debe llevar registros de las solicitudes de servicio recibidas y de los contratos de servicios 
de verificación celebrados. 

7.3. Las UV deben conservar durante cinco años para aclaraciones o auditorías, registros de los 
siguientes documentos que harán evidencia objetiva, para fines administrativos y legales. 

a) Solicitudes de servicios de verificación 
b) Contratos de servicios de verificación 
c) Actas circunstanciadas, informes técnicos e informes de pruebas 
d) Dictámenes de Verificación 
Los registros deben mantenerse en el archivo activo disponible en el domicilio de la UV, como mínimo 

dos años a partir de su fecha de emisión, al término de los cuales se pueden enviar al archivo pasivo, 
pero en cualquier caso, deben mantenerse en el mencionado archivo pasivo, tres años como mínimo, 
antes de poder proceder a su destrucción. 

8. Bibliografía 
8.1. Ley Federal sobre Metrología y Normalización publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

1 de julio de 1992 y sus reformas. 
8.2. Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 14 de enero de 1999. 
8.3. Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

22 de diciembre de 1975 y sus reformas. 
8.4. Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 31 de mayo de 1993 y sus reformas. 
8.5. NOM-Z-109, Términos generales y sus definiciones referentes a la normalización y actividades 

conexas. 
8.6. NMX-CC-16-1993/ISO-IEC-39, Requisitos generales de acreditamiento de unidades de 

verificación. 
8.7. Norma Mexicana NMX-CC-001: 1995/ISO 8402: 1994, Administración de la calidad y 

aseguramiento de la calidad. Vocabulario. 
8.8. Norma Mexicana NMX-CC-018: 1996/ISO 10013: 1995, Directrices para desarrollar manuales de 

calidad. 
8.9. Norma Mexicana NMX-CC-019: 1997/ISO 10005: 1995, Administración de la calidad. Directrices 

para planes de calidad. 
TRANSITORIO 

UNICO. Este Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad entrará en vigor a los sesenta días 
naturales posteriores a su publicación definitiva. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 19 de noviembre de 1999.- El Director General de Gas L.P. y de Instalaciones 

Eléctricas, Francisco Rodríguez Ruiz.- Rúbrica. 
ANEXO A 
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“Formato de Dictamen para la Verificación de Instalaciones Eléctricas” 
DICTAMEN DE VERIFICACION DE INSTALACIONES ELECTRICAS 

Dictamen No.: ........................................................ 
Fecha: ....................................................... 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3o. fracciones IV-A, XVII, 68, 70, 70-C, 73, 74, 84, 
85, 86, 87, 88, 91, 92, 94, 97, 98 y 99 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 28 y 29 de la 
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica; 56, 57 y 58 de su Reglamento y demás disposiciones 
legales aplicables, en mi carácter de Unidad de Verificación No. .........................................con 
acreditación vigente otorgada por la Entidad Acreditación Autorizada No. ........................................ de 
fecha: ............................................... y aprobación vigente de la Secretaría de Energía otorgada en oficio 
No. ............................... de fecha .........................................., y habiéndose aplicado el procedimiento 
para la evaluación de la conformidad correspondiente a las instalaciones para el uso de energía eléctrica 
que se describen a continuación: 

Nombre o Razón Social del usuario: ........................................................................................................  
Giro de la instalación: ..............................................................................................................................  
Descripción: ( ) ALTA TENSION ( ) BAJA TENSION ( ) CONCENTRACION PUBLICA 
 ( ) SERVICIO NUEVO ( ) AMPLIACION ( ) MODIFICACION 
 Carga instalada: ..................................................................... kW 
 
Ubicación: 
 Calle y No.:   ........................................................................................................  
 Colonia o Población:  ........................................................................................................  
 Municipio o Delegación: ........................................................................................................   
 Ciudad y Estado:  ........................................................................................................  
 Código Postal:  ........................................................................................................  
Representante: 
 Nombre:  ........................................................................................................  
 Teléfono:  ........................................................................................................  
 Fax:  ........................................................................................................  
 Correo Electrónico:  ........................................................................................................  
Ambientes especiales y áreas peligrosas: 
................................................................................................................................................................  
CERTIFICO, en los términos establecidos en el artículo 28 de la Ley del Servicio Público de Energía 

Eléctrica, que las instalaciones en cuestión cumplen con las disposiciones aplicables de la Norma Oficial 
Mexicana. 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en el presente Dictamen de 
Verificación son verdaderos, acepto la responsabilidad que pudiera derivarse de la veracidad de los 
mismos, haciéndome acreedor a las sanciones que en su caso procedan. 

EL TITULAR DE LA UNIDAD DE VERIFICACION 
.................................................................................... 

Nombre y firma de la UV 
Domicilio: ................................................................................................................................................  
Teléfono: ................................ Fax:...................................Correo electrónico: ........................................  
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ANEXO B 
INFORME TRIMESTRAL DE DICTAMENES DE VERIFICACION EMITIDOS 

No. de Registro de la Unidad de Verificación: ............................................. Fecha: .................................  
Informe correspondiente al del Trimestre: ............................... Año: .................. Hoja .............. de .........  

Dictamen No.: Fecha: 
Nombre o Razón Social del visitado: 
Giro de la instalación: 
 
 ( ) ALTA TENSION ( ) BAJA TENSION ( ) CONCENTRACION PUBLICA ( ) SERVICIO NUEVO 
 ( ) AMPLIACION ( ) MODIFICACION 

CARGA INSTALADA: ...................................................kW 
 
Datos del Visitado: 
Domicilio: 
Calle y No.: 
Colonia o Población: 
Municipio o Delegación: 
Ciudad y Estado: 
Código Postal: 
Teléfono: Fax: 
Correo electrónico: 

 
Dictamen No.: Fecha: 
Nombre o Razón Social del visitado: 
Giro de la instalación: 
 
 ( ) ALTA TENSION ( ) BAJA TENSION ( ) CONCENTRACION PUBLICA ( ) SERVICIO NUEVO 

 ( ) AMPLIACION  ( ) MODIFICACION 
CARGA INSTALADA: ...................................................kW 

 
Datos del Visitado: 
Domicilio: 
Calle y No.: 
Colonia o Población: 
Municipio o Delegación: 
Ciudad y Estado: 
Código Postal: 
Teléfono: Fax: 
Correo electrónico: 

 
Dictamen No.: Fecha: 
Nombre o Razón Social del visitado: 
Giro de la instalación: 
 
 ( ) ALTA TENSION ( ) BAJA TENSION ( ) CONCENTRACION PUBLICA ( ) SERVICIO NUEVO 

( ) AMPLIACION ( ) MODIFICACION 
CARGA INSTALADA: ...................................................kW 

 
Datos del Visitado: 
Domicilio: 
Calle y No.: 
Colonia o Población: 
Municipio o Delegación: 
Ciudad y Estado: 
Código Postal: 
Teléfono: Fax: 
Correo electrónico: 
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(En este formato relacionar todos los dictámenes de verificación emitidos) 
Declaro bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en el presente informe son verdaderos, 

acepto la responsabilidad que pudiera derivarse de la veracidad de los mismos, haciéndome acreedor a 
las sanciones que en su caso procedan. 

.................................................................................................................................... 
Nombre y firma de la Unidad de Verificación 

Domicilio: ................................................................................................................................................  
Teléfono: .................................... Fax:......................................Correo electrónico: .................................  
 

PROCEDIMIENTO para la Evaluación de la Conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-002-
SEDE-1999, Requisitos de seguridad y eficiencia energética para transformadores de distribución. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.- 
Dirección General de Gas L.P. y de Instalaciones Eléctricas. 

La Secretaría de Energía, por conducto de la Dirección General de Gas L.P. y de Instalaciones 
Eléctricas, con fundamento en los artículos 33 fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1o., 2o. fracción II inciso e), 3o. fracciones III, IV-A, XII y XVIII, 38 fracción V, 52, 68 primer 
párrafo, 70 fracción I, 73, 74 y 91 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 80, 81 y 82 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; así como 8, 10 y 12 bis del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Energía, y 

CONSIDERANDO 
Primero.- Que con fecha 13 de julio de 1999, la Secretaría de Energía, por conducto de la Dirección 

General de Gas L.P. y de Instalaciones Eléctricas, expidió la Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEDE-
1999, Requisitos de seguridad y eficiencia energética para transformadores de distribución, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Que en cumplimiento a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
y su Reglamento, se publica en el Diario Oficial de la Federación el Procedimiento para la Evaluación de 
la Conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEDE-1999, Requisitos de seguridad y eficiencia 
energética para transformadores de distribución, a efecto de que los interesados dentro de un plazo de 60 
días naturales, posteriores a la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación, presenten sus 
comentarios en la Oficialía de Partes de la Dirección General de Gas L.P. y de Instalaciones Eléctricas, 
ubicada en Insurgentes Sur número 890 planta baja, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código 
postal 03100, México, D.F., en días hábiles, en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 19 de noviembre de 1999.- El Director General de Gas L.P. y de Instalaciones 

Eléctricas, Francisco Rodríguez Ruiz.- Rúbrica. 
PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACION DE LA CONFORMIDAD DE LA NORMA OFICIAL 

MEXICANA NOM-002-SEDE-1999, REQUISITOS DE SEGURIDAD Y EFICIENCIA ENERGETICA PARA 
TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCION 

INDICE 
1. Objetivo 
2. Referencias 
3. Definiciones 
4. Procedimiento 
5. Documentación 
6. Bibliografía 
1. Objetivo 
De conformidad con los artículos 68 primer párrafo, 70 fracción I y 73 de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización, se establece que los fabricantes, comercializadores e importadores de 
transformadores de distribución a que hace referencia la Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEDE-1999, 
Requisitos de seguridad y eficiencia energética para transformadores de distribución, en adelante NOM, 
requieren cumplir con el Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad, en adelante PEC. 

Este PEC, precisa dentro del esquema de normalización y certificación de productos y sistemas, la 
metodología que facilite y oriente a los usuarios de la NOM, el cumplimiento de los requisitos de 
seguridad y eficiencia energética que deben satisfacer los transformadores de distribución que forman 
parte de las instalaciones para el uso de la energía eléctrica. 

2. Referencias 
Para la correcta aplicación de este PEC es necesario consultar los siguientes documentos vigentes: 
2.1 Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFSMN) y su Reglamento (RLFSMN). 
2.2 Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica (LSPEE) y su Reglamento (RLSPEE). 
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2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEDE-1999, “Requisitos de seguridad y eficiencia energética 
para transformadores de distribución”. 

2.4 NMX-J-116-ANCE, Productos eléctricos-Transformadores-Transformadores de distribución tipo 
poste y tipo subestación-Especificaciones. 

2.5 NMX-J-169-ANCE, Productos eléctricos. Transformadores y autotransformadores de distribución y 
potencia. Métodos de prueba. 

3. Definiciones 
Evaluación de la conformidad. La determinación del grado de cumplimiento con la Norma Oficial 

Mexicana NOM-002-SEDE-1999, “Requisitos de Seguridad y Eficiencia Energética para Transformadores 
de Distribución”. 

Autoridad competente. Secretaría de Energía; Dirección General de Gas L.P. y de Instalaciones 
Eléctricas conforme a sus atribuciones, en adelante DGGIE-SE. 

Organismo de Certificación para producto. A la persona moral acreditada y aprobada conforme a la 
LFSMN y su RLFSMN, que tenga por objeto realizar funciones de certificación a los productos referidos en 
la NOM. 

Organismo de Certificación para sistemas de aseguramiento de la calidad. A la persona moral 
acreditada y aprobada conforme a la LFSMN y su RLFSMN, que tiene por objeto realizar funciones de 
certificación de sistemas de aseguramiento de la calidad. 

Certificado de la conformidad del producto. Documento por medio del cual el Organismo de 
Certificación para producto, o en su caso la DGGIE-SE, hace constar que un producto o familia de 
productos determinados cumple con las especificaciones establecidas en la NOM. 

Certificado del sistema de aseguramiento de calidad. El que otorga un Organismo de Certificación 
para sistemas de aseguramiento de la calidad, a efecto de hacer constar que la línea de fabricación del 
producto a certificar está incluida en el sistema de aseguramiento de la calidad. 

Laboratorio de pruebas. Laboratorio de pruebas acreditado y aprobado conforme lo establece la 
LFSMN y su RLFSMN, que tiene por objeto realizar pruebas al producto conforme a la NOM. 

Informe de pruebas. Documento que emite un laboratorio de pruebas, mediante el cual se presenta 
ante un Organismo de Certificación para producto, o en su caso a la DGGIE-SE, los resultados obtenidos 
en las pruebas realizadas a los productos o familias de productos. 

El informe de pruebas tiene una vigencia de noventa días naturales a partir de su fecha de emisión, 
para efectos de la solicitud de certificación ante el Organismo de Certificación para producto, o en su caso 
ante la DGGIE-SE. 

Informe de certificación del sistema de calidad. El que otorga un Organismo de Certificación para 
producto, a efecto de hacer constar ante la DGGIE-SE, que el sistema de aseguramiento de calidad del 
producto que se pretende certificar, contempla procedimientos de verificación para el cumplimiento con la 
NOM. 

Producto. Los transformadores de distribución referidos en el campo de aplicación de la NOM. 
Familia de Productos. Aquellos transformadores que se encuentran comprendidos dentro de las 

tablas “A” y “B” del presente PEC y cumplen con determinados criterios. 
Especificaciones técnicas. Es la información que debe proporcionar el solicitante y que consiste en 

lo siguiente: capacidad, tensiones en alta y baja, accesorios de línea, accesorios opcionales, tipo de 
transformador, número de fases, conexiones y dibujo descriptivo externo del modelo representativo que 
avala la familia y placa de datos general. 

Prueba prototipo. La prueba de cortocircuito mencionada en el párrafo 5.1.1 de la NOM. 
Prueba de rutina. Las pruebas de “Pérdidas de excitación” y “Pérdidas debidas a la carga” que 

sumadas representan las pérdidas totales mencionadas en el párrafo 5.2.2 de la NOM. 
Verificación. La comprobación a la que están sujetos los productos, así como al sistema de 

aseguramiento de la calidad a los que se les otorgó un certificado de la conformidad, con el objeto de 
constatar que continúan cumpliendo con la NOM y del que depende la vigencia de dicha certificación. 

Informe Técnico. Documento que incluye listas de observaciones al proyecto y a las instalaciones 
eléctricas fundamentadas en la NOM. 

4. Procedimiento 
4.1. Disposiciones generales. 
4.1.1 Las disposiciones de carácter obligatorio indicadas en este PEC, se caracterizan por el uso de la 

palabra “debe” o por estar conjugadas en tiempo gramatical futuro. 
4.1.2 La autoridad competente resolverá controversias en la interpretación de este PEC. 
4.1.3 El presente PEC es aplicable a los productos de fabricación nacional o de importación que se 

comercialicen en el territorio nacional. 
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4.1.4 El certificado de la conformidad del producto se obtendrá de un Organismo de Certificación para 
producto, el cual estará sujeto a lo establecido en los procedimientos de la evaluación de la conformidad 
aprobados por el organismo. En caso de no existir Organismo de Certificación para determinado producto, 
dicha certificación podrá obtenerse de la DGGIE-SE. 

4.1.5 Para obtener el certificado de la conformidad del producto, el solicitante podrá optar por la 
modalidad de verificación mediante pruebas periódicas al producto, o por la modalidad de sistemas de 
aseguramiento de la calidad de la línea de producción, a tal efecto deberá presentar la siguiente 
documentación: 

4.1.5.1 Para el certificado de la conformidad con verificación mediante pruebas periódicas al producto: 
a) Original del informe de las pruebas realizadas por un laboratorio de pruebas. 
b) Copia de la Cédula de Registro Federal de Contribuyentes del solicitante. 
c) Especificaciones técnicas del producto. 
d) Copia del certificado de la conformidad con las normas de los productos utilizados en la 

fabricación de los transformadores que estén referenciadas en la NOM. 
e) Copia del certificado de la conformidad otorgado con anterioridad, en su caso. 
f) Original del comprobante de pago de derechos por el servicio de certificación de la conformidad 

del producto, en términos de la Ley Federal de Derechos, cuando éste se lleve a cabo en la 
DGGIE-SE. 

4.1.5.2 Para el certificado de la conformidad del producto con verificación mediante el sistema de 
aseguramiento de la calidad de la línea de producción: 

a) Original del informe de las pruebas realizadas por un laboratorio de pruebas. 
b) Copia de la Cédula de Registro Federal de Contribuyentes del solicitante. 
c) Especificaciones técnicas del producto. 
d) Copia del certificado de la conformidad con las normas de los productos utilizados en la 

fabricación de los transformadores que estén referenciadas en la NOM. 
e) Copia del certificado de la conformidad otorgado con anterioridad, en su caso. 
f) Copia del certificado vigente del sistema de aseguramiento de la calidad que incluya la línea de 

producción, expedido por un Organismo de Certificación para sistemas de aseguramiento de la 
calidad. 

g) Original del informe de certificación de sistemas respecto al procedimiento de verificación, el cual 
debe tener un máximo de noventa días naturales de emitido en la fecha en que el interesado 
presente la solicitud de certificación. 

h) Original del comprobante de pago de derechos por el servicio de certificación de la conformidad 
del producto, en términos de la Ley Federal de Derechos, cuando éste se lleve a cabo en la 
DGGIE-SE. 

Nota: El interesado puede obtener en la oficialía de partes de la DGGIE-SE, ubicada en Insurgentes 
Sur 890, planta baja, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F. o de la página de la Secretaría 
de Energía, vía Internet, en la dirección: www.energia.gob.mx, el listado de los laboratorios de pruebas y 
Organismos de certificación del producto. 

4.1.5.1.3 La DGGIE-SE revisará la documentación inicial presentada y en caso de detectar alguna 
omisión en la misma, en términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, prevendrá por 
escrito y por una sola vez al interesado, a fin de que en un plazo máximo de quince días hábiles, contados 
a partir de la fecha de notificación de la misma, subsane dicha omisión. 

4.1.5.1.4 El trámite de certificación de la conformidad, realizado ante la DGGIE-SE tendrá una 
duración máxima de noventa días naturales, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en que 
ingrese la documentación respectiva o, en su caso, se hayan subsanado las omisiones notificadas a los 
interesados. 

4.1.5.1.5 Las solicitudes de pruebas a los productos, presentadas ante los laboratorios de prueba, así 
como las solicitudes de certificación de la conformidad del producto presentadas al Organismo de 
Certificación para producto o ante la DGGIE-SE, deben acompañarse de una declaración bajo protesta de 
decir verdad, por medio de la cual el solicitante manifestará que el producto que presenta es nuevo y 
representativo de la línea de producción. 

4.1.5.1.6 Los certificados de la conformidad del producto son intransferibles y se otorgarán al 
fabricante nacional, importador o comerciante de los productos, que los soliciten, previo cumplimiento de 
los requisitos a que se refiere el numeral 4.1.5 del presente PEC. 

4.2 Familia de Productos. 
Para efectos de certificación de producto se consideran familia de productos a aquellos 

transformadores que están comprendidos en las tablas “A” y “B” y cumplan con los siguientes criterios: 
o Ser del mismo tipo (poste, subestación, pedestal o pozo). 
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o Ser del mismo número de fases (trifásico o monofásico). 
o Fabricarse en la misma planta productiva. 
o Pertenecer a los intervalos de capacidad y tensión del sistema, establecidos en la Tabla “A”. 

TABLA “A” 
 Capacidad 

(kVA) 
Tensión del sistema kV rmc 

  Hasta 15 Hasta 25 Hasta 34,5 
Monofásicos 5 a 50 Familia Familia Familia 
 51 a 167 Familia Familia Familia 
Trifásicos 15 a 150 Familia Familia Familia 
 151 a 500 Familia Familia Familia 

 
En el caso de los productos manufacturados por los fabricantes, con capacidad de producción anual 

menor a los 9,000 kVA, a quienes la Secretaría de Energía, conforme a lo establecido en el artículo quinto 
transitorio de la NOM haya concedido un plazo para utilizar los valores de eficiencias mínimas y pérdidas 
máximas establecidas en las tablas 1-bis y 2-bis, los intervalos de capacidad y tensión del sistema serán 
los establecidos en la Tabla “B”: 

TABLA “B” 
 Capacidad 

(kVA) 
Tensión del sistema kV rmc 

  Hasta 15 Hasta 25 Hasta 34,5 
Monofásicos 5 a 167 Familia 1 Familia 2 Familia 3 
Trifásicos 15 a 500 Familia 4 Familia 5 Familia 6 

NOTA: 
Los prototipos correspondientes a estas seis familias de productos deberán empezarse a certificar a los 
sesenta días naturales posteriores a la fecha de publicación del presente PEC, de la siguiente manera: 
dos familias en el primer bimestre, las dos familias siguientes en el segundo bimestre y las dos últimas 
familias en el tercer bimestre. Durante el plazo concedido a los fabricantes con capacidad de producción 
anual menor a los 9,000 kVA, no se requerirá la prueba establecida en el inciso 5.1.1 de la Norma 
“Condiciones de Cortocircuito”, para las familias 3 y 6 (clase 34,5 kV) señaladas en esta Tabla “B”. 

 
En las tablas “A” y “B” anteriores, el modelo representativo por familia enviado a pruebas de 

laboratorio será el de mayor capacidad de acuerdo a la solicitud para la certificación de producto. 
4.3 Vigencia de los certificados de la conformidad del producto. 
4.3.1 Un año a partir de la fecha de su emisión, para los certificados de la conformidad con 

verificación mediante pruebas periódicas al producto. 
4.3.2 Tres años a partir de la fecha de emisión, para los certificados de la conformidad con verificación 

mediante el sistema de aseguramiento de la calidad de la línea de producción. 
Las vigencias anteriores estarán sujetas a la verificación correspondiente, en los términos de la 

sección siguiente. 
4.4 Verificación. 
4.4.1 Los certificados de la conformidad del producto estarán sujetos a verificación por parte del 

Organismo de Certificación para producto o por la DGGIE-SE, mediante muestreo de producto, misma 
que se llevará a cabo en los términos establecidos por la LFSMN. 

4.4.2 Los gastos que se originen por las verificaciones en actos de evaluación de la conformidad serán 
a cargo de la persona a quien se efectúe ésta. 

4.4.3 Los gastos que se originen por las verificaciones en actos de evaluación de la conformidad 
efectuadas por la DGGIE-SE, no referentes a las señaladas en los numerales 4.1.5.1 y 4.1.5.2 de este 
PEC, serán a cargo de la Secretaría de Energía. 

4.4.4 Las verificaciones se efectuarán en los productos que se encuentren en las fábricas, bodegas o 
en lugares de comercialización en el territorio nacional. 

4.4.4.1 Las verificaciones para la certificación de la conformidad del producto, se realizarán: 
4.4.4.1.1 En la modalidad con verificación mediante pruebas periódicas al producto: 
Por muestreo a producto y por medio de verificación del cumplimiento de las especificaciones de las 

pruebas referidas en el numeral 5.2.2 (pérdidas de excitación y pérdidas debidas a la carga) de la NOM. 
Dos veces al año. 
4.4.4.1.2 En la modalidad con certificación por medio del sistema de aseguramiento de la calidad de la 

línea de verificación. 
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a) Por muestreo a producto y por medio de verificación del cumplimiento de las especificaciones de 
las pruebas referidas en el párrafo 5.2.2 (pérdidas de excitación y pérdidas debidas a la carga) de 
la NOM. 

b) Mediante envío al Organismo de verificación para producto o a la DGGIE-SE, de los resultados 
de la auditoría de seguimiento al sistema de aseguramiento de la calidad certificado. La auditoría 
debe ser efectuada por un Organismo de certificación para sistemas de aseguramiento de la 
calidad. 

 Una vez al año. 
4.4.5 Los resultados de las pruebas de laboratorio que se practiquen al producto durante la verificación 

correspondiente, serán tomados en cuenta por el Organismo de Certificación para producto o por la 
DGGIE-SE, según se trate, para efectos de suspender, cancelar y/o extender la vigencia del certificado de 
la conformidad del producto, de acuerdo a lo indicado en el numeral 4.1.4 de este PEC. 

4.4.6 En aquellos casos en los que del resultado de la verificación de los productos se determine 
incumplimiento a la NOM o cuando la misma no pueda llevarse a cabo por causa imputable a la empresa 
a quien se pretende verificar, el Organismo de Certificación para producto dará aviso inmediato a la 
DGGIE-SE y al titular del certificado de la conformidad, de la suspensión o cancelación del certificado de 
la conformidad, sin perjuicio de las sanciones que procedan. 

5. Documentación 
5.1 En caso de perder el certificado de la línea de producción del sistema de aseguramiento de la 

calidad, el titular del certificado de la conformidad debe dar aviso inmediato al Organismo de Certificación 
para producto o a la DGGIE-SE. 

El certificado de la conformidad quedará suspendido definitivamente a partir de la fecha de 
terminación de la auditoría realizada por el Organismo de Certificación para sistemas de aseguramiento 
de la calidad. El Organismo de Certificación para producto notificará de inmediato a la DGGIE-SE para 
los efectos a que hubiere lugar. 

El titular del certificado podrá solicitar la modalidad de certificación con verificación mediante pruebas 
periódicas a producto. 

5.2 En caso de suspender la vigencia del certificado de la línea de producción del sistema de 
aseguramiento de la calidad, el titular del certificado de la conformidad debe dar aviso inmediato al 
Organismo de Certificación para producto o a la DGGIE-SE. 

El certificado de la conformidad quedará suspendido por un periodo máximo de sesenta días 
naturales, a partir de la fecha de terminación de la auditoría realizada por el Organismo de Certificación 
para sistemas de aseguramiento de la calidad. Si al término de los sesenta días naturales anteriormente 
señalados se restablece la vigencia del certificado del sistema de aseguramiento de la calidad, se 
entenderá que la vigencia del certificado de la conformidad expira en la fecha para la que originalmente 
fue otorgada. En caso contrario, dicho certificado queda automáticamente cancelado y el Organismo de 
Certificación para producto, notificará de inmediato a la DGGIE-SE para los efectos a que hubiere lugar. 

El titular del certificado podrá solicitar la modalidad de certificación con verificación mediante pruebas 
periódicas a producto. 

6. Bibliografía 
6.1 Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

1 de julio de 1992 y sus reformas. 
6.2 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 14 de enero de 1999. 
6.3 NOM-Z-109, Términos generales y sus definiciones referentes a la normalización y actividades 

conexas. 
6.4 Norma Mexicana NMX-CC-001: 1995/ISO 8402: 1994, Administración de la calidad y 

aseguramiento de la calidad. Vocabulario. 
6.5 Norma Mexicana NMX-CC-018: 1996/ISO 10013: 1995, Directrices para desarrollar manuales de 

calidad. 
6.6 Norma Mexicana NMX-CC-019: 1997/ISO 10005: 1995, Administración de la calidad. Directrices 

para planes de calidad. 
6.7 Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-1999, “Instalaciones Eléctricas (utilización)”. 

TRANSITORIO 
UNICO. Este Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad entrará en vigor a los sesenta días 

naturales posteriores a su publicación definitiva. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
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México, D.F., a 19 de noviembre de 1999.- El Director General de Gas L.P. y de Instalaciones 
Eléctricas, Francisco Rodríguez Ruiz.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
REGLAMENTO del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
6o. de la Ley de la Propiedad Industrial y 2o. y 234 de la Ley Federal del Derecho de Autor, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1o. Este Reglamento tiene por finalidad determinar la organización y competencia de las 
autoridades del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, para el ejercicio de las facultades que le 
confiere la Ley de la Propiedad Industrial, la Ley Federal del Derecho de Autor y demás disposiciones 
aplicables en la materia. 

ARTÍCULO 2o. Para los efectos de este ordenamiento se entiende por: 
I. Ley, la Ley de la Propiedad Industrial; 
II. Estatuto, el Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 
III. Secretaría, la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y 
IV. Instituto, el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
ARTÍCULO 3o. Para el despacho de los asuntos competencia del Instituto, éste contará con los 

órganos siguientes: 
I. Junta de Gobierno; 
II. Dirección General; 
III. Direcciones Generales Adjuntas de: 

a) Propiedad Industrial, y 
b) Los Servicios de Apoyo; 

IV. Coordinación de Planeación Estratégica; 
V. Direcciones Divisionales de: 

a) Patentes, 
b) Marcas, 
c) Protección a la Propiedad Intelectual, 
d) Sistemas y Tecnología de la Información, 
e) Promoción y Servicios de Información Tecnológica, 
f) Relaciones Internacionales, 
g) Oficinas Regionales, 
h) Administración y 
i) Asuntos Jurídicos, y 

VI. Contraloría Interna, órgano de control interno, que se rige conforme al artículo 21 de este 
Reglamento. 

ARTÍCULO 4o. La representación, atención, trámite y resolución de los asuntos que competan al 
Instituto, corresponden al Director General, quien para la mejor coordinación y desarrollo del trabajo podrá 
delegar facultades en servidores públicos subalternos, mediante acuerdos que se publicarán en el Diario 
Oficial de la Federación, sin perjuicio de su ejercicio directo, de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

La Junta de Gobierno se regirá por el Estatuto que se expida conforme lo dispone la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. 

ARTÍCULO 5o. La adscripción y organización interna de las áreas administrativas del Instituto se 
establecerán en el Estatuto que apruebe la Junta de Gobierno. 

ARTÍCULO 6o. En los casos de ausencia temporal, impedimento o excusa del Director General, el 
despacho y la resolución de los asuntos administrativos quedarán a cargo del Director General Adjunto, 
Coordinador o Director Divisional que aquél designe conforme a la competencia que establece este 
Reglamento. Asimismo, los Directores Generales Adjuntos, Coordinador y Directores Divisionales serán 
suplidos por los inmediatos inferiores jerárquicos, y en ausencia o a falta de éstos por quien determine el 
Director General Adjunto, Coordinador o Director Divisional. 

CAPÍTULO II DE LOS DIRECTORES GENERALES ADJUNTOS Y COORDINADOR 
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ARTÍCULO 7o. Compete a cada Director General Adjunto y Coordinador: 
I. Acordar con el Director General el despacho y resolución de los asuntos que estén bajo su 

responsabilidad y supervisar el funcionamiento de las áreas administrativas a su cargo; 
II. Proponer, analizar y someter a la aprobación del Director General, en coordinación con la Dirección 

Divisional de Asuntos Jurídicos, los proyectos de reformas a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables dentro de la esfera de su competencia y las modificaciones, sujeciones o aclaraciones de las 
tarifas a cubrir por la prestación de los servicios públicos que compete al Instituto relacionados con las 
figuras o instituciones jurídicas reguladas por la Ley y, en su caso, por la Ley Federal del Derecho de 
Autor; 

III. Aplicar los ordenamientos que integran el marco jurídico en materia de la propiedad industrial y 
derechos de autor, acorde a la competencia que le confiere este Reglamento y demás disposiciones 
aplicables y, en su caso, imponer las sanciones que procedan y resolver los recursos administrativos que 
se promuevan; 

IV. Analizar y someter a la aprobación del Director General, las medidas necesarias para el 
mejoramiento de las áreas administrativas, vigilando la permanente actualización de documentos técnico-
administrativos en la materia; 

V. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones, por acuerdo superior y aquéllos 
que le sean delegados, así como celebrar convenios dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, 
previo acuerdo del Director General; 

VI. Proporcionar la información, los datos o la cooperación técnica que le sea requerida por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, por los gobiernos de las entidades 
federativas, por los particulares o por las áreas administrativas del propio Instituto, conforme a las 
disposiciones aplicables y las directrices del Director General;  

VII. Actuar como enlace, en los asuntos de su competencia, con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

VIII. Formular los dictámenes que le sean solicitados por la superioridad y asesorar técnicamente en 
asuntos de su especialidad a las otras áreas administrativas del Instituto, cuando se le solicite, así como 
proponer y coadyuvar en los programas de modernización administrativa, automatización de 
procedimientos y mejora regulatoria; 

IX. Firmar y notificar a los interesados, los acuerdos de trámite y las resoluciones o acuerdos de 
autoridades superiores que consten por escrito, y aquéllos que emita con fundamento en las facultades 
que le corresponda; 

X. Expedir copias simples y certificadas de las constancias que obren en los expedientes de los 
archivos de las áreas administrativas a su cargo o, en su caso, efectuar el cotejo de la copia simple que 
se exhiba, previa solicitud de parte interesada; 

XI. Establecer y apoyar los programas de formación, actualización y especialización de recursos 
humanos para la investigación y fortalecimiento de las funciones sustantivas del área administrativa a su 
cargo, en coordinación con la Dirección Divisional de Administración; 

XII. Formular y proponer el programa de becas en el área de su competencia, en los términos de las 
convocatorias o convenios que elabore o celebre el Instituto, para realizar estudios tanto en el país como 
en el extranjero; 

XIII. Participar en la ejecución de los programas de intercambio de información, técnicos y personal 
especializado, en el ámbito de su competencia, de acuerdo con los convenios concertados por el Instituto 
con instituciones nacionales, extranjeras u organismos internacionales; 

XIV. Realizar y someter a consideración del Director General, los estudios, investigaciones y proyectos 
en materia de propiedad industrial y derechos de autor que coadyuven al cumplimiento de las funciones 
del Instituto; 

XV. Interpretar, para efectos administrativos, las disposiciones jurídicas en las materias de 
competencia del propio Instituto y establecer los criterios generales para su aplicación, los cuales serán 
obligatorios para las áreas administrativas a su cargo, y 

XVI. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables, el Director General y las que les 
correspondan a las áreas administrativas a su cargo. 

ARTÍCULO 8o. Compete a la Dirección General Adjunta de Propiedad Industrial: 
I. Establecer las políticas y lineamientos institucionales para los trámites relativos al otorgamiento y 

conservación de los derechos de propiedad industrial y de las declaraciones administrativas 
substanciados conforme a la Ley y, en su caso, a la Ley Federal del Derecho de Autor; 

II. Otorgar o negar las patentes, los registros de modelos de utilidad, diseños industriales y esquemas 
de trazado de circuitos integrados, los registros de marcas y avisos comerciales, la publicación de 
nombres comerciales y las autorizaciones de uso de denominaciones de origen; que se tramiten de 
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acuerdo con lo previsto en las disposiciones aplicables en la materia, así como substanciar y resolver 
cualquier procedimiento establecido y previsto en la Ley respecto al otorgamiento de patentes; 

III. Proporcionar asesoría sobre los trámites relativos al otorgamiento y conservación de los derechos 
de propiedad industrial y de las declaraciones administrativas substanciados conforme a la Ley y, en su 
caso, a la Ley Federal del Derecho de Autor; 

IV. Organizar, coordinar y evaluar la atención, orientación y supervisión respecto de los servicios que 
se prestan al público en el ámbito de su competencia; 

V. Emitir las resoluciones relacionadas con los procedimientos para el otorgamiento y conservación de 
los derechos de propiedad industrial y de las declaraciones administrativas substanciados conforme a la 
Ley y, en su caso, a la Ley Federal del Derecho de Autor; 

VI. Actuar como conciliador de los intereses de las partes involucradas en los procedimientos de 
declaración administrativa, cuando el caso lo amerite o las partes así lo soliciten, y 

VII. Fungir como árbitro en la resolución de controversias relacionadas con el pago de los daños y 
perjuicios derivados de la violación a los derechos de propiedad industrial que tutela la Ley, cuando los 
involucrados lo designen expresamente como tal, y cumpliendo con las formalidades que para el caso 
exige el Código de Comercio. 

ARTÍCULO 9o. Compete a la Dirección General Adjunta de los Servicios de Apoyo: 
I. Supervisar la coordinación y participación en las actividades de promoción, difusión y estudio del 

sistema de propiedad industrial que realiza el Instituto para alentar la actividad creativa y conocimiento de 
la materia; 

II. Propiciar la vinculación interinstitucional para promover y difundir mecanismos de apoyo 
tecnológico y acceso a las fuentes de información a las empresas, instituciones de educación superior e 
institutos de investigación científica y tecnológica, así como proveer servicios de orientación y asesoría 
sobre los procedimientos para la protección y defensa de los derechos de propiedad industrial;  

III. Proveer a los sectores empresarial, industrial y académico, los servicios de orientación y asesoría 
para su modernización tecnológica, así como difundir entre ellos los resultados del avance tecnológico 
nacional e internacional; 

IV. Fungir como nexo de vinculación, representación y gestión internacional del Instituto; 
V. Participar, en representación del Instituto, en negociaciones para el establecimiento y la celebración 

de tratados o acuerdos interinstitucionales en el ámbito de la propiedad industrial; 
VI. Proveer lineamientos y posturas para negociaciones, reuniones y foros internacionales sobre 

propiedad industrial, así como participar en los mismos, en representación del Instituto; 
VII. Emitir opiniones, comentarios y propuestas sobre la conveniencia de la adhesión o denuncia de 

nuestro país a tratados internacionales u otras cuestiones relacionadas con la propiedad industrial en el 
ámbito internacional; 

VIII. Vigilar el cumplimiento de los compromisos derivados de los tratados o acuerdos 
interinstitucionales sobre la propiedad industrial; 

IX. Proponer, gestionar y concertar mecanismos de cooperación técnica con instituciones encargadas 
del registro y protección de la propiedad industrial en otros países y con organismos internacionales 
especializados en la materia; 

X. Concertar programas de cooperación para la difusión y estudio de la propiedad industrial con 
organismos internacionales e instituciones encargadas de su protección; 

XI. Prestar asesoría e información a los usuarios nacionales sobre cuestiones de propiedad industrial 
con carácter internacional, así como desahogar consultas provenientes del extranjero; 

XII. Realizar los trámites referentes a la protección internacional de los derechos de propiedad 
industrial de nuestro país; 

XIII. Supervisar los programas de automatización del Instituto; 
XIV. Fijar los lineamientos para la adquisición y mantenimiento de los equipos, sistemas e 

instalaciones informáticos, así como supervisar su comportamiento y rendimiento, y 
XV. Supervisar la prestación de los servicios de información y la formación de acervos documentales 

de patentes e información tecnológica, así como proveer lineamientos para la eficiente participación y 
concertación de acciones con los sectores social y privado en la difusión de la información tecnológica. 

ARTÍCULO 10. Compete a la Coordinación de Planeación Estratégica: 
I. Formular estrategias, metas y objetivos institucionales para el funcionamiento y desempeño de la 

prestación de los servicios públicos que competen al Instituto; 
II. Elaborar e integrar programas estratégicos conforme a las metas y objetivos institucionales, así 

como coordinar la instrumentación operativa de los mismos; 
III. Realizar un seguimiento periódico del cumplimiento de los programas estratégicos; 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 14 de diciembre de 1999 

IV. Definir los indicadores estratégicos y de gestión institucional, y efectuar la evaluación y el registro 
de su cumplimiento;  

V. Coordinar la integración de informes institucionales designados por el Director General; 
VI. Realizar estudios de métodos y procedimientos con base en los manuales de organización y 

procedimientos que cada área administrativa elabore; 
VII. Elaborar proyectos de reestructuración organizacional, con base en los resultados del estudio de 

métodos y procedimientos y en las estrategias institucionales, y 
VIII. Proponer y evaluar programas institucionales relativos a productividad, calidad, desregulación y 

descentralización de las operaciones. 
CAPÍTULO III DE LAS DIRECCIONES DIVISIONALES 

ARTÍCULO 11. Compete a cada Director Divisional el ejercicio de las facultades mencionadas en las 
fracciones I a IV, VI a X, XII y XIV del artículo 7o. del presente Reglamento, con sujeción a las directrices 
del Director General o, en su caso, del Director General Adjunto al cual se encuentre adscrito. 

Además de lo dispuesto en el párrafo anterior, les compete: 
I. Planear, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento y desempeño de las labores encomendadas al 

área administrativa a su cargo; 
II. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones, por acuerdo superior y aquéllos que 

le sean delegados; 
III. Desempeñar las comisiones que le encomiende el Director General o, en su caso, el Director 

General Adjunto y realizar las actividades necesarias para el cumplimiento de las funciones a su cargo; 
IV. Coordinar sus actividades con las Direcciones Generales Adjuntas u otras Direcciones Divisionales, 

cuando así se requiera para el mejor funcionamiento del Instituto; 
V. Planear, desarrollar y operar los sistemas de informática requeridos para el sustento de las 

funciones del Instituto, conforme a la normatividad establecida por el Director General; 
VI. Proponer al Director General o, en su caso, al Director General Adjunto, a través de la Dirección 

Divisional de Administración, el ingreso, las promociones, licencias y remociones del personal de las 
áreas administrativas a su cargo, para los fines que procedan; 

VII. Participar en los distintos comités técnicos especializados del Instituto, conforme lo determine la 
Junta de Gobierno o el Director General; 

VIII. Archivar, resguardar y custodiar los expedientes de las diversas figuras jurídicas contempladas en 
la Ley y en la Ley Federal del Derecho de Autor, de acuerdo a su competencia, y 

IX. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables, el Director General o, en su caso, 
el Director General Adjunto. 

Para el ejercicio de la competencia de cada Dirección Divisional, en términos del artículo 4o. del 
presente Reglamento, el Director General delegará facultades en los Subdirectores Divisionales, 
Coordinadores Departamentales y demás servidores públicos subalternos adscritos a cada área 
administrativa, de conformidad con el acuerdo que para tal efecto se expida. 

ARTÍCULO 12. Compete a la Dirección Divisional de Patentes: 
I. Emitir y aplicar las políticas y lineamientos institucionales para el trámite y concesión de patentes, 

registros de modelos de utilidad, diseños industriales y esquemas de trazado de circuitos integrados, así 
como los relativos a las licencias, transmisiones y conservación de los derechos derivados de las patentes 
y registros mencionados; 

II. Aplicar las disposiciones legales y administrativas relacionadas con los procedimientos para la 
obtención de patentes, registros de modelos de utilidad, diseños industriales y esquemas de trazado de 
circuitos integrados, así como las relativas a las licencias, transmisiones y conservación de los derechos 
derivados de las patentes y registros mencionados; 

III. Otorgar o negar las patentes y registros de modelos de utilidad, diseños industriales y esquemas 
de trazado de circuitos integrados, que se tramiten de acuerdo con lo previsto en las disposiciones 
aplicables en la materia, y substanciar y resolver cualquier procedimiento previsto en la Ley respecto al 
otorgamiento de patentes y registros; 

IV. Informar y asesorar sobre el trámite y la concesión de patentes, registros de modelos de utilidad, 
diseños industriales y esquemas de trazado de circuitos integrados, así como lo relativo a la explotación y 
conservación de los derechos derivados de las patentes y registros mencionados; 

V. Substanciar y resolver el recurso de reconsideración de negativas a las solicitudes de patentes y 
registros, previsto en la Ley; 

VI. Emitir las resoluciones que declaren el abandono, desistimiento o desechamiento y las que tengan 
por objeto dejarlas sin efectos, respecto de las solicitudes o promociones relativas a patentes, registros de 
modelos de utilidad, diseños industriales y esquemas de trazado de circuitos integrados, así como 
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respecto de los actos derivados por la aplicación de las disposiciones legales y administrativas en la 
materia; 

VII. Emitir las resoluciones sobre las solicitudes o promociones que se presenten para la inscripción de 
licencias y transmisión de derechos conferidos por una patente o registro o de una solicitud en trámite, de 
patente o registro, así como las relativas a la conservación y la rehabilitación de los mismos, y de 
cualquier otro acto derivado por la aplicación de las disposiciones legales y administrativas en la materia, 
y 

VIII. Coadyuvar en la promoción y fomento de la actividad creativa, la protección y conservación de los 
derechos derivados de la concesión de patentes, registros de modelos de utilidad, diseños industriales y 
esquemas de trazado de circuitos integrados y, en general, sobre el sistema de propiedad industrial. 

ARTÍCULO 13. Compete a la Dirección Divisional de Marcas: 
I. Emitir y aplicar las políticas y lineamientos institucionales para el trámite y registro de marcas y 

avisos comerciales, la publicación de nombres comerciales, las declaraciones de protección de las 
denominaciones de origen y autorizaciones de uso de las mismas, así como lo relativo a las licencias y 
transmisiones de los derechos derivados de los registros, publicaciones y autorizaciones mencionados; 

II. Aplicar las disposiciones legales y administrativas relacionadas con los procedimientos para el 
registro de marcas y avisos comerciales, la publicación de nombres comerciales, las declaraciones de 
protección de las denominaciones de origen y autorizaciones de uso de las mismas, así como las relativas 
a las licencias y transmisiones de los derechos derivados de los registros, publicaciones y autorizaciones 
mencionados; 

III. Otorgar o negar los registros de marcas y avisos comerciales, la publicación de nombres 
comerciales, las declaraciones de protección de las denominaciones de origen y sus respectivas 
autorizaciones de uso, que se tramiten de acuerdo con lo previsto en las disposiciones aplicables en la 
materia; 

IV. Informar y asesorar sobre el trámite y registro de marcas y avisos comerciales, publicación de 
nombres comerciales, emisión de las declaraciones de protección de las denominaciones de origen y sus 
respectivas autorizaciones de uso, así como lo relativo a la explotación y conservación de los derechos 
derivados de los registros, publicaciones y autorizaciones mencionados; 

V. Emitir las resoluciones que declaren el abandono, desistimiento o desechamiento y las que tengan 
por objeto dejarlas sin efectos, respecto de las solicitudes o promociones relativas al registro de marcas y 
avisos comerciales, la publicación de nombres comerciales, las declaraciones de protección de las 
denominaciones de origen y autorizaciones de uso de las mismas, así como respecto de los actos 
derivados por la aplicación de las disposiciones legales y administrativas en la materia; 

VI. Emitir las resoluciones sobre las solicitudes o promociones que se presenten para la inscripción de 
licencias y transmisión de los derechos derivados del registro o de las solicitudes de marcas y avisos 
comerciales, publicación de nombres comerciales, y autorizaciones de uso de denominaciones de origen, 
así como respecto de los actos derivados por la aplicación de las disposiciones legales y administrativas 
en la materia, y 

VII. Coadyuvar en la promoción y fomento de la protección y conservación de los derechos derivados 
del registro de marcas y avisos comerciales, la publicación de nombres comerciales, declaraciones de 
protección de las denominaciones de origen y las autorizaciones de uso de las mismas y, en general, 
sobre cualquier figura de propiedad industrial prevista en la Ley. 

ARTÍCULO 14. Compete a la Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual: 
I. Substanciar los procedimientos de nulidad, caducidad y cancelación de los derechos de propiedad 

industrial, conforme a lo dispuesto en la Ley; formular las resoluciones y emitir las declaraciones 
administrativas correspondientes y, en general, resolver las solicitudes que se susciten con motivo de la 
aplicación de la misma o cualquier otro acto administrativo tendiente a privar de eficacia jurídica a las 
autorizaciones, registros, convenios, contratos o cualquier otro que implique contravención a tales 
disposiciones; 

II. Realizar las investigaciones de infracciones administrativas en materia de propiedad industrial 
reguladas en la Ley y de infracciones administrativas en materia de comercio previstas en la Ley Federal 
del Derecho de Autor; emplazar a los presuntos infractores; substanciar los procedimientos respectivos; 
formular las resoluciones y emitir las declaraciones administrativas correspondientes, conforme a lo 
dispuesto en la Ley y la Ley Federal del Derecho de Autor, e imponer las sanciones administrativas que 
procedan conforme a dichas leyes; 

III. Ordenar y practicar visitas de inspección; requerir información y datos; decretar medidas 
provisionales y de aseguramiento de bienes; requerir fianza a los solicitantes de dichas medidas, así 
como realizar cualquier diligencia con el propósito de aplicar las disposiciones legales y administrativas en 
las materias de propiedad industrial y de derechos de autor, según corresponda; 
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IV. Modificar los términos de los oficios en los cuales se contengan las órdenes para practicar las 
visitas de inspección, antes o durante su desahogo, cuando ello sea necesario para posibilitar o facilitar la 
realización de las mismas. Cuando se haga uso de esta facultad se hará constar en el acta 
circunstanciada que se levante en la diligencia practicada; 

V. Emitir las resoluciones de suspensión de la libre circulación de mercancías y bienes vinculados con 
las infracciones en materia de propiedad industrial y de infracciones en materia de comercio, de 
conformidad con la Ley, la Ley Federal del Derecho de Autor y la Ley Aduanera; 

VI. Emitir los dictámenes técnicos que le sean solicitados por el Ministerio Público Federal, de acuerdo 
a lo previsto en la Ley; 

VII. Substanciar los procedimientos de declaración administrativa y, en su caso, girar oficios de 
requisitos, desechamientos, abandonos, prórrogas, desistimientos, así como de cualquier otro acto 
relacionado con dichos procedimientos; 

VIII. Realizar las investigaciones que resulten pertinentes para allegarse de todos aquellos medios de 
prueba que sean necesarios para conocer la verdad en los procedimientos de declaración administrativa 
que se formulen conforme a la Ley y, en su caso, a la Ley Federal del Derecho de Autor; 

IX. Actuar como conciliador de los intereses de las partes involucradas en los procedimientos de 
declaración administrativa, cuando el caso lo amerite o las partes así lo soliciten; 

X. Fungir como árbitro en la resolución de controversias relacionadas con el pago de los daños y 
perjuicios derivados de la violación a los derechos de propiedad industrial que tutela la Ley, cuando los 
involucrados lo designen expresamente como tal, y cumpliendo con las formalidades que para el caso 
exige el Código de Comercio; 

XI. Expedir copias simples y certificadas, previa solicitud, de las constancias que obren en los archivos 
del Instituto que sean ofrecidas como prueba en un procedimiento de declaración administrativa, así como 
efectuar el cotejo de la copia simple que se exhiba, y 

XII. Coordinar sus actividades con las unidades administrativas correspondientes de las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, de los gobiernos de las entidades federativas y 
municipios, para el desarrollo de los asuntos de su competencia. 

ARTÍCULO 15. Compete a la Dirección Divisional de Sistemas y Tecnología de la Información: 
I. Dirigir, coordinar y evaluar los programas de automatización del Instituto de acuerdo a las metas 

institucionales; 
II. Planear y mantener la tecnología informática del Instituto de acuerdo a las metas institucionales; 
III. Programar y coadyuvar en los procedimientos de adquisición y mantenimiento de los equipos, 

sistemas e instalaciones informáticos del Instituto;  
IV. Diseñar las estrategias de tecnología de la información para soportar las actividades sustantivas y 

administrativas del Instituto; 
V. Diseñar y desarrollar los programas de capacitación en informática para el personal del Instituto; 
VI. Diseñar, producir y mantener bienes y servicios para la difusión, intercambio, donación y 

almacenamiento de información protegida por los derechos de propiedad industrial, y 
VII. Editar y publicar en papel o medios electrónicos las resoluciones legales de protección de la 

propiedad intelectual. 
ARTÍCULO 16. Compete a la Dirección Divisional de Promoción y Servicios de Información 

Tecnológica: 
I. Coordinar y participar en actividades de promoción, difusión y estudio del sistema de propiedad 

industrial, a través de cursos, seminarios, talleres, ferias y exposiciones tecnológicas que promuevan la 
actividad creativa y el conocimiento de la propiedad industrial; 

II. Ofrecer servicios de orientación y asesoría sobre los procedimientos para la protección y defensa de 
los derechos de propiedad industrial a las empresas, instituciones de educación superior e institutos de 
investigación científica y tecnológica; 

III. Propiciar la vinculación interinstitucional a través de acuerdos de cooperación para promover y 
difundir mecanismos de apoyo tecnológico a las empresas y en especial a las micro, pequeñas y 
medianas, en colaboración con los sectores público y privado; 

IV. Promover en el sector empresarial, industrial y académico, los acervos de información tecnológica 
con que cuenta el Instituto, así como difundir los resultados del avance tecnológico nacional e 
internacional; 

V. Promover y asesorar técnicamente al sector productivo del país sobre sus necesidades de 
modernización tecnológica; 

VI. Diseñar estrategias de comunicación institucional que propicien la participación y la concertación 
de acciones con los sectores social y privado, que fortalezcan la difusión del sistema de propiedad 
industrial y la protección y defensa de los derechos de propiedad industrial, y 



Martes 14 de diciembre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     33 

VII. Administrar los acervos de información tecnológica con los que cuenta el Instituto en sus diversos 
soportes y ofrecer servicios para su consulta. 

ARTÍCULO 17. Compete a la Dirección Divisional de Relaciones Internacionales: 
I. Fungir como unidad de vinculación, gestión y representación del Instituto, en actividades de carácter 

internacional; 
II. Participar, en representación del Instituto, en las negociaciones para el establecimiento y la 

celebración de tratados o acuerdos interinstitucionales, así como en reuniones y foros bilaterales, 
regionales y multilaterales en materia de propiedad industrial; 

III. Proponer lineamientos y posturas para las negociaciones, reuniones y foros internacionales sobre 
propiedad industrial; 

IV. Emitir opiniones y comentarios sobre cuestiones relativas a propiedad industrial, en el ámbito 
internacional; 

V. Elaborar estudios sobre la conveniencia de la adhesión o denuncia de nuestro país a tratados 
internacionales sobre propiedad industrial y, en su caso, formular propuestas; 

VI. Dar seguimiento y velar por el cumplimiento de los compromisos derivados de los tratados o 
acuerdos interinstitucionales sobre propiedad industrial; 

VII. Proponer y concertar mecanismos de cooperación técnica, así como dirigir el desarrollo de 
actividades derivadas de dichos mecanismos, con instituciones encargadas del registro y protección de la 
propiedad industrial en otros países y con organismos internacionales especializados en la materia; 

VIII. Concertar y coordinar con organismos internacionales e instituciones encargadas del registro y 
protección de la propiedad industrial en otros países, cursos de especialización en materia de propiedad 
industrial dirigidos al sector público y privado nacional; 

IX. Elaborar investigaciones, estudios y análisis de temas sobre propiedad industrial a nivel 
internacional y sobre las tendencias internacionales de protección; 

X. Atender y responder, en coordinación con las áreas administrativas del Instituto, cuando así 
proceda, consultas formuladas al Instituto sobre cuestiones de propiedad industrial con carácter 
internacional, así como aquellas provenientes del extranjero respecto del sistema nacional de propiedad 
industrial, y 

XI. Coordinar sus actividades con las áreas administrativas correspondientes de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, para el desarrollo de los asuntos de su competencia, 
cuando así proceda. 

ARTÍCULO 18. Compete a la Dirección Divisional de Oficinas Regionales: 
I. Organizar y coordinar a las oficinas regionales del Instituto y establecer procedimientos que 

procuren el mejor aprovechamiento de los recursos; 
II. Establecer, en coordinación con las correspondientes áreas administrativas del Instituto, los criterios 

de gestión y coordinación aplicables por las oficinas regionales, que permitan el eficaz cumplimiento de 
las funciones delegadas; 

III. Promover, en coordinación con las correspondientes áreas administrativas del Instituto, la 
desconcentración de las funciones técnicas y administrativas del Instituto a las oficinas regionales; 

IV. Apoyar, supervisar y evaluar periódicamente a las oficinas regionales, en el cumplimiento de las 
normas, programas, procedimientos, lineamientos y disposiciones aplicables en la materia; 

V. Ser el enlace con las oficinas regionales respecto de las solicitudes y promociones relacionadas con 
el trámite de las figuras o instituciones que regula la Ley, las licencias, transmisiones y conservación de 
los derechos derivados de las mismas, así como lo relativo a los procedimientos de declaración 
administrativa substanciados conforme a lo dispuesto en la Ley y, en su caso, Ley Federal del Derecho de 
Autor;  

VI. Apoyar la divulgación de material promocional relativo a las actividades que competan al Instituto, 
a través de las oficinas regionales; 

VII. Impulsar la capacitación del personal adscrito a las oficinas regionales, en coordinación con las 
correspondientes áreas administrativas del Instituto; 

VIII. Proponer la creación de oficinas regionales, su desaparición o modificación, así como el 
nombramiento o remoción de los titulares de las mismas; 

IX. Integrar los programas de trabajo de las oficinas regionales; 
X. Promover la realización de estudios en las oficinas regionales, sobre asuntos que competen al 

Instituto, en los niveles regional, estatal o ambos; 
XI. Apoyar, en coordinación con la Direcciones Generales Adjuntas, la celebración de acuerdos con los 

gobiernos estatales, instituciones de educación pública o privadas, institutos de investigación científica y 
tecnológica y organismos empresariales, encaminados a coordinar de manera eficiente la promoción de la 
propiedad industrial y su protección, así como darles seguimiento, y 
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XII. Proponer y, en su caso, participar en la adecuación de programas e instrumentos operativos, con 
la Coordinación de Planeación Estratégica. 

ARTÍCULO 19. Compete a la Dirección Divisional de Administración: 
I. Proponer al Director General, la política financiera del Instituto y vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones legales y administrativas aplicables; 
II. Establecer los procedimientos necesarios para la eficiente operación de las finanzas del Instituto y 

gestionar ante la dependencia competente de la Administración Pública Federal, la autorización del 
presupuesto integral del mismo, así como las ampliaciones y transferencias que durante su ejercicio se 
requieran;  

III. Coordinar, controlar y evaluar, con base en el programa financiero del Instituto, los proyectos 
institucionales y el ejercicio de su presupuesto; 

IV. Elaborar la información contable, presupuestal y los estados financieros que deban ser 
presentados ante la Junta de Gobierno del Instituto y las dependencias competentes de la Administración 
Pública Federal; 

V. Atender las necesidades administrativas relacionadas con los recursos humanos, financieros y 
materiales de las áreas administrativas que integran la estructura orgánica del Instituto; 

VI. Celebrar convenios y contratos dentro de su ámbito de competencia, previo acuerdo del Director 
General; 

VII. Establecer y administrar los programas internos de seguridad e higiene, protección civil y 
capacitación del personal para el mejoramiento de las condiciones laborales, económicas, sociales y 
culturales; 

VIII. Realizar las funciones de reclutamiento, selección, ingreso, movimientos, pagos de 
remuneraciones, tramitación de baja y demás movimientos del personal del Instituto; 

IX. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las Condiciones Generales de Trabajo del Instituto, así como el 
otorgamiento de las prestaciones vigentes y adoptar las medidas conducentes que para tal efecto se 
requieran; 

X. Proponer y aplicar las políticas básicas de la administración de recursos materiales y de prestación 
de servicios generales, y aplicar los sistemas de inventario y almacenes del Instituto; 

XI. Elaborar e integrar el programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como el de 
obra pública y realizar las adquisiciones, arrendamientos y la contratación de servicios que se autoricen, y 

XII. Administrar los bienes muebles e inmuebles y demás servicios generales y de apoyo que se 
requieran. 

ARTÍCULO 20. Compete a la Dirección Divisional de Asuntos Jurídicos: 
I. Representar al Instituto en los actos jurídicos en los que intervenga; 
II. Realizar los trámites administrativos necesarios para el cumplimiento de las facultades del Instituto 

ante las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y de los gobiernos de las 
entidades federativas; 

III. Denunciar ante el Ministerio Público los hechos que pudieran ser constitutivos de delito y contestar 
los requerimientos de informes solicitados por dicha representación social, por las autoridades judiciales, 
administrativas y laborales; 

IV. Formular y revisar en el aspecto jurídico, los convenios y contratos que deba suscribir el Instituto y 
llevar a cabo el control de los mismos; 

V. Expedir constancias de inscripción en el Registro General de Poderes del Instituto; 
VI. Formular los informes previo y justificado e interponer los recursos que procedan en los juicios de 

amparo, en los que se señale al Instituto como autoridad responsable; 
VII. Remitir al área administrativa emisora del acto reclamado, las ejecutorias pronunciadas por el 

Poder Judicial de la Federación y registrar el cumplimiento de las mismas; 
VIII. Intervenir como asesor jurídico, actuar como área de consulta y realizar los estudios e 

investigaciones jurídicos que requiera el desarrollo de las atribuciones del Instituto; 
IX. Formular, revisar y someter a la consideración del Director General, los proyectos de leyes, 

reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones administrativas competencia del Instituto; 
X. Informar oportunamente a las áreas administrativas, de aquellas disposiciones jurídicas que sean 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación y que estén relacionadas con las funciones del Instituto; 
XI. Compilar y promover la difusión de las normas jurídicas relacionadas con las funciones propias del 

Instituto; 
XII. Establecer, sistematizar, unificar y difundir los criterios de interpretación y de aplicación de las 

leyes u otras disposiciones jurídicas que regulen el ejercicio de las facultades y funcionamiento del 
Instituto, y 
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XIII. Expedir copias certificadas de las constancias que obren en los archivos del Instituto, cuando 
deban ser exhibidas ante las autoridades judiciales, administrativas, laborales o Ministerio Público. 

CAPÍTULO IV DE LA CONTRALORÍA INTERNA 
ARTÍCULO 21. El Instituto cuenta con una Contraloría Interna, órgano de control interno, al frente de 

la cual el Contralor Interno designado en los términos del artículo 37, fracción XII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en el ejercicio de sus facultades, se auxiliará por los titulares de las áreas 
de auditoría, quejas y responsabilidades, designados en los mismos términos. 

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, ejercen las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos y en los demás ordenamientos legales y administrativos aplicables, conforme a lo previsto por el 
artículo 26, fracciones III y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 

Las ausencias del Contralor Interno, así como las de los titulares de las áreas de responsabilidades, 
auditoría y quejas, serán suplidas conforme a lo previsto por el artículo 33, segundo y tercer párrafos, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

CAPÍTULO V DE LAS OFICINAS REGIONALES 
ARTÍCULO 22. El Instituto podrá contar con oficinas regionales, las que tendrán la circunscripción 

territorial que fije el Director General mediante acuerdos que se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación, en los que se señalarán las funciones que por delegación puedan ejercer. 

ARTÍCULO 23. Los titulares de las oficinas regionales serán nombrados por el Director General, 
quienes tendrán las facultades de aplicar las disposiciones legales y administrativas que corresponda 
ejecutar al Instituto en el ámbito de su competencia, además de actuar como representantes del Instituto 
ante las autoridades federales, estatales y municipales de su circunscripción. 

En las oficinas regionales habrá los servidores públicos que determine el Director General. 
ARTÍCULO 24. El titular de la oficina regional será la autoridad del Instituto de mayor jerarquía en la 

circunscripción que le corresponda, y dentro de ella, coordinará y supervisará la operación y 
funcionamiento de la oficina regional. Asimismo, llevará a cabo la recepción y seguimiento de asuntos 
competencia del Instituto y, en su caso, los remitirá a las correspondientes áreas administrativas para su 
dictamen, a través de la Dirección Divisional de Oficinas Regionales. 

ARTÍCULO 25. Corresponde a cada titular de las Oficinas Regionales: 
I. Representar al Instituto ante las autoridades federales, estatales y municipales, así como ante las 

organizaciones, cámaras y asociaciones, dentro de su circunscripción; 
II. Auxiliar a las áreas administrativas del Instituto, en los procedimientos para el trámite y, en su caso, 

otorgamiento de las figuras o instituciones que regula la Ley, las licencias, transmisiones y conservación 
de los derechos derivados de las mismas, así como lo relativo a los procedimientos de declaración 
administrativa substanciados conforme a lo dispuesto en la Ley y, en su caso, Ley Federal del Derecho de 
Autor; 

III. Coordinar, promover y evaluar los programas de trabajo relativos a la materia de propiedad 
industrial y a las infracciones en materia de comercio; 

IV. Aplicar las políticas, estrategias e instrumentos que emita el Instituto; 
V. Proponer, por conducto del Director Divisional de Oficinas Regionales, con base en las 

características y prioridades estatales, proyectos de simplificación administrativa, operativa y mejora 
regulatoria; 

VI. Proporcionar información pertinente relacionada con las actividades competencia del Instituto; 
VII. Promover la cooperación con los gobiernos estatales, instituciones de educación pública o 

privadas, institutos de investigación científica y tecnológica y organismos empresariales de la localidad, 
para fomentar el conocimiento del sistema de propiedad industrial y la protección y defensa de los 
derechos de propiedad industrial; 

VIII. Proponer la adecuación de programas e instrumentos operativos, a través del Director Divisional 
de Oficinas Regionales; 

IX. Coordinar los trabajos, la celebración de reuniones y el seguimiento a los compromisos derivados 
de los consejos, comisiones y comités organizados por el Instituto; 

X. Difundir a través de los medios de comunicación, la información oficial en materia de propiedad 
industrial y de infracciones en materia de comercio; 

XI. Observar los criterios de gestión, coordinación, supervisión y control aplicables, así como las 
políticas, normas y lineamientos emitidos por las áreas operativas del Instituto; 

XII. Realizar estudios en los niveles regional, estatal o ambos, sobre aspectos de interés en el campo 
de la propiedad industrial y de infracciones en materia de comercio, y 
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XIII. Las demás que le confieran otras disposiciones o el Director General. 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 23 de noviembre de 1994. 

TERCERO.- Los asuntos pendientes de resolución a la entrada en vigor de este Reglamento, se 
seguirán substanciando por las áreas administrativas que conforme a este ordenamiento les competa. 

CUARTO.- Los procedimientos relacionados con el recurso de reconsideración previsto en la Ley de la 
Propiedad Industrial iniciados conforme al Reglamento que se abroga, se seguirán substanciando ante la 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
nueve días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- 
Rúbrica.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio Blanco Mendoza.- Rúbrica. 

 
RELACION de declaratorias de libertad de terreno número 49/99. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

RELACION DE DECLARATORIAS DE LIBERTAD DE TERRENO 49/99 
La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, a través de su Dirección General de Minas, con 

fundamento en los artículos 1o. y 14 párrafo segundo de la Ley Minera; 6o. fracción III y 33 de su 
Reglamento y 34 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 
y con motivo de la cancelación por término de vigencia de las concesiones mineras correspondientes, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 42 fracción I de la citada ley, resuelve: 

PRIMERO.- Se declara la libertad de terreno de los lotes mineros que a continuación se listan, sin 
perjuicio de terceros: 

TITUL
O 

AGENCIA EXPEDIE
NTE 

NOMBRE DEL 
LOTE 

SUPER
FICIE 

MUNICIPIO Y 
ESTADO DE 
UBICACION 

COORDEN
ADAS 

18882
1 

ENSENADA, 
B.C. 

5884 COCHIMI 65.000
0 

ENSENADA, B.C. N. D. 

18771
7 

EX-TORREON, 
COAH. 

18385 DOS CARLOS 87.664
4 

GOMEZ PALACIO, 
DGO. 

N. D. 

19231
0 

CHIHUAHUA, 
CHIH. 

22131 SANTA ELENA 12.000
0 

GRAN MORELOS, 
CHIH. 

N. D. 

19281
0 

HIDALGO DEL 
PARRAL, CHIH. 

 10585  SERGIO  
10.002

2 

 HGO. DEL PARRAL, 
CHIH. 

 N.  D. 

19502
1 

DURANGO, 
DGO. 

21207 LA MEXICANA 236.16
74 

SAN DIMAS, DGO. N. D. 

19411
6 

CHILPANCING
O, GRO. 

7316 LA 
GUADALUPANA 

24.000
0 

SAN MARCOS, GRO. N. D. 

19019
1 

GUADALAJARA
, JAL. 

13789 SAN 
BUENAVENTURA 
II 

210.00
00 

TECOLOTLAN, JAL. N. D. 

19355
3 

MORELIA, 
MICH. 

6713 LA QUERENDA 100.00
00 

SAN LUCAS, MICH. N. D. 

19329
5 

TEPIC, NAY. 5173 AMPL. DE 
DOLORES 

280.00
00 

IXTLAN DEL RIO, 
NAY. 

N. D. 

18957
5 

MONTERREY, 
N.L. 

13002 CHACHO 20.000
0 

SAN CARLOS, 
TAMPS. 

N. D. 

19450
5 

OAXACA, OAX. 8418 SANTA OFELIA 10.000
0 

SANTA CRUZ 
MIXTEPEC, OAX. 

N. D. 

19296
0 

QUERETARO, 
QRO. 

14506 SAN RAFAEL 100.00
00 

XILITLA, S.L.P. N. D. 

19361
2 

HERMOSILLO, 
SON. 

12992 SAN FRANCISCO 96.000
0 

SOYOPA, SON. N. D. 

19320
6 

ZACATECAS, 
ZAC. 

13770 EL SANTO NIÑO 200.00
00 

VALPARAISO, ZAC. N. D. 
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19439
2 

MEXICO, D.F. 7266 CRISTO JESUS 2,700.0
000 

PISAFLORES, HGO. N. D. 

N.D. INFORMACION NO DISPONIBLE EN EL EXPEDIENTE. 
 
SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6o. último párrafo y 33 fracción V del 

Reglamento de la Ley Minera, los terrenos que se listan en el resolutivo anterior serán libres una vez 
transcurridos 30 días naturales después de la publicación de la presente declaratoria en el Diario Oficial 
de la Federación, a partir de las 10:00 horas. 

Cuando esta declaratoria surta efectos en un día inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado a 
las 10:00 horas del día hábil siguiente. 

TERCERO.- Las unidades administrativas ante las cuales los interesados podrán solicitar información 
adicional respecto a los lotes que se listan en la presente declaratoria, de conformidad con el 
procedimiento establecido en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Minera, son: 

La Subdirección de Minería adscrita a la Delegación Federal de la Secretaría que corresponda a la 
entidad federativa de ubicación del lote, así como la Dirección General de Minas, sita en calle de 
Acueducto número 4 esquina Calle 14 Bis, colonia Reforma Social, código postal 11650, en la Ciudad de 
México, D.F. 

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto por la disposición quinta del Manual de Servicios al Público en 
Materia Minera, que señala la circunscripción de las agencias de minería, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de fecha 28 de julio de 1999, las solicitudes de concesión de exploración deberán 
presentarse en la agencia de minería que corresponda a la entidad federativa de ubicación del lote. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 3 de diciembre de 1999.- El Director General de Minas, Luis R. Escudero Chávez.- 

Rúbrica. 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y 
el Estado de Veracruz-Llave, que tiene por objeto la realización de un programa de coordinación 
especial denominado Fortalecimiento del Sistema Estatal de Control y Evaluación de la Gestión 
Pública, y Colaboración en Materia de Desarrollo Administrativo y Modernización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo.- Dirección General de Operación Regional de Contraloría Social. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ-LLAVE, QUE TIENE POR OBJETO LA REALIZACION DE UN PROGRAMA DE 
COORDINACION ESPECIAL DENOMINADO "FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ESTATAL DE 
CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA, Y COLABORACION EN MATERIA DE 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y MODERNIZACION" 

ACUERDO DE COORDINACION FEDERACION - ESTADO 
ANTECEDENTES 
CAPITULO I DEL OBJETO DEL ACUERDO 
CAPITULO II DE LAS ACCIONES DEL FORTALECIMIENTO 
CAPITULO III DE LOS TRABAJOS DE AUDITORIA, FISCALIZACION, EVALUACION, 

VERIFICACION Y REVISIONES FISICAS, CONTABLES Y FINANCIERAS 
CAPITULO IV DEL SISTEMA NACIONAL DE QUEJAS, DENUNCIAS Y ATENCION A LA 

CIUDADANIA 
CAPITULO V DE LAS LICITACIONES 
CAPITULO VI DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 
CAPITULO VII DE LAS FUNCIONES RELATIVAS AL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL 
CAPITULO VIII DEL PROGRAMA DE MODERNIZACION ADMINISTRATIVA 
CAPITULO IX DE LA DIFUSION Y PARTICIPACION SOCIAL 
CAPITULO X CONSIDERACIONES FINALES 
EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 

ADMINISTRATIVO Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ, A LOS QUE 
EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA EN ESTE DOCUMENTO: “LA SECODAM” Y “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, RESPECTIVAMENTE, REPRESENTADA LA PRIMERA POR SU TITULAR, EL C. 
ARSENIO FARELL CUBILLAS Y EL SEGUNDO POR LOS CC. MIGUEL ALEMAN VELASCO, NOHEMI 
QUIRASCO HERNANDEZ, JUAN AMIEVA HUERTA Y RICARDO GARCIA GUZMAN, EN ESE ORDEN 
GOBERNADOR DEL ESTADO, SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, SECRETARIO DE FINANZAS 
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Y PLANEACION Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL 
DESARROLLO Y EL CONTRALOR GENERAL, CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO, CUYO OBJETO 
ES LA REALIZACION DE UN PROGRAMA DE COORDINACION ESPECIAL, DENOMINADO 
"FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION 
PUBLICA Y COLABORACION EN MATERIA DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO". 

ANTECEDENTES 
1. DE CONFORMIDAD CON EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000, SE DEBE 

FORTALECER LA FEDERALIZACION DE FUNCIONES GUBERNAMENTALES PARA UNA ATENCION 
MAS OPORTUNA Y EFICAZ DE LAS NECESIDADES DE LA POBLACION, ALLI DONDE SU VIDA 
COTIDIANA Y SU ORGANIZACION BASICA LO DEMANDA, EN ARAS DE UNA PARTICIPACION 
INFORMADA Y OPORTUNA DE LAS COMUNIDADES Y LOS GOBIERNOS LOCALES. 

2. EL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL QUE ANUALMENTE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO 
FEDERAL Y LOS EJECUTIVOS ESTATALES, ESTABLECE LAS BASES Y MECANISMOS DE 
COORDINACION ENTRE AMBOS ORGANOS DE GOBIERNO PARA LA DEFINICION, EJECUCION, 
EVALUACION, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS RECURSOS FEDERALES APLICADOS A 
PROGRAMAS Y PROYECTOS A REALIZARSE EN LAS PROPIAS ENTIDADES FEDERATIVAS, ASI 
COMO PARA VINCULAR LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS SECTORIALES, REGIONALES, 
INSTITUCIONALES Y ESPECIALES QUE LLEVEN A CABO LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL CON LA PLANEACION ESTATAL PARA EL DESARROLLO, A 
FIN DE QUE LAS ACCIONES QUE EN ESTA MATERIA SE REALICEN SEAN CONGRUENTES CON 
LAS PROPIAS DE LA PLANEACION NACIONAL DEL DESARROLLO. 

DICHO CONVENIO CONSTITUYE LA UNICA VIA DE COORDINACION ENTRE AMBOS ORDENES 
DE GOBIERNO Y PREVE QUE PARA LLEVAR A CABO PROGRAMAS DE COORDINACION ESPECIAL 
QUE TENGAN COMO PROPOSITO REALIZARSE DE MANERA CONJUNTA CON LA INTERVENCION 
QUE CORRESPONDA A LOS MUNICIPIOS, SE FORMALIZARAN MEDIANTE LA SUSCRIPCION DE 
CONVENIOS O ACUERDOS DE COORDINACION, CONVENIOS DE REASIGNACION Y ANEXOS DE 
EJECUCION. 

3. ASIMISMO, EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 1999 ESTABLECE LAS BASES PARA QUE "LA SECODAM", EN LO RELATIVO 
AL CONTROL DE LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE ASIGNEN A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES LAS ACTIVIDADES O PROGRAMAS 
QUE PERMITAN GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE DICHOS RECURSOS Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

4. BAJO ESTE CONCEPTO, "LA SECODAM", EN APOYO AL PROCESO DE FEDERALIZACION, 
REALIZA ACCIONES CONJUNTAS CON LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA 
ESTATAL Y MUNICIPAL, A FIN DE LOGRAR UN EFICIENTE, OPORTUNO, TRANSPARENTE Y 
HONESTO USO DE LOS APOYOS Y RECURSOS FEDERALES QUE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL ASIGNEN, REASIGNEN O TRANSFIERAN 
AL ESTADO EN LOS TERMINOS DE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS PREVISTOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION VIGENTE. 

5. EL 24 DE MAYO DE 1993, LOS EJECUTIVOS FEDERAL Y DEL ESTADO DE VERACRUZ-LLAVE 
SUSCRIBIERON UN ACUERDO DE COORDINACION DERIVADO DEL CONVENIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, MEDIANTE EL CUAL SE COMPLEMENTABAN Y COORDINABAN ACCIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL. 

6. LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DICTAMINO QUE EL PRESENTE ACUERDO DE 
COORDINACION ES CONGRUENTE CON EL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 1999 DEL 
ESTADO DE VERACRUZ-LLAVE Y, EN CONSECUENCIA, SE ADICIONA A EL PARA FORMAR PARTE 
DE SU CONTEXTO. 

7. EN EL MARCO DE LA LEGISLACION FEDERAL Y ESTATAL VIGENTE AMBOS EJECUTIVOS 
HAN DECIDIDO CONTINUAR COORDINANDO SUS ACCIONES EN 1999, A FIN DE CONSOLIDAR LA 
OPERACION DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA, 
RESPECTO DE LA FISCALIZACION DEL GASTO PUBLICO FEDERAL APLICADO EN EL AMBITO 
ESTATAL Y DEL SEGUIMIENTO A LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSION DE ALCANCE 
ESTATAL Y MUNICIPAL, INTERCAMBIAR EXPERIENCIAS E INFORMACION EN APOYO AL 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y MODERNIZACION DE SUS RESPECTIVAS ADMINISTRACIONES 
PUBLICAS Y, CUANDO ASI SE SOLICITE Y ACUERDE, APOYAR A LA DE LOS MUNICIPIOS. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 26, 40, 115 Y 116 DE 
LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 22 Y 37 DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33 Y 34 DE LA LEY DE PLANEACION; EN 
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LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS; ARTICULOS 5o. 
FRACCION XIV Y 19 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE "LA SECODAM"; ASI COMO EN LOS 
ARTICULOS 87 FRACCION V Y 132 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE VERACRUZ-
LLAVE; 5¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. FRACCION V, 41 A Y 41 B APARTADO A) 
FRACCION I DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE 
VERACRUZ-LLAVE; 1o., 2o. Y 3o. DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DEL ESTADO; ARTICULOS 7, 9, 36 Y 37 DE LA LEY DE PLANEACION DEL ESTADO DE 
VERACRUZ-LLAVE Y 10 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA CONTRALORIA GENERAL; LAS 
PARTES CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLAUSULAS: 

CAPITULO I DEL OBJETO DEL ACUERDO 
PRIMERA.- "LA SECODAM" Y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" ESTABLECEN QUE LOS OBJETIVOS 

DEL PRESENTE ACUERDO SON: 
I. REALIZAR ACCIONES CONJUNTAS ORIENTADAS AL FORTALECIMIENTO DE LOS 

SISTEMAS DE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA ESTATAL Y 
MUNICIPALES, A FIN DE LOGRAR UN EJERCICIO EFICIENTE, OPORTUNO, 
TRANSPARENTE Y HONESTO DE LOS RECURSOS FEDERALES ASIGNADOS, 
REASIGNADOS O TRANSFERIDOS EN LOS TERMINOS DE LOS DISTINTOS CONVENIOS 
PREVISTOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION VIGENTE Y DEMAS 
INSTRUMENTOS DE COORDINACION CELEBRADOS EN EL MARCO DEL CONVENIO DE 
DESARROLLO SOCIAL, CON EXCEPCION DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL RAMO 
GENERAL 33 “APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS”. 

II. PROMOVER ACCIONES TENDIENTES A PREVENIR, COMBATIR Y, EN SU CASO, 
SANCIONAR LA CORRUPCION E IMPUNIDAD, ASI COMO A DIGNIFICAR LA IMAGEN DEL 
SERVIDOR PUBLICO. 

III. PROMOVER ACCIONES ENCAMINADAS A CONTROLAR Y EVALUAR LAS METAS Y 
COMPROMISOS QUE SE DETERMINEN EN LA APLICACION DE LOS RECURSOS 
ESTABLECIDOS EN LOS DIVERSOS CONVENIOS Y DEMAS INTRUMENTOS DE 
COORDINACION QUE EN EL MARCO DEL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL, SE 
SUSCRIBAN CON LAS DEPENDENCIAS O LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, A FIN DE ALCANZAR EL MAXIMO RESULTADO EN BENEFICIO DE LOS 
GRUPOS RURALES, INDIGENAS Y URBANOS POPULARES DEL PAIS. 

IV. PROMOVER EL SEGUIMIENTO, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS PROGRAMAS Y 
ACCIONES OBJETO DE COORDINACION, INCORPORANDO LA PARTICIPACION DE LA 
CIUDADANIA, BAJO UN ESQUEMA DE CORRESPONSABILIDAD, GENERANDO MAYORES 
ESPACIOS E INFORMACION PARA ESTA, EN SU RELACION CON LOS DIFERENTES 
ORDENES DE GOBIERNO. 

V. FORTALECER LOS MECANISMOS DE ATENCION Y PARTICIPACION DE LA CIUDADANIA, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONARLE UN SERVICIO EFICAZ Y OPORTUNO DE 
ORIENTACION Y ATENCION DE QUEJAS Y DENUNCIAS. 

VI. PROMOVER ACCIONES PARA PREVENIR Y SANCIONAR LAS CONDUCTAS DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS QUE TRANSGREDAN LAS DISPOSICIONES JURIDICAS 
APLICABLES A LA EJECUCION DE LOS DIVERSOS CONVENIOS Y DEMAS INSTRUMENTOS 
DE COORDINACION CELEBRADOS EN EL MARCO DEL CONVENIO DE DESARROLLO 
SOCIAL. 

VII. COLABORAR EN ACCIONES DE APOYO MUTUO, QUE COADYUVEN AL DESARROLLO Y 
MODERNIZACION ADMINISTRATIVA DE LA GESTION PUBLICA EN BENEFICIO DE LA 
CIUDADANIA. 

VIII. ESTABLECER DE MANERA CONJUNTA LOS MECANISMOS DE INFORMACION QUE 
PERMITAN A "LA SECODAM" REALIZAR CON LA DEBIDA OPORTUNIDAD LAS 
ATRIBUCIONES QUE, EN MATERIA DE CONTROL, LE CORRESPONDEN EN LOS TERMINOS 
DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL, EN RELACION CON LOS RECURSOS QUE 
CONSTITUYEN EL RAMO GENERAL 33 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACION VIGENTE. 

CAPITULO II DE LAS ACCIONES DE FORTALECIMIENTO 
SEGUNDA.- PARA FORTALECER EL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACION DE LA 

GESTION PUBLICA Y APOYAR EL DESARROLLO Y MODERNIZACION ADMINISTRATIVA, "LA 
SECODAM" SE COMPROMETE A: 

I. COLABORAR CON LA CONTRALORIA GENERAL, Y A TRAVES DE ESTA CON LOS 
MUNICIPIOS, EN EL FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS LOCALES DE CONTROL Y 
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EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA, ASI COMO EN LAS ACCIONES DE DESARROLLO Y 
MODERNIZACION DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL Y MUNICIPALES. 

II. PARTICIPAR EN LAS REUNIONES DEL SUBCOMITE ESPECIAL DE CONTROL Y 
EVALUACION DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ-LLAVE (COPLADE-VER), QUE SE RELACIONEN CON EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA. 

III. GESTIONAR, ANTE LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES DE LA FEDERACION, APOYO 
FINANCIERO PARA LA CONTRALORIA GENERAL A EFECTO DE POSIBILITAR UNA MEJOR 
PARTICIPACION DE ESTA, EN LAS TAREAS DE INSPECCION, CONTROL Y VIGILANCIA DE 
LAS OBRAS Y ACCIONES FINANCIADAS CON RECURSOS PRESUPUESTALES 
PROVENIENTES DE LOS DIVERSOS CONVENIOS QUE SE SUSCRIBAN CON LAS 
DEPENDENCIAS O LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

TERCERA.- PARA FORTALECER EL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACION DE LA 
GESTION PUBLICA Y APOYAR EL DESARROLLO Y MODERNIZACION ADMINISTRATIVA, EN EL 
AMBITO ESTATAL Y MUNICIPAL, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" SE COMPROMETE A: 

I. REVISAR Y PROMOVER LAS REFORMAS AL MARCO JURIDICO DE CONTROL Y 
EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA E IMPULSAR LO RELATIVO AL DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO; CONSIDERANDO, EN SU CASO, LO DISPUESTO POR EL PROGRAMA 
DE MODERNIZACION DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 1995-2000. 

II. FORTALECER EL DESEMPEÑO DEL SUBCOMITE ESPECIAL DE CONTROL Y EVALUACION 
DEL COPLADE-VER, COORDINADO POR EL TITULAR DE LA CONTRALORIA GENERAL, 
COMO INSTANCIA EN LA QUE SE INSTAURAN LAS POLITICAS Y ACCIONES QUE EN 
MATERIA DE ESTE ACUERDO REALIZAN LOS RESPECTIVOS ORDENES DE GOBIERNO. 

III. CELEBRAR ACUERDOS DE COORDINACION CON LOS GOBIERNOS MUNICIPALES, PARA 
IMPULSAR EL FORTALECIMIENTO DE LOS SUBSISTEMAS MUNICIPALES DE CONTROL Y 
EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA, ASI COMO APOYAR LAS RELATIVAS AL 
DESARROLLO Y MODERNIZACION DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS 
CORRESPONDIENTES. 

IV. PROPORCIONAR A LOS GOBIERNOS MUNICIPALES LA ASESORIA Y EL APOYO TECNICO 
NECESARIOS PARA LA OPERACION DEL SUBSISTEMA DE CONTROL Y EVALUACION DEL 
GASTO PUBLICO, EN PARTICULAR EL CORRESPONDIENTE A LOS RECURSOS 
FEDERALES QUE LE SON REASIGNADOS. 

V. FORTALECER PERMANENTEMENTE A LA CONTRALORIA GENERAL, PARA INCREMENTAR 
LA COBERTURA Y EFECTIVIDAD DE SUS TAREAS DE CONTROL Y EVALUACION DE LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES A QUE SE 
REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE ACUERDO. 

VI. APLICAR LOS RECURSOS DERIVADOS DEL DERECHO DETERMINADO EN EL ARTICULO 
191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PARA EL CASO DE OBRAS PUBLICAS Y DE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE SE EJECUTEN MEDIANTE CONTRATO 
EN EL MARCO DEL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL, EN LOS TERMINOS 
ESTABLECIDOS EN EL ANEXO NUMERO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACION 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL Y EN LOS LINEAMIENTOS GENERALES 
PARA LA OPERACION DE DICHO ANEXO, ASI COMO PRESENTAR MENSUALMENTE A "LA 
SECODAM" UN INFORME DEL MONTO TOTAL DEL INGRESO PERCIBIDO POR CONCEPTO 
DEL DERECHO MENCIONADO Y DE SU APLICACION. 

 CUANDO ASI SE DETERMINE EN LOS DISTINTOS CONVENIOS Y DEMAS INSTRUMENTOS 
DE COORDINACION QUE CELEBRE EL ESTADO CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, EN EL MARCO DEL CONVENIO DE 
DESARROLLO SOCIAL, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" SE COMPROMETE A DESTINAR EL 2 
O, EN SU CASO, EL 5 AL MILLAR, SEGUN SE CONVENGA, DEL MONTO TOTAL DE LOS 
RECURSOS PREVISTOS EN LOS MISMOS, A FAVOR DE LA CONTRALORIA GENERAL, 
PARA LA REALIZACION DE LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y 
EVALUACION DE LAS OBRAS Y ACCIONES EJECUTADAS POR ADMINISTRACION DIRECTA 
CON DICHOS RECURSOS, A CUYO EFECTO SE COMPROMETE A RENDIR A "LA 
SECODAM", UN INFORME MENSUAL DE LOS INGRESOS Y EGRESOS QUE SE REGISTREN 
POR ESTE CONCEPTO. 

VII. INCORPORAR EN LA CUENTA PUBLICA LOS MONTOS Y PROGRAMAS QUE LE SEAN 
TRANSFERIDOS, ASIGNADOS O REASIGNADOS EN LOS TERMINOS DE LA FRACCION I DE 
LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LA 
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ESTRUCTURA PROGRAMATICA ESTATAL Y SIN QUE POR ELLO SE PIERDA EL CARACTER 
FEDERAL DE LOS RECURSOS. 

VIII. PROPORCIONAR APOYOS FINANCIEROS ADICIONALES A LOS GESTIONADOS POR "LA 
SECODAM", PARA LA CONTRALORIA GENERAL A EFECTO DE POSIBILITAR UNA MEJOR 
PARTICIPACION DE ESTA, EN LAS TAREAS DE INSPECCION, CONTROL Y VIGILANCIA DE 
LAS OBRAS Y ACCIONES FINANCIADAS CON RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE 
LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE ACUERDO. 

IX. PARTICIPAR CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, CON LAS CUALES SUSCRIBA CONVENIOS Y DEMAS INSTRUMENTOS QUE 
SUSTENTEN LA ASIGNACION, TRANSFERENCIA O REASIGNACION DE RECURSOS, EN LA 
DEFINICION DE LOS INDICADORES DE GESTION RELATIVOS AL OTORGAMIENTO Y 
EJERCICIO DE LOS CITADOS RECURSOS, ASI COMO PROPORCIONAR LA INFORMACION 
NECESARIA PARA EFECTO DEL SEGUIMIENTO EN EL COMPORTAMIENTO DE LOS 
INDICADORES SEÑALADOS. 

CUARTA.- "LA SECODAM" Y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", POR CONDUCTO DE SU 
CONTRALORIA GENERAL, ACUERDAN ESTABLECER CONJUNTAMENTE UN SISTEMA DE 
INFORMACION A FIN DE MANTENER UNA PERMANENTE Y ADECUADA COLABORACION Y 
COORDINACION, QUE PERMITA CONTAR CON INFORMACION SUFICIENTE Y OPORTUNA PARA EL 
SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES Y COMPROMISOS QUE SE ESTABLECEN EN EL PRESENTE 
ACUERDO, ASI COMO EN LOS CONVENIOS Y DEMAS INSTRUMENTOS DE COORDINACION 
CELEBRADOS ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE SUS DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES, Y "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

PARA EL CASO ESPECIFICO DE LA INFORMACION QUE LA CONTRALORIA GENERAL OBTENGA 
COMO RESULTADO DE SUS ACCIONES DE INSPECCION, VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION 
DE LOS RECURSOS DEL RAMO GENERAL 33, ESTA SE COMPROMETE A ENVIAR 
PERMANENTEMENTE A "LA SECODAM", LA INFORMACION SUFICIENTE SOBRE LOS ASUNTOS EN 
DONDE SE HAYA CONFIRMADO LA APLICACION DE LOS RECURSOS CITADOS EN FINES 
DISTINTOS A LOS PREVISTOS EN EL CAPITULO V DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL, A FIN 
DE QUE "LA SECODAM" PUEDA ACTUAR DE CONFORMIDAD CON SUS ATRIBUCIONES. 

QUINTA.- "LA SECODAM" Y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", A TRAVES DE SU CONTRALORIA 
GENERAL, CONVIENEN EN FORTALECER Y APOYAR SU PARTICIPACION EN LA COMISION 
PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADOS-FEDERACION, INTEGRADA POR LOS TITULARES DE 
LOS ORGANOS DE CONTROL DE LAS 32 ENTIDADES FEDERATIVAS CON EL OBJETO DE 
FACILITAR LA COORDINACION DE ACCIONES Y EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE ESTE ACUERDO, ASI COMO DE LOS COMPROMISOS 
ASUMIDOS EN LAS REUNIONES NACIONALES DE CONTRALORES ESTADOS-FEDERACION. 
CAPITULO III DE LOS TRABAJOS DE AUDITORIA, FISCALIZACION, EVALUACION, VERIFICACION 

Y REVISIONES FISICAS, CONTABLES Y FINANCIERAS 
SEXTA.- "EL GOBIERNO DEL ESTADO", POR CONDUCTO DE SU CONTRALORIA GENERAL Y 

SIN PERJUICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE CORRESPONDEN A "LA SECODAM", AUDITARA, 
FISCALIZARA, VERIFICARA Y EVALUARA LOS PROGRAMAS Y OBRAS EJECUTADOS CON 
RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DEL 
PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO ACORDADO 
CON "LA SECODAM", EN VIRTUD DEL CUAL SE ESTABLECE: 

I. PARTICIPAR POR SI, O CONJUNTAMENTE CON "LA SECODAM", EN LA FISCALIZACION DE 
LOS PROGRAMAS Y OBRAS DESDE SU FASE DE PLANEACION, HASTA LA ENTREGA-
RECEPCION Y PUESTA EN OPERACION. 

II.  EJECUTAR LAS TAREAS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL EJERCICIO DE LOS 
RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA 
DEL PRESENTE ACUERDO, CON PERIODICIDAD TRIMESTRAL Y ANUAL. 

III. REALIZAR LAS REVISIONES FISICAS CONTABLES Y FINANCIERAS DEL CIERRE DE 
EJERCICIO PRESUPUESTAL Y LAS DEMAS QUE SE REQUIERAN EN LOS PROGRAMAS 
OBJETO DE FISCALIZACION. 

IV. ACLARAR, EN TIEMPO Y FORMA, LAS OBSERVACIONES A LOS INFORMES RESULTADO 
DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACION DE LOS PROGRAMAS Y OBRAS 
EJECUTADOS, ASI COMO LOS RELATIVOS AL ROCESO DE SOLVENTACION. 

V. COADYUVAR EN LOS DEMAS ASPECTOS QUE LA FISCALIZACION Y EVALUACION DE LOS 
PROGRAMAS REQUIERAN. 

VI. APOYAR LAS AUDITORIAS A LOS PROGRAMAS Y OPERACIONES FINANCIADAS CON 
RECURSOS PROVENIENTES DE CREDITOS EXTERNOS APLICADOS EN PROYECTOS Y 
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ACCIONES DEL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL; ASI COMO EN LA REALIZACION DE 
LAS AUDITORIAS A PROYECTOS Y ACCIONES EFECTUADAS CON RECURSOS 
FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE 
ACUERDO, PROPORCIONANDO LA INFORMACION Y LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS 
POR LOS AUDITORES; ASI COMO COADYUVAR, A TRAVES DE LA CONTRALORIA 
GENERAL, EN LA REALIZACION DE TALES TAREAS. 

VII. REALIZAR, A PETICION EXPRESA DE "LA SECODAM" Y CONJUNTAMENTE CON ESTA, LAS 
REVISIONES DE LOS PROGRAMAS O ACTIVIDADES EJECUTADAS EN EL ESTADO POR 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

VIII. REALIZAR, A TRAVES DE LA CONTRALORIA GENERAL Y EN EL AMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES, LA VERIFICACION TRIMESTRAL Y ANUAL DE LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS QUE SE DERIVEN DEL RAMO GENERAL 33, ASI COMO DE AQUELLOS QUE 
SE DERIVEN DE LOS CONVENIOS Y DEMAS INSTRUMENTOS DE COORDINACION 
CELEBRADOS ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE SUS DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES Y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", CON EL FIN DE CONOCER EL GRADO DE 
CUMPLIMIENTO A LAS NORMAS Y METAS, Y CORREGIR, EN SU CASO, LAS 
DESVIACIONES Y DEFICIENCIAS DETECTADAS. 

IX. ENTREGAR A "LA SECODAM", A TRAVES DE LA CONTRALORIA GENERAL, LA 
INFORMACION PROGRAMATICA PRESUPUESTAL Y DE AVANCE FISICO Y FINANCIERO 
QUE SE FORMULE TRIMESTRAL Y ANUALMENTE, EN RELACION CON LOS DISTINTOS 
PROGRAMAS DEL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL, ASI COMO DE AQUELLOS QUE 
DERIVEN DE LA APLICACION DE LOS RECURSOS FEDERALES PROVENIENTES DE LOS 
CONVENIOS Y DEMAS INSTRUMENTOS DE COORDINACION CELEBRADOS ENTRE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE SUS DEPENDENCIAS O ENTIDADES, Y "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO", ACOMPAÑANDOLA DE LOS RESULTADOS DE EVALUACION 
QUE SE EFECTUEN POR EL SUBCOMITE ESPECIAL DE CONTROL Y EVALUACION DEL 
COPLADE-VER, ASI COMO A SOLICITUD DE PARTE, LA DOCUMENTACION TECNICA, 
ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REFERIDA A LOS PROGRAMAS SEÑALADOS EN MEDIOS 
MAGNETICOS, CON FORMATOS DBF PREDEFINIDOS. 

X. DAR SEGUIMIENTO, VERIFICAR E INFORMAR A "LA SECODAM", EL AVANCE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS QUE ASUME EL TITULAR DEL EJECUTIVO 
FEDERAL EN SUS GIRAS DE TRABAJO POR EL ESTADO. 

EN EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA SE 
INCORPORARAN, EN SU CASO, LAS ESPECIFICACIONES QUE AMERITE LA VERIFICACION DE LOS 
DISTINTOS RECURSOS A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA, DE 
ACUERDO CON SU NORMATIVIDAD Y CARACTERISTICAS PROPIAS. 

SEPTIMA.- EN LOS TRABAJOS DE AUDITORIA, FISCALIZACION, EVALUACION, VERIFICACION Y 
REVISIONES FISICAS, CONTABLES Y FINANCIERAS, "LA SECODAM" SE COMPROMETE A: 

I. COORDINAR, CON LA CONTRALORIA GENERAL, LA EJECUCION DEL PROGRAMA ANUAL 
DE TRABAJO EN EL QUE SE CONTEMPLA LA FISCALIZACION DE LAS OBRAS Y ACCIONES 
REALIZADAS CON RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA 
CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO; ESTABLECIENDO, CONJUNTAMENTE, EL 
ALCANCE DE LAS TAREAS DE VERIFICACION Y EVALUACION, ASI COMO LOS TERMINOS 
DE REFERENCIA PARA SU REALIZACION. 

II. VIGILAR EL EJERCICIO Y APLICACION DE LOS FONDOS DE CREDITOS EXTERNOS 
CANALIZADOS POR EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVES DE SUS DEPENDENCIAS, A LA 
ENTIDAD FEDERATIVA; ASI COMO COORDINAR LOS PROGRAMAS DE AUDITORIA 
RESPECTIVOS, CON EL APOYO DE LA CONTRALORIA GENERAL, Y DE CONFORMIDAD 
CON LOS TERMINOS DE REFERENCIA QUE AL EFECTO SE EMITAN. 

III. ESTABLECER Y OPERAR, CONJUNTAMENTE CON LA CONTRALORIA GENERAL, EL 
SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION RELATIVO A LOS COMPROMISOS ASUMIDOS 
POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL EN SUS GIRAS DE TRABAJO POR EL ESTADO 
DE VERACRUZ-LLAVE. 

lV. LLEVAR A CABO ACCIONES EN MATERIA DE CONTROL Y EVALUACION, A SOLICITUD 
EXPRESA DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, QUE COADYUVEN AL CUMPLIMIENTO DE 
PROGRAMAS Y ACCIONES DE ALCANCE ESTATAL Y MUNICIPAL, EN LOS QUE 
INTERVENGAN LAS DELEGACIONES EN EL ESTADO DE DEPENDENCIAS O ENTIDADES 
FEDERALES. 

V. VERIFICAR Y EVALUAR LA EJECUCION Y LOS RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE 
ALCANCE ESTATAL Y MUNICIPAL FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES; PARA LO 
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CUAL, CONTARA CON EL APOYO DE LA CONTRALORIA GENERAL Y PODRA AUXILIARSE 
DE LAS DEPENDENCIAS FEDERALES INVOLUCRADAS. 

CAPITULO IV DEL SISTEMA NACIONAL DE QUEJAS, DENUNCIAS Y ATENCION A LA CIUDADANIA 
OCTAVA.- "LA SECODAM" Y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" SE COMPROMETEN A FORTALECER 

LA OPERACION DEL SISTEMA NACIONAL DE QUEJAS, DENUNCIAS Y ATENCION A LA 
CIUDADANIA, REFORZANDO LOS MECANISMOS DE RECEPCION, ATENCION Y RESOLUCION A 
LOS PLANTEAMIENTOS DE LOS CIUDADANOS POR VIA TELEFONICA (SACTEL) Y OTROS MEDIOS, 
ASI COMO: 

I. INFORMAR OPORTUNAMENTE A LA CONTRALORIA GENERAL DE CUALQUIER QUEJA O 
DENUNCIA RECIBIDA, ASI COMO DE LAS IRREGULARIDADES DETECTADAS EN LA 
VERIFICACION DE LAS OBRAS Y ACCIONES REALIZADAS CON RECURSOS FEDERALES, A 
QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE ACUERDO, 
CON EL OBJETO DE QUE SE ACTUE CONFORME A LAS FACULTADES DE "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO" Y DE "LA SECODAM", EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES. 

II. IMPULSAR LA OPERACION DEL SISTEMA NACIONAL DE QUEJAS, DENUNCIAS Y 
ATENCION A LA CIUDADANIA EN EL AMBITO ESTATAL, PROPORCIONANDO LA 
INFORMACION RELATIVA A LAS OBRAS Y ACCIONES QUE EN EL AMBITO DE CADA 
MUNICIPIO LLEVAN A CABO LAS DEPENDENCIAS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES. 

III. FORTALECER LA PARTICIPACION CIUDADANA PARA LA VIGILANCIA DE LOS PROGRAMAS 
Y ACCIONES DE GOBIERNO; ASI COMO LA EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA, LA 
GENERACION DE INDICADORES, EL ESTABLECIMIENTO DE MECANISMOS 
TRANSPARENTES DE PARTICIPACION SOCIAL EN APOYO DE LAS ACCIONES DE 
GOBIERNO Y LA RETROALIMENTACION DEL SISTEMA DE INFORMACION ENTRE "LA 
SECODAM" Y LA CONTRALORIA GENERAL. 

CAPITULO V DE LAS LICITACIONES 
NOVENA.- DE ACUERDO AL PROCESO DE FEDERALIZACION, PARA FORTALECER AL ESTADO 

Y A LOS MUNICIPIOS EN LA DESCENTRALIZACION DE FUNCIONES, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
SE COMPROMETE A: 

I. IMPLEMENTAR, CON EL APOYO DE "LA SECODAM", UN SISTEMA ELECTRONICO DE 
CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES QUE GARANTICE LA APLICACION 
TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS; PERMITA CONOCER LAS LICITACIONES DE BIENES, 
SERVICIOS Y DE OBRA PUBLICA, LOS RESULTADOS DE LOS CONCURSOS (FALLOS), EL 
ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOS PUBLICOS, LAS OBRAS Y ACCIONES QUE SE 
ESTAN REALIZANDO; Y SIMPLIFIQUE EL PAGO DE LAS BASES Y DEMAS TRAMITES 
RELACIONADOS CON LA PARTICIPACION EN LICITACIONES PUBLICAS DEL NIVEL 
ESTATAL. 

II. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE A LAS OBRAS 
PUBLICAS, ADQUISICIONES, PRESTACION DE SERVICIOS Y ARRENDAMIENTOS DE 
BIENES MUEBLES QUE SE EFECTUEN CON RECURSOS FEDERALES, A QUE SE REFIERE 
LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE ACUERDO, EN PARTICULAR 
EL SEGUIMIENTO A LOS ACTOS DE LICITACION Y AL EJERCICIO Y CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATOS, A CARGO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO. SE ENTIENDE POR NORMATIVIDAD APLICABLE LA LEY DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 6o. DE LA MISMA. 

III. ENVIAR A UN SERVIDOR PUBLICO DE LA CONTRALORIA GENERAL A LOS ACTOS DE 
LICITACION QUE, PARA LA ADQUISICION, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES Y 
SERVICIOS, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, LLEVEN A 
CABO EN LA ENTIDAD, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPALES, CON CARGO PARCIAL O TOTAL A LOS 
RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA 
DEL PRESENTE ACUERDO, A EFECTO DE PROPORCIONAR OPORTUNAMENTE A "LA 
SECODAM" LA INFORMACION RELATIVA A DICHOS ACTOS, PARA QUE ESTA ACTUE EN 
LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

CAPITULO VI DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 
DECIMA.- "LA SECODAM" Y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" ACTUARAN, EN EL AMBITO DE SUS 

RESPECTIVAS COMPETENCIAS, PARA APLICAR LOS PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS Y 
RESARCITORIOS, POR LAS IRREGULARIDADES DETECTADAS EN EL EJERCICIO DE LOS 
RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE 
ACUERDO; ASIMISMO, CUANDO DE ESTAS SE PRESUMA LA COMISION DE UN DELITO, 
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PROCEDERAN POR SI O CONJUNTAMENTE A DENUNCIAR LOS HECHOS Y ENTREGAR EL 
MATERIAL PROBATORIO AL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL. 

EN AQUELLOS CASOS EN LOS QUE LA CONTRALORIA GENERAL O, EN SU CASO, LOS 
ORGANOS DE CONTROL Y SUPERVISION MUNICIPALES DETERMINEN EL DESVIO DE RECURSOS 
DEL RAMO GENERAL 33, EL ESTADO PROPORCIONARA A "LA SECODAM" LA INFORMACION 
RELATIVA EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL. 

DECIMA PRIMERA.- "LA SECODAM" Y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", POR CONDUCTO DE SU 
CONTRALORIA GENERAL, BRINDARAN EL APOYO QUE SEA REQUERIDO PARA 
PROPORCIONARSE RECIPROCAMENTE LA INFORMACION CONDUCENTE QUE LES PERMITA 
LLEVAR EL SEGUIMIENTO A LA EVOLUCION PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, EN 
EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS. 

DECIMA SEGUNDA.- "LA SECODAM" COLABORARA CON LA CONTRALORIA GENERAL EN LA 
INSTAURACION DE MEDIDAS PREVENTIVAS PARA COMBATIR LOS ACTOS DE CORRUPCION E 
IMPUNIDAD, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, A FIN DE 
CREAR CONCIENCIA EN LOS SERVIDORES PUBLICOS, DE SU VOCACION DE SERVICIO Y 
RESPONSABILIDAD PUBLICA. 

DECIMA TERCERA.- "EL GOBIERNO DEL ESTADO", POR CONDUCTO DE SU CONTRALORIA 
GENERAL, LLEVARA A CABO ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES, LAS ACCIONES 
NECESARIAS PARA LA SUBSTANCIACION DE LOS PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS A LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LOS 
ORDENAMIENTOS LEGALES QUE CORRESPONDAN, EN LOS CASOS EN QUE SE ACREDITE LA 
EXISTENCIA DE IRREGULARIDADES EN EL MANEJO DE RECURSOS CONVENIDOS O EN LA 
PRESTACION DE SERVICIOS A LA CIUDADANIA. 

ASIMISMO, AUXILIARA A "LA SECODAM" EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
SUSTANTIVAS QUE LLEVA A CABO, COMO SERIAN: 

I. RECIBIR LA RATIFICACION DE LAS DENUNCIAS, DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES 
DE "LA SECODAM". 

II. NOTIFICAR LOS ACUERDOS Y LA RESOLUCION A LAS PERSONAS QUE RESIDAN EN SU 
JURISDICCION, CONFORME A LO ESTABLECIDO POR "LA SECODAM". 

III. APOYAR A "LA SECODAM" EN LA INFORMACION QUE DEBA RECABARSE DE LOS 
REGISTROS PUBLICOS DE LA PROPIEDAD Y EL CIVIL, ENTRE OTROS. 

IV. INFORMAR CON OPORTUNIDAD A "LA SECODAM" Y, EN SU CASO, A LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD CORRESPONDIENTE, LAS OBSERVACIONES E IRREGULARIDADES 
DETECTADAS CON MOTIVO DE LA FISCALIZACION DE LAS OBRAS Y ACCIONES 
EJECUTADAS CON RECURSOS FEDERALES, A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA 
CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE ACUERDO, DE LAS QUE DERIVEN PRESUNTAS 
RESPONSABILIDADES, A EFECTO DE QUE SE ACTUE CON DILIGENCIA Y PRONTITUD, 
CONFORME A LOS RESPECTIVOS AMBITOS DE COMPETENCIA. 

CAPITULO VII DE LAS FUNCIONES RELATIVAS AL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL 
DECIMA CUARTA.- "EL GOBIERNO DEL ESTADO", A TRAVES DE SU CONTRALORIA GENERAL, 

AUXILIARA A "LA SECODAM" EN LAS SIGUIENTES FUNCIONES RELATIVAS AL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL: 

I. EN LAS ACCIONES DE VIGILANCIA QUE A ESTA LE CORRESPONDEN, EN RELACION CON 
LOS INMUEBLES FEDERALES DE SU COMPETENCIA, QUE SE ENCUENTREN UBICADOS 
EN EL TERRITORIO DEL ESTADO. 

II. SOLICITAR, ANTE EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD LOCAL, LOS 
ANTECEDENTES DE PROPIEDAD DE LOS INMUEBLES QUE SEAN DE INTERES PARA LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

III. GESTIONAR LA INSCRIPCION DE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA PROPIEDAD DE 
LOS BIENES INMUEBLES DEL GOBIERNO FEDERAL, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD. 

IV. SOLICITAR, ANTE EL CATASTRO LOCAL, LOS CERTIFICADOS DE INMUEBLES QUE SEAN 
DE INTERES PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL. 

V. SOLICITAR, A PETICION DE "LA SECODAM", A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LOS ANTECEDENTES DE LOS INMUEBLES DE 
PROPIEDAD FEDERAL QUE TIENEN A SU SERVICIO. 

VI. ELABORAR LOS INFORMES RELATIVOS A LOS INMUEBLES DE PROPIEDAD FEDERAL, 
INCLUYENDO LA RESEÑA FOTOGRAFICA. 
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VII. RECABAR E INTEGRAR LA DOCUMENTACION NECESARIA PARA LA OBTENCION DEL 
TITULO SUPLETORIO DE DOMINIO DE LOS INMUEBLES FEDERALES. 

VIII. EFECTUAR LEVANTAMIENTOS TOPOGRAFICOS Y ELABORAR PLANOS DE LOS 
INMUEBLES FEDERALES, CONFORME A LOS TERMINOS, CONDICIONES Y COSTOS 
PREVIAMENTE ACORDADOS. 

CAPITULO VIII DEL PROGRAMA DE MODERNIZACION ADMINISTRATIVA 
DECIMA QUINTA.- EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECODAM", EN 

COORDINACION CON LA CONTRALORIA GENERAL, PARTICIPARAN EN LA PROMOCION Y 
APLICACION DE LAS LINEAS DE ACCION QUE ESTABLECE “EL PROGRAMA DE MODERNIZACION 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA AL 1995-2000” Y EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, EL 
CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA PARA UN NUEVO FEDERALISMO 1995-2000, ASI COMO EN: 

I. EL FOMENTO EN EL INTERCAMBIO DE INFORMACION CON LA FEDERACION Y LOS 
ESTADOS DE LA REPUBLICA, QUE PERMITA EL CONOCIMIENTO Y APROVECHAMIENTO 
DE EXPERIENCIAS EN MATERIA DE DESARROLLO Y MODERNIZACION ADMINISTRATIVA 
DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS ESTATAL Y MUNICIPALES. 

II. EL IMPULSO DE MEDIDAS DE DESARROLLO Y MODERNIZACION ADMINISTRATIVA, PARA 
HACER MAS EFICIENTE LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS QUE SE DERIVEN DEL 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL, ASI COMO DE CUALQUIER OTRO PROGRAMA DE 
CARACTER FEDERAL CON REPERCUSION EN EL AMBITO ESTATAL Y/O MUNICIPAL. 

III. LA PROMOCION DE ACCIONES PARA EL DESARROLLO DE LAS ADMINISTRACIONES 
PUBLICAS ESTATALES Y MUNICIPALES, A FIN DE COADYUVAR EN EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS OBJETIVOS DEL NUEVO FEDERALISMO Y EN SU PROCESO DE 
DESCENTRALIZACION. 

IV. LA INSTRUMENTACION CONJUNTA DE UN SISTEMA ELECTRONICO DE INFORMACION A 
LA CIUDADANIA SOBRE OFICINAS DE ATENCION AL PUBLICO Y SERVICIOS QUE 
PRESTAN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES FEDERALES Y ESTATALES Y, EN SU CASO, 
MUNICIPALES. 

V. LA INSTRUMENTACION DE ACCIONES QUE PERMITAN ENFRENTAR Y RESOLVER EL 
PROBLEMA DE CONVERSION INFORMATICA DEL AÑO 2000 AL INTERIOR DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL Y, EN SU CASO, DE LAS ADMINISTRACIONES 
MUNICIPALES, EN UN MARCO DE PLENO RESPETO A LA SOBERANIA DEL ESTADO Y A LA 
AUTONOMIA DE LOS MUNICIPIOS. 

CAPITULO IX DE LA DIFUSION Y PARTICIPACION SOCIAL 
DECIMA SEXTA.- "LA SECODAM", CON LA PARTICIPACION DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL COMPETENTES, Y LA CONTRALORIA 
GENERAL SE COORDINARAN PARA IMPARTIR LA CAPACITACION, APOYO Y ORIENTACION A LA 
CIUDADANIA, A FIN DE IMPULSAR LA EXPRESION Y PARTICIPACION SOCIAL. 

DECIMA SEPTIMA.- "EL GOBIERNO DEL ESTADO" SE COMPROMETE, EN COORDINACION CON 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES FEDERALES, A ENTREGAR MENSUALMENTE A "LA SECODAM", 
A TRAVES DE LA CONTRALORIA GENERAL, LA INFORMACION RELATIVA A LOS PROGRAMAS 
CUYA EJECUCION ESTE A CARGO DEL ESTADO O DE SUS MUNICIPIOS, A FIN DE IMPULSAR LAS 
ACTIVIDADES DE VIGILANCIA, VERIFICACION, FISCALIZACION, SUPERVISION, EVALUACION Y 
FORTALECER EL PROGRAMA DE CONTRALORIA SOCIAL EN MEDIOS MAGNETICOS CON 
FORMATOS DBF PREDEFINIDOS. 

DECIMA OCTAVA.- EL CONTRALOR GENERAL, EN SU CARACTER DE TITULAR DEL 
SUBCOMITE ESPECIAL DE CONTROL Y EVALUACION DEL COPLADE-VER, PROPORCIONARA A "LA 
SECODAM" LA INFORMACION RELATIVA A LA CONSTITUCION DE LOS CONSEJOS DE 
DESARROLLO MUNICIPAL Y DE COMITES COMUNITARIOS, A EFECTO DE QUE SE LLEVEN A CABO 
CON OPORTUNIDAD LAS ACCIONES DE DIFUSION Y CAPACITACION, EN MEDIOS MAGNETICOS, 
CON FORMATOS DBF PREDEFINIDOS. 

DECIMA NOVENA.- PARA IMPULSAR LAS LABORES DE DIFUSION Y CAPACITACION DEL 
SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA, "LA SECODAM" SE 
COMPROMETE A: 

I. COLABORAR CON LA CONTRALORIA GENERAL EN EL ESTABLECIMIENTO DE ACCIONES 
DE CAPACITACION Y ASISTENCIA TECNICA, QUE COADYUVEN A LA 
DESCENTRALIZACION GRADUAL Y MEJOR DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES DE 
FISCALIZACION, EVALUACION Y MODERNIZACION DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES 
REALIZADOS CON RECURSOS FEDERALES, A QUE SE REFIERE LA FRACCION I DE LA 
CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO. 
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II. PROPORCIONAR A LA CONTRALORIA GENERAL, PARA SU REPRODUCCION, LOS 
MATERIALES DE CAPACITACION Y DIFUSION DE LOS PROGRAMAS CONCERTADOS. 

VIGESIMA.- POR SU PARTE, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" SE COMPROMETE A: 
I. ESTABLECER MEDIDAS DE CARACTER PREVENTIVO EN MATERIA DE DIFUSION Y 

CAPACITACION A LOS SERVIDORES PUBLICOS, A FIN DE QUE SE APEGUEN 
INVARIABLEMENTE A LAS LEYES, A LA NORMATIVIDAD Y A LA ETICA DEL SERVICIO 
PUBLICO; PARA QUE COADYUVEN ASI, A EVITAR LOS ACTOS DE CORRUPCION. 

II. REPRODUCIR LOS MATERIALES QUE "LA SECODAM" LE PROPORCIONE PARA LLEVAR A 
CABO LA CAPACITACION Y DIFUSION DE LOS PROGRAMAS CONCERTADOS. 

CAPITULO X CONSIDERACIONES FINALES 
VIGESIMA PRIMERA.- "LA SECODAM" Y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" EFECTUARAN 

CONJUNTAMENTE UNA EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO A LOS COMPROMISOS 
CORRESPONDIENTES A ESTE ACUERDO, EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA CLAUSULA 
SEXTA FRACCIONES II, VIII Y IX DEL PRESENTE DOCUMENTO, ASI COMO DE LOS PROGRAMAS 
DE TRABAJO QUE ANUALMENTE SE SUSCRIBAN. 

VIGESIMA SEGUNDA.- LAS PARTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD PARA QUE EN CASO DE 
DUDA SOBRE LA INTERPRETACION, FORMALIZACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
ACUERDO, SE ESTE A LO PREVISTO EN EL CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL VIGENTE, ASI 
COMO A LOS DEMAS CONVENIOS E INSTRUMENTOS DE COORDINACION QUE PARA LA 
ASIGNACION, REASIGNACION O TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES HAYA CELEBRADO 
EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE SUS DEPENDENCIAS O ENTIDADES CON "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO". 

VIGESIMA TERCERA.- ESTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR AL DIA SIGUIENTE DE SU FIRMA, 
PUDIENDO REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS PRECEPTOS Y LINEAMIENTOS QUE LO ORIGINAN. 

VIGESIMA CUARTA- EL PRESENTE DOCUMENTO SE PUBLICARA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN LA GACETA OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ-LLAVE. 

EL PRESENTE ACUERDO SE SUSCRIBE EN LA CIUDAD DE BOCA DEL RIO, VERACRUZ, A LOS 
VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, POR LAS 
PARTES QUE EN EL INTERVIENEN Y POR LOS SERVIDORES PUBLICOS ESTATALES QUE A 
CONTINUACION SE SEÑALAN: EL SECRETARIO DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO, ARSENIO FARELL CUBILLAS.- RUBRICA.- EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE 
VERACRUZ-LLAVE, MIGUEL ALEMAN VELASCO.- RUBRICA.- LA SECRETARIA GENERAL DE 
GOBIERNO, NOHEMI QUIRASCO HERNANDEZ.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DE FINANZAS Y 
PLANEACION Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO, 
JUAN AMIEVA HUERTA.- RUBRICA.- EL CONTRALOR GENERAL, RICARDO GARCIA GUZMAN.- 
RUBRICA. 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
REGLAMENTO de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 17 y 40, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 530 a 536 de la Ley Federal del Trabajo, he tenido a bien expedir el siguiente  

REGLAMENTO DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE LA DEFENSA DEL TRABAJO 
CAPÍTULO I Disposiciones Generales 

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto determinar la organización, facultades y 
funcionamiento de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo. 

Artículo 2. Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por:  
- Ley:  La Ley Federal del Trabajo. 
- Secretaría:  La Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
- Secretario: La persona que funja como titular de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social. 
- Procuraduría: La Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo. 
- Comité Técnico: El Comité Técnico Consultivo de la Procuraduría, cuya integración y 

funciones se establecen en este Reglamento. 



Martes 14 de diciembre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     47 

- Procurador General:  La persona que funja como titular de la Procuraduría Federal de la 
Defensa del Trabajo. 

- Secretario General:  La persona que funja como Secretario General Administrativo. 
- Procuradurías Federales: Las unidades administrativas de la Procuraduría Federal de la Defensa 

del Trabajo en las entidades federativas del país. 
- Procuradores Federales:  Las personas que funjan como titulares de las Procuradurías Federales. 
Artículo 3. La Procuraduría es un órgano desconcentrado de la Secretaría, con autonomía técnica y 

administrativa, que tiene a su cargo el cumplimiento, en el ámbito federal, de las funciones que le confiere 
la Ley, el Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el presente Reglamento. 

Artículo 4. La Procuraduría tendrá las facultades siguientes: 
I. Ejercer las funciones de su competencia de conformidad con lo dispuesto en las disposiciones 

legales y reglamentarias aplicables, así como de acuerdo a las directrices, lineamientos y 
órdenes que emita el Secretario; 

II. Orientar y asesorar a los trabajadores, sus sindicatos o beneficiarios sobre los derechos y 
obligaciones derivados de las normas de trabajo y de previsión y seguridad sociales, así como 
de los trámites, procedimientos y órganos competentes ante los cuales acudir para hacerlos 
valer; 

III. Recibir de los trabajadores, sus sindicatos o beneficiarios, las quejas por el incumplimiento y 
violación a las normas de trabajo y de previsión y seguridad sociales y, en su caso, citar a los 
patrones o sindicatos para que comparezcan a manifestar lo que a su derecho convenga, 
apercibiéndolos que de no comparecer se les aplicará, como medida de apremio, una multa de 
hasta cien veces el salario mínimo general diario vigente en el lugar y tiempo del 
incumplimiento; 

IV. Formular las denuncias que correspondan ante las autoridades competentes por el 
incumplimiento y violación a las normas de trabajo y de previsión y seguridad sociales y ante el 
Ministerio Público los hechos que presuntamente constituyan ilícitos penales; 

V. Proponer a las partes interesadas soluciones amistosas para el arreglo de sus conflictos, 
mediante la celebración de convenios fuera de juicio y hacerlos constar en actas autorizadas; 

VI. Representar a los trabajadores, sus sindicatos o beneficiarios, cuando éstos así lo soliciten, 
ante los órganos jurisdiccionales, administrativos y cualquier otra institución pública o privada, a 
efecto de ejercitar las acciones y recursos que correspondan en la vía ordinaria, especial, 
inclusive el juicio de amparo, hasta su total terminación; 

VII. Coordinar las actividades de la Procuraduría con las Procuradurías de la Defensa del Trabajo de 
las entidades federativas, a fin de establecer criterios comunes para el mejor cumplimiento de 
las responsabilidades que la Ley les confiere; 

VIII. Realizar la planeación, programación, organización, dirección, control y evaluación de sus 
actividades conforme a las normas legales y reglamentarias aplicables y los lineamientos que 
emita el Secretario; 

IX. Llevar su propia contabilidad; elaborar, analizar y consolidar sus estados financieros, así como 
proporcionar a la Secretaría la información y documentación que se le requiera, y 

X. Las demás que le confieren los ordenamientos legales, reglamentarios y administrativos. 
Artículo 5. Los servicios que preste la Procuraduría a los trabajadores, sus sindicatos o beneficiarios 

serán gratuitos y, salvo los casos de excepción establecidos en la Ley, a petición de parte. 
CAPÍTULO II De la Organización  

Artículo 6. Para el desahogo de los asuntos de su competencia, la Procuraduría contará con los 
servidores públicos y áreas administrativas siguientes: 

- Procurador General  
- Subprocuraduría General de Conciliación y Defensoría 
- Subprocuraduría General de Asesoría y Apoyo Técnico 
- Subprocuraduría General de Asuntos Foráneos 
- Secretaría General Administrativa  
- Procuradurías Federales en las entidades federativas 
- Procuradores Auxiliares 
Asimismo, la Procuraduría contará con las direcciones, subdirecciones y demás unidades que sean 

necesarias para el adecuado cumplimiento de sus funciones, así como con los peritos y personal técnico 
y administrativo que se adscriban a dichas unidades, de conformidad con el presupuesto asignado. 

Artículo 7. El Procurador General será nombrado por el Secretario, y deberá satisfacer los requisitos 
previstos en la Ley. 
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Artículo 8. Los Subprocuradores Generales serán designados por el Secretario, a propuesta del 
Procurador General, y deberán satisfacer los mismos requisitos exigidos para éste.  

Artículo 9. El Secretario General será designado por el Secretario, a propuesta del Procurador 
General.  

Artículo 10. Los Procuradores Federales deberán satisfacer los mismos requisitos que los 
Subprocuradores Generales y serán nombrados por el Secretario a propuesta del Procurador General, 
quien podrá solicitar previamente la opinión del Comité Técnico. Los Procuradores Auxiliares deberán 
satisfacer los requisitos de Ley y aprobar un examen de oposición; serán nombrados por el Procurador 
General, quien podrá solicitar la opinión del citado Comité respecto a los nombramientos que vaya 
expedir. 

Artículo 11. Las personas que funjan como peritos deberán tener conocimiento en la ciencia, técnica 
o arte sobre el cual debe versar su dictamen; tener una experiencia mínima de tres años en el ejercicio de 
la profesión o arte, y en su caso, acreditar estar legalmente autorizado para ejercer la profesión de que se 
trate. 

CAPÍTULO III De las Atribuciones 
Artículo 12. La representación, trámite y resolución de los asuntos de la Procuraduría corresponde 

originalmente al Procurador General, quien tendrá las facultades siguientes: 
I. Acordar con el Secretario el despacho de los asuntos que estén bajo su responsabilidad, así 

como recibir en acuerdo a los servidores públicos subalternos y atender en audiencia al público; 
II. Proponer al Secretario, en coordinación con la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la 

Secretaría, los anteproyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones 
jurídicas sobre los asuntos de su competencia;  

III. Aprobar las políticas generales en materia de conciliación, asesoría, apoyo técnico y de lo 
contencioso, así como las políticas, normas, sistemas y procedimientos para la administración 
de los recursos materiales y de cualquier otra índole administrativa para el funcionamiento de la 
Procuraduría, de conformidad con el presente Reglamento y la legislación aplicable, en 
coordinación con la Oficialía Mayor de la Secretaría; 

IV. Proponer al Secretario la celebración de convenios de coordinación, de colaboración 
administrativa y demás instrumentos jurídicos que sea conveniente suscribir en las materias 
competencia de la Procuraduría; 

V. Denunciar ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación las contradicciones de tesis que 
sustenten los Tribunales Colegiados de Circuito, cuando la Procuraduría haya representado a 
los trabajadores, sus sindicatos o beneficiarios, en los juicios en que tales tesis hubieran sido 
sostenidas; 

VI. Hacer del conocimiento de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje la contradicción de 
criterios sustentados en los laudos dictados por las Juntas Especiales, informándole a su 
Presidente los casos concretos que así se hayan resuelto, para que por su conducto se sometan 
al Pleno de dicha Junta, a efecto de que se resuelva conforme a derecho; 

VII. Aplicar la medida de apremio que se refiere la fracción III, del artículo 4 de este Reglamento; 
VIII. Denunciar ante las instancias competentes el incumplimiento de los deberes de los servidores 

públicos encargados de impartir justicia laboral en los juicios en que intervenga; 
IX. Remitir a la Contraloría Interna en la Secretaría para su sustanciación y resolución, la 

documentación correspondiente a las quejas presentadas en contra de los servidores públicos 
de la Procuraduría; 

X. Proponer al Secretario la creación, modificación o cancelación de las Procuradurías Federales; 
XI. Proponer al Secretario la delegación en servidores públicos subalternos de sus facultades, así 

como las medidas que se requieran para garantizar la eficiencia, modernización y simplificación 
de los procedimientos operativos;  

XII. Proponer al Secretario, para su aprobación, los anteproyectos de programas y de presupuesto, 
los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público;  

XIII. Adscribir orgánicamente a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 6 de este 
Reglamento, entre el propio Procurador General, las Subprocuradurías Generales y la 
Secretaría General; 

XIV. Autorizar la documentación necesaria para las erogaciones con cargo al presupuesto, de 
conformidad con las disposiciones que se establezcan; 

XV. Dirigir, resolver y autorizar conforme a los lineamientos que establezca el Secretario, y de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables, los asuntos relacionados con el personal 
del órgano a su cargo;  
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XVI. Autorizar y suscribir convenios y contratos de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra 
pública que se requieran para cumplir adecuadamente con las funciones encomendadas a la 
Procuraduría, estableciendo la debida coordinación con la Oficialía Mayor y las Delegaciones 
Federales del Trabajo de la Secretaría; 

XVII. Suministrar la información y proporcionar la cooperación técnica que le sea requerida por las 
unidades administrativas de la Secretaría y por otras dependencias del Ejecutivo Federal, de 
acuerdo con las políticas establecidas a este respecto; 

XVIII. Autorizar la planeación, diseño y establecimiento de las estrategias y programas para la 
implantación de la infraestructura de cómputo, telecomunicaciones y sistema de información 
que requiera la Procuraduría, en coordinación con la Dirección General de Informática y 
Telecomunicaciones de la Secretaría; 

XIX. Supervisar la coordinación del proceso de planeación a corto, mediano y largo plazo, así como 
participar en la definición de metas, objetivos y estrategias institucionales; 

XX. Autorizar la elaboración de los estudios estadísticos y de evaluación de la gestión de la 
Procuraduría; 

XXI. Aprobar los programas de trabajo y manuales de organización, de procedimientos y de servicios 
al público correspondientes, para someterlos a la autorización de las instancias competentes y 
vigilar su actualización permanente; 

XXII. Aprobar la información oficial requerida por las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal; 

XXIII. Expedir certificaciones sobre los asuntos de su competencia; 
XXIV. Las que correspondan a los Subprocuradores Generales y a la Secretaría General;  
XXV. Desempeñar las comisiones que le confiera el Secretario, y 
XXVI. Las demás que le señalen otras disposiciones legales, reglamentarias y las funciones que le 

encomiende el Secretario, dentro de la esfera de sus facultades. 
Artículo 13. Los Subprocuradores Generales tendrán las facultades genéricas siguientes: 
I. Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las áreas administrativas a 

su cargo, de conformidad con el presente Reglamento, los requerimientos técnicos de la 
función, los lineamientos que le señale el Procurador General y demás disposiciones aplicables; 

II. Proponer al Procurador General la celebración de convenios de coordinación, de colaboración 
administrativa y demás instrumentos jurídicos que sea conveniente suscribir en las materias de 
su competencia; 

III. Hacer del conocimiento del Procurador General los criterios contradictorios en que incurran las 
Juntas Especiales de la Federal de Conciliación y Arbitraje y los Tribunales Colegiados de 
Circuito; 

IV. Atender las quejas presentadas en contra de los servidores públicos de la Subprocuraduría a su 
cargo y de las unidades administrativas adscritas a ella con motivo del ejercicio de sus 
funciones, y turnar la documentación correspondiente al Procurador General, en su caso, a fin 
de que por su conducto se envíe a la Contraloría Interna en la Secretaría para su sustanciación 
y resolución; 

V. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y aquellos que por delegación o 
suplencia les correspondan; 

VI. Proponer al Procurador General la delegación de sus facultades en servidores públicos 
subalternos; 

VII. Someter a la consideración del Procurador General los manuales de organización interna, 
procedimientos y servicios de las áreas administrativas a su cargo, de conformidad con las 
normas aplicables; 

VIII. Proporcionar la información, datos y cooperación técnica que les sean requeridos por las 
unidades administrativas de la Secretaría; 

IX. Formular los anteproyectos del programa y presupuesto que les corresponda, verificando su 
correcta y oportuna ejecución; 

X. Establecer la debida coordinación con la Secretaría General para la selección y contratación de 
personal, así como para la prestación del servicio social por parte de pasantes; 

XI. Expedir certificaciones sobre los asuntos de su competencia; 
XII. Presentar al Procurador General un informe mensual de las actividades realizadas por la 

Subprocuraduría, y 
XIII. Desempeñar las comisiones que el Procurador General les encomiende y las demás funciones 

que éste les asigne dentro de la esfera de sus facultades.  
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Artículo 14. A la Subprocuraduría General de Conciliación y Defensoría le corresponden las 
facultades siguientes:  

I. Proponer al Procurador General para su aprobación, las políticas generales en materia de 
conciliación y de lo contencioso, así como vigilar la adecuada defensa de los intereses jurídicos 
de los trabajadores, sus sindicatos o beneficiarios; 

II. Realizar, promover y verificar la oportuna y adecuada atención de las conciliaciones;  
III. Representar a los trabajadores, sus sindicatos o beneficiarios, cuando éstos así lo soliciten, 

ante los órganos jurisdiccionales, administrativos y cualquier otra institución pública o privada, a 
efecto de ejercitar las acciones y recursos que correspondan en la vía ordinaria, especial, 
inclusive el juicio de amparo, hasta su total terminación; 

IV. Vigilar que la actuación en juicio por parte de los Procuradores Auxiliares adscritos a la 
Subprocuraduría, se realice con la oportunidad y eficiencia requeridas, dentro de los 
lineamientos legales y de acuerdo con las políticas generales dictadas por el Procurador 
General; 

V. Aplicar la medida de apremio a que se refiere la fracción III, del artículo 4 y hacer las denuncias 
señaladas en la fracción VIII, del artículo 12 de este Reglamento; 

VI. Analizar y autorizar los proyectos de demandas formuladas por las áreas a su cargo; 
VII. Ordenar el seguimiento del trámite de los juicios en que las Juntas Especiales de la Federal de 

Conciliación y Arbitraje establecidas fuera del Distrito Federal se declaren incompetentes; 
VIII. Autorizar los dictámenes de improcedencia del ejercicio de acciones o de la interposición de 

demandas de amparo o de recursos, que sometan a su consideración los Procuradores 
Auxiliares en el Distrito Federal; 

IX. Autorizar los casos en que no proceda representar en juicio a los trabajadores, sus sindicatos o 
beneficiarios; 

X. Informar al Procurador General sobre las denuncias por presuntas violaciones a la legislación 
laboral por parte de los patrones, para que por su conducto se hagan del conocimiento de la 
Inspección Federal del Trabajo, a fin de proceder en consecuencia, y 

XI. Vigilar que se apliquen los lineamientos que dicte la Subprocuraduría General de Asesoría y 
Apoyo Técnico; 

Artículo 15. A la Subprocuraduría General de Asesoría y Apoyo Técnico, le corresponden las 
facultades siguientes: 

I. Proporcionar, promover y verificar la oportuna y adecuada asesoría y orientación a los 
trabajadores, sus sindicatos o beneficiarios, sobre el contenido y alcance de las normas de 
trabajo y de previsión y seguridad sociales, para que se preste con oportunidad, eficiencia y 
estricto apego a las disposiciones legales; 

II. Proponer al Procurador General para su aprobación, las políticas generales en materia de 
asesoría y apoyo técnico; 

III. Establecer y divulgar los criterios y lineamientos jurídicos a seguir por las Subprocuradurías 
Generales; 

IV. Elaborar y presentar las denuncias por presuntas violaciones a la legislación laboral que puedan 
ser constitutivas de ilícitos penales, previa comunicación al Procurador General; 

V. Analizar y compilar las tesis y los criterios de las autoridades jurisdiccionales en materia de 
trabajo; 

VI. Coordinar a los peritos de la Procuraduría y asignarlos en los juicios en que la misma ofrezca la 
prueba pericial en representación de los trabajadores, sus sindicatos o beneficiarios; 

VII. Planear y coordinar las acciones de vinculación con los sectores público, social y privado, en las 
materias competencia de la Procuraduría, con la participación de la Coordinación General de 
Delegaciones Federales del Trabajo y la Dirección General de Vinculación Social de la 
Secretaría; 

VIII. Mantener coordinación con las otras Subprocuradurías Generales y demás áreas de la 
Procuraduría, de acuerdo con las normas y lineamientos que se establezcan, y 

IX. Promover la difusión de los servicios que presta la Procuraduría, en coordinación con la Unidad 
de Comunicación Social de la Secretaría. 

Artículo 16. A la Subprocuraduría General de Asuntos Foráneos le corresponden las facultades 
siguientes: 

I. Coordinar las funciones de asesoría, conciliación y contenciosa que desarrollen las 
Procuradurías Federales; 

II. Vigilar que la actuación en juicio por parte de los Procuradores Federales y Auxiliares adscritos 
a la Subprocuraduría, se realice con la oportunidad y eficiencia requeridas, dentro de los 
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lineamientos legales y de acuerdo con las políticas generales dictadas por el Procurador 
General; 

III. Aplicar la medida de apremio a que se refiere la fracción III, del artículo 4 y hacer las denuncias 
señaladas en la fracción VIII, del artículo 12 de este Reglamento; 

IV. Turnar a la Subprocuraduría General de Conciliación y Defensoría los asuntos que deban 
tramitarse ante las Juntas Especiales de la Federal de Conciliación y Arbitraje y los tribunales 
del Poder Judicial de la Federación con residencia en el Distrito Federal; 

V. Ordenar el seguimiento del trámite de los juicios en que las Juntas Especiales de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje con residencia en el Distrito Federal se declaren incompetentes; 

VI. Remitir a las autoridades competentes los asuntos en los cuales las Juntas Especiales de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje con residencia en las distintas entidades federativas se 
hayan declarado incompetentes;  

VII. Mantener la debida coordinación con las Procuradurías de la Defensa del Trabajo de las 
entidades federativas, para la ejecución y seguimiento de los convenios de coordinación que se 
celebren; 

VIII. Realizar visitas de supervisión a las Procuradurías Federales; 
IX. Vigilar que se apliquen los lineamientos que dicte la Subprocuraduría General de Asesoría y 

Apoyo Técnico; 
X. Fungir como enlace administrativo entre los Procuradores Federales y la Secretaría General; 
XI. Proponer al Procurador General las políticas y lineamientos de trabajo que permitan agilizar los 

procedimientos internos de atención a usuarios, y 
XII. Participar en la planeación y presupuestación de las Procuradurías Federales. 
Artículo 17. A la Secretaría General Administrativa le corresponden las facultades siguientes: 
I. Dirigir y supervisar las actividades relacionadas con el proceso de planeación y desarrollo de los 

recursos humanos, que permitan satisfacer oportuna y adecuadamente los requerimientos de 
personal en las diferentes áreas de la Procuraduría, de conformidad con lo establecido en las 
Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría, el presupuesto autorizado y la legislación 
aplicable; 

II. Proponer al Procurador General para su aprobación, las políticas, normas, sistemas y 
procedimientos para la administración de los recursos materiales y de cualquier otra índole 
administrativa para el funcionamiento de la Procuraduría, de conformidad con la legislación 
aplicable; 

III. Dirigir, controlar y supervisar las actividades relacionadas con el proceso de planeación, 
programación y presupuestación de los recursos financieros autorizados; analizar y evaluar el 
avance físico-financiero de las diferentes áreas de la Procuraduría, de conformidad con los 
lineamientos, normas legales y reglamentarias correspondientes y en cumplimiento del 
Programa Operativo Anual, así como dar seguimiento a las metas proyectadas; 

IV. Gestionar ante las instancias competentes la afectación presupuestal de ampliación, reducción, 
adiciones y transferencias compensadas que por necesidades específicas se deba realizar al 
presupuesto autorizado de la Procuraduría; 

V. Coordinar los programas de trabajo y manuales de organización, de procedimientos y de 
servicios correspondientes a recursos materiales, humanos y financieros, para someterlos a la 
autorización de las instancias competentes y vigilar su actualización permanente; 

VI. Elaborar los sistemas y procedimientos que garanticen el oportuno y estricto control de las 
operaciones contables, y proporcionar a la Secretaría los informes relativos a los estados 
financieros consolidados, en los términos y condiciones que establezca la normatividad 
aplicable; 

VII. Solicitar a la Secretaría efectúe las gestiones conducentes ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a fin de obtener autorización para realizar inversiones en materia de 
adquisiciones; 

VIII. Supervisar la aplicación del Programa de Evaluación del Desempeño, del Sistema de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles, y de Estímulos por años de servicio, así como la aplicación 
del Reglamento de Escalafón y de las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría; 

IX. Presidir el Comité de Adquisiciones de la Procuraduría y aquellos que requiera la función 
administrativa a su cargo; 

X. Promover el servicio social obligatorio en la Procuraduría y, en su caso, la suscripción de 
convenios de colaboración en esta materia con las instituciones educativas del país; 

XI. Controlar y supervisar el Programa de Protección Civil de la Procuraduría conforme a las 
normas establecidas; 
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XII. Autorizar los cambios de adscripción del personal de la Procuraduría y solicitar a la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría en los casos procedentes, se demande la 
terminación de los efectos del nombramiento; 

XIII. Turnar a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría para su atención, la 
documentación relativa a las demandas laborales promovidas por trabajadores o extrabajadores 
de la Procuraduría; 

XIV. Coordinar los trabajos relacionados con las diferentes comisiones mixtas que se integren en la 
Procuraduría; 

XV. Organizar y coordinar el desarrollo de eventos especiales internos o externos y divulgar los 
programas y actividades de carácter social, así como promover la asistencia y participación del 
personal de la Procuraduría en dichos eventos; 

XVI. Atender los asuntos que en el ámbito de su competencia, se deriven de las relaciones entre el 
Sindicato de la Secretaría y la Procuraduría; 

XVII. Integrar los informes que el Procurador General le solicite, y  
XVIII. Desempeñar las comisiones que el Procurador General le encomiende, y las demás funciones 

que éste le asigne dentro de la esfera de sus facultades. 
Artículo 18. A las Procuradurías Federales se les adscribirán los Procuradores Auxiliares y el personal 

técnico y administrativo que determine el Procurador General, de acuerdo con la cantidad de trabajo, 
circunscripción territorial y el presupuesto asignado. 

Artículo 19. Los Procuradores Federales tendrán las facultades siguientes: 
I. Realizar las funciones de la Procuraduría en el ámbito territorial que se les haya asignado, 

conforme a los lineamientos señalados por el Procurador General y con apego a las normas, 
programas y demás disposiciones que al efecto se expidan; 

II. Aplicar la medida de apremio a que se refiere la fracción III, del artículo 4 y hacer las denuncias 
señaladas en la fracción VIII, del artículo 12 de este Reglamento; 

III. Elaborar diagnósticos relativos a la problemática de su jurisdicción, respecto de los asuntos 
competencia de la Procuraduría; 

IV. Difundir y promover los servicios que presta la Procuraduría en el ámbito territorial que tengan 
asignado; 

V. Coordinar sus actividades con la Delegación Federal del Trabajo de la Secretaría, con las 
Juntas Especiales de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con las procuradurías locales de la 
defensa del trabajo y con las organizaciones de los sectores social y privado en la entidad 
federativa correspondiente; 

VI. Representar al Procurador General en los actos, foros y eventos relacionados con las funciones 
de la Procuraduría en la entidad federativa respectiva, conforme a los lineamientos que el 
mismo les señale; 

VII. Integrar la Comisión Sectorial Laboral Federal en la entidad federativa respectiva; 
VIII. Autorizar los dictámenes de improcedencia del ejercicio de acciones o de la interposición de 

demandas de amparo o de recursos, que sometan a su consideración los Procuradores 
Auxiliares Foráneos de su adscripción; 

IX. Autorizar los casos en que no proceda la representación en juicio de los trabajadores, sus 
sindicatos o beneficiarios; 

X. Apoyar las labores de supervisión y darles seguimiento, otorgando las facilidades necesarias 
para tales fines, y 

XI. Las demás que les encomiende el Procurador General y el Subprocurador General de Asuntos 
Foráneos. 

Artículo 20. Los Procuradores Auxiliares tendrán las funciones de asesoría, conciliación y defensoría. 
Los que estén adscritos a las Procuradurías Federales, podrán aplicar la medida de apremio a que se 
refiere el artículo 4, fracción III de este Reglamento. 

Artículo 21. Los Peritos tendrán las obligaciones siguientes: 
I. Emitir opinión sobre los puntos técnicos que se les solicite, para la debida preparación de las 

demandas laborales; 
II. Rendir oportunamente y bajo su estricta responsabilidad, los dictámenes en los juicios en que 

se les requiera y, en su caso, concurrir a las audiencias correspondientes, y 
III. Las demás que les confiera el Subprocurador General de su adscripción.  

CAPÍTULO IV Del Comité Técnico Consultivo 
Artículo 22. La Procuraduría contará con un Comité Técnico Consultivo integrado de la manera 

siguiente: 
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I. Por el Secretario, el Subsecretario del Trabajo de la Secretaría y el Procurador General, los que 
podrán designar a sus suplentes, y 

II. Por el Subprocurador General de Conciliación y Defensoría, el Subprocurador General de 
Asesoría y Apoyo Técnico, el Subprocurador General de Asuntos Foráneos y el Secretario 
General, y a invitación del Secretario, seis representantes de las organizaciones de trabajadores 
y de Colegios o Academias de Derecho del Trabajo. 

Los cargos de representantes ante el Comité Técnico, tendrán el carácter de honoríficos. 
También se podrá invitar a participar en las sesiones del Comité con derecho a voz pero sin voto, a 

aquellas otras personas o instituciones que considere conveniente para desahogar los asuntos que se 
traten en el seno del mismo.  

Artículo 23. Con el propósito de coadyuvar al mejor cumplimiento de los fines de la Procuraduría, el 
Comité Técnico tendrá las funciones siguientes: 

I. Analizar las políticas establecidas en materia de procuración de la defensa del trabajo, a fin de 
mejorar esta función; 

II. Sugerir las medidas pertinentes para la optimización de los servicios que presta la Procuraduría; 
III. Opinar sobre los nombramientos de los Procuradores Federales y Auxiliares, cuando se le 

requiera; 
IV. Establecer sus reglas de operación, y 
V. Las demás que le encomiende el Secretario. 
Artículo 24. El Comité Técnico sesionará cada tres meses. Las sesiones serán presididas por el 

Secretario, o por el servidor público que éste designe, y se llevarán a cabo en la forma y términos que se 
establezcan en sus reglas de operación. 

CAPÍTULO V Del Procedimiento ante la Procuraduría 
Sección I De la Asesoría 

Artículo 25. Los servicios de asesoría jurídica consisten en proporcionar a los trabajadores, sus 
sindicatos o beneficiarios, orientación jurídica gratuita respecto al contenido y alcance de las normas de 
trabajo y de previsión y seguridad sociales, ya sea de manera personal, por teléfono, correo o cualquier 
otro medio de comunicación, para prevenir o resolver conflictos laborales. 

Sección II De la Conciliación 
Artículo 26. El servicio de conciliación consiste en resolver, a través de juntas de avenimiento o 

conciliatorias, los conflictos entre patrones y trabajadores y demás sujetos de la relación laboral, a efecto 
de preservar los derechos que la Ley consagra en favor de los trabajadores. 

Artículo 27. La Procuraduría podrá citar a las partes interesadas para celebrar pláticas conciliatorias 
con el objeto de solucionar sus conflictos, con una anticipación mínima de 48 horas al momento en que 
deba llevarse a cabo la diligencia. El citatorio mediante el cual se realice la notificación, deberá precisar el 
lugar, día y hora en que se verificarán dichas pláticas. 

Artículo 28. Las notificaciones de los citatorios deberán hacerse de manera personal a los patrones y 
sindicatos, en el domicilio que señale el interesado como el del lugar en el cual se prestan o prestaron los 
servicios y en el domicilio en que tengan establecidas sus oficinas, respectivamente, de conformidad con 
las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 29. Las notificaciones y las razones asentadas en los citatorios, tendrán plena validez, salvo 
prueba en contrario. 

Artículo 30. Si el solicitante del servicio es quien no asiste a la junta de avenimiento o conciliatoria, se 
le tendrá por desistido de su petición sin responsabilidad para la Procuraduría, salvo que acredite que 
existió causa justificada para no comparecer.  

Artículo 31. En caso de que las partes concurran el día y hora señalados para la junta de avenimiento 
o conciliatoria, el Procurador Auxiliar que corresponda, atendiendo a los planteamientos y razonamientos 
que aquéllas expongan, podrá proponer soluciones amistosas para el arreglo del conflicto y levantará acta 
autorizada en la que hará constar los resultados obtenidos. Si no se logra avenir a las partes en conflicto y 
el trabajador solicita ser representado en juicio, se procederá a ejercitar la acción correspondiente. 

Artículo 32. Las actas y los convenios elaborados y aprobados por los Procuradores Auxiliares fuera 
de juicio tendrán validez jurídica, siempre y cuando los trabajadores no renuncien a los salarios 
devengados, a las indemnizaciones y demás prestaciones que deriven de los servicios prestados. 

Sección III De la Defensoría 
Artículo 33. El servicio de defensoría consiste en representar y patrocinar a los trabajadores, sus 

sindicatos o beneficiarios ante los órganos jurisdiccionales, administrativos y cualquier institución pública 
o privada, en los conflictos que se susciten con motivo de las relaciones de trabajo o que se deriven de 
ellas, y en la interposición de todos los recursos legales en defensa de sus derechos.  
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Artículo 34. La Procuraduría, en representación de los interesados, podrá interponer demandas de 
amparo en contra de las resoluciones de las autoridades jurisdiccionales laborales y, en su caso, seguir el 
juicio hasta que se dicte sentencia y la misma haya causado ejecutoria. 

Artículo 35. La Procuraduría podrá representar o asesorar a los trabajadores, sus sindicatos o 
beneficiarios, en los juicios de amparo en que sean señalados como terceros perjudicados. 

Artículo 36. Si hecho el estudio de un asunto el Procurador Auxiliar responsable del mismo llegara a 
la conclusión de que no procede el ejercicio de acción legal alguna, formulará el dictamen respectivo, 
mismo que previa la aprobación del Subprocurador General de Conciliación y Defensoría o del Procurador 
Federal correspondiente, dará lugar a que la Procuraduría resuelva negar la representación al o a los 
interesados. 

Artículo 37. El dictamen a que se refiere el artículo anterior, se hará del conocimiento del o los 
interesados, y en el mismo se les comunicará que quedan a salvo sus derechos para que los hagan valer 
como mejor lo estimen conveniente. 

Artículo 38. La Procuraduría podrá determinar que no procede representar o asesorar a los 
trabajadores, sus sindicatos o beneficiarios, cuando: 

I. Los datos que le proporcionen para obtener el servicio resultaren falsos; 
II. Desatiendan dos o más citatorios de la Procuraduría durante el procedimiento conciliatorio o 

dentro del desarrollo del juicio; 
III. Nieguen reiteradamente proporcionar información y elementos probatorios con los que cuenten 

para sustentar la acción que se pretenda ejercer; 
IV. Intervengan otro u otros abogados particulares; 
V. Habiendo revocado el interesado el poder originalmente conferido, pretenda con posterioridad y 

sin justificación, ser nuevamente representado en el mismo asunto por la Procuraduría; 
VI. Desatiendan las indicaciones que les sean dadas por la Procuraduría con relación a su 

actuación dentro de juicio, y 
VII. Exista una causa de impedimento de un Procurador Auxiliar y no se cuente con otro en la 

localidad. 
Fuera de los casos mencionados en este artículo, la Procuraduría deberá prestar sus servicios a los 

trabajadores, sus sindicatos o beneficiarios, aun cuando no dispongan de las pruebas indispensables, 
debiendo advertirles las consecuencias que esto podría ocasionar. 

Artículo 39. Las copias certificadas que se expidan a los trabajadores, sus sindicatos o beneficiarios 
serán gratuitas, de conformidad con lo establecido en la Ley. 

CAPÍTULO VI De las Suplencias 
Artículo 40. El Procurador General será suplido en sus ausencias por el Subprocurador General de 

Conciliación y Defensoría, por el Subprocurador General de Asesoría y Apoyo Técnico o por el 
Subprocurador General de Asuntos Foráneos, en ese orden, y en ausencia de éstos, por el Secretario 
General. 

Los Subprocuradores Generales y el Secretario General, serán suplidos en sus ausencias por los 
servidores públicos de la jerarquía inmediata inferior, de acuerdo a su competencia. 

CAPÍTULO VII De los Impedimentos y Responsabilidades 
Artículo 41. Serán causa de impedimento para la actuación de los Procuradores las previstas en la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y las excusas y recusaciones serán resueltas conforme a 
dicha Ley. 

Artículo 42. A los servidores públicos de la Procuraduría les serán aplicables las disposiciones 
previstas en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en Ley y demás preceptos 
legales aplicables. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de junio de mil novecientos setenta y cinco. 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

nueve días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- 
Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Mariano Palacios Alcocer.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Ocotillo hoy Las 
Maravillas, Municipio de Villa Corzo, Chis.  
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL 
OCOTILLO HOY LAS MARAVILLAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLA CORZO, ESTADO DE 
CHIAPAS.  

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141688, 
de fecha 18 de julio de 1997, expediente número 124456-3, autorizó a la Representación Especial en 
Chiapas para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 14075, de fecha 23 de agosto 
de 1999, me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Agraria; 
104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado El Ocotillo hoy 
Las Maravillas, con una superficie aproximada de 20-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Villa 
Corzo, Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Con el C. Jesús Estudillo de la Torre 
AL SUR: Con el C. Cenón José Domínguez 
AL ESTE: Con el C. Rodulfo José Domínguez 
AL OESTE: Con el C. Rodulfo José Domínguez 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial, con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.  

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 14 de septiembre de 1999.- El Perito Deslindador, José Inés Marín López.- 

Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Gabriel, Municipio 
de Villa Corzo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "SAN 
GABRIEL", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLA CORZO, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141688, 
de fecha 18 de julio de 1997, expediente sin número, autorizó a la Representación Especial en Chiapas 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 14075, de fecha 23 de agosto de 1999, 
me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 
107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "San Gabriel", con una 
superficie aproximada de 30-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Villa Corzo, Estado de Chiapas, 
el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Con los CC. Jorge y Carlos López Pinacho 
AL SUR: Con terrenos nacionales 
AL ESTE: Con la C. Blanca Luz López Rivera 
AL OESTE: Con el C. Quintín López Pinacho 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
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cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial, con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 14 de septiembre de 1999.- El Perito Deslindador, José Inés Marín López.- 

Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Azteca, Municipio de 
Villa Corzo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LA 
AZTECA", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLA CORZO, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141688, 
de fecha 18 de julio de 1997, expediente sin número, autorizó a la Representación Especial en Chiapas, 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 14075 de fecha 23 de agosto de 1999, 
me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 
107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "La Azteca", con una 
superficie aproximada de 99-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Villa Corzo, Estado de Chiapas, 
el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Con el C. Cuauhtémoc Guillén Rosales 
AL SUR: Con el C. Ricardo Zuarth 
AL ESTE: Con el C. Feliciano Chacón Hernández 
AL OESTE: Con el C. Elio Zuarth Gómez 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación; en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas; en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 14 de septiembre de 1999.- El Perito Deslindador, José Inés Marín López.- 

Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 12-75-27 hectáreas, Municipio de Canatlán, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL "INNOMINADO", 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CANATLAN, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140070, 
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de fecha 11 de enero de 1999, expediente número DGO-0039, autorizó a la Representación Agraria, para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1667 de fecha 3 de noviembre de 1999, me 
ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional "Innominado", con una superficie 
aproximada de 12-75-27 hectáreas, ubicado en el Municipio de Canatlán, Estado de Durango, el cual 
cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Rafael Velázquez Rivas y José Luis Enríquez Ruiz 
AL SUR: Nicacio García Quiñones y Rufino García Quiñones 
AL ESTE: Angel Villaseñor Inzurriaga 
AL OESTE: José Reyes Hernández Cortez 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación; en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Durango, en el periódico de información local La Voz de Durango; así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado en el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria con domicilio en Palacio Federal 
kilómetro 5.5 carretera Durango-Torreón, de la ciudad y Estado de Durango. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Durango, Dgo., a 3 de noviembre de 1999.- El Perito, Manuel Alvarez Montiel.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 9-89-23 hectáreas, Municipio de Canatlán, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL "INNOMINADO", 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CANATLAN, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140070, 
de fecha 11 de enero de 1999, expediente número DGO-0042, autorizó a la Representación Agraria, para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1667 de fecha 3 de noviembre de 1999, me 
ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional "Innominado", con una superficie 
aproximada de 9-89-23 hectáreas, ubicado en el Municipio de Canatlán, Estado de Durango, el cual 
cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Prop. de Raúl Morales 
AL SUR: Prop. de José Luis Enríquez Ruiz 
AL ESTE: Prop. de Rafael Velázquez Rivas 
AL OESTE: Otilia Inzurriaga Gurrola 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Durango, en el periódico de información local La Voz de Durango, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado en el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria con domicilio en Palacio Federal 
kilómetro 5.5 carretera Durango-Torreón, de la ciudad y Estado de Durango. 
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A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Durango, Dgo., a 3 de noviembre de 1999.- El Perito, Manuel Alvarez Montiel.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 11-32-02 hectáreas, Municipio de Canatlán, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL "INNOMINADO", 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CANATLAN, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140070, 
de fecha 11 de enero de 1999, expediente número DGO-0055, autorizó a la Representación Agraria, para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1667 de fecha 3 de noviembre de 1999, me 
ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional "Innominado", con una superficie 
aproximada de 11-32-02 hectáreas, ubicado en el Municipio de Canatlán, Estado de Durango, el cual 
cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Fco. Javier Flores López 
AL SUR: Antonio Blanco 
AL ESTE: Julián Reyes 
AL OESTE: Santiago Rodríguez y José Luis Enríquez 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Durango, en el periódico de información local La Voz de Durango, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado en el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria con domicilio en Palacio Federal 
kilómetro 5.5 carretera Durango-Torreón, de la ciudad y Estado de Durango. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Durango, Dgo., a 3 de noviembre de 1999.- El Perito, Manuel Alvarez Montiel.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA 

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.4143 
M.N. (NUEVE PESOS CON CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y TRES DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 



Martes 14 de diciembre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     59 

día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de diciembre de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 
 de Banca Central de Valores 
 Héctor Tinoco Jaramillo Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 9.56 Personas físicas 9.93 
Personas morales 9.56 Personas morales 9.93 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 9.86 Personas físicas 10.49 
Personas morales 9.86 Personas morales 10.49 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 10.06 Personas físicas 11.07 
Personas morales 10.06 Personas morales 11.07 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 13 de 
diciembre de 1999. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 13 de diciembre de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Héctor Tinoco Jaramillo Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida 
el día de hoy, fue de 18.5300 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México 
S.A., Citibank México S.A., Banca Quadrum S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., ING Bank México, 
S.A., Banco J.P.Morgan S.A., Banco Inverlat S.A., Banca Cremi S.A., y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 13 de diciembre de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 
 de Banca Central de Valores 
 Héctor Tinoco Jaramillo Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

REFORMA a las Reglas del Procedimiento Administrativo ante la Comisión de Responsabilidades 
del Banco de México. 
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Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- Comisión de Responsabilidades. 
REFORMA A LAS REGLAS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ANTE LA COMISION DE 

RESPONSABILIDADES DEL BANCO DE MEXICO 
ARTICULO UNICO.- Se reforma el artículo 1o. de las Reglas del Procedimiento Administrativo ante la 

Comisión de Responsabilidades del Banco de México, para quedar en los términos siguientes: 
“Art. 1o. La Comisión de Responsabilidades prevista en el artículo 61 de la Ley del Banco de México 

será presidida por el miembro de la Junta de Gobierno que participe en ella y contará con un 
Secretario y un Secretario Suplente, cargos que ocuparán el titular de la Dirección Jurídica y 
el de la Gerencia Jurídica de lo Contencioso y Asuntos Laborales, respectivamente.” 

… 
TRANSITORIO 

UNICO.- La presente reforma entrará en vigor a partir del día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

La presente reforma fue aprobada por la Comisión de Responsabilidades del Banco de México, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 61, fracción I, de la Ley del Banco de México y 49 de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en sesión de fecha 17 de noviembre de 1999. 
Publíquese. 

México, D.F., a 22 de noviembre de 1999. 
COMISION DE RESPONSABILIDADES DEL BANCO DE MEXICO 

Presidente 
Guillermo Güémez García 

Rúbrica. 
 

 Director General Jurídico Contralor 
 Javier Arrigunaga Gómez del Campo Alejandro Garay Espinosa 
 Rúbrica. Rúbrica. 

 
Secretario 

Francisco Joaquín Moreno y Gutiérrez 
Rúbrica. 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ACUERDO mediante el cual se expiden las políticas, bases y lineamientos para otorgar en 
arrendamiento espacios y locales comerciales en los inmuebles bajo la administración del 
Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, y los relativos a los inmuebles que requiera tomar en 
arrendamiento para la instalación de tiendas y farmacias, así como de aquellos que se le ofrezcan 
en comodato o mediante acuerdos gubernamentales de destino. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Junta Directiva.- SJD.- 0620/99. 

Lic. Socorro Díaz Palacios Directora General del Instituto Presente. 
En sesión celebrada por la Junta Directiva el día de hoy, al tratarse lo relativo a la expedición de las 

políticas, bases y lineamientos en materia de arrendamiento de bienes inmuebles del Sistema Integral de 
Tiendas y Farmacias del ISSSTE, se tomó el siguiente: 

ACUERDO 35.1254.99.- La Junta Directiva, con fundamento en el artículo 58 fracción XIV de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, expide las siguientes: 

POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS PARA OTORGAR EN ARRENDAMIENTO ESPACIOS Y 
LOCALES COMERCIALES EN LOS INMUEBLES BAJO LA ADMINISTRACION DEL SISTEMA 

INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS, Y LOS RELATIVOS A LOS INMUEBLES QUE REQUIERA 
TOMAR EN ARRENDAMIENTO PARA LA INSTALACION DE TIENDAS Y FARMACIAS, ASI COMO DE 

AQUELLOS QUE SE LE OFREZCAN EN COMODATO O MEDIANTE ACUERDOS 
GUBERNAMENTALES DE DESTINO. 

POLITICAS GENERALES 
Las presentes políticas tienen por objeto establecer los criterios generales para la simplificación 

administrativa y transparencia de los trámites relativos al otorgamiento en arrendamiento de espacios y 
locales en las unidades comerciales bajo la administración del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, 
así como de los procedimientos para obtener en arrendamiento, comodato o mediante acuerdos 
gubernamentales de destino, los inmuebles necesarios para la instalación de tiendas y farmacias. 
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1. El Sistema Integral de Tiendas y Farmacias podrá promover el arrendamiento de espacios y 
locales ubicados en las unidades comerciales, en favor de personas físicas o morales que 
realicen actividades a que se refiere el numeral 19, cuando ello resulte conveniente para 
complementar la gama de productos y servicios que ofrecen las unidades comerciales del 
Sistema Integral al público consumidor. 

2. Las Unidades Comerciales que operen en inmuebles arrendados deberán prever invariablemente 
en el contrato, los términos para garantizar la posibilidad de firmar contratos de arrendamiento 
de espacios y locales, previa aprobación del Subcomité de Bienes Inmuebles del SITYF. 

3. El Subcomité de Bienes Inmuebles del SITYF será el responsable de dictaminar y autorizar la 
propuesta de arrendamiento de espacios y locales en las unidades comerciales del Sistema 
Integral de Tiendas y Farmacias. 

4. El Subcomité de Bienes Inmuebles del SITYF dictaminará sobre el arrendamiento de varios 
espacios y locales de un mismo inmueble en favor de una misma persona física o moral, siempre 
y cuando la naturaleza del giro que se pretenda instalar requiera de una extensión mayor, exista 
un local o espacio colindante disponible y el giro autorizado sea de importancia para los clientes. 

5. Los contratos de arrendamiento observarán el modelo formulado y validado por la Subdirección 
General Jurídica y de Relaciones Laborales, e incluirán las obligaciones y condiciones 
específicas a que se sujetarán el uso de los espacios y locales autorizados por el Subcomité de 
Bienes Inmuebles del SITYF. 

6. La autorización para el otorgamiento de arrendamiento de espacios y locales en unidades 
comerciales, será otorgada de manera individual e intransferible, a una persona física o moral en 
virtud de las características propias, por lo que de ninguna forma podrá ser sustituida o 
transferida a una tercera persona. La contravención a esta disposición dará origen a la rescisión 
del contrato de arrendamiento de espacios y locales. 

7. La relación del arrendamiento con el Sistema Integral de Tiendas y Farmacias es de derecho 
civil, por lo tanto, no habrá sustitución de éste por el Sistema como ente público. 

8. Los directivos o empleados del arrendatario establecerán relación laboral sólo con él y, por tanto, 
no podrán considerar en ningún momento al Sistema Integral de Tiendas y Farmacias como 
patrón sustituto. 

9. El Subcomité de Bienes Inmuebles del SITYF informará trimestralmente al Comité Institucional 
de Bienes Muebles e Inmuebles, y éste a la Junta Directiva del ISSSTE, sobre los contratos de 
arrendamiento celebrados, el número de espacios y locales arrendados, así como el monto de 
las rentas recabadas. 

10. El Director del Sistema informará periódicamente y enviará los contratos de arrendamiento 
celebrados a la Subdirección General Jurídica y de Relaciones Laborales. 

11. El Sistema Integral de Tiendas y Farmacias podrá promover y tomar inmuebles en arrendamiento 
para ser utilizados por las unidades comerciales, sólo cuando ello resulte estrictamente 
indispensable para realizar los programas, obras, servicios a su cargo y cuando, además, no sea 
posible o conveniente adquirirlos en propiedad, ya sea pago de contado, a plazo, mediante 
arrendamiento financiero o por cualquier otro título, sujetándose a criterios de disciplina 
presupuestaria. 

12. El requerimiento que se someta al Subcomité de Bienes Inmuebles del SITYF, del inmueble que 
se pretenda arrendar, deberá estar previamente considerado en el Programa Anual del ejercicio 
fiscal respectivo, autorizado por la H. Junta Directiva y por la SHCP. La Dirección del SITYF 
deberá remitir a la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, durante el mes de enero de cada 
año, un ejemplar del Programa Anual de Arrendamiento de Inmuebles, que considere tanto los 
ocupados como los que se pretendan tomar en arrendamiento. 

POLITICAS ESPECIFICAS 
13. El Subcomité deberá analizar, para su dictaminación, todas las solicitudes que se le presenten 

para el otorgamiento de arrendamiento de espacios y locales comerciales, así como de aquellos 
que se le ofrezcan en comodato o mediante acuerdos gubernamentales de destino. 

14. Las solicitudes que se presenten a los Gerentes de las Unidades de Venta deberán ser 
analizadas dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción, para que de cumplir con los 
requisitos que se señalen en la guía de procedimientos, someterlos a la consideración del 
Gerente Regional correspondiente; en caso contrario, se tendrá por rechazada la solicitud. 

15. Las solicitudes que se sometan a la consideración de los Gerentes Regionales deberán ser 
analizadas dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, para que de cumplir con 
los requisitos que se señalen en la guía de procedimientos, se sometan a la consideración del 
Subdirector de Mercadotecnia del SITYF; en caso contrario, se tendrá por rechazada la solicitud. 
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16. Las solicitudes que se sometan a la consideración del Subdirector de Mercadotecnia del SITYF, 
deberán ser analizadas dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, para que de 
cumplir con los requisitos que se señalen en la guía de procedimientos, se sometan a la 
consideración del Subcomité; en caso contrario, se tendrá por rechazada la solicitud. 

17. En ningún caso podrán presentarse en forma directa las solicitudes al Subcomité, sino mediante 
las instancias señaladas en los puntos anteriores. 

18. El Subcomité dictaminará las solicitudes atendiendo a lo siguiente: 
a) A los espacios disponibles dentro de las unidades de venta. 
b) La necesidad de contar con los productos ofrecidos. 
c) Los antecedentes del solicitante. 
d) La situación particular y comercial del solicitante. 
e) Las garantías otorgadas, en especial para el pago de sus rentas. 
f) Las demás disposiciones que marque la guía de procedimientos. 

19. El Subcomité de Bienes Inmuebles del SITYF autorizará el arrendamiento, respecto de los rubros 
que de manera enunciativa se indican a continuación: 

I. Servicios de alimentación económica en el trabajo (comedores y cafeterías); 
II. Productos y Servicios Básicos: 

a) Carnes y pollo; 
b) Fruta y verduras; 
c) Pescados y mariscos; 
d) Panadería y repostería, y 
e) Tortillería. 

III. Productos y Servicios Complementarios: 
a) Cerrajería; 
b) Cocinas integrales; 
c) Dentista; 
d) Discos y casetes; 
e) Dulcería; 
f) Estética y peluquería; 
g) Fotocopiado; 
h) Fotografía y revelado; 
i) Lavandería y tintorería; 
j) Optica; 
k) Productos naturistas; 
l) Reparación de calzado; 
m) Reparación de electrodomésticos; 
n) Reparación de relojes; 
o) Rosticería; 
p) Servicios y productos de decoración; 
q) Telas y mercería; 
r) Veterinaria, y 
s) Zapatería. 

IV. Productos y Servicios Generales: 
a) Bonos del Ahorro Nacional; 
b) Boutique de regalos y alta costura; 
c) Florería; 
d) Fuentes de sodas; 
e) Instrumentos musicales; 
f) Joyería fina; 
g) Jugos naturales; 
h) Marcos, óleos y canceles; 
i) Palomitas de maíz y frituras; 
j) Perfumería fina; 
k) Pronósticos Deportivos, Lotería Nacional y similares; 
l) Publicaciones y revistas; 
m) Renta de películas, y 
n) Servicios telefónicos y telegráficos. 

V. Servicios Financieros (cajero automático o sucursal bancaria); 
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VI. Estacionamiento y Lavado de Autos, y 
VII. Otros compatibles con los anteriores, que sean previamente autorizados por el Subcomité de 

Bienes Inmuebles. 
No se permitirán giros de mercancías que se expendan en las tiendas. 

TRANSITORIA 
UNICA.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
Lo que me permito hacer de su conocimiento para los efectos legales procedentes. 
Atentamente 
México, D.F., a 25 de octubre de 1999.- El Secretario, Jaime Báez Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 116783) 
 

ACUERDO mediante el cual la Junta Directiva del Instituto autorizó la creación del Comité de 
Informática del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Junta Directiva.- SJD.- 0628/99. 

Lic. Socorro Díaz Palacios Directora General del Instituto Presente. 
En sesión celebrada por la Junta Directiva el día de hoy, al tratarse lo relativo a la constitución del 

Comité de Informática del Instituto, se tomó el siguiente: 
ACUERDO 43.1254.99.- La Junta Directiva, con fundamento en el artículo 58 fracción X de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales, autoriza la creación del Comité de Informática del ISSSTE, 
conforme a los siguientes términos: 

Artículo Primero.- Se crea el Comité de Informática del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, como un órgano de coordinación, apoyo, consulta y evaluación, que tiene 
por objeto impulsar el desarrollo informático y de telecomunicaciones, así como la aplicación de políticas 
y normas técnicas en la materia. 

Artículo Segundo.- Para cumplir con su objetivo, el Comité de Informática tendrá las siguientes 
funciones: 

I. Intervenir en la planeación, seguimiento, control, evaluación y ajuste del Programa de Desarrollo 
Informático y de Telecomunicaciones; 

II. Fomentar el desarrollo y optimización de los sistemas informáticos y de telecomunicaciones, 
para contribuir al desarrollo de las funciones en las unidades administrativas centrales y 
desconcentradas; 

III. Emitir opinión técnica institucional sobre la viabilidad de la adquisición de bienes y la 
contratación de servicios informáticos y de telecomunicaciones por las unidades administrativas 
centrales y desconcentradas; 

IV. Proponer las políticas, criterios y lineamientos para la adquisición de bienes informáticos y de 
telecomunicaciones, a efecto de propiciar compras a nivel institucional que garanticen las 
mejores condiciones en calidad y precio; 

V. Promover, en el ámbito institucional, la utilización de equipos informáticos, de 
telecomunicaciones, desarrollo de sistemas y el aprovechamiento de nuevas tecnologías en la 
materia; 

VI. Recomendar la simplificación y optimización de procedimientos administrativos que faciliten la 
implantación de sistemas de cómputo; 

VII. Proponer formularios para el manejo e intercambio de información, así como para la 
simplificación de los procedimientos y optimización de los recursos informáticos; 

VIII. Formular propuestas en los procesos de presupuestación y programación del gasto informático y 
de telecomunicaciones de las unidades administrativas; 

IX. Integrar grupos de trabajo, de carácter transitorio o permanente, para la atención de asuntos 
específicos en materia de informática y de telecomunicaciones, y 

X. Las demás que le señale la Junta Directiva. 
Artículo Tercero.- El Comité de Informática se integrará por: 
I. La Directora General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, quien fungirá como presidente, con derecho a voz y voto y, en caso de empate, tendrá 
voto de calidad; 

II. El Subdirector General de Finanzas, que fungirá como Secretario Ejecutivo con derecho a voz y 
voto; 

III. El Subdirector de Informática, que fungirá como Secretario Técnico, con derecho a voz; 
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IV. Los Subdirectores Generales de las áreas Médica; Prestaciones Económicas, Sociales y 
Culturales; Obras y Mantenimiento; Abasto y Servicios Generales, así como el Vocal Ejecutivo 
del Fondo de la Vivienda y los directores de las unidades administrativas desconcentradas, 
quienes fungirán como vocales titulares con derecho a voz y voto, y 

V. El Subdirector General Jurídico y de Relaciones Laborales, y el Contralor General en el ISSSTE, 
quienes tendrán el carácter de asesores con derecho a voz, pero no a voto. 

En ausencias temporales del Presidente, las sesiones serán presididas por el Secretario Ejecutivo. 
Cada vocal propietario designará un suplente, quien deberá tener el nivel inmediato inferior al del 

titular. 
El Comité podrá invitar a los usuarios de los servicios de informática y de telecomunicaciones de las 

unidades administrativas centrales y desconcentradas cuando se requiera su presencia para ampliar 
información; tendrán derecho a voz pero no a voto. 

TRANSITORIOS 
Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
Segundo.- El Comité de Informática celebrará su primera sesión ordinaria dentro de los sesenta días 

naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Acuerdo. 
Tercero.- El Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Informática será expedido por la 

Directora General dentro de los noventa días siguientes a la entrada en vigor del presente Acuerdo. 
Lo que me permito hacer de su conocimiento para los efectos legales procedentes. 
Atentamente 
México, D.F., a 25 de octubre de 1999.- El Secretario, Jaime Báez Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 116916) 
 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO S.C.T. BAJA CALIFORNIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de conservación rutinaria y reconstrucción de puentes en carreteras de la red troncal, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009055-006-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

19/01/2000 19/01/2000 
10:00 horas 

10/01/2000 
10:00 horas 

26/01/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Conservación rutinaria 1/02/2000 
 
* Ubicación de la obra: 0+000-190+600 del tramo Mexicali-San Felipe y del 0+000-75+460 del tramo San Felipe-Laguna 

Chapala, de la carretera Mexicali-San Felipe. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009055-007-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

19/01/2000 19/01/2000 
11:00 horas 

10/01/2000 
10:00 horas 

26/01/2000
11:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Conservación rutinaria 1/02/2000 
 
* Ubicación de la obra: 2+000-104+500 del tramo Tecate El Sauzal, de la carretera Tecate-Ensenada. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009055-008-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

19/01/2000 19/01/2000 
12:00 horas 

10/01/2000 
10:00 horas 

26/01/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Conservación rutinaria 1/02/2000 
 
* Ubicación de la obra: 3+200-195+800 del tramo Ensenada-El Chinero, de la carretera Ensenada-San Felipe. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009055-009-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

19/01/2000 19/01/2000 
01:00 horas 

11/01/2000 
10:00 horas 

26/01/2000
01:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Reconstrucción del puente El Arenoso 1/02/2000 
 
∗ Ubicación de la obra: 101+800 del tramo Lázaro Cárdenas-Punta Prieta, de la carretera Lázaro Cárdenas-Punta Prieta. 
El idioma que deberán presentarse será: español. 
La moneda que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Se otorgará un anticipo de 5% para el inicio de los trabajos para la licitación número 00009055-009-99. 
Se otorgará un anticipo de 10% para compra de materiales y demás insumos para las licitaciones números 00009055-006-99, 
00009055-007-99, 00009055-008-99 y 00009055-009-99. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar relación de 
contratos celebrados en los últimos tres años de obras sobre la superficie de rodamiento en carreteras y curriculum personal 
de la empresa, donde se estipule la experiencia en obras similares. 
Capital contable requerido mediante los estados financieros para el año en curso, auditado y dictaminado por contador público 
externo y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal. 
Los requisitos que deberán ser cubiertos son: 

1. Presentar solicitud por escrito dirigida al C. C.P. Manuel Muñiz y Márquez, Director del Centro S.C.T. Baja 
California. 

2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral, o copia certificada 
del acta de nacimiento si se trata de persona física. 

Las condiciones generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la propuesta solvente más baja. 
Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones por periodos mensuales que serán pagadas dentro de 
un plazo no mayor de treinta días naturales de la fecha de su recepción, en el Departamento de Recursos Financieros del 
Centro S.C.T. Baja California. 

MEXICALI, B.C., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
CENTRO S.C.T. BAJA CALIFORNIA 

(R.- 116383) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO S.C.T. BAJA CALIFORNIA SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los trabajos de conservación periódica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009067-001-00 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

17/01/2000 10/01/2000 
14:00 horas 

10/01/2000 
10:00 horas 

24/01/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Los trabajos de cimentaciones, subestructura y superestructura 
de los puentes las Pocitas Auxiliar y las Pocitas 

1/03/2000 

 
∗ Ubicación de la obra: 111+025 y 111+340 del tramo La Paz-Ciudad Insurgentes. 
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∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señaladas en su columna respectiva, los interesados asistirán en 
la Residencia de Puentes La Paz, ubicada en bulevar 5 de Febrero, entre Durango y México, La Paz, B.C.S. 

∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos se llevará a cabo en el kilómetro 111+025 del tramo La Paz-Ciudad Insurgentes. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009067-002-00 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

17/01/2000 10/01/2000 
14:00 horas 

10/01/2000 
10:00 horas 

24/01/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Los trabajos de riego de sello 4/03/2000 
 
∗ Ubicación de la obra: 25+000-75+000 del tramo Santa Rosalía-Guerrero Negro. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señaladas en la columna respectiva, los interesados asistirán en 

la Residencia de Conservación 3-3 Santa Rosalía, ubicada en el kilómetro 195+000 del barrio El Montado en Santa 
Rosalía. 

∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos se llevará a cabo en el 25+000 del tramo Santa Rosalía-Guerrero Negro. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009067-003-00 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

17/01/2000 10/01/2000 
14:00 horas 

10/01/2000 
10:00 horas 

24/01/2000
14:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Los trabajos de construcción de carpeta asfáltica 1/03/2000 
 
∗ Ubicación de la obra: 60+000-80+000 del tramo Cabo San Lucas-La Paz. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados en su columna respectiva, los interesados asistirán en 

la Residencia 3-1 La Paz, ubicada en bulevar Las Garzas, kilómetro 2+000, en La Paz, B.C.S. 
∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos se llevará a cabo en el 60+000 del tramo Cabo San Lucas-La Paz, 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009067-004-00 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

18/01/2000 11/01/2000 
14:00 horas 

11/01/2000 
10:00 horas 

25/01/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000 Los trabajos de construcción de carpeta asfáltica 2/03/2000 
 
∗ Ubicación de la obra: 185+000-196+000 del tramo Cabo San Lucas-La Paz. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados en la columna respectiva, los interesados asistirán en 

la Residencia de Conservación 3-1 La Paz, ubicada en kilómetro 2+000 carretera Las Garzas, en La Paz, B.C.S. 
∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos se llevará a cabo en el 185+000 del tramo Cabo San Lucas-La Paz. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009067-005-00 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

18/01/2000 11/01/2000 
14:00 horas 

11/01/2000 
10:00 horas 

25/01/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Los trabajos de construcción de carpeta asfáltica 2/03/2000 
 
∗ Ubicación de la obra: 110+000 al 125+000 del tramo La Paz-Ciudad Insurgentes. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados en la columna respectiva, los interesados asistirán en 

la Residencia de Conservación 3-2 Ciudad Constitución, ubicada en el kilómetro 207+500 del tramo La Paz-Ciudad 
Insurgentes, B.C.S. 

∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos se llevará a cabo en el 110+000 del tramo La Paz-Ciudad Insurgentes. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009067-006-00 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

18/01/2000 11/01/2000 
15:00 horas 

11/01/2000 
12:00 horas 

25/01/2000
14:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Los trabajos de construcción de carpeta asfáltica 2/03/2000 
 
∗ Ubicación de la obra: 0+000-20+000 del tramo Ciudad Insurgentes-Loreto. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señaladas en la columna respectiva, los interesados asistirán en 

la Residencia de Conservación 3-2 Ciudad Constitución, ubicada en kilómetro 207+500 del tramo La Paz-Ciudad 
Insurgentes, B.C.S. 

∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos se llevará a cabo en el 0+000-20+000 del tramo Ciudad Insurgentes-Loreto. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de
apertura técnica

00009067-007-00 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

19/01/2000 12/01/2000 
15:00 horas 

12/01/2000 
12:00 horas 

26/01/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000 Los trabajos de construcción de carpeta asfáltica 3/03/2000 
 
∗ Ubicación de la obra: 118+300-119+500 del tramo Ciudad Insurgentes-Loreto-Santa Rosalía (cuerpo B). 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señaladas en la columna respectiva, los interesados asistirán en 

la Residencia de Conservación 3-3 Santa Rosalía, ubicada en el barrio El Montado, kilómetro 195+000, en Santa Rosalía, 
B.C.S. 

∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos se llevará a cabo en el 118+300 del tramo Ciudad Insurgentes-Loreto-Santa 
Rosalía (cuerpo B). 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009067-008-00 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

19/01/2000 12/01/2000 
15:00 horas 

12/01/2000 
12:00 horas 

26/01/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Los trabajos de construcción de carpeta asfáltica 3/03/2000 
 
∗ Ubicación de la obra: 65+000-85+000 del tramo Loreto-Santa Rosalía. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados en la columna respectiva, los interesados asistirán en 

la Residencia de Conservación 3-3 Santa Rosalía, ubicada en el barrio El Montado, kilómetro 195+000, en Santa Rosalía, 
B.C.S. 

∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos se llevará a cabo en el 65+000 del tramo Loreto-Santa Rosalía. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009067-009-00 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

19/01/2000 12/01/2000 
15:00 horas 

12/01/2000 
12:00 horas 

26/01/2000
14:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Los trabajos de construcción de carpeta asfáltica 3/03/2000 
 
∗ Ubicación de la obra: 25+000-38+000 del tramo Ramal a San Carlos. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados en la columna respectiva, los interesados asistirán en 

la Residencia de Conservación 3-2 Ciudad Constitución, ubicada en el kilómetro 207+500 del tramo La Paz-Ciudad 
Insurgentes, en Ciudad Constitución, B.C.S. 

∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos se llevará a cabo en 25+000 del tramo Ramal a San Carlos. 
 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 14 de diciembre de 1999 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009067-010-00 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

20/01/2000 13/01/2000 
15:00 horas 

13/01/2000 
12:00 horas 

27/01/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Los trabajos de riego de sello 4/03/2000 
 
∗ Ubicación de la obra: 23+000-45+000 del tramo Ciudad Insurgentes-Loreto. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados en la columna respectiva, los interesados asistirán en 

la Residencia de Conservación 3-2 Ciudad Constitución, ubicada en el kilómetro 207+500 del tramo La Paz-Ciudad 
Insurgentes, en Ciudad Constitución, B.C.S. 

∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos se llevará a cabo en el 23+000 del tramo Ciudad Insurgentes-Loreto. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009067-011-00 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

20/01/2000 13/01/2000 
15:00 horas 

13/01/2000 
12:00 horas 

27/01/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Los trabajos de riego de sello 4/03/2000 
 
∗ Ubicación de la obra: 212+000-228+000 del tramo La Paz-Ciudad Insurgentes. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y horas señalados en la columna respectiva, los interesados asistirán en 

la Residencia de Conservación 3-2 Ciudad Constitución, ubicada en el kilómetro 207+500 del tramo La Paz-Ciudad 
Insurgentes, en Ciudad Constitución, B.C.S. 

∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos se llevará a cabo en el 212+000 del tramo La Paz-Ciudad Insurgentes. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009067-012-00 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

20/01/2000 13/01/2000 
15:00 horas 

13/01/2000 
12:00 horas 

27/01/2000
14:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000 Los trabajos de riego de sello 4/03/2000 
 
∗ Ubicación de la obra: 139+000-175+000 del tramo Loreto-Santa Rosalía. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y horas señaladas en la columna respectiva, los interesados asistirán en 

la Residencia de Conservación 3-3 Santa Rosalía, ubicada en el kilómetro 195+000 del barrio El Montado, en Santa 
Rosalía, B.C.S. 

∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos se llevará a cabo en 139+000 del tramo Loreto-Santa Rosalía. 
∗ Los actos de presentación y apertura de propuestas técnica y económica serán en la fecha y hora indicadas en las 

columnas respectivas en la sala de juntas del centro S.C.T. Baja California Sur, sita en Héroes del 47 entre Ignacio 
Altamirano e Ignacio Ramírez sin número, colonia Esterito, código postal 23020, La Paz, B.C.S. 

∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Héroes del 47, entre Ignacio Altamirano e Ignacio Ramírez sin número, colonia Esterito, código postal 23020, La Paz, 
B.C.S., con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

∗∗ La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de una institución bancaria 
autorizada para operar en el lugar de la inscripción, a favor de la Tesorería de la Federación. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Se otorgará un anticipo del 15% (5% para inicio de obra y un 10% para compra de materiales y equipo que utilizará en la 

obra). 
∗ La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en una experiencia técnica 

mínima de tres años por lo menos en trabajos similares a los que son motivo esta convocatoria. Una capacidad financiera 
con base en los estados financieros para el año en curso del capital contable mínimo requerido. 

∗ Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1. Documentación que compruebe el capital mínimo requerido, con base en los estados financieros para el año en 

curso, auditado y dictaminado por contador público titulado externo y con los documentos completos de su última 
declaración fiscal. 
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2. Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso cuando se trate de persona moral, o copia 
certificada del acta de nacimiento cuando se trate de persona física. 

3. Relación de los contratos de obras en vigor, que tenga celebrados tanto en la Administración Pública Federal y/o 
Estatal como con los particulares, señalando el importe del contrato y el importe por ejercer, desglosado por 
anualidades, últimos 3 años. 

4. Documentación comprobable por la dependencia, que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que 
son motivo de la convocatoria, mediante curriculum tanto de la empresa como de su personal técnico, de lo que se 
derive una experiencia mínima de 3 años y de que tienen en propiedad el equipo mínimo indispensable para la 
ejecución de la obra, escrito en una relación indicando su ubicación actual para su verificación, en su caso. 

5. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la propuesta solvente más 
baja. 

∗ Las condiciones de pago son: mediante formulación de estimaciones con periodos quincenales, mismas que serán 
pagadas dentro de un plazo no mayor de treinta días naturales, contando a partir de la fecha de su recepción. 

LA PAZ, B.C.S., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
CENTRO S.C.T. BAJA CALIFORNIA SUR 

(R.- 116384) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO S.C.T. COLIMA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 009 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obras de conservación periódica en tramos de la red troncal de carreteras federales, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009018-018-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

17/01/2000 14/01/2000 
10:00 horas 

14/01/2000 
9:00 horas 

24/01/2
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Renivelaciones y carpeta de concreto asfáltico 8/02/2000 
 
∗ Ubicación de la obra: carretera Colima-Tecomán, tramo Colima-Ent. Tecomán, kilómetros 23+000-26+500; 27+500-

29+000 y 37+000-40+100 cuerpo A; 1+100-4+000 y del 28+900-40+000 cuerpo B. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009018-019-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

17/01/2000 14/01/2000 
11:00 horas 

14/01/2000 
10:00 horas 

24/01/2000
11:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Renivelaciones de concreto asfáltico y riego de sello 8/02/2000 
 
∗ Ubicación de la obra: carretera Colima-Tecomán, tramo Colima-Ent. Tecomán, kilómetro 16+500-23+000 cuerpo A, 

12+000-26+000 cuerpo B, de 2000 a las 11:30 horas, en avenida San Fernando número 513, colonia Lomas de 
Circunvalación, código postal 28015, Colima, Col. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009018-020-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

17/01/2000 14/01/2000 
12:00 horas 

14/01/2000 
11:00 horas 

24/01/2000
13:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Renivelaciones y carpeta de concreto asfáltico 8/02/2000 
 
∗ Ubicación de la obra: carretera Playa Azul-Manzanillo, tramo Lím. de Edos. Mich./Col.-Tecomán, kilómetro 239+000-

265+550. 
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∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
avenida San Fernando número 513, colonia Lomas de Circunvalación, código postal 28015, Colima, Col., con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, de cualquier banco de la localidad, o de otras plazas exclusivamente con cheque de Banamex, de lunes a 
viernes, en horario de 9:00 a 13:30 horas. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala audiovisual del Centro S.C.T. Colima, ubicada en avenida San 

Fernando número 513, colonia Lomas de Circunvalación, código postal 28015, Colima, Col. 
∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Subdirección de Obras del Centro S.C.T. Colima, código 

postal 28015, Colima, Col. 
∗ Los actos de presentación y apertura de propuestas técnica y económica serán en la fecha y horas indicadas en la 

columna respectiva en la sala de juntas del Centro S.C.T. Colima, con domicilio en avenida San Fernando número 513, 
colonia Lomas de Circunvalación, código postal 28015, Colima, Col. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Se otorgará un anticipo del 10% para cada licitación. 
∗ La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1) Relación de los contratos de obra en vigor que tenga celebrados tanto en la Administración Pública Federal y/o 
Estatal, así como con los particulares señalando el importe por ejercer, desglosado por anualidades, últimos tres 
años. 

2) Documentación comprobable por la dependencia, que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que 
son motivo de la convocatoria, mediante curriculum tanto de la empresa, como de su personal técnico, de los que se 
deriven una experiencia mínima de tres años y de que tiene en propiedad la planta de concreto asfáltico 
(comprobando con la factura original) además del equipo mínimo indispensable para la ejecución de la obra, 
estipulado en las bases de licitación, descrito en una relación indicando su ubicación actual para su verificación, en 
su caso. 

∗ Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1) Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en los estados financieros para el 

año en curso, auditado y dictaminado por contador público titulado externo y/o los documentos completos de su 
última declaración fiscal. 

2) Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral o copia 
certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física. 

3) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de 
las proposiciones admitidas y, en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento 
para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, reúna las 
condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y haya 
presentado la postura solvente más baja, contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

∗ Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales por los trabajos ejecutados, las que serán 
cubiertas en un plazo no mayor de (30) días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiera recibido del 
contratista el residente de supervisión de la obra, fecha que deberá hacerse constar en la bitácora y en las propias 
estimaciones. 

COLIMA, COL., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
CENTRO S.C.T. COLIMA 

(R.- 116386) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT NAYARIT 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 010 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de trabajos de renivelación y carpeta, construcción de carpeta, riego de sello y trabajos de conservación rutinaria 
en la red secundaria, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009030-022-99 $1,200 
Costo en compraNET: $1,000 

18/01/2000 18/01/2000 
17:00 horas 

18/01/2000 
9:00 horas 

25/01/2000
10:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Trabajos de renivelación y carpeta 23/02/2000 23/09/2000
* Ubicación de la obra: carretera Tepic-Puerto Vallarta, tramo Tepic-Lím. Nay./Jal., del 100+000-137+000. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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00009030-023-99 $1,200 
Costo en compraNET: $1,000 

18/01/2000 18/01/2000 
13:30 horas 

18/01/2000 
9:30 horas 

25/01/2000
12:00 hora

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Trabajos de construcción de carpeta 23/02/2000 30/07/2000
* Ubicación de la obra: carretera Tepic-Pto. Vallarta, tramo: Tepic-Lím. Nay./Jal., del 37+000-49+000. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009030-024-99 $1,200 
Costo en compraNET: $1,000 

19/01/2000 19/01/2000 
13:00 horas 

19/01/2000 
9:00 horas 

26/01/2000
10:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Trabajos de construcción de carpeta 23/02/2000 6/06/2000
* Ubicación de la obra: carretera Tepic-Mazatlán, tramo: Tepic-Lím. Nay./Sin., del 33+000-38+000. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009030-025-99 $1,200 
Costo en compraNET: $1,000 

19/01/2000 19/01/2000 
17:00 horas 

19/01/2000 
9:30 horas 

26/01/2000
12:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Trabajos de riego de sello 23/02/2000 21/07/2000
* Ubicación de la obra: carretera Tepic-Mazatlán, tramo: Tepic-Lím. Nay./Sin., Ramal Santiago-Los Corchos, del 17+000-

45+000. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009030-026-99 $1,200 
Costo en compraNET: $1,000 

19/01/2000 19/01/2000 
14:00 horas 

19/01/2000 
9:00 horas 

26/01/2000
14:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Trabajos de riego de sello 23/02/2000 31/08/2000
* Ubicación de la obra: carretera Tepic-Mazatlán, tramo Tepic-Lím. Nay./Sin., del 72+000-122+000. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009030-027-99 $1,200 
Costo en compraNET: $1,000 

20/01/2000 20/01/2000 
14:00 horas 

20/01/2000 
8:00 horas 

27/01/2000
10:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Trabajos de conservación rutinaria en la red secundaria Zona Sur 1/03/2000 30/11/2000
* Ubicación de la obra: Ramal Sta. María del Oro del 0+000-20+800, ramal Nuevo Aeropuerto del 0+000-5+740, ramal 

Camichín de Jauja, del 0+000-3+735, ramal Francisco I. Madero del 6+300-13+200, subramal Corredor Aguamilpa, del 
0+000-36+460, ramal Libramiento Oriente del 0+000-17+088, ramal Tepic-Jalcocotán-Sta. Cruz del 0+000-47+000, 
subramal San Blas-Sta. Cruz del 0+000-19+140, subramal a Mecatán del 0+000-8+700 y ramal Ixtapa-Miramar del 
16+000-44+000. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009030-028-99 $1,200 
Costo en compraNET: $1,000 

20/01/2000 20/01/2000 
16:00 horas 

20/01/2000 
8:00 horas 

27/01/2000
12:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000 Trabajos de conservación rutinaria en la secundaria Zona Centro 1/03/2000 30/11/2000
* Ubicación de la obra: Ramal Santiago-Los Corchos del 0+000-7+600, y del 8+600-44+734, subramal Sentispac-La 

Batanga del 0+000-8+660, y del 9+320-24+766, subramal Botadero, del 0+000-0+800, subramal Puerta de Mangos del 
0+000-1+000, subramal Villa Juárez, del 0+000-0+800, subramal Playa Los Corchos del 0+000-1+700, subramal Pueblo 
Nuevo del 0+000-2+100, subramal Gavilán Grande del 0+000-1+500, ramal Tuxpan del 0+000-8+600, ramal Estación 
Ruiz del 0+000-5+500, ramal San Blas del 0+000-36+000 y ramal estación Nanchi del 0+000-5+500. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009030-029-99 $1,200 
Costo en compraNET: $1,000 

20/01/2000 20/01/2000 
17:00 horas 

20/01/2000 
8:00 horas 

27/01/2000
14:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminac

00000  Trabajos de conservación rutinaria en la red secundaria Zona Norte 1/03/2000 30/11/2000
* Ubicación de la obra: Ramal Tecuala-Novillero del 0+000-12+400, y del 14+360-37+300, subramal Pajaritos del 0+000-

6+100, subramal Quimichis del 0+000-4+100, y ramal Acaponeta del 0+000-1+900. 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
la Subdirección de Obras del Centro SCT Nayarit, ubicado en avenida Insurgentes esquina con Oaxaca sin número, 
colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nay., con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, será en efectivo o cheque certificado o de caja de institución bancaria local, en caso 
de ser foráneo deberá ser de Banamex a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados en la columna respectiva en la sala de juntas del 
Centro SCT Nayarit, ubicado en avenida Insurgentes esquina con Oaxaca sin número, colonia Centro, código postal 
63000, Tepic, Nay. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Conservación de Carreteras, ubicada 
en Insurgentes esquina Oaxaca sin número, código postal 63000, Tepic, Nay. 

* El acto de presentación y apertura de propuestas técnica y económica será el día y hora señalados en la columna 
respectiva, en la sala de juntas del Centro S.C.T Nayarit, con domicilio en avenida Insurgentes esquina con Oaxaca sin 
número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nay. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera deberá ser acreditada con documentación que compruebe el capital 

contable mínimo requerido (deberá acreditarse con el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador 
público externo y documentos completos de su ultima declaración fiscal anual). Si dos o más empresas se agrupan para 
participar en la licitación, deberán asentar en un documento notariado el acuerdo de participar en forma solidaria y 
mancomunada para presentar conjuntamente la proposición, y designen a una persona como representante común, 
dicho documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello. Documentación que acredite su capacidad 
técnica en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria, y que dispone del equipo mínimo indispensable 
para la ejecución de la obra, que sea de su propiedad (incluyendo factura), y cumplir los demás requisitos solicitados en 
las bases de licitación. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, 
cuando se trate de persona moral, o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la presente licitación. Declaración escrita y bajo protesta de decir 
verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. Todas las 
ofertas deberán de ir acompañadas de una garantía del cinco por ciento (5%) del monto de la oferta, y serán recibidas en 
la fecha y hora anotadas en la columna respectiva, en la sala de juntas del Centro SCT Nayarit. 

 Se pactará un anticipo para la iniciación de los trabajos hasta por el cinco por ciento (5.0%) de la asignación inicial y para 
la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y 
demás insumos, se otorgará un anticipo hasta del diez por ciento (10.0%) de la asignación autorizada para el ejercicio de 
que se trate. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de 
las propuestas técnicas y económicas y en su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como fundamento 
para el fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las 
condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no procederá 
recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales. 
TEPIC, NAY., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

CENTRO SCT NAYARIT 
(R.- 116387) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. COLIMA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 010 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro de pintura para marcas sobre pavimento y microesfera, suministro de señalamiento vertical, vialetas 
y pegamento y suministro de combustible, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00009018-021-99 $800 
Costo en compraNET: 

$700 

4/01/2000 4/01/2000 
10:00 horas 

11/01/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Suministro de pintura para marcas sobre pavimento blanca 
 2 0000000000  Suministro de pintura para marcas sobre pavimento amarilla 
 3 0000000000  Suministro de microesfera reflejante tipo S3 

 
∗ Lugar de entrega: en el almacén general del Centro S.C.T. Colima, ubicado en José G. Alcaraz número 549, colonia 

Lomas de Circunvalación, Colima, Col., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: del 1 al 30 de abril del 2000. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones

y apertura técnica
00009018-022-99 $800 

Costo en compraNET: 
$700 

4/01/2000 4/01/2000 
11:00 horas 

11/01/2000
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Suministro de señalamiento vertical 
 2 0000000000  Suministro de vialetas reflejantes 
 3 0000000000  Suministro de pegamento epóxico 

 
∗ Lugar de entrega: en el almacén general del Centro S.C.T. Colima, ubicado en José G. Alcaraz número 549, colonia 

Lomas de Circunvalación, Colima, Col., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: del 1 al 31 de mayo del 2000. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00009018-023-99 $800 
Costo en compraNET: 

$700 

4/01/2000 4/01/2000 
12:00 horas 

11/01/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Vales de combustible 1 Lote 
 
∗ Lugar de entrega: en el almacén general del Centro S.C.T. Colima, ubicado en José G. Alcaraz número 549, colonia 

Lomas de Circunvalación, Colima, Col., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre del 2000. 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida San Fernando número 513, colonia Lomas de Circunvalación, código postal 28010, Colima, Col., con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, de cualquier banco de la localidad, o de otras plazas exclusivamente con cheque de Banamex, de lunes a 
viernes, de 9:00 a 13:30 horas. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala audiovisual del Centro S.C.T. Colima, ubicada en avenida San 

Fernando número 513, colonia Lomas de Circunvalación, código postal 28015, Colima, Col. 
∗ Los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas serán en la fecha y hora indicadas en la 

columna respectiva, en la sala de juntas del Centro S.C.T. Colima, con domicilio en avenida San Fernando número 513, 
colonia Lomas de Circunvalación, código postal 28010, Colima, Col. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales posteriores a la fecha de entrega de los bienes, la recepción de 

los mismos y la entrega de la documentación debidamente requisitada por el proveedor. 
COLIMA, COL., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

CENTRO S.C.T. COLIMA 
(R.- 116388) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT AGUASCALIENTES 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A TRAVES DEL CENTRO SCT AGUASCALIENTES, 
SITA EN AVENIDA JULIO DIAZ TORRE NUMERO 110, CIUDAD INDUSTRIAL, AGUASCALIENTES, AGS., HACE DEL 
CONOCIMIENTO GENERAL LA IDENTIDAD DE LA EMPRESA GANADORA DE LAS LICITACIONES PUBLICAS 
DESCRITAS A CONTINUACION. 

 
LICITACION No. 00009014-025-99 
EMPRESA: MAQUINARIA Y CONSTRUCCIONES 
CAFA, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: ADRIAN MUÑOZ 103, FRACC. UNION 
GANADERA, AGUASCALIENTES, AGS. 
MONTO ADJUDICADO: $1’858,705.50 FECHA DE 
FALLO: 19 DE NOVIEMBRE DE 1999. 
 

OBJETO: 
RECUPERACION Y ESTABILIZACION DEL PAVIMENTO 
MEDIANTE ADICION DE CEMENTO PORTLAND, BACHEO 
DE CAJA, RIEGO DE PROTECCION CON PRODUCTO 
ASFALTICO, Y RIEGO DE SELLO PREMEZCLADO EN FRIO, 
ENTRE LOS KM. 26+000 AL 36+700 DEL TRAMO RINCON DE 
ROMOS-CIENEGA GRANDE, DE LA CARRETERA 
AGUASCALIENTES-ZACATECAS, EN EL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES 

 
 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
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AGUASCALIENTES, AGS., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT 
AGUASCALIENTES 

ING. FIDENCIO ELPIDIO VALDEZ TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 116393) 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 019 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN LA DISTRIBUCION, PRODUCCION Y SERVICIO PARA PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SUSTITUCION E INCINERACION DE 
TRANSFORMADORES EN PIRALENO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
LICENCIADO HERIBERTO RODRIGUEZ GARCIA, CON CARGO DE SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS, EL DIA 24 DE NOVIEMBRE DE 1999. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
30102004- 

019-99 
$11,500 

COSTO EN compraNET: 
$6,900 

16/12/1999 
EN UNIDAD LICITATORIA 
HASTA LAS 11:00 HORAS 

17/12/1999 
9:00 HORAS 

22/12/1999 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

1 0000000000  TRANSFORMADOR TRIFASICO D/25 KVA, TENSION D/AISLAMIENTO EN EL 
PRIMARIO 25 KV, TENSION D/SERVICIO EN EL PRIMARIO 15 KV, TENSION EN EL 

SECUNDARIO 220-1 20V, C/5 TAPS EN EL PRIMARIO 15 KV, 221.5.223.3.235.246.7 Y 
258.5 V FRECUENCIA 60HZ TCC PRIMARIO 

3.5% TCC SECUNDARIO 4.24%, CONEXION ZY P/SERVICIO INTERIOR 
C/4 RUEDAS 2 FIJAS Y 2 ORIENTABLES, ALTURA D/TRANSFORMADOR 112.5 CM. 

LIQUIDO AISLANTE: ACEITE P/TRANSFORMADOR 
2 0000000000  TRANSFORMADOR D/DISTRIBUCION TRIFASICO 300 KVA, RELACION DE 

TRANSFORMACION 15000/220-127 VCA. EL EQUIPO DEBE CUMPLIR LAS BASES Y 
ESPECIFICACIONES TECNICAS No. STC-ATBT-SITP-03-98 

3 0000000000  TRANSFORMADOR D/POTENCIA HEXAFASICO DE 2750 KVA: RELACION DE 
TRANSFORMACION 15000/571 DCA; EL EQUIPO DEBERA CUMPLIR LAS BASES Y 

ESPECIFICACIONES TECNICAS No. STC-ATBT-SITP-03-98 
4 0000000000  TRANSFORMADOR D/DISTRIBUCION TRIFASICO 750 KVA. RELACION DE 

TRANSFORMACION 15000/220-127 VCA: EL EQUIPO DEBERA CUMPLIR LAS BASES 
Y ESPECIFICACIONES TECNICAS No. STC-ATBT-SITP-03-98 

5 0000000000  BANCO DE CAPACITORES EN DELTA No. OA 32775-P, TIPO BPS-60-TI, No. 241165, 
PN 1435, KVAR, UN=720 VOLTS. FRECUENCIA=60 HZ 

I=11.5 A. DIMENSIONES: ALTURA 48 CMS. ANCHO 30.5 CMS. 
FONDO 7.5 CMS. SIN SUSTANCIAS CONTAMINANTES 

∗ LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LUIS MOYA NUMERO 102, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06070, 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

∗ NOTA: EL PROYECTO INTEGRAL COMPRENDE LA FABRICACION, SUMINISTRO E INSTALACION DE 180 
TRANSFORMADORES Y 68 CAPACITORES NUEVOS, SIN CONTENIDO DE ASKARELES Y LA DESCONEXION, 
RETIRO, TRANSPORTE, ALMACENAJE TEMPORAL, DISTRIBUCION DE EQUIPOS CONTAMINADOS Y EL 
DIELECTRICO LIQUIDO Y RESIDUOS PELIGROSOS, HASTA SU DISPOSICION FINAL DE 193 
TRANSFORMADORES (180 EN OPERACION Y 13 FUERA DE SERVICIO), 68 CAPACITORES Y 4 TAMBOS DE 
200 LITROS. 

∗ LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DEL 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO. 

 EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
∗ LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 9:00 HORAS, 

EN LA SALA DE EVENTOS DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES (SIENDO OPCIONAL LA 
PARTICIPACION EN ESTE EVENTO), UBICADA EN CALLE LUIS MOYA NUMERO 102, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 06070, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

∗ EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 22 DE DICIEMBRE DE 
1999 A LAS 9:00 HORAS. 
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∗ LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 22 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 9:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 27 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 9:00 
HORAS, EN LUIS MOYA NUMERO 102, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06070, CUAUHTEMOC, 
DISTRITO FEDERAL. 

∗ EL FALLO DEFINITIVO SERA EL DIA 30 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 9:00 HORAS. 
∗ EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
∗ LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
∗ SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 40%. 
∗ LUGAR DE ENTREGA: DE ACUERDO A LOS ANEXOS 5 Y 6 DE LOS ASPECTOS TECNICOS DE LAS BASES DE 

LICITACION, LOS DIAS LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 13:00 HORAS. 
∗ PLAZO DE ENTREGA: 336 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FORMALIZACION DEL PEDIDO. 
∗ LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: DE ACUERDO A LA PROPUESTA QUE PRESENTE EL PROVEEDOR 

GANADOR, PRESENTACION FACTURA (FACTURAR, ORIGINAL Y 4 COPIAS). 
MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. JORGE PINTO DE LEON 

RUBRICA. 
(R.- 116427) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CHIHUAHUA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de trabajos de reconstrucción, conservación rutinaria y conservación periódica en la Red Federal del Estado, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009021-030-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,250 

17/01/2000 5/01/2000 
9:30 horas 

4/01/2000 
8:00 horas 

24/01/2000
10:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Trabajos de recuperación del pavimento actual y carpeta 15/02/2000 
* Ubicación de la obra: 31+000-55+000 ambos cuerpos de la carretera Chihuahua-El Sueco. 
* El lugar de partida para la visita al lugar de la obra o los trabajos será en Residencia 8-2, kilómetro 3 carretera Chihuahua 

a Avalos, colonia Villa Juárez, código postal 31090, Chihuahua, Chih. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009021-031-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,250 

17/01/2000 5/01/2000 
10:00 horas 

4/01/2000 
9:00 horas 

24/01/2000
11:30 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Renivelación y carpeta 15/02/2000 
* Ubicación de la obra: 148+000-195+000 de la carretera Ciudad Juárez-Janos. 
* El lugar de partida para la visita al lugar de la obra o los trabajos será en Residencia de Conservación 8-6, Nuevo Casas 

Grandes, avenida 20 de Noviembre número 301, Nuevo Casas Grandes, Chih. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009021-032-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,250 

17/01/2000 5/01/2000 
10:30 horas 

4/01/2000 
8:00 horas 

24/01/2000
13:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Renivelación y carpeta 15/02/2000 
* Ubicación de la obra: kilómetro 85+000-115+000 cuerpo A de la carretera Chihuahua-El Sueco. 
* El lugar de partida para la visita al lugar de la obra o los trabajos será en Residencia de Conservación 8-2, ubicada en 

kilómetro 3, carretera Chihuahua a Avalos, colonia Villa Juárez, código postal 31090, Chihuahua, Chih. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009021-033-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,250 

17/01/2000 5/01/2000 
11:00 horas 

4/01/2000 
9:00 horas 

24/01/2000
14:30 horas
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Carpeta asfáltica 15/02/2000 
* Ubicación de la obra: 368+000-408+000 de la carretera Lím. Dgo./Chih.-H. del Parral. 
* El lugar de partida para la visita al lugar de la obra o los trabajos será en Residencia de Conservación 8-3, Parral, calle 

Del Prado número 5, Parral, Chih. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009021-034-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,250 

17/01/2000 5/01/2000 
11:30 horas 

4/01/2000 
9:00 horas 

24/01/2000
16:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Recuperación de pavimento actual y carpeta 15/02/2000 
* Ubicación de la obra: 283+000-295+000 cuerpo B de la carretera Villa Ahumada-Ciudad Juárez. 
* El lugar de partida para la visita al lugar de la obra o los trabajos será en Residencia de Conservación 8-1, Ciudad 

Juárez, calle V. Guerrero y Honduras número 1815 Ote., Ciudad Juárez, Chih. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009021-035-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,250 

18/01/2000 5/01/2000 
12:00 horas 

4/01/2000 
8:00 horas 

24/01/2000
17:30 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Trabajos de carpeta asfáltica 15/02/2000 
* Ubicación de la obra: 127+000-152+000 cuerpo B de la carretera Chihuahua-El Sueco. 
* El lugar de partida para la visita al lugar de la obra o los trabajos será en Residencia 8-2, kilómetro 3 carretera Chihuahua 

a Avalos, colonia Villa Juárez, código postal 31090, Chihuahua, Chih. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009021-036-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,250 

18/01/2000 5/01/2000 
12:30 horas 

4/01/2000 
8:00 horas 

25/01/2000
10:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Trabajos de carpeta asfáltica 15/02/2000 
* Ubicación de la obra: 0+000-14+800 de la carretera Chihuahua-Sacramento (vía libre). 
* El lugar de partida para la visita al lugar de la obra o los trabajos será en Residencia 8-2, kilómetro 3 carretera Chihuahua 

a Avalos, colonia Villa Juárez, código postal 31090, Chihuahua, Chih. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009021-037-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,250 

18/01/2000 5/01/2000 
13:00 horas 

4/01/2000 
9:00 horas 

25/01/2000
11:30 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Trabajos de carpeta asfáltica 15/02/2000 
* Ubicación de la obra: 56+000-72+000 de la carretera Ciudad Juárez-Janos. 
* El lugar de partida para la visita al lugar de la obra o los trabajos será en Residencia de Conservación 8-1, Ciudad 

Juárez, calle V. Guerrero y Honduras número 1815 Ote., Ciudad Juárez, Chih. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009021-038-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,250 

18/01/2000 5/01/2000 
13:30 horas 

4/01/2000 
9:00 horas 

25/01/2000
13:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Trabajos de carpeta asfáltica 15/02/2000 
* Ubicación de la obra: 84+000-98+000 y 104+000-120+000 de la carretera Ciudad Juárez-Janos. 
* El lugar de partida para la visita al lugar de la obra o los trabajos será en Residencia de Conservación 8-6, Nuevo Casas 

Grandes, avenida 20 de Noviembre número 301, Nuevo Casas Grandes, Chih. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009021-039-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,250 

18/01/2000 5/01/2000 
14:00 horas 

4/01/2000 
9:00 horas 

25/01/2000
14:30 horas
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Carpeta asfáltica delgada 15/02/2000 
* Ubicación de la obra: 22+000-50+000 y 58+000-64+000 de la carretera Janos-Lím. Edos. Chih./Son. 
* El lugar de partida para la visita al lugar de la obra o los trabajos será en Residencia de Conservación 8-6, Nuevo Casas 

Grandes, avenida 20 de Noviembre número 301, Nuevo Casas Grandes, Chih. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009021-040-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,250 

19/01/2000 5/01/2000 
14:30 horas 

4/01/2000 
9:00 horas 

25/01/2000
16:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Renivelaciones aisladas y riego de sello premezclado 15/02/2000 
* Ubicación de la obra: 112+000-136+000 de la carretera Cuauhtémoc-Lím. Chih./Son. 
* El lugar de partida para la visita al lugar de la obra o los trabajos será en Residencia de Conservación 8-4, Cuauhtémoc, 

calle Altamirano y 33 número 3148, Ciudad Cuauhtémoc, Chih. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009021-041-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,250 

18/01/2000 5/01/2000 
15:00 horas 

4/01/2000 
8:00 horas 

25/01/2000
17:30 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Renivelaciones aisladas y riego de sello premezclado 15/02/2000 
* Ubicación de la obra: 97+600-112+000 de la carretera El Sueco-Janos. 
* El lugar de partida para la visita al lugar de la obra o los trabajos será en Residencia de Conservación 8-2, ubicado en 

kilómetro 3, carretera Chihuahua a Avalos, colonia Villa Juárez, código postal 31090, Chihuahua, Chih. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009021-042-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,250 

19/01/2000 5/01/2000 
15:30 horas 

4/01/2000 
8:00 horas 

26/01/2000
10:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Riego de sello premezclado 15/02/2000 
* Ubicación de la obra: 115+000-145+000 cuerpo A de la carretera Chihuahua-El Sueco. 
* El lugar de partida para la visita al lugar de la obra o los trabajos será en Residencia de Conservación 8-2, kilómetro 3 

carretera Chihuahua a Avalos, colonia Villa Juárez, código postal 31090, Chihuahua, Chih. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009021-043-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,250 

19/01/2000 5/01/2000 
16:00 horas 

5/01/2000 
8:00 horas 

26/01/2000
11:30 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Riego de sello premezclado 15/02/2000 
* Ubicación de la obra: 73+000-97+000 cuerpo B de la carretera Chihuahua-El Sueco. 
* El lugar de partida para la visita al lugar de la obra o los trabajos será en Residencia de Conservación 8-2, kilómetro 3 

carretera Chihuahua a Avalos, colonia Villa Juárez, código postal 31090, Chihuahua, Chih. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009021-044-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,250 

19/01/2000 5/01/2000 
16:30 horas 

4/01/2000 
9:00 horas 

26/01/2000
13:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Trabajos de conservación rutinaria 15/02/2000 
* Ubicación de la obra: Tramo Lím. Dgo./Chih. Jiménez del 147+300-235+600 y Parral-Jiménez del 0+000-76+500. 
* El lugar de partida para la visita al lugar de la obra o los trabajos será en Residencia de Conservación 8-3, Parral, calle 

Del Prado número 5, Parral, Chih. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnic

00009021-045-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,250 

19/01/2000 5/01/2000 
17:00 horas 

4/01/2000 
9:00 horas 

26/01/2000
14:30 horas
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Trabajos de conservación rutinaria 15/02/2000 
* Ubicación de la obra: Tramo Valle de Zaragoza-Parral (vía corta) del 120+000-184+900 y Lím. Dgo./Chih.-Parral del 

361+700-408+900. 
* El lugar de partida para la visita al lugar de la obra o los trabajos será en Residencia de Conservación 8-3, Parral, calle 

Del Prado número 5, Parral, Chih. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009021-046-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,250 

19/01/2000 5/01/2000 
17:30 horas 

4/01/2000 
10:00 horas 

26/01/2000
16:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Reconstrucción de puente “El Pastor II” 15/02/2000 
* Ubicación de la obra: 108+150 de la carretera Chihuahua-Ojinaga. 
* El lugar de partida para la visita al lugar de la obra o los trabajos será en 108+150 de la carretera Chihuahua-Ojinaga. 
* La junta será en la sala de juntas de Subdirección de Obras del Centro S.C.T. Chihuahua, sita en el kilómetro 3, 

carretera Chihuahua a Avalos, colonia Villa Juárez, código postal 31090, Chihuahua, Chih., y para la visita ver dirección 
del punto de partida en cada obra. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
kilómetro 3, carretera Chihuahua a Avalos, colonia Villa Juárez, código postal 31090, Chihuahua, Chih., con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución bancaria a nombre de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes (cheques foráneos Banamex). En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará en la fecha y hora indicadas en la 
columna respectiva, en la sala de juntas de Subdirección de Obras del Centro S.C.T, Chihuahua, sita en el kilómetro 3, 
carretera Chihuahua a Avalos, colonia Villa Juárez, código postal 31090, Chihuahua, Chih. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 15%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que 

compruebe el capital contable mínimo requerido (deberá acreditarse con el estado financiero actualizado, auditado y 
dictaminado por contador público externo y/o documentos completos de su última declaración fiscal). Si dos o más 
empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento notariado el acuerdo de participar 
en forma solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la proposición y designen a una persona como 
representante común. Dicho documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello. Documentación que 
acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria y que dispone del equipo 
mínimo indispensable para la ejecución de la obra, que sea de su propiedad (incluyendo facturas). 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, 
cuando se trate de persona moral o copia certificada del acta de nacimiento, si se trata de persona física, solicitud por 
escrito indicando su interés de participar en la presente licitación, declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de 
no encontrarse bajo los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de 
las propuestas técnicas y económicas y en su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como fundamento 
para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las 
condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no procederá 
recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 
días calendario a partir de la fecha en que las hubiera recibido el supervisor de los trabajos. Se pactará un anticipo para 
la iniciación de los trabajos de 5% (cinco por ciento) de la asignación autorizada para el 1er. ejercicio, además se 
otorgará un anticipo de 10% (diez por ciento) de la asignación autorizada para cada uno de los ejercicios del contrato 
respectivo, para la compra y producción de los materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos, anticipos que estarán a disposición con antelación a la fecha que se señala para el 
inicio de los trabajos. 

CHIHUAHUA, CHIH., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
CENTRO S.C.T. "CHIHUAHUA” 

(R.- 116431) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO S.C.T. ESTADO DE MEXICO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de conservación periódica, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009065-008-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

17/01/2000 17/01/2000 
16:00 horas 

17/01/2000 
10:00 horas 

24/01/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Renivelaciones aisladas y carpeta de concreto asfáltico 3/02/2000 
 
∗ Ubicación de la obra: carretera Toluca-Querétaro, tramo Atlacomulco-Lím. Méx./Qro., del kilómetro 86+000-128+000, en 

el Estado de México. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo en oficinas de la Residencia General de Conservación de Carreteras del 

Centro S.C.T. Estado de México, con domicilio en calle Leandro Valle número 303, 2o. piso, colonia Reforma y Ferrocarril 
Nacional, código postal 50070, Toluca, Méx. 

∗ El punto de reunión para iniciar la visita al lugar de las obras será en las oficinas de la Residencia General de 
Conservación de Carreteras del Centro S.C.T. Estado de México, en el domicilio antes mencionado. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009065-009-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

17/01/2000 17/01/2000 
17:00 horas 

17/01/2000 
10:00 horas 

24/01/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Renivelaciones aisladas y carpeta de concreto asfáltico 3/02/2000 
 
∗ Ubicación de la obra: carretera Monumento-Tingambato-Ramal Valle de Bravo del kilómetro 0+000 al 21+000, en el 

Estado de México. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las oficinas de la Residencia General de Conservación de Carreteras, con 

domicilio en calle Leandro Valle número 303, 2o. piso, colonia Reforma y Ferrocarril Nacional, código postal 50070, 
Toluca, Méx. 

∗ El punto de reunión previo al inicio de la visita al lugar de las obras será las oficinas de la Residencia General de 
Conservación de Carreteras, en el domicilio antes mencionado. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de prop
apertura técnica

00009065-010-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

17/01/2000 17/01/2000 
17:30 horas 

17/01/2000 
10:00 horas 

24/01/2000
14:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Renivelaciones aisladas y carpeta de concreto asfáltico 3/02/2000 
 
∗ Ubicación de la obra: carretera Toluca-Morelia, tramo Toluca Lím. Méx./Mich., del kilómetro 54+000 al 71+000, en el 

Estado de México. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las oficinas de la Residencia General de Conservación de Carreteras, con 

domicilio en calle Leandro Valle número 303, 2o. piso, colonia Reforma y Ferrocarril Nacional, código postal 50070, 
Toluca, Méx. 

∗ El punto de reunión previo al inicio de la visita al lugar de las obras serán las oficinas de la Residencia General de 
Conservación de Carreteras, en el domicilio antes mencionado. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009065-011-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

18/01/2000 18/01/2000 
16:00 horas 

18/01/2000 
10:00 horas 

25/01/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Renivelaciones aisladas y carpeta de concreto asfáltico 3/02/2000 
 
∗ Ubicación de la obra: carretera Toluca-Ciudad Altamirano, tramo Toluca Lím. Méx./Gro., del kilómetro 80+000 al 99+000, 

en el Estado de México. 
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∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las oficinas de la Residencia General de Conservación de Carreteras, con 
domicilio en calle Leandro Valle número 303, 2o. piso, colonia Reforma y Ferrocarril Nacional, código postal 50070, 
Toluca, Méx. 

∗ El punto de reunión previo al inicio de la visita al lugar de las obras serán las oficinas de la Residencia General de 
Conservación de Carreteras, en el domicilio antes mencionado. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009065-012-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

18/01/2000 18/01/2000 
16:00 horas 

18/01/2000 
10:00 horas 

25/01/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Renivelaciones aisladas y carpeta de concreto asfáltico 3/02/2000 
 
∗ Ubicación de la obra: carretera Toluca-Ciudad Altamirano, tramo Toluca Lím. Méx./Gro., del kilómetro 132+000-148+100, 

en el Estado de México. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las oficinas de la Residencia General de Conservación de Carreteras, con 

domicilio en calle Leandro Valle número 303, 2o. piso, colonia Reforma y Ferrocarril Nacional, código postal 50070, 
Toluca, Méx. 

∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en: el punto de reunión previo al inicio de la visita al lugar de las 
obras serán las oficinas de la Residencia General de Conservación de Carreteras, código postal 50070, Toluca, Méx. 

∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
calle Leandro Valle número 303, 2o. piso, colonia Reforma y Ferrocarril Nacional, código postal 50070, Toluca, Méx., con 
el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de la localidad. 
 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ Los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas serán en la fecha y hora indicadas en las 

columnas respectivas, en la sala de juntas del Centro S.C.T. Estado de México, con domicilio en calle Leandro Valle 
número 303, 2o. piso, colonia Reforma y Ferrocarril Nacional, código postal 50070, Toluca, Méx. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Se otorgará un anticipo de 15%. 
∗ Se podrán subcontratar partes de la obra. 
∗ La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que 

compruebe el capital contable mínimo requerido (deberá acreditarse con el estado financiero actualizado y dictaminado 
por contador público externo y los documentos completos de su última declaración fiscal), si dos o más empresas se 
agrupan para participar en la licitación deberán presentar un documento notariado donde se indique el acuerdo de 
participar en forma solidaria y mancomunada para presentar la proposición y designe a una persona como representante 
común. Dicho documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello. Documentación que acredite su 
capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria y de que se dispone el equipo mínimo 
indispensable para la ejecución de las obras, que sea de su propiedad (incluyendo facturas), adicionalmente deberá 
acreditarse la ubicación del mismo. 

∗ Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: presentar solicitud de inscripción por escrito y carta de no estar 
en los supuestos de los artículos 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y 47 fracción XXIII de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de 
las propuestas técnica y económica y, en su propio presupuesto de obra, formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los proponentes, 
reúna las condiciones necesarias que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y que hayan presentado 
la propuesta más baja; contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

∗ Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor a 30 días 
calendario, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de obras. 

TOLUCA, MEX., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
CENTRO S.C.T. ESTADO DE MEXICO 

(R.- 116432) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MORELOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de trabajos de conservación periódica, reforzamiento y reconstrucción de un puente, de conformidad con lo 
siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009029-009-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

17/01/2000 12/01/2000 
14:00 horas 

12/01/2000 
10:00 horas 

24/01/2000
16:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Trabajos de conservación periódica (Carp. de concreto Asf. y renivelación) 15/02/2000 
 
∗ Ubicación de la obra: carretera Alpuyeca-Grutas, tramo Alpuyeca-Grutas, del kilómetro 17+400 al 42+400. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de enero de 2000 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección General del Centro SCT Morelos, ubicada en carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1+200, colonia 
Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, Mor. 

∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Conservación de Carreteras, código 
postal 62219, Cuernavaca, Mor. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009029-010-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

17/01/2000 13/01/2000 
12:00 horas 

12/01/2000 
10:00 horas 

24/01/2000
13:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Conservación periódica (Renivel. aisladas y carpeta de 5 cm de espesor) 15/02/2000 
 
∗ Ubicación de la obra: carretera México-Cuernavaca, ramal a Lagunas de Zempoala, del kilómetro 0+000 al 8+400. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de enero de 2000 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección General del Centro, ubicada en carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1+200, colonia Chamilpa, código 
postal 62219, Cuernavaca, Mor. 

∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Conservación de Carreteras, código 
postal 62219, Cuernavaca, Mor. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009029-011-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

18/01/2000 14/01/2000 
16:30 horas 

14/01/2000 
10:00 horas 

25/01/2000
11:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Conservación periódica (Recup. de pavimento y Rgo. de sello Premezc.) 15/02/2000 
 
∗ Ubicación de la obra: carretera Alpuyeca-Grutas, tramo Michapa-Puente de Ixtla, del kilómetro de 0+000 al 16+000. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de enero de 2000 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección General del Centro, ubicada en carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1+200, colonia Chamilpa, código 
postal 62219, Cuernavaca, Mor. 

∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Conservación de Carreteras, código 
postal 62219, Cuernavaca, Mor. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009029-012-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

18/01/2000 11/01/2000 
16:30 horas 

11/01/2000 
10:00 horas 

25/01/2000
13:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Conservación periódica mediante bacheo, renivelaciones y Rgo. de sello 21/02/2000 
 
∗ Ubicación de la obra: carretera Picacho-Ajusco, tramo Circuito Ajusco, del kilómetros 6+000 al 41+000. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de enero del 2000 a las 16:30 horas, en sala de juntas de la Dirección 

General del Centro, ubicada en carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1+200, colonia Chamilpa, código postal 62219, 
Cuernavaca, Mor. 

∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Conservación de Carreteras, código 
postal 62219, Cuernavaca, Mor. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009029-013-99 $350 
Costo en compraNET: 

$300 

25/01/2000 18/01/2000 
16:30 horas 

19/01/2000 
10:00 horas 

1/02/2000
11:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Conservación periódica mediante bacheo aislado, Renivel. y Rgo. de sello 1/03/2000 
∗ Ubicación de la obra: carretera Sta. Bárbara-Izúcar de Matamoros, tramo Cuautla Lím. Mor./Pue., del kilómetro 82+000 al 

89+000. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de enero de 2000 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección General del Centro, ubicada en carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1+200, colonia Chamilpa, código 
postal 62219, Cuernavaca, Mor. 

∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Conservación de Carreteras, código 
postal 62219, Cuernavaca, Mor. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009029-014-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,250 

26/01/2000 21/01/2000 
14:00 horas 

21/01/2000 
10:00 horas 

3/02/2000
16:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Reforzamiento y reconstrucción de la Superestruc. del Pte. Arrollos Cuates 28/02/2000 
 
∗ Ubicación de la obra: carretera Alpuyeca-Grutas, tramo Alpuyeca-Grutas, kilómetro 33+600. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de enero del 2000 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección General del Centro SCT Morelos, ubicada en carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1+200, colonia 
Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, Mor. 

∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Conservación de Carreteras, código 
postal 62219, Cuernavaca, Mor. 

∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1+200, colonia Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, Mor., con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:50 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante ficha de depósito proporcionada por el Departamento de Contratos y 
Estimaciones. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ Los actos de presentación y apertura de propuestas técnica y económica serán en la fecha y hora indicadas en la 

columna respectiva, en la sala de juntas del Centro SCT Morelos, con domicilio en carretera Cuernavaca-Tepoztlán 
kilómetro 1+200, colonia Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, Mor. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Se otorgará un anticipo de 15%. 
∗ La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: tres años en trabajos 

similares. 
∗ Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: cumplir con las bases de licitación. 
∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: ser la propuesta solvente más baja y cumplir con las 

bases de licitación. 
∗ Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales. 

CUERNAVACA, MOR., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
CENTRO S.C.T. MORELOS 

(R.- 116433) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT PUEBLA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de reconstrucción de puentes y conservación periódica en varios tramos de la red carretera federal en el Estado 
de Puebla, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica
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00009050-005-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/01/2000 11/01/2000 
10:00 horas 

10/01/2000 
10:00 horas 

26/01/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Reconstrucción del puente Los Molinos, ubicado en el km 23+500, tramo Puebla-Atlixco, carretera: 
Puebla-Huajuapan de León 

1/03/2000 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00009050-006-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/01/2000 11/01/2000 
11:00 horas 

10/01/2000 
10:00 horas 

26/01/2000
11:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Reconstrucción del puente El Marques, ubicado en el km 105+800, tramo Izúcar de Matamoros-Lím. 
Pue/Oax carretera: Puebla-Huajuapan de León 

1/03/2000 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00009050-007-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/01/2000 11/01/2000 
12:00 horas 

10/01/2000 
10:00 horas 

26/01/2000
12:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Reconstrucción del puente San Pablo I, ubicado en el km 3+150, tramo Vía a Santa Ana Chiautempan, 
carretera: Puebla-Lím. Pue./Tlax. 

1/03/2000 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00009050-008-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/01/2000 11/01/2000 
13:00 horas 

10/01/2000 
10:00 horas 

26/01/2000
13:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Renivelación y carpeta de concreto asfáltico del Km. 65+000 al 67+000, tramo: Izúcar de Matamoros-
Acatlán, de la carretera: Puebla-Huajuapan de León 

1/03/2000 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00009050-009-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/01/2000 11/01/2000 
13:00 horas 

10/01/2000 
10:00 horas 

26/01/2000
14:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Renivelación y carpeta de concreto asfáltico del Km. 104+500 al 110+000, tramo: Izúcar de Matamoros-
Acatlán, de la carretera: Puebla-Huajuapan de León 

1/03/2000 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00009050-010-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/01/2000 11/01/2000 
13:00 horas 

10/01/2000 
10:00 horas 

26/01/2000
17:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Renivelación y carpeta de concreto asfáltico del Km. 36+000 al 55+000, tramo: 
T San Hipólito-Zacatepec, de la carretera: Puebla-Jalapa 

1/03/2000 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones
y apertu
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00009050-011-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/01/2000 12/01/2000 
10:00 horas 

11/01/2000 
10:00 horas 

29/01/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Carpeta de concreto asfáltico del Km. 0+000 al 55+000, tramo: Amozoc-El Carmen, de la carretera: 
Puebla-Teziutlán 

1/03/2000 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00009050-012-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/01/2000 12/01/2000 
10:00 horas 

11/01/2000 
10:00 horas 

29/01/2000
11:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Carpeta de concreto asfáltico del Km. 0+000 al 14+000, tramo: T San Hipólito-Zacatepec, de la carretera: 
Puebla-Jalapa 

1/03/2000 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00009050-013-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/01/2000 12/01/2000 
10:00 horas 

11/01/2000 
10:00 horas 

29/01/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Carpeta de concreto asfáltico del Km. 75+000 al 80+000, tramo: Lím. Tlax/Pue-Tejocotal, de la carretera: 
Apizaco-Huauchinango 

1/03/2000 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009050-014-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/01/2000 12/01/2000 
10:00 horas 

11/01/2000 
10:00 horas 

29/01/2000
13:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Carpeta de concreto asfáltico del Km. 7+000 al 17+000, tramo: Tehuacán-Lím. Pue/Ver., de la carretera: 
Tehuacán-Córdoba 

1/03/2000 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00009050-015-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/01/2000 12/01/2000 
10:00 horas 

11/01/2000 
10:00 horas 

29/01/2000
17:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Carpeta de concreto asfáltico del Km. 0+000 al 4+800, tramo: Ramal salida a Tehuacán, de la carretera: 
Puebla-Tehuacán 

1/03/2000 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00009050-016-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/01/2000 13/01/2000 
10:00 horas 

12/01/2000 
10:00 horas 

24/01/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Riego de sello del Km. 4+000 al 16+000, tramo: Puebla - Atlixco, de la carretera: 
Puebla-Huajuapan de León 

1/03/2000 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00009050-017-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/01/2000 13/01/2000 
10:00 horas 

12/01/2000 
10:00 horas 

24/01/2000
11:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Riego de sello del Km. 65+000 al 95+000, tramo: Oriental-Zaragoza, de la carretera: Puebla-Teziutlán 1/03/2000 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00009050-018-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/01/2000 13/01/2000 
10:00 horas 

12/01/2000 
10:00 horas 

24/01/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Riego de sello del Km. 144+000 al 162+000, tramo: Huauchinango-Lím. Pue/Ver., de la carretera: 
Pachuca-Tuxpan 

1/03/2000 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00009050-019-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/01/2000 13/01/2000 
12:00 horas 

12/01/2000 
10:00 horas 

24/01/2000
13:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Renivelaciones aisladas con concreto asfáltico y riego de sello del Km. 167+000 al 187+000, tramo: 
Huauchinango-Lím. Pue/Ver., de la carretera: Pachuca-Tuxpan 

1/03/2000 

 
* Ubicación de las obras: en el Estado de Puebla. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

13 Poniente, número 1927, colonia Santiago, código postal 72000, Puebla, Puebla; teléfono (0122) 46-06-41 fax (46-06-
41) con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja expedido por un banco local a favor de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 En compraNET, mediante depósito bancario en cualquier cuenta concentradora del sistema compraNET debiendo enviar 
vía fax copia del recibo generado e integrar en el sobre de su propuesta técnica el recibo de pago de las bases en el que 
se especifique que fueron adquiridas dentro del periodo de venta de las mismas, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en el número de licitación, en la sala de juntas del 
centro SCT Puebla, ubicada en calle 13 Poniente, número 1927, colonia Santiago, código postal 72000, Puebla, Puebla. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Conservación de Carreteras, centro 
SCT Puebla, 13 Poniente, número 1927, colonia Santiago, código postal 72000, Puebla, Puebla. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será la fecha y hora indicadas en el número de licitación. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará la fecha y hora indicadas en el número de licitación y, la apertura de la 

propuesta económica será en la fecha y hora indicadas en el número de licitación, en 13 Poniente, número 1927, colonia 
Santiago, código postal 72000, Puebla, Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 15%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 3 años de experiencia en 

trabajos similares, y estados contables al 31 de diciembre de 1999. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los interesados deberán adquirir las bases en el módulo de 

atención al público de la SCT, sito en 13 Poniente, número 1927, colonia Santiago, Puebla, Pue. Hasta la fecha límite de 
inscripción y en los horarios indicados en la presente convocatoria y presentando solicitud por escrito indicando la obra u 
obras en que pretende concursar. 

* Los inscritos mediante el sistema compraNET deberán enviar sus datos vía fax al teléfono (0122) 46-03-26, informando 
el número de concurso al que se inscribieron, a más tardar un día después de la fecha límite de entrega de bases. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a precios unitarios y tiempo determinado. 
* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales por los trabajos ejecutados las que serán cubiertas 

en un plazo no mayor de 30 días naturales, contando a partir de la fecha en que las hubiera recibido del contratista el 
Residente de Supervisión de Obra. 

PUEBLA, PUE., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
CENTRO S.C.T. PUEBLA 

(R.- 116434) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT QUERETARO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de reforzamiento y reparación de superestructura Puente Peña Blanca; conservación periódica mediante 
renivelación y carpeta carretera Querétaro-León y Conservación Periódica mediante renivelaciones y sello carreteras: Jalpan-
Río Verde, San Juan del Río-Xilitla, Toluca-Querétaro y San Juan del Río-Acámbaro de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009034-003-99 $1,500 costo en 
compraNET: $1,200 

170/01/2000 17/01/2000 10:00 
horas 

5/01/2000 10:00 horas 24/01/2000 10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000 Reforzamiento de superestructura y cambio de juntas de dilatación del puente "Peña Blanca" 14/02/2000
 
∗ Ubicación de la obra: carretera San Juan del Río-Xilitla, tramo San Juan del Río-Lím. Qro./S.L.P., kilómetro 102+300. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009034-004-99 $1,500 costo en 
compraNET: $1,200 

17/01/2000 17/01/2000 11:00 
horas 

5/01/2000 10:00 horas 24/01/2000 11:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000 Conservación periódica mediante renivelación y carpeta 14/02/2000
 
∗ Ubicación de la obra: carretera Querétaro-León, tramo: Querétaro-Lím. Qro./Gto. kilómetros 7+100-13+500 Cuerpo 
A, y 7+100-10+500 Cuerpo B. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009034-005-99 $1,500 costo en 
compraNET: $1,200 

17/01/2000 17/01/2000 12:00 
horas 

5/01/2000 10:00 horas 24/01/2000 12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000 Conservación periódica mediante renivelaciones y sello 14/02/2000
 
∗ Ubicación de la obra: carretera Jalpan-Río Verde, tramo: Jalpan-Lím. Qro./S.L.P., kilómetros 14+000-15+000 y del 
kilómetro 30+000-38+000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009034-006-99 $1,500 costo en 
compraNET: $1,200 

17/01/2000 17/01/2000 13:00 
horas 

5/01/2000 10:00 horas 24/01/2000 13:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000 Conservacón periódica mediante renivelaciones y sello 14/02/2000
 
∗ Ubicación de la obra: carretera San Juan del Río-Xilitla tramo San Juan del Río-Lím. Qro./S.L.P., kilómetros 
138+000-156+000 y kilómetros 179+000-194+000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009034-007-99 $1,500 costo en 
compraNET: $1,200 

17/01/2000 17/01/2000 14:00 
horas 

6/01/2000 10:00 horas 24/01/2000 14:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000 Conservación periódica mediante renivelaciones y sello 14/02/2000
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∗ Ubicación de la obra: carretera Toluca-Querétaro tramo: Lím. Méx./Qro- Ent. Toluca, kilómetros 128+100+131+500. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009034-008-99 $1,500 costo en 
compraNET: $1,200 

17/01/2000 17/01/2000 15:00 
horas 

07/01/2000 10:00 horas 24/01/2000 15:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000 Conservación periódica mediante riego de sello 14/02/2000
 
∗ Ubicación de la obra: carretera San Juan del Río-Acámbaro tramo: San Juan del Río-Lím. Qro/Mich., kilómetro 0+000-

24+000. 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Constituyentes número 20 Poniente, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Qro., con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante: en efectivo, con cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo en centro S.C.T., Querétaro, ubicado en avenida Constituyentes número 20 
Poniente, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Qro. 

∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Conservación de Carreteras, código 
postal 76000, Querétaro, Qro. 

∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará en avenida Constituyentes número 20 Poniente, colonia Centro, código 
postal 76000, Querétaro, Qro. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Se otorgará un anticipo del 15%. 
∗ La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados, consiste en las bases de licitación. 
∗ Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: presentar solicitud de inscripción a la cual se anexarán los 

documentos que se enlistan a continuación: 
1.- Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base a los estados financieros para el año en 

curso, auditado y dictaminado por un contador público titulado externo y con los documentos completos de su última 
declaración fiscal. 

2.- Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral, o copia 
certificada del acta de nacimiento, si se trata de persona física. 

3.- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados tanto en la administración pública federal y/o estatal como 
con los particulares, señalando el importe contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades últimos tres 
años. 

4.- Documentación comprobable por la dependencia que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son 
motivo la convocatoria, mediante curriculum de la empresa como de su personal técnico de los que se deriven una 
experiencia mínima de tres años, y de que tienen en su propiedad el equipo mínimo indispensable para ejecución de la 
obra, estipulado en las bases de licitación escrito en una relación actual para su verificación. 

5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. (Los interesados inscritos en compraNET deberán presentar lo anterior en un sobre 
abierto el día señalado para la presentación de proposiciones. 

∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Dependencia, con base al análisis comparativo de las 
propuestas técnicas y económicas y en su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como fundamento para 
el fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solventa más baja que reúna las condiciones 
necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no procederá recurso 
alguno. 

∗ Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de treinta 
días calendario a partir de la fecha en que las hubiera recibido el supervisor de los trabajos, se pactará un anticipo para 
iniciación de los trabajos del 5% (cinco por ciento) de la asignación autorizada para el 1er. ejercicio, además se otorgará 
un anticipo del 10% (diez por ciento) de la asignación autorizada para cada uno de los ejercicios del contrato respectivo 
para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y 
demás insumos, anticipos que estarán a disposición con antelación a la fecha que se señala para inicio de los trabajos. 

QUERETARO, QRO., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
CENTRO S.C.T., "QUERETARO" 

(R.- 116435) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT TAMAULIPAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 014 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

000009040-
035-99 

$700 Costo en compraNET: 
$560 

18/01/2000 18/01/2000 12:00 
horas 

18/01/2000 10:00 horas 25/01/2000 10:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Fecha de terminación

00000 Renivelaciones y carpeta de concreto asfáltico 1/03/2000 30/06/2000
 
∗ Ubicación de la obra: carretera Matamoros-Playa Lauro Villar, tramo Matamoros-Playa Lauro Villar, del kilómetro 32+000 

al 37+600. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura téc

000009040-
036-99 

$700 Costo en compraNET: 
$560 

18/01/2000 18/01/2000 13:00 
horas 

18/01/2000 9:00 horas 25/01/2000 11:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Fecha de terminación

00000 Renivelaciones y carpeta de concreto asfáltico 1/03/2000 31/08/2000
 
∗ Ubicación de la obra: carretera Matamoros-Reynosa, tramo Río Bravo-Reynosa, del kilómetro 77+000 al 89+000 (Cuerpo 

"A"). 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

000009040-
037-99 

$700 Costo en compraNET: 
$560 

18/01/2000 18/01/2000 13:00 
horas 

18/01/2000 10:00 horas 25/01/2000 12:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Fecha de terminación

00000 Renivelaciones y carpeta de concreto asfáltico 1/03/2000 30/06/2000
 
∗ Ubicación de la obra: carretera Ciudad Victoria-Matamoros, tramo San Fernando-Matamoros, del kilómetro 275+000 al 

285+000. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

000009040-
038-99 

$700 Costo en compraNET: 
$560 

18/01/2000 18/01/2000 13:00 
horas 

18/01/2000 11:00 horas 25/01/2000 13:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Fecha de terminación

00000 Renivelación, carpeta de concreto asfáltico y riego de sello 1/03/2000 31/10/2000
 
∗ Ubicación de la obra: carretera Est. González-Llera de Canales, tramo Est. González-Llera de Canales, del kilómetro 

0+000 al 30+000. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

000009040-
039-99 

$700 Costo en compraNET: 
$560 

18/01/2000 14/01/2000 13:00 
horas 

14/01/2000 9:00 horas 25/01/2000 14:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Fecha de terminación

00000 Renivelación, carpeta de concreto asfáltico y riego de sello 1/03/2000 31/08/2000
 
∗ Ubicación de la obra: carretera Monterrey-Nuevo Laredo, tramo Lím. de Edos. N.L./Tamps.-Nuevo Laredo (Dos 

Cuerpos), del kilómetro 204+000 al 214+000. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposicion
apertura técnica

000009040-
040-99 

$700 Costo en compraNET: 
$560 

19/01/2000 14/01/2000 14:00 
horas 

14/01/2000 9:00 horas 26/01/2000 9:00 horas
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Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de terminación

00000 Renivelaciones y riego de sello 1/03/2000 30/09/2000
 
∗ Ubicación de la obra: carretera Reynosa-Nuevo Laredo, tramo Cd. Mier-Ent. (Monterrey-Nuevo Laredo), del kilómetro 

103+500 al 135+000. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

000009040-
041-99 

$700 Costo en compraNET: 
$560 

19/01/2000 18/01/2000 14:00 
horas 

18/01/2000 9:00 horas 26/01/2000 10:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Fecha de terminación

00000 Renivelación y riego de sello 1/03/2000 30/06/2000
 
∗ Ubicación de la obra: carretera Monterrey-Reynosa, tramo libramiento de Reynosa, del kilómetro 0+000 al 10+700. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

000009040-
042-99 

$700 Costo en compraNET: $560 19/01/2000 17/01/2000 13:00 
horas 

17/01/2000 10:00 horas 26/01/2000 11:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Fecha de terminación

00000 Renivelación y riego de sello 1/03/2000 31/05/2000
 
∗ Ubicación de la obra: carretera Ciudad Victoria-Matamoros, tramo San Fernando-Matamoros, del kilómetro 177+500 al 

187+000. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

000009040-
043-99 

$700 Costo en compraNET: $560 19/01/2000 17/01/2000 13:00 
horas 

17/01/2000 10:00 horas 26/01/2000 12:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Fecha de terminación

00000 Renivelación y riego de sello 1/03/2000 31/05/2000
 
∗ Ubicación de la obra: carretera Ciudad Victoria-Matamoros, tramo San Fernando-Matamoros, del kilómetro 194+000 al 

200+000. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

000009040-
044-99 

$700 Costo en compraNET: 
$560 

19/01/2000 18/01/2000 10:00 
horas 

18/01/2000 9:00 horas 26/01/2000 13:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Fecha de terminación

00000 Renivelación y riego de sello 1/03/2000 31/10/2000
 
∗ Ubicación de la obra: carretera Valles-Victoria, tramo Lím. de Edos. S.L.P./Tamps.- Cd. Mante, del kilómetro 64+000 al 

91+500. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

000009040-
045-99 

$700 Costo en compraNET: $560 19/01/2000 17/01/2000 13:00 
horas 

17/01/2000 11:00 horas 26/01/2000 14:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Fecha de terminación

00000 Renivelación y riego de sello 1/03/2000 31/05/2000
 
∗ Ubicación de la obra: carretera Tampico-Mante, tramo Tampico-Est. Manuel (cuerpo "A"), del kilómetro 36+000 al 

47+500. 
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No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

000009040-
046-99 

$700 Costo en compraNET: $560 24/01/2000 14/01/2000 12:00 
horas 

14/01/2000 10:00 horas 31/01/2000 

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Fecha de terminación

00000 Renivelación y riego de sello 1/03/2000 30/06/2000
 
∗ Ubicación de la obra: carretera Est. Manuel-La Coma, tramo Est. Manuel-La Coma, del kilómetro 53+500 al 85+000. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

000009040-
047-99 

$700 Costo en compraNET: $560 24/01/2000 18/01/2000 13:00 
horas 

18/01/2000 10:00 horas 31/01/2000 11:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Fecha de terminación

00000 Conservación rutinaria 1/03/2000 31/12/2000
 
∗ Ubicación de la obra: carretera Tula-Victoria, tramo Tula-Victoria, del kilómetro 2+400 al 140+000. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

000009040-
048-99 

$700 Costo en compraNET: $560 24/01/2000 13/01/2000 12:00 
horas 

13/01/2000 9:00 horas 31/01/2000 12:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Fecha de terminación

00000 Conservación rutinaria 1/03/2000 31/12/2000
 
∗ Ubicación de la obra: carretera Tejón-Reynosa, tramo Tejón-Reynosa, del kilómetro 0+000 al 115+100. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

000009040-
049-99 

$700 Costo en compraNET: $560 24/01/2000 17/01/2000 10:00 
horas 

17/01/2000 9:00 horas 31/01/2000 13:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Fecha de terminación

00000 Conservación rutinaria 1/03/2000 31/12/2000
 
∗ Ubicación de la obra: carretera Valles-Victoria, tramo Mante-Victoria, del kilómetro 96+600 al 172+000. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

000009040-
050-99 

$700 Costo en compraNET: $560 24/01/2000 18/01/2000 13:00 
horas 

18/01/2000 10:00 horas 31/01/2000 14:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Fecha de terminación

00000 Conservación rutinaria 1/03/2000 31/12/2000
 
∗ Ubicación de la obra: Victoria-Matamoros del kilómetro 4+500 al 95+000, par vial (Nuevo Padilla) del kilómetro 50+500 al 

61+000, libramiento de Jiménez del kilómetro 0+000 al 4+700 y carretera Jiménez-Abasolo del kilómetro 0+000 al 
20+000. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

000009040-
051-99 

$700 Costo en compraNET: $560 25/01/2000 14/01/2000 12:00 
horas 

14/01/2000 9:00 horas 1/02/2000 9:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Fecha de terminación



Martes 14 de diciembre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     91 

00000 Conservación rutinaria 1/03/2000 31/12/2000
 
∗ Ubicación de la obra: carretera Victoria-Matamoros, tramo Jiménez-San Fernando, del kilómetro 97+300 al 175+500 y 

libramiento de San Fernando del kilómetro 0+000 al 27+000. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

000009040-
052-99 

$700 Costo en compraNET: $560 25/01/2000 18/01/2000 13:00 
horas 

18/01/2000 10:00 horas 1/02/2000 10:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Fecha de terminació

00000 Reconstrucción de puentes (Magiscatzin) 1/03/2000 15/10/2000
 
∗ Ubicación de la obra: carretera Tampico-Ciudad Mante, tramo estación González-Ciudad Mante, kilómetro 124+600. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

000009040-
053-99 

$700 Costo en compraNET: $560 25/01/2000 14/01/2000 13:00 
horas 

14/01/2000 9:00 horas 1/02/2000 11:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Fecha de terminación

00000 Reconstrucción de puentes (Corona Oriente) 1/03/2000 31/12/2000
 
∗ Ubicación de la obra: carretera Tula-Matamoros, tramo Victoria-San Fernando, kilómetro 32+900. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

000009040-
054-99 

$700 Costo en compraNET: $560 25/01/2000 14/01/2000 13:30 
horas 

14/01/2000 9:00 horas 1/02/2000 12:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Fecha de terminación

00000 Reconstrucción de puentes (Purificación Oriente) 1/03/2000 15/10/2000
 
∗ Ubicación de la obra: carretera Tula-Matamoros, tramo Victoria-San Fernando, kilómetro 44+900. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

000009040-
055-99 

$700 Costo en compraNET: $560 25/01/2000 14/01/2000 13:45 
horas 

14/01/2000 9:00 horas 1/02/2000 13:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Fecha de terminación

00000 Reconstrucción de puentes (San Carlos) 1/03/2000 15/10/2000
 
∗ Ubicación de la obra: carretera Ciudad Victoria-Matamoros, tramo Victoria-San Fernando, kilómetro 60+100. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

000009040-
056-99 

$700 Costo en compraNET: $560 25/01/2000 14/01/2000 14:00 
horas 

14/01/2000 9:00 horas 1/02/2000 14:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Fecha de terminación

00000 Reconstrucción de puentes (chorreras) 1/03/2000 15/10/2000
 
∗ Ubicación de la obra: carretera Ciudad Victoria-Matamoros, tramo Victoria-San Fernando, kilómetro 144+500. 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o en la 

Subdirección de Obras del Centro S.C.T., "Tamaulipas", sita en carretera nacional México-Nuevo Laredo, tramo Valles-
Victoria, kilómetro 228+500, colonia Sosa, código postal 87189, teléfono 01(1) 3-12-45-61 en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado expedido por Banamex, S.A. a nombre de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (cheque foráneo Banamex), en compraNET, en domicilio electrónico de la 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes. El importe de las bases no será reembolsable. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Se otorgará un anticipo de 15%. 
∗ La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que 

compruebe el capital contable mínimo requerido (deberá acreditarse con el estado financiero actualizado, auditado y 
dictaminado por contador público externo y/o sus documentos completos de su última declaración fiscal). Si dos o más 
empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento notariado el acuerdo de participar 
en forma solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la proposición y designen a una persona como 
representante común, dicho documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello. Documentación que 
acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria y de que dispone del equipo 
mínimo indispensable para la ejecución de los servicios, que sea de su propiedad (incluyendo facturas). 

∗ Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: acta constitutiva de la empresa y, en su caso, las modificaciones 
respectivas para persona física, acta de nacimiento certificada. Declaración escrita en papel membretado de la empresa 
y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, indicando el número de la licitación. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, 
de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en la fracción XXIII del artículo 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las 
propuestas técnica y económica admitidas y, en su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que, entre los proponentes, 
reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la 
propuesta solventa más baja. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

∗ Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 días 
calendario, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. Se pactará un 
anticipo de 5% del importe de la primera asignación para el inicio y de 10% del importe total del contrato para la compra y 
producción de materiales de construcción y la adquisición de equipos que se instalen permanentemente. 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
CENTRO S.C.T. TAMAULIPAS 

(R.- 116436) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO S.C.T. TLAXCALA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 011 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de conservación periódica en diferentes tramos de la red federal, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009061-039-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

17/01/2000 6/01/2000 
11:00 horas 

6/01/2000 
10:00 horas 

24/01/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Ampliación del ancho de calzada y de la superestructura del puente Totolac 15/02/2000 
 
Ubicación de la obra: carretera San Martín Tex.-Tlaxcala, tramo Lím. Pue./Tlax.-Tlaxcala, kilómetro 22+400. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009061-040-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

17/01/2000 6/01/2000 
13:00 horas 

6/01/2000 
11:00 horas 

24/01/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Conservación periódica mediante construcción de carpeta 
de concreto asfáltico, bacheo y renivelaciones aisladas 

15/02/2000 

 
Ubicación de la obra: carretera Puebla-Tlaxcala, tramo circuito turístico Zacatelco, 0+000-4+300 y tramo Tetlatlahuca, Sta. 

Ana, Chiautempan, del 11+800-16+200. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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00009061-041-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/01/2000 21/12/1999 
12:00 horas 

21/12/1999 
10:00 horas 

25/01/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Conservación periódica mediante construcción de carpeta de concreto asfáltico 15/02/2000 
 
Ubicación de la obra: carreteras Los Reyes, Méx.-Zacatepec, Pue., tramo Lázaro Cárdenas, 6+500-8+000, tramo Lím. 
Méx./Tlax.-Calpulalpan del 58+000-74+000, y Tlaxcala-Huauchinango, tramo Tlaxcala Belén (2 cuerpos), 1+000-5+200. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009061-042-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/01/2000 21/12/1999 
13:00 horas 

21/12/1999 
10:00 horas 

25/01/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

00000  Conservación periódica mediante trabajos de bacheo, 
renivelaciones aisladas y riego de sello 

15/02/2000 

 
Ubicación de la obra: carretera Tlaxcala Huauchinango, tramo Apizaco-Lím. Tlax./Pue., 0+000-16+000 y Los Reyes, Méx.-
Zacatepec, Pue., tramo Calpulalpan Lím. Tlax./Hgo. del 0+000-4+700. 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Guridi y Alcocer esquina calzada de Los Misterios sin número, colonia Centro, código postal 90008, Tlaxcala, Tlax., en el 
Departamento de Contratos y Estimaciones. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante ficha de depósito que será entregada en el Departamento de Contratos y 
Estimaciones del Centro S.C.T. Tlaxcala. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema debiendo efectuar 
el pago en el periodo establecido en la convocatoria, mediante depósito bancario a la cuenta número 50091-9, sucursal 
870 del banco Banamex, S.A. de C.V., número de referencia 0300131, no serán aceptadas las ofertas de las empresas 
que hayan efectuado el pago después del periodo de la venta de las bases de licitación. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y la hora indicadas en cada licitación en la sala de juntas de la 
Residencia General de Conservación de Carreteras del Centro S.C.T. Tlaxcala, ubicada en calle Guridi y Alcocer esquina 
calzada de Los Misterios sin número, colonia Centro, código postal 90008, Tlaxcala, Tlax. 

∗ El punto de reunión para la visita al lugar de la obra o trabajos será en las oficinas de la Residencia General de 
Conservación de Carreteras del Centro S.C.T. Tlaxcala, en la hora indicada. 

∗ El acto de presentación de las propuestas técnica y económica será en la fecha y hora indicadas para cada licitación. 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Se otorgará un anticipo de 5% para inicio de obra y de 10% para adquisición de materiales y equipo de instalación 

permanente en la obra. 
∗ La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1. Documento comprobable por la dependencia que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son 
motivo de esta convocatoria, mediante curriculum tanto de la empresa como de su personal técnico, con experiencia 
mínima de tres años y que tienen en propiedad el equipo mínimo indispensable para la ejecución de la obra. 

2. Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto en la Administración Pública Federal y/o 
Estatal como de los particulares señalando el importe contratado y el importe por ejecutar, desglosado por 
anualidades. 

3. Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en los estados financieros para el año en 
curso, auditado y dictaminado por un contador público titulado externo o con los documentos completos de su última 
declaración fiscal. 

4. Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral, o copia 
certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física. 

∗ Los requisitos generales que deberán ser cubiertos: que cuente con el personal técnico calificado con una experiencia 
mínima de tres años. 

∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las 
proposiciones admitidas y, en su propio presupuesto de la obra, formulará un dictamen; en ningún caso utilizando 
mecanismo de puntos o porcentajes que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual, en su caso, adjudicará 
el contrato a la empresa o persona física que, de entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la postura solvente más baja. 

∗ Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales por los trabajos ejecutados, las que serán 
cubiertas en un plazo no mayor de treinta días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiera recibido y 
aceptado del contratista al residente de supervisión de obra. 

TLAXCALA, TLAX., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
CENTRO SCT TLAXCALA 

(R.- 116437) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
COORDINACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se hace del conocimiento 
general la identidad de los ganadores de las siguientes licitaciones: 

 
No. de 

licitación 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
emisión 
del fallo 

Costo total 
de la obra 

06101002-
070-99 

30209 Desarrollo del proyecto arquitectónico y de ingenierías 
para la remodelación del módulo de atención integral al contribuyente 

de Piedras Negras, ubicado en Zaragoza S/N, Col. Centro, C.P. 26000 
en Piedras Negras, Coah. 

16/11/99 549,040.56 

06101002-
071-99 

30209 Desarrollo del proyecto arquitectónico y de ingenierías para la 
remodelación de los módulos de atención integral al contribuyente de 

Reynosa, Matamoros y Ciudad Victoria, 
así como el de remodelación de la Administración Local Jurídica de 

Ingresos, Recaudación, Auditoría Fiscal, Recursos y MAIC de 
Guadalupe, ubicados en Blvd. Morelos y Occidental S/N, Col. 

Ampliación Rodríguez, C.P. 88630 en Reynosa, Tamps., Calixto Ayala 
No. 202 Esq. prolongación González, Col. Industrial, C.P. 87350 en 
Matamoros, Tamps., calles Catorce y Quince Juárez No. 162 Sur, 

Torre Esmeralda, Col. Centro, C.P. 87000 en Ciudad Victoria, Tamps. 
y carretera Miguel Alemán Km. 8.41 No. 6345, Col. Vista Sol, C.P. 

67128 en Guadalupe, N.L., respectivamente 

18/11/99 428,486.42 

06101002-
072-99 

30209 Desarrollo del proyecto arquitectónico y de ingenierías para la 
remodelación de los módulos de atención integral al contribuyente de 
Tlaxcala y Córdoba, así como el de remodelación de la Administración 
Local Jurídica de Ingresos, Recaudación, Auditoría Fiscal, Recursos y 
MAIC de Ciudad Obregón, ubicados en Plaza de la Constitución No. 
22, Col. Centro, C.P. 90000 en Tlaxcala, Tlax., calle Once No. 119, 

Col. Centro, C.P. 94500 en Córdoba, Ver. y Rodolfo Elías Calles S/N, 
Blvd. Eusebio Kino, Col. Tepeyac, C.P. 85202 en Cd. Obregón, Son., 

respectivamente 

18/11/99 525,946.81 

 
06101002-

073-99 
30209 Desarrollo del proyecto arquitectónico y de ingenierías para el 

mantenimiento y conservación mayor, rehabilitación, remozamiento y 
ampliación de la garita El Norteño, la sección aduanera El Barrendo, la 

aduana de Ojinaga y la aduana de Chihuahua, así como para la 
ampliación del patio fiscal de la misma, la construcción de la ruta fiscal 
y módulos de la sección aduanera de Las Américas, la adecuación del 

estacionamiento de empleados para 
crear un área de revisión de vehículos ligeros y acondicionamiento para 
el nuevo estacionamiento en la sección aduanera de San Jerónimo, así 

como el de las áreas de revisión de vehículos ligeros, de 
autodeclaración y la plaza cívica, carril para camiones de carga, así 

como la iluminación y señalización en los puntos tácticos El Peguis y 
La Mula, localizados en carretera panamericana Juárez-Chihuahua Km. 

30 en Ciudad Juárez, Chih., rancho 
El Berrendo, Municipio de Janos en Puerto Palomas, Chih., Zaragoza 

Esq. Bolívar S/N, Col. Centro, C.P. 32881 en Ojinaga, Chih., Av. 
Homero 540, Complejo Industrial, 

C.P. 31109 en Chihuahua, Chih., Av. de las Américas S/N, parque 
industrial Las Américas, C.P. 31200 en Chihuahua, Chih., carretera 

Juárez-Casas Grandes Km. 21 en Ciudad Juárez, Chih., así como en 
carretera federal 

Ojinaga-Chihuahua Km. 47 y carretera Ojinaga-Camargo Km. 45 en 
Ojinaga, Chih., respectivamente 

18/11/99 901,734.61 

06101002-
074-99 

30209 Trabajos de mantenimiento mayor del sistema eléctrico en las 
instalaciones del laboratorio central y de servicios científicos, ubicado 
en calzada Legaria No. 608, planta baja, Col. Irrigación, Del. Miguel 

Hidalgo, C.P. 11500, México, D.F. 

18/11/99  

06101002-
075-99 

30209 Trabajos de mantenimiento y conservación mayor, rehabilitación y 
remozamiento para la administración local de Nuevo Laredo, ubicada en 

el inmueble denominado 
Ex Palacio del Río, sita en Ocampo 101 Esq. 15 de Junio, sector 

Centro, C.P. 88000 en Nuevo Laredo, Tamps. 

18/11/99  
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06101002-
076-99 

30209 Trabajos de remodelación, obra civil, instalaciones y acabados en la 
Administración Local y MAIC de Coatzacoalcos, ubicados en Colón No. 

210, 
Col. Centro, C.P. 96400 en Coatzacoalcos, Ver. 

18/11/99  

 
06101002-

077-99 
30209 Trabajos de mantenimiento y bacheo de concreto hidráulico de la garita 

Km. 26 carretera Nuevo Laredo-Monterrey, 
C.P. 88000 en Nuevo Laredo, Tamps. 

18/11/99  

06101002-
078-99 

30209 Trabajos de adaptación, remodelación, remozamiento y mantenimiento 
de los MAFF de Texcoco y Naucalpan, ubicados en Nezahualcóyotl No. 

124, Col. Centro, 
C.P. 56100 en Texcoco, Estado de México y Av. 16 de Septiembre No. 
784, fraccionamiento Alce Blanco, C.P. 53370 en Naucalpan, Estado 

de México, respectivamente 

19/11/99  

06101002-
079-99 

30209 Trabajos de remodelación, obra civil, instalaciones y acabados (2a. 
etapa) en la Administración Local y MAIC de Pachuca, ubicados en 
carretera México-Pachuca Km. 84.5, sector Primaria ala norte, C.P. 

42080 en Pachuca, Hgo. 

19/11/99  

06101002-
080-99 

30209 Trabajos de adaptación, remodelación, remozamiento y mantenimiento 
de los MAFF de Lagos de Moreno y Zamora, ubicados en Agustín 
Rivera No. 368, 1er. piso, Col. Centro, C.P. 47400 en Lagos de 

Moreno, Jal. y calle 5 de Mayo 
No. 643 Sur, Col. Centro, C.P. 59600 en Zamora, 

Mich., respectivamente 

19/11/99  

06101002-
081-99 

30209 Trabajos de adecuación de espacios para el edificio sede de la 
Administración Local de Aguascalientes, ubicado en Chichimeco No. 

117, Col. San Luis, C.P. 20250 
en Aguascalientes, Ags. 

19/11/99  

06101002-
082-99 

30209 Supervisión y control de obra de los trabajos de mantenimiento y 
conservación mayor, rehabilitación, remozamiento y ampliación de las 

aduanas de Tecate, Sonoyta y Puerto Palomas, ubicadas en 
prolongación Callejón Madero No. 201 Esq. Lázaro Cárdenas, Col. 

Centro, C.P. 21400 en Tecate, B.C., Blvd. de Las Américas No. 290, 
línea internacional, ejido Hombres Blancos, C.P. 83570 en Sonoyta, 

Son. y Av. Internacional y 5 de Mayo S/N, Col. Centro, C.P. 31830 en 
Puerto Palomas, Chih., respectivamente 

22/11/99  

06101002-
083-99 

30209 Trabajos de mantenimiento y conservación en el inmueble sede de la 
Administración Local de Metepec, ubicada en calle Vialidad Metepec 

No. 505, Plaza Metepec, Col. Rancho San Javier, C.P. 52169 en 
Metepec, Estado de México 

19/11/99  

 
06101002-

084-99 
30209 Trabajos de remodelación y adaptación en el edificio sede de las 

Administraciones Locales de Capacitación y Recursos de La Paz, 
ubicado en Paseo Alvaro Obregón S/N Esq. Ignacio Bañuelos, Col. 

Centro, 
C.P. 23000 en La Paz, B.C.S. 

19/11/99  

06101002-
085-99 

30209 Trabajos de mantenimiento y conservación en las aduanas de Lázaro 
Cárdenas, Manzanillo (3 inmuebles), Mazatlán y Puebla (3 inmuebles), 

así como los de adaptación, remodelación, remozamiento y 
mantenimiento del MAFF de Manzanillo, ubicados en Av. Lázaro 

Cárdenas S/N Esq. Polígono A, Col. Recinto Portuario, C.P. 60950 en 
Lázaro Cárdenas, Mich., Teniente Azueta S/N, Col. Burócrata, 

C.P. 28200 en Manzanillo, Col., Venustiano Carranza 
No. 107, Col. Centro, C.P. 82000 en Mazatlán, Sin., Calle Uno No. 

1046, Parque Industrial Puebla 2000, Libramiento Tehuacán-Puebla, 
C.P. 72920 en Puebla, Pue. y calle Vicente Guerrero No. 368, 1er. 

piso, Col. Centro, 
C.P. 28200 en Manzanillo, Col., respectivamente 

22/11/99  

06101002-
086-99 

30209 Trabajos de mantenimiento y conservación mayor, rehabilitación, 
remozamiento y ampliación de las aduanas de Tecate, Sonoyta y 
Puerto Palomas, ubicadas en callejón Madero 201 Esq. Lázaro 

Cárdenas, Zona Centro, 
C.P. 21400 en Tecate, B.C., Blvd. de Las Américas 209, línea 

internacional, ejido Hombres Blancos, C.P. 83570 
en Sonoyta, Son. y Av. Internacional y 5 de Mayo S/N, 

Col. Centro, C.P. 31830 en Puerto Palomas, 
Chih., respectivamente 

22/11/99  
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06101002-
087-99 

30209 Trabajos de remodelación para la Administración Local y MAIC de 
Tijuana, ubicados en Av. Fuerza Aérea S/N, 

Centro Urbano 70/76, C.P. 22300 en Tijuana, B.C. 

19/11/99  

06101002-
088-99 

30209 Trabajos de mantenimiento y conservación de las aduanas de 
Matamoros (3 inmuebles), Monterrey, Ciudad Acuña 

(2 inmuebles) y Piedras Negras (2 inmuebles), ubicados en Galeana y 
Calle 14 S/N, Col. Ferrocarril, C.P. 67340 en Matamoros, Tamps., 

carretera Monterrey-Colombia Km. 5.5, C.P. 66050 en Monterrey, N.L., 
Av. Hidalgo S/N, línea internacional, Col. Centro, C.P. 26200, en 

Ciudad Acuña, Coah. y Zaragoza y Fuente altos, Col. Centro, C.P. 
26000 en Piedras Negras, Coah., respectivamente 

22/11/99  

 
06101002-

089-99 
30209 Trabajos para la reparación del techo en el Recinto Fiscal de Centla, la 

adaptación, remodelación, remozamiento y mantenimiento en el MAFF 
de Ciudad del Carmen, así como los de mantenimiento y conservación 
de las aduanas de Ciudad del Carmen (3 inmueble), Ciudad Hidalgo 

(4 inmuebles), Progreso y Othón P. Blanco (3 inmuebles), ubicados en 
calle Pino Suárez Esq. Madero S/N, Muelle Fiscal, Col. Centro, C.P. 

86750 en Frontera Centla, Tab., Calle 139 A, Col. Aviación, C.P. 
24170, en Ciudad del Carmen, Camp., Calle 20 por 31 No. 37, Muelle 

Fiscal, 
Col. Centro, C.P. 24100, en Ciudad del Carmen, Camp., Blvd. Matías 
de Córdoba S/N, módulo 3, Palacio Federal, Col. Centro, C.P. 61100, 
en Ciudad Hidalgo, Chis., Calle 30, No. 117, cuartel 4, Calles 25 y 32, 
Viaducto del Muelle Fiscal, Col. Centro, C.P. 97320 en Progreso, Yuc. 

y 
Av. México S/N Esq. Independencia, Col. Subteniente López, Municipio 

Othón P. Blanco, C.P. 77900 en Othón P. Blanco, Quintana Roo, 
respectivamente 

22/11/99  

06101002-
090-99 

30209 Trabajos de mantenimiento y conservación de las aduanas de Agua 
Prieta (2 inmuebles), Puerto Palomas, Sonoyta 

(3 inmuebles), Tijuana, Ciudad Juárez (8 inmuebles) y Ojinaga (2 
inmuebles), ubicados en Av. Panamericana entre C 1 y 2, Col. Centro, 

C.P. 84200 en Agua Prieta, Son., 
Av. Internacional y Av. 5 de Mayo S/N, Col. Centro, C.P. 31830 en 

Puerto Palomas, Chih., Blvd. de Las Américas No. 290, ejido Hombres 
Blancos, C.P. 83570 en Sonoyta, Son., 

Av. Línea Internacional S/N, lotes A, 1, 2, 3 y 4, Col. Mesa de Otay en 
Tijuana, B.C., Rafael Pérez Serdán S/N, terrenos del Chamizal, C.P. 

32310 en Cd. Juárez, Chih. 
y calle Zaragoza y Bolívar S/N, Col. Centro, C.P. 32881 

en Ojinaga, Chih., respectivamente 

22/11/99  

 
MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

COORDINADOR CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ALFONSO YAÑEZ RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 116443) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
AVISO DE FALLO 

De conformidad con lo establecido por el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en avenida Xola esquina 
avenida Universidad, cuerpo “B” segundo piso, Centro Nacional SCT, colonia Narvarte, en México, Distrito Federal; hace del 
conocimiento general la identidad del proveedor ganador de la licitación pública nacional por convocatoria que se menciona a 
continuación: número 00009010-049-99.- Vehículos y equipo terrestre, licitante ganador mediante fallo emitido el día 29 de 
noviembre de 1999; Grupo 19, S.A. de C.V., 13 unidades, por un monto de $4’249,537.50 (cuatro millones doscientos 
cuarenta y nueve mil quinientos treinta y siete pesos 50/100 M.N.), con domicilio en José Martí 14-A, colonia Tacubaya, código 
postal 11870, México, D.F. 

MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECCION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 

(R.- 116463) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
GERENCIA 
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DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 033 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la rehabilitación y servicios de bienes muebles, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576006-114-99 $3,000.00 Costo en compraNET: 

$1,500.00 
22/12/1999 22/12/1999 9:00 horas 29/12/1999 9:00 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

1 I420200002 Servicio de rehabilitación, mantenimiento y limpieza a cambiadores de calor de la planta 
"U-5" de RIAMA 

1 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576006-115-99 $3,000.00 Costo en compraNET: 
$1,500.00 

22/12/1999 22/12/1999 11:00 horas 29/12/1999 11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

1 I420200002 Servicio de conservación y mantenimiento con protección anticorrosiva de 82.00 mts. 
aproximadamente, al interior y exterior de la línea de desfogue de 30" de diámetro, en la 

planta de alkilación de RIAMA 

1 

Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, Salamanca, Gto., en días hábiles, en horario de 9:00 a 13:30 horas, a partir de la 
fecha de la publicación y hasta 7 días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
La forma de pago es: 
• Si la compra de bases se efectúa en las oficinas de esta refinería, la forma de pago deberá ser de la siguiente manera: 

cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida preferentemente en Salamanca, Gto., a nombre de 
Pemex Refinación. 

• Si la compra de bases se efectúa a través del Sistema compraNET, la forma de pago deberá ser de la siguiente manera: 
* A través del sistema de pagos en bancos por medio del recibo que para este efecto genera compraNET, a nombre 

de Pemex Refinación, Gerencia de Tesorería, Ciudad de México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar de entrega de los servicios será en la refinería Ing. Antonio M. Amor, en Salamanca, Gto. 
• Condiciones de pago: se hará exigible la obligación de pago con cargo a Pemex Refinación, de acuerdo a la política de 

pago vigente a los treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que el prestador del servicio presente, en la 
Unidad de Contratos de esta refinería, su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén 
autorizados por el área supervisora; los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo con lo indicado en las 
bases de la licitación. 

• No se otorgarán anticipos. 
• No se contratarán, adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública con contribuyentes que no se encuentren al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
• No se requieren planos para la ejecución de los servicios de las licitaciones 18576006-114-99 y 18576006-115-99. 
••  Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de 
la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica 
Anzures, Distrito Federal. 

SALAMANCA, GTO., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO REGION BAJIO 

SECRETARIO EJECUTIVO 
ING. JOSE CUAUHTEMOC FARIAS QUIROZ 

RUBRICA. 
(R.- 116468) 

PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION Y ADMINISTRACION DE FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V., EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECEN LOS 
ARTICULOS 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y 1015 PARRAFO 7 DEL CAPITULO X DEL 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE, A TRAVES DE LA GERENCIA DE RECURSOS 
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MATERIALES, UBICADA EN CARRETERA A PALMA SOLA KILOMETRO 1, COLONIA 5 DE MAYO, DE POZA RICA, 
VER., TIENE AVISAR DE LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES SIGUIENTES: 
LICITACION 18582001-077-99, MATERIAL VALVULAS DE CONTROL, CANTIDAD 3 PIEZAS DEL PEDIDO CB-422-ES-
1213/99, $108,210.00, NOMBRE DE LA EMPRESA MASONEILAN INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., DOMICILIO 
AVENIDA HENRY FORD 114, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL SAN NICOLAS, DELEGACION TLALNEPANTLA, 
ESTADO DE MEXICO, MATERIAL VALVULAS DE CONTROL, CANTIDAD 1 PIEZA DEL PEDIDO CB-422-ES-1214/99, 
$34,750.00, NOMBRE DE LA EMPRESA MASONEILAN INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., DOMICILIO AVENIDA HENRY 
FORD 114, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL SAN NICOLAS, DELEGACION TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, 
FECHA DE FALLO 22/09/99. LICITACION 18582001-096-99, MATERIAL MANOMETRO INDICADOR DE PRESION, 
CANTIDAD 90 PIEZAS DEL PEDIDO CB-422-ES-1218/99, $25,380.00, NOMBRE DE LA EMPRESA RHACOR, S.A. DE 
C.V., DOMICILIO TEYA MANZANA NUMERO 426 LOTE 1, DELEGACION TLALPAN, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, 
MATERIAL TERMOMETROS BIMETALICOS, CANTIDAD 50 PIEZAS DEL PEDIDO CB-422-ES-1219/99, $12,200.00, 
NOMBRE DE LA EMPRESA RHACOR, S.A. DE C.V., DOMICILIO TEYA MANZANA NUMERO 426 LOTE 1, 
DELEGACION TLALPAN, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, FECHA DE FALLO 27/09/99, MATERIAL MANOMETRO 
INDICADOR DE PRESION, CANTIDAD 90 PIEZAS DEL PEDIDO CB-422-ES-1220/99, $25,380.00, NOMBRE DE LA 
EMPRESA RHACOR, S.A. DE C.V., DOMICILIO TEYA MANZANA NUMERO 426 LOTE 1, DELEGACION TLALPAN, 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, MATERIAL TERMOMETROS BIMETALICOS, CANTIDAD 43 PIEZAS DEL PEDIDO CB-
422-ES-1221/99, $10,492.00, NOMBRE DE LA EMPRESA RHACOR, S.A. DE C.V., DOMICILIO TEYA MANZANA 
NUMERO 426 LOTE 1, DELEGACION TLALPAN, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, MATERIAL TERMOMETROS 
BIMETALICOS, CANTIDAD 9 PIEZAS DEL PEDIDO CB-422-ES-1222/99, $5,865.86, NOMBRE DE LA EMPRESA 
GRUPO INDUSTRIAL HEGUES, S.A. DE C.V., DOMICILIO SALTILLO 121, COLONIA HIPODROMO CONDESA, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, MATERIAL MANOMETRO TIPO INDICADOR, 
CANTIDAD 10 PIEZAS DEL PEDIDO CB-422-ES-1223/99, $2,490.00, NOMBRE DE LA EMPRESA RHACOR, S.A. DE 
C.V., DOMICILIO TEYA MANZANA NUMERO 426 LOTE 1, DELEGACION TLALPAN, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, 
FECHA DE FALLO 28/09/99. LICITACION 18582001-099-99, MATERIAL CARTUCHOS DE TONER, CANTIDAD 61 
PIEZAS DEL PEDIDO CB-422-ES-1154/99, $11,937.90, NOMBRE DE LA EMPRESA JOSE RALERO Y COMPAÑIA, S.A. 
DE C.V., DOMICILIO AVENIDA INDEPENDENCIA NUMERO 1691, COLONIA CENTRO, VERACRUZ, VERACRUZ, 
MATERIAL CARTUCHOS DE TONER, CANTIDAD 19 PIEZAS DEL PEDIDO CB-422-ES-1155/99, $7,140.00, NOMBRE 
DE LA EMPRESA REPRESENTACIONES GALSA, S.A. DE C.V., DOMICILIO 1a. CERRADA DE FLORESTA NUMERO 5, 
COLONIA CLAVERIA, AZCAPOTZALCO, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, FECHA DE FALLO 21/07/99. LICITACION 
18582001-102-99, MATERIAL REFACCIONES MARCA FOXBORO, CANTIDAD 190 PIEZAS DEL PEDIDO CB-422-ES-
1208/99, $292,684.00, NOMBRE DE LA EMPRESA FOXBORO, S.A., DOMICILIO AVENIDA EJERCITO NACIONAL 
NUMERO 1005, COLONIA IRRIGACION, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, FECHA DE 
FALLO 28/09/99. LICITACION 18582001-104-99, MATERIAL SENSOR INDUCTIVO, CANTIDAD 60 PIEZAS DEL PEDIDO 
CB-422-ES-1207/99, $85,736.00, NOMBRE DE LA EMPRESA SANTOS NAVARRO INGENIEROS, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO AVENIDA BENITO JUAREZ NUMERO 1006, COLONIA CENTRO, COATZACOALCOS, VERACRUZ, FECHA 
DE FALLO 8/09/99. LICITACION 18582001-106-99, MATERIAL POSICIONADOR NEUMATICO Y REGULADOR DE 
PRESION MARCA FISHER, CANTIDAD 55 PIEZAS DEL PEDIDO CB-422-ES-1206/99, $215,165.00, NOMBRE DE LA 
EMPRESA FERSASA DEL SURESTE, S.A. DE C.V., DOMICILIO MEXICAS NUMERO 10, COLONIA SANTA CRUZ 
ACATLAN, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, MATERIAL POSICIONADORES, MARCA MASONEILAN, 
CANTIDAD 20 PIEZAS DEL PEDIDO CB-422-ES-1210/99, $309,600.00, NOMBRE DE LA EMPRESA INST. DE 
VALVULAS Y REFACCIONES, S.A. DE C.V., DOMICILIO MANUEL D. TORRES NUMERO 200 NTE., COLONIA MANUEL 
R. DIAZ, CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS, FECHA DE FALLO 6/09/99, MATERIAL REFACCIONES PARA VALVULAS, 
CANTIDAD 25 PIEZAS DEL PEDIDO CB-422-ES-1233/99, $77,220.00, NOMBRE DE LA EMPRESA INST. DE VALVULAS 
Y REFACCIONES, S.A. DE C.V., DOMICILIO MANUEL D. TORRES NUMERO 200 NTE., COLONIA MANUEL R. DIAZ, 
CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS, MATERIAL REGULADOR DE PRESION MARCA FISHER, CANTIDAD 35 PIEZAS 
DEL PEDIDO CB-422-ES-1234/99, $40,705.00, NOMBRE DE LA EMPRESA FERSASA DEL SURESTE, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO MEXICAS NUMERO 10, COLONIA SANTA CRUZ ACATLAN, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE 
MEXICO, MATERIAL PARTES DE REPUESTO PARA VALVULA DE CONTROL, CANTIDAD 79 PIEZAS DEL PEDIDO 
CB-422-ES-1235/99, NOMBRE DE LA EMPRESA FERSASA DEL SURESTE, S.A. DE C.V., DOMICILIO MEXICAS 
NUMERO 10, COLONIA SANTA CRUZ ACATLAN, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, FECHA DE 
FALLO 20/09/99. LICITACION 18582001-112-99, MATERIAL SISTEMA DE ALARMA SONORA OMNIDIRECCIONAL, 
CANTIDAD 1 PIEZA DEL PEDIDO CB-422-ES-1212/99, $987,110.00, NOMBRE DE LA EMPRESA ALMACENES EL 
CASTOR, S.A. DE C.V., DOMICILIO CARRETERA TAMPICO MANTE NUMERO 1912, COLONIA ROMA, TAMPICO, 
TAMAULIPAS, FECHA DE FALLO 24/09/99. LICITACION 18582001-117-99, MATERIAL TUBERIA FLEXIBLE Y RIGIDA 
DE ACERO, CANTIDAD 1,600 METROS, 10 PIEZAS DEL PEDIDO CB-422-ES-1215/99, $84,467.50, NOMBRE DE LA 
EMPRESA CROMINOX, S.A. DE C.V., DOMICILIO PONIENTE 134, NUMERO 580 BIS, COLONIA INDUSTRIAL 
VALLEJO, DELEGACION AZCAPOTZALCO, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, FECHA DE FALLO 20/09/99. LICITACION 
18582001-120-99, MATERIAL PARTES DE REPUESTO PARA ALIMENTADOR DE POLVO, CANTIDAD 47 PIEZAS DEL 
PEDIDO CB-422-ES-1227/99, $297,488.07, NOMBRE DE LA EMPRESA ITSA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., DOMICILIO 
MORELOS NUMERO 201 DEPTO. 56, COLONIA CENTRO, COATZACOALCOS, VERACRUZ, FECHA DE FALLO 
11/10/99. LICITACION 18582001-121-99, MATERIAL INDICADOR DE NIVEL TIPO TRANSPARENTE, CANTIDAD 3 
PIEZAS DEL PEDIDO CB-422-ES-1226/99, $42,486.00, NOMBRE DE LA EMPRESA SERVO MEX, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO AVENIDA CONSTITUYENTES NUMERO 329, COLONIA DANIEL GARZA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, FECHA DE FALLO 11/10/99. LICITACION 18582001-124-99, MATERIAL 
CELDAS DE PRESION, CANTIDAD 65 PIEZAS DEL PEDIDO CB-422-ES-1230/99, $829,915.10, NOMBRE DE LA 
EMPRESA FOXBORO, S.A., DOMICILIO AVENIDA EJERCITO NACIONAL NUMERO 1005, COLONIA IRRIGACION, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, MATERIAL PARTES DE REPUESTO PARA 
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TRANSMISORES ELECTRONICOS, CANTIDAD 63 PIEZAS DEL PEDIDO CB-422-ES-1231/99, $789,878.00, NOMBRE 
DE LA EMPRESA FOXBORO, S.A., DOMICILIO AVENIDA EJERCITO NACIONAL NUMERO 1005, COLONIA 
IRRIGACION, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, FECHA DE FALLO 5/10/99. 
LICITACION 18582001-128-99, MATERIAL HERRAMIENTA EN GENERAL, CANTIDAD 156 PIEZAS DEL PEDIDO CB-
422-ES-1237/99, $2,055.12, NOMBRE DE LA EMPRESA LEON WEILL, S.A., DOMICILIO AVENIDA COYOACAN 
NUMERO 1153, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, MATERIAL 
HERRAMIENTA EN GENERAL, CANTIDAD 50 PIEZAS DEL PEDIDO CB-422-ES-1238/99, NOMBRE DE LA EMPRESA 
LEON WEILL, S.A., DOMICILIO AVENIDA COYOACAN NUMERO 1153, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO 
JUAREZ, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, FECHA DE FALLO 19/10/99, MATERIAL HERRAMIENTA EN GENERAL, 
CANTIDAD 137 PIEZAS Y 18 JUEGOS DEL PEDIDO CB-422-ES-1241/99, $10,908.55, NOMBRE DE LA EMPRESA 
LEON WEILL, S.A., DOMICILIO AVENIDA COYOACAN NUMERO 1153, COLONIA DEL VALLE, DELGACION BENITO 
JUAREZ, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, FECHA DE FALLO 22/10/99. LICITACION 18582001-133-99, MATERIAL 
BOMBA CENTRIFUGA HORIZONTAL, CANTIDAD 2 PIEZAS DEL PEDIDO CB-422-ES-1224/99, $68,801.00, NOMBRE 
DE LA EMPRESA MELENDEZ AGUINAGA JOSE ALFREDO, DOMICILIO PROLONGACION AGUA DULCE NUMERO 
1008, COLONIA PETROLERA, TAMPICO, TAMAULIPAS, FECHA DE FALLO 8/10/99, MATERIAL PARTES DE 
REPUESTO PARA BOMBAS VERTICAL, CANTIDAD 28 PIEZAS DEL PEDIDO CB-422-ES-1236/99, $157,556.00, 
NOMBRE DE LA EMPRESA MELENDEZ AGUINAGA JOSE ALFREDO, DOMICILIO PROLONGACION AGUA DULCE 
NUMERO 1008, COLONIA PETROLERA, TAMPICO, TAMAULIPAS, FECHA DE FALLO 18/10/99. LICITACION 
18582001-135-99, MATERIAL TELA METALICA DE ACERO INOXIDABLE, CANTIDAD 2 PARTIDAS PEDIDO ABIERTO 
CB-422-ES-1228/99, MONTO MAXIMO $30,000.00, MONTO MINIMO $20,000.00, NOMBRE DE LA EMPRESA TELAS 
METALICAS INDUSTRIALES, S.A., DOMICILIO CALLE FERROCARIL NUMERO 27, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL 
ALCE BLANCO, DELEGACION NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, MATERIAL TELA METALICA DE 
ACERO INOXIDABLE, CANTIDAD 120 METROS DEL PEDIDO CB-422-ES-1229/99, $83,799.60, NOMBRE DE LA 
EMPRESA TELAS METALICAS INDUSTRIALES, S.A., DOMICILIO CALLE FERROCARIL NUMERO 27, 
FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL ALCE BLANCO, DELEGACION NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, 
FECHA DE FALLO 14/10/99. LICITACION 18582001-136-99, MAQUINA DE SOLDAR, CANTIDAD 2 PIEZAS DEL 
PEDIDO CB-422-ES-1245/99, $164,070.21, NOMBRE DE LA EMPRESA C.R. INDUSTRIAL DE MINATITLAN, S.A. DE 
C.V., DOMICILIO PROLONGACION JUSTO SIERRA NUMERO 160, NUEVA MINA, MINATITLAN, VERACRUZ, FECHA 
DE FALLO 29/10/99. LICITACION 18582001-143-99, MATERIAL COAGULANTE INORGANICO Y FLOCULANTE 
CATIONICO, CANTIDAD 57 TONELADAS DEL PEDIDO CB-422-ES-1239/99, $877,500.00, NOMBRE DE LA EMPRESA 
ECOSISTEMAS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., DOMICILIO OCAMPO SUR 55, COLONIA CENTRO, QUERETARO, 
QUERETARO, FECHA DE FALLO 22/10/99. LICITACION 18582001-144-99, MATERIAL CAMISOLA Y PANTALON DE 
ALGODON 100% SANFORIZADO, CANTIDAD 14 PARTIDAS DEL PEDIDO ABIERTO CB-422-ES-1232/99, MONTO 
MAXIMO $900,000.00, MONTO MINIMO $360,000.00, NOMBRE DE LA EMPRESA UNIFORMES DE TAMPICO, S.A. DE 
C.V., DOMICILIO CARRETERA TAMPICO-MANTE NUMERO 2602, COLONIA NIÑOS HEROES, TAMPICO, 
TAMAULIPAS, FECHA DE FALLO 21/10/99. LICITACION 18582001-145-99, MATERIAL FORMA CONTINUA IMPRESA, 
CANTIDAD 12,100 PIEZAS, 70,000 JUEGOS DEL PEDIDO CB-422-ES-1240/99, $46,557.00, NOMBRE DE LA EMPRESA 
RIMO FORMA Y ACCESORIOS, S.A. DE C.V., DOMICILIO AVENIDA ANTONIO CHEDRAUI NUMERO 87, 
FRACCIONAMIENTO EL PEÑASCAL, XALAPA, VERACRUZ, FECHA DE FALLO 22/10/99. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. ALEJANDRO CAMARILLO MELCHOR 

RUBRICA. 
(R.- 116474) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. AGUASCALIENTES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del servicio de arrendamiento de maquinaria, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00009014-044-99 $600 
Costo en compraNET: 

$550 

5/01/2000 10/01/2000 
10:00 horas 

24/01/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Arrendamiento de maquinaria y equipo 
 2 0000000000  Arrendamiento de maquinaria y equipo 

 
∗ Se llevará a cabo una visita de obra el día 6 de enero del 2000 a las 9:00 horas, para el paquete número 1 y el día 7 de 

enero del 2000 a las 9:00 horas, para el paquete número 2, el lugar de reunión será en la Residencia General de 
Carreteras Alimentadoras en Aguascalientes. 
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∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de enero del 2000 a las 10:00 horas, en el aula de capacitación junto 
a la Residencia General de Conservación del Centro S.C.T. Aguascalientes, ubicada en calle Julio Díaz Torre número 
110, Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Ags. 

∗ Lugar de entrega: en diferentes municipios del Estado de Aguascalientes, los días de lunes a sábado, en el horario de 
servicio de 7:00 a 18:00 horas. 

∗ Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones quincenales que se liquidarán a los 20 días naturales después de 
la recepción de la factura correspondiente por el supervisor de los servicios y previa prestación de los mismos. 

∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Julio Díaz Torre número 110, Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Ags., con el siguiente horario de 
9:00 a 13:30 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria local 
o si es foráneo por Banamex, a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, mismos que se deberán presentar con el sello de pagado 
del banco respectivo. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Plazo del servicio: a partir del 7 de febrero y hasta el día 30 de abril del 2000. 
∗ Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones quincenales que se liquidarán a los 20 días naturales después de 

la recepción de la factura correspondiente por el supervisor de los servicios y previa prestación de los mismos. 
AGUASCALIENTES, AGS., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

CENTRO S.C.T. AGUASCALIENTES 
(R.- 116552) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT AGUASCALIENTES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00009014-023-99   11/10/99 

Clave FSC 
(CABMS) 

Descripción general de los 
bienes o servicios 

Costo total de los 
bienes o servicios 

Costo de los bienes o 
servicios sin IVA 

Adjudicado a: 

00000000 Arrendamiento de máquinaria $0.00 $0.00 Desierto 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00009014-024-99   11/10/99 

Clave FSC 
(CABMS) 

Descripción general de los 
bienes o servicios 

Costo total de los 
bienes o servicios 

Costo de los bienes o 
servicios sin IVA 

Adjudicado a: 

I480800052 Pick up seis cilindros austera $296,000.00 
 

$257,391.30 Autos y camiones, S.A. 
de C.V. 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00009014-026-99   29/11/99 

Clave FSC 
(CABMS) 

Descripción general de los 
bienes o servicios 

Costo total de los 
bienes o servicios 

Costo de los bienes o 
servicios sin IVA 

Adjudicado a: 

I18010401 Bienes de cómputo $355,740.00 $355,740.00 Informática Universal, 
S.A. de C.V. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

CENTRO SCT AGUASCALIENTES 
(R.- 116554) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “COAHUILA” 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 013 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009020-039-99 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

17/01/2000 14/01/2000 
10:00 horas 

14/01/2000 
10:00 horas 

24/01/2000
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 
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 Conservación rutinaria en la carretera: Monclova-Piedras Negras, tramo: Monclova-
Sabinas (Cpo. A) subtramo: del 6+460 al 110+000, en el Estado de Coahuila 

10/02/2000 
 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009020-040-99 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

17/01/2000 14/01/2000 
10:00 horas 

14/01/2000 
10:00 horas 

24/01/2000
10:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

 Conservación rutinaria en la carretera: Monterrey-Monclova, subtramo: del 115+800 
al 155+900 y carretera: Monclova-San Pedro, subtramo: del 4+100 al 80+000, en el 

Estado de Coahuila 

10/02/2000 
 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009020-041-99 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

17/01/2000 14/01/2000 
10:00 horas 

14/01/2000 
10:00 horas 

24/01/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

 Conservación rutinaria en la carretera: Huachichil-La Encantada, subtramo: del 
212+300 al 242+700, en el Estado de Coahuila 

10/02/2000 
 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009020-042-99 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

17/01/2000 14/01/2000 
10:00 horas 

14/01/2000 
10:00 horas 

24/01/20
13:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

 Conservación rutinaria en la carretera: Monclova-San Pedro, subtramo: del 140+000 
al 265+700, en el Estado de Coahuila 

10/02/2000 
 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009020-043-99 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

18/01/2000 17/01/2000 
10:00 horas 

17/01/2000 
10:00 horas 

25/01/2000
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

 Conservación periódica a base de carpeta de concreto asfáltico en la carretera y 
tramo: Saltillo-Torreón, subtramo: del 93+000 al 120+000, en el Estado de Coahuila 

15/02/2000 
 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009020-044-99 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

18/01/2000 17/01/2000 
10:00 horas 

17/01/2000 
10:00 horas 

25/01/2000
10:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

 Conservación periódica a base de renivelación y carpeta de concreto asfáltico en la 
carretera y tramo: Saltillo-Torreón, subtramo: 

del 48+000 al 93+000, en el Estado de Coahuila 

15/02/2000 
 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009020-045-99 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

18/01/2000 17/01/2000 
10:00 horas 

17/01/2000 
10:00 horas 

25/01/2000
12:00 horas
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

 Conservación periódica a base de renivelación y carpeta de concreto asfáltico en la 
carretera y tramo: Saltillo-Torreón, subtramo: 

del 156+000 al 206+000, en el Estado de Coahuila 

15/02/2000 
 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009020-046-99 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

18/01/2000 17/01/2000 
10:00 horas 

17/01/2000 
10:00 horas 

25/01/2000
13:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

 Conservación periódica a base de renivelación y carpeta de concreto asfáltico en la 
carretera y tramo: Monclova-Piedras Negras (Cpo. B), subtramo: del 116+000 al 

127+000, en el Estado de Coahuila 

15/02/2000 
 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009020-047-99 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

19/01/2000 18/01/2000 
10:00 horas 

18/01/2000 
10:00 horas 

26/01/2000
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

 Conservación periódica a base de renivelación y carpeta de concreto asfáltico en la 
carretera y tramo: Monclova-San Pedro, subtramo: 
del 22+000 al 30+000, en el Estado de Coahuila 

15/02/2000 
 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009020-048-99 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

19/01/2000 18/01/2000 
10:00 horas 

18/01/2000 
10:00 horas 

26/01/2000
10:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

 Conservación periódica a base de renivelación y carpeta de concreto asfáltico en la 
carretera y tramo: Piedras Negras-Cd. Acuña, subtramo: del 7+000 al 14+000, en el 

Estado de Coahuila 

28/02/2000 
 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009020-049-99 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

19/01/2000 18/01/2000 
10:00 horas 

18/01/2000 
10:00 horas 

26/01/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

 Conservación periódica a base de renivelación y carpeta de concreto asfáltico en la 
carretera y tramo: Piedras Negras-Cd. Acuña, subtramo: del 70+000 al 80+000, en 

el Estado de Coahuila 

15/02/2000 
 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009020-050-99 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

19/01/2000 17/01/2000 
10:00 horas 

17/01/2000 
10:00 horas 

26/01/2000
13:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 
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 Conservación periódica a base de renivelación y carpeta de concreto asfáltico en la 
carretera y tramo: Monclova-Piedras Negras (Cpo. A), subtramo: del 182+000 al 

210+000, en el Estado de Coahuila 

28/02/2000 
 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009020-051-99 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

19/01/2000 18/01/2000 
10:00 horas 

18/01/2000 
10:00 horas 

26/01/2000
15:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

 Conservación periódica a base de renivelación, riego de sello y obras 
complementarias en la carretera y tramo: Huachichil-La Encantada, subtramo: del 

212+300 al 242+700, en el Estado de Coahuila 

15/02/2000 
 

Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas del Departamento de Contratos y 
Estimaciones del Centro S.C.T. Coahuila, sita en carretera México-Piedras Negras, tramo Matehuala-Saltillo 255+680, en la 
ciudad de Saltillo, Coah., de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. 
La forma de pago es, en convocante, y en compraNET, mediante cheque certificado o de caja a favor de Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 
La junta de aclaraciones y la visita al lugar de la obra del total de las licitaciones se llevará a cabo como se indica y en la hora y 
fecha arriba mencionadas: 
Licitación 00009020-039-99, en la residencia 5-3 Sabinas, ubicada en calle Rivera del Río sin número, teléfono 01-861-2-05-
44, Sabinas, Coah. 
Licitación 00009020-040-99, en la residencia 5-2 Castaños, ubicada en calle Alessio Robles esquina con M. Acuña sin 
número, colonia Libertad, teléfono 01-869-7-01-45, Castaños, Coah. 
Licitación 00009020-041-99, en la residencia 5-1 Saltillo, ubicada en carretera: México-Piedras Negras, tramo: Matehuala-
Saltillo 255+680, teléfono 01-8-4-30-12-75, Saltillo, Coah. 
Licitación 00009020-042-99, en la residencia 5-5 Torreón, ubicada en 1+900 del Libramiento Norte Torreón, teléfono 01-17-
17-52-26, Torreón, Coah. 
Licitaciones 00009020-043-99 y 00009020-044-99, en la residencia 5-1 Saltillo, ubicada en carretera: México-Piedras Negras, 
tramo: Matehuala-Saltillo 255+680, teléfono 01-8-4-30-12-75, Saltillo, Coah. 
Licitación 00009020-045-99, en la residencia 5-5 Torreón, ubicada en 1+900 del Libramiento Norte Torreón, teléfono 01-17-
17-52-26, Torreón, Coah. 
Licitación 00009020-046-99, en la residencia 5-3 Sabinas, ubicada en calle Rivera del Río sin número, teléfono 01-861-2-05-
44, Sabinas, Coah. 
Licitación 00009020-047-99, en la residencia 5-2 Castaños, ubicada en calle Alessio Robles esquina con M. Acuña sin 
número, colonia Libertad, teléfono 01-869-7-01-45, Castaños, Coah. 
Licitaciones 00009020-048-99 y 00009020-049-99, en la residencia 5-4 Piedras Negras, ubicada en calle Manuel Garza 
Fernández número 205, colonia San Joaquín, teléfono 01-878-3-08-58, Villa de Fuente, Coah. 
Licitación 00009020-050-99, en la residencia 5-3 Sabinas, ubicada en calle Rivera del Río sin número, teléfono 01-861-2-05-
44, Sabinas, Coah. 
Licitación 00009020-051-99, en la residencia 5-1 Saltillo, ubicada en carretera: México-Piedras Negras, tramo: Matehuala-
Saltillo 255+680, teléfono 01-8-4-30-12-75, Saltillo, Coah. 
La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en las oficinas del Centro S.C.T. Coahuila, sitas en carretera: 
México-Piedras Negras, tramo: Matehuala-Saltillo 255+680, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, en la hora y fecha indicadas. 
El idioma en que se deberán presentar las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Forma de pago: mediante estimaciones mensuales. 
Se otorgará anticipo de 5% para inicio de la obra, para las obras de conservación rutinaria, para las obras de 
conservación periódica se otorgará anticipo de 5% para inicio de la obra y 10% para compra de materiales de 
instalación permanente en la obra. 
Las contratistas que estén interesados en adquirir bases y presentar proposiciones, y con la finalidad de que puedan participar 
en las licitaciones antes mencionadas, es necesario que cumplan con los siguientes requisitos: 
Solicitud de inscripción a la(s) licitación(es) de su interés. 
Documentación que compruebe el capital mínimo requerido mediante estados financieros del año en curso, auditados por 
contador público titulado externo y con los documentos de su última declaración fiscal. 
Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica cuando se trate de persona 
moral o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física. 
Relación de contratos de obra en vigor que tengan celebrados, tanto con la Administración Pública Federal y/o Estatal, así 
como con los particulares, señalando el importe contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 
Documentación comprobable por la dependencia que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo 
de la convocatoria, mediante curriculum, tanto de la empresa como de su personal técnico, de los que se derive una 
experiencia mínima de tres años y de que tienen en propiedad el equipo mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos 
presentando original y copia de las facturas del equipo, así como relación indicando su ubicación actual, para su verificación, 
en su caso. 
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Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 
Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, de conformidad con el artículo 32-D adicionado al Código Fiscal de la Federación y al decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del día 31 de diciembre de 1998, que a la letra dice: “La Administración Pública Federal, Centralizada 
y Paraestatal, así como la Procuraduría General de la República en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos, 
servicios u obra pública, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, de conformidad con las disposiciones de este código y las leyes tributarias. Igual obligación tendrán las entidades 
federativas cuando realicen contrataciones con cargo total o parcial a fondos federales. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base a los análisis comparativos de las 
proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes reúna las condiciones 
necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y haya presentado la postura 
solvente más baja. 

SALTILLO, COAH., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
CENTRO S.C.T. COAHUILA 

(R.- 116556) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT GUANAJUATO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009054-007-99 $ 1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

17/01/2000 17/01/2000 
12:30 horas 

17/01/2000 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio

00000  Reconstrucción del puente La Laja 7/02/2000
 
* Ubicación de la obra: kilómetro 118+300 de la carretera Celaya-Ojuelos. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Residencia General de Conservación de Carreteras. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia General de Conservación de Carreteras sita en 

kilómetro 5+0000 de la carretera Guanajuato-Juventino Rosas, Marfil Guanajuato, Gto., código postal 36250, Guanajuato, 
Gto. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009054-008-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

17/01/2000 17/01/2000 
12:30 horas 

17/01/2000 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio

00000  Conservación periódica en tramos de la red carretera federal mediante renivelaciones y carpeta de concreto asfáltico 8/02/2000
 
* Ubicación de la obra: del kilómetro 3+000 al 5+000 (ambos cuerpos) y del kilómetro 62+000 al 75+000 tramo Irapuato-

Lím. Gto./Mich. de la carretera Irapuato-Guadalajara, en el Estado de Guanajuato. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Residencia de Conservación de Carreteras 10-2 Irapuato, ubicada en 

calle Roble número 86 esquina con Sauce, colonia Jardines de Irapuato, código postal 36500, Irapuato, Guanajuato. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia de Conservación 10-2 Irapuato, ubicada en calle 

Roble número 86 esquina con Sauce, colonia Jardines de Irapuato, código postal 36250, Guanajuato, Guanajuato. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009054-009-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

17/01/2000 17/01/2000 
12:30 horas 

17/01/2000 
10:30 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio

00000  Conservación periódica en tramos de la red carretera federal mediante renivelaciones y carpeta de concreto asfáltico 8/02/2000
 
* Ubicación de la obra: del kilómetro 89+000 al 109+000 (cuerpo B) tramo Lím. Qro./Gto.-Lím. Gto./SLP., Estado de 

Guanajuato. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Residencia de Conservación de Carreteras 10-1 Dolores Hgo., Gto., 

ubicada en H. Colegio Militar número 60, código postal 37800, Dolores Hidalgo, Gto. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia de Conservación de Carreteras 10-1 Dolores Hgo., 

sita en H. Colegio Militar número 60, código postal 37800, Dolores Hidalgo, Guanajuato. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009054-010-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

17/01/2000 17/01/2000 
12:30 horas 

17/01/2000 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio

00000  Conservación periódica en tramos de la red carretera federal mediante renivelaciones y carpeta de concreto asfáltico 8/02/2000
 
* Ubicación de la obra: del kilómetro 73+000 al 108+000 del tramo Jerécuaro-Acámbaro de la carretera Lím. Mich./Gto.-

Acámbaro, Estado de Guanajuato. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Residencia de Conservación de Carreteras 10-3 Celaya, ubicada en 

avenida Tecnológico número 709, código postal 36520, Celaya, Guanajuato. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia de Conservación 10-3 Celaya, sita en avenida 

Tecnológico número 709, código postal 36520, Celaya, Gto. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009054-011-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

17/01/2000 17/01/2000 
18:30 horas 

17/01/2000 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio

00000  Conservación periódica en tramos de la red carretera federal mediante renivelaciones y carpeta de concreto asfáltico 8/02/2000
 
* Ubicación de la obra: del kilómetro 89+000 al 94+000 tramo Salvatierra-Celaya de la carretera Morelia-Celaya y del 

kilómetro 0+000 al 6+800 del tramo libramiento Uriangato-Moroleón de la carretera Morelia-Salamanca, las dos en el 
Estado de Guanajuato. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Residencia de Conservación de Carreteras 10-3 Celaya, ubicada en 
avenida Tecnológico número 709, código postal 36520 Celaya, Guanajuato. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia de Conservación de Carreteras 10-3 Celaya, sita en 
avenida Tecnológico número 709, código postal 36520, Celaya, Gto. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009054-012-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/01/2000 18/01/2000 
12:30 horas 

18/01/2000 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio

00000  Conservación periódica en tramos de la red carretera federal mediante carpeta de concreto asfáltico 8/02/2000
 
* Ubicación de la obra: del kilómetro 11+300 al 36+000, tramo Lím. Mich./Gto.-Acámbaro, de la Carretera Maravatío-

Acámbaro, Estado de Guanajuato. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Residencia de Conservación de Carreteras 10-3 Celaya, ubicada en 

avenida Tecnológico número 709, código postal 36520, Celaya, Guanajuato. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia de Conservación de Carreteras 10-3 Celaya, sita en 

avenida Tecnológico número 709, código postal 36250, Guanajuato, Gto. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009054-013-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/01/2000 18/01/2000 
12:30 horas 

18/01/2000 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio

00000  Conservación periódica en tramos de la red carretera federal mediante carpeta 
de concreto asfáltico 

8/02/2000

 
* Ubicación de la obra: del kilómetro 8+000 al 23+000 del tramo San Luis de la Paz-Dolores Hidalgo, Carretera San Luis de 

la Paz- Guanajuato, Estado de Guanajuato. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Residencia de Conservación de Carreteras 10-1 Dolores Hgo., ubicada 

en H. Colegio Militar número 60, código postal 37800, Dolores Hidalgo, Gto. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia de Conservación de Carreteras 10-1 Dolores Hgo., 

sita en H. Colegio Militar número 60, código postal 37800, Doctor Mora, Gto. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009054-014-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/01/2000 18/01/2000 
12:30 horas 

18/01/2000 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio

00000  Conservación periódica en tramos de la red carretera federal mediante carpeta 
de concreto asfáltico 

8/02/2000

 
* Ubicación de la obra: del kilómetro 69+000 al 75+000 y del 82+000 al 103+900, tramo Dolores Hidalgo-Guanajuato, de la 

carretera San Luis de la Paz-Gto., Estado de Guanajuato. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en Residencia de Conservación de Carreteras 10-1 Dolores Hidalgo, ubicada 

en H. Colegio Militar número 60, código postal 37800, Dolores Hidalgo, Gto. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia de Conservación 10-1 Dolores Hgo., cita en H. 

Colegio Militar número 60, código postal 37800, Dolores Hidalgo, Gto. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009054-015-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/01/2000 18/01/2000 
18:30 horas 

18/01/2000 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio

00000  Conservación periódica en tramos de la red carretera federal mediante carpeta de concreto asfáltico 8/02/2000
 
* Ubicación de la obra: del kilómetro 10+000 al 19+000, tramo San Miguel de Allende-T Gro./SLP., de la carretera 

Querétaro-San Luis Potosí, Estado de Guanajuato. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en Residencia de Conservación de Carreteras 10-1 Dolores Hidalgo, ubicada 

en H. Colegio Militar número 60, código postal 37800, Dolores Hidalgo, Gto. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia de Conservación de Carreteras 10-1 Dolores Hgo., 

sita en H. Colegio Militar número 60, código postal 37800, Dolores Hidalgo, Gto. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009054-016-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/01/2000 18/01/2000 
18:30 horas 

18/01/2000 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio
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00000  Conservación periódica en tramos de la red carretera federal mediante renivelaciones aisladas y riego de sello 
premezclado 

8/02/2000

 
* Ubicación de la obra: del kilómetro 37+000 al 62+000 (cuerpo B) tramo Lím. Qro./Gto.-T. San Luis de la Paz, de la 

carretera Querétaro-San Luis Potosí, Estado de Guanajuato. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Residencia de Conservación de Carreteras 10-1 Dolores Hidalgo, 

ubicada en H. Colegio Militar número 60, código postal 37800, Dolores Hidalgo, Gto. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia de Conservación de Carreteras 10-1 Dolores Hgo. 

sita en H. Colegio Militar número 60, código postal 37800, Dolores Hidalgo, Gto. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009054-017-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

19/01/2000 19/01/2000 
17:00 horas 

19/01/2000 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio

00000  Conservación rutinaria en varios tramos de la red federal 8/02/2000
 
* Ubicación de la obra: dentro de la jurisdicción de la Residencia de Conservación de Carreteras 10-1 Dolores Hgo., en el 

Estado de Guanajuato. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Residencia de Conservación 10-1 Dolores Hidalgo, ubicada en H. 

Colegio Militar número 60, código postal 37800, Dolores Hidalgo, Guanajuato. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia de Conservación 10-1 Dolores Hidalgo sita en H. 

Colegio Militar número 60, código postal 37800, Dolores Hidalgo, Gto. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009054-018-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

19/01/2000 19/01/2000 
17:00 horas 

19/01/2000 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio

00000  Conservación rutinaria en varios tramos de la red federal 8/02/2000
 
* Ubicación de la obra: dentro de la jurisdicción de la Residencia de Conservación de Carreteras 10-2 Irapuato, en el 

Estado de Guanajuato. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Residencia de Conservación de Carreteras 10-2 Irapuato, ubicada en 

calle Roble número 86 esquina con Sauce, colonia Jardines de Irapuato, código postal 36500, Irapuato, Gto. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia de Conservación de Carreteras 10-2 Irapuato, sita en 

calle Roble número 86 esquina con Sauce, colonia Jardines de Irapuato, código postal 36500, Irapuato, Gto. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009054-019-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

19/01/2000 18/01/2000 
17:00 horas 

19/01/2000 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio

00000  Conservación rutinaria en varios tramos de la red federal 8/02/2000
 
* Ubicación de la obra: dentro de la jurisdicción de la Residencia de Conservación de Carreteras 10-3 Celaya. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Residencia de Conservación de Carreteras 10-3 Celaya, ubicada en 

avenida Tecnológico número 709, código postal 36520, Celaya, Gto. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia de Conservación de Carreteras 10-3 ubicada en A. 

Tecnológico número 709, código postal 36250, Celaya, Guanajuato. 
* Bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

kilómetro 5+000 carretera Guanajuato-Juventino Rosas colonia Marfil, código postal 36250, Guanajuato, Guanajuato, con 
el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 
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* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución bancaria a nombre de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes (cheque foráneo Banamex). En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* Los actos de presentación y apertura de propuestas técnica y económica serán en la fecha y hora indicadas en la 
columna respectiva, en la sala de juntas del Centro S.C.T. Guanajuato, con domicilio kilómetro 5+000 carretera 
Guanajuato-Juventino Rosas sin número, colonia Marfil, código postal 36250, Guanajuato, Gto. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 15% para las licitaciones 00009054-007-99 a la 00009054-016-99 y 10% para las licitaciones 

00009054-017-99 a la 00009054-019-99. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que 

compruebe el capital contable mínimo requerido (deberá acreditarse con el estado financiero actualizado, auditado y 
dictaminado por el contador público externo y/o documentos completos de su última declaración fiscal). Si dos o más 
empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán asentar en un documento notariado el acuerdo de participar 
en forma solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la proposición y designar a una persona como 
representante común. Dicho documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello. Documentación que 
acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria y que cuenta con el equipo 
necesario, suficiente y disponible para la ejecución de la obra (debiendo presentar original y copia de las facturas). 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, 
cuando se trate de persona moral, o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física. Solicitud por 
escrito del interés de participar en la licitación que corresponda. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no 
encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de 
las propuestas técnica y económica, y en su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como fundamento 
para el fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las 
condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, contra esta resolución no procederá 
recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 
días calendario a partir de la fecha en que las hubiere recibido el supervisor de los trabajos. Se pactará un anticipo para 
iniciación de los trabajos de 5% (cinco por ciento) de la asignación autorizada para el primer ejercicio del contrato 
respectivo, y 5% (cinco por ciento) para la compra de producción de materiales de construcción, la adquisición de los 
equipos que se instalen permanentemente y demás insumos para cada uno de los ejercicios del contrato respectivo, 
anticipos que estarán a disposición con antelación a la fecha que se señala para el inicio de los trabajos. 

GUANAJUATO, GTO., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
CENTRO SCT, GUANAJUATO 

(R.- 116559) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO S.C.T. SONORA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de diferentes obras públicas, recuperación de pavimentos, carpeta asfáltica y renivelaciones dentro del Programa 
Nacional de Conservación Periódica de Carreteras en el Estado de Sonora, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

00009052-012-99 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

18/01/2000 
 

17/01/2000 
16:00 horas 

14/01/2000 
9:00 horas 

25/01/2000 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

30301 Recuperación de pavimentos y construcción de carpeta 21/02/2000 20/08/2000 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de 

la obra o los 
trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

00009052-013-99 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

18/01/2000 
 

17/01/2000 
16:00 horas 

14/01/2000 
9:00 horas 

25/01/2000 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 
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30301 Construcción de carpeta asfáltica 
59+500-77+300 

21/02/2000 20/05/2000 Carretera

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de 

la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

00009052-014-99 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

18/01/2000 
 

17/01/2000 
16:00 horas 

14/01/2000 
9:00 horas 

25/01/2000 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

30301 Construcción de carpeta asfáltica 
144+000-164+000 

21/02/2000 20/08/2000 Carretera: Hermosillo

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de 

la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

00009052-015-99 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

18/01/2000 
 

17/01/2000 
16:00 horas 

14/01/2000 
9:00 horas 

25/01/2000 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

30301 Renivelaciones y construcción de carpeta asfáltica abierta (microcarpeta) 
263+000-274+000 y 280+000-304+000 

21/02/2000 20/09/2000 Carretera: Hermosillo
Tramo: San Nicolás

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de 

la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

00009052-016-99 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

18/01/2000 
 

17/01/2000 
12:00 horas 

14/01/2000 
9:00 horas 

25/01/2000 
14:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

30301 Construcción de la cimentación, subestructura y superestructura del 
nuevo puente Douglas en el km 116+600 

21/02/2000 20/10/2000 

en el Km 116+600, Estado de Sonora
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la Subdirección de Obras del Centro S.C.T. Sonora, ubicada en Paseo del Río de Sonora, edificio Hermosillo, 3er. piso, 
sin número, colonia Villa de Seris, código postal 83260, Hermosillo, Son., teléfonos 59-30-46 y 59-30-41, fax 59-30-54, 
en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, la dependencia entregará en las oficinas de la Subdirección de Obras del Centro 
S.C.T. la documentación de las bases de licitación a los que cumplan con los requisitos de esta convocatoria y haber 
cubierto el importe de las bases mediante cheque certificado o de caja de institución bancaria certificada para operar en 
el lugar de inscripción, a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 En compraNET, a través de los recibos que genera el sistema respectivo, expedidos y pagados a más tardar en la fecha 
límite de entrega de bases. 

* La junta de aclaraciones para todos los concursos señalados se llevará a cabo el día 17 de enero del año 2000 a las 
16:00 horas, en sala de juntas de la Dirección General del Centro S.C.T. Sonora, ubicada en calle Paseo del Río de 
Sonora, Centro de Gobierno, edificio Hermosillo 3er. piso, colonia Villa de Seris, código postal 83260, Hermosillo, Son. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos, objeto de estos concursos, se llevará a cabo el día 14 de enero del año 2000 a 
las 9:00 horas de la siguiente manera: para los concursos 012, 013 y 014 se iniciará en las oficinas que ocupa la 
residencia de supervisión Agua Prieta, con domicilio en carretera a Janos kilómetro 157+900, a un costado del 
Tecnológico de la ciudad de Agua Prieta, Son., y para los concursos 015 y 016 se iniciará en las oficinas que ocupa la 
Residencia General de Conservación de Carreteras, ubicadas en el kilómetro 4.5 de la carretera a Bahía de Kino, en la 
ciudad de Hermosillo, Son. 

* La recepción de ofertas y apertura de las propuestas técnicas de todos los concursos antes citados, se efectuará en la 
fecha y hora arriba indicadas para cada uno, y la fecha de las aperturas económicas se señalará en el acto de apertura 
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de propuestas técnicas; en la sala de juntas de la Dirección General del Centro S.C.T. ubicada en Paseo Río de Son., 
edificio Hermosillo, 3er. piso, colonia Villa de Seris, código postal 83260, Hermosillo, Son. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgarán anticipos para los concursos 012, 013, 014 y 015; para el concurso 016 se otorgará un anticipo de 5% 

(cinco por ciento) para inicio de los trabajos y de 10% (diez por ciento) para la compra de materiales y equipo de 
instalación permanente en la obra. 

* La contratación de la obra estará sujeta a la disponibilidad presupuestal correspondiente y a la autorización de recursos 
que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

* No se subcontratarán ninguna de las partes de la obra. 
* La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1).- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido con estados financieros del año actual 
auditados y dictaminados por contador público titulado externo y documentos completos de su última declaración 
fiscal. 

2).- Copias certificadas de testimonio notarial de acta constitutiva, modificaciones y poderes de sus representantes 
legales, en caso de persona moral; o del acta de nacimiento en caso de personas físicas. 

3).- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con Administración Pública Federal y/o estatal o 
particulares, señalando importe contratado e importe por ejercer, desglosado por anualidades de los últimos tres 
años. 

4).- Documentación comprobable y que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los de la convocatoria, 
mediante curriculum de la empresa y del personal técnico con experiencia mínima de tres años y de que tiene en 
propiedad la maquinaria y relación de equipo indispensable para la ejecución de la obra. 

5).- Declaración escrita de no encontrarse en supuestos del artículo 41 de Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: el licitante inscrito a través de compraNET deberá presentar en 

original y copia la documentación señalada en esta convocatoria, en sobre abierto, en el acto de recepción de ofertas y 
apertura de las propuestas técnicas, incluyendo el recibo de pago debidamente sellado por la institución bancaria 
correspondiente. Esta documentación será revisada a detalle junto con la propuesta técnica, como parte de la evaluación 
a la misma, para poder determinar su calificación a la segunda etapa. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de 
las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento 
para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que de entre los proponentes reúna las 
condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y haya 
presentado la postura solvente más baja. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales por trabajos ejecutados, que se pagarán en un 
plazo no mayor de 30 días naturales contados a partir de la fecha de su recepción. 

HERMOSILLO, SON., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
CENTRO S.C.T. SONORA 

(R.- 116562) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT DURANGO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 011 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la (s) licitación (es) de carácter nacional para 
las renivelaciones y carpeta, así como renivelaciones y riego de sello, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009022-046-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

17/01/2000 17/01/2000 
14:00 horas 

17/01/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

0000000000  Renivelaciones y carpeta de concreto asfáltico 14/02/2000 
* Ubicación de la obra: Durango-Hidalgo del Parral, tramo Durango-Lím. Dgo./Chih., del kilómetro 7+000 al 55+000. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009022-047-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

17/01/2000 17/01/2000 
16:00 horas 

17/01/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

0000000000  Renivelaciones y carpeta de concreto asfáltico 14/02/2000 
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* Ubicación de la obra: Durango-Guanaceví, tramo J. Gpe. Aguilera-Guanaceví, del kilómetro 0+000 al 57+000. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha limite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de la obra o de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009022-048-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

17/01/2000 17/01/2000 
17:00 horas 

17/01/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

0000000000  Renivelaciones y carpeta de concreto asfáltico 16/02/2000 
* Ubicación de la obra: Zacatecas-Durango, tramo Lím. Zac./Dgo., del kilómetro 224+000 al 256+000. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009022-049-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/01/2000 18/01/2000 
14:00 horas 

18/01/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

0000000000  Reforzamiento y ampliación del puente Melones 14/02/2000 
* Ubicación de la obra: Zacatecas-Durango, tramo: Lím. Zac./Dgo. kilómetro 238+500. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009022-050-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/01/2000 18/01/2000 
16:00 horas 

18/01/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

0000000000  Reparación del puente Ignacio Allende 14/02/2000 
* Ubicación de la obra: carretera: Durango-Gómez Palacio, tramo: Durango-Cuencamé 88+800. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009022-051-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/01/2000 18/01/2000 
17:00 horas 

18/01/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 

0000000000  Reparación del puente 5 de Febrero 16/02/2000 
* Ubicación de la obra: carretera Zacatecas-Durango, tramo ramal a libramiento Periférico Oriente 4+500. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Río Papaloapan número 222, colonia Valle Alegre. 
* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado de Banamex o certificado de caja expedido a nombre 

de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* Las visitas al lugar de la obra o de los trabajos se iniciarán en las oficinas de la Residencia Gral. de CV. de Carreteras, 

con domicilio en kilómetro 2+000 de la carretera Durango Hidalgo del Parral, código postal 34120, Durango, Dgo. 
* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en sala de juntas del Centro SCT Durango, ubicada en calle Río 

Papaloapan número 222, colonia Valle Alegre, código postal 34120, Durango, Dgo. 
* La presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la fecha y hora indicadas en la 

columna respectiva en la sala de juntas del Centro SCT Durango con domicilio en Río Papaloapan número 222, colonia 
Valle Alegre, código postal 34120, Durango, Dgo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Se otorgará un anticipo de 10%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consisten en: documentación que 

compruebe el capital contable mínimo requerido (deberá acreditarse con el estado financiero actualizado, auditado y 
dictaminado por contador público externo y/o documentos completos de su última declaración fiscal). No se aceptará 
agrupación de empresas. Documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo 
de la convocatoria y que dispone de equipo mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos, que sea de su 
propiedad (incluya factura). 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, 
cuando se trate de persona moral o copia certificada del acta de nacimiento, si se trata de persona física. 
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* Solicitud por escrito indicando el interés de participar en las presentes licitaciones. Declaración escrita bajo protesta de 
decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las 
propuestas técnica y económica y en su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones 
necesarias que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no procederá recurso 
alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidará en un plazo no mayor de 30 días 
calendario a partir de la fecha en que los hubiere recibido el supervisor de los trabajos. Se pactará un anticipo para la 
iniciación de los trabajos de 10% (diez por ciento) de la asignación aprobada para el primer ejercicio anticipo que estará a 
disposición con antelación a la fecha que se señala para el inicio de los trabajos. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
DURANGO, DGO., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

 CENTRO SCT DURANGO 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT QUINTANA ROO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
RECONSTRUCCION DE PUENTE; RECONSTRUCCION, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE CARRETERAS 
EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE LA 
OBRA O LOS TRABAJOS 

00009059-005-99 $1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,200 

17/01/2000 17/01/2000 
12:00 HORAS 

17/01/2000 
8:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO TERMINACION
30302 RECONSTRUCCION DEL PUENTE RIO HONDO 25/02/2000 

 
* UBICACION DE LA OBRA: KILOMETRO 3+600 DEL RAMAL A SUBTENIENTE LOPEZ, CARRETERA 

ESCARCEGA-CHETUMAL. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE LA 
OBRA O LOS TRABAJOS 

00009059-006-99 $3,000 
COSTO EN compraNET: 

$2,800 

17/01/2000 17/01/2000 
13:00 HORAS 

17/01/2000 
8:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO TERMINACION
30301 RECONSTRUCCION AL RAMAL A SUBTENIENTE LOPEZ 25/02/2000 

 
* UBICACION DE LA OBRA: CARRETERA ESCARCEGA-CHETUMAL, TRAMO LIM. CAMP./Q. ROO-CHETUMAL, 

RAMAL A SUBTENIENTE LOPEZ, DEL KILOMETRO 0+000 AL KILOMETRO 3+600. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE LA 
OBRA O LOS TRABAJOS 

00009059-007-99 $3,000 
COSTO EN compraNET: 

$2,800 

17/01/2000 17/01/2000 
13:00 HORAS 

17/01/2000 
8:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO TERMINACION
30301 RENIVELACION Y CARPETA CON CONCRETO ASFALTICO 25/02/2000 

 
* UBICACION DE LA OBRA: CARRETERA MERIDA-PUERTO JUAREZ, TRAMO LIM. YUC./Q. ROO-PUERTO 

JUAREZ, DEL KILOMETRO 230+400 AL KILOMETRO 254+400. 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE LA 
OBRA O LOS TRABAJOS 

00009059-008-99 $3,000 
COSTO EN compraNET: 

$2,800 

18/01/2000 17/01/2000 
13:00 HORAS 

17/01/2000 
8:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO TERMINACION
30301 RENIVELACION Y CARPETA CON CONCRETO ASFALTICO 25/02/2000 

 
* UBICACION DE LA OBRA: CARRETERA REFORMA AGRARIA-PUERTO JUAREZ, TRAMO FELIPE CARRILLO 

PUERTO-PUERTO JUAREZ, DEL KILOMETRO 180+000 AL KILOMETRO 200+000. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE LA 
OBRA O LOS TRABAJOS 

00009059-009-99 $1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,200 

18/01/2000 17/01/2000 
14:00 HORAS 

17/01/2000 
8:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO TERMINACION
30301 ARROPE DE TALUDES 25/02/2000 

 
* UBICACION DE LA OBRA: CARRETERA ESCARCEGA-CHETUMAL, TRAMO LIM. CAMP./Q. ROO, DEL 

KILOMETRO 202+000 AL KILOMETRO 257+000. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE LA 
OBRA O LOS TRABAJOS 

00009059-010-99 $2,500 
COSTO EN compraNET: 

$2,200 

18/01/2000 17/01/2000 
18:00 HORAS 

17/01/2000 
8:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO TERMINACION
30301 RIEGO DE SELLO PREMEZCLADO 25/02/2000 

 
* UBICACION DE LA OBRA: CARRETERA ESCARCEGA-CHETUMAL, TRAMO LIM. CAMP./Q. ROO, DEL 

KILOMETRO 230+000 AL KILOMETRO 257+000. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE LA 
OBRA O LOS TRABAJOS 

00009059-011-99 $2,500 
COSTO EN compraNET: 

$2,200 

19/01/2000 17/01/2000 
19:00 HORAS 

17/01/2000 
8:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO TERMINACION
30301 SUMINISTRO Y APLICACION DE PINTURA Y MICROESFERA DE VIDRIO 25/02/2000 

 
* UBICACION DE LA OBRA: VARIAS CARRETERAS, VARIOS TRAMOS EN LA RED CARRETERA DEL ESTADO 

DE QUINTANA ROO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE LA 
OBRA O LOS TRABAJOS 

00009059-012-99 $2,500 
COSTO EN compraNET: 

$2,200 

19/01/2000 17/01/2000 
20:00 HORAS 

17/01/2000 
8:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO TERMINACION
30301 CONSERVACION RUTINARIA A LA RED SECUNDARIA DE CARRETERAS 25/02/2000 
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* UBICACION DE LA OBRA: VARIAS CARRETERAS, VARIOS TRAMOS EN LA RED CARRETERA SECUNDARIA 

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA SIN NUMERO (CASI ESQUINA CON 
NAPOLES), COLONIA NUEVA ITALIA, CODIGO POSTAL 77010, CHETUMAL, Q. ROO, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9:30 A 14:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, ACUDIR A LA SUCURSAL CHETUMAL DE BANAMEX CON 
BOLETA DE PAGO EXPEDIDA POR EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y ESTIMACIONES DE LA 
SUBDIRECCION DE OBRAS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA QUE SE INDICAN EN LA COLUMNA 
CORRESPONDIENTE. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN EL SITIO Y HORA QUE SE INDICAN 
EN LA COLUMNA CORRESPONDIENTE. 

* LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERAN EN LA 
FECHA Y HORA INDICADAS EN LA COLUMNA RESPECTIVA, EN LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO SCT 
QUINTANA ROO, CON DOMICILIO EN AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA SIN NUMERO (CASI ESQUINA CON 
NAPOLES), COLONIA NUEVA ITALIA, CODIGO POSTAL 77010, OTHON P. BLANCO, Q. ROO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE OTORGARA EL 15% DE ANTICIPOS. 
* SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN ENTREGAR COPIA DE LA ULTIMA DECLARACION FISCAL, ASI COMO COPIA DE ESTADO 
FINANCIERO ACTUALIZADO, AUDITADO Y DICTAMINADO POR CONTADOR PUBLICO EXTERNO. ASIMISMO 
ENTREGARA DOCUMENTACION QUE ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS 
QUE SON MOTIVO DE LA CONVOCATORIA, Y DE QUE DISPONE DEL EQUIPO MINIMO INDISPENSABLE PARA 
LA EJECUCION DE LAS OBRAS, Y QUE SEAN DE SU PROPIEDAD (INCLUYENDO FACTURAS). 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: CONOCER LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, ESTAR AL CORRIENTE CON SUS OBLIGACIONES FISCALES, SER DE 
NACIONALIDAD MEXICANA, PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LA LICITACION, Y NO CONTRAVENIR LA 
LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS EN SU ARTICULO 41. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL ANALISIS 
COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE LA 
OBRA, LA DEPENDENCIA FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EMITIR EL 
FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE ENTRE LOS 
PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYA PRESENTADO LA PROPUESTA SOLVENTE CON IMPORTE MAS 
BAJO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES DE PERIODO MENSUAL QUE SE 
LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO MAYOR DE TREINTA (30) DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE 
SEAN PRESENTADAS A LA DEPENDENCIA PARA SU PAGO. 

CHETUMAL, Q. ROO, A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
CENTRO SCT QUINTANA ROO 

(R.- 116674) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT NUEVO LEON 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009031-015-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/01/2000 18/01/2000 
18:00 horas 

18/01/2000 
10:00 horas 

25/01/2000
11:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30302 Reconstrucción del puente La Subestación 7/02/2000 14/07/2000 
 
* Ubicación de la obra: carretera Saltillo-Monterrey, tramo libramiento Norte de Monterrey, 0+200. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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00009031-016-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/01/2000 18/01/2000 
18:00 horas 

18/01/2000 
10:00 horas 

25/01/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30302 Construcción del puente San Juan 7/02/2000 14/09/2000 
 
* Ubicación de la obra: carretera Monterrey-Reynosa, tramo Monterrey-China, 111+400. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009031-017-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/01/2000 18/01/2000 
18:00 horas 

18/01/2000 
10:00 horas 

25/01/2000
13:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30302 Reconstrucción del puente Sabinas 7/02/2000 14/07/2000 
 
* Ubicación de la obra: carretera Monterrey-Nuevo Laredo, tramo Monterrey-Sabinas Hidalgo, 98+700. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009031-018-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/01/2000 18/01/2000 
18:00 horas 

18/01/2000 
10:00 horas 

25/01/2000
17:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30301 Conservación rutinaria anual 7/02/2000 14/01/2000 
 
* Ubicación de la obra: carretera Linares-San Roberto, tramo Linares-San Roberto, 2+700-98+195. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técni

00009031-019-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/01/2000 18/01/2000 
18:00 horas 

18/01/2000 
10:00 horas 

25/01/2000
18:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30301 Conservación rutinaria anual 7/02/2000 31/12/2000 
 
∗ Ubicación de la obra: carretera Cadereyta-Allende, tramo Cadereyta-Allende, 1+000-36+200, carretera Montemorelos-

China, tramo Montemorelos-China, 2+400-92+700. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009031-020-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

19/01/2000 18/01/2000 
18:00 horas 

18/01/2000 
10:00 horas 

26/01/2000
17:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30301 Conservación rutinaria anual 7/02/2000 31/12/2000 
 
* Ubicación de la obra: carretera Monterrey-Monclova, tramo Monterrey-Lím. N.L./Coah., 3+400-115+885, carretera Saltillo-

Monterrey, tramo libramiento Norte de Monterrey, 0+000-34+545. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de prop
apertura técnica

00009031-021-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

19/01/2000 18/01/2000 
18:00 horas 

18/01/2000 
10:00 horas 

26/01/2000
18:00 horas
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30301 Conservación rutinaria anual 7/02/2000 31/12/2000 
 
* Ubicación de la obra: carretera Monterrey-Cd. Mier, tramo Monterrey-Lím. N.L./Tamps., 7+900-131+800, carretera 

Parras-Nueva Cd. Guerrero, tramo Parras-Lím. N.L./Tamps., 0+000-13+100. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009031-022-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

28/01/2000 28/01/2000 
18:00 horas 

28/01/2000 
10:00 horas 

4/02/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30301 Conservación periódica mediante recuperación del pavimento y 
carpeta de concreto asfáltico 

21/02/2000 14/05/2000 

 
∗ Ubicación de la obra: carretera Matehuala-Saltillo, tramo Lím. S.L.P./N.L.-Coah., 68+000-72+000 y 95+000-98+000 (L = 

7.0 Kms.). 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009031-023-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

28/01/2000 28/01/2000 
18:00 horas 

28/01/2000 
10:00 horas 

4/02/2000
11:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30301 Conservación periódica mediante recuperación del pavimento y 
carpeta de concreto asfáltico 

21/02/2000 14/10/2000 

 
* Ubicación de la obra: carretera Saltillo-Monterrey, tramo Saltillo-Monterrey, 43+000-45+000 (cuerpo "B") (recuperación y 

carpeta), 52+000-69+000 (cuerpo "A") (únicamente carpeta) L = 19.0 kilómetros. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
avenida Benito Juárez y Corregidora sin número, colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe, N.L., con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:30 horas. 
La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución bancaria autorizada para operar en el 
lugar de la inscripción, expedido a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en las columnas respectivas, en las oficinas de la 
Residencia General de Conservación de Carreteras, ubicada en avenida Benito Juárez y Corregidora sin número, colonia 
Centro, código postal 67100, Guadalupe, N.L. 
La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la fecha y hora indicadas en las columnas respectivas, en la dirección 
antes mencionada. 
La presentación de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el día y la hora indicadas en las columnas respectivas, 
en la sala de Juntas del Centro SCT Nuevo León, con domicilio en avenida Benito Juárez y Corregidora sin número, colonia 
Centro, código postal 67100, Guadalupe, N.L. 
El idioma en que deberán presentarse la proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Se otorgará un anticipo de 5% para inicio de los trabajos y 10% para la compra y producción de materiales de construcción, la 
adquisición de equipos de instalación permanente y demás insumos, anticipos que estarán a disposición con antelación a la 
fecha que se señala para inicio de los trabajos. 
La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que acredite 
su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria y que dispone del equipo mínimo 
indispensable para la ejecución de los trabajos. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido (deberá 
acreditarse con el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo y/o documentos 
completos de su última declaración fiscal). 
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación 
deberán asentar en un documento notariado el acuerdo de participar en forma solidaria y mancomunada para presentar 
conjuntamente la proposición y designen a una persona como representante común. Dicho documento deberá ser suscrito por 
las personas facultadas para ello. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las 
propuestas técnica y económica y en su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, 
mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 



Martes 14 de diciembre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     117 

Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 días 
calendario a partir de la fecha en que las hubiera recibido el supervisor. 

GUADALUPE, N.L., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
CENTRO S.C.T. “NUEVO LEON” 

(R.- 116675) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 016 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009066-025-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

17/01/2000 7/01/2000 
15:00 horas 

6/01/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Renivelaciones aisladas de concreto asfáltico con tamaño máximo de ½ pulgada a finos y carpeta de 
concreto asfáltico de textura abierta tipo “Open Graded” de 3.0 centímetros de espesor, del km. 

19+200 al km. 44+700 

16/02/2000 

 
* Ubicación de la obra: tramo La Piedad-T. Carapan, carretera La Piedad-Uruapan. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009066-026-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

17/01/2000 7/01/2000 
13:00 horas 

6/01/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Trabajos de conservación rutinaria en varios tramos de la Residencia de Conservación de Carreteras 
Zitácuaro 

16/02/2000 

 
Ubicación de la obra: tramo Zitácuaro-El Limón, 0+000-89+800, de la carretera Toluca-Morelia; tramo E.C. El Limón-Huetamo, 
99+000-227+200 de la carretera Toluca-Morelia; tramo Lím. Mich./Gro.-Lím. Gro./Mich., 201+000-210+300 de la carretera 
Toluca-Ciudad Altamirano; tramo T. Huajúmbaro-Morelia, 166+800-240+100 de la carretera Toluca-Morelia; tramo T. 
Zinapécuaro-Zinapécuaro, 27+000-34+400 de la carretera Morelia-Celaya; tramo Paso por Zinapécuaro, 0+000-0+100 de la 
carretera Morelia-Celaya; tramo Lím. Gto./Mich.-T. San José, 15+100-64+100 de la carretera Acámbaro-Morelia; tramo Lím. 
Méx./Mich.-Maravatío, 31+000-79+000 de la carretera Atlacomulco-Morelia; tramo Maravatío-Lím. Mich./Gto, 0+000-11+300 
de la carretera Maravatío-Acámbaro y tramo Lím. Qro./Mich.-Lím. Mich./Gto., 39+200-56+000 de la carretera Maravatío-
Acámbaro. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009066-027-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

17/01/2000 7/01/2000 
11:00 horas 

6/01/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Trabajos de conservación rutinaria en varios tramos de la Residencia de Conservación de Carreteras 
Nueva Italia 

16/02/2000 

 
Ubicación de la obra: tramo Quiroga-T. Zurumútaro, 0+000-18+600 de la carretera Quiroga-Tepalcatepec; tramo Pátzcuaro-
Tepalcatepec, 21+500-267+900 de la carretera Quiroga-Tepalcatepec; tramo Opeo-Tacámbaro, 0+000-39+900 de la carretera 
Quiroga-Tepalcatepec, y tramo libramiento Quiroga, 0+000-1+300 de la carretera Morelia-Guadalajara. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009066-028-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

17/01/2000 7/01/2000 
9:00 horas 

6/01/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Trabajos de conservación rutinaria en varios tramos de la Residencia de Conservación de Carreteras 
Zamora 

31/01/2000 

 
Ubicación de la obra: tramo Rinconada-La Piedad, 0+000-46+400 de la carretera Zamora-La Piedad; tramo Briseñas-Sahuayo, 
0+000-29+300 de la carretera Jiquilpan-Guadalajara; tramo Paso por Yurécuaro, 0+000-7+400 de la carretera La Piedad-
Jiquilpan; tramo Acceso bulevar Lázaro Cárdenas, 0+000-2+700 de la carretera La Piedad-Jiquilpan; tramo Paso por 
Tangancícuaro, 0+000-4+200 de la carretera Morelia-Guadalajara, y tramo Jiquilpan-Lím. Mich./Col., 0+200-36+100 de la 
carretera Jiquilpan-Colima. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009066-029-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/01/2000 11/01/2000 
10:00 horas 

10/01/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Reparación de la superestructura en tramos y de la subestructura del puente “Popoyuta” 16/02/2000 
 
Ubicación de la obra: tramo Playa Azul-Lím. Mich./Col., 23+763 de la carretera Playa Azul-Manzanillo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009066-030-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/01/2000 11/01/2000 
10:00 horas 

10/01/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Sustitución del puente actual de 12.0 metros de longitud, a uno de 20.0 metros de longitud, con dos 
tramos y una elevación de rasante del puente “Santa Rita” 

16/02/2000 

 
Ubicación de la obra: tramo T. Zinapécuaro-Morelia, 156+500 de la carretera Atlacomulco-Morelia. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009066-031-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/01/2000 11/01/1999 
11:30 horas 

10/01/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Ampliación de la superestructura, reparación de la subestructura en estribos y protección del cauce del 
puente “La Mira” 

16/02/2000 

 
Ubicación de la obra: tramo Lím. Gro./Mich.-La Mira, 121+606 de la carretera Zihuatanejo-Playa Azul. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Libramiento Poniente 20+300 lado izquierdo sin número, junto a Infonavit Justo Mendoza, código postal 58146, Morelia, 
Mich., con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de una institución bancaria local a nombre de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en los días y horas señalados, en la sala de juntas de la Residencia 
General de Conservación de Carreteras sita en Libramiento Poniente 20+300, lado izquierdo sin número, junto a Infonavit 
Justo Mendoza, código postal 58146, Morelia, Mich., excepto las licitaciones números: 00009066-029-99 y 000009066-
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031-99, que se llevarán a cabo en la Residencia de Conservación Lázaro Cárdenas ubicada en Campamento La Orilla, 
111+000, carretera Zihuatanejo-Playa Azul, código postal 58281, Lázaro Cárdenas, Mich. 
Las visitas al lugar de la obra o los trabajos se realizarán en: 
00009066-025-99 y 00009066-030-99: Residencia General de Conservación de Carreteras sita en Libramiento Poniente 
20+300 lado izquierdo sin número, junto a Infonavit Justo Mendoza, código postal 58146, Morelia, Mich. 
00009066-026-99: Residencia de Conservación Zitácuaro sita en bulevar Revolución Sur número 32 altos, colonia 
Centro, código postal 61500, Zitácuaro, Mich. 
00009066-027-99: Residencia de Conservación Nueva Italia sita en Coróndiro 171+600 tramo Cuatro Caminos-
Apatzingán, Mich. 
00009066-028-99: Residencia de Conservación Zamora sita en Madero número 142, colonia Centro, Jacona, Mich. 
00009066-029-99 y 00009066-031-99: Residencia de Conservación Lázaro Cárdenas sita en campamento La Orilla, 
111+000 carretera Zihuatanejo-Playa Azul, código postal 58281, Lázaro Cárdenas, Mich. 

* Los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas serán los días y horas indicados. 
* La apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en el día y horas señalados, en bulevar Rafael 

García de León número 940, colonia Nueva Chapultepec, código postal 58260, Morelia, Mich. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 15%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que 

compruebe el capital contable mínimo requerido (deberá acreditarse con el estado financiero actualizado, auditado y 
dictaminado por contador público externo y/o documentos completos de su última declaración fiscal). Si dos o más 
empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento notariado el acuerdo de participar 
en forma solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la proposición y designen a una persona como 
representante común. Dicho documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello. Documentación que 
acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria y que dispone del equipo 
mínimo indispensable para la ejecución de la obra, que sea de su propiedad (incluyendo facturas), indicando claramente 
la ubicación de los mismos. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, 
cuando se trate de persona moral, o copia certificada del acta de nacimiento, si se trata de persona física. 
Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la presente licitación. 
Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de 
las propuestas técnicas y económicas y en su propio presupuesto de obra, formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que 
reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no 
procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de treinta 
días calendario a partir de la fecha en que las hubiera recibido el supervisor de los trabajos. Se pactará un anticipo para 
la iniciación de los trabajos de 5% (cinco por ciento) de la asignación autorizada para el primer ejercicio, además se 
otorgará un anticipo de 10% (diez por ciento) de la asignación autorizada para el mismo ejercicio del contrato respectivo, 
para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente 
y demás insumos, anticipos que estarán a disposición con antelación a la fecha que se señala para el inicio de los 
trabajos. 

* Los licitantes deberán presentar declaración o comprobante de que se encuentran al corriente de obligaciones fiscales, lo 
anterior en cumplimiento al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y la Regla 2.1.14 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 1999. 

MORELIA, MICH., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
CENTRO SCT “MICHOACAN” 

(R.- 116676) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO S.C.T. “SAN LUIS POTOSI” 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 015 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de trabajos de reconstrucción de puentes y conservación periódica en tramos de carreteras federales en el 
Estado de San Luis Potosí, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009036-057-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/01/2000 18/01/2000 
14:00 horas 

18/01/2000 
10:00 horas 

25/01/2000
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha d
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00000  Reconstrucción del puente Comoca 7/02/2000 
* Ubicación de la obra: carretera Pachuca-Ciudad Valles, tramo Lím. Edos. Hgo./SLP-Ciudad Valles, 304+600. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las oficinas de la Residencia de Conservación de Carreteras Ciudad Valles, 

sita en avenida México-Laredo número 23, código postal 79000, Ciudad Valles, S.L.P. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficinas de la Residencia de Conservación de Carreteras Ciudad 

Valles. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009036-058-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/01/2000 18/01/2000 
14:00 horas 

18/01/2000 
10:00 horas 

25/01/2000
10:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Reconstrucción del puente Coy 7/02/2000 
* Ubicación de la obra: carretera: Pachuca-Ciudad Valles, tramo Lím. Edos. Hgo./SLP-Ciudad Valles, 349+102. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las oficinas de la Residencia de Conservación de Carreteras Ciudad Valles, 

sita en avenida México-Laredo número 23, código postal 79000, Ciudad Valles, S.L.P. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia de Conservación de Carreteras Ciudad Valles. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009036-059-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/01/2000 18/01/2000 
14:00 horas 

18/01/2000 
10:00 horas 

25/01/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conservación periódica mediante renivelación y carpeta asfáltica 7/02/2000 
* Ubicación de la obra: carretera San Luis Potosí-Zacatecas, tramo San Luis Potosí-Lím. SLP/Zac., subtramos 7+000-

15+000, 60+000-65+000, 82+000-99+000 y 99+000-101+000. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las oficinas de la Residencia de Conservación de Carreteras San Luis, sita 

en avenida Industrias y Eje 106, Zona Industrial, San Luis Potosí, S.L.P. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia de Conservación de Carreteras San Luis. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009036-060-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/01/2000 18/01/2000 
14:00 horas 

18/01/2000 
10:00 horas 

25/01/2000
13:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conservación periódica mediante renivelación y carpeta asfáltica 7/02/2000 
* Ubicación de la obra: carretera Querétaro-San Luis Potosí, tramo Lím. Gto./SLP-San Luis Potosí, subtramo 176+000-

184+000 (cuerpo A) y 157+000-170+000 (cuerpo B). 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las oficinas de la Residencia de Conservación de Carreteras San Luis, sita 

en avenida Industrias y Eje 106, Zona Industrial, San Luis Potosí, S.L.P. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia de Conservación de Carreteras San Luis. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009036-061-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/01/2000 18/01/2000 
14:00 horas 

18/01/2000 
10:00 horas 

25/01/2000
15:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conservación periódica mediante renivelación y carpeta asfáltica 7/02/2000 
* Ubicación de la obra: carretera San Luis Potosí-Matehuala, tramo San Luis Potosí-Ent. Huizache, subtramos 52+000-

58+000 (cuerpo A) y 70+000-80+000 (cuerpo B). 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las oficinas de la Residencia de Conservación de Carreteras San Luis, sita 

en avenida Industrias y Eje 106, Zona Industrial, San Luis Potosí, S.L.P. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia de Conservación de Carreteras San Luis. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009036-062-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/01/2000 18/01/2000 
14:00 horas 

18/01/2000 
10:00 horas 

25/01/2000
16:30 horas
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conservación periódica mediante renivelación y carpeta asfáltica 7/02/2000 
 
* Ubicación de la obra: carretera San Luis Potosí-Matehuala, tramo San Luis Potosí-Ent. Huizache, subtramo 80+000-

96+000 (cuerpo B) y carretera Matehuala-Saltillo, tramo Matehuala-Lím. SLP/NL, subtramo 16+000-24+640. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las oficinas de la Residencia de Conservación de Carreteras Matehuala, 

sita en calle Mariano Vázquez número 406, código postal 78700, Matehuala, S.L.P. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia de Conservación de carreteras Matehuala. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Industrias y Eje 106 sin número, Zona Industrial, código postal 78391, San Luis Potosí, S.L.P., con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de una institución bancaria local a nombre de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Los actos de presentación y apertura de propuestas técnica y económica serán en la fecha y hora indicadas en la 
columna respectiva en la sala de juntas del Centro SCT San Luis Potosí, con domicilio en avenida Industrias y Eje 106 
sin número, Zona Industrial, código postal 78391, San Luis Potosí, S.L.P. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 15% (5% para inicio de obra y 10% para adquisición de materiales y equipo que se instale 

permanentemente en la obra). 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: curriculum tanto de la 

empresa como de su personal técnico, de los que se derive una experiencia mínima de tres años en obras similares con 
presencia de tránsito y sin interrumpirlo, de que tiene en propiedad el equipo mínimo indispensable (establecido en las 
bases de licitación, incluyendo una planta de asfalto con capacidad de 120 Ton.) para la ejecución de la obra. Estados 
financieros auditados y dictaminados por contador público titulado externo y documentos completos de su última 
declaración fiscal. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los establecidos en las bases de licitación. Las empresas 
registradas por medio de compraNET, deberán confirmar su inscripción enviando copia del recibo de pago antes de la 
fecha programada para la apertura de la propuesta técnica al Departamento de Contratos y Estimaciones del Centro 
S.C.T. San Luis Potosí al fax 01-(48)-24-68-63. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los establecidos en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago son: las establecidas en las bases de licitación. 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
CENTRO S.C.T. “SAN LUIS POTOSI” 

(R.- 116677) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO S.C.T. “SINALOA” 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de trabajos de conservación periódica y reconstrucción de puentes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009045-010-99 $800 
Costo en compraNET: 

$400 

18/01/2000 13/01/2000 
17:00 horas 

13/01/2000 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Recuperación del pavimento, base estabilizada, carpeta de concreto asfáltico y barrera 
central tipo New Jersey 

16/02/2000 30/09/2000

* Ubicación de la obra: 120+000-128+000 ambos cuerpos, del tramo Culiacán-Los Mochis de la carretera México-Nogales, 
en el Estado de Sinaloa. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009045-011-99 $800 
Costo en compraNET: 

$400 

18/01/2000 14/01/2000 
17:00 horas 

14/01/2000 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha d
terminación
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00000  Recuperación del pavimento, base estabilizada con cemento Portland, carpeta de concreto 
asfáltico del km 0+000-4+000 del cuerpo principal derecho y riego de sello premezclado del 
km 0+000-17+000 del cuerpo principal izquierdo, 4+000-17+000 cuerpo principal derecho y 

calles laterales 

16/02/2000 15/09/2000

* Ubicación de la obra: entronque Piggy Back-entronque Costa Rica de la carretera Culiacán-El Dorado, en el Estado de 
Sinaloa. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009045-012-99 $800 
Costo en compraNET: 

$400 

18/01/2000 18/01/2000 
17:00 horas 

18/01/2000 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Renivelaciones aisladas con concreto asfáltico y riego de sello premezclado 16/02/2000 15/08/2000
* Ubicación de la obra: 180+000 al 207+000 del tramo Mazatlán-Culiacán de la carretera México-Nogales, en el Estado de 

Sinaloa. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009045-013-99 $800 
Costo en compraNET: 

$400 

18/01/2000 17/01/2000 
17:00 horas 

17/01/2000 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Renivelaciones con mezcla en el lugar y riego de sello premezclado 16/02/2000 15/07/2000
* Ubicación de la obra:180+000-190+000 del tramo Lím. Nay./Sin.-Mazatlán de la carretera México-Nogales, en el Estado 

de Sinaloa. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009045-014-99 $800 
Costo en compraNET: 

$400 

19/01/2000 17/01/2000 
17:00 horas 

17/01/2000 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Riego de sello premezclado 16/02/2000 15/08/2000
* Ubicación de la obra: 181+000-204+000 ambos cuerpos, del tramo Culiacán-Los Mochis de la carretera México-Nogales, 

en el Estado de Sinaloa. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009045-015-99 $800 
Costo en compraNET: 

$400 

19/01/2000 17/01/2000 
17:00 horas 

17/01/2000 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Riego de sello premezclado 16/02/2000 15/04/2000
* Ubicación de la obra: 106+000-120+000 del tramo Culiacán-Los Mochis de la carretera México-Nogales, en el Estado de 

Sinaloa. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009045-016-99 $800 
Costo en compraNET: 

$400 

19/01/2000 18/01/2000 
17:00 horas 

18/01/2000 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Riego de sello premezclado 16/02/2000 15/04/2000
* Ubicación de la obra: 208+000-221+000 del tramo Lím. Nay./Sin.-Mazatlán de la carretera México-Nogales, en el Estado 

de Sinaloa. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica
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00009045-017-99 $800 
Costo en compraNET: 

$400 

19/01/2000 14/01/2000 
17:00 horas 

14/01/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Reconstrucción del puente “La Embocada”, demolición de la superestructura existente, 
construcción de superestructura a base de tabletas presforzadas, demolición de pila central 

y construcción de coronas en estribos 

16/02/2000 15/06/2000

 
* Ubicación de la obra: 19+338 del tramo Mazatlán-Culiacán de la carretera México-Nogales, en el Estado de Sinaloa. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva; para las licitaciones 

00009045-010-99, 00009045-011-99, 00009045-012-99, 00009045-014-99 y 00009045-015-99 en la Residencia 
General de Conservación de Carreteras, ubicada en avenida Federalismo número 431 Sur, colonia Recursos Hidráulicos, 
código postal 80101, Culiacán, Sin., teléfono 01(67) 142270 y para las licitaciones 00009045-013-99, 00009045-016-99 
y 00009045-017-99 en la Residencia de Conservación de Carreteras 24-2, ubicada en avenida Juan Carrasco número 
197 Norte, colonia Centro, código postal 82030, Mazatlán, Sin., teléfono 01(69) 812137. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
avenida Federalismo número 431 Sur, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80101, Culiacán, Sin., teléfono 01(67) 
142270. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja expedido por institución bancaria autorizada 
para operar en el lugar de la inscripción a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La presentación y apertura de propuestas técnica y económica se llevarán a cabo de acuerdo a lo indicado en las 
columnas respectivas, en la sala de juntas del Centro SCT Sinaloa, ubicado en avenida Federalismo número 431 Sur, 
colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80101, Culiacán, Sin., teléfono 01(67) 142270. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* A cada una de las licitaciones se otorgará un anticipo de la primera asignación autorizada de 5% para inicio de la obra y 

10% de la asignación autorizada para cada uno de los ejercicios presupuestales, para la compra de materiales y equipos 
de instalación permanente. 

* No se podrá subcontratar ninguna parte de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: deberán acreditarse 

conforme a lo que se indica en las bases de licitación. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los que se indican en las bases de licitación. 
* Los criterios para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las 

proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de los trabajos por ejecutar, formulará un dictamen, en ningún caso 
utilizando mecanismos de puntos o porcentajes que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, 
adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias, garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la postura solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales, las que serán presentadas por el 
contratista al residente de supervisión de obra y serán pagadas por la dependencia dentro de un plazo de treinta días 
naturales, contado a partir de la fecha de su recepción. 

CULIACAN, SIN., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
CENTRO SCT SINALOA 

(R.- 116678) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT AGUASCALIENTES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de conservación periódica, rutinaria, renivelaciones, riego de sello, recuperación de pavimento, carpeta asfáltica y 
reconstrucción de puentes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009014-027-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

18/01/2000 12/01/2000 
12:00 horas 

12/01/2000 
9:00 horas 

25/01/2000
9:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación

00000  Carpeta de concreto asfáltico de 5 cm de espesor compacto 1/07/2000 21/10/2000
 
* Ubicación de la obra: Calvillo-Lím. Ags./Zac. (T.A.) 53+5005-64+500 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009014-028-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

18/01/2000 12/01/2000 
12:00 horas 

12/01/2000 
9:00 horas 

25/01/2000
10:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación

00000  Carpeta de concreto asfáltico de 5 cm de espesor compacto 1/10/2000 31/12/2000
 
* Ubicación de la obra: carretera Ribier-San Marcos 27+000-45+800 en el Estado de Aguascalientes. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009014-029-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

18/01/2000 12/01/2000 
12:00 horas 

12/01/2000 
9:00 horas 

25/01/2000
11:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación

00000  Recuperación de pavimento y sello 1/06/2000 31/07/2000
 
* Ubicación de la obra: ramal a Malpaso 0+000-3+100 en el Estado de Aguascalientes. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009014-030-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

19/01/2000 13/01/2000 
12:00 horas 

13/01/2000 
9:00 horas 

26/01/2000
9:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación

00000  Renivelaciones aisladas y riego de sello 5/04/2000 30/11/2000
 
* Ubicación de la obra: carretera León-Aguascalientes 2 cuerpos 110+900-127+000 y carretera Aguascalientes-Zacatecas 

2 cuerpos 10+300-24+000 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009014-031-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

19/01/2000 13/01/2000 
12:00 horas 

13/01/2000 
9:00 horas 

26/01/2000
10:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación

00000  Renivelaciones aisladas y riego de sello 1/09/2000 30/11/2000
 
* Ubicación de la obra: carretera Aguascalientes-Calvillo 2 cuerpos 44+700-48+600. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009014-032-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

19/01/2000 13/01/2000 
12:00 horas 

13/01/2000 
9:00 horas 

26/01/2000
11:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación

00000  Renivelaciones aisladas y riego de sello 1/09/2000 31/12/2000
 
* Ubicación de la obra: carretera Rincón de Romos-Ciénega Grande 4+000-26+000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009014-033-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

19/01/2000 13/01/2000 
12:00 horas 

13/01/2000 
9:00 horas 

26/01/2000
12:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación

00000  Renivelaciones aisladas y riego de sello 1/03/2000 28/04/2000
 
* Ubicación de la obra: acceso a Pabellón 0+000-4+600 en el Estado de Aguascalientes. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación d
apertura técnica

00009014-034-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

19/01/2000 13/01/2000 
12:00 horas 

13/01/2000 
9:00 horas 

26/01/2000
13:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación

00000  Renivelaciones aisladas y riego de sello 1/05/2000 3/08/2000
 
* Ubicación de la obra: alterna el Retoño 0+000-9+000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009014-035-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

19/01/2000 13/01/2000 
12:00 horas 

13/01/2000 
12:00 horas 

26/01/2000
14:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación

00000  Renivelaciones aisladas y riego de sello 1/03/2000 30/04/2000
 
* Ubicación de la obra: ramal a Milpillas 0+000-2+200. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009014-036-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

20/01/2000 14/01/2000 
12:00 horas 

14/01/2000 
9:00 horas 

27/01/2000
9:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación

00000  Renivelaciones aisladas y riego de sello 1/03/2000 28/07/2000
 
* Ubicación de la obra: carretera Ojuelos-Aguascalientes 68+500-75+000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009014-037-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

20/01/2000 12/01/2000 
12:00 horas 

12/01/2000 
9:00 horas 

25/01/2000
12:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación

00000  Estabilización de taludes, con malla de triple torsión 1/03/2000 31/10/2000
 
* Ubicación de la obra: carretera Aguascalientes-Calvillo T.A. 25+000-44+000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009014-038-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

18/01/2000 12/01/2000 
12:00 horas 

12/01/2000 
9:00 horas 

25/01/2000
13:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación

00000  Conservación rutinaria 1/03/2000 15/12/
 
* Ubicación de la obra: red secundaria Norte longitud equivalente 127.90 km. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009014-039-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

18/01/2000 12/01/2000 
12:00 horas 

12/01/2000 
9:00 horas 

25/01/2000
14:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación

00000  Conservación rutinaria 1/03/2000 15/12/2000
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* Ubicación de la obra: red secundaria en la Zona sur del Estado de Aguascalientes con una longitud equivalente de 
159.50 km. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009014-040-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

20/01/2000 14/01/2000 
12:00 horas 

14/01/2000 
9:00 horas 

27/01/2000
10:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación

00000  Riego de sello 3-A premezclado con emulsión superestable 1/10/2000 31/12/2000
 
* Ubicación de la obra: carretera Penitenciaria-Villa Hidalgo 4+000-29+600. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009014-041-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

20/01/2000 14/01/2000 
12:00 horas 

14/01/2000 
9:00 horas 

27/01/2000
11:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación

00000  Riego de sello 1/10/2000 31/12/
 
* Ubicación de la obra: carretera Ojuelos Aguascalientes 75+000-81+500. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009014-042-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

20/01/2000 14/01/2000 
12:00 horas 

14/01/2000 
9:00 horas 

27/01/2000
12:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación

00000  Riego de sello 3-A 1/09/2000 30/11/2000
 
* Ubicación de la obra: carretera Aguascalientes-Zacatecas 40+900-46+000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009014-043-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

20/01/2000 14/01/2000 
12:00 horas 

14/01/2000 
9:00 horas 

27/01/2000
13:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación

00000  Riego de sello 3-A 1/09/2000 30/11/2000
 
* Ubicación de la obra: carretera Providencia-Luis Moya 30+000-36+900. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Julio Díaz Torre número 110, Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Ags., con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución 
bancaria local o si es foráneo Banamex a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de usos múltiples del Centro SCT Aguascalientes, ubicada en calle 
Julio Díaz Torre número 110, Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Ags. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia General de Conservación de Carreteras en 
Aguascalientes, código postal 20290, Aguascalientes, Ags. 

* Los actos de presentación y apertura de propuestas técnica y económica serán en la fecha y hora indicadas en la 
columna respectiva en la sala de usos múltiples del Centro SCT Aguascalientes, con domicilio en Julio Díaz Torre 
número 110, Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Ags. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 15%. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que 

compruebe el capital contable mínimo requerido (deberá acreditarse con el estado financiero actualizado, auditado y 
dictaminado por contador público externo y/o documentos completos de su última declaración fiscal), si dos o más 
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empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento notariado el acuerdo de participar 
en forma solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la proposición y designen a una persona como 
representante común. Dicho documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello. Documentación que 
acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria y que dispone del equipo 
mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos que sea de su propiedad (incluyendo facturas originales y copia 
simple para su cotejo). 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de 

las propuestas técnica y económica y en su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como fundamento 
para el fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las 
condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no procederá 
recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor a 30 días 
calendario a partir de la fecha en que las hubiera recibido el supervisor de los trabajos. Se pactará un anticipo para la 
iniciación de los trabajos de 5% (cinco por ciento), de la asignación autorizada para el primer ejercicio, además se 
otorgará un anticipo de 10% (diez por ciento) de la asignación autorizada para cada uno de los ejercicios del contrato 
respectivo, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos. Anticipos que estarán a disposición con antelación a la fecha que se señala para 
inicio de los trabajos. 

AGUASCALIENTES, AGS., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
CENTRO S.C.T. “AGUASCALIENTES” 

(R.- 116680) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT CAMPECHE 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 022 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009017-052-99 $1,650 
Costo en compraNET: 

$1,350 

17/01/2000 18/01/2000 
9:00 horas 

17/01/2000 
7:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Conservación periódica, consistente en trabajos de renivelación y sello 15/02/2000 
 
* Ubicación de la obra: carretera Escárcega-Chetumal, tramo: Lím. Camp./Q. Roo-Chetumal (135+000-137+000 y 

175+000-180+000). 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Residencia General de Conservación de Carreteras, ubicada en avenida 

Las Palmas sin número, colonia Estación Antigua, código postal 24029, Campeche, Camp. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Conservación de Carreteras. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009017-053-99 $1,650 
Costo en compraNET: 

$1,350 

17/01/2000 18/01/2000 
10:00 horas 

17/01/2000 
7:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000 Conservación periódica, consistente en trabajos de renivelación y sello 15/02/2000 
 
* Ubicación de la obra: carretera Villahermosa-Escárcega, tramo Lím. Tab./Camp.-Escárcega, ramal a Palizada (40+000-

44+000 y 64+000-67+000). 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Residencia General de Conservación de Carreteras, ubicada en avenida 

Las Palmas sin número, colonia Estación Antigua, código postal 24029, Campeche, Camp. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Conservación de Carreteras. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica
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00009017-054-99 $1,650 
Costo en compraNET: 

$1,350 

17/01/2000 18/01/2000 
11:00 horas 

17/01/2000 
7:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Conservación periódica, consistente en trabajos de renivelación y sello 15/02/2000 
 
* Ubicación de la obra: carretera Villahermosa-Escárcega, tramo Lím. Tab./Camp.-Escárcega, ramal Candelaria-Nuevo 

Coahuila (50+000-85+000). 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Residencia General de Conservación de Carreteras, ubicada en avenida 

Las Palmas sin número, colonia Estación Antigua, código postal 24029, Campeche, Camp. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Conservación de Carreteras, ubicada 

en el domicilio antes mencionado. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Las Palmas sin número, colonia Estación Antigua, código postal 24029, Campeche, Camp., con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, a través de cheque certificado o de caja, expedido por una institución bancaria a 
nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas serán en la fecha y hora indicadas en la 
columna respectiva, en la sala de juntas del Centro SCT Campeche, con domicilio en avenida Las Palmas sin número, 
colonia Estación Antigua, código postal 24029, Campeche, Camp. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 15%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que 

compruebe el capital contable mínimo requerido (deberá acreditarse con estado financiero actualizado, auditado y 
dictaminado por contador público externo y/o documentos completos de su última declaración fiscal), así como 
currículum de la empresa y personal. Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán asentar 
en un documento notariado el acuerdo de participar en forma solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la 
proposición y designe a una persona como representante común. Dicho documento deberá ser suscrito por las personas 
facultadas para ello. Documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivos de la 
convocatoria y que dispone del equipo mínimo indispensable para la ejecución de la obra. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los que se indican en las bases de licitación. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de 

las propuestas técnica y económica y en su propio presupuesto, formulará dictamen que servirá como fundamento para 
el fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones 
necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 
días calendario a partir de la fecha que las hubiera recibido el supervisor de los trabajos, se pactará un anticipo para la 
iniciación de los trabajos de 5% (cinco por ciento) de la asignación autorizada para el primer ejercicio, además se 
otorgará un anticipo de 10% (diez por ciento) de la asignación autorizada para cada uno de los ejercicios del contrato 
respectivo, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos, anticipos que estarán a disposición con antelación a la fecha de inicio de los 
trabajos. 

CAMPECHE, CAMP., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
CENTRO S.C.T. “CAMPECHE” 

(R.- 116682) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT JALISCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de conservación rutinaria y reconstrucción de puentes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009026-027-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

19/01/2000 5/01/2000 
10:00 horas 

4/01/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Conservación rutinaria 21/02/2000 
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Ubicación de la obra: carretera Guadalajara-Barra de Navidad, tramo Ent. Acatlán-Unión de Tula, 0+000-122+700. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009026-028-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

19/01/2000 5/01/2000 
10:30 horas 

4/01/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Conservación rutinaria 21/02/2000 
 
Ubicación de la obra: carretera Guadalajara-Barra de Navidad, tramo Unión de Tula-Barra de Navidad, 122+700-264+200. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009026-029-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

19/01/2000 5/01/2000 
11:00 horas 

4/01/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Conservación rutinaria 21/02/2000 
 
Ubicación de la obra: carretera Guadalajara-Pto. Vallarta, tramo Ameca-Mascota, 0+000-118+000 y 0+000-51+000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
p
apertura técnica

00009026-030-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

19/01/2000 5/01/2000 
11:30 horas 

4/01/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Conservación rutinaria 21/02/2000 
 
Ubicación de la obra: carretera Guadalajara-Zacatecas, tramo Tesistán-Lím. Jal./Zac., 0+000-51+300. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009026-031-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

19/01/2000 5/01/2000 
12:00 horas 

4/01/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Conservación rutinaria 21/02/2000 
 
Ubicación de la obra: carretera Jiquilpan-Colima, tramo El Mirador-El Naranjo, 110+000-189+600. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009026-032-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

19/01/2000 5/01/2000 
12:30 horas 

4/01/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Conservación rutinaria 21/02/2000 
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Ubicación de la obra: carretera San Luis Potosí-Guadalajara, tramo Lagos de Moreno-Zapotlanejo, 37+200-114+200 y 
122+300-160+000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009026-033-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

20/01/2000 7/01/2000 
10:00 horas 

6/01/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Reconstrucción del puente “Río Verde” 21/02/2000 
 
Ubicación de la obra: carretera Lagos de Moreno-Guadalajara, tramo Tepatitlán-Yahualica, kilómetro 32+600. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009026-034-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

20/01/2000 7/01/2000 
10:30 horas 

6/01/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Reconstrucción del puente “Cuisillos” 21/02/2000 
 
Ubicación de la obra: carretera Guadalajara-Pto. Vallarta, tramo Ent. Ameca-Ameca, 27+000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009026-035-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

20/01/2000 7/01/2000 
11:00 horas 

6/01/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Reconstrucción del puente “Tecolotlán” 21/02/2000 
 
* Ubicación de la obra: carretera Guadalajara-Barra de Navidad, tramo Ent. Acatlán-Autlán, 73+500. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jal., con el siguiente horario 
de 9:30 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja (Banamex), expedido a nombre de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en las columnas respectivas, en las oficinas de la 
Residencia General de Conservación de Carreteras, ubicadas en la avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia 
Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la fecha y hora indicadas en las columnas respectivas, en la 
dirección indicada. 

* La apertura de la propuesta técnica y económica se efectuará en la fecha y hora indicadas en las columnas respectivas, 
en la sala de capacitación del Centro SCT “Jalisco” con domicilio en avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia 
Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 15%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que 

acredite su capacidad técnica en trabajos similares que son motivo de la convocatoria y que dispone del equipo mínimo 
indispensable para ejecución de los trabajos. 
Documentación que compruebe el capital mínimo requerido (deberá acreditarse con el estado financiero actualizado, 
auditado y dictaminado por contador público externo y/o documentos completos de su última declaración fiscal). 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: si dos o más empresas se agrupan para participar en la 
licitación deberán asentar en un documento notariado el acuerdo de participar en forma solidaria y mancomunada para 
presentar conjuntamente la proposición y designen a una persona como representante común. Dicho documento deberá 
ser suscrito por las personas facultadas para ello. 
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* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de 
las propuestas técnicas y económicas y en su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como fundamento 
para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las 
condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no procederá 
recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 días 
calendario a partir de la fecha en que las hubiera recibido el supervisor de los trabajos. 

GUADALAJARA, JAL., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
CENTRO SCT “JALISCO” 

(R.- 116684) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT GUERRERO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 014 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de convocatoria a precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009024-052-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

18/01/2000 18/01/2000 
14:00 horas 

18/01/2000 
9:00 horas 

25/01/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Rehabilitación del puente "Mezones II" 16/02/2000 
 
Ubicación de la obra: carretera Chilpancingo-Acatlán de Osorio; tramo: Chilpancingo-Lím. Gro/Pue., en el kilómetro 125+300. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Residencia de Conservación de Puentes, ubicada en avenida Dr. y Gral. 
Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Gro. 
La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia de Conservación de Puentes, en el domicilio antes 
mencionado. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009024-053-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

18/01/2000 18/01/2000 
14:00 horas 

18/01/2000 
9:00 horas 

25/01/2000
11:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Rehabilitación del puente "Tlapaneco" 16/02/2000 
 
Ubicación de la obra: carretera Chilpancingo-Acatlán de Osorio; tramo: Chilpancingo-Lím. Edos. Gro./Pue., 169+000. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Residencia de Conservación de Puentes, ubicada en avenida Dr. y Gral. 
Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Gro. 
La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia de Conservación de Puentes, en el domicilio antes 
mencionado. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009024-054-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

18/01/2000 18/01/2000 
14:00 horas 

18/01/2000 
9:00 horas 

25/01/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Rehabilitación del puente "Tlaquilzinapa" 16/02/2000 
 
Ubicación de la obra: carretera Chilpancingo-Acatlán de Osorio; tramo: Chilpancingo-Lím. Edos. Gro./Pue.; 172+000. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Residencia de Conservación de Puentes, ubicada en avenida Dr. y Gral. 
Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Gro. 
La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia de Conservación de Puentes, en el domicilio antes 
mencionado. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009024-055-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

18/01/2000 18/01/2000 
12:00 horas 

18/01/2000 
11:00 horas 

25/01/2000
13:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Rehabilitación del puente "Miahuatepec" 16/02/2000 
 
Ubicación de la obra: carretera Iguala-Ciudad Altamirano; tramo: Iguala-Ciudad Altamirano; 117+000. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día en Campamento Almoloya, ubicado en 111+500 de la carretera Iguala-Ciudad 
Altamirano; tramo: Iguala-Ciudad Altamirano, código postal 39090, Arcelia, Gro. 
La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Campamento Almoloya, en el domicilio antes mencionado. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009024-056-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

18/01/2000 18/01/2000 
13:00 horas 

18/01/2000 
10:00 horas 

25/01/2000
14:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Conservación periódica mediante recuperación de pavimento y riego de sello 16/02/2000 
 
Ubicación de la obra: carretera Acapulco-Zihuatanejo; tramo: Acapulco-Zihuatanejo; subtramo: 152+000-174+000. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Residencia de Conservación de carreteras 11-4 Zihuatanejo, ubicada en 
manzana 2 lotes 5 y 6, colonia Súper Manzana IX, código postal 44880, José Azueta, Gro. 
La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia de Conservación de Carreteras 11-4 Zihuatanejo. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, 
Gro., con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja Banamex. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 
Los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas serán en la fecha y hora indicadas en la columna 
respectiva en la sala de juntas del Centro SCT Guerrero, con domicilio en avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin 
número, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Gro. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Se otorgará un anticipo de 15%. 
La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que acredite 
cuando menos tres años en trabajos similares a la de esta convocatoria, así como el equipo mínimo necesario el cual debe de 
ser propio y acreditarlo con facturas originales, una capacidad financiera comprobando el capital mínimo requerido con el 
estado financiero actualizado auditado y dictaminado por un contador público externo y documentos completos de su última 
declaración fiscal. 
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: testimonio del acta constitutiva, en su caso, cuando se trate de 
persona moral o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de una persona física. 
Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la presente licitación. 
Declaración escrita y bajo protesta de decir la verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las 
propuestas técnicas y económicas y en su propio presupuesto de obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento 
para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las 
condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no procederá 
recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 días 
calendario a partir de la fecha en que la hubiera recibido el supervisor de los trabajos. Se pactará un anticipo para la iniciación 
de los trabajos de 5% (cinco por ciento), además se otorgará un anticipo de 10% (diez por ciento) para la compra y producción 
de materiales de construcción, la adquisición del equipo que se instalen permanentemente y demás insumo, anticipos que 
estarán a disposición con antelación a la fecha que se señalen para el inicio de los trabajos. 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
CENTRO S.C.T. “GUERRERO” 

(R.- 116685) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT TABASCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de trabajos de conservación periódica en la red de carreteras federales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009060-028-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

19/01/2000 13/01/2000 
13:00 horas 

13/01/2000 
10:00 horas 

26/01/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Renivelación y carpeta  14/02/2000 
 
* Ubicación de la obra: carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, tramo: Lím. Ver./Tab.-Villahermosa 46+000-51+000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009060-029-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

19/01/2000 13/01/2000 
14:00 horas 

13/01/2000 
10:00 horas 

26/01/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Renivelación y carpeta 14/02/2000 
 
* Ubicación de la obra: carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, tramo: Lím. Ver./Tab.-Villahermosa 61+500-76+000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009060-030-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

19/01/2000 13/01/2000 
15:00 horas 

13/01/2000 
10:00 horas 

26/01/2000
14:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Renivelación y carpeta 14/02/2000 
 
* Ubicación de la obra; carretera Villahermosa-Cd. del Carmen, tramo: Villahermosa-Frontera 31+000-36+500 y 38+000-

41+500. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009060-031-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

19/01/2000 13/01/2000 
16:00 horas 

13/01/2000 
10:00 horas 

26/01/2000
17:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Renivelación y carpeta  14/02/2000 
 
* Ubicación de la obra: carretera El Suspiro-Tenosique, tramo: El Suspiro-Tenosique 0+000-6+000 y 8+000-13+000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009060-032-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

20/01/2000 14/01/2000 
13:00 horas 

14/01/2000 
10:00 horas 

27/01/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 
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00000  Recuperación de pavimento y carpeta 14/02/2000 
 
* Ubicación de la obra: carretera Villahermosa-Escárcega, tramo: Villahermosa-Macuspana (Cuerpo A) 4+000-8+000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009060-033-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

20/01/2000 14/01/2000 
14:00 horas 

14/01/2000 
10:00 horas 

27/01/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Recuperación de pavimento y carpeta 14/02/2000 
 
* Ubicación de la obra: carretera Villahermosa-Escárcega, tramo: Villahermosa-Macuspana (Cuerpo B) 7+000-10+000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009060-034-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

20/01/2000 14/01/2000 
16:00 horas 

14/01/2000 
10:00 horas 

27/01/2000
14:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Carpeta 14/02/2000 
 
* Ubicación de la obra: carretera Villahermosa-Escárcega, tramo: Villahermosa-Lím. Tab./Camp. 18+000-45+000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009060-035-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

31/01/2000 24/01/2000 
13:00 horas 

24/01/2000 
10:00 horas 

7/02/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Renivelación y carpeta  1/03/2000 
 
* Ubicación de la obra: carretera Villahermosa-Cd. del Carmen, tramo: Villahermosa-Frontera 72+000-75+000 en Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009060-036-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

31/01/2000 24/01/2000 
14:00 horas 

24/01/2000 
10:00 horas 

7/02/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Renivelación y sello  1/03/2000 
 
* Ubicación de la obra: carretera Raudales de Malpaso-El Bellote, tramo: Raudales de Malpaso-Cárdenas 90+000-
100+000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009060-037-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

31/01/2000 24/01/2000 
15:00 horas 

24/01/2000 
10:00 horas 

7/02/2000
14:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 
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00000  Renivelación y sello  1/03/2000 
 
* Ubicación de la obra: carretera Raudales de Malpaso-El Bellote, tramo: Cárdenas-El Bellote 125+500-133+000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009060-038-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

1/02/2000 25/01/2000 
13:00 horas 

25/01/2000 
10:00 horas 

8/02/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Renivelación y sello  1/03/2000 
 
* Ubicación de la obra: carretera Raudales de Malpaso-El Bellote, tramo: Cárdenas-El Bellote 144+0000-149+000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009060-039-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

1/02/2000 25/01/2000 
14:00 horas 

25/01/2000 
10:00 horas 

8/02/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Renivelación y sello  1/03/2000 
 
* Ubicación de la obra: carretera Raudales de Malpaso-El Bellote, tramo: Cárdenas-El Bellote 155+000-163+000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura 

00009060-040-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

1/02/2000 25/01/2000 
15:00 horas 

25/01/2000 
10:00 horas 

8/02/2000
14:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Renivelación y sello  1/03/2000 
 
* Ubicación de la obra: carretera Raudales de Malpaso-El Bellote, tramo: Cárdenas-El Bellote 167+000-176+000. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Privada del Caminero número 17, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tab., con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja, de institución bancaria autorizada para 
operar en el lugar de la inscripción, expedido a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (cheque 
foráneo Banamex). Una vez efectuado el pago, éste no será reembolsable. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día y hora indicados en la columna respectiva en la Residencia General 
de Conservación de Carreteras, ubicada en calle Privada del Caminero número 17, colonia Primero de Mayo, código 
postal 86190, Villahermosa, Tab. 

* Las visitas al lugar de las obras o los trabajos se realizarán en Residencia General de Conservación de Carreteras, 
ubicada en Privada del Caminero número 17, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tab. 

* El acto de presentación y apertura de propuestas técnica y económica serán el día y hora indicados en la columna 
respectiva, en Privada del Caminero número 17, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tab. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 15%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación 

comprobable por la dependencia que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la 
convocatoria, mediante curriculum tanto de la empresa como de su personal técnico, de los que se derive una 
experiencia mínima de tres años y de que tiene en propiedad el equipo mínimo indispensable para la ejecución de la obra 
descrito en una relación indicando su ubicación actual para su verificación. 
Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en los estados financieros para el año en 
curso, auditado y dictaminado por contador público titular externo y con los documentos completos de su última 
declaración fiscal. 
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* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: presentar solicitud de inscripción señalando la licitación en que 
pretenda participar. 

 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de haber cumplido con los pagos de impuestos federales durante los 
últimos 3 años. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en análisis comparativo de las 
proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para 
el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que de entre los proponentes, reúna las 
condiciones necesarias, garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y haya 
presentado la postura solvente más baja. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 días 
naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. Se pactará un 
anticipo para la iniciación de los trabajos por el cinco por ciento (5%) de la asignación autorizada para el primer ejercicio, 
y además se otorgará un anticipo por el diez por ciento (10%) de la asignación autorizada para cada uno de los ejercicios 
del contrato respectivo, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se 
instalen permanentemente y demás insumos, anticipos que estarán a disposición con antelación a la fecha que se señale 
para inicio de los trabajos. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
CENTRO S.C.T. “TABASCO” 

(R.- 116686) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO S.C.T. “VERACRUZ” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 015 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009042-020-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

19/01/2000 17/01/2000 
18:00 horas 

17/01/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Reconstrucción del puente Nacional I 15/02/2000 15/07/2000
 
* Ubicación de la obra: 55+750, tramo Tamarindo-Boticaria, carretera Xalapa-Veracruz. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009042-021-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

19/01/2000 17/01/2000 
18:00 horas 

17/01/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Construcción del puente Mesillas 15/02/2000 30/09/2000
 
* Ubicación de la obra: 99+700, tramo Alazán-T. Canoas, carretera Ma. de la Torre-Canoas. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el Departamento de Contratos y Estimaciones del Centro S.C.T. Veracruz, ubicado en el kilómetro 0+700 carretera 
Xalapa-Veracruz, teléfono 01 (28) 12-52-67 y fax 12-52-81, sin número, colonia SAHOP, código postal 91190 Xalapa, 
Ver., con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 horas. A las personas físicas o morales que adquieran las bases a través 
del sistema compraNET, los planos del proyecto constructivo les serán entregados en el Departamento de Contratos y 
Estimaciones del Centro S.C.T. Veracruz. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de cualquier institución bancaria, a nombre 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (cheques foráneos sólo de Banamex). En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema, mismo(s) que deberá(n) remitirse mediante fax a esta dependencia para registrar su 
inscripción al número 01 (28) 12-52-81, cuando menos 7 días naturales previos a la fecha de recepción y apertura de las 
propuestas. 

 La junta de aclaraciones y visita al lugar de la obra se llevarán a cabo el día y hora señalados en las columnas respectivas 
en los siguientes lugares: 
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 Licitación número 00009042-020-99, Residencia de Conservación de Puentes, ubicada en el kilómetro 0+700 lado 
izquierdo, carretera Xalapa-Veracruz, colonia SAHOP, código postal 91190, Xalapa, Ver., licitación número 00009042-
021-99 Residencia de Conservación Tuxpan, 3+700, carretera Tuxpan-Tampico, colonia Alto Lucero, Tuxpan, Ver., 
teléfono (01-783)4-03-24. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será los días y horas señalados en las columnas respectivas, 
en la sala de juntas de la Dirección General del Centro S.C.T. Veracruz, sita en kilómetro 0+700 carretera Xalapa-
Veracruz, teléfono 01 (28) 12-52-67 y fax 12-52-81, colonia SAHOP, código postal 91190, Xalapa, Ver. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 Se otorgará un anticipo de 15%. 
 No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1.- Documentación que compruebe el capital contable requerido (acreditándolo con el estado financiero actualizado, 
auditado y dictaminado por contador público titulado externo y con los documentos completos de su última 
declaración fiscal). 

2.- Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones que, en su caso, le hayan efectuado según su naturaleza 
jurídica. 

3.- Documentación comprobable por la dependencia, que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que 
son motivo de la convocatoria, mediante el currículum tanto de la empresa como de su personal técnico, que cuente 
con experiencia mínima de un año y que tiene en propiedad el equipo mínimo indispensable para la ejecución de la 
obra, descrito en una relación indicando su ubicación actual para su verificación (incluyendo copias de facturas). 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los indicados en las bases de licitación. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de 

las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento 
para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, reúna las 
condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y haya 
presentado la postura solvente más baja. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones con periodos mensuales, que se liquidarán en un plazo no 
mayor de 30 días, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el Residente de Supervisión de la Obra. 

 Se pactará un anticipo para la iniciación de los trabajos por el 5% (cinco por ciento) de la asignación autorizada para el 
primer ejercicio y además, se otorgará un anticipo por el 10% (diez por ciento) de la asignación autorizada para cada uno 
de los ejercicios de los contratos respectivos, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición 
de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, mismos que estarán con antelación a la fecha que se 
señale para el inicio de los trabajos. 

XALAPA, VER., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
CENTRO S.C.T. VERACRUZ 

(R.- 116687) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO S.C.T. COLIMA 
AV. SAN FERNANDO No. 513 

COLIMA. COL, C.P. 28015 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
En cumplimiento al artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se hace del conocimento general el resultado 
correspondiente a la convocatoria pública nacional número 007 así como a la convocatoria múltiple nacional número 008. 
00009018-015-99 Elaboración de estudios y proyectos topográficos, diseño estructural y constructivo para pasos vehiculares 
ganaderos y peatonales, replanteo en campo, señalamiento, iluminación e impacto ambiental para el distribuidor vial integral a 
desnivel en la glorieta del Pez Vela, carretera federal Manzanillo Minatitlán. 
Colinas de Buen, S.A. de C.V., con domicilio en Plaza Villa de Madrid número 2, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 
México, D.F. código postal 06700, teléfono/fax 2-07-70-77 y 2-07-11-65. 

Monto contratado $489,316.55 C/IVA. 
Fecha de fallo: agosto 25 de 1999. 
00009018-016-99 Suministro de equipos de comunicación y telecomunicaciones. 
Electrónica y Comunicaciones de Colima, S.A. de C.V., con domicilio en avenida de los Maestros número 343, Colima, Col., 
código postal 28030, teléfono 01 333 4-79-17, fax 4-78-17. 

Monto contratado $94,164.30 C/IVA. 
Fecha de fallo: octubre 7 de 1999. 
Productos para Consumo Empresarial, S.A. de C.V., con domicilio en Presidentes número 19, colonia Portales, Delegación 
Benito Juárez, México, D.F., código postal 03570, teléfono/fax 01-5 6-72-22-09. 
Monto contratado $59,924.20 C/IVA. 
Fecha de fallo: octubre 7 de 1999. 
00009018-017-99 Suministro de bienes informáticos. 
Ofitec Tecnología, S.A. de C.V., con domicilio en avenida de los Maestros número 350, colonia Magisterial, Colima, Col., 
código postal 28030, teléfono/fax 01-331 3-31-13 y 4-02-10. 
Monto contratado $32,306,84 C/IVA. 
Fecha de fallo: octubre 11 de 1999. 
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Sistemas y Telecomunicaciones Digiales, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Tecnológico número 187, colonia La 
Armonía, Colima, Col., código postal 28020, teléfono/fax 01-331 3-76-79 y 3-90-11. 
Monto contratado $10,692.70 C/IVA. 
Fecha de fallo: octubre 11 de 1999. 
Codesy, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Felipe Sevilla del Río número 479, colonia Lomas de Circunvalación, Colima, 
Col., código postal 28010, teléfono/fax 01 331 4-74-24 y 2-75-46. 
Monto contratado $192,848.10 C/IVA. 

Fecha de fallo: octubre 11 de 1999. 
COLIMA, COL., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

CENTRO S.C.T. COLIMA 
(R.- 116689) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION 

GERENCIA REGIONAL FRONTERA SUR 
CARRETERA A CHICOASEN KM. 1.5 
FRACC. LOS LAGUITOS, C.P. 29029 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO GENERAL, LOS GANADORES DE LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES CORRESPONDIENTES A 
LAS CONVOCATORIAS NUMEROS 019, 020, 021 y 022. 
16101042-101-99 (SGC-GRFS-99-134 A).- LICITACION I: COORDINACION, REVISION, PLANEACION Y LICITACION 
DE PROYECTOS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE A COMUNIDADES RURALES E INDIGENAS DE 
LAS 9 REGIONES ECONOMICAS DEL ESTADO DE CHIAPAS. EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 24 DE 
SEPTIEMBRE DE 1999; LA EMPRESA GANADORA FUE GS INGENIERIA INTEGRAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO 
FISCAL EN PARROQUIA NUMERO 405, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 
03100, TELEFONOS (01) 55-34-64-58, 55-24-45-11 Y FAX 55-34-84-65, MEXICO, D.F.; CON UN MONTO CONTRATADO 
DE $1’767,661.36 M.N. 
16101042-102-99 (SGC-GRFS-99-135 A).- SUPERVISION VIII: COORDINACION, SUPERVISION TECNICA-
FINANCIERA Y ATENCION SOCIAL EN LA CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE AGUA POTABLE EN 
COMUNIDADES RURALES E INDIGENAS DE LAS REGIONES CENTRO Y FRAYLESCA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 
EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 1999; LA EMPRESA GANADORA FUE INGENIERIA, 
CONTROL Y ADMINISTRACION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN INSURGENTES SUR NUMERO 1991-B, 
4o. PISO, COLONIA GUADALUPE INN, DELEGACION ALVARO OBREGON, CODIGO POSTAL 01020, TELEFONO (01) 
56-63-23-01 Y FAX 56-63-23-02, MEXICO, D.F.; CON UN MONTO CONTRATADO DE $3’182,485.22 M.N. 
16101042-103-99 (SGC-GRFS-99-136 A).- SUPERVISION X: COORDINACION, SUPERVISION TECNICA-FINANCIERA 
Y ATENCION SOCIAL EN LA CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE AGUA POTABLE EN COMUNIDADES RURALES 
E INDIGENAS DE LA REGION FRONTERIZA DEL ESTADO DE CHIAPAS. EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 15 DE 
NOVIEMBRE DE 1999; LA EMPRESA GANADORA FUE RODOLFO ANTONIO GALDAMEZ GALDAMES, CON 
DOMICILIO FISCAL EN 14 AVENIDA NORTE ORIENTE NUMERO 1174, FRACCIONAMIENTO MONTEBELLO, CODIGO 
POSTAL 29010, TELEFONO (01-9) 616-62-96 Y FAX 616-30-18, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS; CON UN MONTO 
CONTRATADO DE $5’180,645.67 M.N. 
16101042-104-99 (SGC-GRFS-99-137 A).- SUPERVISION XI: COORDINACION, SUPERVISION TECNICA-FINANCIERA 
Y ATENCION SOCIAL EN LA CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE AGUA POTABLE EN COMUNIDADES RURALES 
E INDIGENAS DE LA REGION NORTE DEL ESTADO DE CHIAPAS. EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 15 DE 
NOVIEMBRE DE 1999; LA EMPRESA GANADORA FUE GS INGENIERIA INTEGRAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO 
FISCAL EN PARROQUIA NUMERO 405, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 
03100, TELEFONOS (01) 55-34-64-58, 55-24-45-11 Y FAX 55-34-84-65, MEXICO, D.F.; CON UN MONTO CONTRATADO 
DE $5’791,328.81 M.N. 
16101042-105-99 (SGC-GRFS-99-138 A).- SUPERVISION XIV: COORDINACION, SUPERVISION TECNICA-
FINANCIERA Y ATENCION SOCIAL EN LA CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE AGUA POTABLE EN 
COMUNIDADES RURALES E INDIGENAS DE LA REGION SIERRA DEL ESTADO DE CHIAPAS. EL FALLO SE LLEVO 
A CABO EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 1999; LA EMPRESA GANADORA FUE CALIDAD Y TECNICA INDUSTRIAL DE 
MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN DALIAS NUMERO 16, JARDINES DE COYOACAN, DELEGACION 
COYOACAN, CODIGO POSTAL 04890, TELEFONO Y FAX (01) 56-77-24-72, MEXICO, D.F.; CON UN MONTO 
CONTRATADO DE $4’907,683.80 M.N. 
16101042-106-99 (SGC-GRFS-99-139 A).- CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE EN LAS 
LOCALIDADES DE BENITO JUAREZ II, LOS JOAQUINES, RODULFO FIGUEROA, IGNACIO ZARAGOZA Y 
GUADALUPE VICTORIA II, MUNICIPIO DE CINTALAPA, ESTADO DE CHIAPAS. EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 
19 DE NOVIEMBRE DE 1999; LA EMPRESA GANADORA FUE OCORONI CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO FISCAL EN CALLE URUGUAY NUMERO 205, COLONIA EL RETIRO, CODIGO POSTAL 29040, TELEFONO 
(01-9) 614-06-36 Y FAX 614-34-12, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS; CON UN MONTO CONTRATADO DE 
$1’874,074.90 M.N. 
16101042-107-99 (SGC-GRFS-99-140 A).- CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE EN LAS 
LOCALIDADES DE EJIDO NUEVO JERUSALEN, PILAR ESPINOZA, RANCHERIA FELIPE ANGELES Y RANCHERIA 
CHICHONAL, MUNICIPIO DE CINTALAPA, ESTADO DE CHIAPAS. EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 19 DE 
NOVIEMBRE DE 1999; LA EMPRESA GANADORA FUE JUAN MANUEL ALVARADO ALCANTARA, CON DOMICILIO 
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FISCAL EN CALLE RIZO DE ORO NUMERO 419, COLONIA PLAN DE AYALA, CODIGO POSTAL 29020, TELEFONO Y 
FAX (01-9) 615-67-01, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS; CON UN MONTO CONTRATADO DE $942,208.44 M.N. 
16101042-108-99 (SGC-GRFS-99-141 A).- CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE EN LAS 
LOCALIDADES DE MONTE SINAI II DE FENIX, LA NUEVA MARAVILLA Y EJIDO UNIDAD MODELO, MUNICIPIO DE 
CINTALAPA, ESTADO DE CHIAPAS. EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 1999; LA 
EMPRESA GANADORA FUE MARTIN TORRES HIDALGO, CON DOMICILIO FISCAL EN CALLE ARRIAGA NUMERO 
49, FRACCIONAMIENTO LAS TORRES, CODIGO POSTAL 29045, TELEFONO (01-9) 614-28-45 Y FAX 615-35-83, 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS; CON UN MONTO CONTRATADO DE $933,565.58 M.N. 
16101042-109-99 (SGC-GRFS-99-142 A).- CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE EN LAS 
LOCALIDADES DE NUEVA ESPERANZA, LLANO GRANDE, 14 DE SEPTIEMBRE Y SUBTENIENTE PEDRO 
SANCHEZ, MUNICIPIO DE JIQUIPILAS, ESTADO DE CHIAPAS. EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 19 DE 
NOVIEMBRE DE 1999; LA EMPRESA GANADORA FUE MARTIN TORRES HIDALGO, CON DOMICILIO FISCAL EN 
CALLE ARRIAGA NUMERO 49, FRACCIONAMIENTO LAS TORRES, CODIGO POSTAL 29045, TELEFONO (01-9) 614-
28-45 Y FAX 615-35-83, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS; CON UN MONTO CONTRATADO DE $1’546,240.46 M.N. 
16101042-110-99 (SGC-GRFS-99-143 A).- CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE EN LAS 
LOCALIDADES DE SAN PEDRO EL PUY, NUEVO JERUSALEN, 17 DE MARZO, EL LIMON II, AGUA BENDITA II, EL 
TRAPICHITO Y SAN ANTONIO EL LIMON, MUNICIPIO DE VENUSTIANO CARRANZA, ESTADO DE CHIAPAS. EL 
FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 1999; LA EMPRESA GANADORA FUE CARLOS ALBERTO 
PADILLA ORANTES, CON DOMICILIO FISCAL EN ESTADO DE MEXICO NUMERO 242, COLONIA PLAN DE AYALA, 
CODIGO POSTAL 29110, TELEFONO Y FAX (01-9) 615-00-82, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS; CON UN MONTO 
CONTRATADO DE $3’109,432.23 M.N. 
16101042-111-99 (SGC-GRFS-99-144 A).- CONSTRUCCION DEL SISTEMA INTEGRAL DE AGUA POTABLE EN LAS 
LOCALIDADES DE LLANO ALTO, LLANO BAJO, ZAPOTILLO, LINDAVISTA Y PLAN DE AYALA, MUNICIPIO DE 
IXTAPA, ESTADO DE CHIAPAS. EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 1999; LA EMPRESA 
GANADORA FUE CARLOS ALBERTO PADILLA ORANTES, CON DOMICILIO FISCAL EN ESTADO DE MEXICO 
NUMERO 242, COLONIA PLAN DE AYALA, CODIGO POSTAL 29110, TELEFONO Y FAX (01-9) 615-00-82, TUXTLA 
GUTIERREZ, CHIAPAS; CON UN MONTO CONTRATADO DE $3’554,009.72 M.N. 
16101042-112-99 (SGC-GRFS-99-145 A).- CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE EN LAS 
LOCALIDADES DE SAN JOSE PUENTE DE TIERRA, MUNICIPIO DE IXTAPA; LA CANDELARIA Y EL MIRADOR, 
MUNICIPIO DE SAN FERNANDO, ESTADO DE CHIAPAS. EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 19 DE NOVIEMBRE 
DE 1999; LA EMPRESA GANADORA FUE RAZEL CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN 
AVENIDA CEDROS NUMERO 461, FRACCIONAMIENTO EL BOSQUE, TELEFONO Y FAX (01-9) 616-49-15, TUXTLA 
GUTIERREZ, CHIAPAS; CON UN MONTO CONTRATADO DE $1’143,922.16 M.N. 
16101042-113-99 (SGC-GRFS-99-146 A).- CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE EN LAS 
LOCALIDADES DE LA LUCHA CAMPESINA II, BENITO JUAREZ Y VICTORICO R. GRAJALES, MUNICIPIO DE LA 
TRINITARIA, ESTADO DE CHIAPAS. EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 1999; LA 
EMPRESA GANADORA FUE COYATOC CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN AVENIDA 
GUADALUPANO NUMERO 122, FRACCIONAMIENTO POPULAR SAN PEDRO, CODIGO POSTAL 29039, TELEFONO 
(01-9) 618-22-66 Y FAX 618-30-15, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS; CON UN MONTO CONTRATADO DE 
$2’150,151.69 M.N. 
16101042-114-99 (SGC-GRFS-99-147 A).- CONSTRUCCION DEL SISTEMA INTEGRAL DE AGUA POTABLE EN LAS 
LOCALIDADES DE: NUEVO CENTRO DE POBLACION EJIDAL 10 DE ABRIL, RANCHERIA PALO GORDO, NUEVO 
CENTRO DE POBLACION EJIDAL 6 DE MARZO, SAN ANTONIO ZANJA SECA, NUEVO CENTRO DE POBLACION 
EJIDAL ALBORES DE ZAPATA, FRACCION SAN JACINTO EL PALMAR, NUEVO CENTRO DE POBLACION EJIDAL 
SAN FRANCISCO OJO DE AGUA, NUEVO CENTRO DE POBLACION EJIDAL GUADALUPE SANTA ANA, RANCHERIA 
NUEVA ZAPALUTA, NUEVO CENTRO DE POBLACION EJIDAL MONTE DE LOS OLIVOS, RANCHERIA DOCTOR 
BELISARIO DOMINGUEZ Y RIO AZUL, MUNICIPIO DE LA TRINITARIA, ESTADO DE CHIAPAS. EL FALLO SE LLEVO A 
CABO EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 1999; LA EMPRESA GANADORA FUE GRUPO GARCIA Y GARCIA, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN 13a. NORTE PONIENTE NUMERO 1414-B, COLONIA EL MIRADOR, CODIGO 
POSTAL 29030, TELEFONO Y FAX (01-9) 618-14-19, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS; CON UN MONTO 
CONTRATADO DE $4’996,616.30 M.N. 
16101042-115-99 (SGC-GRFS-99-148 A).- CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE EN LAS 
LOCALIDADES DE BUENOS AIRES, SAN ANTONIO II, EL NARANJO, FLOR DE MAYO I Y BARRIO LA PIEDAD, 
MUNICIPIO DE CHICOMUSELO, ESTADO DE CHIAPAS. EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 
1999; LA EMPRESA GANADORA FUE RAMAL CONSTRUCTORA Y PERFORADORA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO 
FISCAL EN 6a. OTE. SUR NUMERO 739, COLONIA AMPLIACION TERAN, CODIGO POSTAL 29100, TELEFONO (01-9) 
615-12-97 Y FAX 615-11-07, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS; CON UN MONTO CONTRATADO DE $1’642,052.99 M.N. 
16101042-116-99 (SGC-GRFS-99-149 A).- CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE EN LAS 
LOCALIDADES DE BARRIO SABINALITO II, RANCHERIA LLANO REDONDO Y BARRIO EL TERRONAL, BUENA 
VISTA II Y SAN MARCOS, MUNICIPIO DE CHICOMUSELO, ESTADO DE CHIAPAS. EL FALLO SE LLEVO A CABO EL 
DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 1999; LA EMPRESA GANADORA FUE GUSTAVO ANTONIO VELASCO CALVO, CON 
DOMICILIO FISCAL EN AVENIDA 1o. DE MAYO NUMERO 53, COLONIA INFONAVIT GRIJALVA, CODIGO POSTAL 
29040, TELEFONO Y FAX (01-9) 613-67-44, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS; CON UN MONTO CONTRATADO DE 
$1’541,084.34 M.N. 
16101042-117-99 (SGC-GRFS-99-150 A).- CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE EN LAS 
LOCALIDADES DE OJO DE AGUA I, BARRIO LOMA BONITA, EL ROBLAR, NUEVO BRASILAR, LAZARO CARDENAS 
II Y EL LIMON, MUNICIPIO DE CHICOMUSELO, ESTADO DE CHIAPAS. EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 19 DE 
NOVIEMBRE DE 1999; LA EMPRESA GANADORA FUE RAMAL CONSTRUCTORA Y PERFORADORA, S.A. DE C.V., 
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CON DOMICILIO FISCAL EN 6a. ORIENTE SUR NUMERO 739, COLONIA AMPLIACION TERAN, CODIGO POSTAL 
29100, TELEFONO (01-9) 615-12-97 Y FAX 615-11-07, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS; CON UN MONTO 
CONTRATADO DE $2’529,000.71 M.N. 
16101042-118-99 (SGC-GRFS-99-151 A).- CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE EN LAS 
LOCALIDADES DE NUEVO LAREDO, ABSALON CASTELLANOS DOMINGUEZ II, BARRIO LA AMARGURA Y SAN 
ANTONIO EL OCOTAL, MUNICIPIO DE CHICOMUSELO, ASI COMO EL SISTEMA INTEGRAL DE AGUA POTABLE EN 
LAS LOCALIDADES DE EL CIPRES Y ABSALON CASTELLANOS DOMINGUEZ I, DEL MISMO MUNICIPIO, ESTADO 
DE CHIAPAS. EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 1999; LA EMPRESA GANADORA FUE 
RAMAL CONSTRUCTORA Y PERFORADORA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN 6a. ORIENTE SUR 
NUMERO 739, COLONIA AMPLIACION TERAN, CODIGO POSTAL 29100, TELEFONO (01-9) 615-12-97 Y FAX 615-11-
07, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS; CON UN MONTO CONTRATADO DE $2’997,523.89 M.N. 
16101042-119-99 (SGC-GRFS-99-152 A).- CONSTRUCCION DEL SISTEMA INTEGRAL DE AGUA POTABLE EN LAS 
LOCALIDADES DE NUEVA LIBERTAD, NUEVA INDEPENDENCIA, COSTA RICA, NUEVO LLANO GRANDE, EL 
PARAISO Y LAS FLORES, MUNICIPIO DE FRONTERA COMALAPA, ESTADO DE CHIAPAS. EL FALLO SE LLEVO A 
CABO EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 1999; LA EMPRESA GANADORA FUE CONSTRUCTORA Y PERFORADORA 
CHAC, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN AGRONOMOS NUMERO 175, FRACCIONAMIENTO BULEVARES, 
CODIGO POSTAL 29020, TELEFONO Y FAX (01-9) 615-34-43, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS; CON UN MONTO 
CONTRATADO DE $12’514,800.27 M.N. 
16101042-120-99 (SGC-GRFS-99-153 A).- CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE EN LAS 
LOCALIDADES DE LA MESILLA, VIVALEY EL SABINO Y BARRIO PONCIO PILATOS, MUNICIPIO DE FRONTERA 
COMALAPA, ESTADO DE CHIAPAS. EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 1999; LA 
EMPRESA GANADORA FUE VADO CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN 
ANDADOR PALENQUE NUMERO C-12, MANZANA 19, COLONIA INFONAVIT SOLIDARIDAD, CODIGO POSTAL 
29050, TELEFONO (01-9) 615-75-29, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS; CON UN MONTO CONTRATADO DE 
$620,857.42 M.N. 
16101042-121-99 (SGC-GRFS-99-154 A).- CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE EN LAS 
LOCALIDADES DE POBLADO EL ROSARIO, PARAJE SAN ANTONIO, CONGREGACION BUENAVISTA, POBLADO EL 
SUMIDERO DE CAMPO ALEGRE Y POBLADO TRANSITO II, MUNICIPIO DE JITOTOL, ESTADO DE CHIAPAS. EL 
FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 1999; LA EMPRESA GANADORA FUE HIDROMAYA 
INGENIERIA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN 13a. SUR ORIENTE NUMERO 228, COLONIA SAN 
FRANCISCO, CODIGO POSTAL 29000, TELEFONO Y FAX (01-9) 612-19-53, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS; CON UN 
MONTO CONTRATADO DE $1’839,971.58 M.N. 
16101042-122-99 (SGC-GRFS-99-155 A).- CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE EN LAS 
LOCALIDADES DE EJIDO RIO NEGRO, POBLADO AZAPAC-AMAPAC, RIBERA NUEVO EL CARMEN, RIBERA 
CARRIZAL Y VICENTE GUERRERO, MUNICIPIO DE FRANCISCO LEON, ESTADO DE CHIAPAS. EL FALLO SE LLEVO 
A CABO EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 1999; LA EMPRESA GANADORA FUE INGENIERIA CIVIL LOBO, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO FISCAL EN 2a. PONIENTE NORTE NUMERO 515, COLONIA TERAN, CODIGO POSTAL 29050, 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS; CON UN MONTO CONTRATADO DE $3’084,008.77 M.N. 
16101042-123-99 (SGC-GRFS-99-156 A).- CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE EN LAS 
LOCALIDADES DE RIBERA SAN MIGUEL BUENAVISTA, SAN JOSE MASPAC, RIBERA SANTA MARTHA, SAN PABLO 
TUMBAC, RIBERA CANDELARIA Y RIBERA SAN ANTONIO MASPAC, MUNICIPIO DE FRANCISCO LEON, ESTADO 
DE CHIAPAS. EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 1999; LA EMPRESA GANADORA FUE 
INGENIERIA CIVIL LOBO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN 2a. PONIENTE NORTE NUMERO 515, COLONIA 
TERAN, CODIGO POSTAL 29050, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS; CON UN MONTO CONTRATADO DE 
$3’058,050.55 M.N. 
16101042-124-99 (SGC-GRFS-99-157 A).- CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE EN LAS 
LOCALIDADES DE RIBERA EL PARAISO, RIBERA NUEVO CRISTO REY, RIBERA LAS CRUCES Y ARROYO EL 
CARACOL, MUNICIPIO DE FRANCISCO LEON, ESTADO DE CHIAPAS. EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 19 DE 
NOVIEMBRE DE 1999; LA EMPRESA GANADORA FUE RAZEL CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO 
FISCAL EN AVENIDA CEDROS NUMERO 461, FRACCIONAMIENTO EL BOSQUE, TELEFONO Y FAX (01-9) 616-49-15, 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS; CON UN MONTO CONTRATADO DE $2’297,751.00 M.N. 
16101042-125-99 (SGC-GRFS-99-158 A).- CONSTRUCCION DEL SISTEMA INTEGRAL DE AGUA POTABLE EN LAS 
LOCALIDADES DE SAN ANTONIO, GUADALUPE, SAN SEBASTIAN, NUEVO LEON Y SAN JOSE, MUNICIPIO DE 
SOLOSUCHIAPA, ESTADO DE CHIAPAS. EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 1999; LA 
EMPRESA GANADORA FUE FLO-CAL CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN CALLE 
CANDOQUIS NUMERO 158-1, FRACCIONAMIENTO EL BOSQUE, CODIGO POSTAL 29047, TELEFONO Y FAX (01-9) 
616-39-40, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS; CON UN MONTO CONTRATADO DE $971,380.88 M.N. 
16101042-126-99 (SGC-GRFS-99-159 A).- CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE EN LAS 
LOCALIDADES DE: EL ROSARIO, EL NARANJO, ALVARO OBREGON Y RANCHERIA EL BENEFICIO, MUNICIPIO DE 
SOLOSUCHIAPA, ESTADO DE CHIAPAS. EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 1999; LA 
EMPRESA GANADORA FUE PROCIV, PROCESOS DE INGENIERIA CIVIL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN 
6a. CALLE PONIENTE SUR NUMERO 377-02, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 29000, TELEFONO Y FAX (01-9) 
612-06-26, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS; CON UN MONTO CONTRATADO DE $1’437,934.07 M.N. 
16101042-127-99 (SGC-GRFS-99-160 A).- CONSTRUCCION DEL SISTEMA INTEGRAL DE AGUA POTABLE EN LAS 
LOCALIDADES DE RIBERA MAZONO, RIBERA EL PORVENIR Y RIBERA 20 DE NOVIEMBRE, MUNICIPIO DE 
TAPALAPA; ASI COMO LA CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE SAN JUAN 
BOSCO, MUNICIPIO DE OCOTEPEC, ESTADO DE CHIAPAS. EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 19 DE 
NOVIEMBRE DE 1999; LA EMPRESA GANADORA FUE ALEJANDRO ANTONIO VELA SANCHEZ, CON DOMICILIO 
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FISCAL EN 3a. ORIENTE SUR NUMERO 659, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 29000, TELEFONO Y FAX (01-9) 
612-79-31, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS; CON UN MONTO CONTRATADO DE $1’726,867.55 M.N. 
16101042-128-99 (SGC-GRFS-99-161 A).- CONSTRUCCION DEL SISTEMA INTEGRAL DE AGUA POTABLE EN LAS 
LOCALIDADES DE RIBERA BUENAVISTA, RIBERA SAN ANTONIO BLANCA ROSA, RIBERA PALESTINA, RIBERA 
NUEVO PROGRESO, RIBERA BLANCA ROSA Y RIBERA SAN ISIDRO ARROYO SECO, MUNICIPIO DE TAPALAPA, 
ESTADO DE CHIAPAS. EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 1999; LA EMPRESA 
GANADORA FUE JORGE ABARCA CABRERA, CON DOMICILIO FISCAL EN CALLE LAGUNA DE CATAZAJA 
NUMERO 301, COLONIA 24 DE JUNIO, CODIGO POSTAL 29047, TELEFONO (01-9) 616-25-02, TUXTLA GUTIERREZ, 
CHIAPAS; CON UN MONTO CONTRATADO DE $1’559,301.15 M.N. 
16101042-129-99 (SGC-GRFS-99-162 A).- CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE EN LAS 
LOCALIDADES DE: RIBERA AGUA AZUL, RIBERA POJAYAL 1a. SECCION, RIBERA EL ZAPOTE, RIBERA EL 
AGUACATE Y RIBERA NUEVA ESPERANZA, MUNICIPIO DE IXHUATAN, ESTADO DE CHIAPAS. EL FALLO SE 
LLEVO A CABO EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 1999; LA EMPRESA GANADORA FUE MANUEL DE JESUS TRUJILLO 
CRUZ, CON DOMICILIO FISCAL EN 7a. PONIENTE NORTE NUMERO 752, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 
29000, TELEFONO (01-9) 613-25-86, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS; CON UN MONTO CONTRATADO DE 
$1’717,294.07 M.N. 
16101042-130-99 (SGC-GRFS-99-163 A).- CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE EN LAS 
LOCALIDADES DE RANCHERIA PUYACATENGO, RANCHERIA SAN JOSE LAS LOMAS Y RANCHERIA NUEVA 
YORK, MUNICIPIO DE AMATAN, ESTADO DE CHIAPAS. EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 
1999; LA EMPRESA GANADORA FUE FLO-CAL CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN 
CALLE CANDOQUIS NUMERO 158-1, FRACCIONAMIENTO EL BOSQUE, CODIGO POSTAL 29047, TELEFONO Y FAX 
(01-9) 616-39-40, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS; CON UN MONTO CONTRATADO DE $998,720.83 M.N. 
16101042-131-99 (SGC-GRFS-99-164 A).- CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE EN LAS 
LOCALIDADES DE BERLIN ANEXO EL MIRADOR, OLIVARES, RANCHERIA EL NANCHITAL, FLOR DEL RIO Y 
RANCHERIA LAS GARDENIAS, MUNICIPIO DE AMATAN, ESTADO DE CHIAPAS. EL FALLO SE LLEVO A CABO EL 
DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 1999; LA EMPRESA GANADORA FUE FER-CASA CONSTRUCTORES ASOCIADOS, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN 4a. PONIENTE NORTE NUMERO 218 ALTOS, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 29950, TELEFONO Y FAX (01-9) 673-08-63, OCOSINGO, CHIAPAS; CON UN MONTO CONTRATADO DE 
$1’689,145.05 M.N. 
16101042-132-99 (SGC-GRFS-99-165 A).- CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD 
DE JOTALCHEN (JOTULCHEN), MUNICIPIO DE SAN ANDRES DURAZNAL, ESTADO DE CHIAPAS. EL FALLO SE 
LLEVO A CABO EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 1999; LA EMPRESA GANADORA FUE FLO-CAL CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN CALLE CANDOQUIS NUMERO 158-1, FRACCIONAMIENTO EL BOSQUE, 
CODIGO POSTAL 29047, TELEFONO Y FAX (01-9) 616-39-40, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS; CON UN MONTO 
CONTRATADO DE $1’532,844.53 M.N. 
16101042-133-99 (SGC-GRFS-99-166 A).- CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE EN LAS 
LOCALIDADES DE GUADALUPE PROGRESO, LA LAGUNA, LA NORIA Y LOS LAGOS, MUNICIPIO DE BELLAVISTA, 
ESTADO DE CHIAPAS. EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 1999; LA EMPRESA 
GANADORA FUE SERVICIO DE INGENIERIA Y ADMINISTRACION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN 
ANDADOR DE LOS TRANSPORTES NUMERO 12, COLONIA INFONAVIT LABORANTE, CODIGO POSTAL 29000, 
TELEFONO Y FAX (01-9) 613-93-02, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS; CON UN MONTO CONTRATADO DE 
$1’385,511.95 M.N. 
16101042-134-99 (SGC-GRFS-99-167 A).- CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE EN LAS 
LOCALIDADES DE EL PLAN Y CABALLO BLANCO, MUNICIPIO DE BELLAVISTA, ESTADO DE CHIAPAS. EL FALLO 
SE LLEVO A CABO EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 1999; LA EMPRESA GANADORA FUE SERVICIO DE INGENIERIA 
Y ADMINISTRACION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN ANDADOR DE LOS TRANSPORTES NUMERO 12, 
COLONIA INFONAVIT LABORANTE, CODIGO POSTAL 29000, TELEFONO Y FAX (01-9) 613-93-02, TUXTLA 
GUTIERREZ, CHIAPAS; CON UN MONTO CONTRATADO DE $617,091.14 M.N. 
16101042-135-99 (SGC-GRFS-99-168 A).- CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE EN LAS 
LOCALIDADES DE BARRIO LIMON, LA LAGUNITA Y PALESTINA, MUNICIPIO DE AMATENANGO DE LA FRONTERA, 
ESTADO DE CHIAPAS. EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 1999; LA EMPRESA 
GANADORA FUE GRUPO FAJ CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN CALZADA JUAN 
CRISPIN NUMERO 678, COLONIA PLAN DE AYALA, CODIGO POSTAL 29020, TELEFONO (01-9) 615-79-96 Y FAX 
615-56-23, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS; CON UN MONTO CONTRATADO DE $2’109,135.81 M.N. 
16101042-136-99 (SGC-GRFS-99-169 A).- CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE EN LAS 
LOCALIDADES DE BARRIO LINDAVISTA, BARRIO CANACAL, BARRIO SAN LUCAS, LOS MEZCALES, EL MADRONAL 
I Y EL MADRONAL II, MUNICIPIO DE SILTEPEC, ESTADO DE CHIAPAS. EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 19 DE 
NOVIEMBRE DE 1999; LA EMPRESA GANADORA FUE GUSTAVO ANTONIO VELASCO CALVO, CON DOMICILIO 
FISCAL EN AVENIDA 1o. DE MAYO NUMERO 53, COLONIA INFONAVIT GRIJALVA, CODIGO POSTAL 29040, 
TELEFONO Y FAX (01-9) 613-67-44, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS; CON UN MONTO CONTRATADO DE 
$3’183,853.79 M.N. 
16101042-137-99 (SGC-GRFS-99-170 A).- CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE EN LAS 
LOCALIDADES DE BARRIO MONTEBELLO, RANCHO BONITO, LAS SALINAS, VEGA DE JUAREZ Y SAN ANTONIO 
EL GRANDE, MUNICIPIO DE SILTEPEC, ESTADO DE CHIAPAS. EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 19 DE 
NOVIEMBRE DE 1999; LA EMPRESA GANADORA FUE OCORONI CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO FISCAL EN CALLE URUGUAY NUMERO 205, COLONIA EL RETIRO, CODIGO POSTAL 29040, TELEFONO 
(01-9) 614-06-36 Y FAX 614-34-12, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS; CON UN MONTO CONTRATADO DE 
$2’112,448.35 M.N. 
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16101042-138-99 (SGC-GRFS-99-171 A).- CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE EN LAS 
LOCALIDADES DE SANTA AMALIA, UNION SAN LUCAS, LA LUCHA Y 12 DE ABRIL, MUNICIPIO DE SILTEPEC, 
ESTADO DE CHIAPAS. EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 1999; LA EMPRESA 
GANADORA FUE QUINTILIANO RAMIREZ HERNANDEZ, CON DOMICILIO FISCAL EN AVENIDA CEDRO NUMERO 
471, FRACCIONAMIENTO EL BOSQUE, CODIGO POSTAL 29040, TELEFONO Y FAX (01-9) 616-46-04, TUXTLA 
GUTIERREZ, CHIAPAS; CON UN MONTO CONTRATADO DE $2’246,232.67 M.N. 
16101042-139-99 (SGC-GRFS-99-172 A).- CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE EN LAS 
LOCALIDADES DE BARRIO EL MANGUITO, BARRIO EL PARAISO, EL LETRERO, BARRIO BELISARIO DOMINGUEZ, 
LA PAZ EL ROSARIO Y BARRIO SANTA ANA, MUNICIPIO DE SILTEPEC, ESTADO DE CHIAPAS. EL FALLO SE 
LLEVO A CABO EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 1999; LA EMPRESA GANADORA FUE QUINTILIANO RAMIREZ 
HERNANDEZ, CON DOMICILIO FISCAL EN AVENIDA CEDRO NUMERO 471, FRACCIONAMIENTO EL BOSQUE, 
CODIGO POSTAL 29040, TELEFONO Y FAX (01-9) 616-46-04, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS; CON UN MONTO 
CONTRATADO DE $4’688,434.88 M.N. 
16101042-140-99 (SGC-GRFS-99-173 A).- CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE EN LAS 
LOCALIDADES DE PACAYALITO (BARRIO GUADALUPE), VICENTE GUERRERO, EL TESORO, ROSARITO, PIEDRA 
BLANCA, EL CIPRESAL Y LAGUNA VERDE, MUNICIPIO DE SILTEPEC, ESTADO DE CHIAPAS. EL FALLO SE LLEVO 
A CABO EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 1999; LA EMPRESA GANADORA FUE RG INGENIERIA, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO FISCAL EN 13a. NORTE PONIENTE NUMERO 1414-B, COLONIA EL MIRADOR, CODIGO POSTAL 29030, 
TELEFONO Y FAX (01-9) 618-14-19, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS; CON UN MONTO CONTRATADO DE 
$3’719,973.85 M.N. 
16101042-141-99 (SGC-GRFS-99-174 A).- CONSTRUCCION DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE EN LAS 
LOCALIDADES DE BARRIO PARAISO, NUEVA UNION, BARRIO NIÑOS HEROES, BARRIO SANTA ROSA Y EJIDO 
GRANADOS TALCANAQUE, MUNICIPIO DE MAZAPA DE MADERO, ESTADO DE CHIAPAS. EL FALLO SE LLEVO A 
CABO EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 1999; LA EMPRESA GANADORA FUE GRIJALVA CONSTRUCCIONES, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN 4a. ORIENTE NORTE NUMERO 1638, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 
29000, TELEFONO (01-9) 618-35-81 Y FAX 618-35-77, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS; CON UN MONTO 
CONTRATADO DE $2’596,564.00 M.N. 
16101042-142-99 (SGC-GRFS-99-175 A).- CONSTRUCCION DEL SISTEMA INTEGRAL DE AGUA POTABLE EN LAS 
LOCALIDADES DE LA MINA, CABALLETE CARRIZAL Y CABALLETE MOTOZINTLA, MUNICIPIO DE MOTOZINTLA, 
ESTADO DE CHIAPAS. EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 1999; LA EMPRESA 
GANADORA FUE RG INGENIERIA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN 13a. NORTE PONIENTE NUMERO 
1414-B, COLONIA EL MIRADOR, CODIGO POSTAL 29030, TELEFONO Y FAX (01-9) 618-14-19, TUXTLA GUTIERREZ, 
CHIAPAS; CON UN MONTO CONTRATADO DE $1’592,461.36 M.N. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
GERENTE REGIONAL FRONTERA SUR 

ING. JOSE LUIS ADAME DE LEON 
RUBRICA. 

(R.- 116715) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO EN HIDALGO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00637128-001-99   15/10/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la 
obra 

Costo total de la obra Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a:: 

00000 Mantenimiento mayor a 
inmuebles y equipo 

electromecánico 

889,644.0000 773,603.4783 Ing. Jorge Ramírez Rodríguez 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 15 DE OCTUBRE DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. GUALBERTO REYES GARCIA 

RUBRICA 
(R.- 116844) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

AVENIDA ACUEDUCTO No. 1514, COL. CHAP. NORTE 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se comunica el fallo de la 
licitación relativa al concurso de obra pública número SCOP/DOP/CONFE/002/99. 
 

DESCRIPCION DE LA OBRA FECHA DE 
FALLO 

MONTO 
CONTRATADO 

LICITANTE GANADOR 
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TERMINACION, REHABILITACION Y 
TECHADO DE EDIFICIO BAÑOS-
VESTIDORES-CIENCIAS APLICADAS AL 
DEPORTE Y ALBERCA COMPLEJO 
ACUATICO “AQUILES SERDAN”, CENTRO 
DEPORTIVO “EJERCITO DE LA 
REVOLUCION MEXICANA”, UBICADO EN 
LA LOCALIDAD DE MORELIA, MUNICIPIO 
DEL MISMO NOMBRE 

7 DE OCTUBRE 
DE 1999 

$3’635,156.68 PIRINDA CONSTRUCTORA Y 
URBANIZADORA, S.A. DE C.V. 

DOMICILIO: PEÑA Y PEÑA 
PONIENTE No. 725, 

COL. CHAPULTEPEC SUR, 
MORELIA, MICHOACAN 

 
MORELIA, MICH., A 6 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 
ING. FRANCISCO O. APARICIO MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 116846) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
El Gobierno del Distrito Federal, a través de la Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica, en cumplimiento al 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 24 apartado A de la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal, convoca a las personas físicas o morales que estén en posibilidades de llevar a cabo los trabajos 
descritos a continuación, para participar en las licitaciones públicas nacionales para la adjudicación del contrato a precios 
unitarios, según oficio de autorización previa, para el ejercicio del año 2000, número SFDF/AP/006/98, de fecha 15 de 
noviembre de 1999. 
 

Número de 
concurso 

Descripción y ubicación de los trabajos Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Fecha de 
visita al sitio 

de los 
trabajos 

Fecha de la 
junta de 

aclaraciones 

Fecha de 
presentación y 

apertura de 
propuestas

30001063-
102-99 

Desazolve de la presa Anzaldo, así como obras auxiliares 
y complementarias, ubicada en bulevar M. Avila 

Camacho Esq. Luis Cabrera, Col. Rancho Anzaldo, 
Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal, Zona 

Poniente 

20-Dic-99 23-Dic-99 
a las 

8:30 Hrs. 

28-Dic-99 
a las 

18:00 Hrs. 

4-Ene-2000
a las 

9:00 Hrs. 

30001063-
103-99 

Desazolve de las presas Becerra "A", "B" y caja 6 de 
Becerra, así como obras auxiliares y complementarias, 

ubicadas en la Delegación Alvaro Obregón, Distrito 
Federal, Zona Poniente 

20-Dic-99 23-Dic-99 
a las 

8:30 Hrs. 

28-Dic-99 
a las 

18:30 Hrs. 

4-Ene-2000
a las 

10:00 Hrs.

30001063-
104-99 

Desazolve de la presa Becerra "C", así como obras 
auxiliares y complementarias, ubicada en C. camino a 

Jalalpa Col. Lomas de Becerra, Delegación Alvaro 
Obregón, Distrito Federal, Zona Poniente 

20-Dic-99 23-Dic-99 
a las 

8:30 Hrs. 

28-Dic-99 
a las 

19:00 Hrs. 

4-Ene-2000
a las 

11:00 Hrs.

30001063-
105-99 

Desazolve de las presas Las Flores y La Mina, así como 
obras auxiliares y complementarias, ubicadas en la 
Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal, Zona 

Poniente 

20-Dic-99 23-Dic-99 
a las 

8:30 Hrs. 

28-Dic-99 
a las 

19:30 Hrs. 

4-Ene-2000
a las 

12:00 Hrs.

30001063-
106-99 

Desazolve de la presa Los Patos, así como obras 
auxiliares y complementarias, Delegación Cuajimalpa, 

Distrito Federal, Zona Poniente 

20-Dic-99 23-Dic-99 
a las 

8:30 Hrs. 

28-Dic-99 
a las 

20:00 Hrs. 

4-Ene-2000
a las 

13:00 Hrs.
30001063-

107-99 
Desazolve de la presa Mixcoac, así como obras auxiliares 
y complementarias, ubicada en calzada de los Corceles 
s/n, Col. Colinas del Sur, Delegación Alvaro Obregón, 

Distrito Federal, Zona Poniente 

20-Dic-99 23-Dic-99 
a las 

8:30 Hrs. 

28-Dic-99 
a las 

20:30 Hrs. 

4-Ene-2000
a las 

14:00 Hrs.

30001063-
108-99 

Desazolve de la presa San Joaquín, así como obras 
auxiliares y complementarias, ubicada en bulevar Pípila 

s/n, Col. Lomas de Sotelo, Municipio de Naucalpan, 
Estado de México, Zona Poniente 

21-Dic-99 24-Dic-99 
a las 

8:30 Hrs. 

29-Dic-99 
a las 

18:00 Hrs. 

5-Ene-2000
a las 

9:00 Hrs. 

30001063-
109-99 

Desazolve de la presa Tacubaya, así como obras 
auxiliares y complementarias, ubicada en prolongación de 
Artificios s/n, Col. Belem de las Flores, Delegación Alvaro 

Obregón, Distrito Federal, Zona Poniente 

21-Dic-99 24-Dic-99 
a las 

8:30 Hrs. 

29-Dic-99 
a las 

18:30 Hrs. 

5-Ene-2000
a las 

10:00 Hrs.

30001063-
110-99 

Desazolve de la presa Tarango, así como obras 
auxiliares y complementarias, ubicada en Av. 

prolongación 5 de Mayo, Col. Lomas de Tarango, 
Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal, Zona 

Poniente 

21-Dic-99 24-Dic-99 
a las 

8:30 Hrs. 

29-Dic-99 
a las 

19:00 Hrs. 

5-Ene-2000
a las 

11:00 Hrs.
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30001063-
111-99 

Desazolve de la presa Tecamachalco, así como obras 
auxiliares y complementarias, ubicada en el Municipio de 

Tecamachalco, Estado de México, Zona Poniente 

21-Dic-99 24-Dic-99 
a las 

8:30 Hrs. 

29-Dic-99 
a las 

19:30 Hrs. 

5-Ene-2000
a las 

12:00 Hrs.
30001063-

112-99 
Desazolve de la presa Tequilasco, así como obras 
auxiliares y complementarias, ubicada en C. Río 

Guadalupe s/n, Col. Puente Colorado, Delegación Alvaro 
Obregón, Distrito Federal, Zona Poniente 

21-Dic-99 24-Dic-99 
a las 

8:30 Hrs. 

29-Dic-99 
a las 

20:00 Hrs. 

5-Ene-2000
a las 

13:00 Hrs.

30001063-
113-99 

Desazolve de la presa Texcalatlaco, así como obras 
auxiliares y complementarias, ubicada en Cda. de la 

Presa, Col. San Bernabé, Delegación Alvaro Obregón, 
Distrito Federal, Zona Poniente 

21-Dic-99 24-Dic-99 
a las 

8:30 Hrs. 

29-Dic-99 
a las 

20:30 Hrs. 

5-Ene-2000
a las 

14:00 Hrs.

 
Los interesados podrán revisar los documentos y planos que contengan las bases y obtener información adicional previamente 
a la compra de las bases, el cual será requisito para adquirirlas y participar en el concurso, en la Subdirección de Contratos de 
la D.G.C.O.H., ubicada en avenida Viaducto M. Alemán número 507, 4o. piso, código postal 08400, Delegación Iztacalco, a 
partir de la fecha de publicación de la presente y hasta la fecha límite para adquirirlas; de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 
horas, en días hábiles. Las bases para cada concurso tienen un costo de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.) en la 
convocante y a través de la dirección de compraNET (http://www.compranet.gob.mx/) con un costo de $300.00 (trescientos 
pesos 00/100 M.N.). 
1.- La visita al sitio de los trabajos y junta de aclaraciones: para las licitaciones de la 30001063-102-99 a la 30001063-113-

99 se efectuarán en la Unidad Departamental de Emergencias pertenecientes a la Dirección de Construcción, 4o. piso de 
la D.G.C.O.H., ubicada en avenida Viaducto M. Alemán número 507, código postal 08400, Delegación Iztacalco de esta 
ciudad, el día y hora indicados anteriormente. 

2.- El acto de presentación y entrega de la propuesta completa y apertura de las propuestas técnicas se llevará a cabo en la 
sala de juntas de la Dirección de Construcción, ubicada en avenida Viaducto M. Alemán número 507, 4o. piso, código 
postal 08400, Delegación Iztacalco, el día y hora mencionados anteriormente, al finalizar este acto se dará a conocer el 
lugar, fecha y hora para la apertura de las propuestas económicas. 

 Requisitos para participar: 
a. Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar en hoja membretada. 
b. Constancia de registro de concursantes expedida por la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal. 

Nota.- En el supuesto caso de que el interesado tuviera en trámite su registro, será necesario presentar la siguiente 
documentación; y adicionalmente presentará la constancia de registro en trámite, en la convocante. 

1.- Comprobatorios de capital contable mínimo (estados financieros 1998 debidamente auditados por contador público 
externo a la compañía, y declaración fiscal del ejercicio 1998, correspondiente, donde se compruebe el capital contable 
mínimo requerido). 

2.- Copia simple del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, cuando se trate de persona 
moral, o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de personas físicas, así como los poderes que deban 
presentarse. 

3.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal. 

Estos documentos deberán presentarse previo a la compra de bases y la convocante entregará las bases y documentos del 
concurso (únicamente a los que adquirieron sus bases en la convocante), si se utiliza el sistema compraNET, los documentos 
deberán entregarse a la convocante según las disposiciones generales de las bases, solamente los planos y croquis de 
localización los proporcionará la convocante. 
El pago deberá efectuarse mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Distrito Federal, con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal, este pago no es 
reembolsable. Si es por compraNET, el sistema genera un recibo y las bases del concurso se adquieren a través de dicho 
sistema. 
Se otorgará un anticipo para las licitaciones de la 30001063-102-99 a la 30001063-113-99 de 10% (diez por ciento) para el 
inicio de los trabajos y 10% (diez por ciento) para la compra de materiales. 
Los interesados en las licitaciones de la 30001063-102-99 a la 30001063-113-99 deberán presentar la documentación que 
compruebe su capacidad técnica y experiencia en desazolve de presas; como empresa, deberá entregar copia de contratos 
donde se demuestre esta experiencia. 
Las proposiciones deberán proporcionarse en idioma español. 
Los porcentajes a los que se deberán sujetar las garantías serán de la siguiente manera: de seriedad de la propuesta, 5% del 
importe total de la misma; de cumplimiento del contrato, 10% de su importe; por vicios ocultos, 10% del monto total ejercido. 
La Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica, con base en el artículo 41 de la Ley de Obras Públicas del 
Distrito Federal, efectuará el análisis comparativo de las propuestas admitidas, formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al licitante que reúna las condiciones necesarias para 
garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta evaluada legal, 
técnica, económica, financiera, administrativa y el precio más bajo. 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los concursantes podrán inconformarse en los 
términos del artículo 72 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL DIRECTOR GENERAL 
ING. ANTONIO DOVALI RAMOS 
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RUBRICA. 
(R.- 116848) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION Y OPERACION HIDRAULICA 
AVISO DE FALLOS 

LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS DEPENDIENTE DE LA SUBDIRECCION DE CONTRATOS, EN 
CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 34 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, DA A CONOCER LA 
IDENTIDAD DEL PARTICIPANTE GANADOR DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES: 
30001063-056-99, CONSTRUCCION DEL MURO DE CONTENCION EN LAS LADERAS DEL CERRO LLAMADO 
SOCAVON, DELEGACION IZTAPALAPA, D.F., CON UN IMPORTE DE $2'381,462.45, ADJUDICADO A 
CONSTRUCCIONES Y ACABADOS SERVI, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 2 DE AGOSTO DE 1999. 
30001063-059-99, CONSTRUCCION DEL COLECTOR INDECO II CON UNA LONGITUD DE 1,543.83 METROS DE 2.44 
METROS DE Ø INTERIOR Y CAPTACION EN LA LUMBRERA NUMERO 5 DEL COLECTOR SEMIPROFUNDO 
IZTAPALAPA DE ESTA CIUDAD, CON UN IMPORTE DE $28'339,361.69, ADJUDICADO A MICROTUNEL, S.A. DE C.V., 
FECHA DE FALLO 10 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
30001063-060-99, SUPERVISION TECNICA Y ADMINISTRATIVA PARA LA CONSTRUCCION DEL COLECTOR 
INDECO II CON UNA LONGITUD DE 1,543.83 METROS DE 2.44 METROS DE Ø INTERIOR Y CAPTACION EN LA 
LUMBRERA NUMERO 5 DEL COLECTOR SEMIPROFUNDO IZTAPALAPA DE ESTA CIUDAD, CON UN IMPORTE DE 
$891,004.98, ADJUDICADO A INGENIEROS CIVILES Y ARQUITECTOS LYM, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 5 DE 
AGOSTO DE 1999. 
30001063-061-99, ESTUDIO PARA LA TRANSMISION EN TIEMPO REAL DE LOS PARAMETROS ELEMENTALES DE 
25 POZOS DE EXTRACCION DE AGUA POTABLE, CON UN IMPORTE DE $870,481.10, ADJUDICADO A PUNTO 
FLOTANTE, S.A., FECHA DE FALLO 10 DE AGOSTO DE 1999. 
30001063-062-99, INSTALACION DE TUBERIA DE CONCRETO DE 30, 38, 45, 61 Y 76 CM DE Ø, REJILLAS DE 
TORMENTA Y CANALETAS PARA ALIVIAR LA PROBLEMATICA DE ENCHARCAMIENTOS, QUE SE PRESENTAN EN 
LA AVENIDA INSURGENTES NORTE (ESTACION INDIOS VERDES DEL METRO); ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y 
COMPLEMENTARIAS, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, D.F. ZONA NORTE, CON UN IMPORTE DE 
$3'014,644.90, ADJUDICADO A CONSTRUCCIONES Y ACABADOS SERVI, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 26 DE 
AGOSTO DE 1999. 
30001063-063-99, CONSTRUCCION DE CANAL A CIELO ABIERTO DE CONCRETO ARMADO PARA LA 
ADECUACION DE LA CUENCA DEL RIO DE LA BARRANCA SECA Y UN COLECTOR MARGINAL CON TUBERIA DE 
CONCRETO REFORZADO DE 0.76 Y 1.07 METROS DE Ø, UBICADO EN EL PUEBLO DE SAN FRANCISCO 
TECOXPA, DELEGACION MILPA ALTA, D.F.; ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS, CON UN 
IMPORTE DE $4'844,401.70, ADJUDICADO A QUAMI CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 1999. 
30001063-064-99, PERFORACION DEL POZO DENOMINADO PEÑON NUMERO 2; ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y 
COMPLEMENTARIAS, DELEGACION IZTAPALAPA, D.F., CON UN IMPORTE DE $1'695,401.27, ADJUDICADO A 
EMAJA PERFORACIONES, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 13 DE AGOSTO DE 1999. 
30001063-065-99, PERFORACION DEL POZO DENOMINADO PEÑON NUMERO 4; ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y 
COMPLEMENTARIAS, DELEGACION IZTAPALAPA, D.F., CON UN IMPORTE DE $1'422,786.06, ADJUDICADO A 
PERFORACIONES BONANZA, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 13 DE AGOSTO DE 1999. 
30001063-066-99, PERFORACION DEL POZO DENOMINADO SANTA CATARINA NUMERO 6; ASI COMO OBRAS 
AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS, DELEGACION IZTAPALAPA, D.F., CON UN IMPORTE DE $1'747,281.24, 
ADJUDICADO A ANDROMEDA TECNOLOGICA EN POZOS Y BOMBAS, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 11 DE 
AGOSTO DE 1999. 
30001063-067-99, PERFORACION DEL POZO DENOMINADO TECOMITL NUMERO 6; ASI COMO OBRAS AUXILIARES 
Y COMPLEMENTARIAS, DELEGACION MILPA ALTA, D.F., DESIERTO, FECHA DE FALLO 21 DE JULIO DE 1999. 
30001063-068-99, CONSTRUCCION DE LA LINEA DE CONDUCCION Y PLANTA DE BOMBEO, DE LA DERIVACION 
NUMERO 4 DEL ACUEDUCTO PERIMETRAL AL TANQUE REBOMBEO TOPILEJO, EN SAN FRANCISCO 
TLALNEPANTLA, DELEGACION XOCHIMILCO, D.F., CON UN IMPORTE DE $2'276,256.36, ADJUDICADO A INGARYC, 
S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 31 DE AGOSTO DE 1999. 
30001063-069-99, SUPERVISION TECNICA Y ADMINISTRATIVA PARA LA CONSTRUCCION DE LA LINEA DE 
CONDUCCION Y PLANTA DE BOMBEO, DE LA DERIVACION NUMERO 4 DEL ACUEDUCTO PERIMETRAL AL 
TANQUE REBOMBEO TOPILEJO, EN SAN FRANCISCO TLALNEPANTLA, DELEGACION XOCHIMILCO, D.F., CON UN 
IMPORTE DE $340,520.21, ADJUDICADO A SIISA SISTEMAS DE INGENIERIA E INFORMATICA, S.A. DE C.V., FECHA 
DE FALLO 25 DE AGOSTO DE 1999. 
30001063-070-99, CONSTRUCCION DE LA LINEA DE INTERCONEXION DE 0.508 METROS DE Ø DEL PORTAL DE 
SALIDA DE LA DERIVACION NUMERO 3 DEL ACUEDUCTO PERIMETRAL A LOS TANQUES EXISTENTES TL-33 Y 
TL-32, UBICADOS EN LA DELEGACION TLALPAN, D.F., CON UN IMPORTE DE $3'198,132.39, ADJUDICADO A 
INGENIEROS Y CONSTRUCTORES DE LA REGION, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 23 DE AGOSTO DE 1999. 
30001063-071-99, SUPERVISION TECNICA Y ADMINISTRATIVA PARA LA CONSTRUCCION DE LA LINEA DE 
INTERCONEXION DE 0.508 METROS DE Ø DEL PORTAL DE SALIDA DE LA DERIVACION NUMERO 3 DEL 
ACUEDUCTO PERIMETRAL A LOS TANQUES EXISTENTES TL-33 Y TL-32, UBICADOS EN LA DELEGACION 
TLALPAN, D.F., CON UN IMPORTE DE $285,983.33, ADJUDICADO A BURO DE ASESORIA Y CONSTRUCCION 
ESTRUCTURAL, S.C., FECHA DE FALLO 23 DE AGOSTO DE 1999. 
30001063-072-99, MANTENIMIENTO CORRECTIVO AL SISTEMA ELECTROMECANICO, CONSISTENTE EN LA 
INSTALACION DE BANCOS DE CAPACITORES; ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS EN 
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PLANTAS: CHAPULTEPEC, CERRO DE LA ESTRELLA Y SAN LUIS TLAXIALTEMALCO, SISTEMA HIDRAULICO DEL 
D.F., CON UN IMPORTE DE $1'614,235.37, ADJUDICADO A GRUPO CONSI, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 7 DE 
SEPTIEMBRE DE 1999. 
30001063-073-99, MANTENIMIENTO A 8 GENERADORAS FIJAS MARCA IGSA DE LAS SIGUIENTES 
CARACTERISTICAS: (2) CORRECTIVOS, 1 DE 75 Kw Y 1 DE 30 Kw (6) PREVENTIVOS, 1 DE 50 Kw, 2 DE 75 Kw, 1 DE 
85 Kw, 1 DE 125 Kw Y 1 DE 1000 Kw; PERTENECIENTES A LOS PASOS A DESNIVEL VEHICULAR: GUERRERO, 
ABUNDIO MARTINEZ, GUADALUPE Y MISTERIOS, INGUARAN, HANGARES, PANTITLAN, POTRERO Y PLANTA DE 
BOMBEO DE AGUAS NEGRAS UNIDAD EJERCITO DE ORIENTE, UBICADAS EN LAS ZONAS NORTE Y ORIENTE 
DEL SISTEMA HIDRAULICO DEL DISTRITO FEDERAL, DELEGACIONES GUSTAVO A. MADERO, VENUSTIANO 
CARRANZA E IZTAPALAPA, CON UN IMPORTE DE $302,996.20, ADJUDICADO A REPRESA MAQUINARIA Y 
EQUIPO, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 3 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
30001063-074-99, MANTENIMIENTO CORRECTIVO A (5) CABEZALES ENGRANADOS MARCA AMARILLO DE 555 HP, 
PERTENECIENTES A LA PLANTA DE BOMBEO DE AGUAS NEGRAS SAN BUENAVENTURA, UBICADA EN LA ZONA 
SUR DEL SISTEMA HIDRAULICO DEL D.F., DELEGACION XOCHIMILCO, DESIERTO, FECHA DE FALLO 7 DE 
SEPTIEMBRE DE 1999. 
30001063-075-99, MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 3 MOTORES DE COMBUSTION INTERNA MARCA DETROIT 
DIESEL DE 380 HP, 12 CILINDROS Y MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 4 MOTORES DE COMBUSTION INTERNA 
DE LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS: (1) LISTER DE 31 HP, 4 CILINDROS; (3) CUMMINS DE 700 HP, 6 
CILINDROS; PERTENECIENTES A LAS PLANTAS DE BOMBEO DE AGUAS NEGRAS EJERCITO DE ORIENTE, 
RIACHUELO SERPENTINO Y PASO A DESNIVEL VEHICULAR FFCC HIDALGO, UBICADAS EN LAS ZONAS 
ORIENTE, SUR, Y NORTE DEL SISTEMA HIDRAULICO DEL D.F., DELEGACIONES IZTAPALAPA, TLAHUAC Y 
GUSTAVO A. MADERO., CON UN IMPORTE DE $635,926.17, ADJUDICADO A REPRESA MAQUINARIA Y EQUIPO, 
S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 7 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
30001063-076-99, MANTENIMIENTO CORRECTIVO A (10) AEREADORES FLOTANTES MARCA SIMA, ACOPLADOS A 
MOTOR ELECTRICO DE 30 HP, 440 V, MARCA SIEMENS, PERTENECIENTES A LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
AGUAS NEGRAS CERRO DE LA ESTRELLA, UBICADAS EN LA ZONA ORIENTE DEL SISTEMA HIDRAULICO DEL 
DISTRITO FEDERAL, DELEGACION IZTAPALAPA, CON UN IMPORTE DE $535,658.96, ADJUDICADO A CAMPAL 
ASOCIADOS, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 3 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
30001063-077-99, MANTENIMIENTO CORRECTIVO A (21) MOTORES ELECTRICOS: (1) DE 800 HP, 4160 V; (3) DE 
200 HP, 440 V; (2) DE 125 HP, 440 V; (1) DE 40 HP, 440 V; (7) DE 20 HP, 440 V Y (7) DE 15 HP, 440 V; 
PERTENECIENTES A LAS PLANTAS DE BOMBEO DE AGUAS NEGRAS: REBOMBEO ACULCO, EL HUESO, CANAL 
DE GARAY Y PASOS A DESNIVEL VEHICULARES: POTRERO, MONTEVIDEO, PANTITLAN, NATIVITAS, ABUNDIO 
MARTINEZ, OCEANIA, HANGARES, PONIENTE 112, FORTUNA Y CANTERA, RESPECTIVAMENTE, UBICADAS EN 
LAS ZONAS NORTE, ORIENTE Y SUR DEL SISTEMA HIDRAULICO DEL DISTRITO FEDERAL, DELEGACIONES 
VENUSTIANO CARRANZA, COYOACAN, IZTAPALAPA, GUSTAVO A. MADERO Y XOCHIMILCO, CON UN IMPORTE 
DE $349,844.23, ADJUDICADO A INDUSTRIA MEXICANA DE EMBOBINADOS, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 24 DE 
SEPTIEMBRE DE 1999. 
30001063-078-99, MANTENIMIENTO CORRECTIVO A (4) ARRANCADORES DE LAS SIGUIENTES CAPACIDADES: (3) 
DE 20 HP, 220 V Y (1) DE 25 HP, 220 V; (2) C.C.M. DE 30 HP, Y (1) TABLERO DE TRANSFERENCIA DE 800 Amp, 600 
V; ASI COMO EL CABLEADO DE ALIMENTACION DE BAJA TENSION DE 2 TRANSFORMADORES DE 2000 KVA, 
23000/2300 V; PERTENECIENTES A LOS PASOS A DESNIVEL VEHICULARES FFCC HIDALGO, INGUARAN, 
MONTEVIDEO, GUERRERO, PANTITLAN Y LA PLANTA DE BOMBEO DE AGUAS NEGRAS ACULCO, 
RESPECTIVAMENTE, EN LAS ZONAS NORTE Y ORIENTE DEL SISTEMA HIDRAULICO DEL DISTRITO FEDERAL, 
DELEGACIONES GUSTAVO A. MADERO, IZTAPALAPA Y VENUSTIANO CARRANZA, CON UN IMPORTE DE 
$391,031.59, ADJUDICADO A INGENIERIA Y EQUIPOS ELECTRICOS, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 8 DE 
SEPTIEMBRE DE 1999. 
30001063-079-99, SUSTITUCION DE 1,216.00 M. DE TUBERIA DE ASBESTO-CEMENTO DE 50 CM (20") Ø, POR 
TUBERIA DE ACERO DE 50 CM (20") Ø, CED. 40, e=9.00 MM (3/8"); EN EL TRAMO DEL PORTAL DE SALIDA AL 
TANQUE TC-15, COLONIA PRIMAVERA, DELEGACION TLALPAN, D.F., CON UN IMPORTE DE $3'025,622.79, 
ADJUDICADO A CONSTRUTORA GEOLOGIA Y LABORATORIO DE PRESAS, S.A., FECHA DE FALLO 8 DE 
SEPTIEMBRE DE 1999. 
30001063-080-99, CONSTRUCCION DE LA PLANTA DE BOMBEO EN LA LAGUNA DE REGULACION EL SALADO, 
PARA AGUAS COMBINADAS, CON UN GASTO DE PROYECTO DE 6.00 m3/SEG., LOCALIZADA EN LA DELEGACION 
IZTAPALAPA, CON UN IMPORTE DE $16'871,584.75, ADJUDICADO A ACUEDUCTOS Y URBANIZACIONES, S.A. DE 
C.V., FECHA DE FALLO 8 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
30001063-081-99, SUPERVISION TECNICA Y ADMINISTRATIVA PARA LA CONSTRUCCION DE LA PLANTA DE 
BOMBEO EN LA LAGUNA DE REGULACION EL SALADO, PARA AGUAS COMBINADAS, CON UN GASTO DE 
PROYECTO DE 6.00 m3/SEG., LOCALIZADA EN LA DELEGACION IZTAPALAPA, CON UN IMPORTE DE $656,122.98, 
ADJUDICADO A DIRAC, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 14 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
30001063-082-99, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A (25) MOTORES ELECTRICOS VERTICALES 
DE DIFERENTES MARCAS Y CAPACIDADES: (5) DE 100-150 HP Y (20) DE 200-350 HP; PERTENECIENTES AL 
ALMACEN ORIENTE CERRO DE LA ESTRELLA, UBICADO EN AVENIDA SAN LORENZO TEZONCO SIN NUMERO, 
DELEGACION IZTAPALAPA, D.F., DESIERTO, FECHA DE FALLO 27 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
30001063-083-99, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A (15) TRANSFORMADORES DE 
DIFERENTES MARCAS Y CAPACIDADES: (9) DE 350-500 KVA; Y (6) DE 750-1000 KVA; PERTENECIENTES AL 
ALMACEN ORIENTE CERRO DE LA ESTRELLA, UBICADO EN AVENIDA SAN LORENZO TEZONCO SIN NUMERO, 
DELEGACION IZTAPALAPA, D.F., DESIERTO, FECHA DE FALLO 27 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
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30001063-084-99, CONSTRUCCION DE LA CANALIZACION DEL ARROYO SANTO DESIERTO EN EL PUEBLO DE 
SAN MATEO TLALTENANGO TRAMO I DEL CADENAMIENTO 0+000 AL 0+560, DELEGACION CUAJIMALPA, D.F., 
CON UN IMPORTE DE $7'076,753.83, ADJUDICADO A ATENEA CONSULTORES, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 7 
DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
30001063-085-99, CONSTRUCCION DE LA CANALIZACION DEL ARROYO SANTO DESIERTO EN EL PUEBLO DE 
SAN MATEO TLALTENANGO TRAMO III DEL CADENAMIENTO 1+120 AL 1+680, DELEGACION CUAJIMALPA, D.F., 
CON UN IMPORTE DE $7'394,816.73, ADJUDICADO A CONSTRUCCIONES Y ACABADOS SERVI, S.A. DE C.V., 
FECHA DE FALLO 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
30001063-086-99, REHABILITACION DE (3) SUBESTACIONES DE 23 KV; (2) TIPO ABIERTAS Y (1) COMPACTA, DE 
LAS PLANTAS: 5-A GRAN CANAL, KM 25.5 Y ESCUADRON 201, RESPECTIVAMENTE, DE LAS ZONAS CENTRO, 
PONIENTE Y NORTE DEL SISTEMA HIDRAULICO DEL DISTRITO FEDERAL, CON UN IMPORTE DE $2'061,700.08, 
ADJUDICADO A GRUPO CONSI, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 21 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
30001063-087-99, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A (16) CUERPOS DE IMPULSORES DE 8"Ø, 
DIFERENTES MARCAS, LUBRICACION AGUA, PERTENECIENTES AL ALMACEN ORIENTE CERRO DE LA 
ESTRELLA, UBICADO EN AVENIDA SAN LORENZO TEZONCO SIN NUMERO, DELEGACION IZTAPALAPA, D.F., 
CON UN IMPORTE DE $1'933,176.09, ADJUDICADO A FUERZA HIDRAULICA, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 27 DE 
SEPTIEMBRE DE 1999. 
30001063-088-99, MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 4 EMBRAGUES NEUMATICOS: MARCA AIRFLEX, MODELO 
18CB500, 600 HP, 1767 RPM, PRESION DE TRABAJO 75 PSI, PERTENECIENTES A LA PLANTA DE BOMBEO DE 
AGUAS NEGRAS SAN BUENAVENTURA, UBICADOS EN LA ZONA SUR DEL SISTEMA HIDRAULICO DEL D.F., 
DELEGACION XOCHIMILCO, CON UN IMPORTE DE $530,395.32, ADJUDICADO A FAWICK DE MEXICO, S.A. DE 
C.V., FECHA DE FALLO 21 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
30001063-089-99, CONSTRUCCION DEL COLECTOR SANTA MARTHA DE 1.22 Y 1.52 M DE Ø, EN LA DELEGACION 
IZTAPALAPA, D.F., CON UN IMPORTE DE $8'975,202.13, ADJUDICADO A ALO, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 27 
DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
30001063-090-99, CONSTRUCCION DEL COLECTOR SANTA MARTHA DE 1.83 M DE Ø, EN LA DELEGACION 
IZTAPALAPA, D.F., CON UN IMPORTE DE $8'026,346.97, ADJUDICADO A GRUPO CONSTRUCTOR CORA, S.A. DE 
C.V., FECHA DE FALLO 27 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
30001063-091-99, CONSTRUCCION DEL COLECTOR SANTA MARTHA DE 2.13 M DE Ø, EN LA DELEGACION 
IZTAPALAPA, D.F., CON UN IMPORTE DE $7'545,383.77, ADJUDICADO A GRUPO GARCA DE CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 1 DE OCTUBRE DE 1999. 
30001063-092-99, CONSTRUCCION DEL COLECTOR LUCIO BLANCO, EN LA DELEGACION IZTAPALAPA, D.F., CON 
UN IMPORTE DE $3'311,896.35, ADJUDICADO A CONSTRUCTORA R.L.M., S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 1 DE 
OCTUBRE DE 1999. 
30001063-093-99, PERFORACION DEL POZO DENOMINADO TECOMITL NUMERO 6; ASI COMO OBRAS AUXILIARES 
Y COMPLEMENTARIAS, DELEGACION MILPA ALTA, D.F., DESIERTO, FECHA DE FALLO 9 DE SEPTIEMBRE DE 
1999. 
30001063-094-99, CAMBIO DE TUBERIAS DE DESCARGA DE 36" DE Ø, DE ACERO CEDULA 40 EN LA PLANTA 
NUMERO 2 DEL GRAN CANAL; ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS EN LA DELEGACION 
VENUSTIANO CARRANZA, D.F., CON UN IMPORTE DE $1'989,961.71, ADJUDICADO A ARQ. JULIETA GUERRERO 
DE LA PORTILLA Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 5 DE OCTUBRE DE 1999. 
30001063-095-99, CONSTRUCCION DE LA LINEA DE CONDUCCION NUMERO 1 DEL TANQUE VILLA VERDUM AL 
TANQUE ZACAMULPA CON TUBERIA DE ASBESTO-CEMENTO DE 305 MM (12") Ø, DEL KM 0+000 AL 3+108.50, EN 
LA DELEGACION ALVARO OBREGON, D.F., CANCELADO, FECHA DE FALLO 24 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
30001063-096-99, DESAZOLVE Y EXTRACCION DE TULE Y LIRIO ACUATICO EN LA LAGUNA DE REGULACION 
HORARIA DEL CADENAMIENTO 0+480 NORTE AL 1+440 NORTE, UBICADA A UN COSTADO DE LA AUTOPISTA 
PEÑON-TEXCOCO, ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS EN LA ZONA FEDERAL DE TEXCOCO, 
CON UN IMPORTE DE $13'503,386.48, ADJUDICADO A GRUPO GARCA DE CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS, S.A. 
DE C.V., FECHA DE FALLO 27 DE OCTUBRE DE 1999. 
30001063-097-99, FABRICACION DE 2,000 ANILLOS DE DOVELAS DE CONCRETO HIDRAULICO DE 3.50 M. DE Ø 
INTERIOR, UTILIZANDO MOLDES PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA LA 
CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DRENAJE PROFUNDO DE LA CIUDAD DE MEXICO, CON UN IMPORTE DE 
$20'680,486.80, ADJUDICADO A TRITURADOS BASALTICOS Y DERIVADOS, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 29 DE 
OCTUBRE DE 1999. 
30001063-098-99, SUPERVISION TECNICA Y ADMINISTRATIVA PARA LA FABRICACION DE 2,000 ANILLOS DE 
DOVELAS DE CONCRETO HIDRAULICO DE 3.50 M. DE Ø INTERIOR, UTILIZANDO MOLDES PROPIEDAD DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA LA CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DRENAJE PROFUNDO DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, CON UN IMPORTE DE $572,784.99, ADJUDICADO A DIRAC, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 
27 DE OCTUBRE DE 1999. 
30001063-099-99, INTERCONEXION DE LOS COLECTORES MARGINALES EN LA BARRANCA TARANGO, TRAMO I, 
DEL POZO NUMERO 1 AL POZO NUMERO 18; ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS EN LA 
DELEGACION ALVARO OBREGON, D.F., CON UN IMPORTE DE $2'767,379.47, ADJUDICADO A CONSTRUCCION Y 
FABRICACIONES DE MEXICO, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 11 DE NOVIEMBRE DE 1999. 
30001063-100-99, INTERCONEXION DE LOS COLECTORES MARGINALES EN LA BARRANCA TARANGO, TRAMO II, 
DEL POZO NUMERO 19 AL POZO NUMERO 50; ASI COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS EN LA 
DELEGACION ALVARO OBREGON, D.F., CON UN IMPORTE DE $2'181,391.32, ADJUDICADO A CONSTRUCCION Y 
FABRICACIONES DE MEXICO, S.A. DE C.V., FECHA DE FALLO 10 DE NOVIEMBRE DE 1999. 
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30001063-101-99, REHABILITACION DEL TANQUE PARA AGUA POTABLE SANTA ISABEL TOLA NUMERO 2; ASI 
COMO OBRAS AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS EN LA DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, D.F., CON UN 
IMPORTE DE $3'111,600.24, ADJUDICADO A SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES COPROSTE, S.A. DE C.V., FECHA 
DE FALLO 10 DE NOVIEMBRE DE 1999. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
EL DIRECTOR GENERAL 

ING. ANTONIO DOVALI RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 116849) 
CENTRO DE INVESTIGACION EN MATEMATICAS, A.C. 

AVISO MULTIPLE DE FALLOS DE LICITACIONES 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 37 y 46 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, se da a conocer la identidad de los ganadores de las licitaciones públicas llevadas a cabo por esta 
entidad. Los fallos fueron emitidos en base a la documentación técnica y económica recibida y, posterior a su 
análisis, se determinó lo siguiente: 
 

No. de licitación Proveedor Partidas 
asignadas 

11102002-001-99 
Suministro de materiales y útiles de administración 

Alejandra Arroyo Valerio 3 

 Prodeli de México, S.A. de C.V. 1 
11102002-002-99 

Suministro de pasajes aéreos 
Promotora de Viajes Guanajuato, S.A. de C.V. 1 

111102002-003-99 
Servicio de comedor y cafetería 

Ma. Concepción Cabrera Flores  2 

11102002-004-99 
Servicio de imprenta 

Linotipográfica Dávalos Hnos., S.A. de C.V. 1 

11102002-005-99 
Seguro múltiple empresarial y seguro de flotilla de autos 

Seguros Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa 2 

11102002-006-99 
Suministro de refacciones de cómputo 

María Guadalupe Mora Fabila 1 

11102002-007-99 
Readecuación a las instalaciones de la entidad 

Construcciones PCA, S.A. de C.V. 1 

11102002-008-99 
Equipo de proyección y reproducción 

Microformas, S.A. de C.V. 1 

 Grupo Tecniplus del Bajío, S.A. de C.V. 1 
 Muebles Noriega, S.A. de C.V. 1 

11102002-009-99 
Software 

LDI Associats, S.A. de C.V. 6 

 Desiertas 7 
11102002-010-99 

Bienes informáticos 
Computación, Sistemas y Productividad, S.A. de C.V. 7 

 Grupo Estratégico para Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 2 
 LDI Associats, S.A. de C.V. 3 

 
GUANAJUATO, GTO., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
C.P. ANA LILIA ZARATE VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 116851) 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LA SIERRA HIDALGUENSE 

ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
CARRETERA MEXICO-TAMPICO, KM. 100 

TRAMO PACHUCA-HUEJUTLA 
CODIGO POSTAL 43200, ZACUALTIPAN, HGO. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
AVISO DE FALLO 

De conformidad con el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se hace del conocimiento la identidad del 
ganador de la licitación pública nacional, que a continuación se describe: 
 

Objeto de la licitación Nombre y dirección del licitante ganador 
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Licitación No. 29020001-002-99 

Fecha de fallo: 22/09/1999 
De las 994 partidas correspondientes a libros de texto, se le adjudicaron un 
total de 335 partidas al proveedor: Librería de Porrúa Hnos. y Cía., S.A. de 

C.V., y un total de 27 partidas al proveedor Miguel Angel Ríos Ramírez 

Librería de Porrúa Hnos. y Cía., S.A. de C.V. 
Av. República Argentina No. 15, colonia Centro, código postal 

06020, México, D.F. 

Miguel Angel Ríos Ramírez. 
Plaza Independencia No. 106, despacho 405, colonia Centro, 

código postal 42000, Pachuca, Hidalgo 
Licitación No. 29020001-003-99 

Fecha de fallo: 28/09/1999 
De las 21 partidas correspondientes a mobiliario y equipo de cómputo para la 

biblioteca, se adjudicaron 12 partidas al proveedor Kit Internacional, S.A. de C.V. 

Kit Internacional, S.A. de C.V. 
Av. Central No. 64, colonia Buenos Aires, código postal 06780, 

México, D.F. 

Licitación No. 29020001-004-99 
Fecha de fallo: 20/09/1999 

La única partida, correspondiente a una camioneta, se adjudicó al proveedor Zapata 
Autocamiones, S.A. de C.V. 

Zapata Autocamiones, S.A. de C.V. 
Bulevar Felipe Angeles No. 2307, colonia Venta Prieta, código 

postal 42080, Pachuca, Hidalgo 

 
ZACUALTIPAN DE ANGELES, HGO., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 

M. I. ALEJANDRO BAEZ JUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 116853) 
COMISION NACIONAL DEL DEPORTE 

DEPARTAMENTO DE CONTRATACION DE SERVICIOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. DE LICITACION   
11131002-005-99   

 
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO 

UNITARIO 
SIN IVA 

1 30,000 INSTRUCTIVO DE GUIAS DIDACTICAS, PORTADA Y CONTRAPORTADA EN 
PAPEL COUCHE BRILLANTE DE 210 GR, A SELECCION DE COLOR E 
INTERIOR DE 160 PAGINAS EN PAPEL BOND DE 75 GR, TAMAÑO 21.5X28 CM 
A 1X1 TINTA CON ACABADO HOT MELT, EL CONTENIDO SE ENTREGARA EN 
DISQUETE. 
SE REQUIERE QUE EL TIRAJE SEA ENTREGADO EN PAQUETES 
ENVUELTOS CON EL PAPEL ADECUADO PARA ELLO. 

EJEMPLAR $7.61 

2 1,000 MANUAL A IMPRIMIR DE LA SEGUNDA EDICION DE LA OBRA “MARCO 
JURIDICO DEL DEPORTE MEXICANO” COMPILACION. 
EL CONTENIDO SERA APROXIMADAMENTE EN 1,300 PAGINAS POR AMBOS 
LADOS DE 17X23 CM, EN PAPEL CULTURAL CREMOSO DE 75 GR, A UNA 
TINTA, EMPASTADO COLOR AZUL MARINO EN KERATOL CON LETRAS 
DORADAS. 
LA INFORMACION SE PROPORCIONARA EN DISQUETE. 
LA ENTREGA POR PARTE DEL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBE SER EN 
CAJAS DE CARTON FLEJADAS CON 30 MANUALES CADA UNA. 

EJEMPLAR $191.00 

3 1,000 MANUAL DE PATINES SOBRE RUEDAS NIVEL 6 DE 530 PAGINAS: EDICION, 
CORRECCION DE ESTILO, FORMATEO DEL DISEÑO, INCLUYE EL ESCANEO 
DE 374 FOTOGRAFIAS, ELABORACION DE ORIGINAL MECANICO, 
NEGATIVOS, IMPRESION Y DISTRIBUCION A NIVEL NACIONAL DE ACUERDO 
A LOS ANEXOS “C” Y “D”, A UNA TINTA EN PAPEL BOND DE 75 GR TAMAÑO 
21.5X28 CM Y PORTADAS EN CARTULINA COUCHE DE 2 CARAS DE 250 GR, 
INCLUYENDO EL DISEÑO DE LA PORTADA CON 3 FOTOGRAFIAS A 
SELECCION DE COLOR Y EL LOGOTIPO DEL SICCED, CON ACABADO 
PLASTIFICADO Y CON COSTURA DE HILO PEGADO HOT MELT A 4 TINTAS. 

EJEMPLAR $210.30 

  LA ENTREGA DE INFORMACION POR PARTE DE LA CONADE SERA LA 
CUARTA SEMANA DE NOVIEMBRE Y LA ENTREGA EN LOS DIFERENTES 
DESTINOS POR PARTE DEL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBE QUEDAR 
CONCLUIDA LA ULTIMA SEMANA DE DICIEMBRE EN CAJAS DE CARTON 
FLEJADAS. 
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4 5,000 ELABORACION, DISEÑO E IMPRESION DEL “ANUARIO DEL DEPORTE 
MEXICANO 1999” CON PORTADA Y CONTRAPORTADA EN CARTULINA 
COUCHE BRILLANTE DE 150 GR A 4 TINTAS E INTERIORES DE 120 PAGINAS 
A 4X4 TINTAS, EN PAPEL CULTURAL DE 75 GR, TAMAÑO 21.5X28 CM EN 
ACABADO HOT MELT. 
LOS CONTENIDOS SE ENTREGARAN EN DISQUETES EN PROGRAMA WORD 
Y LA SUPERVISION DEL DISEÑO LA REALIZARA EL PERSONAL DE LA 
UNIDAD DE COMUNICACION SOCIAL DE LA CONADE; EL COSTO DEBERA 
INCLUIR LA DIGITALIZACION Y ESCANEO DEL MATERIAL FOTOGRAFICO. 
LA ENTREGA POR PARTE DEL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBE SER EN 
CAJAS DE CARTON FLEJADAS CON 30 MANUALES CADA UNA. 

EJEMPLAR $43.60 

5 3,000 3 LIBROS DE EXPERIENCIAS DE PROYECTOS DE ORGANIZACIONES 
JUVENILES EN FORMATO 17X22 CM, CONSTA DE 240 PAGINAS IMPRESAS A 
DOS TINTAS EN PAPEL BOND DE 75 GR, 16 PAGINAS LLEVARAN 
FOTOGRAFIAS A COLOR DE 10X12 CM CADA UNA HACIENDO UN TOTAL DE 
30 FOTOGRAFIAS, EXTERIORES EN PAPEL COUCHE DE 250 GR, PORTADA Y 
CONTRAPORTADA A 4X4 TINTAS, 2a. Y 3a. DE FORROS A 2X2 TINTAS, 
ACABADO ENCUADERNADO A CAJA, COSIDO Y PEGADO; TERMINADO 
PLASTIFICADO MATE EN PORTADA Y CONTRAPORTADA, SE ENTREGARA 
ZIP PARA MAC Y FOTOGRAFIAS PARA SU DIGITALIZACION. 
SE REQUIERE QUE EL TIRAJE SEA ENTREGADO EN PAQUETES 
ENVUELTOS CON EL PAPEL ADECUADO PARA ELLO. 

EJEMPLAR $74.83 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. RAMON ALVAREZ LIMON 

RUBRICA. 
(R.- 116856) 

LABORATORIOS DE BIOLOGICOS Y REACTIVOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE LOGISTICA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
12277001-007-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe 
sin IVA 

1 2 Bomba peristáltica Pieza 41,154.0000 82,308.0000 
2 15 Termograficadores Pieza 7,589.4500 113,841.7500 
3 1 Equipo Kaye validator 2000 Pieza     
4 1 Lote de termómetros Equipo     
5 1 Lote de mobiliario propio de laboratorio Lote 93,111.0000 93,111.0000 
6 1 Lote de marcos, balanzas y otros Lote     
7 1 Manómetro patrón digital Pieza 43,860.0000 43,860.0000 
8 4 Autoclave esterilizador con generador de vapor Pieza 693,344.0000 2,773,376.0000 
9 3 Horno esterilizador Pieza 298,750.0000 896,250.0000 
10 1 Campana de polvos Pieza 67,600.0000 67,600.0000 
11 1 Impresora para balanza Pieza 6,577.5200 6,577.5200 
12 1 Sistema mezclador con agitación mecánica Pieza 1,115,575.0000 1,115,575.0000 
13 7 Graficadores para cámara de refrigeración y 

congelación 
Pieza 25,750.0000 180,250.0000 

14 6 Higrotermograficadores 
para control ambiental 

Pieza 25,750.0000 154,500.0000 

15 1 Molino para polvos Pieza 215,600.0000 215,600.0000 
16 1 Etiquetadora y codificadora Pieza     
17 1 Llenadora lineal automática Pieza     
18 1 Sistema de purificación de agua Pieza 237,144.6000 237,144.6000 
19 1 Mezclador de sólidos en V Pieza 93,730.0000 93,730.0000 
20 1 Tanque de acero inoxidable de 100 lts. Pieza     

 
21 1 Tanque de acero inoxidable de 300 lts. Pieza 82,176.0000 82,176.0000 
22 1 Tanque de acero inoxidable de 500 lts. Pieza     
23 1 Bomba para vaciar solventes Pieza 35,865.5000 35,865.5000 
24 1 Validator 2000 IRTD-400 Inteligente HTR-400 rollo 

termopar 
Pieza     
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25 2 Potenciómetro digital de mesa Pieza 4,130.0000 8,260.0000 
26 1 Centrífuga de alta velocidad Pieza 479,180.0000 479,180.0000 
27 9 Mesa especial para balanza analítica Pieza 6,996.7500 62,970.7500 
28 1 Medidor de conductividad Pieza 4,955.0000 4,955.0000 
29 1 Rotor basculante Pieza 33,920.0000 33,920.0000 
30 1 Procesador de tejidos Pieza     
31 1 Congelador vertical para laboratorio Pieza 54,700.0000 54,700.0000 
32 3 Refrigerador de laboratorio Pieza 35,195.0000 105,585.0000 
33 1 Sistema de filtración por medio de vacío Pieza 25,000.0000 25,000.0000 
34 15 Termograficadores Pieza 7,589.4500 113,841.7500 

 
No. de licitación   
12277001-008-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin IVA 

1 870 Ampolleta de 1 ml. ámbar banda blanca cerrada Millar 547.0000 475,890.0000 
2 2,400 Frasco de vidrio claro de 5 ml. boca de 20 mm Millar 803.0000 1,927,200.0000 
3 15,000 Frasco de ámbar de 3 ml. boca de 13 mm Pieza     
4 10 Frasco de claro de 3 ml. boca de 13 mm Millar     
5 40,000 Frasco de claro de 2 ml. boca de 13 mm Pieza     

 
No. de licitación   
12277001-009-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe 
sin IVA 

1 5,000 Bolsa grado médico No. 17 Caja 1.6500 8,250.0000 

2 400 Bulbo filtro corto Caja 90.0000 36,000.0000 
3 400 Bulbo filtro largo Pieza 97.0000 38,800.0000 
4 540 Gráfica para autoclave 121 o 24 horas Pieza     
5 700 Papel de diálisis Pieza     
6 16 Atomizador 400 ml. de plástico Pieza 41.6000 665.6000 
7 6 Atomizador de 1 litro Pieza 70.4000 422.4000 
8 6 Barras de vidrio de borosilicato de 80 x 2 cm. Pieza     
9 6 Barra magnética de 2 Pulg. de largo x 5 1/6 Pulg. 

diámetro 
Pieza 39.0000 234.0000 

10 10 Barras magnéticas de 5 Pulg. x 1/2 Pulg. de diámetro Pieza 755.0000 7,550.0000 
11 10 Barras magnéticas de 2 1/2 Pulg. de largo x 5 1/16 

Pulg. diámetro 
Pieza 43.0000 430.0000 

12 10 Barras magnéticas de 3 Pulg. de largo x 3/8 Pulg. 
diámetro 

Pieza 109.0000 1,090.0000 

13 10 Barras magnéticas de 4 1/4 Pulg. de largo x 1 1/16 
Pulg. diámetro 

Pieza 630.0000 6,300.0000 

14 10 Barras magnéticas de 6 1/4 Pulg. de largo x 1 1/16 
Pulg. diámetro 

Pieza 724.5600 7,245.6000 

15 34 Bobina de aluminio de 0.002 mm. Pieza 1,787.5000 60,775.0000 
16 800 Bobina hot foil para máquina etiquetadora ancho 35 Pieza     
17 3 Bolsa de papel para esterilizar No. 9 Millar 408.5000 1,225.5000 

18 3 Bolsa de papel para esterilizar No. 10 Millar 408.5000 1,225.5000 

19 31 Bolsa de papel para esterilizar No. 17 Millar 1,644.0000 50,964.0000 

 
20 7 Bolsa de papel grado médico poro controlado para 

esterilización 
Millar 380.0000 2,660.0000 

21 30 Bolsa de papel grado médico poro controlado para 
esterilización 

Millar 828.0000 24,840.0000 

22 2 Bolsa de papel grado médico poro controlado para 
esterilización 

Millar 165.0000 330.0000 

23 3 Bolsa de papel grado médico poro controlado para 
esterilización 

Millar 203.0000 609.0000 
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24 10 Bolsa de papel grado médico poro controlado para 
esterilización 

Millar 322.0000 3,220.0000 

25 2 Bulbo para pipeta lab Craft Cat. 374/983 Paq. con 3 558.0000 1,116.0000 
26 2 Calibrador de manómetros de diafragma con 

manómetro de Ref. de 0 
Pieza     

27 8 Cartucho ultrafiltra molec 30 kd en espiral p/un área 
de oper de 50 

Pieza     

28 30 Cinta testigo Pieza 43.0600 1,291.8000 
29 2 Electrodo de PH Pieza     
30 10 Embudo de vidrio Pieza 156.0000 1,560.0000 
31 2 Encendedor para mechero Pieza 231.9000 463.8000 
32 6 Espátula de acero Pieza 17.0000 102.0000 
33 6 Espátula de acero Pieza 19.3800 116.2800 
34 6 Espátula de acero Pieza 21.6800 130.0800 
35 6 Espátula de acero Pieza 24.5700 147.4200 
36 3 Espátula de porcelana Pieza 442.0000 4,420.0000 
37 3 Espátula de polipropileno Pieza 269.2800 807.8400 
38 3 Espátula de polipropileno Pieza 167.4500 502.3500 
39 3 Estuche de disección Pieza 245.1900 735.5700 
40 100 Garrafón de 9 litros Pieza 910.0000 91,000.0000 
41 20 Garrafón de vidrio claro Pieza 1,470.0000 29,400.0000 
42 6 Garrafón de plástico Pieza 1,503.3000 9,019.8000 
43 10 Garrafón de vidrio Pieza     
44 25 Gradilla de alambre Pieza 40.0000 1,000.0000 
45 6 Hilaza Pieza     
46 2 Lápiz punta diamante Pieza 90.0000 180.0000 

 
47 2 Manguera de plástico Pieza 195.0000 390.0000 
48 100 Manguera de silicón Metro 222.8000 22,280.0000 
49 30 Manguera de silicón Metro 208.7500 6,262.5000 
50 66 Manguera de silicón Metro 271.0000 17,886.0000 
51 60 Manguera de silicón Metro 86.4500 5,187.0000 
52 40 Manguera de silicón Metro 86.4500 3,458.0000 
53 60 Manguera de silicón Metro 148.6500 8,919.0000 
54 90 Manguera de silicón Metro 329.4000 29,646.0000 
55 10 Matraz de bola de fondo plano de 12 litros Pieza 882.7000 8,827.0000 
56 1 Matraz kitazato Pieza 97.0000 97.0000 
57 3 Papel filtro Paquete 

c/100 
1,640.0000 4,920.0000 

58 8 Papel graficador Pieza     
59 18 Papel graficador Caja c/100     
60 7 Papel kraf Rollo 618.0000 4,326.0000 
61 1 Papel para filme Rollo 357.0000 357.0000 
62 80 Parafina para sellar frascos Pieza     
63 6,000 Pipeta gotero con bulbo y rosca Pieza 1.5000 9,000.0000 
64 50 Pipeta serológica Pieza 15.0000 750.0000 
65 190 Pipeta serológica Pieza 15.0000 2,850.0000 
66 100 Placas de mazzini Pieza     
67 192 Portaobjetos de 75 x 25 ml. Caja con 50 

piezas 
13.0000 2,496.0000 

68 10 Probeta de vidrio de 500 ml. Pieza 124.0000 1,240.0000 
69 10 Probeta graduada Pieza 497.0000 4,970.0000 
70 3 Propipeta (llenador de pipetas hasta de 50 ml) Pieza 60.6100 181.8300 
71 10 Punta para pipetor Paquete de 

1000 piezas 
88.3700 883.7000 

72 10 Punta para pipetor Bolsa con 
250 piezas 

158.0000 1,580.0000 

73 5 Reloj de intervalos GE de 120 minutos Pieza 579.2700 2,896.3500 
74 2 Tanque reseivor BKO 101º  C Pieza     

 
75 30 Tapón blanco No. 2 Pieza 46.2000 1,386.0000 
76 300 Tapón de hule silicón Pieza 265.6500 79,695.0000 
77 300 Tapón de silicón Pieza 231.9800 69,594.0000 
78 32 Tapón de silicón Pieza 265.6500 8,500.8000 
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79 4 Tapón de silicón Pieza 292.1000 1,168.4000 
80 2 Tapón de silicón Paquete 561.1500 1,122.3000 
81 100 Tapón de silicón Pieza 222.7200 22,272.0000 
82 1,070 Tela de molino de organza Metro 30.0000 32,100.0000 
83 200 Tela para filtrar No. 12 Hoja 4.9000 980.0000 
84 15 Termómetro certificado de 1º  C a 52º  C Pieza 4,792.0000 71,880.0000 
85 10 Termómetro 20º  C Pieza 66.0000 660.0000 
86 9 Termómetro de máximas y mínimas Pieza 316.8000 2,851.2000 
87 200 Termómetro mercurio Pieza 418.0000 83,600.0000 
88 8 Termómetro rango 0 a 60º C Pieza 371.5200 2,972.1600 
89 3,470 Tubo de cultivo Pieza 12.7500 44,242.5000 
90 5,000 Tubo de ensaye 13 x 100 Pieza 1.4500 7,250.0000 
91 50 Tubo de vidrio de 50 cm. Pieza     
92 4 Tubo de vidrio de 8 mm. Pieza     
93 1,000 Tubo de vidrio fondo plano Pieza     
94 18 Tubo vacutainer Caja con 100     
95 20 Vaso de precipitado de vidrio Pieza 21.0000 420.0000 

 
No. de licitación   
12277001-010-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin IVA 

1 125 Alcohol etílico de 96 grados industrial fco. 1 lt. Frasco 10.9300 1,366.2500 
2 900 Hidróxido de sodio en escamas Frasco 1 kg. 12.8700 11,583.0000 

3 485 Maltosa Pfanstiehl Kilogramo 1,921.7000 932,024.5000 
4 50 Medio caldo soya tripticaseína fco. 450 grs. Frasco 183.0000 9,150.0000 

 
5 48 Sodio fosfato dibásico ANH Na2HP0004 fco. 500 Frasco 60.4500 2,901.6000 
6 5 Reactivos y sustancias químicas Frasco 37.9500 189.7500 
7 2 Reactivos y sustancias químicas Frasco     
8 4 Reactivos y sustancias químicas Frasco 1,237.5000 4,950.0000 
9 100 Reactivos y sustancias químicas Envase 257.4000 25,740.0000 
10 100 Reactivos y sustancias químicas Envase 232.6500 23,265.0000 
11 3 Reactivos y sustancias químicas Cuñete 7,450.0000 22,350.0000 
12 35 Reactivos y sustancias químicas Frasco 745.0000 26,075.0000 
13 6 Reactivos y sustancias químicas Kilogramo 380.3500 2,282.1000 
14 28 Reactivos y sustancias químicas Frasco 313.7600 8,785.2800 
15 5 Reactivos y sustancias químicas Frasco 364.0000 1,820.0000 
16 600 Reactivos y sustancias químicas Caja     
17 3 Reactivos y sustancias químicas Frasco 79.9500 239.8500 

18 5 Reactivos y sustancias químicas Frasco 736.0000 3,680.0000 
19 2 Reactivos y sustancias químicas Frasco 338.1300 676.2600 
20 10 Reactivos y sustancias químicas Kilogramo 420.0000 4,200.0000 

21 21 Reactivos y sustancias químicas Kilogramo 395.0000 8,295.0000 
22 10 Reactivos y sustancias químicas Kilogramo 338.1300 3,381.3000 
23 2 Reactivos y sustancias químicas Kilogramo 400.0000 800.0000 
24 7 Reactivos y sustancias químicas Frasco 82.8000 579.6000 
25 36 Reactivos y sustancias químicas Envase 1 

galón 
287.3000 10,342.8000 

26 15 Reactivos y sustancias químicas Frasco 33.2500 498.7500 

27 2 Reactivos y sustancias químicas Frasco 26.4200 52.8400 
28 1 Reactivos y sustancias químicas Frasco 6,880.0000 6,880.0000 
29 1 Reactivos y sustancias químicas Frasco 405.0000 405.0000 
30 1 Reactivos y sustancias químicas Frasco 241.0200 241.0200 
31 1 Reactivos y sustancias químicas Frasco 139.0000 139.0000 

 
32 1 Reactivos y sustancias químicas Frasco 78.6600 78.6600 
33 3 Reactivos y sustancias químicas Frasco 540.0000 1,620.0000 
34 3 Reactivos y sustancias químicas Frasco 495.0000 1,485.0000 
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35 15 Reactivos y sustancias químicas Frasco 79.9500 1,199.2500 
36 3 Reactivos y sustancias químicas Kilogramo 57.2000 171.6000 
37 1 Reactivos y sustancias químicas Frasco 42.0000 42.0000 
38 4 Reactivos y sustancias químicas Frasco 371.9900 1,487.9600 
39 1 Reactivos y sustancias químicas Frasco 48.6000 48.6000 
40 6 Reactivos y sustancias químicas Cuñete 465.0000 2,790.0000 
41 1 Reactivos y sustancias químicas Bolsa     
42 1 Reactivos y sustancias químicas Frasco 34.5000 34.5000 
43 14 Reactivos y sustancias químicas Kilogramo 135.2000 1,892.8000 
44 3 Reactivos y sustancias químicas Envase     
45 3 Reactivos y sustancias químicas Frasco 1,598.0000 4,794.0000 
46 1 Reactivos y sustancias químicas Frasco 137.0000 137.0000 
47 50 Reactivos y sustancias químicas Kilogramo 426.0000 21,300.0000 
48 3 Reactivos y sustancias químicas Frasco 231.3500 694.0500 
49 1 Reactivos y sustancias químicas Frasco 610.0000 610.0000 
50 1 Reactivos y sustancias químicas Frasco 25.7000 25.7000 
51 10 Reactivos y sustancias químicas Frasco 1,200.0000 12,000.0000 
52 2 Reactivos y sustancias químicas Frasco 58.0000 116.0000 
53 1 Reactivos y sustancias químicas Frasco 80.7300 80.7300 
54 7 Reactivos y sustancias químicas Frasco 219.0000 1,533.0000 
55 1 Reactivos y sustancias químicas Frasco 827.0000 827.0000 
56 2 Reactivos y sustancias químicas Frasco     
57 1 Reactivos y sustancias químicas Frasco 4,032.0000 4,032.0000 
58 3 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 680.0000 2,040.0000 
59 6 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 201.6700 1,210.0200 
60 53 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Litro 78.0000 4,134.0000 

 
61 1 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 574.1900 574.1900 
62 7 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 120.0000 840.0000 
63 3 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 2,690.0000 8,070.0000 
64 10 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 624.0000 6,240.0000 
65 11 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 1 litro 1,068.0000 11,748.0000 
66 1 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco     
67 1 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 806.4000 806.4000 
68 2 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 244.3800 488.7600 
69 1 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 243.0000 243.0000 
70 3 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 691.0000 2,073.0000 
71 7 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 132.6600 928.6200 
72 6 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 1,584.0000 9,504.0000 
73 19 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Envase 9,815.0000 186,485.0000 
74 2 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 222.0500 444.1000 
75 2 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 255.0000 510.0000 
76 5 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 262.9100 1,314.5500 

77 4 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 536.2100 2,144.8400 
 

78 2 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 241.0200 482.0400 
79 2 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 309.3200 618.6400 
80 2 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 241.0200 482.0400 
81 2 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 241.0200 482.0400 
82 3 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 346.3900 1,039.1700 
83 2 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 233.4500 466.9000 
84 30 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 198.0000 5,940.0000 
85 1 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 499.0000 499.0000 
86 1 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 390.6100 390.6100 
87 1 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 499.0000 499.0000 
88 1 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 2,241.0000 2,241.0000 
89 140 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Kilogramo 1,095.6000 153,384.0000 
90 7 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Kilogramo 6,465.0000 45,255.0000 

91 1 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco     
92 1 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco     
93 2 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco     
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94 1 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 2,342.0000 2,342.0000 
95 5 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco     
96 85 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 61.8300 5,255.5500 

97 11 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 292.1200 3,213.3200 
98 40 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 2,170.0000 86,800.0000 
99 10 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 565.0000 5,650.0000 
100 1 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Litro 524.7000 524.7000 
101 30 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 540.0000 16,200.0000 
102 6 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 277.0000 1,662.0000 
103 21 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 276.0000 5,796.0000 
104 16 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 164.0000 2,624.0000 
105 10 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 478.0000 4,780.0000 
106 1 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 124.0000 124.0000 
107 6 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 160.0000 960.0000 
108 2 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 118.0000 236.0000 
109 1 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 446.2500 446.2500 

110 17 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 124.0000 2,108.0000 
111 2 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 205.6900 411.3800 
112 156 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco     
113 3 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 1,100.0000 3,300.0000 
114 210 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Kilogramo 152.4500 32,014.5000 
115 2 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 994.3000 1,988.6000 
116 2 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 231.3500 462.7000 
117 122 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 361.2500 44,072.5000 

118 1 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Kilogramo 41,024.0000 41,024.0000 
119 48 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 205.0000 9,840.0000 
120 5 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 300 

gramos 
    

121 6 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 195.8600 1,175.1600 
122 1 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 1,563.0000 1,563.0000 
123 2 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 118.0000 236.0000 
124 1 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco     
125 1 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 1,310.0000 1,310.0000 
126 2 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 780.0000 1,560.0000 
127 1 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 900.0000 900.0000 
128 2 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Kilogramo 5,338.0000 10,676.0000 
129 10 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Caja     
130 10 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Caja     
131 5 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Caja     
132 2 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Caja     
133 2 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Caja     
134 4 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Caja 3,378.0000 13,512.0000 
135 4 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Caja 3,378.0000 13,512.0000 
136 50 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco     
137 2 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 1,290.0000 2,580.0000 
138 1 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 661.0000 661.0000 
139 1 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco     
140 1 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 3,022.0000 3,022.0000 
141 36 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 659.4000 23,738.4000 
142 20 Reactivos y sustancias químicas marca específicas Frasco 504.0000 10,080.0000 

 
No. de licitación   
12277001-011-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la obra Costo de la obra sin IVA 

00000 Programa de validación y GMP´s y/o BPF´s para 
laboratorios biológicos 

665,872.2500 579,019.3478 

 
No. de licitación   
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12277001-012-99   
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
IVA 

Importe sin IVA 

1 1 Servicio de consultoría externa para el proyecto de 
desarrollo de la 

Servicio de 
consultoría 

664,800.0000 664,800.0000 

 
No. de licitación   
12277001-013-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la obra Costo de la obra sin IVA 

00000 Reestructuración de un edificio 1,920,780.7035 1,670,244.0900 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE NOVIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR DE LOGISTICA 

LIC. FERNANDO FERNANDEZ FARIÑA 
RUBRICA. 

(R.- 116868) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE MATERIAL 
PARA SEÑALAMIENTO, PINTURA PARA MARCAS SOBRE EL PAVIMENTO Y MICROESFERA, VALES DE 
COMBUSTIBLE Y HERRAMIENTAS MENORES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00009015-022-99 $650 
COSTO EN compraNET: 

$350 

21/12/1999 22/12/1999 
9:00 HORAS 

28/12/1999 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000  MICROESFERA DE VIDRIO PARA MARCAS SOBRE EL PAVIMENTO 
2 C841000070 PINTURAS PARA TRANSITO (REFLEJANTES) 
3 0000000000  FIERRO ANGULO DE 1/4" X 2" X 2" X 10' 
4 0000000000  PAPEL REFLEJANTE GRADO ING. COLOR AMARILLO 
5 0000000000  VIALETA BLANCA CON REFLEJANTE EN AMBAS CARAS 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA EJERCITO NACIONAL NUMERO 780, COLONIA PROFESORES 
FEDERALES, CODIGO POSTAL 21370, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 
14:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 9:00 HORAS EN 
LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO S.C.T. BAJA CALIFORNIA, UBICADO EN AVENIDA EJERCITO NACIONAL 
NUMERO 780, COLONIA PROFESORES FEDERALES, CODIGO POSTAL 21370, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 28 DE DICIEMBRE DE 
1999 A LAS 9:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 9:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 3 DE ENERO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS 
EN AVENIDA EJERCITO NACIONAL NUMERO 780, COLONIA PROFESORES FEDERALES, CODIGO POSTAL 
21370, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO 

S.C.T. BAJA CALIFORNIA, CON DOMICILIO EN AVENIDA EJERCITO NACIONAL NUMERO 780, COLONIA 
PROFESORES FEDERALES, LOS DIAS LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:30 
HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: COMO SE INDICA EN LAS BASES DE LICITACION. 
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* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN AL TERMINO DE 20 DIAS NATURALES O AL ANTERIOR DIA HABIL SI 
AQUEL NO LO FUERE, A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA FACTURA, PREVIA ENTREGA DE BIENES. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00009015-023-99 $650 

COSTO EN compraNET: 
$350 

21/12/1999 22/12/1999 
11:00 HORAS 

28/12/1999 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 C510200024 VALES DE COMBUSTIBLE DE $50.00 CADA UNO 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA EJERCITO NACIONAL NUMERO 780, COLONIA PROFESORES 
FEDERALES, CODIGO POSTAL 21370, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 
14:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 11:00 HORAS 
EN LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO S.C.T. BAJA CALIFORNIA, UBICADO EN AVENIDA EJERCITO 
NACIONAL NUMERO 780, COLONIA PROFESORES FEDERALES, CODIGO POSTAL 21370, MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 28 DE DICIEMBRE DE 
1999 A LAS 11:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 11:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 3 DE ENERO DE 2000 A LAS 11:00 HORAS 
EN AVENIDA EJERCITO NACIONAL NUMERO 780, COLONIA PROFESORES FEDERALES, CODIGO POSTAL 
21370, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO 

S.C.T. BAJA CALIFORNIA, CON DOMICILIO EN AVENIDA EJERCITO NACIONAL NUMERO 780, COLONIA 
PROFESORES FEDERALES, LOS DIAS LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:30 
HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: COMO SE INDICA EN LAS BASES DE LICITACION. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: AL TERMINO DE 20 DIAS NATURALES O AL ANTERIOR DIA HABIL SI 

AQUEL NO LO FUERE, A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA FACTURA, PREVIA ENTREGA DE BIENES. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00009015-024-99 $650 
COSTO EN compraNET: 

$350 

21/12/1999 22/12/1999 
13:00 HORAS 

28/12/1999 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

 1 C390000610 PALA 
 2 C390000706 ZAPAPICO 
 3 C390000372 AZADON 
 4 C390000668 RASTRILLO 
 5 C390000588 MACHETE 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA EJERCITO NACIONAL NUMERO 780, COLONIA PROFESORES 
FEDERALES, CODIGO POSTAL 21370, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 
14:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 13:00 HORAS 
EN LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO S.C.T. BAJA CALIFORNIA, UBICADO EN AVENIDA EJERCITO 
NACIONAL NUMERO 780, COLONIA PROFESORES FEDERALES, CODIGO POSTAL 21370, MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 28 DE DICIEMBRE DE 
1999 A LAS 13:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 13:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 3 DE ENERO DEL 2000 A LAS 13:00 HORAS 
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EN AVENIDA EJERCITO NACIONAL NUMERO 780, COLONIA PROFESORES FEDERALES, CODIGO POSTAL 
21370, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO 

S.C.T. BAJA CALIFORNIA CON DOMICILIO EN AVENIDA EJERCITO NACIONAL NUMERO 780, COLONIA 
PROFESORES FEDERALES, LOS DIAS LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:30 
HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: COMO SE INDICA EN LAS BASES DE LICITACION. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: AL TERMINO DE 20 DIAS NATURALES O AL ANTERIOR DIA HABIL SI 

AQUEL NO LO FUERE, A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA FACTURA, PREVIA ENTREGA DE BIENES. 
MEXICALI, B.C., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

CENTRO S.C.T. BAJA CALIFORNIA 
(R.- 116869) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 016 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
ARRENDAMIENTO Y ADQUISICION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00009040-058-99 $500 
COSTO EN compraNET: $440 

21/12/1999 22/12/1999 
8:00 HORAS 

28/12/1999 
8:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 C810400008 MAQUINARIA Y EQUIPO PARA CONSTRUCCION (ARRENDAMIENTO DE) 
2 C810400008 MAQUINARIA Y EQUIPO PARA CONSTRUCCION (ARRENDAMIENTO DE) 
3 C810400008 MAQUINARIA Y EQUIPO PARA CONSTRUCCION (ARRENDAMIENTO DE) 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00009040-059-99 $500 

COSTO EN compraNET: $440 
21/12/1999 22/12/1999 

8:45 HORAS 
28/12/1999 

8:45 HORAS 
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 
1 C810400008 MAQUINARIA Y EQUIPO PARA CONSTRUCCION (ARRENDAMIENTO DE) 
2 C810400008 MAQUINARIA Y EQUIPO PARA CONSTRUCCION (ARRENDAMIENTO DE) 
3 C810400008 MAQUINARIA Y EQUIPO PARA CONSTRUCCION (ARRENDAMIENTO DE) 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSI

APERTURA TECNICA
00009040-060-99 $500 

COSTO EN compraNET: $440 
21/12/1999 22/12/1999 

9:30 HORAS 
28/12/1999 

9:30 HORAS 
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 
1 C660605024 LLANTAS DE HULE PARA CAMIONETA 
2 C660605024 LLANTAS DE HULE PARA CAMIONETA 
3 C660605024 LLANTAS DE HULE PARA CAMIONETA 
4 C660605024 LLANTAS DE HULE PARA CAMIONETA 
5 C660605024 LLANTAS DE HULE PARA CAMIONETA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00009040-061-99 $500 

COSTO EN compraNET: $440 
21/12/1999 22/12/1999 

10:15 HORAS 
28/12/1999 

10:15 HORAS 
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 
1 C720810004 CEMENTO TIPO I 
2 C390000508 LIMA 
3 C390000706 ZAPAPICO 
4 C390000588 MACHETE 
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5 C390000610 PALA 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00009040-062-99 $500 
COSTO EN compraNET: $440 

21/12/1999 22/12/1999 
11:00 HORAS 

28/12/1999 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 C720600028 TUBOS DE ACERO 
2 C720600028 TUBOS DE ACERO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00009040-063-99 $500 

COSTO EN compraNET: $440 
21/12/1999 22/12/1999 

11:45 HORAS 
28/12/1999 

11:45 HORAS 
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 
1 C510200004 ACEITE LUBRICANTE 
2 C510200004 ACEITE LUBRICANTE 
3 C510200004 ACEITE LUBRICANTE 
4 C510200004 ACEITE LUBRICANTE 
5 C510200004 ACEITE LUBRICANTE 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00009040-064-99 $500 

COSTO EN compraNET: $440 
21/12/1999 22/12/1999 

12:30 HORAS 
28/12/1999 

12:30 HORAS 
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 
 1 C510200024 GASOLINA 
 2 C510200024 GASOLINA 
 3 C510200024 GASOLINA 

 
∗ LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADO EN 
CARRETERA MEXICO-NUEVO LAREDO KILOMETRO 228+500, COLONIA SOSA, CODIGO POSTAL 87189, 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

∗ LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO EXPEDIDO POR 
BANAMEX, S.A. A FAVOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

∗ LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE DICIEMBRE DE 1999 EN LOS HORARIOS 
ARRIBA INDICADOS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT TAMAULIPAS, 
UBICADA EN CARRETERA MEXICO-NUEVO LAREDO KILOMETRO 228+500, COLONIA SOSA, CODIGO 
POSTAL 87189, CIUDAD VICTORIA, TAMPS. 

∗ EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 28 DE DICIEMBRE DE 
1999 EN LOS HORARIOS ARRIBA INDICADOS. 

∗ LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARA LOS DIAS 28 Y 29 DE 
DICIEMBRE DE 1999, RESPECTIVAMENTE, EN LOS HORARIOS ARRIBA INDICADOS. 

∗ EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
∗ LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
∗ LUGAR DE ENTREGA: EL QUE SE INDICA EN LAS BASES DE LICITACION. 
∗ PLAZO DE ENTREGA: EL QUE SE INDICA EN LAS BASES DE LICITACION. 
∗ LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LAS QUE SE INDICAN EN LAS BASES DE LICITACION. 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT TAMAULIPAS 

ING. FERNANDO CANOVAS ROYO 
RUBRICA. 

(R.- 116871) 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 
A TRAVES DEL COMITE TECNICO EVALUADOR 

CONVOCA A TODOS AQUELLOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, por conducto del Comité Técnico Evaluador, con domicilio en 
2 Poniente 107 altos, de esta ciudad, con base en lo establecido en los artículos 28 apartado A, 30 apartado A, 
fracción I, 32 y 33 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, convoca a todas las personas físicas o morales 
para participar en el concurso de licitación pública para adjudicar el contrato de servicios profesionales que se 
detalla a continuación: 
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Fuente del 

recurso 
Descripción de los 

servicios 
Costo de las bases Lugar de la 

venta de 
las bases 

Venta de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
documentación

y apertura de oferta 
técnica 

Préstamo 
837/OC-ME 

(BID) 

Plan para la 
recuperación de la zona 
de monumentos en la 

ciudad de Puebla 

$10,000.00/100 M.N. 2 Poniente 
107 altos, 

Ciudad 

Diciembre 13 al 17, 
de 9:00 a 
15:00 Hrs. 

3 de enero a 
las 10:00 Hrs. 

Enero 19 a las 10:00 
Hrs. 

 
Los interesados en participar deberán presentar original y copia simple para su cotejo, de la siguiente 
documentación: 
A) Copia certificada del testimonio del acta constitutiva de la empresa. Para el caso de personas físicas deberá 

presentar acta de nacimiento e identificación oficial, con fotografía. 
B) Poder notarial del representante legal, en el que se otorgan facultades al firmante de la propuesta para 

comprometer al licitante. 
C) Identificación oficial con fotografía del apoderado. 
D) Estados financieros auditados por contador público externo titulado o declaración anual correspondiente al 

año de 1998 ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
E) Registro vigente en el padrón de contratistas del Municipio de Puebla. 
F) Declaración por escrito y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
G) Cédula del Registro Federal de Contribuyentes, expedido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
H) Curriculum vitae, conteniendo: 
••  Trabajos similares desarrollados: nombre del trabajo; duración; y nombre, dirección y teléfono del 

contratante. 
••  Trabajos que actualmente desarrolla: nombre del trabajo; nombre, dirección y teléfono del contratante; 

personal asignado a ellos y fecha de terminación. 
••  Curriculum vitae del personal especializado, cuya contratación deberá acreditarse mediante el contrato 

respectivo en la etapa de presentación de documentación. 
1. Las bases de la presente licitación estarán a la venta en la 2 Poniente 107 altos, Puebla, Puebla, las cuales se 

entregarán mediante el pago efectuado de la suma indicada, la que se deberá cubrir en efectivo o mediante 
cheque certificado a nombre de Tesorería Municipal del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

2. Las bases y especificaciones técnicas generales de esta licitación estarán a disposición de los interesados 
para su venta, durante el plazo señalado en la columna de venta de las bases. 

3. Domicilio donde se llevarán a cabo los actos de la licitación: edificio de Protocolo, sito en 2 Norte esquina 
Juan de Palafox y Mendoza. 
4. Consultas y/o aclaraciones: 2 Poniente 107, altos. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 2 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO MUNICIPAL 
DR. EDUARDO MACIP ZUÑIGA 

RUBRICA. 
(R.- 116872) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 015 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009040-057-99 $700 
Costo en compraNET: 

$560 

17/01/2000 17/01/2000 
14:00 horas 

17/01/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimento y señalamiento 1/03/2000 
 
* Ubicación de la obra: camino Villa de Casas-Abasolo y Ramal Gildardo Magaña-Soto La Marina. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera nacional Mexico-Nuevo Laredo kilómetro 228+500, colonia Sosa, código postal 87189, Victoria, Tamaulipas, 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
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* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado expedido por Banamex, S.A., a nombre de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (cheque foráneo Banamex) en compraNET en domicilio electrónico de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. El importe de las bases no será reembolsable. En compraNET mediante 
los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de enero del 2000 a las 14:00 horas en Residencia de Carreteras 
Alimentadoras, ubicada en Calle 23 Alondra y calzada Luis Caballero número 109, colonia 7 de Noviembre, código postal 
87070, Victoria, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia de Carreteras Alimentadoras, código postal 87070, 
Victoria, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de enero del 2000 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de enero de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 27 de enero del 2000 a las 9:00 horas en carretera Nacional Mexico-Nuevo Laredo kilómetro 
228+500, colonia Sosa, código postal 87189, Victoria, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 15%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que 

compruebe el capital contable mínimo requerido (deberá acreditarse con el estado financiero actualizado, auditado y 
dictaminado por contador público externo y/o sus documentos completos de su última declaración fiscal). Si dos o más 
empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento notariado el acuerdo de participar 
en forma solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la proposición, y designar a una persona como 
representante común, dicho documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello. Documentación que 
acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria y de que dispone del equipo 
mínimo indispensable para la ejecución de los servicios, que sea de su propiedad (incluyendo facturas). 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: acta constitutiva de la empresa y, en su caso, las modificaciones 
respectivas para persona física, acta de nacimiento certificada. Declaración escrita en papel membretado de la empresa 
y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, indicando el número de la licitación. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad 
de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en la fracción XXIII del artículo 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de 
las propuestas técnicas y económicas admitidas y en su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que, entre los proponentes, 
reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la 
propuesta solvente más baja. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 días 
calendario, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. Se pactará un 
anticipo de 5% del importe de la primera asignación para el inicio, y de 10% del importe del contrato para compra y 
producción de materiales de construcción y la adquisición de equipos que se instalen permanentemente. 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. TAMAULIPAS 

ING. FERNANDO CANOVAS ROYO 
RUBRICA. 

(R.- 116874) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO S.C.T. NUEVO LEON 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 

 
NUMERO DE LA LICITACION DESCRIPCION DE LA OBRA FECHA DEL FALLO NOMBRE Y DIRECCION DE LA EMPRESA 

GANADORA

CSCT-18-CC-01.99-I014-01  CONSERVACION PERIODICA MEDIANTE 
RECUPERACION EN CALIENTE DE LA 

CARRETERA MONTERREY-NVO. LAREDO 
TRAMO LA GLORIA- LA GARITA DEL KM. 

145+800 AL KM. 173+800, Y EN LA CARRETERA 
MONTERREY-REYNOSA TRAMO LA SIERRITA-

REYNOSA DEL KM. 167+000 AL KM. 181+000 

30 DE ABRIL DE 1999  COMPAÑIA CONSTRUCTORA GARIMAR, 
S.A. DE C.V., AV. CENTRAL No. 1802, 

TORREON JARDIN, TORREON, COAH.

CSCT-18-CC-02.99-I014-02  CONSERVACION PERIODICA MEDIANTE 
CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO EN LA 

CARRETERA MONTERREY-REYNOSA, TRAMO 
MONTERREY-REYNOSA DEL KM. 41+700 AL KM. 

75+000 

30 DE SEPT. DE 1999 CONTRISSA ASFALTOS, S.A. DE C.V. AV. 
UNIVERSIDAD No. 542, COL. INSURGENTES, 

SALTILLO, COAH.
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00009031-008-99 CONSTRUCCION DE TERRACERIAS, OBRAS 
DE DRENAJE, PAVIMENTO 

DE CONCRETO HIDRAULICO, ESTRUCTURAS, 
ENTRONQUES, OBRAS COMPLEMENTARIAS Y 

SEÑALAMIENTO EN LA CARRETERA 
MATEHUALA-PUERTO MEXICO, TRAMO 

MATEHUALA-SAN ROBERTO EN EL ESTADO 
DE NUEVO LEON 

18 DE MAYO DE 1999 GRUPO INTEGRADO POR: PAVIMENTOS DE 
LA LAGUNA,
S.A. DE C.V.

E INDUSTRIAL DE CONSTRUCCIONES 
MEXICANAS, S.A. DE C.V.

LUIS G. URBINA No. 
INDUSTRIAL CHIHUAHUA,

CHIHUAHUA, CHIH.
 

NUMERO DE LA LICITACION DESCRIPCION DE LA ADQUISICION FECHA DEL FALLO NOMBRE Y DIRECCION DE LA EMPRESA 
GANADORA

00009031-006-99 PINTURA PARA TRAFICO 1 DE MARZO DE 1999 CIA. EL NUEVO TRIANGULO,
S.A. DE C.V.

AV. HIDALGO No. 2613 PTE., JARDINES DEL 
OBISPADO, MONTERREY, N.L.

 GAS LICUADO (L.P.) * SE DECLARA DESIERTA Y SE CONVOCA A LA SIGUIENTE LICITACION
 MANTENIMIENTO DE EQUIPO 

DE COMPUTO 
* SE DECLARA DESIERTA Y SE CONVOCA A LA SIGUIENTE LICITACION

 MANTENIMIENTO DE MAQUINAS DE ESCRIBIR 
Y CALCULADORAS 

5 DE MARZO DE 1999 VICTORIA LOPEZ LICEAGA
(SERV. TECNICO, D’DAVILA)

MODESTO ARREOLA No. 711 OTE., 
MONTERREY, N.L.

 GASOLINA 5 DE MARZO DE 1999 PRETAMEX, S.A. DE C.V.
 SERVICIO DE FOTOCOPIADO 1 DE MARZO DE 1999 LUCIA GARZA MUGUERZA

PADRE MIER No.1559, COL. OBISPADO, 
MONTERREY, N.L.

 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 
EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO 

5 DE MARZO DE 1999 ING. FRANCISCO PEREZ TREVIÑO
PLANICIES No. 6540, COL. MOCTEZUMA, 

MONTERREY, N.L.
 PASAJES AEREOS * SE DECLARA DESIERTA Y SE CONVOCA A LA SIGUIENTE LICITACION

 
NUMERO DE LA LICITACION DESCRIPCION DE LA ADQUISICION FECHA DEL FALLO NOMBRE Y DIRECCION DE LA EMPRESA 

GANADORA

00009031-007-99 CHAROLAS PARA SEÑALAMIENTO 15 DE ABRIL DE 1999 SEÑALES Y CONSTRUCCIONES,
S.A. DE C.V.

LAGO CUITZEO No. 238, COL.
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, 

D.F., C.P. 11320
 MANTENIMIENTO Y EQUIPO 

DE COMPUTO 
29 DE MARZO DE 1999 MICROSISTEMAS Y SERVICIOS 

GENERALES, S.A. DE C.V.
AVE. HIDALGO No. 1005 NTE., MONTERREY, 

N.L.
 PASAJES AEREOS 29 DE MARZO DE 1999 TURISMO SAN ANGEL, S.A. DE C.V.

MALAGA No. 2302, COL. ESPAÑA,
MONTERREY, N.L.

 
CIUDAD GUADALUPE, N.L., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

CENTRO S.C.T. NUEVO LEON 
(R.- 116875) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. BAJA CALIFORNIA 

AVISO DE FALLO 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con domicilio en avenida Ejercito Nacional número 780, colonia Profesores 
Federales, código postal 21370, Mexicali, Baja California, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 37 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, da a conocer el fallo de las siguientes licitaciones públicas: 
1. Mobiliario, equipo de oficina y equipo de cómputo; licitantes ganadores: Distribuidora Uni-Ser de México, S.A. de C.V., 

con domicilio en bulevar Benito Juárez número 1850, Centro Comercial Dragón locales 5 y 6 en Mexicali, B.C., monto del 
contrato $61,677.00; J. Johnson Distribuidores, S.A. de C.V., avenida Guanajuato número 2449, colonia Madero 
(Cacho), en Tijuana, B.C., monto del contrato $40,214.59; Micro-Computec, S.A. de C.V., calzada Independencia, centro 
comercial Plaza Fiesta local C-3, Centro Cívico, en Mexicali, B.C., monto del contrato $418,974.05; Smart BC, S.A. de 
C.V., con domicilio en avenida Villahermosa número 999, colonia Esperanza en Mexicali, B.C., monto del contrato, 
$187,737.00; Productos para Consumo Empresarial, S.A. de C.V., con domicilio en Presidentes número 19, colonia 
Portales, Delegación Benito Juárez, en México, D.F., monto del contrato $73,162.10; y Olivetti Mexicana, S.A. de C.V., 
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con domicilio en Poniente 152 número 649, colonia Industrial Vallejo, Delegación Azcapotzalco, en México, D.F., monto 
del contrato $48,389.00; licitación número 00009015-016-99. Fecha de fallo 15 de octubre de 1999. 

2. Vehículos terrestres, licitante ganador Central de Motores de Mexicali, S.A. de C.V., con domicilio en calzada Justo 
Sierra y Gomez Farías sin número colonia Nueva, en Mexicali, B.C., monto del contrato $793,849.97; Licitación número 
00009015-018-99. Fecha de fallo 15 de octubre de 1999. 

3. Básculas plataforma portátil, licitante ganador: Transductores y Sistemas, S.A. de C.V., con domicilio en Heriberto Frías 
número 937-C, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, en México, D.F., licitación número 00009015-019-99. Fecha 
de fallo 29 de noviembre de 1999; monto del contrato $1’178,133.00. 

4. Vehículos terrestres licitante ganador Central de Motores de Mexicali, S.A. de C.V., con domicilio en calzada Justo Sierra 
y Gómez Farías sin número, colonia Nueva, en Mexicali, B.C., licitación número 00009015-020-99. Fecha de fallo 29 de 
noviembre de 1999, monto del contrato $734,750.00. 

MEXICALI, B.C., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 

(R.- 116876) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT DURANGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de vales canjeables por gasolina y arrendamiento de maquinaria, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009022-052-99 $550 
Costo en compraNET: 

$500 

19/01/2000 19/01/2000 
10:00 horas 

26/01/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Suministro de vales canjeables por gasolina 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009022-053-99 $550 

Costo en compraNET: 
$500 

19/01/2000 19/01/2000 
11:00 horas 

26/01/2000
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 
 2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 
 3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 

* Lugar de utilización del equipo por arrendar: caminos rurales en los municipios de Canelas, Otáez y Topia. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009022-054-99 $550 
Costo en compraNET: 

$500 

19/01/2000 19/01/2000 
11:00 horas 

26/01/2000
12:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 
 2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 
 3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 

* Lugar de utilización del equipo por arrendar: caminos rurales en el municipio de El Mezquital. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009022-055-99 $550 

Costo en compraNET: 
$500 

19/01/2000 19/01/2000 
11:00 horas 

26/01/2000
14:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 
 2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 
 3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 

* Lugar de utilización del equipo por arrendar caminos rurales en el Municipio de Cuencamé. 
* Plazo de disposición de vales: según bases de licitación. 
* Plazo de disposición del equipo: según bases de licitación. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Río Papaloapan número 222, colonia Valle Alegre, código postal 34120, Durango, Durango, con el siguiente horario, de 
9:00 a 15:00 horas. 
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* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. En compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y la hora marcados para cada licitación, en la sala de juntas Virgilio 
Bucio Nateras del Centro SCT Durango, ubicado en calle Río Papaloapan número 222, colonia Valle Alegre, código 
postal 34120, Durango, Durango. 

* La apertura de la propuesta técnica y económica se efectuará el día y la hora indicados para cada licitación en Río 
Papaloapan número 222, colonia Valle Alegre, código postal 34120, Durango, Durango. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las condiciones de pago serán: las determinadas en las bases de licitación. 
* No habrá anticipos. 

DURANGO, DGO., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
ING. RAFAEL SARMIENTO ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 116878) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUANAJUATO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de arrendamiento de maquinaria y equipo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009023-028-99 $2,000 
Costo en compraNET: $1,750 

17/01/2000 19/01/2000 
10:00 horas 

24/01/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Tractor D85A-6 con ripper o equivalente 
2 0000000000 Cargador frontal CAT 953 o equivalente 
3 0000000000 Camión volteo de 7 m3 o equivalente 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

kilómetro 5+000 carretera Gto.-J. Rosas sin número, colonia Marfil, código postal 36255, Guanajuato, Guanajuato, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
de cualquier institución bancaria de la localidad o bien en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de enero de 1900 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección General del Centro S.C.T. Guanajuato, ubicado en kilómetro 5+000 carretera Gto.-J. Rosas sin número, 
colonia Marfil, código postal 36255, Guanajuato, Guanajuato. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de enero de 2000 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de enero de 1900 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 31 de enero de 2000 a las 10:00 horas en kilómetro 5+000 carretera Gto.-J. Rosas sin 
número, colonia Marfil, código postal 36255, Guanajuato, Guanajuato. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Residencia de Carreteras Alimentadoras, en Dolores Hidalgo, Gto., los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: del 16 de febrero al 30 de abril del 2000. 
* Las condiciones de pago serán: a los quince días naturales a partir de la fecha en que se haga constar la recepción de 

los servicios mediante la presentación de factura, en original y cuatro copias. 
GUANAJUATO, GTO., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

CENTRO S.C.T. GUANAJUATO 
(R.- 116880) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
HOSPITAL REGIONAL LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00637012-018-99   23/11/99 

 
Adjudicado a: Partidas Importe sin IVA 

Grupo Provecons, S.A. de C.V. 1 $918,849.66 
Desiertas 0 $0.00 

Total 1 $0.00 
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MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
PRESIDENTE DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. MARTE F. TREJO SANDOVAL 
 RUBRICA. (R.- 116885) 

COMITE ESTATAL PARA LA EDIFICACION DEL AULA DE OAXACA 
DIRECCION TECNICA 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
001   1 

Licitaciones:   
001-99   
002-99   

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación de la 

convocatoria 
------- Convocatoria 

encabezado 
7/12/1999 

 
Dice: Debe decir: 

Comité Estatal para la Edificación del Aula 
de Oaxaca 

De acuerdo al decreto expedido por el titular del Poder Ejecutivo, publicado el día 
18 de septiembre de 1999 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, el Comité Estatal para la Edificación del Aula de Oaxaca 
cambia su nombre por Comité Administrador del Programa para la Construcción 
de Escuelas del Estado de Oaxaca. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DEL COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA PARA LA CONSTRUCCION DE ESCUELAS 
DEL ESTADO DE OAXACA 

ARQ. MARIO BUSTILLO CACHO 
RUBRICA. 

(R.- 116887) 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE MAZATLAN 

AV. GABRIEL LEYVA ESQUINA CON EMILIO BARRAGAN S/N 
MAZATLAN, SINALOA 

AVISO MODIFICATORIO 
Para dar cumplimiento a la fracción 1 del artículo 35 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se hace del conocimiento 
de los interesados la siguiente modificación a la convocatoria de la Licitación Pública Nacional APAZU-SIN-99-033 (R.-
116611), publicada el martes 7 de diciembre de 1999. 
DICE: 
El Banco Nacional de Estudios y Servicios Públicos, S.N.C., ha recibido el préstamo número 3751-ME del Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento (BIRF), en diversas monedas, para financiar parcialmente el Programa de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento en zonas urbanas, y se prevé que parte de los fondos de éste préstamo se asignen a la 
realización de pagos por ejecutarse, con arreglo al concurso que se celebre para llevar a cabo por contrato lo que a 
continuación se describe: 
DEBE DECIR: 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., ha recibido el préstamo número 3751-ME del Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento (BIRF), en diversas monedas, para financiar parcialmente el Programa de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento en zonas urbanas, y se prevé que parte de los fondos de este préstamo se asignen a la 
realización de pagos por ejecutarse, con arreglo al concurso que se celebre para llevar a cabo por contrato lo que a 
continuación se describe: 
DICE: 
Con fundamento en el artículo 34 de la Ley de Adquisiciones y Estudios Públicas, el día lunes 29 de noviembre de 1999 se 
autorizó la reducción al plazo de presentación y apertura de las propuestas, por el gerente general de la Junta Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán. 
DEBE DECIR: 
Con fundamento en el artículo 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el día lunes 29 de noviembre de 1999 se 
autorizó la reducción al plazo de presentación y apertura de las propuestas por el gerente general de la Junta Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán. 
DICE: 
Declaración escrita, y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Estudios Públicas. 
DEBE DECIR: 
Declaración escrita, y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

ATENTAMENTE 
MAZATLAN, SIN., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
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GERENTE GENERAL 
ING. CARLOS E. FELTON GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 116890) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN SAN LUIS POTOSI 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00637082-021-99   1/12/99 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 3 Mantenimiento a 
impermeabilización de 

losa de concreto y 
techumbre 

Servicio 15,388.8600 46,166.5800 Constructora Cede, 
S.A. de C.V. 

2 1 Terminación de acabados 
y obra exterior 

Servicio 375,065.5600 375,065.5600 Ing. Daniel Beltrán 
Fernández 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 1 DE DICIEMBRE DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 
ING. DAVID NOYOLA SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 116895) 

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 
LPN 06325001-007-99 denominada: Contratación de mensajería y paquetería, partida 1: servicio de mensajería; y partida 2 
servicio de paquetería, fueron adjudicadas a Master Mail de México, S.A. de C.V., por un monto de $1’204,740.00, fecha de 
fallo: 26-03-99, y la partida 3: entrega de tarjeta de crédito por un monto de $115,468.80, fecha de fallo: 26-03-99. 
LPN-06325001-008-99 denominada: Contratación de los servicios de una agencia de viajes, fue adjudicada a Turismo Dos 
Polos, S.A. de C.V., por un monto de $929,000.00; fecha de fallo: 19-03-99. 
LPN-06325001-009-99 denominada: Construcción de talud y tratamiento de cavernas, fue declarada desierta, fecha de fallo: 
20-04-99. 
LPN-063250001-010-99 denominada: Adquisición de papelería, insumos para computadora y papel stock, las partidas: 15, 17, 
18, 19, 22, 25, 26, 27, 29, 33, 35, 39, 40, 41, 43, 44, fueron adjudicadas a Cicovisa, S.A. de C.V., por un monto de 
$428,193.60; las partidas: 16, 20, 37, 42, a la Compañía Mexicana de Consumibles, S.A. de C.V., por un monto de 
$219,422.70; las partidas 65, 68 a Tipográfica Cóndor, S.R.L. por un monto de $194,500.00; las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 12, 13, 14, 21, 23, 24, 28, 30, 31, 32, 34, 36, 38, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 56, 57, 58, 59, 60, 
61, 62, 63, 64, 66, 67, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93; se 
declararon desiertas, fecha de fallo: 22-04-99. 
LPN-06325001-011-99 denominada: Contratación de seguros patrimoniales, fue adjudicada a la compañía Seguros Comercial 
América, S.A. de C.V., por un monto de $865,374.21; fecha de fallo: 27-04-99. 
LPN-06325001-012-99 denominada: Contratación para la adquisición de bienes y servicios informáticos para la renovación 
tecnológica 1999 las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 fueron adjudicados a la 
empresa Ge Capital It Solutions de México, S.A. de C.V., por un monto de $12’811,786.71; fecha de fallo: 21-07-99. 
LPN-06325001-013-99 denominada: Adquisición de formas impresas (cheques), se declaró desierta, fecha de fallo: 19-07-99. 
LPN-06325001-014-99 denominada: Arrendamientos de máquinas fotocopiadoras, fue adjudicada a la empresa Xerox 
Mexicana, S.A. de C.V., por un monto de $355,535.42; fecha de fallo: 23-07-99. 
LPN-06325001-015-99 denominada: Adquisición de formas impresas (cheques), partidas: 1, 2, 3 fueron adjudicadas a la 
empresa Litho Formas, S.A. de C.V., por un monto de $660,240.00; fecha de fallo: 30-08-99. 
LPN-06325001-016-99 denominada: Sistema integral de riesgos, partidas: 1, 2, 3 fueron adjudicadas a la empresa Global 
Derivatives, S.C., por un monto de $659,000.00; fecha de fallo: 28-09-99. 
LPN-06325001-017-99 denominada: Adquisición de vehículos automotores, partida 4 fue adjudicada a la distribuidora 
Automotriz Meta, S.A. de C.V., por un monto de $511,304.35; las partidas: 1,2,3, se declararon desiertas, fecha de fallo: 10-
09-99. 

MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS 
TTE. COR. I.T.M RAFAEL ANTONIO COBAXIN VILLEGAS 

RUBRICA. 
(R.- 116896) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
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No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
30001041-006-99   26/11/99 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA Adjudicado a: 

1 1 Instalaciones Servicio 1'801,683.2000 1'801,683.2000 Intersys México, S.A. de 
C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE NOVIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DE PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION 
ING. ENRIQUE RICO ARZATE 

RUBRICA. 
(R.- 116899) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

La Delegación Estatal Nayarit del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; a través de la 
Subdelegación de Administración y del Departamento de Obras y Mantenimiento, con domicilio en avenida Insurgentes 
Poniente número 100, zona Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit, publica el fallo de la obra que consiste en 
mantenimiento y conservación a unidades médicas de primer y segundo nivel, y educativas, ubicadas en el Estado de Nayarit, 
siendo adjudicada al contratista Grupo Tossal, S.A de C.V., con domicilio en calle Amapa número 202, colonia San Juan, 
código postal 63130, Tepic, Nayarit, dando a conocer la adjudicación el día 11 de octubre de 1999, el monto de la obra 
adjudicada asciende a $575,697.85 más el Impuesto al Valor Agregado, número de la licitación 00637076-001-99. 

TEPIC, NAY., A 11 DE OCTUBRE DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. BERNARDO RODRIGUEZ NAYA 
 RUBRICA. (R.- 116904) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN NAYARIT 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los servicios de suministro de combustibles, servicio de análisis clínicos, tomografía axial computarizada, 
radiodiagnóstico y ultrasonografía, servicio de limpieza en edificios y servicio de vigilancia en instalaciones, de conformidad 
con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Desconcentrado de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en el acuerdo número 38/99 tomado en la sesión extraordinaria número 03/99, día 
2 de diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637111-001-00 $400 más IVA 
Costo en compraNET: 

$350 más IVA 

20/12/1999 20/12/1999 
15:00 horas 

27/12/1999
9:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
promedio 

Unidad de 
medida 

Plazo mínimo Plazo 
máximo

1 C510200024 Gasolina 15,000 Litro 31/12/2000 31/12/2000
2 C510200022 Gasóleo diesel 96,000 Litro 31/12/2000 31/12/2000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00637111-002-00 $400 más IVA 

Costo en compraNET: 
$350 más IVA 

20/12/1999 20/12/1999 
16:00 horas 

27/12/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo mínimo Plazo 
máximo

 1 0000000000 Análisis clínicos 145 Estudio 31/12/2000 31/12/2000
 2 0000000000 Tomografía axial computarizada, radiodiagnóstico y 

ultrasonografía 
106 Estudio 31/12/2000 31/12/2000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00637111-003-00 $450 más IVA 

Costo en compraNET: 
$400 más IVA 

21/12/1999 21/12/1999 
15:00 horas 

29/12/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
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 1 0000000000  Servicio de limpieza en edificios 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637111-004-00 $400 más IVA 
Costo en compranet: 

$350 más IVA 

21/12/1999 21/12/1999 
16:30 horas 

29/12/1999
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Servicio de vigilancia 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Insurgentes Poniente número 88 primer piso, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit, de lunes a 
viernes, con horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, el costo de las bases podrá ser pagado mediante cheque certificado o de caja a 
nombre del I.S.S.S.T.E., en las propias cajas de la Tesorería de la Delegación Estatal con domicilio en avenida 
Insurgentes número 100 Pte., planta baja, Tepic, Nayarit. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Delegación Estatal del I.S.S.S.T.E. en Nayarit, con 
domicilio en avenida Insurgentes número 100 Poniente, cuarto piso, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El servicio de suministro de combustible será proporcionado en las propias estaciones de servicio del(los) proveedor(es) 

adjudicado(s). 
* El servicio de análisis clínicos, tomografía axial, radiodiagnóstico y ultrasonografía será proporcionado en los laboratorios 

y/o gabinetes de radiodiagnóstico de los adjudicados. 
* El servicio de limpieza será realizado en diferentes centros de trabajo de la Delegación del I.S.S.S.T.E. en Nayarit: 

Hospital General, Clínicas de Medicina Familiar de Tepic y Acaponeta, Nay., Unidad de Medicina Familiar de Santiago, 
Ixc., oficinas administrativas y estancias infantiles en Tepic, Nay., todos los días del año y con horarios de acuerdo al 
centro de trabajo. 

* El servicio de vigilancia se realizará en diferentes instalaciones de la Delegación Estatal, ubicadas en la ciudad de Tepic, 
Nay., como son: Hospital General, Clínica de Medicina Familiar, estancias infantiles y algunas oficinas administrativas, 
todos los días del año y con horario de 24 horas. 

* La vigencia de los contratos: será a partir del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre del año 2000. 
* Las condiciones de pago serán: el instituto se obliga a pagar el precio del servicio prestado dentro de los veinte días 

posteriores a la entrega de la factura correspondiente, siempre y cuando el prestador del servicio dé cumplimiento en 
tiempo a su obligación de entregar la documentación requerida para realizar el trámite de pago. 

TEPIC, NAY., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL DEL I.S.S.S.T.E. EN EL ESTADO DE NAYARIT 

DR. BERNARDO RODRIGUEZ NAYA 
RUBRICA. 

(R.- 116905) 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 024 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de un transformador de 150 kva de 220 volts, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Act. Marco A. García Fernández con 
cargo de Gerente de Recursos Materiales y Servicios Generales, el día 1 de diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
09451001-024-99 $633 

Costo en compraNET: 
$575 

20/12/1999 20/12/1999 
14:30 horas 

21/12/1999
14:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000 Transformador 
 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la Gerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales, oficina número 65 del mezzanine, ubicada en avenida Capitán 
Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, México, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. Y el 20 de diciembre de 1999 la venta de bases será de 
9:00 a 11:00 horas. 
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∗ La forma de pago es, si se adquieren en la Gerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales, mediante el recibo 
que se extiende de compra de bases presentado en la caja general del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, 
cuyo costo es de (seiscientos treinta y tres pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, ya sea mediante efectivo o bien a través de 
cheque certificado de la cuenta del licitante o de caja expedido a favor de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México, S.A. de C.V. 

∗ En Internet en http://rtn.net.mx/compranet y en http://compranet.gob.mx el costo será de (quinientos setenta y cinco 
pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. Los interesados podrán a su elección, efectuar el pago de las mismas a través del 
sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para ese efecto generará compraNET en la cuenta Bital 
número 400875888-0. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 1999 a las 14:30 horas, en la Gerencia de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, sita en la oficina número 65 del mezzanine del Aeropuerto Internacional de la Ciudad 
de México, ubicado en avenida Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, 
Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 21 de diciembre de 1999 a las 14:30 horas, y la 
económica será el día 21 de diciembre de 1999 a las 16:30 horas. 

∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de diciembre de 1999 a las 14:30 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 21 de diciembre de 1999 a las 16:30 horas, en la Gerencia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, oficina número 65 del mezzanine, ubicada en avenida Capitán Carlos León sin número, colonia 
Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: el bien requerido deberá ser entregado, sin costo adicional en el almacén de A.I.C.M., S.A. de C.V., 

ubicado en la Terminal de Aviación General, avenida Comodoro Carlos Alberto Castillo Beltrán, Hangar 8 Zona C 
(Hangar Cora), colonia Caracol, Delegación Venustiano Carranza, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 
9:00 a 16:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: el bien requerido deberá ser entregado a más tardar el día 29 de diciembre de 1999. 
∗ Las condiciones de pago serán: el pago del bien será efectuado en una sola exhibición a entera satisfacción del A.I.C.M., 

S.A. de C.V., especificado en el pedido, en pesos mexicanos a más tardar el día 31 de diciembre de 1999 sujeto a la 
aprobación de la calidad del mismo y a la presentación de los siguientes documentos en el Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México, factura original y 5 copias, contrato original y una copia y documento de ingreso al almacén general. 

∗ Los gastos adicionales debido a demoras y errores causados por el proveedor deberán ser cubiertos por el mismo. 
MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ACT. MARCO A. GARCIA FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 116910) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09451001-017-99   6/12/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA Adjudicado a: 

1 1 Sistema de control 
de taxis 

Sistema 1'195,200.0000 1'195,200.0000 Ibarra-Rico, S.A. de C.V. 

 
Domicilio de la entidad convocante: Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., avenida Capitán Carlos 
León sin número, colonia Peñón de los Baños, Delegación Venustiano Carranza, código postal 15620, México, D.F. 
Domicilio del Ganador: Ibarra-Rico, S.A. de C.V., Carlos González Peña número 3, colonia Copilco el Alto, Delegación 
Coyoacán, código postal 04360, México, D.F. 

MEXICO, D.F., A 6 DE DICIEMBRE DE 1999. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ACT. MARCO A. GARCIA FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 116911) 
III SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

ACTUANDO POR CUENTA Y ORDEN DE 
INSTALACIONES INMOBILIARIAS PARA INDUSTRIAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 16 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación a precios unitarios de construcción de 10 casas prototipo F-12, en la Refinería Francisco I. Madero, Ciudad 
Madero, Tamps., de conformidad con lo siguiente: 
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La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Obras, el día 8 de diciembre 
de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00400002-033-99 $3,000.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 
$2,990.00 más I.V.A. 

7/01/2000 
13:00 horas 

7/01/2000 
11:00 horas 

14/01/2000 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación 

00000  Construcción de 10 casas prototipo F-12 1/02/2000 31/10/2000 Colonia El Bosque, ubicada dentro de la Refinería Francisco 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Jaime Balmes número 11, 2o. piso, torre C, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 10:00 a 13:00 horas, en días hábiles, teléfono 395-33-34, 395-33-44, extensión 219. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a nombre de Instalaciones Inmobiliarias para 
Industrias, S.A. de C.V. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se realizará en punto de reunión, el vestíbulo del Hotel 

para Solteros de Pemex de la colonia El Bosque, ubicado dentro de la Refinería Francisco I. Madero, código postal 
89530, Ciudad Madero, Tamps., en las fechas y horas antes señaladas. 

* La apertura de la propuesta técnica y económica se efectuará en las oficinas centrales en las fechas y horas antes 
señaladas, en Jaime Balmes número 11, 2o. piso, torre C, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo hasta un 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos similares en 

construcción de casa habitación, comprobables, y capital de trabajo mínimo con relación de 2 a 1 entre activo circulante y 
pasivo a corto plazo. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de conformidad con el artículo 59 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones mensuales sujetas al avance de los trabajos. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.- Solicitud por escrito de la obra que pretenda concursar, en papel membretado de la empresa, firmada por el 
representante legal, señalando el objeto social de la empresa (compatible con los trabajos requisitados). 

2.- Cualquiera y sólo uno de los siguientes requisitos: 
A) Estados financieros auditados del ejercicio 1998, dictaminados por un contador público externo, anexando 

copia de su cédula profesional y constancia de inscripción en el registro de la S.H.C.P. (original y copia), así 
como la última declaración de 1999. 

B) Las declaraciones de impuestos anual y provisional, correspondientes al ejercicio y al mes inmediato anterior, 
respectivamente (original y copia). 

3.- Testimonio notarial o copia certificada del acta constitutiva de la sociedad proponente y modificaciones, en su caso, 
si se trata de persona moral; original y copia certificada de la constancia de la nacionalidad mexicana o del acta de 
nacimiento, si se trata de persona física (original y copia). 

4.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en cualesquiera de los supuestos del artículo 
41 (Ley de Adquisiciones y Obras Públicas). 

Los requisitos generales solicitados en esta convocatoria, para quienes opten por adquirir las bases mediante compraNET, 
podrán entregarlos en los términos señalados hasta una hora antes de la prevista para el acto de presentación y apertura de 
propuestas técnicas. 
Nota 1: Los anexos (planos) sólo estarán disponibles en la unidad licitadora, por lo cual en caso de optar por pago mediante 

compraNET, deberán acudir a esta unidad para obtenerlos hasta las 14:00 horas y hasta siete días naturales antes 
de las aperturas técnicas. 

Nota 2: La venta de bases en la unidad licitadora se suspenderá durante el periodo vacacional comprendido del 24 de 
diciembre de 1999 al 2 de enero del 2000. 

MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
GERENTE DE DESARROLLO INMOBILIARIO 

ARQ. JOSE LUIS MARTINEZ DIEZ 
RUBRICA. 

(R.- 116912) 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 
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No. de licitación   
09451001-011-99   

 
No. de partidas adjudicadas Descripción de los bienes Importe sin 

IVA 
Adjudicado a: 

8 (47, 48, 49, 50, 55, 58, 61, 
62) 

Sacos, faldas, pantalones, blusas, corbatas, 
chamarras 

907,146.00 Uniformes Italianos, S.A. 
de C.V. 

Fray Servando Teresa de Mier 42
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06080, México, Distrito 

13 (32, 33, 34, 36, 37, 38, 40, 
41, 42, 43, 44, 45, 57) 

Camisas, pantalones, batas, cinturones, 
gorras 

349,168.84 Prime Industrial 
Comercial, S.A. de C.V. 

Calzada de la Viga No. 49, colonia Tránsito, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06820, México, Distrito Federal

16 (1, 3, 4, 5, 14, 17, 18, 20, 
21, 25, 26, 27, 29, 30, 46, 54) 

Fajillas, protectores auditivos, caretas, 
capuchas, mangas, chamarras, guantes, 

mascarillas, calzado, botas, gorras, cinturones 

251,554.83 Proveedora Fricio, S.A. de 
C.V. 

Alberto Herrera 51, colonia Aragón la Villa, Delegación Gustavo 
A. Madero, código postal 07000, México, Distrito Federal

10 (6 , 9, 10, 11, 12, 13, 16, 19, 
24, 28) 

Polainas, guantes, peto, cinturones, gafas, 
cascos, calzado 

76,049.00 Grupo Industrial Vismar, 
S.A. de C.V. 

Versalles No. 57-
código postal 06600, México, Distrito Federal

2(22, 23) Botas, calzado 50,616.00 HI-TREK, S.A. de C.V. Norte 45 No. 958 local 1
Azcapotzalco, código postal 02300, México, Distrito Federal

17 (2, 7, 8, 15, 31, 35, 39, 51, 
52, 53, 56, 59, 60, 63, 64, 65, 

66) 

Chalecos, peto, trajes para lluvia, camisas, 
pantalones, sacos, suéteres, chamarras, 

gabardinas, faldas 

Desierta Desierta 

 
Domicilio de la entidad convocante: Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., avenida Capitán Carlos 
León sin número, colonia Peñón de los Baños, Delegación Venustiano Carranza, código postal 15620, México, D.F. 

MEXICO, D.F., A 3 DE NOVIEMBRE DE 1999. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ACT. MARCO A. GARCIA FERNANDEZ 
 RUBRICA. 

PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
AVISOS DE FALLOS DE LICITACIONES 

LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE CON DOMICILIO EN BULEVAR EL PIPILA NUMERO 
1, COLONIA TECAMACHALCO, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 53950, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL LAS IDENTIDADES DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LAS 
LICITACIONES QUE A CONTINUACION SE INDICAN: 
ADQUISICION DE PAPELERIA Y SUMINISTROS DE COMPUTO: PROVEEDORES GANADORES, CICOVISA, S.A. DE 
C.V., DOMICILIO ENRIQUE REBSAMEN 411-A, COLONIA NARVARTE, CODIGO POSTAL 03020, MEXICO, D.F., 
MONTO $32,234.10; CONTINENTAL PAPELERA DE MEXICO, S.A. DE C.V., DOMICILIO PICO DE ORIZABA NUMERO 
3, COLONIA LOMAS DE OCCIPACO, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 53220, 
MONTO $318,376.09; COMPAÑIA MEXICANA DE CONSUMIBLES, S.A. DE C.V., DOMICILIO TULIPAN NUMERO 81 
PLANTA BAJA, COLONIA EL TORO, CODIGO POSTAL 10610, MEXICO, D.F., MONTO $185,447.90; PAPELERA 
ANZURES, S.A. DE C.V., DOMICILIO CANTU NUMERO 9-8 PISO, COLONIA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, 
MEXICO, D.F., MONTO $79,168.76; EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V., DOMICILIO AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE 
NUMERO 53, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06000, MEXICO, D.F., MONTO $27,231.50; SERVICIO INTEGRAL 
PARA OFICINAS, S.A. DE C.V., DOMICILIO MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA NUMERO 9, CODIGO POSTAL 
11520, MEXICO, D.F., MONTO $93,963.25; ORGANIZACION PAPELERA MEXICANA, S.A. DE C.V., DOMICILIO 
AVENIDA DEL TALLER NUMERO 24, COLONIA TRANSITO, CODIGO POSTAL 06820, MEXICO, D.F., MONTO 
$23,427.10; MERCANTIL INDIANILLA, S.A. DE C.V., DOMICILIO CARDENAS NUMERO 1082-3, COLONIA SAN SIMON, 
CODIGO POSTAL 03660, MEXICO, D.F., MONTO $77,555.50; PAPELERA PRINCIPADO, S.A. DE C.V., DOMICILIO 
AVENIDA TLAHUAC NUMERO 84-A, COLONIA SANTA ISABEL IDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 09829, MEXICO, D.F., 
MONTO $26,012.55; GRUPO PAPELERO GUTIERREZ, S.A. DE C.V., DOMICILIO JOSE MA. ROA BARCENAS 105 B, 
COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 06800, MEXICO, D.F., MONTO $24,608.05; MANUFACTURERA DE 
ACCESORIOS PARA OFICINA, S.A. DE C.V., DOMICILIO ANTONIO M. RIVERA NUMERO 3, COLONIA CENTRO 
INDUSTRIAL TLALNEPANTLA, CODIGO POSTAL 55030, ESTADO DE MEXICO, MONTO $15,990.87; XEROX 
MEXICANA, S.A. DE C.V., DOMICILIO BOSQUE DE DURAZNOS NUMERO 161, COLONIA BOSQUES DE LAS LOMAS, 
CODIGO POSTAL 11700, MEXICO, D.F., MONTO $51,229.82 Y A.G. SUMINISTROS COMPUTACIONALES Y/O 
ALFONSO GUTIERREZ PIÑON, DOMICILIO MARSELLA 32 BIS NUMERO 5, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 
06600, MEXICO, D.F., MONTO $10,533.90, FECHA DE FALLO 25 DE MAYO DE 1999 Y NUMERO DE LICITACION 
16131001-006/99. 
ADQUISICION DE SUMINISTROS DE LABORATORIO Y SUSTANCIAS QUIMICAS: PROVEEDORES GANADORES, 
INFRA, S.A. DE C.V., DOMICILIO FELIX GUZMAN NUMERO 16, COLONIA EL PARQUE, CODIGO POSTAL 53390, 
NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, MONTO $151,642.20; ALFONSO MARHX, S.A. DE C.V., DOMICILIO MANUEL 
CARPIO NUMERO 187, COLONIA SANTA MARIA LA RIBERA, CODIGO POSTAL 06400, MEXICO, D.F., MONTO 
$28,740.00; CARMA REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V., DOMICILIO MAR EGEO NUMERO 240, COLONIA 
POPOTLA, CODIGO POSTAL 11400, MEXICO, D.F., MONTO $64,122.05; ARTICULOS Y EQUIPOS DE 
LABORATORIOS, S.A. DE C.V., DOMICILIO NUBIA NUMERO 128, COLONIA CLAVERIA, CODIGO POSTAL 02080, 
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MEXICO, D.F., MONTO $49,642.50; MEL DE MEXICO, S.A. DE C.V., DOMICILIO LAGO TEXCOCO NUMERO 189, 
COLONIA ANAHUAC, CODIGO POSTAL 11320, MEXICO, D.F., MONTO $52,213.75; TECNOLOGIA 
CROMATOGRAFICA, S.A. DE C.V., DOMICILIO FELIPE VILLANUEVA NUMERO 3 DESPACHO 7, COLONIA 
GUADALUPE INN, CODIGO POSTAL 01020, MEXICO, D.F., MONTO $74,130.05; EQUIPAR, S.A. DE C.V., DOMICILIO 
JUAN SANCHEZ AZCONA NUMERO 1447, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., MONTO 
$100,789.25; LOGISTICA QUIMICA Y REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V., DOMICILIO J. LUCAS LASSAGA NUMERO 
262-3, COLONIA TRANSITO, CODIGO POSTAL 06820, MEXICO, D.F., MONTO $42,148.35 Y CONTROL TECNICO Y 
REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V., DOMICILIO AVENIDA LINCOLN 3410 PONIENTE, COLONIA MITRAS NORTE, 
CODIGO POSTAL 64320, MONTERREY, NUEVO LEON, MEXICO, MONTO $107,666.00, FECHA DE FALLO 25 DE 
MAYO DE 1999 Y NUMERO DE LICITACION 16131001-007/99. 
ADQUISICION DE VESTUARIOS UNIFORMES Y PRENDAS DE PROTECCION: PROVEEDORES GANADORES, MSA 
DE MEXICO, S.A. DE C.V., DOMICILIO FRANCISCO I. MADERO NUMERO 84, FRACCIONAMIENTO SAN ANDRES 
ATOTO, CODIGO POSTAL 53510, NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, MONTO $188,928.22; FRIGASA, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO REFORMA NUMERO 393 DESPACHO 501, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, MEXICO, 
D.F., MONTO $9,275.00; TEXTIPLAS, S.A. DE C.V., DOMICILIO EJE LAZARO CARDENAS NUMERO 908, 4o. PISO, 
COLONIA DEL PERIODISTA, CODIGO POSTAL 03620, MEXICO, D.F., MONTO $92,002.00 Y DISTRIBUIDORA EXCELL 
Y/O EUGENIA PATRICIA RICO GONZALEZ, DOMICILIO MIGUEL LAURENT NUMERO 1202-3, COLONIA LETRAN 
VALLE, CODIGO POSTAL 03650, MEXICO, D.F. MONTO $102,406.40, FECHA DE FALLO 25 DE MAYO DE 1999 Y 
NUMERO DE LICITACION 16131001-008/99. 
ADQUISICION DE VEHICULOS: PROVEEDORES GANADORES, VILLAUTOS, S.A. DE C.V., DOMICILIO 
FERROCARRIL HIDALGO NUMERO 982, COLONIA ARAGON/LA VILLA, CODIGO POSTAL 07050, MEXICO, D.F., 
MONTO $172,782.61; AUTOMOTRIZ MEXICANA, S.A. DE C.V., DOMICILIO AVENIDA HIDALGO ORIENTE NUMERO 
805, CODIGO POSTAL 50000, TOLUCA, MEXICO, MONTO $782,565.20 Y DICSA NORTE, S.A. DE C.V., DOMICILIO 
AVENIDA PRESIDENTE JUAREZ ESQUINA MARIO COLIN NUMERO 56, COLONIA EL CORTIJO, CODIGO POSTAL 
54000, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, MONTO $2’200,000.00, FECHA DE FALLO 9 DE SEPTIEMBRE DE 
1999 Y NUMERO DE LICITACION 16131001-009/99. 
ADQUISICION DE VEHICULOS: PROVEEDORES GANADORES, REPRESENTACIONES MEXICANAS DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO, S.A. DE C.V., DOMICILIO EJERCITO NACIONAL 505-1004, COLONIA GRANADA, CODIGO 
POSTAL 11520, MEXICO, D.F., MONTO $759,980.00 Y COMPACTOS ORIENTALES, S.A. DE C.V., DOMICILIO 
AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 1046, COLONIA GRAL. PEDRO MA. ANAYA, CODIGO POSTAL 03340, MEXICO, 
D.F., MONTO $2’519,565.00, FECHA DE FALLO 15 DE NOVIEMBRE DE 1999 Y NUMERO DE LICITACION 16131001-
010/99. 
ADQUISICION DE MOBILIARIO: PROVEEDORES GANADORES, CRACKS, S.A. DE C.V., DOMICILIO BAHIA DE 
TODOS LOS SANTOS NUMERO 119, 1er. PISO, COLONIA VERONICA ANZURES, CODIGO POSTAL 11300, MEXICO, 
D.F., MONTO $89,294.00; GRUPO PRYAMO, S.A. DE C.V., DOMICILIO DIAGONAL 20 DE NOVIEMBRE NUMERO 455, 
COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 06800, MEXICO, D.F., MONTO $273,596.00 Y ATONMEX, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO CANAL DE OTENCO NUMERO 147, COLONIA IZTACALCO, CODIGO POSTAL 08220, MEXICO, D.F., 
MONTO $54,420.00, FECHA DE FALLO 12 DE OCTUBRE DE 1999 Y NUMERO DE LICITACION PFPA-BM-LP-01/99. 
ADQUISICION DE EQUIPO DE COMUNICACION Y EQUIPO DE TELECOMUNICACION: PROVEEDOR GANADOR 
COMERCIALIZADORA PARISSI, S.A. DE C.V., DOMICILIO ENCINAS NUMERO 6, COLONIA AMPLIACION SAN 
MARCOS XOCHIMILCO, CODIGO POSTAL 16038, MEXICO, D.F., MONTO $407,960.00, FECHA DE FALLO 12 DE 
OCTUBRE DE 1999 Y NUMERO DE LICITACION PFPA-BM-LP-02/99. 
ADQUISICION DE EQUIPO DE ADMINISTRACION: PROVEEDOR GANADOR GRUPO DIVESIMEX, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO MORELIA NUMERO 38 DESPACHO 505, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F., 
MONTO $104,308.00, FECHA DE FALLO 12 DE OCTUBRE DE 1999 Y NUMERO DE LICITACION PFPA-BM-LP-03/99. 
ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS: PROVEEDOR GANADOR OLIVETTI MEXICANA, S.A., DOMICILIO 
PONIENTE 152 NUMERO 649, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, CODIGO POSTAL 02300, MEXICO, D.F. MONTO 
$1’154,237.00, FECHA DE FALLO 24 DE NOVIEMBRE DE 1999 Y NUMERO DE LICITACION PFPA-BM-LP-04/99. 
ADQUISICION DE MAQUINARIA Y EQUIPO DIVERSO: PROVEEDORES GANADORES, REPRESENTACIONES 
MEXICANAS DE MAQUINARIA Y EQUIPO, S.A. DE C.V., DOMICILIO EJERCITO NACIONAL 505-1004, COLONIA 
GRANADA, CODIGO POSTAL 11520, MEXICO, D.F. MONTO $765,861.17; REPRESENTACIONES AVANZADAS, S.A. 
DE C.V., DOMICILIO AVENIDA CENTRAL NUMERO 427, COLONIA EUZKADI, CODIGO POSTAL 02660, MEXICO, D.F., 
MONTO $1’074,888.70 Y PERKIN ELMER DE MEXICO, S.A. DE C.V., DOMICILIO MACEDONIO ALCALA NUMERO 54, 
COLONIA GUADALUPE INN, CODIGO POSTAL 01020, MEXICO, D.F., MONTO $82,000.00, FECHA DE FALLO 29 DE 
NOVIEMBRE DE 1999 Y NUMERO DE LICITACION PFPA-BM-LP-05/99. 

ATENTAMENTE 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
MANUEL MONTOYA BENCOMO 

RUBRICA. 
(R.- 116914) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL BAJIO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
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adquisición de ropa de trabajo y equipo de control supervisorio (punto de seccionamiento automático) y la reparación de 
transformador de potencia, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura técnica
18164030-016-99 $1,200 más IVA 

Costo en compraNET: 
$900 más IVA 

23/12/1999 
10:00 horas 

30/12/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Camisola de trabajo, confeccionada en tela satín kaltex 100% algodón 
2 0000000000  Pantalón de trabajo, confeccionado en tela satín kaltex 100% algodón 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura técnica
18164030-017-99 $1,200 más IVA 

Costo en compraNET: 
$900 más IVA 

27/12/1999 
10:00 horas 

3/01/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Reparación mayor de transformador de potencia, marca IEM-Westinghouse, capacidad 10/12.5 MVA, tensión nominal 
110/34.5 KV, No. de serie 24-6380-1, peso sin aceite 23,175 kgs., altura para embarque 3.80 mts., ancho para 

embarque 2.50 mts., largo para embarque 3.90 mts., ubicado en la subestación Jerez de la zona Zacatecas
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura técnica
18164030-018-99 $1,200 más IVA 

Costo en compraNET: 
$900 más IVA 

27/12/1999 
14:00 horas 

3/01/2000 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000 Punto de seccionamiento automático para líneas clase 15, KV. Integrado básicamente de lo siguiente: 
Unidad terminal remota tipo poste (UTRp); equipo de seccionamiento de operación con carga en SF6; 

Sensores de tensión/corriente; sistema de comunicaciones. 
El alcance del suministro deberá incluir 2 equipos (LAP TOP) para programación 

y configuración de las UTRp. 
 
Las bases de las licitaciones y especificaciones detalladas de los bienes se encuentran disponibles para consulta y venta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet o bien en Pastita número 55, colonia Paxtitlán, teléfonos (473) 
10990 y 11552, código postal 36090, Guanajuato, Gto., en días hábiles con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas, desde 
la fecha de publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos a los actos de presentación y apertura de 
proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican: 
La forma de pago es, en convocante División Bajío por un importe de $1,200.00 más IVA que se pagará en efectivo, con 
cheque certificado o de caja a favor de Comisión Federal de Electricidad. 
Pago en compraNET: por un importe de $900.00 más IVA que se efectuará en el banco Bital, S.A. en la cuenta número 
40124771-3, mediante el recibo correspondiente que emite el sistema compraNET. 
Las juntas de aclaraciones, actos de apertura de ofertas técnica y económica se llevarán a cabo en el aula de capacitación, 
ubicada en Pastita número 55, colonia Paxtitlán, código postal 36090, Guanajuato, Gto. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
• Garantías requeridas: seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición con tope máximo de $60,000.00 y en 

su oportunidad garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes, para las licitaciones 18164030-016-99 y 
18164030-17-99 por el 10% del importe de los contratos por considerarse bienes de alta rotación y para la licitación 
18164030-018-99 por el 20% del importe del contrato por considerarse bienes de proyecto específico, incluyendo el 
I.V.A. 

• Documentos legales requeridos: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes 
notariales y registro federal de contribuyentes, estados financieros e identificación, entre otros. 

• Los bienes de la licitación pública nacional 18164030-018-99, son bajo la Reserva Transitoria de C.F.E. para 1999 con el 
número de clave 9158, otorgado por la Gerencia de Abastecimientos de C.F.E. 

• Las condiciones de entrega: para las licitaciones 18164030-016-99, 18164030-018-99 son CIF destino final y para la 
licitación 18164030-017-99 son CyF destino final. 

• Lugar de entrega: para la licitación 18164030-016-99 en almacenes; divisional, de zonas de distribución de la División 
Bajío y de Regiones de Generación y Transmisión, para la licitación 18164030-017-99 Subestación Jerez en la zona 
Zacatecas y para la licitación 18164030-018-99 almacén divisional. 

• Plazo de entrega: para la licitación 18164030-016-99 60 días, para la licitación 18164030-017-99 180 días y para la 
licitación 18164030-018-99 120 días. 

• Se aceptan entregas parciales. 
• Las condiciones de pago serán: para la licitación 18164030-016-99 15 días y para las licitaciones 18164030-017-99 y 

18164030-018-99 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencia de entrega. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• No se aceptarán proposiciones vía electrónica. 
• No se llevarán a cabo negociaciones. 
• No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas. 
• Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de las licitaciones. 
• No se considera abastecimiento simultáneo para ninguna licitación. 
• Las demás contenidas en las bases de las licitaciones. 

GUANAJUATO, GTO., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION BAJIO 
C.P. TOMAS GOMEZ MATA 

RUBRICA. 
(R.- 116915) 

HOSPITAL GENERAL DE MEXICO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 9 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, el Hospital General de México, a través de la Dirección General Adjunta de Administración y 
Finanzas, convoca a los interesados a participar en la licitación de carácter nacional para la adquisición de bienes y servicios 
referente a perecederos, gases medicinales, vigilancia y limpieza a instalaciones, de acuerdo a lo siguiente: 
Se autorizó una reducción de plazos para llevar a cabo las licitaciones de perecederos, gases medicinales, vigilancia y limpieza 
a instalaciones, por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en su séptima sesión extraordinaria de fecha 3 de 
diciembre del año en curso, y de conformidad a lo establecido en el artículo 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

12197001-021-99 $800.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

17/12/99 17/12/99 
9:00 horas 

24/12/99 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Pan 
2 0000000000 Abarrotes 
3 0000000000 Frutas y verduras 
4 0000000000 Tamales 
5 0000000000 Aves 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
12197001-022-99 $800.00 

Costo en compraNET: 
$700.00 

16/12/99 17/12/99 
11:00 horas 

23/12/99 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Oxígeno líquido medicinal 
2 0000000000 Oxígeno gaseoso medicinal 
3 0000000000 Nitrógeno líquido 
4 0000000000 Oxifume 2002 
5 0000000000 Nitrógeno gaseoso 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
12197001-023-99 $800.00 

Costo en compraNET: 
$700.00 

16/12/99 17/12/99 
13:00 horas 

23/12/99 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicio de vigilancia 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

12197001-024-99 $800.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

16/12/99 17/12/99 
15:00 horas 

23/12/99 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 
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1 0000000000 Servicio de limpieza 
 
* Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el 

Departamento de Adquisiciones de la Subdirección de Recursos Materiales, mezzanine, ubicada en Dr. Balmis número 
148, colonia Doctores, código postal 06726, México, Distrito Federal, de acuerdo a lo establecido en el artículo 33 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria a favor del 
Hospital General de México. En compraNET, a través de los recibos que genera el sistema, en la cuenta número 
4008513467 en Bital, S.A., la comisión bancaria será cubierta por el licitante. 

* La junta de aclaraciones, la presentación de las propuestas, aperturas técnicas, económicas y acto de fallo, se llevarán a 
cabo en los días y horarios arriba indicados, en el aula Juan Luis Torroella de la Unidad de Oftalmología del Hospital 
General de México, ubicada en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06726, México, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
* No se otorgarán anticipos. 
* El lugar de entrega de los bienes será en los almacenes de Nutrición, Unidad de Oxigenoterapia, y los servicios serán en 

diferentes áreas del Hospital General de México, ubicado en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores. 
* Las condiciones de pago serán: el pago se efectuará en la Subdirección de Tesorería del Hospital General de México, en 

la dirección indicada arriba, al vigésimo día hábil posterior a la presentación de la factura, debidamente requisitada, y que 
ampara la adquisición de los bienes. 

MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

(R.- 116919) 
UNIVERSIDAD DE QUINTANA ROO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de adquisicion de equipo de audio y video y mobiliario y equipo de oficina y escolar, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

29026001-006-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

17/12/1999 17/12/1999 
10:00 horas 

4/01/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I150200364 Televisión 
2 0000000000  Cañón de video 
3 I150200392 Videograbadora 
4 0000000000  Proyector de acetatos 
5 I150200296 Proyector transparencias 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

bulevar Bahía esquina Ignacio Comonfort sin número, colonia Del Bosque, código postal 77019, Othón P. Blanco, 
Quintana Roo, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en pago en efectivo, en la caja de la Universidad de Quintana Roo, cheque 
certificado o de caja en favor de la Universidad de Quintana Roo, depósito en la cuenta número 65-29270245-6 del 
Banco Santander Mexicano, y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Universidad de Quintana Roo, ubicada en avenida bulevar Bahía esquina Ignacio Comonfort sin número, colonia Del 
Bosque, código postal 77019, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 4 de enero de 2000 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de enero de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 6 de enero de 2000 a las 10:00 horas, en bulevar Bahía esquina Ignacio Comonfort sin 
número, colonia Del Bosque, código postal 77019, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 50%. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: en el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Universidad de Quintana Roo, 

sito bulevar Bahía esquina Ignacio Comonfort sin número, Chetumal, Quintana Roo, los días de lunes a viernes en el 
horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega: dentro de los treinta días naturales posteriores a la firma del contrato. 
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* Las condiciones de pago serán: se otorgará un anticipo del 50% a la firma del contrato, y el 50% restante será cubierto al 
recibir a entera satisfacción los bienes objeto de la presente licitación. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
29026001-007-99 $2,000 

Costo en compraNET: 
$1,800 

17/12/1999 17/12/1999 
14:00 horas 

4/01/2000
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I450400126 Estante 
2 I450400314 Silla 
3 I450225008 Sillas de paleta 
4 I450400012 Archivero 
5 I450400228 Mesa 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

bulevar Bahía esquina Ignacio Comonfort sin número, colonia Del Bosque, código postal 77019, Othón P. Blanco, 
Quintana Roo, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en pago en efectivo, en la caja de la Universidad de Quintana Roo, cheque 
certificado o de caja en favor de la Universidad de Quintana Roo, depósito en la cuenta número 65-29270245-6 del 
Banco Santander Mexicano, y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de diciembre de 1999 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la 
Universidad de Quintana Roo, ubicada en avenida bulevar Bahía esquina Ignacio Comonfort sin número, colonia Del 
Bosque, código postal 77019, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 4 de enero de 2000 a las 14:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de enero de 2000 a las 14:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 6 de enero de 2000 a las 14:00 horas, en bulevar Bahía esquina Ignacio Comonfort sin 
número, colonia Del Bosque, código postal 77019, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 50%. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: en el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Universidad de Quintana Roo, 

sito bulevar Bahía esquina Ignacio Comonfort sin número, Chetumal, Quintana Roo, los días de lunes a viernes en el 
horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega: dentro de los treinta días naturales posteriores a la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: se otorgará un anticipo del 50% a la firma del contrato, y el 50% restante será cubierto al 

recibir a entera satisfacción los bienes objeto de la presente licitación. 
OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. FELIPE CRIOLLO RIVERO 

RUBRICA. 
(R.- 116922) 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de remodelación integral de las oficinas que ocupa la Unidad de Política y Control Presupuestal de la 
Subsecretaría de Egresos y apoyo al centro de cómputo y red de cómputo y los servicios de desarrollo y sistemas para las 
áreas de la Subsecretaría de Egresos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00006003-009-99 $1,035.00 
Costo en compraNET: 

$725.00 

17/01/2000 17/01/2000 
13:00 horas 

17/01/2000 
11:00 horas 

24/01/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Remodelación integral de instalaciones de oficinas 14/02/2000 
 
• Ubicación de la obra: avenida Constituyentes número 1001 edificio C-3 segundo nivel, colonia Belén de las Flores, código 

postal 01110, Alvaro Obregón, México, D.F. 
 



Martes 14 de diciembre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     177 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00006003-010-99 $1,035.00 
Costo en compraNET: 

$725.00 

18/01/2000 18/01/2000 
13:00 horas 

18/01/2000 
11:00 horas 

25/01/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Construcción del centro de cómputo y red de cómputo 14/02/2000 
 
• Ubicación de la obra: avenida Constituyentes número 1001 edificio C-3 planta baja, colonia Belén de las Flores, código 

postal 01110, Alvaro Obregón, México, D.F. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

calzada de La Virgen número 2799 edificio A planta alta, oficinas de la Dirección de Obras y Mantenimiento, colonia 
C.T.M. Culhuacán, código postal 04480, Coyoacán, Distrito Federal, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. El 
costo de las bases antes mencionadas incluye I.V.A. 

• En compraNET, a través del sistema de pagos en bancos por medio del recibo que para este efecto genera el sistema. El 
costo de las bases antes mencionadas incluye I.V.A. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas indicados en las oficinas de la Subsecretaría de Egresos, 
ubicadas en avenida Constituyentes número 1001, edificio C-3 segundo nivel, para la licitación número 00006003-009-
99, y planta baja para la licitación número 00006003-010-99, colonia Belén de las Flores, código postal 01110, Alvaro 
Obregón, Distrito Federal. 

• Las visitas al lugar de la obra o los trabajos se realizarán los días y horas indicados en avenida Constituyentes número 
1001, edificio C-3, segundo nivel, para la licitación número 00006003-009-99, y planta baja para la licitación número 
00006003-010-99, colonia Belén de las Flores, código postal 01110 Coyoacán, Distrito Federal. 

• Los actos de presentación de propuestas técnica y económica, la apertura de la propuesta técnica y la apertura de la 
propuesta económica se llevarán a cabo los días y horas indicados en calzada de La Virgen número 2799 edificio A 
planta baja, sala de juntas de la Dirección de Control de Inventarios y Enajenación de Bienes, colonia C.T.M. Culhuacán, 
código postal 04480, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30% para cada licitación. 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1. Solicitud de participación por escrito, documentación en la que deberán de señalar el interés de participar en la 
licitación, emitida y firmada por el representante legal de la empresa participante, en su caso, o por la persona física 
interesada. 

2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, para personas morales, y/o acta de nacimiento e 
identificación personal (cartilla del Servicio Militar Nacional, pasaporte, cédula profesional y credencial de elector) 
tratándose de personas físicas. 

3. Capital contable mínimo requerido de acuerdo a lo señalado, que los licitantes deberán acreditar con la declaración 
anual del último ejercicio fiscal o mediante estados financieros recientes a la fecha de la publicación de la presente 
convocatoria, debidamente auditados. 

4. Presentar el curriculum donde se demuestre la experiencia o capacidad técnica de acuerdo a las características de 
la obra. 

5. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 
Nota: para los licitantes que adquieran bases por medio de compraNET, deberán presentar los requisitos antes 
mencionados, así como su comprobante de pago a más tardar el día 24 de enero del 2000 a las 11:00 horas, para 
la licitación número 00006003-009-99, y el día 25 de enero del 2000 a las 11:00 horas, para la licitación número 
00006003-010-99, en el entendido de que, quien no los presente, no se aceptarán sus propuestas. 

No habrá subcontratación de ninguna partida. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación de la presente licitación se hará en base al 

dictamen que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de conformidad con el artículo 59 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

• Las condiciones de pago son estimaciones por trabajos ejecutados, las que serán pagadas por la dependencia dentro de 
un plazo no mayor a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de 
supervisión de la obra de que se trate. 

MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. GUILLERMO WILKINS CHAPOY 
RUBRICA. 

(R.- 116923) 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 023 
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EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO MENSUAL DE ELEVADORES, ESCALERAS ELECTRICAS Y 
BANDAS PEATONALES EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA
09451001-023-99 $633 

COSTO EN compraNET: 
$575 

22/12/1999 22/12/1999 
11:30 HORAS 

29/12/1999
11:30 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION) 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, 
OFICINA NUMERO 65 DEL MEZZANINE, UBICADA EN AVENIDA CAPITAN CARLOS LEON SIN NUMERO, 
COLONIA PEÑON DE LOS BAÑOS, CODIGO POSTAL 15620, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS, Y EL 22 DE DICIEMBRE 
DE 1999 LA VENTA DE BASES SERA DE 9:00 A 11:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, SI SE ADQUIEREN EN LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES, MEDIANTE EL RECIBO QUE SE EXTIENDE DE COMPRA DE BASES PRESENTADO EN LA CAJA 
GENERAL DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, CUYO COSTO ES DE 
(SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) IVA INCLUIDO, YA SEA MEDIANTE EFECTIVO O BIEN A 
TRAVES DE CHEQUE CERTIFICADO DE LA CUENTA DEL LICITANTE O DE CAJA EXPEDIDO A FAVOR DE 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
EN INTERNET EN http://rtn.net.mx/compranet Y EN http://compranet.gob.mx EL COSTO SERA DE (QUINIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) IVA INCLUIDO. LOS INTERESADOS PODRAN, A SU ELECCION, 
EFECTUAR EL PAGO DE LAS MISMAS, A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCOS POR MEDIO DE LOS 
RECIBOS QUE PARA ESE EFECTO GENERARA compraNET EN LA CUENTA BITAL NUMERO 400875888-0. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA VISITA A LAS INSTALACIONES SE EFECTUARA EL DIA 22 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 9:00 HORAS, 
PARA TAL EFECTO LOS LICITANTES DEBERAN PRESENTARSE EN LA SUBGERENCIA DE INSTALACIONES 
ESPECIALES DE A.I.C.M., S.A. DE C.V., UBICADA EN LA OFICINA NUMERO 97 DEL MEZZANINE. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 11:30 HORAS, 
EN LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, SITA EN LA OFICINA NUMERO 65 
DEL MEZZANINE DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, UBICADO EN AVENIDA 
CAPITAN CARLOS LEON SIN NUMERO, COLONIA PEÑON DE LOS BAÑOS, CODIGO POSTAL 15620, 
DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 29 DE DICIEMBRE DE 
1999 A LAS 11:30 HORAS, Y LA ECONOMICA EL DIA 5 DE ENERO DEL 2000 A LAS 11:30 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 11:30 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 5 DE ENERO DEL 2000 A LAS 11:30 
HORAS, EN LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, SITA EN LA OFICINA 
NUMERO 65 DEL MEZZANINE, UBICADA EN AVENIDA CAPITAN CARLOS LEON SIN NUMERO, COLONIA 
PEÑON DE LOS BAÑOS, CODIGO POSTAL 15620, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: LOS SERVICIOS DEBERAN SER PROPORCIONADOS EN LOS 

BIENES DE A.I.C.M., S.A. DE C.V., ESPECIFICADOS EN EL ANEXO 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACION, 
UBICADOS EN AVENIDA CAPITAN CARLOS LEON SIN NUMERO, COLONIA PEÑON DE LOS BAÑOS, 
DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA; EL SERVICIO DEBERA SER PROPORCIONADO DURANTE EL 
TIEMPO ESTIPULADO EN LAS BASES. 

* PLAZO DE PRESTACION DEL SERVICIO: LOS SERVICIOS SE EFECTUARAN DEL 15 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2000. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SERA CUBIERTO DE LA 
SIGUIENTE FORMA, EL PRIMER PAGO QUE EL A.I.C.M., S.A. DE C.V. REALICE AL PROVEEDOR SE REFERIRA 
A LOS SERVICIOS REALIZADOS DURANTE EL PERIODO DEL 15 AL 31 DE ENERO DEL 2000, Y LOS PAGOS 
SUBSECUENTES SE CUBRIRAN EN FORMA MENSUAL. EL PAGO DE LOS SERVICIOS SERA EFECTUADO EN 
PESOS MEXICANOS DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA APROBACION DE LOS 
TRABAJOS MEDIANTE LAS ACTAS Y LA AUTORIZACION DE BITACORA CORRESPONDIENTE A LA 
PRESENTACION DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS EN A.I.C.M., S.A. DE C.V., FACTURA ORIGINAL Y 5 
COPIAS, CONTRATO ORIGINAL Y UNA COPIA. 
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SI LOS SERVICIOS NO CUMPLEN CON LAS ESPECIFICACIONES SOLICITADAS EN BASES Y/O LOS 
DOCUMENTOS NO ESTAN COMPLETOS O DEBIDAMENTE REQUISITADOS, SERAN DEVUELTOS AL 
PROVEEDOR PARA SU REGULARIZACION, CASO EN EL CUAL EL COMPUTO DEL PLAZO SEÑALADO PARA 
EL PAGO SERA SUSPENDIDO Y SE REANUDARA CUANDO SE PRESENTEN EN FORMA CORRECTA. 
LOS GASTOS ADICIONALES DEBIDO A DEMORAS Y ERRORES CAUSADOS POR EL PROVEEDOR DEBERAN 
SER CUBIERTOS POR EL MISMO. 

MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ACT. MARCO A. GARCIA FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 116924) 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09451001-016-99   23/11/99 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Maquinaria y equipo (servicio de 
mantenimiento y reparación) 

Servicio     Desierta 

 
DOMICILIO DE LA ENTIDAD CONVOCANTE: AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE 
C.V., AVENIDA CAPITAN CARLOS LEON SIN NUMERO, COLONIA PEÑON DE LOS BAÑOS, DELEGACION 
VENUSTIANO CARRANZA, CODIGO POSTAL 15620, MEXICO, D.F. 

MEXICO, D.F., A 23 DE NOVIEMBRE DE 1999. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ACT. MARCO A. GARCIA FERNANDEZ 
 RUBRICA. (R.- 116926) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de traslado de cadáveres, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641038-019-99 $150 
Costo en compraNET: $105 

20/12/1999 20/12/1999 
13:00 horas 

27/12/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

1 C811010008 Transporte terrestre de 
cadáveres 

40 Traslado 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

34 número 439, colonia Industrial, código postal 97150, Mérida, Yucatán, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
* La forma de pago es, en convocante, mediante orden de ingreso pagada en cualquiera de las oficinas para cobros del 

I.M.S.S., ubicadas en Calle 7 número 131 x 38, colonia Pensiones, y en la Calle 131 sin número x 42, de la colonia María 
Luisa de la ciudad de Mérida, Yucatán. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Los precios son más I.V.A. 
* Todos los eventos serán en el Departamento de Servicios Generales, Delegación Yucatán, ubicado en Calle 34 número 

439, colonia Industrial, código postal 97150, Mérida, Yucatán. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Velatorio del I.M.S.S., Calle 59 número 640 entre 80 y 82, Mérida, Yucatán, todos los días del año en el 

horario de entrega, las 24 horas del día. 
* Plazo de entrega: a partir del 1 de enero del año 2000. 
* Las condiciones de pago serán: a quince días naturales de la presentación de las facturas y documentos 

comprobatorios. 
MERIDA, YUC., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
ING. ROGER MILTON RUBIO MADERA 

RUBRICA. 
(R.- 116944) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TLAXCALA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 032 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL EN TLAXCALA CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE 
CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES Y PETREAS, EN 
DIVERSAS UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
PRESIDENTE DEL COMITE DELEGACIONAL DE OBRA PUBLICA, EL DIA 2 DE DICIEMBRE DE 1999. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641035-071-99 $2,000 

COSTO EN compraNET: 
$1,400 

22/12/1999 22/12/1999 
14:00 HORAS 

22/12/1999 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC (CCAOP) DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINACION

30708 OBRA DE ORNAMENTACION 3/01/2000 31/12/2000 
 
* UBICACION DE LA OBRA: DIVERSAS UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS DE LA DELEGACION DEL 

IMSS EN TLAXCALA. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN GUILLERMO VALLE NUMERO 115, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 
90000, TLAXCALA, TLAXCALA, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO 
POR UN BANCO DE LA CIUDAD DE TLAXCALA A FAVOR DEL IMSS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA, LOS QUE PODRAN PAGARSE EN CUALQUIER SUCURSAL DE BITAL, S.A. EN LA 
CUENTA NUMERO 4015547474, SUCURSAL 99 Y CLAVE RAP compraNET 2380. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 14:00 HORAS 
EN LA SALA DE JUNTAS DEL CONJUNTO DELEGACIONAL, UBICADA EN CALLE GUILLERMO VALLE NUMERO 
115, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 90000, TLAXCALA, TLAXCALA. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN VARIAS UNIDADES MEDICAS Y 
ADMINISTRATIVAS, CODIGO POSTAL 90000, TLAXCALA, TLAXCALA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 29 DE DICIEMBRE DE 
1999 A LAS 10:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 30 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 10:00 
HORAS EN GUILLERMO VALLE NUMERO 115, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 90000, TLAXCALA, 
TLAXCALA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: 1. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL MINIMO REQUERIDO EN EL CUADRO, 
PRESENTANDO DECLARACION DE IMPUESTOS DEL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR. 2. RELACION DE 
CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR QUE TENGA CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA 
COMO CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER 
DESGLOSADO POR ANUALIDADES. 3. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE A SATISFACCION DEL 
INSTITUTO, SU CAPACIDAD TECNICA Y ADMINISTRATIVA (CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA Y 
PERSONAL RESPONSABLE). 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 1. ACTA CONSTITUTIVA Y SUS 
REFORMAS, CON SELLO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD. 2. DECLARACION ESCRITA Y BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS; ASIMISMO DE HABER CUMPLIDO EN TIEMPO Y FORMA 
CON SUS OBLIGACIONES FISCALES Y NO ENCONTRARSE EN EL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE 
LA FEDERACION. 3. CONSTANCIA DE REGISTRO DE LA CAMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCION (NO INDISPENSABLE). 4. CUBRIR AL AUTORIZARSE SU INSCRIPCION EL COSTO DE LA 
DOCUMENTACION BASICA QUE INCLUYE BASES DE LICITACION, CATALOGO DE CONCEPTOS E 
INFORMACION COMPLEMENTARIA, POR EL IMPORTE QUE SE INDICA EN EL CUADRO, NO REEMBOLSABLE. 

* EL CATALOGO Y ANEXOS SE ENTREGARAN EN CONVOCANTE, DEBIDO A QUE POR SU COMPLEJIDAD 
TECNICA Y VOLUMEN, NO ESTARAN DISPONIBLES VIA INTERNET. 

* INCONFORMIDADES: SE PODRAN PRESENTAR POR ESCRITO ANTE LA CONTRALORIA INTERNA DEL IMSS 
DEPENDIENTE DE LA SECODAM DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION DE RESPONSABILIDADES, 
UBICADA EN LEIBNITZ NUMERO 20 8o. PISO, COLONIA VERONICA ANZURES, CODIGO POSTAL 11300, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F. 
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* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LOS RESULTADOS DE LA 
EVALUACION TECNICA Y ECONOMICA CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 59 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS Y/O AJUSTE DE 
COSTOS, CONFORME A LO ESTIPULADO EN LOS ARTICULOS 66 Y 68 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

TLAXCALA, TLAX., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

LIC. FRANCISCO XAVIER TOLEDO MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 116947) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN CAMPECHE 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641011-046-99   24/11/99 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA Adjudicado a: 

1 49 Servicio subrogado 
de vigilancia 

Elemento 42,240.0000 2,069,760.0000 Vigilava, S.A. de C.V. 

 
CAMPECHE, CAMP., A 24 DE NOVIEMBRE DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. FERNANDO SANDOVAL CASTELLANOS 

 RUBRICA. (R.- 116948) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN GUERRERO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641018-006-99   3/12/99 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 25,706 Oxígeno Metro cúbico $3.45 Oxígeno Med. Líq. 
$13.51 Oxígeno Med. gaseoso 

$88,685.70 Infra, S.A. de 
C.V. 

 
ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 3 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. RAFAEL PIZA BERNAL 

RUBRICA 
(R.- 116949) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN GUERRERO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641018-009-99   2/12/99 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 490,000 Dotación de combustibles y 
lubricantes 

Litro     Desierta 

 
ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 2 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. HERMENEGILDO RAFAEL PIZA BERNAL 

 RUBRICA. (R.- 116950) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN GUERRERO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641018-010-99   2/12/99 
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No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 900 Traslado de pacientes y 
cadáveres 

Servicio     Desierta 

 
ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 2 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. HERMENEGILDO RAFAEL PIZA BERNAL 

 RUBRICA. (R.- 116951) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN GUERRERO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641018-011-99   2/12/99 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 49 Mantenimiento preventivo 
y correctivo 

Vehículo     Desierta 

 
ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 2 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. HERMENEGILDO RAFAEL PIZA BERNAL 

RUBRICA. 
(R.- 116952) 

SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS DEL ISSSTE 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 
Adquisición de bienes y servicios informáticos 

No. de licitación Empresa adjudicada Monto adjudicado (I.V.A. incluido)
00639001-021-99 Gedas North America, S.A. de C.V. 34’079,415.87 

 
Adquisición de materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos (consumibles de cómputo) 

No. de licitación Empresa adjudicada Monto adjudicado (I.V.A. incluido)
00639001-022-99 Compañía Mexicana de Consumibles, S.A. de C.V. 630,130.26 

 Servicio Integral para Oficinas, S.A. de C.V. 10,252.02 
 Formas para Negocios, S.A. de C.V. 86,191.93 
 Forma-Todo, S.A. de C.V. 76,434.75 
 Comercializadora Tore, S.A. de C.V. 40,996.93 

 
Adquisición de uniformes 

No. de licitación Empresa adjudicada Monto adjudicado (I.V.A. incluido)
00639001-023-99 Ropa y Calzado Industrial IPF, S.A. de C.V. 110,834.01 

 Industrias Uniforma, S.A. de C.V. 454,779.00 
 Raúl Azkenazi Hamui y/o Zapaterías El Paje 211,188.30 
 Edgar Oswaldo Reyes Carrasco 568,249.50 
 Grupo Industrias Uniforma, S.A. de C.V. 124,867.00 
 Suministros Integrales Losa, S.A. de C.V. 169,183.40 

 
Adquisición de materiales y útiles oficina 

No. de licitación Empresa adjudicada Monto adjudicado (I.V.A. incluido)
00639001-024-99 Distribuidora Gardi, S.A. de C.V. 603,164.65 

 Grupo Papelereo Gutiérrez, S.A. de C.V. 828,966.00 
 Centro Papelero Marva, S.A. de C.V. 22,569.90 
 Grupo Arroba, S.A. de C.V. 19,251.00 
 Sweda de México, S.A. de C.V. 744,130.50 
 Abastecedor Planetario, S.A. de C.V. 7,981.00 
 Casa Autrey, S.A. de C.V. 68,324.95 
 Manufacturera de Accesorios para Oficina, S.A. de C.V. 44,712.00 
 Goesca, S.A. de C.V. 2’147,947.00 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 
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LIC. JOSE BERNARDO GIL TORRUCO 
RUBRICA. 

(R.- 116954) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
AVISO DE FALLOS 

LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, UBICADA EN FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO 499, 
COLONIA MAGDALENA MIXHUCA, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 34 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, HACE DEL CONOCIMIENTO PUBLICO LOS FALLOS DE LAS 
SIGUIENTES LICITACIONES: 
30001045-094-99, REFERENTE A: CONSTRUCCION DE TECHUMBRE EN EL MERCADO DE CALZADO LA CENTRAL, 
UBICADO EN CALLE ALUMINIO ENTRE AVIADORES Y EDUARDO MOLINA, COLONIA FELIPE ANGELES, 
DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, CON FECHA 6 DE OCTUBRE DE 1999, A LAS 19:00 HORAS, LA EMPRESA 
IMEC CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE 55 NUMERO 34, U. H. SANTA CRUZ 
MEYEHUALCO, IZTAPALAPA, MEXICO, D.F., SE LE ADJUDICA EL CONCURSO CON UN MONTO DE: $4,924,398.51. 
30001045-095-99, REFERENTE A: HABILITACION, REMODELACION Y ADAPTACION DE OBRAS EXTERIORES Y 
SEPARACION DE SERVICIOS DE LA FINCA VILLA MARGARITA, UBICADA EN AVENIDA MARGARITA MAZA DE 
JUAREZ NUMERO 150, COLONIA VALLEJO, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, CON FECHA 20 DE OCTUBRE 
DE 1999, A LAS 19:10 HORAS, LA EMPRESA LAM CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTO, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN BENITO JUAREZ 2-2, COLONIA AMPLIACION LOMAS SAN ANDRES, TLALNEPANTLA, ESTADO DE 
MEXICO, SE LE ADJUDICA EL CONCURSO CON UN MONTO DE: $3,739,242.06. 
30001045-104-99, REFERENTE A: REESTRUCTURACION DE LOS CUERPOS 3 Y 5, REMODELACION DE TALLERES 
DE ADULTOS MAYORES, DISCAPACITADOS Y ALIMENTADORES ELECTRICOS EN EL CENTRO DE DESARROLLO 
SOCIAL INTEGRAL IZTAPALAPA, UBICADO EN CALZADA ERMITA IZTAPALAPA SIN NUMERO, ESQUINA EMILIANO 
ZAPATA, COLONIA LOMAS DE ZARAGOZA, DELEGACION IZTAPALAPA, CON FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 1999, 
A LAS 19:20 HORAS, SE DECLARO DESIERTO. 
30001045-105-99, REFERENTE A: TRABAJOS DE OBRA EXTERIOR EN EL FORO DE ARTE ALTERNATIVO 
ORIENTE, UBICADO EN CALZADA IGNACIO ZARAGOZA ESQUINA CEDROS, COLONIA FUENTES DE ZARAGOZA, 
DELEGACION IZTAPALAPA, CON FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 1999, A LAS 19:30 HORAS, LA EMPRESA 
CONSTRUCTORA ROTSEN, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA MICHOACAN NUMERO 98, COLONIA 
AMPLIACION DEL MORAL, IZTAPALAPA, MEXICO, D.F., SE LE ADJUDICA EL CONCURSO CON UN MONTO DE: 
$3,790,925.22. 
30001045-106-99, REFERENTE A: COLOCACION DE MORTERO ASFALTICO EN LATERAL DE PERIFERICO SUR 
LUIS CABRERA-LAS FLORES, DELEGACION ALVARO OBREGON, CON FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 1999, A LAS 
20:20 HORAS, LA EMPRESA PRODUCTOS BITUMINOSOS DEL CONTINENTE AMERICANO, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN MINERIA NUMERO 145, COLONIA ESCANDON, MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F., SE LE ADJUDICA 
EL CONCURSO CON UN MONTO DE: $333,666.75. 
EN LA DIRECCION TECNICA DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, SITA EN AVENIDA FRANCISCO 
DEL PASO Y TRONCOSO 499, PUEDEN CONSULTAR LAS RAZONES DE ASIGNACION Y DE RECHAZO. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. RAMON SANTOYO LUGO 
RUBRICA. 

(R.- 116955) 
SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS DEL ISSSTE 

GERENCIA REGIONAL ZONA CENTRO 
JEFATURA DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION 

EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, EN 
CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTICULOS 28 APARTADO “A”, 30, 31 APARTADO “A” FRACCION I, 32 
Y 33 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS EN VIGOR, EL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE 
LA FEDERACION; LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES Y PRESTACION DE SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, 
EXCEPTO LOS RELACIONADOS CON OBRA PUBLICA EXPEDIDAS POR LA H. JUNTA DIRECTIVA DE ESTE 
INSTITUTO, MEDIANTE ACUERDO PUBLICADO EL 4 DE JUNIO DE 1996, ASI COMO DEL ACUERDO QUE LAS 
REFORMA PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 17 DE FEBRERO DE 1998 Y LAS 
DEMAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA, CONVOCA A TODOS LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL, MEDIANTE CONVOCATORIA PUBLICA, AUTORIZADA POR 
EL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SISTEMA INTEGRAL 
DE TIENDAS Y FARMACIAS, EN SU OCTAVA SESION EXTRAORDINARIA, MEDIANTE ACUERDOS NUMEROS 
056/99-8-E Y 057/99-8.E, PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA Y SERVICIO DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA DE LA GERENCIA REGIONAL CENTRO, CUYO NUMERO SE CITA A CONTINUACION, DE ACUERDO A 
LO SIGUIENTE: 
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No. DE LICITACION DESCRIPCION COSTO DE 
LAS BASES 
(MAS I.V.A.) 

CANTIDAD 
SOLICITADA 

00639003-001-99 SERVICIO DE LIMPIEZA  CONVOCANTE: 
$2,600 

compraNET: $1,820 

5 
PARTIDAS EN 

TOTAL 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES  
ACTO 

DE FALLO 
  1a. ETAPA 

(TECNICA) 
2a. ETAPA 

(ECONOMICA) 
 

21/12/99 
10:00 HORAS 

28/12/1999 
10:00 HORAS 

29/12/1999 
10:00 HORAS 

30/12/1999 
10:00 HORAS 

 
No. DE LICITACION DESCRIPCION COSTO DE 

LAS BASES 
(MAS I.V.A.) 

CANTIDAD 
SOLICITADA 

00639003-002-99 SERVICIO 
DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA  

CONVOCANTE: $2,600 
compraNET: $1,820 

5 
PARTIDAS EN 

TOTAL 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES  
ACTO DE FALLO 

  1a. ETAPA 
(TECNICA) 

2a. ETAPA 
(ECONOMICA) 

 

21/12/99 
15:00 HORAS 

28/12/1999 
15:00 HORAS 

29/12/1999 
15:00 HORAS 

30/12/1999 
15:00 HORAS 

 
SERVICIO DE LIMPIEZA 5 PARTIDAS: AGUASCALIENTES (6 UNIDADES DE VENTA), 16 OPERARIOS, 
GUANAJUATO (14 UNIDADES DE VENTA), 42 OPERARIOS, HIDALGO (11 UNIDADES DE VENTA), 27 OPERARIOS, 
QUERETARO (6 UNIDADES DE VENTA), 14 OPERARIOS, SAN LUIS POTOSI (10 UNIDADES DE VENTA), 27 
OPERARIOS; TOTAL: 126 OPERARIOS. 
SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 5 PARTIDAS: AGUASCALIENTES (6 UNIDADES DE VTA.), 17 
ELEMENTOS, GUANAJUATO (14 UNIDADES DE VTA.), 35 ELEMENTOS, HIDALGO (11 UNIDADES DE VTA.), 33 
ELEMENTOS, QUERETARO (6 UNIDADES DE VTA.), 12 ELEMENTOS, SAN LUIS P. (10 UNIDADES DE VTA.), 20 
ELEMENTOS; TOTAL 117 ELEMENTOS. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE LA 

FECHA DE PUBLICACION Y HASTA 7 DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES (1era. ETAPA), EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN BASALENQUE 
NUMERO 113, COLONIA VIRREYES, CODIGO POSTAL 78270, SAN LUIS POTOSI, S.L.P., CON EL SIGUIENTE 
HORARIO: DE 9:00 A 14:00 HORAS, Y DE 15:00 A 18:00 HORAS TELEFONOS (01 48) 11-56-00, 13-29-51. 

 LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, LIBRADO CON 
CARGO A UNA INSTITUCION BANCARIA CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSI, O MEDIANTE 
DEPOSITO BANCARIO EN LA CUENTA NUMERO 4012417408 DE BANCO BITAL, S.A. EN CASO DE OPTAR 
POR DEPOSITO BANCARIO DEBERAN PRESENTAR EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 
SERVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO DE LA GERENCIA REGIONAL CENTRO, LA FICHA DE 
DEPOSITO PARA QUE LE SEA CANJEADA POR UN JUEGO DE BASES Y RECIBO OFICIAL. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN EL DOMICILIO QUE OCUPA LA GERENCIA REGIONAL 
CENTRO, SITA EN LA CALLE DE BASALENQUE NUMERO 113, COLONIA VIRREYES, CODIGO POSTAL 78270, 
EN LA CD. DE SAN LUIS POTOSI. LAS DUDAS CON RELACION A LAS BASES DE LICITACION SE RECIBIRAN 
DE LAS 10:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS HASTA EL DIA 20 DE DICIEMBRE DE 1999. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE REALIZACION DEL SERVICIO: EN LAS 46 UNIDADES COMERCIALES PERTENECIENTES A LA 

GERENCIA REGIONAL CENTRO, EN LOS DIAS Y HORARIOS ESTABLECIDOS POR CADA UNIDAD 
COMERCIAL Y UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

* VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2000. 
* CONDICIONES DE PAGO: PARA QUE LA OBLIGACION DEL PAGO SE HAGA EXIGIBLE, EL PRESTADOR DEL 

SERVICIO DEBERA PRESENTAR SU DOCUMENTACION COMPLETA Y DEBIDAMENTE REQUISITADA 
CORRESPONDIENTE AL MES INMEDIATO ANTERIOR EL DIA 5 DE CADA MES O EL DIA HABIL SIGUIENTE. 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
JEFE DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION 

LIC. PROSPERO JAVIER CARDONA RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 116956) 
SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS DEL ISSSTE 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en cumplimiento a las disposiciones que 
establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 28 apartado A 30, 31 
apartado A fracción 1, 32 y 33 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, el artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación 
de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto los relacionados con obra pública expedidas por la H. Junta Directiva de este 
Instituto, mediante acuerdos publicado el 4 de junio de 1996, así como del acuerdo que las reforma publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 17 de febrero de 1998 y las demás disposiciones legales vigentes en la materia, convoca a 
todos los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales mediante convocatoria pública, autorizadas por el 
Comité Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, mediante 
acuerdos 052/98 y 053/98, para la contratación de los servicios de limpieza y seguridad y vigilancia de las unidades de venta y 
oficinas administrativas de la Gerencia Regional Zona Norte, cuyo número se cita a continuación, de acuerdo a lo siguiente: 
 

No. de licitación  Descripción Costo 
(más IVA) 

Cantidad 
solicitada 

00639005-001-99 Servicio de limpieza  Convocante 
$2,000 

compraNET: 
$1,500  

3 
Partidas en 

total  

Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones Acto de fallo 
 1a. etapa (técnica) 2da. etapa (económica)  

22/12/1999 
10:00 horas 

29/12/1999 
10:00 horas 

30/12/1999 
10:00 horas 

30/12/1999 
16:00 horas 

 
No. de licitación  Descripción Costo 

(más IVA) 
Cantidad 
solicitada 

00639005-002-99 Servicio de seguridad y vigilancia Convocante 
$2,000 

compraNET: 
$1,500  

3 
Partidas en 

total  

Junta de aclaraciones  Presentación y apertura de proposiciones  Acto de fallo 
 1a. etapa (técnica) 2da. etapa (económica)  

22/12/1999 
12:00 horas 

29/12/1999 
12:00 horas 

30/12/1999 
12:00 horas 

30/12/1999 
17:00 horas 

 
Servicio de limpieza (111 elementos): las 3 partidas Durango (11 unidades de venta) 42 operarios, Chihuahua (16 unidades de 
venta) 44 operarios, Zacatecas (10 unidades de venta) 25 operarios. 
Servicio de seguridad y vigilancia (98 elementos): las 3 partidas Durango (11 unidades de venta) 33 elementos, Chihuahua (16 
unidades de venta) 42 elementos, Zacatecas (10 unidades de venta) 23 elementos. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación y hasta 7 

días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones (1a. etapa), en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en avenida 20 de Noviembre 907 Oriente esquina con Lázaro Cárdenas, zona centro, 
Durango, Dgo., código postal 34000, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 15:30 a 16:00 horas, teléfono fax (01 
18) 10-13-00, 10-12-99 y 17-84-08. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, librado con cargo a una institución 
bancaria con domicilio en la ciudad de Durango, Dgo., o mediante depósito bancario en la cuenta número 4012417408 de 
banco Bital, S.A. En caso de optar por depósito bancario deberán presentar en el Departamento de Recursos Materiales, 
Servicios Generales y Mantenimiento de la Gerencia Regional Norte, la ficha de depósito para que le sea canjeada por un 
juego de bases y recibo oficial. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Todos los eventos, se 
llevarán a cabo en el domicilio que ocupa la Gerencia Regional Zona Norte, sita en avenida 20 de Noviembre 907 Oriente, 
zona centro, en la ciudad de Durango, Dgo. Las dudas con relación a las bases de licitación, se recibirán de 10:00 a 
14:00 y de 16:00 a 18:00 horas hasta el día 21 de diciembre de 1999. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de realización del servicio: en las unidades comerciales pertenecientes a la Gerencia Regional Norte en los días y 

horarios establecidos por cada unidad comercial. 
* Vigencia del contrato: del 1 de enero hasta el día 31 de diciembre del año 2000. 
* Para que la obligación de pago se haga exigible, el prestador de servicios, deberá de presentar su documentación 

completa y debidamente requisitada para realizar el trámite de pago, correspondiente al mes anterior el día 5 de cada 
mes o al día hábil siguiente. 

MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
GERENTE REGIONAL DE LA ZONA NORTE 

ING. CUITLAHUAC VALDES GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 116957) 
SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS DEL ISSSTE 

GERENCIA REGIONAL ZONA OCCIDENTE 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en cumplimiento a las disposiciones que 
establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 28, apartado A, 30, 31 
apartado A fracción I, 32 y 33 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, el artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación 
de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto los relacionados con obra pública expedidas por la H. Junta Directiva de este 
Instituto, mediante acuerdo publicado el 4 de junio de 1996, así como del acuerdo que las reforma publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 17 de febrero de 1998 y las demás disposiciones legales vigentes en la materia, convoca a 
todos los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales mediante convocatoria pública, autorizadas por el 
Comité Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, mediante 
acuerdos números 062/99-8.E y 063/99-8.E, para la contratación de los servicios de limpieza y vigilancia, respectivamente, 
para las 47 unidades comerciales de la Gerencia Regional Occidente, cuyo número se cita a continuación, de acuerdo a lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
más IVA 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00639008-001-99 $3,000 

Costo en compraNET: 
$2,100 

22/12/1999 22/12/1999 
10:00 horas 

29/12/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicios de seguridad en 14 unidades comerciales en Jalisco 
 2 0000000000  Servicios de seguridad en 16 unidades comerciales en Michoacán 
 3 0000000000  Servicios de seguridad en 11 unidades comerciales en Nayarit 
 4 0000000000  Servicios de seguridad en 6 unidades comerciales en Colima 

 
No. de licitación Costo de las bases 

más IVA 
Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00639008-002-99 $3,000 
Costo en compraNET: 

$2,100 

22/12/1999 22/12/1999 
13:00 horas 

29/12/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicios de limpieza e higiene en 14 unidades comerciales en Jalisco 
 2 0000000000  Servicios de limpieza e higiene en 16 unidades comerciales en Michoacán 
 3 0000000000  Servicios de limpieza e higiene en 11 unidades comerciales en Nayarit 
 4 0000000000  Servicios de limpieza e higiene en 6 unidades comerciales en Colima 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación y hasta 7 

días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones (1er. etapa), en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Enrique Díaz de León número 80, tercer piso, despacho 301, Zona Centro, 
Guadalajara, Jal., código postal 44008, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 y 15:30 a 17:30 horas, teléfono 01(3)825-
38-56 (directo) y fax 01(3)825-58-46. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, librado con cargo a una institución bancaria con domicilio en la ciudad de 
Guadalajara, Jal., o mediante depósito bancario en la cuenta número 4012417408 de banco Bital, S.A. En caso de optar 
por depósito bancario deberán presentar en el Departamento de Recursos Materiales, Servicios Generales y 
Mantenimiento de la Gerencia Regional Occidente, la ficha de depósito para que le sea canjeada por un juego de bases y 
recibo oficial. En compraNET mediante los recibos que genera el sistema. Para que la obligación del pago se haga 
exigible el prestador del servicio deberá presentar su documentación completa y debidamente requisitada el día 5 de 
cada mes o el día hábil siguiente. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de realización del servicio: en las unidades comerciales adscritas a la Gerencia Regional del Occidente, en los 

días y horarios establecidos por cada unidad comercial. 
* Vigencia del contrato del 1 de enero al 31 de diciembre del 2000. 

GUADALAJARA, JAL., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
JEFE DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE LA GERENCIA REGIONAL DE OCCIDENTE 

DR. JOSE LUIS MARTINEZ ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 116958) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de limpieza, vigilancia, agencias de viajes (boletos de avión) para las unidades administrativas de la 
Gerencia Regional Cuencas Centrales del Norte y suministro de vales de combustible para las gerencias en los estados de 
Durango, Zacatecas y Regional Cuencas Centrales del Norte (Torreón), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16101005-009-99 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,300 

21/12/1999 22/12/1999 
9:00 horas 

28/12/1999 
9:00 horas 

30/12/1999 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000  Servicio de limpieza 18 Operario 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16101005-010-99 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,300 

21/12/1999 22/12/1999 
11:00 horas 

28/12/1999 
11:00 horas 

30/12/1999 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000  Servicio de vigilancia 25 Elemento 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16101005-011-99 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,300 

21/12/1999 22/12/1999 
13:00 horas 

29/12/1999 
13:00 horas 

7/01/2000 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000  Servicio de agencias de viajes (boletos de avión) 1 Servicio 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16101005-012-99 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,300 

21/12/1999 22/12/1999 
16:00 horas 

29/12/1999 
16:00 horas 

7/01/2000 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 C510200024 Gasolina 1,222,818 Litro 
 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en avenida Juárez número 2351, colonia Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila, con el siguiente horario de 
9:30 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, debiendo cubrir el costo de las bases por medio de cheque certificado a nombre de 
la Tesorería de la Federación. 

* En compraNET, por medio de recibo que expide el sistema, debiendo avisar de la compra a la Subgerencia de 
Administración, Jefatura de Proyecto de Recursos Materiales a los teléfonos (17) 17-74-64 o 17-74-65, fax 13-42-17 y 
presentar el recibo correspondiente. 

* Las aclaraciones al contenido de las bases las deberá solicitar el proveedor por oficio al domicilio de la convocante, a 
partir de la compra de las bases y hasta el 21 de diciembre de 1999, hasta las 14:30 horas, pasadas esta fecha y hora no 
se recibirá comunicado alguno. 

* Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán 
en la sala de juntas de la Subgerencia de Administración de la Gerencia Regional Cuencas Centrales del Norte 
(Torreón), ubicada en avenida Juárez número 2351, Oriente, colonia Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: para las licitaciones número 16101005-009-99, 16101005-010-99 y 16101005-011-99 en las oficinas 

de la Gerencia Regional Cuencas Centrales del Norte (Torreón, Coah.), y para la licitación número 16101005-012-99 en 
las gerencias en los estados de Durango, Zacatecas y Regional Cuencas Centrales del Norte (Torreón). 
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* Plazo de entrega: para las licitaciones números 16101005-009-99 y 16101005-010-99 del 1 de enero al 31 de diciembre 
del año 2000; y para las licitaciones números 16101005-011-99 y 16101005-012-99 del 15 de enero al 31 de diciembre 
del año 2000. 

* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la presentación de las facturas correspondientes. 
TORREON, COAH., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

GERENTE REGIONAL CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 
ING. RAUL DIAZ DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 116959) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

C.N.A. GERENCIA REGIONAL CUENCAS CENTRALES DEL NORTE, SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION CON 
DOMICILIO EN AVENIDA JUAREZ NUMERO 2351 ORIENTE, TORREON, COAHUILA, INFORMA QUE: EL CONTRATO 
PARA EL SERVICIO INTEGRAL DE SUMINISTRO E INSTALACION ELECTRICA E HIDRAULICA DE 126 BOMBAS 
DOSIFICADORAS PARA LA CLORACION DE AGUAS DE CONSUMO HUMANO, INCLUYENDO DOSIFICADOR 
ELECTRONICO Y CAPACITACION TECNICA DE OPERADORES PARA 126 POBLACIONES DE 6 ESTADOS, SE 
ADJUDICA AL PRESTADOR DE SERVICIOS: PROYECTOS, CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS DE CHIHUAHUA, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO EN TRES PALACIOS NUMERO 7102, FRACCIONAMIENTO CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, 
CHIH., CODIGO POSTAL 31130, POR UN MONTO TOTAL QUE NO INCLUYE EL I.V.A. DE $607,367.88 (SEISCIENTOS 
SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 88/100 M.N.); FECHA DE FALLO: 29/OCTUBRE/1999; 
CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 16101005-006-99. 
EL CONTRATO PARA EL SERVICIO, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A VEHICULOS DE LA 
GERENCIA REGIONAL CUENCAS CENTRALES DEL NORTE DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA, SE 
ADJUDICA AL PRESTADOR DE SERVICIOS ARISTOTELIS PANAYOTIS KOTSIFAKIS VLACHANDREA, CON 
DOMICILIO EN EL SIGLO DE TORREON NUMERO 713 NTE., TORREON, COAH., POR UN MONTO TOTAL QUE NO 
INCLUYE EL I.V.A. DE $400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.); FECHA DE FALLO: 
29/OCTUBRE/1999; CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 16101005-007-99. 
LOS PEDIDOS PARA LA ADQUISICION DE MOBILIARIO DE OFICINA, EQUIPO DE ADMINISTRACION Y EQUIPO 
COMUNICACION Y TELECOMUNICACIONES, SE ADJUDICAN A LOS PROVEEDORES QUE A CONTINUACION SE 
INDICAN: ORGANIZACION MUEBLERA DE LA LAGUNA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 
NUMERO 868 PTE., CODIGO POSTAL 27000, TORREON, COAH., POR UN MONTO SIN INCLUIR EL I.V.A. DE 
$87,012.00 (OCHENTA Y SIETE MIL DOCE PESOS 00/100 M.N.); PRODUCTOS PARA CONSUMO EMPRESARIAL, 
S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN PRESIDENTES NUMERO 19, COLONIA PORTALES, MEXICO, D.F., CODIGO 
POSTAL 03570, DELEGACION BENITO JUAREZ, POR UN MONTO SIN INCLUIR EL I.V.A. DE $121,257.00 (CIENTO 
VEINTIUN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), FECHA DEL FALLO: 1/NOVIEMBRE/1999; 
CORRESPONDIENTE A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 16101005-008-99. 

TORREON, COAH., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
ATENTAMENTE 

GERENTE REGIONAL 
ING. RAUL DIAZ DIAZ 

 RUBRICA. (R.- 116960) 
PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

PRESTAMO No. 3750-ME 
1. Banobras ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas monedas para 

financiar parcialmente el costo de Programa Ambiental de la Frontera Norte. Se pretende que parte de los recursos de 
este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de las adquisiciones que abajo se mencionan. 

2. La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas 
en dos sobres sellados para el suministro de: 

 
Licitación No. Descripción y cantidad de los 

bienes 
Costo de los documentos de 

licitación 
Fecha y hora del acto de apertura de 

ofertas técnicas 
PFPA-BM- LP-

07/99 
Mobiliario 

35 escritorios ejecutivos de madera. 
40 sillas fijas de madera. 

1,000.00 24 de diciembre de 1999 
a las 9:30 horas. 

 
1. Las ofertas deberán presentarse en español. 
2. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en bulevar El Pípila 
número 1, colonia Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, código postal 53950, teléfono 5589 34 31, 
fax 5294 53 86. 

3. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado, y el pago de un cargo no reembolsable de los mismos, conforme al cuadro 
anterior, realizado mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En un horario de 9:00 a 
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17:00 horas, a partir de la fecha de la publicación y hasta un día antes de la fecha programada para la recepción de 
propuestas y la apertura de ofertas técnicas. 

4. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que 
figuran en los documentos estándar de licitación: adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

5. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las horas y fechas asentadas, o antes, y deben ir 
acompañadas de una garantía de 5% del monto total de la oferta sin considerar el I.V.A., a favor de la Tesorería de la 
Federación mediante fianza expedida por una institución autorizada legalmente, cheque certificado o de caja. 

6. Las ofertas técnicas serán abiertas en las fechas y horas mencionadas, en presencia de los representantes de los 
licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la Procuraduría, ubicada en bulevar El Pípila número 1, colonia 
Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, código postal 53950. 

7. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar dentro del plazo y en la dirección indicados 
en los documentos de licitación. 

8. El pago se realizará a los 20 días naturales contados a partir de que la factura ingrese a revisión. 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
MANUEL MONTOYA BENCOMO 

RUBRICA. 
(R.- 116961) 

PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de vehículos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16131001-012-99 $1,000 
Costo en compraNET: $900 

21/12/1999 21/12/1999 
11:00 horas 

24/12/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 
2 I480800052 Camión Pick-Up 
3 I480800072 Camioneta (Guayín, Panel, Estacas-Redilas) 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

bulevar el Pípila número 1, colonia Tecamachalco, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México, con el 
siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas en en la sala de juntas, 
ubicada en bulevar el Pípila número 1, colonia Tecamachalco, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de 
México. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 27 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas en bulevar el Pípila número 1, colonia 
Tecamachalco, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: bulevar el Pípila número 1, colonia Tecamachalco, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 

9:00 a 17:00 horas. 
* Plazo de entrega: 20 días naturales a partir de la fecha de fallo. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días a partir de que las facturas entren a revisión de la Dirección de Presupuesto. 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

MANUEL MONTOYA BENCOMO 
RUBRICA. 

(R.- 116962) 
INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGIA 

SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de servicio de comedor, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
12250002-008-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$900 

21/12/1999 21/12/1999 
12:00 horas 

28/12/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicio de comedor 
 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Montes Urales número 800, colonia Lomas Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

2. La forma de pago es, en convocante, en la caja principal del área de Consulta Externa, en cheque certificado o de caja a 
nombre del Instituto Nacional de Perinatología, o bien en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

3. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas, en el auditorio B del edificio 
A, ubicado en calle Montes Urales número 800, colonia Lomas Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal. 

4. La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 5 de enero del 2000 a las 10:00 horas, en el auditorio B del edificio A, en Montes Urales 
número 800, colonia Lomas Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

5. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6. La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
7. Lugar de entrega del servicio: Montes Urales número 800, Lomas Virreyes, Miguel Hidalgo, código postal 11000, México, 

D.F., los días estipulados en el contrato en el horario de entrega del servicio: las veinticuatro horas. 
8. Plazo de entrega del servicio: los días estipulados en contrato con vigencia del 16 de enero al 31 de diciembre del 2000. 
9. Las condiciones de pago serán: mediante mensualidades vencidas. 

MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. MARIO MARQUEZ ALBO 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA, PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL DEL ESTADO DE MORELOS 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro de equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité para el Control de 
Adquisiciones del Fideicomiso Fondo de Seguridad Pública, con cargo de Presidente, el día 7 de diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

46003001-002-99 $1,000 
Costo en compraNET: $500 

28/12/1999 23/12/1999 
10:00 horas 

4/01/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Estación de captura del telescan 
2 0000000000 Escáner de alta velocidad 
3 0000000000 Estación de búsqueda rápida 
4 0000000000 Digitalizador de huella 
5 0000000000 Computadora personal 
6 0000000000 Escáner de alta velocidad compatible con Windows 95/98 

7 a 25 0000000000 Diverso equipo 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Emiliano Zapata número 803, colonia Buena Vista, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, con el siguiente 
horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Tesorería General del Estado 
de Morelos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, en el gimnasio de la 
Secretaría de Seguridad Pública, Prevención y Readaptación Social, ubicado en avenida Emiliano Zapata número 803, 
colonia Buena Vista, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 4 de enero de 2000 a las 10:00 horas. 



Martes 14 de diciembre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     191 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de enero de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 11 de enero del 2000 a las 10:00 horas, en avenida Emiliano Zapata número 803, colonia 
Buena Vista, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en las instalaciones de la Secretaría de Seguridad Pública, Prevención y Readaptación Social, los días 

de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 20 días hábiles después de la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: el pago se realizará a los 20 días naturales, contados a partir de la fecha de la recepción 

de las facturas originales para su revisión, en la Dirección General de Administración de la Secretaría de Seguridad 
Pública, Prevención y Readaptación Social. 

CUERNAVACA, MOR., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. MIGUEL SOTELO MAYA 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA, PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL DEL ESTADO DE MORELOS 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro de conmutador telefónico PABX con distribución automática de llamadas (ACD) e instalación, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité para el Control de 
Adquisiciones del Fideicomiso Fondo de Seguridad Pública, con cargo de presidente, el día 7 de diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

46003001-003-99 $1,000 
Costo en compraNET: $500 

23/12/1999 21/12/1999 
10:00 horas 

30/12/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000 Sistema de conmutador telefónico PABX con distribución automática de llamadas (ACD) e instalación 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Emiliano Zapata número 803, colonia Buena Vista, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, con el siguiente 
horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Tesorería General del Estado 
de Morelos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, en el gimnasio de la 
Secretaría de Seguridad Pública, Prevención y Readaptación Social, ubicado en avenida Emiliano Zapata número 803, 
colonia Buena Vista, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 30 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 6 de enero del 2000 a las 10:00 horas, en avenida Emiliano Zapata número 803, colonia 
Buena Vista, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en las instalaciones de la Secretaría de Seguridad Pública, Prevención y Readaptación Social, los días 

de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 20 días hábiles después de la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: el pago se realizará a los 20 días naturales, contados a partir de la fecha de la recepción 

de las facturas originales para su revisión en la Dirección General de Administración de la Secretaría de Seguridad 
Pública, Prevención y Readaptación Social. 

CUERNAVACA, MOR., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. MIGUEL SOTELO MAYA 
RUBRICA. 

(R.- 116967) 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

OFICIALIA MAYOR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
AVISO DE FALLOS 

LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, A TRAVES DE LA DIRECCION DE ADQUISICIONES, CON DOMICILIO 
EN PUEBLA NUMERO 143-4o. PISO, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F., EN CUMPLIMIENTO 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, Y OBRAS PUBLICAS, DA A 
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CONOCER LA IDENTIDAD DE LAS EMPRESAS GANADORAS EN LAS SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS 
INTERNACIONALES Y NACIONALES. 
00011001-040-99 EQUIPO DE COMPUTO.- GANADORES: MAINBIT, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN ROMERO DE 
TERREROS NUMERO 804, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., CON 1 LOTE POR UN 
MONTO DE $37’308,038.95.- TECNOPROGRAMACION HUMANA ESPECIALIZADA EN SISTEMAS OPERATIVOS, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO EN CARRETERA MEXICO-TOLUCA NUMERO 1725, LOCAL B-25, COLONIA LOMAS DE 
PALO ALTO, CODIGO POSTAL 05110, MEXICO, D.F., CON 1 LOTE POR UN MONTO EN DOLARES DE 1’069,218.25 Y 
1 LOTE POR UN MONTO DE $128’763,388.60.- TELECOMUNICATIONS & SERVICES LATIN AMERICA, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN BULEVAR MANUEL AVILA CAMACHO NUMERO 6-A, DESPACHO 807, CODIGO POSTAL 53390, 
NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, CON 1 LOTE POR UN MONTO EN DOLARES DE 102,268.92.- GRUPO LOGISA, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MATIAS ROMERO NUMERO 232-A, COLONIA LETRAN VALLE, CODIGO POSTAL 
03650, MEXICO, D.F., CON 1 LOTE POR UN MONTO DE $1’115,385.00.- QUALITA SISTEMAS, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN CULIACAN NUMERO 123 ESQUINA BAJIO, COLONIA HIPODROMO CONDESA, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06100, MEXICO, D.F., CON 1 LOTE POR UN MONTO DE $4’788,931.45.- KRAUQ, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN TLAXCALA NUMERO 127-802, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06760, 
MEXICO, D.F., CON 1 LOTE POR UN MONTO DE $525,439.57.- VISION XXI, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
PROVIDENCIA NUMERO 334-203, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., CON 1 LOTE POR 
UN MONTO DE $1’047,164.97.- CYDIMEX, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN DR. VERTIZ NUMERO 1252, COLONIA 
VERTIZ NARVARTE, CODIGO POSTAL 03020, MEXICO, D.F., CON 1 LOTE POR UN MONTO DE $324,369.00.- 
INGENIERIA Y DESARROLLO ELECTRONICO AVANZADO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN OBREROS DE 
TLALNEPANTLA NUMERO 110-A, COLONIA GUADALUPE, CODIGO POSTAL 50010, TOLUCA, MEXICO, CON 1 LOTE 
POR UN MONTO DE $55,154.00.- MULTIUSUARIOS PARA MICROS Y MINIS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
CAMPECHE NUMERO 215-12 Y 8, COLONIA HIPODROMO CONDESA, CODIGO POSTAL 06100, MEXICO, D.F., CON 
1 LOTE POR UN MONTO DE $2’551,291.10.- FILE DATA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CASAS GRANDES 
NUMERO 245-504, COLONIA NARVARTE, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F., CON 1 LOTE POR UN MONTO EN 
DOLARES DE 111,819.11.- SISTEMAS AVANZADOS EN COMPUTACION DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO 
EN MANDARINA NUMERO 1551, FRACCIONAMIENTO JARDINES DE LA CRUZ, CODIGO POSTAL 44950, 
GUADALAJARA, JAL., CON 1 LOTE POR UN MONTO EN DOLARES DE 341,846.58.- LASSER ELECTRONICA Y 
TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN JOSE SOTERO CASTAÑEDA NUMERO 721, COLONIA 
ASTURIAS, CODIGO POSTAL 06850, MEXICO, D.F., CON 1 LOTE POR UN MONTO DE $193,430.00.- AVETRONIC, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN NORTE 27 NUMERO 66-1, COLONIA NUEVA VALLEJO, CODIGO POSTAL 07750, 
MEXICO, D.F., CON 1 LOTE POR UN MONTO DE $9,935.08.- SOLUCIONES Y REPRESENTACIONES DE COMPUTO, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN SAN LUIS POTOSI NUMERO 211, PISOS 3 Y 5, COLONIA ROMA, CODIGO 
POSTAL 06700, MEXICO, D.F., CON 1 LOTE POR UN MONTO DE $854,105.00.- COMPUTELEC, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN AVENIDA NUEVO LEON NUMERO 291-A, COLONIA ESCANDON, CODIGO POSTAL 11800, MEXICO, 
D.F., CON 1 LOTE POR UN MONTO DE $260,000.05.- MIL-TEL XXI, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN LAGO PEYPUS 
NUMERO 189, COLONIA ANAHUAC, CODIGO POSTAL 11320, MEXICO, D.F., CON 1 LOTE POR UN MONTO DE 
$825,223.54.- FOTO ARTE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN INSURGENTES SUR NUMERO 307-C, COLONIA 
HIPODROMO CONDESA, CODIGO POSTAL 06100, MEXICO, D.F., CON 1 LOTE POR UN MONTO DE $376,136.25.- 
FECHA DE FALLO: 10 DE NOVIEMBRE DE 1999. 
00011001-042-99 MOBILIARIO.- GANADORES: FERRETERIA EUZKADI, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA 
CUAUHTEMOC NUMERO 10, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, MEXICO, D.F., CON 1 LOTE POR UN 
MONTO DE $29,589.50.- MOBILIARIO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN SOL NUMERO 3, SAN RAFAEL CHAMAPA, 
CODIGO POSTAL 53660, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, CON 2 LOTES POR UN MONTO DE 
$192,050.00.- REPRESENTACION Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE TOLUCA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
AQUILES SERDAN NUMERO 107-8, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 50000, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, 
CON 3 LOTES POR UN MONTO DE $4’044,742.05.- COMPAÑIA MUEBLERA ESCOLAR, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN GALEANA NUMERO 122-A-1er. PISO-4, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 50000, TOLUCA, 
MEXICO, CON 2 LOTES POR UN MONTO DE $9’360,427.30.- GRUPO PRYAMO MUEBLES PARA OFICINA, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO EN DIAG. 20 DE NOVIEMBRE NUMERO 447, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 06800, 
MEXICO, D.F., CON 16 LOTES POR UN MONTO DE $1’018,656.20.- ESMALTADOS ALFHER, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN CALLE 4 NUMERO 29, COLONIA SAN PEDRO DE LOS PINOS, CODIGO POSTAL 03800, MEXICO, 
D.F., CON 5 LOTES POR UN MONTO DE $4’959,602.70.- MUEBLES Y REGALOS LARY, S.A DE C.V., CON DOMICILIO 
EN AVENIDA EMILIANO ZAPATA NUMERO 40, COLONIA SAN JERONIMO LIDICE, CODIGO POSTAL 10200, MEXICO, 
D.F., CON 3 LOTES POR UN MONTO DE $8’520,359.20.- WOODS MUEBLES PARA OFICINA, S.A., CON DOMICILIO 
EN CALLE 8 NUMERO 132-B, COLONIA LEYES DE REFORMA, CODIGO POSTAL 09340, MEXICO, D.F., CON 15 
LOTES POR UN MONTO DE $562,049.85.- LAMITUBO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN KILOMETRO 1 
CARRETERA AMOMOLULCO SANTIAGO TIANGUISTENCO OCOYOACAC, ESTADO DE MEXICO, CON 1 LOTE POR 
UN MONTO DE $465,390.05.- BELIA MIDORI HIRATA HIRATA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 10 NUMERO 183, 
COLONIA IGNACIO ZARAGOZA, CODIGO POSTAL 15000, MEXICO, D.F., CON 1 LOTE POR UN MONTO DE 
$21,072.60.- RODHERMUEBLEMEX, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PUEBLA NUMERO 174, COLONIA ROMA, 
CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F., CON 6 LOTES POR UN MONTO DE $82,859.80.- ESPECIALISTAS EN 
DESARROLLO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MAR CANTABRICO NUMERO 20, COLONIA 
POPOTLA, CODIGO POSTAL 11400, MEXICO, D.F., CON 1 LOTE POR UN MONTO DE $375,130.00.- SILLAS Y 
MUEBLES DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AMORES NUMERO 140, COLONIA DEL VALLE, CODIGO 
POSTAL 03100, MEXICO, D.F., CON 1 LOTE POR UN MONTO DE $309,371.85.- MANUFACTURAS POST-FORM, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO EN CUENCAME NUMERO 180, COLONIA PARQUE INDUSTRIAL LAGUMERO, CODIGO 
POSTAL 35070, GOMEZ PALACIO, DGO., CON 5 LOTES POR UN MONTO DE $3’748,988.50.- MAQUINADOS DE 
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MADERA DIANA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE 25 PONIENTE NUMERO 2110, COLONIA VOLCANES, 
CODIGO POSTAL 72800, PUEBLA, PUE., CON 10 LOTES POR UN MONTO DE $22’243,259.75.- PRODUCTOS 
METALICOS STEELE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN LAGO ALBERTO NUMERO 282, COLONIA ANAHUAC, 
CODIGO POSTAL 11320, MEXICO, D.F., CON 13 LOTES POR UN MONTO DE $11’519,550.00.- MOBILIARIO 
ESCOLAR DEL SURESTE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MARGARITAS NUMERO 219, COLONIA BUGAMBILIAS, 
CODIGO POSTAL 72580, PUEBLA, PUE., CON 2 LOTES POR UN MONTO DE $6’810,539.20.- ABASTECEDORA 
AVANTE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN SOR JUANA INES DE LA CRUZ MANZ. 5 LOTE 21, COLONIA POESIA 
MEXICANA, CODIGO POSTAL 55249, MUNICIPIO ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, CON 1 LOTE 
POR UN MONTO DE $374,928.75.- MUEBLES PONTEVEDRA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN NORTE 70-A 
NUMERO 10021, COLONIA VILLAHERMOSA, CODIGO POSTAL 07410, MEXICO, D.F., CON 4 LOTES POR UN 
MONTO DE $1’205,040.15.- ABASTECEDORA EDUCATIVA DEL CENTRO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN ALDAMA 
KILOMETRO 6.5 CARRETERA FEDERAL ATLIXCO NUMERO 116, KILOMETRO 6.5, CODIGO POSTAL 72700, SAN 
ANDRES CHOLULA, PUEBLA, CON 2 LOTES POR UN MONTO DE $2’005,914.06.- KIT INTERNACIONAL, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA CENTRAL NUMERO 64, COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 06780, 
MEXICO, D.F., CON 2 LOTES POR UN MONTO DE $809,551.70.- CB MEXICANA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
VERSALLES NUMERO 47-601, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F., CON 1 LOTE POR UN 
MONTO DE $2,251.70.- INDUSTRIAS ERJA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN RAYAS NUMERO 271 LOCAL A, 
COLONIA VALLE GOMEZ, CODIGO POSTAL 15210, MEXICO, D.F., CON 6 LOTES POR UN MONTO DE 
$3’697,773.25.- MEXTELECOM, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN LOPEZ NUMERO 40-B, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 06000, MEXICO, D.F., CON 1 LOTE POR UN MONTO DE $176,952.80.- INDUSTRIAL 
PRODUCTORA DE MUEBLES METALICOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CIENAGA NUMERO 1022, COLONIA 
CIENAGA, CODIGO POSTAL 34090, DURANGO, DGO., CON 1 LOTE POR UN MONTO DE $309,046.40.- INDUSTRIAS 
JAFHER, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN NUEVA TEPEYAC NUMERO 425, COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO 
POSTAL 58220, MORELIA, MICH., CON 2 LOTES POR UN MONTO DE $304,877.88.- TERGUS, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN ABASOLO NUMERO 300, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 62000, CUERNAVACA, MOR., CON 1 
LOTE POR UN MONTO DE $315,554.25.- FECHA DE FALLO: 3 DE NOVIEMBRE DE 1999. 
00011001-044-99 SERVICIO DE IMPRESION DE NUEVOS FORMATOS DE CEDULA PROFESIONAL CON EFECTOS 
DE PATENTE.- GANADOR: GIESECKE Y DEVRIENT DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN SAN FELIPE 
NUMERO 85, COLONIA XOCO, CODIGO POSTAL 03330, MEXICO, D.F., CON 1 LOTE POR UN MONTO DE 
$9’853,200.00.- FECHA DE FALLO: 9 DE NOVIEMBRE DE 1999. 
00011001-046-99 HERRAMIENTAS MENORES.- GANADORES: CASARIN, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PLAN 
SEXENAL NUMERO 8, COLONIA DEL PARQUE, NAUCALPAN ESTADO DE MEXICO, CON 113 LOTES POR UN 
MONTO EN DOLARES DE 171,025.70.- FERRETERIA EUZKADI, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA 
CUAUHTEMOC NUMERO 10, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, MEXICO, D.F., CON 37 LOTES POR 
UN MONTO EN DOLARES DE 16,834.12.- LEON WEILL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA COYOACAN 
NUMERO 1153, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03210, MEXICO, D.F., CON 27 LOTES POR UN MONTO EN 
DOLARES DE 29,119.21.- DUBINSA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALZADA VALLEJO NUMERO 902, COLONIA 
INDUSTRIAL VALLEJO, CODIGO POSTAL 02300, MEXICO, D.F., CON 3 LOTES POR UN MONTO DE $34,569.00.- 
MITUTOYO MEXICANA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA 1o. DE MAYO NUMERO 236-4, SAN ANDRES 
ATOTO, CODIGO POSTAL 53630, NAUCALPAN ESTADO DE MEXICO, CON 3 LOTES POR UN MONTO EN DOLARES 
DE 5,294.60.- FECHA DE FALLO: 15 DE NOVIEMBRE DE 1999. 
00011001-049-99 MICROSCOPIOS.- GANADOR: MICROSCOPIOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CAMINO REAL 
DE SAN LORENZO NUMERO 263, IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09360, MEXICO, D.F., CON 1 LOTE POR UN 
MONTO DE $4’963,055.00.- FECHA DE FALLO: 19 DE NOVIEMBRE DE 1999. 
00011001-050-99 MATERIAL PARA ASEO, LIMPIEZA Y OFICINA.- GANADORES: QUIMIGRAS, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN GRAL. POPO NUMERO 67, COLONIA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 07800, MEXICO, D.F., CON 14 
LOTES POR UN MONTO DE $451,043.17.- COMERCIALIZADORA ROTCEH INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN HAMBURGO NUMERO 254-A, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F., CON 6 
LOTES POR UN MONTO DE $90,570.43.- INDUSTRIAL XOCHITEPEC, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
CUAUHTEMOC NUMERO 19, COLONIA LA NORIA XOCHIMILCO, CODIGO POSTAL 16200, MEXICO, D.F., CON 3 
LOTES POR UN MONTO DE $395,843.80.- COMERCIAL DE LIMPIEZA ALVI, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
CERAMICA NUMERO 146, COLONIA 20 DE NOVIEMBRE, CODIGO POSTAL 15300, MEXICO, D.F., CON 28 LOTES 
POR UN MONTO DE $855,460.49.- OLDIEN MEXICANA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA YACATAS 
NUMERO 84, LOCAL B, COLONIA NARVARTE, CODIGO POSTAL 03020, MEXICO, D.F., CON 3 LOTES POR UN 
MONTO DE $58,916.61.- CEZ PRODUCT’S, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE 4 NUMERO 10, COLONIA 
AGRICOLA PANTITLAN, CODIGO POSTAL 08100, MEXICO, D.F., CON 11 LOTES POR UN MONTO DE $555,013.14.- 
ASEO INDUSTRIAL MEXICANA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN BULEVAR VALLE DORADO NUMERO 69, 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, CON 7 LOTES POR UN MONTO DE $696,321.63.- SUMINISTROS DE 
ARTICULOS DE LIMPIEZA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN ORIENTE 259 NUMERO 155-2, COLONIA AGRICOLA 
ORIENTAL, CODIGO POSTAL 08500, MEXICO, D.F., CON 12 LOTES POR UN MONTO DE $102,409.98.- ASPERMEX, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN LAGO MALAR NUMERO 34, COLONIA PENSIL SUR, CODIGO POSTAL 11490, 
MEXICO, D.F., CON 2 LOTES POR UN MONTO DE $196,706.92.- PRODUCTOS LIMPIMEX, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 644, COLONIA VERTIZ NARVARTE, CODIGO POSTAL 03600, 
MEXICO, D.F., CON 7 LOTES POR UN MONTO DE $35,733.24.- INDUSTRIAS QUIMICAS MVR, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN SUDZAL NUMERO 181, COLONIA PEDREGAL SAN NICOLAS, CODIGO POSTAL 14100, MEXICO, D.F., 
CON 4 LOTES POR UN MONTO DE $99,580.13.- CONTINENTAL PAPELERA DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN PICO DE ORIZABA NUMERO 3, LOMAS DE OCCIPACO, CODIGO POSTAL 53220, NAUCALPAN, 
ESTADO DE MEXICO, CON 1 LOTE POR UN MONTO DE $8,563.59.- DISTRIBUIDORA MARIN, S.A. DE C.V., CON 
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DOMICILIO EN ANAXAGORAS NUMERO 1400, COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC, CODIGO POSTAL 03310, MEXICO, 
D.F., CON 2 LOTES POR UN MONTO DE $22,246.88.- MERCADOTECNIA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO EN TONALA NUMERO 241-7, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06760, MEXICO, D.F., CON 5 
LOTES POR UN MONTO DE $52,491.41.- PAPELES E IMPRESOS DE CALIDAD, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
CALLE NORTE 48 NUMERO 3720, COLONIA EMILIANO ZAPATA, CODIGO POSTAL 07858, MEXICO, D.F., CON 1 
LOTE POR UN MONTO DE $33,687.80.- COMPAÑIA COMERCIAL DE HIGIENE Y LIMPIEZA, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN PITAGORAS NUMERO 421, COLONIA NARVARTE, CODIGO POSTAL 03020, MEXICO, D.F., CON 1 
LOTE POR UN MONTO DE $392,638.75.- GRUPO LA SEVILLANA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MONTECITOS 
NUMERO 38, PISO 16, OFNA. 11, CODIGO POSTAL 03810, MEXICO, D.F., CON 1 LOTE POR UN MONTO DE $50.02.- 
GENERAL DE MAQUINARIA TECMAC, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA PRESIDENTE JUAREZ NUMERO 
2025, BODEGA 4, COLONIA LOS REYES IZTACALA, CODIGO POSTAL 54090, TLALNEPANTLA, ESTADO DE 
MEXICO, CON 7 LOTES POR UN MONTO DE $146,778.22.- GRUPO EMPRESARIAL PORTILLA, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN MANUEL SOTERO PRIETO NUMERO 9, COLONIA SATELITE ESTADO DE MEXICO, CODIGO 
POSTAL 53100, CON 6 LOTES POR UN MONTO DE $175,500.23.- COMERCIAL FERRETERA EDALMEX, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN AHUIZOTLA NUMERO 6-H, COLONIA AHUIZOTLA, CODIGO POSTAL 52800, NAUCALPAN DE 
JUAREZ, MEXICO, CON 7 LOTES POR UN MONTO DE $23,634.54.- CARBOQUIM, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
AUTOPISTA SIN NUMERO, COLONIA AMPL. TULPETLAC, CODIGO POSTAL 55418, ECATEPEC, ESTADO DE 
MEXICO, CON 5 LOTES POR UN MONTO DE $288,706.99.- COMERCIALIZADORA TORE, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN CALZADA ACOXPA NUMERO 545-102-A Y 202-A, COLONIA PRADO COAPA, CODIGO POSTAL 14350, 
MEXICO, D.F., CON 1 LOTE POR UN MONTO DE $111,752.40.- SHEMY MEXICANA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
SAMULA NUMERO 10, MANZ. 727, COLONIA PEDREGAL DE SAN NICOLAS, CODIGO POSTAL 14100, MEXICO, D.F., 
CON 4 LOTES POR UN MONTO DE $34,579.84.- TUBOS Y PAPELES CORRUGADOS DE TEPEPAN, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN DALIA NUMERO 21, COLONIA SANTA CRUZ XOCHITEPEC, CODIGO POSTAL 16050, 
XOCHIMILCO, CON 1 LOTE POR UN MONTO DE $66,366.50.- INDUSTRIAS DILARMEX, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN LIRIO NUMERO 26, COLONIA TAMAULIPAS, CODIGO POSTAL 57300, CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, 
ESTADO DE MEXICO, CON 14 LOTES POR UN MONTO DE $135,728.69.- FECHA DE FALLO: 26 DE NOVIEMBRE DE 
1999. 
00011001-051-99 MATERIAL ELECTRICO, PARA IMPRESIONES Y REPRODUCCIONES Y PAPEL.- GANADORES: 
COMERCIALIZACION V&G, S.A. CON DOMICILIO EN AMSTERDAM NUMERO 199-2, COLONIA CONDESA, CODIGO 
POSTAL 06170, MEXICO, D.F., CON 17 LOTES POR UN MONTO DE $1’588,392.07.- MAQ. Y PROVEEDORA DE 
ARTICULOS DE PAPELERIA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN TAMAULIPAS NUMERO 16, COLONIA MEXICO 
NUEVO, CODIGO POSTAL 54500, ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO, CON 1 LOTE POR UN MONTO 
DE $22,149.00.- KRONALINE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN ESPAÑA NUMERO 356, COLONIA SAN NICOLAS 
TOLENTINO, CODIGO POSTAL 09850, MEXICO, D.F., CON 7 LOTES POR UN MONTO DE $360,445.15.- SISTEMAS 
DE VIDEOCOMUNICACION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA DEL BOSQUE NUMERO 125, COLONIA LOS 
PASTORES, CODIGO POSTAL 53340, ESTADO DE MEXICO, CON 1 LOTE POR UN MONTO DE $74,002.50.- MA. 
SARA GENOVEVA HERRERA LUNA, CON DOMICILIO EN CUITLAHUAC MANZ. 22, LOTE 9, COLONIA SANTA MARIA 
AZTAHUACAN IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09500, MEXICO, D.F., CON 2 LOTES POR UN MONTO DE 
$67,171.38.- PAPELERIA Y CINTAS DEL CENTRO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN REP. DE URUGUAY NUMERO 
54-B, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06000, MEXICO, D.F., CON 1 LOTE POR UN MONTO DE $2,989.60.- 
CONTINENTAL PAPELERA DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PICO DE ORIZABA NUMERO 3, LOMAS 
DE OCCIPACO, CODIGO POSTAL 53220, NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, CON 3 LOTES POR UN MONTO DE 
$43,769.71.- EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 53, CODIGO 
POSTAL 06000, MEXICO, D.F., CON 2 LOTES POR UN MONTO DE $43,190.20.- COMPAÑIA MEXICANA DE 
CONSUMIBLES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN TULIPAN NUMERO 81, COLONIA EL TORO, CODIGO POSTAL 
10610, MEXICO, D.F., CON 1 LOTE POR UN MONTO DE $16,488.01.- PAPELERIA TARASCA, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN 5 DE FEBRERO NUMERO 251, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 06800, MEXICO, D.F., CON 1 
LOTE POR UN MONTO DE $8,098.30.- SISTEMAS ADMINISTRATIVOS DE INFORMACION, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN AVENIDA COYOACAN NUMERO 912, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., 
CON 22 LOTES POR UN MONTO DE $653,987.98.- FECHA DE FALLO: 30 DE NOVIEMBRE DE 1999. 

MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. ARTURO GOROSTIZA MORAN 

RUBRICA. 
(R.- 116968) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
AVISO DE FALLO 

EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA, ORGANO ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A TRAVES DE LA DIRECCION 
REGIONAL CENTRO NORTE, SITA EN AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 1138, BARRIO 
TEQUISQUIAPAN, SAN LUIS POTOSI, S.L.P., EN CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, HACE DEL CONOCIMIENTO PUBLICO EL FALLO DE LAS 
SIGUIENTES LICITACIONES: 
1.- LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06131009-008-99 (SEGUNDA CONVOCATORIA) PARA LA 

ADJUDICACION DEL CONTRATO DE SERVICIO DE FOTOCOPIADO DE DOCUMENTOS, DE LA CONVOCANTE 
EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, S.L.P.; ADJUDICANDOSE LA PARTIDA NUMERO 1 AL PROVEEDOR 
IKON COPIROYAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN LA CALLE DE AVANZADA NUMERO 705, 
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FRACCIONAMIENTO TANGAMANGA, EN LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSI, S.L.P., CON UN COSTO UNITARIO 
POR COPIA DE $0.144 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILESIMAS DE PESO M.N.) MAS IVA; FECHA DE 
FALLO 15 DE NOVIEMBRE DE 1999. 

2.- LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06131009-009-99 (SEGUNDA CONVOCATORIA) PARA LA 
ADJUDICACION DEL CONTRATO DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
UNIDADES VEHICULARES OFICIALES, DE LA CONVOCANTE, EN LOS ESTADOS DE SAN LUIS POTOSI Y 
AGUASCALIENTES ADJUDICANDOSE LAS PARTIDAS NUMEROS 1 Y 2 A LA EMPRESA GLORIA DEL ROSARIO 
ALCALA ZARATE Y/O IZE TECNIMECANICA, CON DOMICILIO EN LA CALLE RECURSOS HIDRAULICOS 
NUMERO 220, COLONIA BUROCRATA EN LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSI, S.L.P., CON UN MONTO TOTAL 
DE $64,200.00 (SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) Y DE $37,800.00 (TREINTA Y 
SIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) MAS IVA, RESPECTIVAMENTE. LA PARTIDA NUMERO 3 SE 
DECLARA DESIERTA. FECHA DE FALLO 25 DE NOVIEMBRE DE 1999. 

3.- LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06131009-010-99 PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE 
SERVICIO DE SEGURIDAD Y PROTECCION INTEGRAL, PARA LOS INMUEBLES DE LA CONVOCANTE EN LOS 
ESTADOS DE SAN LUIS POTOSI, GUANAJUATO, QUERETARO Y AGUASCALIENTES ADJUDICANDOSE LA 
PARTIDA NUMERO 1 AL PROVEEDOR PROTECCION DEL POTOSI, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN LA 
CALLE ITALIA NUMERO 510, FRACCIONAMIENTO PROVIDENCIA EN LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSI, S.L.P., 
CON UN MONTO ANUAL DE $923,232.42 (NOVECIENTOS VEINTITRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS 42/100 M.N.) MAS IVA; LAS PARTIDAS NUMEROS 2 Y 3 AL PROVEEDOR ROBERTO CEDILLO MEYER 
Y/O GRUPO MEYER CON DOMICILIO EN LA CALLE ESTIO NUMERO 51, COLONIA LA ERA, EN LA CIUDAD DE 
QUERETARO, QRO., CON UN MONTO ANUAL DE $745,200.00 (SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) Y $248.400.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.) MAS IVA, RESPECTIVAMENTE; LA PARTIDA NUMERO 4 AL PROVEEDOR ZAID ALTA 
SEGURIDAD PRIVADA PROFESIONAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN LA CALLE MONTE ALEGRE NUMERO 
45-BIS, COLONIA PORTALES ORIENTE, EN MEXICO, D.F., CON UN MONTO ANUAL DE $323,784.00 
(TRESCIENTOS VEINTITRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) MAS IVA. FECHA 
DE FALLO 26 DE NOVIEMBRE DE 1999. 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. ZONIA ELIZABETH BENAVIDES GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 116971) 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
FALLO MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA DESIERTA LA 
CONVOCATORIA A LAS INSTITUCIONES DE CREDITO 
AUTORIZADAS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO PARA CELEBRAR OPERACIONES DE FIDEICOMISOS 

 

No. de convocatoria  Fecha de emisión del fallo 

ART 16-01  30/11/99 

 
TODA VEZ QUE, DE CONFORMIDAD CON LA CONVOCATORIA PUBLICADA EL DIA 9 DE NOVIEMBRE DE 1999 Y EL 
PUNTO 4.3.2. DE LAS BASES GENERALES, LOS PARTICULARES INTERESADOS DEBIAN PRESENTAR SUS 
PROPUESTAS TECNICAS A LAS 10:00 HORAS DEL DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 1999 EN AVENIDA REFORMA 
NUMERO 37, MODULO 7 SEXTO PISO, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, Y QUE EN LA MENCIONADA FECHA, HORA Y 
DOMICILIO NO SE RECIBIO NINGUNA PROPUESTA TECNICA POR PARTE DE LOS PARTICIPANTES 
INTERESADOS DE ACUERDO CON EL ACTA QUE PARA DICHO ACTO SE LEVANTO, SE DECLARA DESIERTA LA 
PRESENTE CONVOCATORIA CON FUNDAMENTO EN EL PUNTO 5.2.1 DE LAS BASES QUE A LA LETRA DICEN: SE 
PODRA DECLARAR DESIERTA LA CONVOCATORIA Y CELEBRAR UNA NUEVA, EN LOS SIGUIENTES CASOS: 
CUANDO NINGUN PARTICIPANTE CUMPLA CON LOS REQUISITOS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA 
CONVOCATORIA Y EN EL CONTENIDO DE ESTAS BASES GENERALES Y SUS ANEXOS. 
POR LO ANTERIOR 
PRIMERO.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS PARTICIPANTES INTERESADOS. 
SEGUNDO.- SE PUBLIQUE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL PRESENTE FALLO. 

MEXICO, D.F., A 3 DE DICIEMBRE DE 1999. 
PRESIDENCIA DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

(R.- 116973) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 0103 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de servicio de filtración de agua y suministro de salmueras, para operaciones de perforación y terminación 
de pozos en la Cuenca de Burgos (0108/99-TRUSPI-P), de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18575052-0115-99 $2,500.00 M.N. más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$2,375.00 M.N. más I.V.A. 

17/01/2000 13/01/2000 
10:00 horas 

24/01/2000
10:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio 

estimada 
Fecha de terminación

00000  Servicio de filtración de agua y suministro de salmueras, para operaciones de perforación 
y terminación de pozos en la Cuenca de Burgos 

14/02/2000 

 
* Ubicación de la obra: Pozos del Distrito Reynosa. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

edificio Ex-Hotel de Solteros planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz. Hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de proposiciones de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración 
y Producción, R.N. En compraNET en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 
346, Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de enero del 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio Ex-Hotel 
de Solteros planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de enero del 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 28 de enero del 2000 a las 10:00 horas, ambos eventos se llevarán a cabo en la sala de 
juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en 
edificio Ex-Hotel de Solteros planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
* Para esta licitación no se podrá subcontratar partes de la obra. Para estos trabajos no se otorgará anticipo. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable solicitado con base 
en su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y opcionalmente mediante estados 
financieros actualizados y auditados externamente. Para contratistas extranjeros únicamente su Annual Report 
actualizado. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que hayan presentado la proposición solvente más 
baja. 

* Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción R.N. pagará al prestador del servicio el precio estipulado 
en el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. Al término de 
esta fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción (artículo 66 de la L.A.O.P.). El prestador 
del servicio recibirá de P.E.P., como pago total en moneda nacional, su porción cotizada en pesos mexicanos, y la 
porción en dólares se efectuará en moneda nacional al tipo de cambio vigente que para estas operaciones fije el Diario 
Oficial de la Federación el día anterior de la fecha de pago que corresponda. 

* Para realizar el objeto del presente contrato, P.E.P. hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 116974) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 0102 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
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para la contratación de ingeniería para la perforación direccional y horizontal de los pozos, en los proyectos de perforación y 
mantenimiento del Distrito Reynosa de la Región Norte (120/99-TRUSPI-P), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575052-0114-99 $2,000.00 M.N. más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$1,900.00 M.N. más I.V.A. 

17/01/2000 14/01/2000 
16:30 horas 

24/01/2000
16:30 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio 

estimada 
Fecha de terminación

00000  Ingeniería para la perforación direccional y horizontal de los pozos, en los proyectos 
de Perforación y Mantenimiento del Distrito Reynosa de la Región Norte 

14/02/2000 

 
* Ubicación de la obra: pozos del Distrito Reynosa. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

edificio Ex-Hotel de Solteros planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz. Hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de proposiciones de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración 
y Producción, R.N. En compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 
346, Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de enero del 2000 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio Ex-Hotel 
de Solteros sin número, planta alta colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de enero del 2000 a las 16:30 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 28 de enero del 2000 a las 16:30 horas, ambos eventos se llevarán a cabo en la sala de 
juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en 
edificio Ex-Hotel de Solteros sin número, planta alta colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
* Para esta licitación no se podrá subcontratar partes de la obra; para estos trabajos no se otorgará anticipo. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable solicitado, con base 
en su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, opcionalmente, mediante estados 
financieros actualizados y auditados externamente. Para contratistas extranjeros únicamente su Annual Report 
actualizado. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que hayan presentado la proposición solvente más 
baja. 

* Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción R.N., pagará al prestador del servicio el precio estipulado 
en el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. Al término de 
esta fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción (artículo 66 de la L.A.O.P.). El contratista, 
recibirá de P.E.P. como pago total, en moneda nacional al tipo de cambio vigente que para estas operaciones fije el Diario 
Oficial de la Federación el día anterior de la fecha de pago que corresponda a la porción en dólares. 

* Para realizar el objeto del presente contrato P.E.P. hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 116976) 
PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 

SUBGERENCIA DE SERVICIOS GENERALES ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA CN-PM-012-99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los diversos trabajos que se indican a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18583001-044-99 $805 
Costo en compraNET: 

$690 

18/01/2000 
14:00 horas 

18/01/2000 
10:00 horas 

18/01/2000 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de termi

00000  Obra civil y electromecánica para la rehabilitación de la red de contraincendio cuarta 
etapa en el área de integración de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V. 

28/02/2000 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar de 

la obra o los 
trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18583001-045-99 $805 
Costo en compraNET: 

$690 

18/01/2000 
14:00 horas 

18/01/2000 
14:00 horas 

18/01/2000 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Inspección técnica de líneas en rack de integración de plantas de proceso en 
Petroquímica Morelos, S.A. de C.V. 

28/02/2000 

 
Las propuestas se presentarán en idioma español. 
Condiciones de pago: las estimaciones por trabajos serán pagadas por parte de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., a 30 días 
naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de los trabajos. 
No podrán subcontratarse partes de la obra. 
No se otorgarán anticipos para gastos de instalación. 
No se otorgarán anticipos para compra de materiales y equipo. 
Las bases de licitación podrán ser adquiridas de la siguiente manera: 
a) Efectuando el pago en el banco de su localidad a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que 

genera el sistema compraNET (Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales de la Secretaría de Contraloría 
y Desarrollo Administrativo) dirección electrónica en Internet en la cuenta 400 8513 467 de Bital, abierta a nombre de la 
Tesorería de la Federación. Los planos sólo estarán disponibles en la dirección indicada en el siguiente inciso, por lo 
cual, en caso de optar por pago mediante compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 

b) Adquirir las bases directamente de 8:00 a 14:00 horas, en la Subgerencia de Servicios Generales Administración 
Patrimonial y Contratos de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., teléfono y fax 01-921-1-40-31, Ejido Gavilán de Allende, 
domicilio conocido, Coatzacoalcos, Ver., previo pago de las bases que podrá efectuarse con cheque certificado o de caja, 
de institución de crédito establecida en la localidad, a nombre de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V. 

Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones, junta de aclaraciones y visita de obra se celebrarán en la sala de 
juntas de la Subgerencia de Servicios Generales Administración Patrimonial y Contratos de Petroquímica Morelos, S.A. de 
C.V., ubicada en la dirección indicada anteriormente. 
Los interesados deberán presentar la siguiente documentación y, en su caso, otorgarán a Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., 
las facilidades necesarias para su verificación: 
1.- Capital contable comprobable con la última declaración ante la S.H.C.P., o mediante estados financieros auditados 

externamente. 
2.- Acta constitutiva. 
3.- Poderes del representante legal que firmará las propuestas. 
4.- Registro actualizado de la cámara correspondiente (opcional). 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
Para participar en la licitación los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica y 
financiera de acuerdo con las características de los trabajos, anexando copia de la carátula de contratos de trabajos similares 
en naturaleza y monto a los que son motivo de esta convocatoria, así como las constancias del buen cumplimiento de las 
mismas o cualquier otra documentación fehaciente que acredite plenamente este requisito. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., así como garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas, y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas podrán ser 
negociadas. 
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En la evaluación de las propuestas en ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos o porcentajes. 
COATZACOALCOS, VER., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

ENC. DEL DESP. DE LA GERENCIA DE RECURSOS 
MATERIALES Y CONTRATOS 

ING. MAXIMINO ACOSTA LECHUGA 
RUBRICA. 

(R.- 116977) 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL 
AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. 00020040-01/99 
Secretaría de Desarrollo Social, Subsecretaría de Desarrollo Regional, con domicilio en Palacio Nacional, edificio doce anexo 
cuarto piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06000, con teléfono 5512-9008; informa que 
con fecha 9 de agosto del año en curso emite el fallo correspondiente a la licitación pública nacional 00020040-01/99 para la 
adquisición de equipo de cómputo y software, adjudicado a las siguientes empresas, cuyos montos no incluyen el I.V.A.: 
 

Dinámica en Microsistemas de 
Informática, S.A. de C.V. 

Tehuantepec No. 142, Col. Roma Sur, México, D.F., C.P. 
06760 

$9,656.00 

Samyt CD Master, 
S.A. de C.V. 

Monterrey No. 260-302, Col. Roma Sur, México, D.F., C.P. 
06760 

$178,300.00 

Integradores de Tecnología, 
S.A. de C.V. 

Camino al Desierto de los Leones No. 35, Col. San Angel Inn, 
México, D.F., C.P. 01000 

$761,010.00 

Olivetti Mexicana, S.A. de C.V. Poniente 152, No. 649, Col. Industrial Vallejo, México, D.F., 
C.P. 02300 

$24,564.00 

Alta Electrónica Aplicada, 
S.A. de C.V. 

Av. Taxqueña No. 1239-3, Col. Campestre Churubusco, 
México, D.F., C.P. 04200 

$137,759.42 

H & F Corporation, S.A. de C.V. Av. Obrero Mundial No. 202, Col. Del Valle, 
México, D.F., C.P. 03100 

$36,229.60 

 
SE DECLARAN DESIERTAS 11 PARTIDAS. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL RAMO 26 

FRANCISCO MENDOZA NOLASCO 
RUBRICA. 

(R.- 116978) 
PEMEX REFINACION 

REF. "GRAL. LAZARO CARDENAS" 
MINATITLAN, VER. 

SUPTCIA. DE RECURSOS MATERIALES 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
AVISO SOBRE FALLOS DE LICITACION 

PEMEX REFINACION, REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS, AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, MINATITLAN, VER.- PEDIDO DE DETERMINADOR SIMULTANEO DE CARBON AZUFRE, FECHA DEL 
FALLO 6/07/99, LICITACION PUBLICA NACIONAL 18576011-019-99. 
PEMEX REFINACION, REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS, AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, MINATITLAN, VER.- PEDIDO DE TUBERIA PARA CAMBIADOR DE CALOR, PROVEEDOR ADJUDICADO: 
TUBOS DE ACERO DE MEXICO, S.A., CON $81,298.08; FECHA DEL FALLO 27/08/99, LICITACION PUBLICA 
NACIONAL 18576011-028-99. 
PEMEX REFINACION, REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS, AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, MINATITLAN, VER.- PEDIDO DE SISTEMA DE MANIFOLD DE CAMBIO AUTOMATICO, PROVEEDOR 
ADJUDICADO: INFRA DEL SUR, S.A. DE C.V., CON $390,496.48; FECHA DEL FALLO 1/10/99, LICITACION PUBLICA 
NACIONAL 18576011-042-99. 
PEMEX REFINACION, REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS, AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, MINATITLAN, VER.- PEDIDO DE EQUIPO COMPLETO PARA PAILERIA, PROVEEDOR ADJUDICADO: 
LEON WEILL, S.A., CON $2,110,205.00; FECHA DEL FALLO 29/10/99, LICITACION PUBLICA NACIONAL 18576011-043-
99. 
PEMEX REFINACION, REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS, AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA MINATITLAN, VER.- PEDIDO DE EQUIPO COMPLETO PARA LABORATORIO ANALITICO, PROVEEDORES 
ADJUDICADOS: ABASTECIMIENTOS INDUSTRIALES DEL SURESTE, S.A. DE C.V., CON $29,648.00; QUIMICA 
VALANER, S.A. DE C.V., CON $113,500.00; CONTROL TECNICO Y REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V., CON 
$30,500.00; ALFONSO MARHX, S.A. DE C.V., CON $9,937.00; FECHA DEL FALLO 4/10/99, LICITACION PUBLICA 
NACIONAL 18576011-045-99. 
PEMEX REFINACION, REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS, AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, MINATITLAN, VER.- PEDIDO DE PLANTA ELECTRICA MOVIL CON MOTOR ACCIONADO CON DIESEL, 
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PROVEEDOR ADJUDICADO: SELMEC EQUIPOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., CON $299,116.05; FECHA DEL 
FALLO 15/10/99, LICITACION PUBLICA NACIONAL 18576011-046-99. 
PEMEX REFINACION, REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS, AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, MINATITLAN, VER.- PEDIDO DE SISTEMA DE LUBRICACION POR NIEBLA AUTOMATIZADO, 
PROVEEDOR ADJUDICADO: SISTEMAS CENTRALES DE LUBRICACION, S.A. DE C.V., CON $8,950,000.00; FECHA 
DEL FALLO 15/10/99, LICITACION PUBLICA NACIONAL 18576011-047-99. 
PEMEX REFINACION, REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS, AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, MINATITLAN, VER.- PEDIDO DE MAQUINAS HERRAMIENTAS PARA SOLDADURA, PROVEEDOR 
ADJUDICADO: INFRA DEL SUR, S.A. DE C.V., CON $1,007,006.00; FECHA DEL FALLO 28/10/99, LICITACION 
PUBLICA NACIONAL 18576011-048-99. 
PEMEX REFINACION, REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS, AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, MINATITLAN, VER.- PEDIDO DE HERRAMIENTAS Y EQUIPOS PARA TALLERES, PROVEEDOR 
ADJUDICADO: LEON WEILL, S.A., CON $177,269.57; FECHA DEL FALLO 21/10/99, LICITACION PUBLICA NACIONAL 
18576011-049-99. 
PEMEX REFINACION, REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS, AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, MINATITLAN, VER.- PEDIDO DE INTERCOMUNICADORES DE VOCEO INDUSTRIAL, PROVEEDOR 
ADJUDICADO: LOPEZ ORTIZ GUSTAVO, CON $490,107.36, FECHA DEL FALLO 11/10/99, LICITACION PUBLICA 
NACIONAL 18576011-050-99. 
PEMEX REFINACION, REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS, AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, MINATITLAN, VER.- PEDIDO DE COLECTOR ANALIZADOR DE VIBRACIONES, PROVEEDOR 
ADJUDICADO: RHACOR, S.A. DE C.V., CON $491,678.00, FECHA DEL FALLO 14/10/99, LICITACION PUBLICA 
NACIONAL 18576011-051-99. 
PEMEX REFINACION, REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS, AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, MINATITLAN, VER.- PEDIDO DE LLAVES HIDRAULICAS, PROVEEDOR ADJUDICADO: MARTINEZ SANTO 
PIETRO, S.A. DE C.V., CON $5,608,596.00, FECHA DEL FALLO 14/10/99, LICITACION PUBLICA NACIONAL 18576011-
052-99. 
PEMEX REFINACION, REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS, AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, MINATITLAN, VER.- PEDIDO DE MINICARGADORES FRONTALES, FECHA DEL FALLO 15/10/99, 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 18576011-053-99. 
PEMEX REFINACION, REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS, AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, MINATITLAN, VER.- PEDIDO DE UNIDADES DE AIRE ACONDICIONADO TIPO MINI SPLIT, PROVEEDOR 
ADJUDICADO: GARCIA CUPIL CARLOS ALBERTO, CON $986,000.00, FECHA DEL FALLO 20/10/99, LICITACION 
PUBLICA NACIONAL 18576011-054-99. 
PEMEX REFINACION, REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS, AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, MINATITLAN, VER.- PEDIDO DE SECADORES DE AIRE DE INSTRUMENTOS, PROVEEDOR 
ADJUDICADO: ITSA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., CON $2,437,445.00, FECHA DEL FALLO 29/11/99, LICITACION 
PUBLICA NACIONAL 18576011-055-99. 
PEMEX REFINACION, REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS, AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, MINATITLAN, VER.- PEDIDO DE MOTOR TRIFASICO DE CORRIENTE ALTERNA, PROVEEDOR 
ADJUDICADO: DISEÑO, CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO DE SUBESTACIONES ELECTRICAS, S.A. DE C.V., 
CON $425,055.84; SUMINISTROS ELECTROMECANICOS Y REPRESENTACIONES TECNICAS, S.A. DE C.V., CON 
$670,000.00, FECHA DEL FALLO 4/11/99, LICITACION PUBLICA NACIONAL 18576011-056-99. 
PEMEX REFINACION, REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS, AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, MINATITLAN, VER.- PEDIDO DE UNIDADES DE AIRE ACONDICIONADO TIPO VENTANA, PROVEEDOR 
ADJUDICADO: PRO AIRE DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V., CON $550,296.25, FECHA DEL FALLO 12/11/99, LICITACION 
PUBLICA NACIONAL 18576011-057-99. 

ATENTAMENTE 
MINATITLAN, VER., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

GERENTE 
ING. ALBERTO E. ALCARAZ GRANADOS 

RUBRICA. 
(R.- 116979) 

REGISTRO AGRARIO NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de los servicios de dotación de vales de gasolina, fotocopiado, limpieza, aseguramiento a bienes patrimoniales y 
vigilancia, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada en la 6a. reunión extraordinaria del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, celebrada el día 3 de diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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15111001-011-99 $1,300 
Costo en compraNET: 

$1,000 

20/12/1999 20/12/1999 
15:00 horas 

27/12/1999
15:00 horas

* Lugar de entrega: Av. 20 de Noviembre No. 195, 4o. piso, los días lunes a viernes en el horario de 
entrega: de 9:00 a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega: los día 25 de cada mes

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C510200024 Gasolina 

* Las condiciones de pago serán: contra entrega de los vales de gasolina, a la presentación factura. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
15111001-012-99 $1,300 

Costo en compraNET: 
$1,000 

17/12/1999 17/12/1999 
12:00 horas 

24/12/1999
12:00 horas

* Lugar de prestación del servicio: sedes delegaciones y oficinas centrales, los días lunes a viernes 
en el horario de 8:30 a 16:30 horas. 

* Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2000

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo
 1 0000000000 Servicio de fotocopiado 1 Servicio 1'000,000
 2 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 1 Servicio  0 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
15111001-013-99 $1,000 

Costo en compraNET: $800 
20/12/1999 20/12/1999 

9:00 horas 
27/12/1999
9:00 horas

* Lugar de prestación: oficinas centrales, de lunes a sábado, turnos de: 7:00 a 15:00, 7:00 a 17:00, 
8:00 a 14:00 y 8:00 a 16:00 Hrs. 

* Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2000

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
15111001-014-99 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,300 

17/12/1999 1712/1999 
9:00 horas 

24/12/1999
9:00 horas

* Lugar de prestación: sedes delegacionales y oficinas centrales, los días de lunes a domingo, las 
24 horas del día 

* Plazo de entrega: de las 12:00 horas del 31 de diciembre a las 12:00 horas del 31 
de diciembre del 2000 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles (varios)  

* Las condiciones de pago serán: 10 días naturales posteriores presentación factura en una sola exhibición 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
15111001-015-99 $1,000 

Costo en compraNET: $800 
20/12/1999 20/12/1999 

12:00 horas 
27/12/1999
12:00 horas

* Lugar de entrega: oficinas centrales, los días de lunes a domingo en el horario de entrega: turnos 
de 12 horas y 24 x 24 horas. 

* Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre del 2000

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Servicio de vigilancia 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida 20 de Noviembre número 195, colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre del Registro Agrario Nacional. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de usos múltiples, ubicada en avenida 20 de Noviembre número 
195, 3er. piso, colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica y la apertura de la propuesta económica se llevarán a cabo en la sala de usos 
múltiples, ubicada en avenida 20 de Noviembre número 195, 3er. piso, colonia Centro, código postal 06080, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: a mes vencido, 20 días posteriores presentación factura. 

MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

LIC. EDUARDO A. BARENQUE ENRIQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 116980) 
PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 
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CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KM-10 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, hace del conocimiento general la identidad de las compañías contratistas ganadoras de las licitaciones públicas que 
se indican a continuación: 
Licitación Pública Nacional número 18-580-002-024-99, vaciado, cargado de alúmina y catalizador, separación, envasado, 
rotulación de catalizador agotado a reactor, DC-3103 de la planta BTX de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., fecha de 
fallo: 11/10/99, contratista ganador: Constructora Mikarlu, S.A. de C.V., Josefa Ortiz de Domínguez número 216, colonia 
Frutos de la Revolución, Coatzacoalcos, Ver., $186,532.18. 
Licitación Pública Nacional número 18-580-002-026-99, impermeabilización de registros eléctricos de la planta de Oxígeno de 
Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., fecha de fallo: 23/09/99, contratista ganador: Construcciones y Suministros Mega, 
S.A. de C.V., calle Mariano Abasolo número 3 interior, colonia Obrera, Minatitlán, Ver., $221,713.06. 
Licitación Pública Nacional número 18-580-002-028-99, rehabilitación de vías férreas para embarque de polietileno por 
ferrocarril en Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., fecha de fallo: 18/10/99, contratista ganador: Mancovifer del Sur, S.A. de 
C.V., Privada Ruiz Galindo, lote 6, colonia Centro, Ixtaczoquitlán, Ver., $942.871.32. 
Licitación Pública Nacional número 18-580-002-029-99, ahulado de tanque aniónico y suministro y colocación de carretes 
ahulados y accesorios de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., fecha de fallo: 28/09/99, contratista ganador: 
Cocomexcoatza, S.A. de C.V., avenida Morelos número 288, Ejido Esteros del Pantano, Coatzacoalcos, Ver., $475,893.23. 
Licitación Pública Nacional número 18-580-002-036-99, ampliación y acondicionamiento de talleres y baños/vestidores de 
mantenimiento del sector olefinas, en el cobertizo de cambiadores de calor de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., fecha 
de fallo: 24/11/99, contratista ganador: Arrendadora y Constructora Vázquez Acopa, S.A. de C.V., avenida Quevedo número 
1415, colonia María de la Piedad, Coatzacoalcos, Ver., $2’670,519.07. 
Licitación Pública Nacional número 18-580-002-037-99, rehabilitación del primero y segundo tramos del canal emisor principal 
y auxiliar de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., fecha de fallo: 24/11/99, contratista ganador: Hermanos Regalado 
Construcciones, S.A. de C.V., Juventino Rosas número 1402, edificio A, departamento 401, colonia Puerto México, 
Coatzacoalcos, Ver., $3’683,097.98. 
Licitación Pública Nacional número 18-580-002-039-99, rehabilitación general del quemador sin humo número 4, área de 
quemadores planta tratamiento de efluentes de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., fecha de fallo: 26/11/99, contratista 
ganador: Hermanos Regalado Construcciones, S.A. de C.V., Juventino Rosas número 1402, edificio A, departamento 401, 
colonia Puerto México, Coatzacoalcos, Ver., $3’882,522.75. 
Licitación Pública Nacional número 18-580-001-127-99, mantenimiento a vehículos con motor a diesel que pertenecen al 
departamento de prevención de incendios y contingencias ambientales de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., fecha de 
fallo: 13/10/99, contratista ganador: Representaciones Industriales de Coatzacoalcos, S.A. de C.V., carretera Coatzacoalcos-
Minatitlán kilómetro 8, colonia Tierra Nueva, Coatzacoalcos, Ver., mínimo $125,000.00, máximo $250,000.00. 

COATZACOACALCOS, VER., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JOSE A. RICHKARDAY ORNELAS 
RUBRICA. 

(R.- 116981) 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 020-99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales para la 
adquisición de vehículos sedán tipo patrulla con equipo adicional integrado y vehículos tipo sedán, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios, en la 22 sesión ordinaria del día 9 de diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

30100001-027-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

20/12/99 21/12/99 
11:00 horas 

27/12/99 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida

01 00000000000 Vehículos sedán tipo patrulla con equipo adicional integrado Vehículo
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
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30100001-028-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

20/12/99 21/12/99 
18:30 horas 

27/12/99 
18:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida

01 00000000000 Vehículos tipo sedán Vehículo
 
Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la 
Dirección de Recursos Materiales, sita en la avenida Fray Servando Teresa de Mier número 32, 5o. piso, colonia Centro, 
código postal 06080, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, en la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, sita en avenida Fray Servando Teresa 
de Mier número 32, 7o. piso, colonia Centro, código postal 06080, México, D.F. En compraNET, para depósito en la sucursal 
número 92 de Banca Serfin, cuenta número 9649285 mediante los recibos que genera el sistema. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Los eventos se llevarán a cabo en el auditorio de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, ubicado en avenida 
Fray Servando Teresa de Mier número 32, 3er. piso, colonia Centro, código postal 06080, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 
Lugar de entrega: de acuerdo a bases. 
Plazo de entrega de los bienes: de acuerdo a bases. 
Las condiciones de pago serán: a más tardar dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha de entrega de la 
documentación debidamente requisitada en la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de esta 
dependencia. 
La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, hace la aclaración de que no habrá anticipos. 

MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. RICARDO REYES HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 116982) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 044 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a los interesados para participar en la licitación de carácter nacional, con 
recursos de crédito al Gobierno del Distrito Federal, para la contratación de la prestación de servicios relacionados con la obra 
pública, consistentes en la supervisión del tramo subterráneo de zona de maniobras Buenavista a Estación Morelos, 
incluyendo sus obras inducidas y complementarias del Metropolitano Línea B, Buenavista-Ecatepec, de conformidad con lo 
siguiente: 
(Esta publicación deja sin efecto la convocatoria número 038, correspondiente a la licitación número 30001060-038-99, 
insertada en el Diario Oficial de la Federación el día 16 de noviembre de 1999). 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001060-044-99 $1,457.00 
Costo en compraNET: 

$1,407.00 

21/12/99 29/12/99 
19:15 horas 

24/12/99 
10:00 horas 

6/01/2000
11:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Supervisión del tramo subterráneo Buenavista a Estación Morelos 22/02/2000 
 
* Ubicación de la obra: sobre Eje 1 Norte entre Circuito Interior y avenida Eduardo Molina, en México, D.F. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Dirección de Costos y Concursos de esta Dirección General, avenida Universidad número 800, colonia Santa Cruz 
Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, México, D.F., de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en la convocante, mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la Tesorería del 
Distrito Federal, con cargo a institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal. En compraNET, con 
depósito a Banca Serfin, S.A. sucursal 92, cuenta número 9649285, mediante los recibos que genera el sistema; 
estando disponibles los anexos a las bases en la convocante. Se otorgará un anticipo de 10%. 

* Con autorización previa de la D.G.C.O.S.T.C. se podrán subcontratar partes de la obra, o asociarse para fines de 
financiamiento o ejecución de la misma. 

* La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: cumplir con uno de los requisitos siguientes: 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 14 de diciembre de 1999 

1.- Haber tenido a su cargo la supervisión de trabajos de construcción de obra Metro tipo subterráneo, que haya 
incluido la obra civil y colocación de acabados arquitectónicos e instalaciones eléctricas, hidráulicas y sanitarias, 
durante los últimos ocho años. 

2.- Haber tenido a su cargo la supervisión de obras de gran magnitud, tales como presas, aeropuertos, puertos de 
altura, edificios con cimentación a base de muros Milán o prefabricados, durante los últimos cinco años. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para adquirir las bases son: presentar registro definitivo o provisional 
de la Secretaría de Obras y Servicios o acta constitutiva y posteriores; últimos estados financieros dictaminados y 
auditados o declaración anual del I.S.R. del último ejercicio fiscal; y manifestación escrita de no encontrarse en los 
supuestos del artículo 37 de la L.O.P.D.F. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal. 

* Garantías: de seriedad de su propuesta, 5%, del importe total de la misma; de cumplimiento del contrato, 10% de su 
importe; por vicios ocultos, 10% del monto total ejercido; de anticipos, 100% del monto de los mismos, incluyendo el IVA., 
en este último caso. 

Nota: Las empresas que se inscribieron en la licitación número 30001060-038-99 podrán recoger las bases correspondientes 
a esta nueva licitación sin costo alguno. 

MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

ING. MARIO H. CURZIO RIVERA 
 RUBRICA. 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL NORTE DE GUANAJUATO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de laboratorio de electromecánica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

29014001-001-99 $1,500 
Costo en compraNET: $1,300 

17/12/2000 4/01/2000 
13:30 horas 

6/01/2000
10:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Modelo de línea aérea 
 2 0000000000  Carga resistiva 
 3 0000000000  Carga inductiva 
 4 0000000000  Carga capacitiva 
 5 0000000000  Transductor óptico electrónico 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Educación Tecnológica kilómetro 1, colonia Centro, código postal 37800, Dolores Hidalgo, Guanajuato, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en cheque o en efectivo. 
 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* Idioma español. 
* Tipo de moneda: peso mexicano. 
* Anticipo 50%. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: L.A.B. en instalaciones de U.T.N.G., en horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 

DOLORES HIDALGO, GTO., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. JOSE JAVIER DIAZ VERDUZCO 
RUBRICA. 

(R.- 116984) 
SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS DEL ISSSTE 
GERENCIA REGIONAL DEL GOLFO 

JEFATURA DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en cumplimiento a las disposiciones que 
establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 28 apartado A, 30 y 31 
apartado A fracción I, 32 y 33 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, el artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación 
de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto los relacionados con obra pública expedidas por la H. Junta Directiva de este 
Instituto, mediante acuerdo 6.1215.96 publicado el 4 de junio de 1996, así como del acuerdo que las reforma publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 17 de febrero de 1998 y las demás disposiciones legales vigentes en la materia, convoca 
a todos los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales mediante convocatoria pública, autorizada por el 
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Subcomité Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Gerencia Regional del Golfo, mediante 
acuerdos 001/99-1.O, 002/99-1.O y 003/99-1.O de fecha 29 de noviembre de 1999, para la contratación de los servicios de 
limpieza, seguridad y vigilancia y fumigación, cuyos números se citan a continuación: 
 

No. de licitación Descripción Costo de las bases 
(más I.V.A.) 

Cantidad solicitada 

00639004-001-99 Limpieza Convocante: $2,000 
compraNET: $1,700 

3 
Partidas en total  

Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones  Acto de fallo 
 1a. Etapa (técnica) 2a. Etapa (económica)  

22/12/99 
11:00 horas 

29/12/99 
11:00 horas 

30/12/99 
10:00 horas 

30/12/99 
19:00 horas 

No. de licitación Descripción Costo de las bases 
(más I.V.A.) 

Cantidad solicitada 

00639004-002-99 Seguridad y vigilancia Convocante: $3,000 
compraNET: $2,500 

3 
Partidas en total  

Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones Acto de fallo 
 1a. Etapa (técnica) 2a. Etapa (económica)  

22/12/99 
12:00 horas 

29/12/99 
13:00 horas 

30/12/99 
11:00 horas 

30/12/99 
19:30 horas 

No. de licitación Descripción Costo de las bases 
(más I.V.A.) 

Cantidad solicitada 

00639004-003-99 Fumigación Convocante: $1,200 
compraNET: $1,000 

3 
Partidas en total  

Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones  Acto de fallo 
 1a. Etapa (técnica) 2a. Etapa (económica)  

22/12/99 
13:00 horas 

29/12/99 
15:00 horas 

30/12/99 
12:00 horas 

30/12/99 
20:00 horas 

 
Servicio de limpieza: las 3 partidas: Veracruz (14 unidades de venta y una unidad administrativa) 72 operarios, Puebla (12 
unidades de venta) 27 operarios, Tlaxcala (6 unidades de venta) 15 operarios; servicio de seguridad y vigilancia: las 3 partidas 
Veracruz (14 unidades de venta y una unidad administrativa) 59 elementos, Puebla (12 unidades de venta) 25 elementos, 
Tlaxcala (6 unidades de venta) 13 elementos; servicio de fumigación: las tres partidas Veracruz (14 unidades de venta y una 
unidad administrativa) 17,864 M2, Puebla (12 unidades de venta) 9,723 M2 Tlaxcala (6 unidades de venta) 3,838 M2. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación y hasta 7 

días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones (1a. etapa), en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Francisco González Bocanegra número 37, colonia Adalberto Tejeda, código postal 
91000, Xalapa, Veracruz, teléfono (01 28) 12-06-66 directo y fax, en un horario de 9:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, librado con cargo a una institución bancaria con domicilio en la ciudad de 
Xalapa, Veracruz, o mediante depósito bancario en la cuenta número 4012417408 de banco Bital, S.A., en caso de optar 
por depósito bancario deberán presentar en la Jefatura de Servicios de Administración de la Gerencia Regional del Golfo, 
la ficha de depósito para que le sea canjeada por un juego de bases. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. Todos los eventos se llevarán a cabo en la Jefatura de Servicios de Administración de la Gerencia Regional 
Golfo, sita en Francisco González Bocanegra número 37, colonia Adalberto Tejeda, código postal 91000, Xalapa, 
Veracruz, teléfono (01 28) 12-06-66 directo y fax, en las fechas y dentro de los horarios señalados en la presente 
convocatoria. Las dudas con relación a las bases de la licitación, se recibirán de 9:00 a 14:00 horas del día 21 de 
diciembre de 1999, a efecto de que la convocante esté en posibilidad de analizarlas y hacer las correspondientes 
aclaraciones en la propia junta. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de prestación de los servicios: en las unidades de venta de la Gerencia Regional Golfo. 
* Vigencia del contrato: del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2000. 
* Condiciones de pago: para que la obligación de pago se haga exigible el prestador del servicio deberá presentar su 

documentación completa y debidamente requisitada para realizar el trámite de pago correspondiente al mes inmediato 
anterior el día 5 de cada mes o el día hábil siguiente. 

XALAPA, VER., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
ENCARGADO DE LA GERENCIA REGIONAL DEL GOLFO 

C.P. RODOLFO HERRERO SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 116985) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
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SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES “A” 
DEPARTAMENTO DE LICITACIONES PUBLICAS 

AVISO DE FALLO 
AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B-2, 3er. PISO, COLONIA HUASTECA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311, MEXICO, D.F., TELEFONO Y FAX: 254-48-25 
LICITACION NUMERO R9 TI 010 011 compraNET 18576057-030-99, DISEÑO, SUMINISTRO, INSTALACION Y PUESTA 
EN OPERACION DE TURBINAS DE VAPOR (UNIDADES COMPLETAS) SOLICITUD DE PEDIDO NUMERO 10006250 
DECLARADA DESIERTA 30 DE NOVIEMBRE DE 1999. 

MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 116986) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES “A” 

DEPARTAMENTO DE LICITACIONES PUBLICAS 
AVISO DE FALLOS 

AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B-2, 3er. PISO, COLONIA HUASTECA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311, MEXICO, D.F., TELEFONO Y FAX: 254-48-25 
LICITACION NUMERO R9 LI 011 016 compraNET 18576057-067-99, SEÑALES DE EMERGENCIA Y LANZACABOS, 
CONSTRUCTORA SILMEL, S.A. DE C.V., MANUEL DE LA SIERRA 175, COLONIA ABASTOS, DELEGACION. SAN 
LUIS POTOSI, S.L.P., CODIGO POSTAL 78396 SOLICITUD DE PEDIDO NUMERO 10009820 PARTIDAS NUMEROS 10 
A LA 470 $26,794.60 U.S.DLLS.+ $251,265.56 M.N., SOLICITUD DE PEDIDO NUMERO 10009821 PARTIDAS 
NUMEROS 10 A LA 470 $8,635.62 U.S.DLLS. +$80,973.60 M.N., SOLICITUD DE PEDIDO NUMERO 1000982 PARTIDAS 
NUMEROS 10 A LA 470 $8,831.82 U.S.DLLS. +$82,807.18 M.N., SOLICITUD DE PEDIDO NUMERO 10009833 
PARTIDAS NUMEROS 10 A LA 210 $23,868.18 U.S.DLLS. +$223,810.44 M.N., SOLICITUD DE PEDIDO NUMERO 
10009835 PARTIDAS NUMEROS 10 A LA 210 $25,107.18 U.S.DLLS. +$235,426.80 M.N., 18 DE NOVIEMBRE DE 1999. 

MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 116988) 
INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 04111002-006-99, ADQUISICION DE VEHICULOS Y EQUIPO 
TERRESTRE. CON BASE EN EL ACTA DE CONCILIACION CELEBRADA ANTE LOS REPRESENTANTES LEGALES 
DE PUEBLA AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. Y AUTOMOTRIZ MEXICANA, S.A. DE C.V. Y CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO 134 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SE ADJUDICARON LAS PARTIDAS 1 Y 2 
DE LA SIGUIENTE MANERA: PARTIDA 1 ADJUDICADA A PUEBLA AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
AVENIDA. HNOS. SERDAN NUMERO 256, PUEBLA, PUEBLA, CODIGO POSTAL 72090. PARTIDAS 2 Y 3 
ADJUDICADAS A AUTOMOTRIZ MEXICANA, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN HIDALGO OTE. 805, TOLUCA 
MEXICO, CODIGO POSTAL 50000; PARTIDAS 4 Y 5 SE DECLARAN DESIERTAS. MONTO TOTAL DE LA LICITACION 
$6’504,234.84 (SEIS MILLONES QUINIENTOS CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 84/100 M.N.) 
MAS IVA. FECHA DE FALLO: 26 DE NOVIEMBRE DE 1999. 

MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

(R.- 116990) 
INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 04111002-004-99, ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS, 
PARTIDAS 1, 2, 3, 5 Y 9 ADJUDICADAS A COMUNICACION CENTRAL, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN JUAREZ 
NUMERO 81-B, TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO, CODIGO POSTAL 54055; PARTIDA 4 ADJUDICADA A 
INFORMATICA APLICADA Y SUMINISTROS, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN RIO DANUBIO NUMERO 69-202, 
COLONIA CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 6500, DISTRITO FEDERAL; PARTIDA 6 
ADJUDICADA A GRUPO LOGISA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MATIAS ROMERO 232-A, COLONIA LETRAN 
VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03650, DISTRITO FEDERAL; PARTIDA 7 ADJUDICADA A 
CENTRAL DE COMPUTO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MAR DE LA TRANQUILIDAD NUMERO 49, CIUDAD 
BRISAS, NAUCALPAN, EDO. DE MEXICO, CODIGO POSTAL 53280; PARTIDA 8 ADJUDICADA A VISSION XXI, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO EN PROVIDENCIA 334 PISO 1, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, 
CODIGO POSTAL 3000, DISTRITO FEDERAL. MONTO TOTAL DE LA LICITACION: $13’359,898.00 (TRECE MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) MAS IVA, 
FECHA DE FALLO: 1 DE DICIEMBRE DE 1999. 

MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
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(R.- 116991) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 

GERENCIA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 026 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de internos para torres de destilación, lámina de acero, junta circular corrugada, soldadura diferentes tipos y 
medidas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18576005-074-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

23/12/1999 23/12/1999 
9:00 horas 

30/12/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Eliminador Niebla (malla) 
 2 0000000000  Grapa (Bottom Tray Clamp) 
 3 0000000000  Grapa (Bottom Tray Clamp) 
 4 0000000000  Placa Sello (Seal Plates) 
 5 0000000000  Arandela Friccional para Torre 

 
·  La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, 
ubicado en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

·  El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 30 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas. 
·  La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 7 de enero de 2000 a las 9:00 horas en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código 
postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

·  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
·  La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
·  Lugar de entrega: almacén clave 3020, Refinería “Ing. Antonio M. Amor” en Salamanca, Gto., los días lunes a viernes en 

el horario de entrega de 8:00 a 13:30 horas. 
·  Plazo de entrega: 60 días naturales a partir de la formalización del pedido o pedidos correspondientes. 
·  Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la recepción de la facturación correspondiente, previamente 

requisitada, en la superintendencia de recursos materiales, los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de 
conformidad con lo indicado en las bases de la presente licitación. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576005-075-99 $500 

Costo en compraNET: 
$450 

3/01/2000 3/01/2000 
9:00 horas 

10/01/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Lámina de acero al carbón 
 2 0000000000  Perfil angular (APS) AC carbón 
 3 0000000000  Perfil angular (APS) AC carbón 
 4 0000000000  Perfil angular (APS) AC carbón 
 5 0000000000  Perfil angular (APS) AC carbón 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de enero de 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", 
ubicada en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de enero de 2000 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de enero de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 17 de enero de 2000 a las 9:00 horas en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén clave 3020, Refinería "Ing. Antonio M. Amor" en Salamanca, Gto., los días lunes a viernes en 

el horario de entrega de 8:00 a 13:30 horas 
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* Plazo de entrega: 70 días naturales a partir de la formalización del pedido o pedidos correspondientes. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la recepción de la facturación correspondiente, previamente 

requisitada, en la superintendencia de recursos materiales, los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de 
conformidad con lo indicado en las bases de la presente licitación. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones

y apertura técnica
18576005-076-99 $500 

Costo en compraNET: 
$450 

4/01/2000 4/01/2000 
9:00 horas 

11/01/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Junta circular corrugada 
 2 0000000000  Junta circular corrugada 
 3 0000000000  Junta circular corrugada 
 4 0000000000  Junta circular corrugada 
 5 0000000000  Junta circular corrugada 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de enero de 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", 
ubicado en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 11 de enero de 2000 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de enero de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 18 de enero de 2000 a las 9:00 horas en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén clave 3020, Refinería "Ing. Antonio M. Amor" en Salamanca, Gto., los días lunes a viernes en 

el horario de entrega de 8:00 a 13:30 horas 
* Plazo de entrega: 45 días naturales a partir de la formalización del pedido o pedidos correspondientes. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la recepción de la facturación correspondiente, previamente 

requisitada, en la superintendencia de recursos materiales, los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de 
conformidad con lo indicado en las bases de la presente licitación. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576005-077-99 $500 

Costo en compraNET: 
$450 

23/12/1999 23/12/1999 
13:00 horas 

30/12/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Electrodo recubierto fundente 
 2 0000000000  Electrodo recubierto fundente 
 3 0000000000  Electrodo recubierto fundente 
 4 0000000000  Electrodo recubierto fundente 
 5 0000000000  Electrodo recubierto fundente 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato, con el siguiente horario de 
8:00 a 13:30 horas 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja, preferentemente de un banco 
de esta localidad, a favor de Pemex Refinación. En CompraNet: mediante depósito a la cuenta número 592845-1 
sucursal 056, del Banco Inverlat, en México, D.F., a nombre de Pemex Refinación, Gerencia de Tesorería. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de diciembre de 1999 a las 13:00 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", 
ubicado en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 30 de diciembre de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de diciembre de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de enero de 1900 a las 13:00 horas en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén clave 3020, Refinería "Ing. Antonio M. Amor" en Salamanca, Gto., los días lunes a viernes en 

el horario de entrega de 8:00 a 13:30 horas 
* Plazo de entrega: 60 días naturales a partir de la formalización del pedido o pedidos correspondientes. 
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* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la recepción de la facturación correspondiente, previamente 
requisitada, en la superintendencia de recursos materiales, los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de 
conformidad con lo indicado en las bases de la presente licitación. 

Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto en el artículo 95 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex-Refinación, dependiente de la Secretaría 
de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, en México, 
D.F. 
En cumplimiento a lo señalado por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con las disposiciones de ese código y las leyes tributarias. 

SALAMANCA, GTO., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SRIO. EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO ZONA BAJIO 

ING. JOSE C. FARIAS QUIROZ 
RUBRICA. 

(R.- 116992) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DE LA COORDINACION TECNICA DE OPERACIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 019 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de mantenimiento y monitoreo de sistemas de inyección de inhibidor a ductos costafuera y del corredor 
Atasta-Ciudad Pemex, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al lugar de la 
obra (recepción de 

preguntas) 

Junta de 
aclaraciones 
(entrega de 
respuestas 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

18575024-021-99 $2,500.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 
$2,375.00 más I.V.A. 

17/01/2000 7/01/2000 
7:00 horas 

10/01/2000 
16:00 horas 

24/01/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Fecha de inicio 
y terminación 

Anticipo para el 
inicio de los 

trabajos 

Anticipo para la 
compra de 
materiales 

Ubicación de la obra

00000 Mantenimiento y monitoreo de 
sistemas de inyección de 

inhibidor a ductos costafuera y 
del corredor Atasta-Cd. Pemex 

8/03/2000 
al 

8/05/2003 

0% 0% Instalaciones superficiales del Centro de Proceso de Gas y Condensados 
Atasta km. 00+000, en las márgenes del río Usumacinta km. 44+000, 
ingenieros caídos en Cd. Pemex, Tab. km. 91+500 y en el Centro de 
Medición y Distribución de Gas Marino en Cd. Pemex, Tab. km. 92+000 del 
derecho de vía del corredor Atasta

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la ventanilla número III de la Subgerencia de Administración y Finanzas, en días hábiles, en horario de 8:00 a 14:00 y de 
16:00 a 18:00 horas, ubicada en el edificio administrativo II, segundo nivel ala Oriente de la Calle 31 sin número, colonia 
Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche, para mayor información comunicarse a los teléfonos 
01 (938) 1-12-00, extensiones 5-25-96 o 1-12-00, extensión 5-25-97, con el LAE. Ermilo González Pérez. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo o cheque en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial 
(CIE), Institución Bancomer, S.A., requisitando ficha de depósito de Concentración Inmediata Empresarial (CIE), 
llenando los siguientes campos: número de convenio: 059180; referencia: anotar número de licitación (12 a 20 caracteres 
máximo); concepto: anotar el nombre de la compañía depositante (30 caracteres máximo); cuenta en: marcar con una X 
el cuadro correspondiente a moneda nacional; importe a depositar: de acuerdo al costo de las bases señalado en la 
convocatoria. El contratista, considerando lo indicado en este punto, entregará en la ventanilla de venta de bases de la 
Subgerencia de Administración y Finanzas, C.T.O. copia de la ficha de depósito (sellado en original por el banco), 
recibiendo a cambio las bases de licitación. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, debiendo entregar en las oficinas de venta de bases del 
área convocante, el comprobante en original sellado por el Banco Internacional, S.A. (Bital) sucursal 346, número de 
cuenta 40093-4239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-
compraNET. De requerirse documentación complementaria que por su complejidad no haya sido cargada en el sistema, 
se les proporcionará en este mismo lugar. 

• La visita al lugar de la obra o los trabajos y recepción de preguntas se realizará el día 7 de enero del 2000 a las 7:00 
horas, para lo cual los interesados deberán presentarse en la Superintendencia de Ductos, C.T.O., Región Marina 
Noreste, en Calle 31 sin número, edificio administrativo número II, segundo nivel ala Oriente, colonia Petrolera, Ciudad 
del Carmen, Campeche, de donde partirán al sitio de los trabajos. 

• La junta de aclaraciones para entrega de respuestas se llevará a cabo el día 10 de enero del 2000 a las 16:00 horas, en 
la sala de licitaciones de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Coordinación Técnica Operativa, R.M.NE, 
ubicada en el edificio administrativo II segundo nivel, ala Oriente de la Calle 31 sin número, colonia Pemex II, código 
postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche. 
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• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de enero del 2000 a las 9:00 horas. 
• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de enero del 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de febrero del 2000 a las 9:00 horas, ambas en la sala de licitaciones de la Subgerencia de 
Administración y Finanzas de la Coordinación Técnica Operativa, R.M.NE, ubicada en el edificio administrativo II 
segundo nivel, ala oriente de la Calle 31 sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

• Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y especificaciones técnicas en inglés. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano. 
• No podrán subcontratar alguna parte de la obra. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: dos años en trabajos 

similares a los que se refiere la presente licitación. 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

• Ultimos estados financieros del ejercicio fiscal inmediato anterior, auditado por contador público externo autorizado o 
última declaración fiscal que haya presentado. 

• Acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
• Poder e identificación de la persona que, en su caso, formalizará el contrato. 
• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
• Las empresas de nacionalidad mexicana, cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
• Los documentos anteriormente indicados deberán ser presentados en original o copia fotostática certificada por 

notario público, y copia y se exhibirán por separado de sus proposiciones. Una vez cotejados, los originales se 
devolverán. Las empresas extranjeras deberán acreditar su legal constitución en su país de origen; misma 
documentación que deberá ser entregada con traducción al idioma español, por perito autorizado. Los poderes 
emitidos en el extranjero deberán ser presentados con la apostilla correspondiente. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: a los 30 (treinta) días naturales contados a partir de la fecha en que el contratista haga 
entrega de la factura en la ventanilla número II de la Subgerencia de Administración y Finanzas, C.T.O., de la Región 
Marina Noreste, adjuntándose los soportes correspondientes que deberán cumplir con todos los requisitos normativos, 
incluyendo los fiscales. 

• Expediente número 0707924RNT. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

GERENTE DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA, R.M.NE. 
ING. JOAQUIN ROSETE TELLEZ 

RUBRICA. 
(R.- 116993) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE OPERACION 

GERENCIA DE DISTRITOS Y UNIDADES DE RIEGO 
GERENCIA ESTATAL EN HIDALGO 

AVISO DE FALLO 
En cumplimiento a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones en vigor, manifestamos que el 
pasado 24 de septiembre, se efectuó el fallo a la convocatoria número HG-GAVM-001-99 y los días 13, 15 y 28 de 
septiembre se efectuaron los fallos de la convocatoria múltiple número HG-GAVM-003-99. 
 

Licitación pública Descripción de la obra Importe sin 
incluir I.V.A. 

($) 

Fecha de fallo 
(dd/mm/aa) 

HG-002A-GAVM-99 Revestimiento del canal principal Requena sección cubierta para los 
cruces de los poblados de presas y El Tinaco del km. 30+300 al km. 
33+200 del Distrito de Riego 003-Tula, Municipio de Tezontepec de 
Aldama, Estado de Hidalgo 

2’146,324.73 24/09/99 

HG-003A-GAVM-99 Rehabilitación de la planta de bombeo Binola, Municipio de Tepetitlán, 
Estado de Hidalgo.  

2’355,773.33 13/09/99 
Francisco Villa No. 100, Salamanca, Guanajuato 

HG-004A-GAVM-99 Rehabilitación de la planta de bombeo Artículo 27 Constitucional, 
Municipio de Atotonilco de Tula, Estado de Hidalgo 

1’435,259.27 13/09/99 

HG-0031A-GAVM-99 Desazolve en tramos diversos del canal principal Salto-Tlamaco en la 
Unidad de Riego Tula, del Distrito de Riego 003-Tula, Estado de Hidalgo 

2’ 585,534.59 15/09/99 
Planta Temaxcal No. 26, Tlalnepantla, Edo. de 

HG-0032A-GAVM-99 Desazolve del canal principal Tlamaco-Juandho del km. 0+000 al km. 
10+000 en la Unidad de Riego Tlamaco del Distrito de Riego 003-Tula, 
Estado de Hidalgo 

1’806,446.96 28/09/99 

 
Toda vez que sus propuestas técnica y económica, resultaron ser las más convenientes para la dependencia. 
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PACHUCA, HGO., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
GERENTE ESTATAL 

ING. JOSE ANTONIO CABRERA QUINTANAR 
RUBRICA. 

(R.- 116994) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES REGION MARINA NORESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 024 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento diverso menor a mobiliario y servicio de cerrajería a bienes muebles e inmuebles, propiedad de 
P.E.P. en la Región Marina Noreste, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575021-024-99 $2,600 
Costo en compraNET: $2,470 

23/12/1999 20/12/1999 
9:00 horas 

30/12/1999
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Mantenimiento diverso menor a bienes muebles e inmuebles 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Avenida 31 esquina Periférica Norte edificio Banca Promex primer piso, colonia Santa Isabel, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, a través de la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE), Institución 
Bancomer, S.A., requisitando ficha de depósito: Concentración Inmediata Empresarial (CIE) llenando los siguientes 
datos: número de convenio: 059180; referencia: anotar número de licitación (12 a 20 caracteres máximo); concepto: 
anotar el nombre de la compañía depositante (30 caracteres máximo); cuenta en: marcar con una X el cuadro 
correspondiente a M.N.; importe a depositar: de acuerdo al costo de las bases señalado en la convocatoria. El proveedor, 
considerando lo indicado en este punto entregará en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Marina Noreste, copia de la ficha de depósito (sellado en original por el banco), recibiendo a cambio 
las bases de licitación. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, debiendo entregar en las oficinas de venta de bases del 
área convocante, el comprobante en original sellado, por el Banco Internacional (Bital) sucursal 346, número de cuenta 
400933-4239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-
compraNET. De requerirse documentación complementaria que por su complejidad no haya sido cargada en el sistema 
se les proporcionará en este mismo lugar. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas para la recepción de 
preguntas y el día 20 de diciembre de 1999 a las 17:00 horas, para la entrega de respuestas las cuales se llevarán a 
efecto en la sala de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales, de la Región Marina Noreste, ubicada en Avenida 
31 esquina Periférica Norte edificio Banca Promex primer piso, colonia Santa Isabel, código postal 24180, Ciudad del 
Carmen, Campeche. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 30 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 6 de enero del 2000 a las 9:00 horas en Avenida 31 esquina Periférica Norte edificio Banca 
Promex primer piso, colonia Santa Isabel, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar del servicio: en Ciudad del Carmen, Campeche. 
* Plazo de entrega: 1066 días naturales. 
·  Las condiciones de pago serán: las facturas se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la 

cuenta de cheques que indique el proveedor dentro de un plazo de 30 días naturales a partir de la fecha que sea recibida 
la estimación o factura por la ventanilla única de la Región Marina Noreste, ubicada en la Avenida 31 x avenida Periférica 
Norte, edificio Banca Promex, primer piso, colonia Santa Isabel, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

·  Expediente interno número 0719921SNN. 
CARMEN, CAMP., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.M.NE. 
L.A.E. OMAR APUD VITE 

RUBRICA. 
(R.- 116995) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

Convocatoria  Nota 
075   2 

Licitación   
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075-99   
   

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación de la 

convocatoria 
R- 114336 Convocatoria 075 

Licitación No. 18575052-075-99 
Concurso 075/99-ICUSPS-P 

9/11/1999 

 
Dice: Debe decir: 

Fecha límite para adquirir bases: 29/11/1999 
Junta de aclaraciones: 26/11/1999, 10:00 horas 
Presentación de proposiciones y apertura técnica: 
16/12/1999, 10:00 horas 
Acto de apertura económica: 10/12/1999, 10:00 horas 

Fecha límite para adquirir bases: 13/12/1999 
Junta de aclaraciones: 9/12/1999, 10:00 horas 
Presentación de proposiciones y apertura técnica: 20/12/1999, 
10:00 horas 
Acto de apertura económica: 27/12/1999, 10:00 horas 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 116997) 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, 

GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
DELEGACION ESTATAL EN CHIAPAS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL, CARRETERA TUXTLA GUTIERREZ -
CHICOASEN KILOMETRO 0.350, FRACCIONAMIENTO LOS LAGUITOS, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 
1.- 00008008-004-99 ADQUISICION DE VEHICULOS TERRESTRES, AUTOMOTRIZ FARRERA, S.A. DE C.V., 

AVENIDA CENTRAL PONIENTE NUMERO 1239, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. DOS VEHICULOS CHEVY 
MONZA, MODELO 1999. DISTRIBUIDORES DE AUTOCAMIONES DE CHIAPAS, S.A. DE C.V., CARRETERA 
PANAMERICANA KILOMETRO 1090, COLONIA EL RETIRO, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. CINCO PICK-UP 
MARCA FORD MODELO 2000. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
ING. ROBERTO DOMINGUEZ CASTELLANOS 

RUBRICA. 
(R.- 116998) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 020 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del servicio de montacargas para maniobras de carga y descarga en los almacenes y áreas operativas al servicio 
de PEP y en los patios y muelles de la Terminal Marítima de Laguna Azul, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18575054-026-99 $4,000.00 M.N. + IVA 
Costo en compraNET: 
$3,850.00 M.N. + IVA 

21/12/1999 
9:00 horas 

30/12/1999 
9:00 horas 

7/01/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1.0  Cuota por el arrendamiento (3 unidades) 
1.1 0000000000  Montacarga hidráulico de 2.5 toneladas de capacidad 

  Hora de tiempo extra 
1.2 0000000000 Montacarga hidráulico de 2.5 toneladas de capacidad 
2.0  Cuota por el arrendamiento (4 unidades) 
2.1 0000000000 Montacarga hidráulico de 5 toneladas de capacidad 
2.2 0000000000 Montacarga hidráulico de 5 toneladas de capacidad (3 unidades) 

  Hora de tiempo extra 
2.3 0000000000 Montacarga hidráulico de 5 toneladas de capacidad (4 unidades) 

 
1).- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 14 al 23 de diciembre de 1999, en 

Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la ventanilla de Recursos Materiales, de la Coordinación de Administración 
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y Finanzas, de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística, sita en calle Akal esquina con Nohoch sin 
número, colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche, en días hábiles en horario de 8:00 
a 14:00 horas. Para mayor información comunicarse a los teléfonos (01-938) 1-12-00 del conmutador, extensión 
52768 y fax 52637 con el ingeniero Ramón León Soria. 

2).- Para adquirir las bases y quedar registrado como participante, deberá presentarse con la información que se detalla a 
continuación: 
a).- Solicitud por escrito de los servicios en que pretende participar, indicando nombre o razón social, domicilio fiscal 

y para recibir correspondencia. 
b).- Ficha de depósito (copia sellada en original por el banco). 

 Las personas que hayan adquirido las bases a través de compraNET, deberán presentar en el área convocante el 
comprobante en original sellado por el banco en la ventanilla de Recursos Materiales, de la Coordinación de 
Administración y Finanzas, de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística; de requerirse documentación 
complementaria, que por su complejidad no haya sido cargada en el sistema, se les proporcionará en este mismo 
lugar. 

3).- La forma de pago de las bases es: 
a).- En convocante a traves de la cuenta de Concentración Inmediata Empresarial (CIE) institución 

Bancomer, S.A., ficha de depósito a utilizar Concentración Inmediata Empresarial (CIE), llenando los 
siguientes datos: número de convenio: 059180; referencia: anotar el número de licitación; concepto: 
anotar el nombre de la empresa depositante (30 caracteres como máximo); cuenta en: marcar con una 
(x) el cuadro correspondiente a moneda nacional; el importe a depositar: de acuerdo con el costo de 
las bases señalado en la convocatoria. El proveedor considerando lo indicado en este punto, entregará 
en la ventanilla de venta de bases indicada en el (punto 1) copia de la ficha de depósito (sellado en 
original por el banco), para su registro de inscripción. 

b).- En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
4).- La junta de aclaraciones se llevará en la sala de licitaciones K'anabil, de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y 

Lógistica, R.M.NE., sita en calle Akal esquina con Nohoch sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, en 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

5).- La presentación de proposiciones y apertura técnica y económica se efectuarán en el mismo lugar mencionado en el 
inciso 4). 

6).- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y en documentación técnica, como catálogos y 
certificados en el idioma de origen. 

7).- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
8).- Las condiciones de pago son: a los 30 días naturales contados a partir de la fecha en que sean recibidas las facturas 

en la ventanilla única de la Región Marina Noreste, ubicada en el edificio complementario Banca Promex, primer piso 
Avenida 31 esquina con avenida Periférica Norte, colonia Santa Isabel, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, 
Campeche. Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases. 

9).- Criterios generales para la adjudicación: será por partida a la propuesta solvente más baja. 
10).- Para realizar el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción no otorgará anticipo. 
• Expediente número 0727954SNN. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
GERENTE INTERINO DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

ING. S. EFRAIN LEON ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 116999) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUPERINTENDENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS, REGION MARINA SUROESTE 
CALLE UNIVERSIDAD No. 12, CD. DEL CARMEN, CAMPECHE 

TEL. (01-938) 112-00 EXT. 2-24-82, FAX (01-938) 2-7486 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 029 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de limpieza de los edificios administrativos de la R.M.SO. en Ciudad del Carmen, Camp., de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575035-034-99 $2,366 

Costo en compraNET: 
$2,247 

22 /12/99 22/12/1999 
16:00 horas 

29/12/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Limpieza de explanadas, pasillo y escaleras 2’385,413
2 0000000000 Limpieza de baños del edificio administrativo 
3 0000000000 Pulido y encerado de pisos de mármol 
4 0000000000 Limpieza de cristales y persianas del edificio administrativo 
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5 0000000000 Jornales (horas-hombre) 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada en Internet: 

http://compranet.gob.mx y/o http://rtn.net.mx/compranet/ o bien en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código 
postal 24180, ciudad del Carmen, Campeche, de lunes a viernes en horario de 8:00 horas a 13:30 horas, siendo 
obligatorio adquirirlas para participar. 

* La forma de pago es: pago en ventanilla única, en efectivo o cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, ubicada en el edificio administrativo de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24160, 
Ciudad del Carmen, Campeche. Igualmente podrá efectuarse el pago mediante depósito bancario a través de la 
operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y como se detalla a 
continuación: 

Banco: Número de convenio: Referencia 
Bancomer 64753 Número de licitación 

• En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
• Podrán adelantarse pagos con respecto a la fecha pactada por lo que cada día de adelanto se aplicará al proveedor un 

descuento de la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) que corresponda, más cuatro puntos en relación a los 
días que se anticipe, más el Impuesto al Valor Agregado correspondiente. 

• La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señalada en la sala de licitaciones número 2 de la Subgerencia 
de Recursos Materiales, Región Marina Suroeste, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código 
postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* La presentación y apertura de propuestas se efectuará en la hora y fecha señalada en la sala de licitaciones número 2 de 
la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina Suroeste, ubicada en calle Universidad número 12, colonia 
Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El lugar de ubicación de los servicios será en instalaciones administrativas, Región Marina Suroeste. 
• Fecha probable de inicio y terminación: 11 de febrero del 2000 al 31 de diciembre del 2001 (690 días naturales). 
• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
• Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 

reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago serán: las estimaciones por servicios efectuados serán pagadas por parte de Pemex 
Exploración y Producción, Región Marina Suroeste, a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean 
presentadas en la ventanilla única, Región Marina Suroeste. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
proveedores, podrán ser negociadas. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a(los) teléfono(s), arriba citados. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO TECNICO DEL SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, 

R.M.SO. 
ING. PEDRO CHAVEZ MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 117000) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA CHIAPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de bienes informáticos, mobiliario y equipo de oficina, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, con cargo de integrantes del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 9 de 
diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00008008-005-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

17/12/1999 17/12/1999 
16:00 horas 

24/12/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Adquisición de bienes informáticos, mobiliario y equipo de oficina 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
carreterra Tuxtla-Chicoasén kilómetro 0.350, fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de diciembre de 1999 a las 16:00 horas en la sala de juntas de la 
Subdelegación Administrativa de la SAGAR en Chiapas, ubicada en carreterra Tuxtla-Chicoasén kilómetro 0.350, 
fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 27 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas en carreterra Tuxtla-Chicoasén kilómetro 0.350, 
fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general de la SAGAR, ubicado en carretera Tuxtla Gutiérrez-Chicoasén kilómetro 0.350, 

fraccionamiento Los Laguitos, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 
14:00 horas. 

* Plazo de entrega: inmediato. 
* Las condiciones de pago serán: 10 días posteriores a la recepción de los bienes. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

ING. ROBERTO DOMINGUEZ CASTELLANOS 
RUBRICA. 

(R.- 117001) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 

PODER EJECUTIVO 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

El Gobierno del Estado de Tlaxcala, en cumplimiento a las disposiciones estatales en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, a través de la Oficialía Mayor de Gobierno, convoca a los prestadores de servicios interesados en 
participar en la licitación pública nacional, que se describe a continuación: 
 

No. de 
licitación 

Descripción de los servicios Apertura de 
propuestas 

técnicas 

Costo de 
las bases 

OMG/013/99 Codificación, captura, verificación y digitalización de dos millones de actas 
del estado civil, para el proyecto de modernización y automatización del 
Registro Civil del Estado de Tlaxcala, correspondientes al periodo 
comprendido del año de 1930 al año 2000. Incluye utilización de equipo 
informático nuevo, para donación a la conclusión de los servicios 

5/01/2000 
11:00 horas 

$2,000.00 

 
1.- Las bases de la licitación y las especificaciones de los servicios a contratar estarán disponibles para su consulta y venta 

en las oficinas que ocupa la Oficialía Mayor de Gobierno, ubicadas en Plaza de la Constitución número 3, Palacio de 
Gobierno, planta baja, de la Ciudad de Tlaxcala, Tlax., teléfonos (246) 20021, 27716, a partir de la fecha de su 
publicación, hasta siete días naturales previos a la apertura técnica, en un horario de 9:00 a 15:00 horas y de las 18:00 a 
las 20:00 horas. 

2.- Para poder participar en la licitación, los interesados deberán presentar solicitud por escrito, firmada por el representante 
legal del prestador de servicios. 

3.- No existe disponibilidad de sistema electrónico compraNET. 
4.- El plazo de entrega, forma de pago, condiciones y especificaciones de los servicios a contratar se establecen en las 

bases respectivas. 
5.- Los servicios se pagarán con recursos federales y estatales, aplicados de conformidad con las disposiciones estatales 

en esta materia, según convenio. 
Los eventos correspondientes a la licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Contraloría del Ejecutivo Estatal y 
serán presididos por los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno del Estado, que él 
mismo designe, quienes resolverán lo procedente. 

ATENTAMENTE 
TLAXCALA, TLAX., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 
C.P. CARLOS ESQUIVEL MONTIEL 

RUBRICA. 
(R.- 117002) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
GERENCIA 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA 025 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de válvulas, diferentes tipos y medidas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576005-073-99 $500 

Costo en compraNET: 
$450 

22/12/1999 22/12/1999 
13:00 horas 

29/12/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Válvula compuerta rosca 
 2 0000000000  Válvula compuerta rosca 
 3 0000000000  Válvula compuerta rosca 
 4 0000000000  Válvula compuerta rosca 
 5 0000000000  Válvula compuerta bridas CR 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato, con el siguiente horario de 
8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo mediante cheque certificado o de caja, preferentemente de un banco de 
la localidad, a favor de Pemex Refinación. 

 En compraNET, mediante depósito a la cuenta número 592845-1, sucursal 056, del Banco Inverlat, en México, D.F., a 
nombre de Pemex Refinación, Gerencia de Tesorería. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de diciembre de 1999 a las 13:00 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, 
ubicada en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de diciembre de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de diciembre de 1999 a las 13:00 horas y la apertura de la 

propuesta económica el día 12 de enero de 1900 a las 13:00 horas en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El contrato se encuentra bajo las reservas del T.L.C. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén clave 3020, Refinería Ing. Antonio M. Amor, los días lunes a viernes en el horario de entrega 

de 8:00 a 13:30 horas. 
* Plazo de entrega: 70 días a partir de la formalización del pedido correspondiente. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la recepción de la facturación correspondiente, previamente 

requisitada en la Superintendencia de Recursos Materiales los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de 
conformidad con lo indicado en las bases de la presente licitación. 

Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto en el artículo 95 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, en México, D.F. 
En cumplimiento a lo señalado por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con las disposiciones de ese código y las leyes tributarias. 

SALAMANCA, GTO., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SRIO. EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO ZONA BAJIO 

ING. JOSE C. FARIAS QUIROZ 
RUBRICA. 

(R.- 117003) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PARA PRESTACION DE SERVICIOS 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE: 
MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES Y DESMONTE DE MALEZA A INMUEBLES DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PLAZO DE EJECUCION
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18575064-119 -99 $2,000 
COSTO EN compraNET: 

$1,900 

23/12/99 
12:30 HORAS 

21/12/99 
10:30 HORAS 

329 DIAS 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 CORTE DE PASTO CON MAQUINA PODADORA, INCLUYE: DESORILLADO, RECOLECCION 
Y RETIRO DE BASURA PRODUCTO DEL MISMO Y RIEGO DE AGUA POR ASPERSION 

DIARIAMENTE 

01 m2 

2 CHAPODEO MANUAL DE LA MALEZA EN AREAS ESPECIFICADAS Y SUJETAS A 
SOLICITUD DEL SUPERVISOR DE P.E.P., INCLUYE: RECOLECCION Y RETIRO DE 

BASURA 

01 m2 

3 CHAPODEO CON TRACTOR AGRICOLA DE MALEZA, INCLUYE: RECOLECCION Y RETIRO 
DE LA BASURA PRODUCTO DEL MISMO 

01 m2 

4 SUMINISTRO Y APLICACION DE HERBICIDAS SISTEMICO 01 m2 
5 SUMINISTRO Y SIEMBRA DE “PALMA AREKA” DE 1.0 m DE ALTURA, INCLUYE: ABONO Y 

MANTENIMIENTO DURANTE 30 DIAS 
01 m2 

 
SUMINISTRO E IMPRESION DE FORMATOS INSTITUCIONALES DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PLAZO DE EJECUCION

18575064-124 -99 $2,000 
COSTO EN compraNET: 

$1,900 

23/12/99 
12:30 HORAS 

21/12/99 
9:00 HORAS 

319 DIAS 

 
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 PEMEX 8 FORMA 25 PASE DE SALIDA  01 BLOCK 50 4C
 2 FORMA S/C RECIBOS DE PAGO  01 JUEGO 
 3 FORMA S/C REPORTE DE DAÑOS  01 BLOCK 100
 4 FOLDER PLASTIFICADO  01 PIEZA 
5 FORMATO MANTENIMIENTO PREDICTIVO EQUIPO DE BOMBEO HORIZONTAL  01 BLOCK 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compraNET.gob.mx, O BIEN EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 
UBICADAS EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION 
MUSPAC (ACCESO A LA ZONA INDUSTRIAL), CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA 
INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS, DE LUNES A VIERNES EN HORARIO DE 8:00 A 
12:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EXCLUSIVAMENTE EN EFECTIVO EN LA CAJA DE LA 
TESORERIA DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC. Y EN compraNET, MEDIANTE DEPOSITO EN LA 
CUENTA NUMERO 400934239-5 DEL BANCO INTERNACIONAL, MEDIANTE EL RECIBO QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES, UBICADO EN EL DOMICILIO ANTES DESCRITO, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIR 
LAS BASES PARA PARTICIPAR. 

* LA PRESENTACION DE PROPUESTAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS, ASI COMO LA 
APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS, SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DEL ACTIVO 
DE PRODUCCION MUSPAC. CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL, 
REFORMA, CHIS., PUNTUALMENTE. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DONDE SE PRESTARA EL SERVICIO: LOS SERVICIOS MOTIVO DE LA LICITACION 18575064-119-99 

SE EJECUTARAN EN LAS INSTALACIONES DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC Y LOS DE LA 
LICITACION 18575064-124-99, EN LAS INSTALACIONES DEL PROVEEDOR; DURANTE LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBAN EN 
LA VENTANILLA UNICA LA FACTURACION Y SOPORTES DE LA MISMA PLENAMENTE VERIFICADOS Y 
AUTORIZADOS POR EL AREA CONTRATANTE (FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO DE LOS 
SERVICIOS), INICIANDO AL SIGUIENTE DIA EL PERIODO DE 20 DIAS NATURALES A QUE SE REFIERE EL 
ARTICULO 52 DE LA L.A.O.P. 

 PARA ADQUIRIR LAS BASES SE DEBERA PRESENTAR: 
* SOLICITUD POR ESCRITO DE INSCRIPCION A LA PRESENTE LICITACION. 
* NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
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* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN DE ACUERDO AL ARTICULO 
46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS: 

* EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE EN LAS BASES 
DE LA LICITACION, Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS. 

* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN 
CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA 
CITADA. 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA EN LA UNIDAD LICITADORA O A 
TRAVES DE INTERNET, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

REFORMA, CHIS., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR INT. ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

ING. FRANCISCO COPTO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 117004) 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 

DELEGACION EN EL ESTADO DE GUANAJUATO 
FALLOS 
LICITACION NUMERO 00008012-001-99, SERVICIO DE VIGILANCIA, FECHA DEL FALLO 31-MAYO-99, GANADOR 
MULTISISTEMAS DE SEGURIDAD DEL BAJIO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN FRAY SEBASTIAN DE APARICIO 
NUMERO 24, COLONIA CIMATORIO, 76030, QUERETARO, QRO., MONTO ADJUDICADO $436,257.66 
LICITACION NUMERO 00008012-002-99, SERVICIO DE LIMPIEZA. DESIERTA 
LICITACION NUMERO 00008012-003-99, SERVICIO DE FUMIGACION, FECHA DEL FALLO 31-MAYO-99, GANADOR 
LIZ THATIANA MARTINEZ ROMO, CON DOMICILIO EN BENITO JUAREZ 116-B SUR, 38000 CELAYA, GTO., MONTO 
ADJUDICADO $53,830.75 
LICITACION NUMERO 00008012-004-99, SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE OFICINA, FECHA DEL 
FALLO 31-MAYO-99, GANADOR GEORGINA MARTINEZ, CON DOMICILIO EN TAMPICO NUMERO 176-A ZONA 
CENTRO 38050 CELAYA, GTO., MONTO ADJUDICADO $65,000.00 
LICITACION NUMERO 00008012-005-99, SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL PARQUE VEHICULAR, FECHA DEL 
FALLO 31-MAYO-99, GANADORES: ROBERTO RODRIGUEZ TORRES, CON DOMICILIO EN AVENIDA 
ANENECUILCO NUMERO 130, COLONIA EMILIANO ZAPATA, 38030 CELAYA, GTO.; MANUEL MAGALLANES 
FERNANDEZ, CON DOMICILIO EN AVENIDA TECNOLOGICO NUMERO 46, 38010 CELAYA, GTO.; GUSTAVO 
MADRIGAL BALDOVINOS, CON DOMICILIO EN GUANAJUATO NUMERO 116, COLONIA TRES GUERRAS, 38080 
CELAYA, GTO., MONTO TOTAL ADJUDICADO $1’071,000.00 
LICITACION NUMERO 00008012-006-99, ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA, FECHA DEL FALLO 13-
SEPTIEMBRE-99, GANADOR DELIA BARROSO PEREZ, CON DOMICILIO EN OBISPO DEL ACUEDUCTO NUMERO 
369, FRACCIONAMIENTO SAN ANTONIO DE SAN MIGUEL, 58277 MORELIA MICH., MONTO ADJUDICADO 
$92,135.34 
LICITACION NUMERO 00008012-007-99, SERVICIO DE LIMPIEZA (2a. CONVOCATORIA), FECHA DEL FALLO 13-
SEPTIEMBRE-99, GANADOR SERVICIO INDUSTRIAL DE LIMPIEZA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PRESA SOLIS 
NUMERO 62, COLONIA BENITO JUAREZ, 38030 CELAYA, GTO., MONTO ADJUDICADO $236,550.44 
LICITACION NUMERO 00008012-008-99, SERVICIO DE CAPACITACION EN INFORMATICA, FECHA DEL FALLO 13-
SEPTIEMBRE-99, GANADOR INFORMATICA APLICADA A LA ADMINISTRACION DEL BAJIO, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN BENITO JUAREZ NUMERO 612-3, 38000 CELAYA, GTO., MONTO ADJUDICADO $70,000.00 
LICITACION NUMERO 00008012-009-99, ADQUISICION DE ROPA DE TRABAJO Y CALZADO DE SEGURIDAD, 
FECHA DEL FALLO 13-SEPTIEMBRE-99, GANADOR GUILLERMO ANTONIO RODRIGUEZ ALMAZAN, CON 
DOMICILIO EN TROJES NUMERO 101, COLONIA EX HACIENDA DE SANTA ANITA, CELAYA, GTO., MONTO 
ADJUDICADO $114,815.01 
LICITACION NUMERO 00008012-010-99, ADQUISICION DE LLANTAS, DESIERTA. 
LICITACION NUMERO 00008012-011-99, ADQUISICION DE LLANTAS, DESIERTA. 

CELAYA, GTO., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 
FRANCISCO J. MARQUEZ AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 117005) 

PEMEX REFINACION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 020 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los trabajos descritos a continuación, que se llevarán a cabo en la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, en la 
ciudad de Cadereyta Jim., N.L., de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576004-092-99 $1,065 
Costo en compraNET: $745 

28/12/1999 28/12/1999 
11:00 horas 

4/01/2000
10:00 horas

 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 0000000000 Mantto. Prev. y correctivo a unidades de 

aire  
8,400 TON. REF.

1,320,000 3,300,000      
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576004-093-99 $1,065 
Costo en compraNET: $745 

28/12/1999 28/12/1999 
18:00 horas 

4/01/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Arrendamiento y vigilancia de andamios 
2 0000000000  Armado y desarmado de andamios 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576004-094-99 $1,065 

Costo en compraNET: $745 
5/01/2000 5/01/2000 

10:00 horas 
12/01/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Desarmado del motor 
2 0000000000  Mantenimiento preventivo a estator 
3 0000000000  Fabricación e instalación de casquillo 
4 0000000000  Metalizado maquinado en zona de rodamiento 
5 0000000000  Revestir con soldadura zona de salida 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576004-095-99 $1,065 

Costo en compraNET: $745 
22/12/1999 22/12/1999 

10:00 horas 
29/12/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Instalación de juntas ciegas 
2 0000000000 Instalación de maniobra de haz de tubos 
3 0000000000 Instalación de maniobra de carrete y anillo 
4 0000000000 Prueba hidrostática 
5 0000000000 Desmontar anillo de prueba 

Origen de los fondos: propios, según oficios de autorización números SO.340-A-I-1647 del 10 de septiembre de 1999, y 340-
A-2136 del 21 de octubre de 1999, emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67450, Cadereyta Jim., N.L., siendo obligatorio 
adquirirlas para participar en el concurso. 

* La forma de pago es, en convocante, a través de pago en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito 
establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, en los días hábiles y en horario de 9:00 a 
14:00 horas. 

* En compraNET, a través del sistema de pagos de bancos, por medio del recibo que para este efecto genera compraNET, 
con depósito en el banco que compraNET designe, a nombre de Pemex Refinación, respetando la fecha límite de 
inscripción. 

* La licitación no se hará bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Fecha límite de inscripción: a partir de la publicación de la convocatoria y hasta el día que se lleva a cabo la visita de obra 

de la licitación en la cual pretende concursar. 
* La apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará en el día y hora arriba señalados, en el Departamento 

de Administración de Contratos, del edificio técnico administrativo de la Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa, ubicada en 
carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67450, Cadereyta Jim., N.L. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Para ninguna de las licitaciones se otorgará anticipo. 
* Pemex Refinación no permitirá subcontratar ninguna parte de la obra. 
* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 14 de diciembre de 1999 

* Las condiciones de pago: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas a treinta días naturales después de 
que la supervisión de Pemex Refinación reciba a satisfacción el servicio requerido y a la presentación de la factura, en el 
Departamento de Administración de Contratos. 

 Se podrán adelantar pagos con respecto a la fecha pactada, de acuerdo con la política de pagos de Petróleos Mexicanos, 
y también de acuerdo a lo indicado en las bases. 

* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al licitante que reúna las condiciones legales, 
técnicas y ecónomicas requeridas por Pemex Refinación, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier información adicional, se deberá acudir al domicilio de 
la convocante o comunicarse a los teléfonos 01 (8) 2-84-29-15 o fax 01 (8) 2-84-01-77 al 80 extensión 22144. 

* Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente 
de la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Anzures, 
México, Distrito Federal. 

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO 

SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO REGION NORTE 
ING. HECTOR EDUARDO ROBLEDO BUJANOS 

 RUBRICA. 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL QUERETARO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

LA DELEGACION ESTATAL QUERETARO, DEL ISSSTE, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y SU REGLAMENTO, Y DEMAS NORMAS APLICABLES EN VIGOR, A TRAVES 
DE LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION, CON DOMICILIO EN CORREGIDORA SUR NUMERO 21, 2o. PISO, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 76000, QUERETARO, QRO. TELEFONO 01-42-24-38-87, CONVOCA A LAS 
PERSONAS FISICAS O MORALES QUE NO SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE 
EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, ASI COMO EL ARTICULO 47 FRACCION 
XXIII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, A PARTICIPAR EN LAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES DE LOS CONTRATOS QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION: 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION 
DEL SERVICIO 

MONTOS PERIODO A 
CONTRATAR 

COSTO DE 
LAS BASES 

ACLARACIONES 
DE BASES 

APERTURA 
PROPOSICIONES 

TECNICAS
00637090-046-99 SUSTANCIAS 

QUIMICAS 
MIN. $690,000.00 

MAX.$1’150,000.00 
1/02/2000 

AL 
31/12/2000 

$1,000.00 
$800.00 EN 
compraNET 

22/12/99 
9:00 HRS. 

29/12/99 
9:00 HRS.

00637090-047-99 RECOLECC. 
TRASLADO Y 

TRATAMIENTO 
DE DESECHOS 

TOXICOS 

 1/02/2000 
AL 

31/12/2000 

$500.00 
$400.00 EN 
compraNET 

22/12/99 
14:00 HRS. 

29/12/99 
14:00 HRS.

00637090-048-99 SERVICIOS DE 
VIGILANCIA 

 1/02/2000 
AL 

31/12/2000 

$500.00 
$400.00 EN 
compraNET 

23/12/99 
9:00 HRS. 

30/12/99 
9:00 HRS.

00637090-049-99 SERVICIOS DE 
LIMPIEZA E 

HIGIENE 

 1/02/2000 
AL 

31/12/2000 

$500.00 
$400.00 EN 
compraNET 

23/12/99 
12:00 HRS. 

30/12/99 
12:00 HRS.

00637090-050-99 MENSAJERIA  1/02/2000 
AL 

31/12/2000 

$500.00 
$400.00 EN 
compraNET 

23/12/99 
14:00 HRS. 

30/12/99 
14:00 HRS.

 
LAS BASES ESTARAN DISPONIBLES A PARTIR DEL DIA 14/12/99 Y HASTA 7 DIAS ANTES DE LA APERTURA 
TECNICA Y SE PONDRAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EN PROLONGACION CORREGIDORA SUR 
NUMERO 21, 2o. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 76000, QUERETARO, QRO., DE 10:00 A 14:00 HORAS, 
EN DIAS HABILES. INFORMACION AL TELEFONO 2-24-38-87 DE LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION. LA 
COMPRA DE LAS BASES SE REALIZARA CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO POR UNA 
INSTITUCION BANCARIA A FAVOR DEL ISSSTE, O MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A LA CUENTA 4012417408 
DEL BANCO BITAL, S.A. TAMBIEN ESTARAN DISPONIBLES EN EL SISTEMA ELECTRONICO DE 
CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DE LA SECODAM (compraNET) EN EL WEB DE SECODAM (204.153.25.11 
O 204.153.24.6). 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. RICARDO ORTEGA PACHECO 
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 RUBRICA. 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL QUERETARO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

LA DELEGACION ESTATAL QUERETARO DEL ISSSTE, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134 LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y SU REGLAMENTO, Y DEMAS NORMAS APLICABLES EN VIGOR, A TRAVES 
DE LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION, CON DOMICILIO EN CORREGIDORA SUR NUMERO 21, 2o. PISO, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 76000, QUERETARO, QRO., TELEFONO 01-42-24-38-87, CONVOCA A LAS 
PERSONAS FISICAS O MORALES, QUE NO SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE 
ESTABLECE EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS ASI COMO EL ARTICULO 47 
FRACCION XXIII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, A PARTICIPAR 
EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES DE LOS CONTRATOS QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION: 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION DEL 
SERVICIO 

MONTOS PERIODO A 
CONTRATAR 

COSTO 
DE LAS 
BASES 

ACLARACIONES 
DE BASES 

APERTURA 
PROPOSICIONES

TECNICAS
00637090-051-99 ARRENDAMIENTO DE 

EQUIPO PARA 
FOTOCOPIADO 

 1/02/2000 
AL 

31/12/2000 

$500.00 
$400.00 EN 
compraNET 

24/12/99 
9:00 HRS. 

31/12/99
9:00 HRS.

00637090-052-99 MATERIALES 
ACCESORIOS Y SUM. DE 

LABORATORIO 

MIN. $85,000.00 
MAX. $145,000.00 

1/02/2000 
AL 

31/12/2000 

$600.00 
$500.00 EN 
compraNET 

27/12/99 
9:00 HRS. 

3/01/2000
9:00 HRS.

00637090-053-99 ENDOPROTESIS DE 
ORTOPEDIA Y MAT. DE 

OSTEOSINTESIS 

MIN. $70,000.00 
MAX. $105,000.00 

1/02/2000 
AL 

31/12/2000 

$600.00 
$500.00 EN 
compraNET 

27/12/99 
11:00 HRS. 

3/01/2000
11:00 HRS.

00637090-054-99 MATERIAL DE 
CURACION 

MIN. $270,000.00 
MAX. $450,000.00 

1/02/2000 
AL 

31/12/2000 

$800.00 
$600.00 EN 
compraNET 

27/12/99 
13:00 HRS. 

3/01/2000
13:00 HR

00637090-055-99 MANTENIMIENTO Y 
CONS. DE MOBILIARIO Y 

EQUIPO 

 1/02/2000 
AL 

31/12/2000 

$500.00 
$400.00 EN 
compraNET 

27/12/99 
15:00 HRS. 

3/01/2000
15:00 HRS.

 
LAS BASES ESTARAN DISPONIBLES A PARTIR DEL DIA 14/12/99 Y HASTA 7 DIAS ANTES DE LA APERTURA 
TECNICA Y SE PONDRAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EN PROLONGACION CORREGIDORA SUR 
NUMERO 21, 2o. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 76000, QUERETARO, QRO., DE 10:00 A 14:00 HORAS 
EN DIAS HABILES. INFORMACION AL TELEFONO 2-24-38-87 DE LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION. LA 
COMPRA DE LAS BASES SE REALIZARA CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO POR UNA 
INSTITUCION BANCARIA A FAVOR DEL ISSSTE, O MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A LA CUENTA 4012417408 
DEL BANCO BITAL, S.A., TAMBIEN ESTARAN DISPONIBLES EN EL SISTEMA ELECTRONICO DE 
CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DE LA SECODAM (compraNET) EN EL WEB DE SECODAM (204.153.25.11 
O 204.153.24.6). 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. RICARDO ORTEGA PACHECO 
RUBRICA. 

(R.- 117009) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL QUERETARO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

LA DELEGACION ESTATAL QUERETARO, DEL ISSSTE, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y SU REGLAMENTO, Y DEMAS NORMAS APLICABLES EN VIGOR, A TRAVES 
DE LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION, CON DOMICILIO EN CORREGIDORA SUR NUMERO 21, 2o. PISO, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 76000, QUERETARO, QRO., TELEFONO 01-42-24-38-87, CONVOCA A LAS 
PERSONAS FISICAS O MORALES, QUE NO SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE 
ESTABLECE EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS ASI COMO EL ARTICULO 47 
FRACCION XXIII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, A PARTICIPAR 
EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES DE LOS CONTRATOS QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION. 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION DEL 
SERVICIO 

MONTOS PERIODO A 
CONTRATAR 

COSTO DE 
LAS BASES 

ACLARACIONES 
DE BASES 

APERTURA 
PROPOSICIONES 

TECNICAS
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00637090- 056-99 SERVICIOS DE 
FUMIGACION 

 1/02/2000 
AL 

31/12/2000 

$500.00 
$400.00 EN 
compraNET 

27/12/99 
17:00 HRS. 

3/01/2000
17:00 HRS.

00637090- 057-99 MATERIAL Y UTILES DE 
OFNA. DE IMPRESION 

REPRODUCCION Y 
PROCESAMIENTO EN 

EQUIPO INFORMATICO 

MIN. $289,200.00 
MAX.$482,000.00 

1/02/2000 
AL 

31/12/2000 

$800.00 
$600.00 EN 
compraNET 

28/12/99 
9:00 HRS. 

4/01/2000
9:00 HRS.

00637090- 058-99 COMBUSTIBLES PARA 
EQUIPO DE TRANSP. 

TERRESTRE 

 1/02/2000 
AL 

31/12/2000 

$500.00 
$400.00 EN 
compraNET 

28/12/99 
11:00 HRS. 

4/01/2000
11:00 HRS.

00637090- 059-99 MANTENIMIENTO Y 
CONSERV. DE BIENES 

INFORMATICOS 

 1/02/2000 
AL 

31/12/2000 

$500.00 
$400.00 EN 
compraNET 

28/12/99 
13:00 HRS. 

4/01/2000
13:00 HRS.

00637090- 060-99 MANTENIMIENTO Y 
CONS. DE EQUIPO DE 
TRANS. TERRESTRE 

 1/02/2000 
AL 

31/12/2000 

$500.00 
$400.00 EN 
compraNET 

28/12/99 
15:00 HRS. 

4/01/2000
15:00 HRS.

 
LAS BASES ESTARAN DISPONIBLES A PARTIR DEL DIA 27/07/99 Y HASTA 7 DIAS ANTES DE LA APERTURA 
TECNICA Y SE PONDRAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EN PROLONGACION CORREGIDORA SUR 
NUMERO 21, 2o. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 76000, QUERETARO, QRO., DE 10:00 A 14:00 HORAS, 
EN DIAS HABILES. INFORMACION AL TELEFONO 2-24-38-87 DE LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION. LA 
COMPRA DE LAS BASES SE REALIZARA CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO POR UNA 
INSTITUCION BANCARIA A FAVOR DEL ISSSTE, O MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A LA CUENTA 4012417408 
DEL BANCO BITAL, S.A., TAMBIEN ESTARAN DISPONIBLES EN EL SISTEMA ELECTRONICO DE 
CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DE LA SECODAM (compraNET) EN EL WEB DE SECODAM (204.153.25.11 
O 204.153.24.6). 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. RICARDO ORTEGA PACHECO 
 RUBRICA. 

PEMEX REFINACION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 021 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los trabajos descritos a continuación, que se llevarán a cabo en la Refinería "Ing. Héctor R. Lara Sosa", en la 
ciudad de Cadereyta Jim., N.L., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576004-096-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$745 

17/01/2000 17/01/2000 
10:00 horas 

17/01/2000 
9:00 horas 

24/01/2000
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

00000  Rehabilitación de cabezales de suministro y retorno de agua 8/02/2000 
 
* Ubicación de la obra: interior de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa en Cadereyta Jiménez, N.L. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576004-097-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$745 

17/01/2000 17/01/2000 
13:00 horas 

17/01/2000 
12:00 horas 

24/01/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

00000  Obra electromecánica para cambio de tuberías 8/02/2000 
 
* Ubicación de la obra: interior de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa en Cadereyta Jim. N.L. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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18576004-098-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$745 

17/01/2000 17/01/2000 
17:00 horas 

17/01/2000 
16:00 horas 

24/01/2000
16:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

00000  Cambio de válvulas de cabezal vapor de alta 8/02/2000 
 
* Ubicación de la obra: interior de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa en Cadereyta Jim., N.L. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576004-099-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$745 

18/01/2000 18/01/2000 
10:00 horas 

18/01/2000 
9:00 horas 

25/01/2000
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

00000  Diversos trabajos de mantenimiento a instalaciones 15/02/2000 
 
* Ubicación de la obra: en el Centro de Desarrollo Infantil (CENDI), ubicado en Cadereyta Jiménez, N.L. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576004-100-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$745 

18/01/2000 18/01/2000 
13:00 horas 

18/01/2000 
12:00 horas 

25/01/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

00000  Mantenimiento de áreas verdes de la planta San Rafael 15/02/2000 
 
* Ubicación de la obra: en ciudad Guadalupe, N.L. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576004-101-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$745 

18/01/2000 18/01/2000 
17:00 horas 

18/01/2000 
16:00 horas 

25/01/2000
16:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

00000  Mantenimiento preventivo y correctivo en casas habitación 15/02/2000 
 
* Ubicación de la obra: en la colonia Residencial Pemex, en Cadereyta Jiménez, N.L. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576004-102-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$745 

19/01/2000 19/01/2000 
10:00 horas 

19/01/2000 
9:00 horas 

26/01/2000
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

00000  Mantenimiento en áreas verdes en la refinería 16/02/2000 
 
* Ubicación de la obra: interior de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa en Cadereyta Jim., N.L. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576004-103-99 $1,065 
Costo en compraNET: 

$745 

19/01/2000 19/01/2000 
17:00 horas 

19/01/2000 
16:00 horas 

26/01/2000
16:00 horas
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

00000  Mantenimiento de áreas verdes en la colonia Pemex y CENDI 16/02/2000 
 
* Ubicación de la obra: en la colonia Pemex, así como en las instalaciones del Centro de Desarrollo Infantil (CENDI), 

ubicado en Cadereyta Jiménez, N.L. 
Origen de los fondos: propios según oficio de autorización de la S.H.C.P. número 340-A-I-2136 de fecha 21 de octubre de 
1999, así como el oficio de autorización de la S.H.C.P. número 340-A-I-1647 de fecha 10 de septiembre de 1999. 
- Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67450, Cadereyta Jim., N.L., siendo obligatorio 
adquirirlas para participar en el concurso. 

- La forma de pago es, en convocante, a través de pago en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito 
establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, en los días hábiles y en horario de 9:00 a 
14:00 horas. 

- En compraNET, a través del sistema de pagos de bancos, por medio del recibo que para este efecto genera compraNET, 
con depósito en el banco que compraNET designe, a nombre de Pemex Refinación, respetando la fecha límite de 
inscripción. 

- La licitación no se hará bajo la cobertura de ningún tratado. 
- Fecha límite de inscripción: a partir de la publicación de la convocatoria y hasta el día que se lleve a cabo la visita de obra 

de la licitación en la cual pretende concursar. 
- La apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en el día y hora arriba señalados, en el Departamento 

de Administración de Contratos, del edificio Técnico Administrativo de la Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa, ubicado en 
carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67450, Cadereyta Jim., N.L. 

- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
- Para ninguna de las licitaciones se otorgará anticipo. 
- Pemex Refinación no permitirá subcontratar ninguna parte de la obra. 
- Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases: 

1.- Poderes e identificación, de la persona que adquiera las bases. 
2.- Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar, así como su razón social, dirección, números 

telefónicos y de telefax para recibir comunicaciones. 
3.- Copia de su registro actualizado ante la Cámara Nacional de la Industria que le corresponda (no indispensable). 
4.- Copia simple del testimonio del acta constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica. 
5.- Presentar última declaración fiscal o estado financiero auditado por contador externo a la compañía (anexar copia de 

la cédula profesional del auditor y registro de Hacienda como auditor). 
En base al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, se establece la prohibición para la Administración Pública 
Federal, Centralizada y Paraestatal, de celebrar contratos de obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios con 
aquellos contribuyentes que no estén al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas ni del artículo 47 fracción XXIII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

Después de registrado para este concurso el grupo empresarial, consorcio o asociación de participación, no se aceptarán 
cambios, modificaciones o sustitución de las compañías que los integran, de tal suerte que cualquier modificación en cuanto a 
las empresas que reúnan los requisitos para ser registradas, será motivo de descalificación o nulidad de la propuesta. 
Asimismo, cualquier empresa solamente podrá formar parte de un grupo empresarial, consorcio o asociación de participación, 
el hecho de que una empresa forme parte de dos o más grupos empresariales, consorcios o asociaciones en participación, 
será motivo suficiente para desechar las propuestas de los grupos de los que formen parte. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

A.- Documentación que compruebe su capacidad y experiencia en trabajos similares a los que son motivo de esta 
convocatoria, incluyendo los nombres, números de teléfonos, direcciones y números de fax, de los propietarios a 
quienes el trabajo fue ejecutado o esté en ejecución, descripción de los trabajos realizados y la fecha de cuando 
dichos trabajos fueron terminados. 

B.- Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública así como 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades (anexar 
copias de carátulas de contrato, acta de recepción, etc.). 

C.- Los grupos empresariales o consorcio que deseen participar y ser registrados deberán presentar contrato simple de 
asociación en participación y en caso de resultar con asignación favorable, deberán formalizarlo de acuerdo a la ley 
mexicana y ante notario público, en ambos casos demostrarán fehacientemente las obligaciones solidarias y 
mancomunadas para participación y ejecución de los trabajos. Las compañías de manera individual o grupos de 
empresas que integren asociaciones o consorcios, deberán establecer el alcance de sus obligaciones y 
participación, asimismo, cada uno de los participantes deberá acreditar la experiencia técnica en la parte que le 
corresponda, debiendo precisarse en el caso de grupos empresariales o consorcios que la compañía que encabece 
el grupo será la líder de la asociación y único medio de comunicación con Pemex Refinación. 

- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
 En el aspecto técnico, evaluando que las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en las bases de la 

licitación, que el programa de ejecución sea factible de realizar dentro del plazo solicitado, con los recursos considerados 
por el licitante y que las características, especificaciones y calidad de los materiales sean los requeridos, así como la 
comprobación de su capacidad técnica y experiencia en ingeniería. 
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- En el aspecto económico, el precio ofrecido para la realización del contrato, así como la evaluación económica global del 
proyecto. 

- La adjudicación del contrato se realizará considerando la evaluación global técnico económica, en favor del ponente que 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas que se solicitan, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato, cuente con la experiencia requerida para la ejecución de la obra y presente la postura más baja, artículo 59 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor. 

- Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas a 30 días naturales después de 
que la supervisión de Pemex Refinación, reciba a satisfacción la obra requerida y a la presentación de la factura, en el 
Departamento de Administración de Contratos. 

 Se podrán adelantar pagos con respecto a la fecha pactada, de acuerdo con la política de pagos de Petróleos Mexicanos, 
y también de acuerdo a lo indicado en las bases. 

- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier información adicional, se deberá acudir al domicilio de 
la convocante o comunicarse a los teléfonos 91 (828) 4-29-15 o fax 4-01-77 al 80 extensión 2-21-47. 

- Será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos de las bases o presentar un plazo de 
ejecución mayor al estipulado. 

Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, México, D.F. 

CADEREYTA JIM., N.L., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
GERENTE DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 

ING. JOSE LUIS PEREZ FREYRE 
RUBRICA. 

(R.- 117011) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 0100 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de mantenimiento preventivo, correctivo y reparación general a malacates, suspensiones y transmisiones 
combinadoras que operan en los equipos de Perforación y Mantenimiento de Pozos del Distrito Reynosa en la R.N. (0117/99-
TCESPS-P), en la modalidad de contrato abierto, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575052-0112-99 $3,400.00 M.N. más I.V.A. Costo 

en compraNET: 
$3,230.00 M.N. más I.V.A. 

17/01/2000 13/01/2000 
9:00 horas 

24/01/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida
1 000000000 Engrane (caja de engranes rectos) 73 

2 000000000 Embrague fawick 22CB500 (tambor de sondeo) 93 

3 000000000 Ensamble de bomba completo (bomba hidráulica) 224 

4 000000000 Válvula selectora (control neumático) 1803 

5 000000000 Cilindro completo 3" Diám. x 10" carrera x 17.81" largo completo (dirección hidráulica) 1965 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

edificio Ex-Hotel de Solteros planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz. Hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de proposiciones de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración 
y Producción, R.N. En compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 
346, Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de enero del 2000 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio Ex-Hotel 
de Solteros planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de enero del 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 28 de enero del 2000 a las 9:00 horas, ambos eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas 
de la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio Ex-
Hotel de Solteros planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
* Los servicios motivo de este contrato se llevarán a cabo en los Pozos del Dtto. Reynosa de la Región Norte; de lunes a 

domingo en el horario de entrega de 00:00 a 24:00 horas. 
* Plazo de entrega: variable. 
* Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción R.N., pagará al prestador del servicio el precio estipulado 

en el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. Al término de 
esta fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción (artículo 52 de la L.A.O.P.). El prestador 
del servicio, recibirá de P.E.P. como pago total en moneda nacional su porción cotizada en pesos mexicanos, y la porción 
en dólares se efectuará en moneda nacional al tipo de cambio vigente que para estas operaciones fije el Diario Oficial de 
la Federación el día anterior de la fecha de pago que corresponda. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 41 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Para realizar el objeto del presente contrato P.E.P. hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 117012) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO LUNA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 037 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro de agua y hielo a instalaciones de P.E.P. Activo Luna, servicio integral de limpieza a instalaciones 
de P.E.P. del Activo de Producción Luna e impresión de formatos institucionales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575066-042-99 $1,380 
Costo en compraNET: 

$1,311 

22/12/1999 21/12/1999 
16:30 horas 

29/12/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo
1 0000000000 Agua purificada en garrafones de 19 lts. 1 Garrafón 90 días  471 días
2 0000000000 Hielo en bolsa de 5 kilogramos 1 Bolsa 90 días 471 días

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de diciembre de 1999 a las 16:30 horas, en la sala de concursos del 

Departamento de Recursos Materiales en el edificio de la Coordinación de Apoyo Operativo (C.A.O.), 2o. piso, ubicado 
en bulevar Adolfo López Mateos sin número, colonia Centro, entre las calles Gregorio Méndez y Nicolás Bravo (a un 
costado de la gasolinería), código postal 86300, Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de enero del 2000 a las 9:00 horas, en la sala de concursos del Departamento de 
Recursos Materiales en el edificio de la Coordinación de Apoyo Operativo (C.A.O.), 2o. piso, ubicado en bulevar Adolfo 
López Mateos sin número, colonia Centro, entre las calles Gregorio Méndez y Nicolás Bravo (a un costado de la 
gasolinería, código postal 86300, Comalcalco, Tabasco. 

* Lugar de entrega: oficinas administrativas y campos petroleros del Activo de Producción Luna, los días lunes a domingo 
y días festivos en el horario de entrega de 6:00 a 10:00 horas en campos petroleros, de 8:00 a 11:00 horas en oficinas. 

* Plazo de entrega: durante 90 días (mínimo) y 471 días (máximo). 
• Subcontratación: no se autoriza. 
• Anticipo: no se otorga. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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18575066-043-99 $1,380 
Costo en compraNET: 

$1,311 

22/12/1999 21/12/1999 
17:30 horas 

29/12/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo
1 0000000000 Limpieza en edificios administrativos 1 m2 90 días 471 días
2 0000000000 Suministro y colocación de papel sanitario de 

280 mts. hoja doble 
1 Rollo 90 días 471 días

3 0000000000 Suministro y colocación de toallas en rollo de 
200 mts. hoja doble 

1 Rollo 90 días 471 días

4 0000000000 Suministro y colocación de jabón líquido con 
aroma y capacidad de 800 ml 

1 Pieza 90 días 471 días

5 0000000000 Suministro y colocación de líquido en el 
sistema automático 

1 Pieza 90 días 471 días

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de diciembre de 1999 a las 17:30 horas, en la sala de concursos del 

Departamento de Recursos Materiales en el edificio de la Coordinación de Apoyo Operativo (C.A.O.), 2o. piso, ubicado 
en bulevar Adolfo López Mateos sin número, colonia Centro, entre las calles Gregorio Méndez y Nicolás Bravo (a un 
costado de la gasolinería), código postal 86300, Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de enero del 2000 a las 11:00 horas, en la sala de concursos del Departamento de 
Recursos Materiales en el edificio de la Coordinación de Apoyo Operativo (C.A.O.), 2o. piso, ubicado en bulevar Adolfo 
López Mateos sin número, colonia Centro, entre las calles Gregorio Méndez y Nicolás Bravo (a un costado de la 
gasolinería), código postal 86300, Comalcalco, Tabasco. 

* Lugar de entrega: edificios administrativos del Activo de Producción Luna, en la ciudad de Comalcalco, Tab., los días 
lunes a viernes. Los sábados, domingos y días festivos según se requiera. En horario de entrega de 8:00 a 14:00 y de 
16:00 a 18:00 horas. 

* Plazo de entrega: durante 90 días (mínimo) y 471 días (máximo). 
• Subcontratación: no se autoriza. 

••  Anticipo: no se otorga. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575066-044-99 $1,380 
Costo en compraNET: 

$1,311 

22/12/1999 22/12/1999 
16:30 horas 

29/12/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo
1 0000000000 Pemex 12 forma 500, recibos de nómina en 

3 tantos tinta verde 
1 Juego 90 días 471 días

2 0000000000 Pemex 12 forma 8, orden de pago de 
sueldos para trabajador 

1 Juego 90 días 471 días

3 0000000000 Pemex 12 forma 5, tarjeta de trabajo para 
puesto sindicalizado 

1 Juego 90 días 471 días

4 0000000000 Pemex 12 forma 9, terminación de servicio 
trabajador sindicalizado 

1 Juego 90 días 471 días

5 0000000000 Núm. de inventario (16 dígitos) en vinil color 
negro 

1 Pieza 90 días 471 días

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de diciembre de 1999 a las 16:30 horas, en la sala de concursos del 

Departamento de Recursos Materiales en el edificio de la Coordinación de Apoyo Operativo (C.A.O.), 2o. piso, ubicado 
en bulevar Adolfo López Mateos sin número, colonia Centro, entre las calles Gregorio Méndez y Nicolás Bravo (a un 
costado de la gasolinería), código postal 86300, Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de diciembre de 1999 a las 13:00 horas. 
·  La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de diciembre de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de enero del 2000 a las 13:00 horas, en la sala de concursos del Departamento de 
Recursos Materiales en el edificio de la Coordinación de Apoyo Operativo (C.A.O.), 2o. piso, ubicado en bulevar Adolfo 
López Mateos sin número, colonia Centro, entre las calles Gregorio Méndez y Nicolás Bravo (a un costado de la 
gasolinería), código postal 86300, Comalcalco, Tabasco. 

* Lugar de entrega: áreas de influencia del Activo de Producción Luna, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 
8:00 a 14:00 o de 16:00 a 18:00 horas. 

* Plazo de entrega: durante 90 días (mínimo) y 471 días (máximo). 
• Subcontratación: no se autoriza. 
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••  Anticipo: no se otorga. 
Información general: 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el 
Departamento de Recursos Materiales del Activo Luna, ubicado en prolongación de Juárez sin número, colonia Ría. Sur, 
código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas para consulta y 
para venta de 8:00 a 13:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, con abono a la cuenta 46-1 de la sucursal Banamex 4280, a favor de Pemex Exploración 
y Producción Activo Luna. El costo de las bases incluye el I.V.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Para adquirir las bases deberán presentar: 
1. Solicitud de participación por escrito mencionando, el número de la licitación y la descripción del servicio. 
2. Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 de la L. 

A.O.P. 
3. Copia de la cédula de identificación fiscal. 
• Las condiciones de pago serán: 20 días naturales contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soportes de la misma plenamente verificados y autorizados por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. La ventanilla única está ubicada en el edificio administrativo del Activo de 
Producción Luna, en la calle prolongación de Juárez sin número, Ría. Sur en la zona industrial de Comalcalco, Tabasco, 
código postal 86388. 

Nota: los montos mínimo y máximo, así como los plazos mínimo y máximo que aparecen en cada una de las partidas 
relevantes, no son para cada una de ellas, sino para todo el contrato. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba 
citada. 
Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar en la licitación. 

COMALCALCO, TAB., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION LUNA 

ING. JORGE A. FERNANDEZ VENEGAS 
RUBRICA. 

(R.- 117013) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO JUJO-TECOMINOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 049 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro e instalación y puesta en marcha de sistema de aire para instrumento en la Batería Paredón, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones

y apertura técnica
18575071-049-99 $5,750 

Costo en compraNET: 
$5,463 

17/01/2000 28/12/1999 
8:30 horas 

28/12/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Suministro e instalación y puesta en marcha de sistema de aire para instrumento en 
la Batería Paredón 

3/04/2000 

 
* Ubicación de la obra: Batería Paredón, Activo de Producción Jujo-Tecominoacán. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, 
Tabasco, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción o efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de diciembre de 1999 a las 8:30 horas, en la sala de concursos del 
Departamento de Recursos Materiales, ubicada en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, Zona Industrial 
El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficinas de la Coordinación de Mantenimiento, Departamento de 
Sistemas de Compresión, con el Ingeniero Gregorio Juárez Gutiérrez, ubicadas en la Zona Industrial El Castaño, código 
postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de enero del 2000 a las 9:00 horas. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de enero del 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 2 de febrero del 2000 a las 12:00 horas, en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 
131, Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1.- Demostrar que cuenta con la capacidad y la experiencia técnica de acuerdo con las características de los trabajos. 
2.- Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y la descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
3.- Poder notarial del representante legal con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a nombre 

y representación de la empresa. 
4.- Si dos o más empresas se agrupan para participar, deberán asentar en un documento, el acuerdo de participación 

en forma conjunta para presentar la proposición en la presente licitación y en éste designar a un representante 
común. 

5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

6.- Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
* No se subcontratará ninguna parte de la obra. Anticipos: cero %. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago son: 30 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la estimación, por la 

residencia de supervisión de obra; de acuerdo con lo que establece el artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

CARDENAS, TAB., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR INTERINO DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

ING. JORGE ANDRES PEREZ FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 117014) 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

SUBDIRECCION DE ABASTO Y COMERCIALIZACION DE LA COLONIA PENAL FEDERAL ISLAS MARIAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de productos alimenticios, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, Arrend. y 
Serv. relacionados con bienes muebles para la CPFIM , el día 2 de diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00004007-001-00 $1,000 
Costo en compraNET: $800 

20/12/1999 20/12/1999 
10:00 horas 

27/12/1999 
10:00 horas 

.Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad mínima Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Cebolla blanca bola 28,600 Kg. 22,880 28,600
 2 0000000000 Chuleta ahumada 11,050 Kg. 8,840 11,050
 3 0000000000 Pierna de cerdo 11,050 Kg. 8,840 11,050
 4 0000000000 Harina de maíz 208,000 Kg. 166,400 208,000
 5 0000000000 Calabacita 5,200 Kg. 4,160 5,200

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Gral. Pesqueira número 502, altos, colonia Sánchez Taboada, código postal 82030, Mazatlán, Sinaloa, los días 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque 
certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Subdirección de Abasto y Comercialización, ubicada en avenida Gral. Pesqueira número 502, altos, colonia Sánchez 
Taboada, código postal 82030, Mazatlán, Sinaloa. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 29 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, en avenida Gral. Pesqueira número 502, altos, 
colonia Sánchez Taboada, código postal 82030, Mazatlán, Sinaloa. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
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* Lugar de entrega: puerta número 1 del muelle de la Armada de México, ubicada en avenida Emilio Barragán sin número, 
Mazatlán, Sinaloa, conforme al programa de entregas del anexo número 11 de las bases en el horario de entrega de 9:00 
a 13:00 horas. 

* Plazo de entrega: conforme al programa de entregas. 
* Las condiciones de pago serán: a los 20 días, contados a partir de la fecha en que el proveedor adjudicado haya 

presentado su documentación comprobatoria y cuente con su respectivo contrarrecibo. 
MAZATLAN, SIN., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SUBDIRECTOR DE ABASTO Y COMERCIALIZACION 
ING. SERGIO MARTELL RIOS 

RUBRICA. 
(R.- 117016) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO REYNOSA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 103 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación, de conformidad con lo siguiente: 
(014/2000-SNBM) Servicio de transporte para tubería y equipo diverso en el Distrito Reynosa, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575009-152-99 $3,000 
Costo en compraNET: 

$2,850 

23/12/1999 22/12/1999 
10:00 horas 

30/12/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo 
1 0000000000 Serv. dentro área influencia D.R. utilizando 

tracto camión quinta rueda 
1 Factor 265 días 883 días 

2 0000000000 Serv. dentro área influencia D.R. utilizando 
camión F-600 o similar 

1 Factor 265 días 883 días 

3 0000000000 Viajes a otros distritos utilizando tracto 
camión quinta rueda 

1 Factor 265 días 883 días 

4 0000000000 Viajes a otros distritos utilizando camión 
F-600 o similar 

1 Factor 265 días 883 días 

5 0000000000 Viajes internacionales utilizando tracto 
camión quinta rueda 

1 Factor 265 días 883 días 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas Unidad 

de Mantenimiento y Logística, ubicada en edificio administrativo número 1 en bulevar Lázaro Cárdenas número 605, 
colonia Anzaldúas, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 30 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas 

número 1, y la apertura de la propuesta económica el día 7 de enero del 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas 
número 1 del Departamento de Recursos Materiales APBR en el edificio administrativo número 3 en Ebano sin número 
entre Pánuco y Veracruz, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* Lugar de entrega: Reynosa, Tamaulipas, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 
18:00 horas. 

* Plazo de entrega: 883 días naturales. 
(015/2000-SNBM) Servicio de maniobras con grúas hidráulicas y brazos tipo HIABB para el Distrito Reynosa. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575009-153-99 $3,000 
Costo en compraNET: 

$2,850 

23/12/1999 21/12/1999 
10:00 horas 

30/12/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo 
 1 0000000000 Grúa hidráulica de 60 Ton. 883 Grúa-Jorn. 265 días 883 días 
 2 0000000000 Camión tipo F-600 o similar equipado 

c/brazo hidráulico tipo HIABB 
1,054 Camión-Jorn. 265 días 883 días 

 3 0000000000 Cuota fija diaria por grúa de 60 Ton. 70 Grúa-día 265 días 883 días 
 4 0000000000 Cuota fija diaria por grúa de 60 Ton. 300 Grúa-día 265 días 883 días 
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 5 0000000000 En horario normal 3,000 Grúa-hora 265 días 883 días 
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas Unidad 

de Mantenimiento y Logística, ubicada en edificio administrativo número 1, ubicado en bulevar Lázaro Cárdenas número 
605, colonia Anzaldúas, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 30 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas 

número 2, y la apertura de la propuesta económica el día 7 de enero del 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas 
número 2 del Departamento de Recursos Materiales APBR en el edificio administrativo número 3 en Ebano sin número 
entre Pánuco y Veracruz, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* Lugar de entrega: Distrito Reynosa, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 
horas. 

* Plazo de entrega: 883 días naturales. 
 Información general para las licitaciones: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el Departamento de Recursos Materiales APBR en el edificio administrativo número 3 en Ebano sin número entre 
Pánuco y Veracruz, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas; hasta siete días naturales previos al 
acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas de lunes a viernes con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato a los 30 días 

naturales, a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada, plazo a cuya fecha de término se hará 
exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción (artículo 48 fracción V de la L.A.O.P.) 

REYNOSA, TAMPS., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JOSE ANGEL REYNA GOMEZ 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO REYNOSA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 102 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación, de conformidad con lo siguiente: 
(013/2000-ONBM-P) Reacondicionamiento a obra civil y eléctrica de caseta de vigilancia de Polvorín Santa Isabel 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575009-150-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,425 

17/01/2000 12/01/2000 
16:00 horas 

12/01/2000 
9:00 horas 

24/01/2000
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Reacondicionamiento a obra civil y eléctrica de caseta de vigilancia 17/03/2000 
 
* Ubicación de la obra: en las áreas del Activo de Producción Burgos Reynosa en los Estados de Tamaulipas, Nuevo León 

y Coahuila. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de enero del 2000 a las 16:00 horas en la sala de juntas número 1 del 

Departamento de Recursos Materiales, sito APBR, ubicado en el edificio administrativo 3 en Ebano sin número entre 
Pánuco y Veracruz, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la sala de juntas, Unidad de Mantenimiento y Logística, edificio 
administrativo número 1, ubicada en bulevar Morelos número 605, colonia Anzaldúas, código postal 88680, Reynosa, 
Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de enero del 2000 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de enero del 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas número 

1 y la apertura de la propuesta económica el día 31 de enero del 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas número 1 del 
Departamento Recursos Materiales APBR en el edificio administrativo número 3 en Ebano sin número entre Pánuco y 
Veracruz, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* No se subcontratarán partes de la obra. 
(016/2000-RNBM-P) Inspección radiográfica a juntas soldadas en instalaciones de producción del Activo Burgos 
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No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575009-151-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,425 

18/01/2000 17/01/2000 
16:00 horas 

17/01/2000 
9:00 horas 

25/01/2000
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Inspección radiográfica a juntas soldadas en instalaciones de producción 17/03/2000 
 
* Ubicación de la obra: en las áreas de Producción Burgos Reynosa en los estados de Tamaulipas, Nuevo León y 

Coahuila. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de enero del 2000 a las 16:00 horas en la sala de juntas número 1 del 

Departamento Recursos Materiales APBR, ubicada en el edificio administrativo 3 en Ebano sin número entre Pánuco y 
Veracruz, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Oficina Grupo Tuberías, ubicada en bulevar Morelos sin 
número esquina calle Tamaulipas, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 25 de enero del 2000 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de enero del 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas número 

2 y la apertura de la propuesta económica el día 1 de febrero del 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas número 2 del 
Departamento Recursos Materiales APBR en el edificio administrativo número 3 en Ebano sin número entre Pánuco y 
Veracruz, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* No se subcontratarán partes de la obra. 
 Información general para las licitaciones: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el Departamento Recursos Materiales APBR en el edificio administrativo número 3 en Ebano sin número entre Pánuco y 
Veracruz, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas; hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones técnicas de lunes a viernes con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable en base a la última 
declaración fiscal anual concluida ante la S.H.C.P. y opcionalmente mediante estados financieros actualizados y 
auditados externamente. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las 
personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

* Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos; si éstos son provenientes de financiamientos, los 
contratistas deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiere por la institución 
financiera. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que haya presentado la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción pagará al contratista el precio estipulado en el contrato a 
los 30 días naturales a partir de la recepción en ventanilla única de la estimación debidamente requisitada. 

REYNOSA, TAMPS., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JOSE ANGEL REYNA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 117018) 
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

AVISO DE FALLO 
EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA, A TRAVES DE LA COORDINACION DE 
ADQUISICIONES Y SERVICIOS, SITA EN AVENIDA CONALEP NUMERO 5, COLONIA LAZARO CARDENAS, 
METEPEC, ESTADO DE MEXICO, EN CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, HACE DEL CONOCIMIENTO PUBLICO EL FALLO DE LAS SIGUIENTES 
LICITACIONES: 
LICITACION 11125001-021-99, GENERO CONSUMIBLES PARA LOS LABORATORIOS DE QUIMICA, FISICA Y 
BIOLOGIA CONTRATO CAS-128/99 PROVEEDOR GANADOR EQUIPOS Y MATERIALES UNIVERSAL, S.A. DE C.V., 
DIRECCION: VICENTE GUERRERO NUMERO 14, L-10, SAN BARTOLO EL CHICO, DELEGACION TLALPAN, CODIGO 
POSTAL 14380, PARTIDA ADJUDICADA 2, MONTO DEL CONTRATO USD 412,702.80, FECHA DE FALLO 31 DE 
AGOSTO DE 1999, CONTRATO CAS-129/99, PROVEEDOR GANADOR APARATOS, S.A. DE C.V., DIRECCION: 
CHOCOLIN NUMERO 10, COLONIA PARAJE SAN JUAN IZTAPALAPA, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 09000, 
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PARTIDA ADJUDICADA 5, MONTO DEL CONTRATO M.N. 1,170,125.00, FECHA DE FALLO 31 DE AGOSTO DE 1999, 
CONTRATO CAS-130/99, PROVEEDOR GANADOR DAVI´S CORPORACION, S.A. DE C.V., DIRECCION LAGO 
GINEBRA NUMERO 218, COLONIA AGUA AZUL, COLONIA NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, PARTIDAS 
ADJUDICADAS 3 Y 7, MONTO DEL CONTRATO USD 259,831.00, FECHA DE FALLO 31 DE AGOSTO DE 1999, 
CONTRATO CAS-131/99 PROVEEDOR GANADOR AGRUPACION INDUSTRIAL FAE, S.A. DE C.V., DIRECCION LAGO 
NAUCHATEL NUMERO 12, COLONIA AMPLIACION GRANADA, CODIGO POSTAL 11520, MEXICO, D.F., PARTIDAS 
ADJUDICADAS 4 Y 6, MONTO DEL CONTRATO USD 878,927.24, FECHA DE FALLO 31 DE AGOSTO DE 1999, 
CONTRATO CAS-132/99, PROVEEDOR GANADOR SURTIDOR CIENTIFICO, S.A. DE C.V., DIRECCION GALEANA 
SUR NUMERO 212, APARTADO POSTAL 88 A, EDIFICIO JOSE MARIA, TOLUCA, MEXICO, CODIGO POSTAL 50000, 
PARTIDA ADJUDICADA 1, MONTO DEL CONTRATO USD 414,000.00, FECHA DE FALLO 31 DE AGOSTO DE 1999. 
LICITACION 11125001-022-99, GENERO EQUIPO DE PRODUCCION PARA EL SISTEMA DE PRODUCCION 
EDUCATIVA, CONTRATO CAS-148/99, PROVEEDOR GANADOR AVETRONIC, S.A. DE C.V., DIRECCION NORTE 27 
NUMERO 66-1, COLONIA NUEVA VALLEJO, 07750, MEXICO, D.F., PARTIDAS ADJUDICADAS 1, 2, 3 Y 4, MONTO DEL 
CONTRATO USD 330,830.00, FECHA DE FALLO 14 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
LICITACION 11125001-023-99, GENERO SERVIDOR DE DATOS, CONTRATO CAS-159/99 PROVEEDOR GANADOR 
VIDEONET, S.A. DE C.V., DIRECCION RUBEN DARIO NUMERO 13, MEZZANINE, COLONIA BOSQUES DE 
CHAPULTEPEC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11580, PARTIDAS ADJUDICADAS 1, 2 Y 3, MONTO DEL 
CONTRATO USD 1,846,374.45, FECHA DE FALLO 7 DE OCTUBRE DE 1999. 
LICITACION 11125001-024-99, GENERO MATERIAL ELECTRICO Y DE CONSTRUCCION, REFACCIONES, 
ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS MENORES Y ESTRUCTURAS Y MANUFACTURAS, CONTRATO CAS-177/99, 
PROVEEDOR GANADOR, MACAN REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V., DOMICILIO ALLENDE SUR 212, CODIGO 
POSTAL 5000, TOLUCA, MEXICO, PARTIDAS ADJUDICADAS 1, MONTO DEL CONTRATO M.N. 171,179.23, FECHA 
DE FALLO 12 DE NOVIEMBRE DE 1999. CONTRATO CAS-178/99, PROVEEDOR GANADOR PINTURAS Y 
ACABADOS SUPRA, S.A. DE C.V., DIRECCION ALFONSO CARDENAS NUMERO 5, COLONIA SAN JUAN IXTACALA, 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 54160, PARTIDAS ADJUDICADAS 2, MONTO DEL 
CONTRATO M.N. 1,074,244.33, FECHA DE FALLO 12 DE NOVIEMBRE DE 1999, CONTRATO CAS-179/99, 
PROVEEDOR GANADOR FERRETERIA SANTILLAN, S.A. DE C.V., DIRECCION 20 DE NOVIEMBRE NUMERO 28-B 
SAN LUCAS TEPETLACALCO, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 54050, PARTIDAS ADJUDICADAS 3 Y 4, 
MONTO DEL CONTRATO M.N. 100,468.70, FECHA DE FALLO 12 DE NOVIEMBRE DE 1999. 

ATENTAMENTE 
METEPEC, EDO. DE MEX., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
ENRIQUE RAMOS RAMIREZ 

 RUBRICA. (R.- 117019) 
PEMEX REFINACION 

COORDINACION DE CONTRATOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
18576021-005-99   1/12/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la 
obra 

Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Restauración de suelo y 
subsuelo contaminado con 

diesel 

2,755,696.5045 2,396,257.8300 Restauración y Saneamiento del 
Golfo, S.A. de C.V. 

 
MINATITLAN, VER., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SUBGERENTE DE DUCTOS SURESTE 
ING. SOSTENES ROCHA BADA 

RUBRICA. 
(R.- 117021) 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

Subgerencia de Abastecimiento, unidad de licitaciones, avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1 planta baja, colonia 
Huasteca, código postal 11311, México, D.F., teléfono 5232-5634 y fax 5250-2371. 
COMUNICACION DE GANADORES DE LICITACIONES PUBLICAS 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, se comunica la identidad de los ganadores de las siguientes licitaciones: 
 

Licitación Bien o servicio Compañía 

18577001-040-99 Microbicida oxidante bromo cloro dimetilhidantoina Prosel, S.A. de C.V. 
18577001-052-99 Sistema de monitoreo de R/3 de SAP Profesionales en Informática y Soluciones, S.A. de C.V. 

18577001-053-99 Graficadores y escaner Consultores de México en Informática, S.A. de C.V. 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 14 de diciembre de 1999 

18577001-055-99 Certificación de los sistemas de aseguramiento de calidad 
bajo la norma 

ISO 9000: 94/NMX-CC4: 95 

Lloyd Germánico de México, S. de R.L. de C.V. 

18577001-056-99 Auditorías ambientales integrales a los ductos e 
instalaciones superficiales para transportar 

gas natural 

Pennoni International de México, S.A. de C.V. 
Eco Ingeniería, S.A. de C.V. 

Calidad Unica de Análisis, S.C. 
18577001-057-99 Medidores de espesores de recubrimientos y medidores 

de espesores de tubería 
Asesoría y Equipos de Inspección, S.A. de C.V. 

Llog, S.A. de C.V. 
18577001-058-99 Evaluación de riesgos y elaboración de los programas de 

prevención de accidentes de las estaciones de bombeo 
de Gas L.P. 

Red de Servicios, S.A. de C.V. 

18577001-060-99 Bromo cloro anhidro Desierta 
 

MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 

ACT. CLAUDIA PERALTA ALDAY 

RUBRICA. 
(R.- 117023) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 0101 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de servicio de mantenimiento a sondas electrónicas para toma de presiones de fondo en los pozos del 
Distrito Reynosa (0119/99-TSFSPS-P), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18575052-0113-99 $3,000.00 M.N. más I.V.A. Costo 

en compraNET: 
$2,950.00 M.N. más I.V.A. 

17/01/2000 12/01/2000 
9:00 horas 

24/01/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

1 000000000 Paquete de 3 baterías de litio para 720 horas mínimo de duración y temperatura 150°C para 
sondas de memoria 

400 

2 000000000 Sondas electrónicas de memoria para toma de información, con procesamiento de datos e 
interpretación. Presión 15000 PSI, temperatura 150°C y rango de muestreo mínimo 200,000 

puntos 

600 

3 000000000 Mantenimiento correctivo a sondas de memoria incluye refacciones y calibración 25 

4 000000000 Un maletín con dos registradores de memoria de 1.25" de diámetro para toma de información 
(rangos operación: presión 15000 PSI y temperatura hasta 150°C y muestreo mínimo de 

200,000 puntos), incluyendo baterías, interface para adquisición de datos y maletín para su 
transporte 

6 

5 000000000 Mantenimiento preventivo a sondas de memoria incluye calibración 40 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

edificio Ex-Hotel de Solteros planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz. Hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de proposiciones de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración 
y Producción, R.N. En compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 
346, Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de enero del 2000 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio Ex-Hotel 
de Solteros planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de enero del 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 27 de enero del 2000 a las 9:00 horas, ambos eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas 
de la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio Ex-
Hotel de Solteros planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 
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* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
* Los servicios motivo de este contrato se llevarán a cabo donde se requieran, en las instalaciones del proveedor, en los 

campos petroleros y/o en las instalaciones del Distrito Reynosa, donde se localicen las unidades motivo de este contrato, 
los días de lunes a domingo en el horario de entrega de 00:00 a 00:00 horas. 

* Plazo de entrega: variable. 
* Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción R.N., pagará al prestador del servicio el precio estipulado 

en el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. Al término de 
esta fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción (artículo 52 de la L.A.O.P.). El prestador 
del servicio recibirá de P.E.P. como pago total en moneda nacional la porción en dólares se efectuará en moneda 
nacional al tipo de cambio vigente que para estas operaciones fije el Diario Oficial de la Federación el día anterior de la 
fecha de pago que corresponda. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 41 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Para realizar el objeto del presente contrato P.E.P. hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 117025) 
CONSEJO DE PROMOCION TURISTICA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

SEGUNDA CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional con 
acortamiento de plazos, autorizado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, para la adquisición de bienes, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

002/99 $ 1,500.00 16 Dic. 99 
 

17 Dic. 99 
15:00 horas 

23 Dic. 99 
10:00 horas 

Partida  Clave CABMS Descripción de adquisición de bienes informáticos 
1  Servidor de red 
2  Computadoras personales y portátiles  
3  Impresoras láser y de Inyecc. tinta 
4  Drives, tarjetas y modems 
5  Ruteadores y concentradores 
6  Escáner 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones  
Presentación de proposiciones

y apertura técnica
003/99 $ 800.00 16 Dic. 99 17 Dic. 99 

18:00 horas 
23 Dic. 99 

16:00 horas 
Partida  Clave CABMS Descripción de adquisición de vehículos terrestres 

1  Vehículo sedán cuatro puertas, 6 cilindros 
 
∗ Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Sudermann número 404, 6o. piso, colonia 

Bosque de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11580, Distrito Federal, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas, teléfono 52 03 10 87. 

∗ La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Consejo de Promoción Turística de México, 
S.A. de C.V. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: será en lugares establecidos en bases, días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 

horas. 
∗ Plazo de entrega: será el indicado en las bases. 
∗ Las condiciones de pago serán: 20 días naturales después de la presentación de la factura de los bienes que hayan sido 

recibidos a satisfacción de la entidad. 
MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
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LIC. AURELIO PEREZ NUÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 117026) 
PEMEX REFINACION 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 015 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de comestibles Cendi y casa de visitas, gases industriales, materiales para construcción y concreto premezclado, 
artículos de aseo, perfiles estructurales, tornillería y espárragos, pedidos abierto consumo anual año 2000 para la Refinería 
Francisco I. Madero, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

18576013-044-99 $1,300 
Costo en compraNET: $1,200 

22/12/1999 22/12/1999 
9:00 horas 

29/12/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 C600800002 Azúcar 230 Kilo 230 2,300
2 0000000000 Avena 200 Pieza 80 200
3 0000000000 Atole 159 Pieza 63 159
4 0000000000 Galletas 200 Pieza 80 200
5 0000000000 Cereales y semillas 120 Pieza 48 120

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576013-045-99 $1,300 

Costo en compraNET: $1,200 
22/12/1999 22/12/1999 

13:00 horas 
29/12/1999
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 C840800010 Gas acetileno 536 Kilo 536 1,060
2 0000000000 Gas argón para icp, pureza mín. 99.998% 48 Cilindro 19 48 
3 0000000000 Gas hidrógeno industrial, se acepta con 

pureza de 99.9 % máximo 
300 Cilindro 120 300

4 0000000000 Gas nitrógeno industrial en cilindros de 6 m3 1,200 Metro cúbico 480 1,200
5 0000000000 Oxígeno industrial en cilindros de 6 m3 576 Cilindro 230 576

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576013-046-99 $1,300 

Costo en compraNET: $1,200 
23/12/1999 23/12/1999 

9:00 horas 
30/12/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 0000000000 Concreto premezclado. 280 Metro cúbico 280 580
2 0000000000 Cemento para construcción Portland tipo I, 

fraguado normal (en sacos de 50 k) 
95,000 Kilogramo 38,000 95,000

3 0000000000 Clavo común con cabeza de alambre de 
hierro negro, de 2 1/2" de largo 

900 Kilogramo 360 900

4 0000000000 Clavo común con cabeza de alambre de 
hierro negro, de 4" de largo 

900 Kilogramo 360 900

5 0000000000 Clavo común sin cabeza de alambre de 
hierro negro de 1/2" de largo 

50 Kilogramo 20 50 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576013-047-99 $1,300 

Costo en compraNET: $1,200 
23/12/1999 23/12/1999 

13:00 horas 
30/12/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 0000000000 Aromatizante 300 Pieza 300 600
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2 0000000000 Cepillo para piso, hilo, con mango de madera 1,000 Pieza 400 1,000
3 0000000000 Cepillo para sanitario, trabajo pesado. 800 Pieza 320 800
4 0000000000 Copa de hule para sanitario con mango de 

madera, tamaño 5 1/2" Diám. 
800 Pieza 320 800

5 0000000000 Detergente común en polvo, para uso 
doméstico 

15,000 Kilogramo 6,000 15,000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576013-048-99 $1,300 

Costo en compraNET: $1,200 
29/12/1999 29/12/1999 

9:00 horas 
5/01/2000

13:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 0000000000 Barra plana (solera) 1,500 Kilogramo 1,500 15,000
2 0000000000 Barra plana (solera) de acero al carbón 

galvanizado 
9,000 Kilogramo 3,600 9,000

3 0000000000 Barra plana (solera) de acero al carbón 
galvanizado 

9,000 Kilogramo 3,600 9,000

4 0000000000 Perfil tipo angular de acero galvanizado, 
lados iguales, calidad estructural 

9,000 Kilogramo 3,600 9,000

5 0000000000 Perfil de tipo angular de acero galvanizado, 
lados iguales, calidad estructural 

10,000 Kilogramo 4,000 10,000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576013-049-99 $1,300 

Costo en compraNET: $1,200 
4/01/2000 4/01/2000 

10:00 horas 
11/01/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 C390000340 Birlo 5/16” x 18 h. x 1 1/2” 500 Pieza 500 1,200
2 0000000000 Birlo 5/16" x 18 h. x 3" 500 Pieza 200 500
3 0000000000 Birlo 3/8" x 16 h. x 2" 600 Pieza 240 600
4 0000000000 Birlo 7/16" 14 hilos x Pulg. 2 1/4" largo 600 Pieza 240 600
5 0000000000 Birlo 7/16" 14 hilos x Pulg. 4" largo 500 Pieza 200 500

 
∗ Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en el Departamento de Adquisiciones, sito en avenida Alvaro Obregón número 3020 norte, colonia El Bosque, 
código postal 89530, Ciudad Madero, Tamps., teléfonos (1) 2-29-11-09; 2-29-11-37, con el siguiente horario de 8:30 a 
14:30 horas. 

∗ El periodo de venta de bases será a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales 
previos al acto de presentación y apertura de proposiciones. 

∗ La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida en la localidad a 
nombre de la entidad convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas señalados en la sala de juntas de la Superintendencia 
General de Mantenimiento de la Refinería Francisco I. Madero, ubicada en avenida Alvaro Obregón número 3020 norte, 
colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

∗ Los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas serán los días y horas señalados. 
∗ Las aperturas de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán los días y horas señalados en avenida Alvaro 

Obregón número 3020 norte, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamps. 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: para la licitación 18576013-044-099 es casa de visitas de la Refinería Francisco I. Madero, sita en 

avenida Alvaro Obregón 332, colonia El Bosque y en el Centro de Desarrollo Infantil sito en Quinta Avenida y calle Diez, 
colonia Jardín 20 de Noviembre, Ciudad Madero, Tamps. 

∗ Para las demás licitaciones el lugar de entrega será: almacén general de la Refinería Francisco I. Madero ubicado en 
avenida Alvaro Obregón número 3020 norte, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, los 
días lunes a viernes en el horario de entrega de 7:00 a 22:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: de acuerdo a programa de las bases. 
∗ Las condiciones de pago serán: 30 días a partir de la recepción de facturas a satisfacción en la ventanilla única de la 

Unidad de Recursos Financieros de la Refinería Francisco I. Madero. 
∗ Los requisitos generales que deberán ser cubiertos al formalizar el contrato conforme al oficio circular número 

UNAOPSPF/309/AD/023/99 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de octubre del presente año, son: 
escrito en el que manifiesten bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 
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∗ Que han presentado en tiempo y forma las declaraciones del ejercicio por impuestos federales, excepto las del ISAN e 
ISTUV, correspondientes a sus tres últimos ejercicios fiscales, así como que han presentado las declaraciones de pagos 
provisionales correspondientes a 1998 y a 1999 por los mismos impuestos. Cuando los contribuyentes tengan menos de 
tres años de inscritos en el RFC, la manifestación a que se refiere este rubro, corresponderá al periodo de inscripción. 

∗ Que no tienen adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales, excepto ISAN e ISTUV. En caso de contar 
con autorización para el pago a plazo, manifestarán que no han incurrido durante 1999 en las causales de revocación a 
que hace referencia el artículo 66 fracción III de Código. 

∗ Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

CIUDAD MADERO, TAMPS., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTOS REGION GOLFO NORTE 

ING. AGUSTIN CASTILLO LEIVA 
RUBRICA. 

(R.- 117027) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES EN COYOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de material de construcción, eléctrico y maquinaria pesada, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Juan Manuel Hermida Escobedo, con cargo 
de Subdelegado de Administración, el día 9 de diciembre de 1999. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30001084-

030-99 
$1,000 

Costo en compraNET: 
$950 

20/12/1999 
10:00 a 14:00 

horas 

21/12/1999 
10:00 horas 

24/12/1999 
9:00 horas 

29/12/1999 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
 1 0000000000  Arena gris  35 m3 
 2 0000000000  Grava ¾” 35  m3 
3 0000000000 Cemento gris tipo Il 15 Tonelada 
4 0000000000 Tanque para gas LP 1 Pieza 
5 0000000000 Solera de ½” x 3 x 16 500 Kg. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30001084-

031-99 
$1,000 

Costo en compraNET: 
$950 

20/12/1999 
10:00 a 14:00 

horas 

21/12/1999 
12:00 horas 

24/12/1999 
11:00 horas 

29/12/1999 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
 1 0000000000  Cable THW No. 12 4 Rollo 
 2 0000000000  Ampolleta para cuarzo de 200 W 30 Pieza 
3 0000000000 Ampolleta para cuarzo de 500 W 50 Pieza 
4 0000000000 Cable THW No. 10 4 Rollo 
5 0000000000 Lámpara de cuarzo de 500 W 20 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30001084-

032-99 
$1,000 

Costo en compraNET: 
$950 

20/12/1999 
10:00 a 14:00 

horas 

21/12/1999 
14:00 horas 

27/12/1999 
14:00 horas 

29/12/1999 
16:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
 1 0000000000  Vehículo tipo olla hidráulico  2 Unidad 

 
* Las bases de las licitaciones 30, 31 y 32 se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en Caballocalco número 22, primer piso, barrio de La Concepción, código postal 04000, 
Coyoacán, Distrito Federal, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Delegación Coyoacán. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 
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* La venta de bases será del 14 al 20 de diciembre de 10:00 a 14:00 horas, en la Unidad Departamental de Adquisiciones, 
ubicada en Caballocalco número 22, primer piso, barrio de La Concepción, código postal 04000, Coyoacán, Distrito 
Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Los eventos de estas licitaciones se llevarán a cabo en la Unidad Departamental de Adquisiciones, ubicada en 

Caballocalco número 22, primer piso, barrio de La Concepción, código postal 04000, Delegación Coyoacán, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
JUAN MANUEL HERMIDA ESCOBEDO 

RUBRICA. 
(R.- 117030) 

BANCO DE CREDITO RURAL DEL CENTRO NORTE, S.N.C. 
AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 06125001-012-99 

BANCO DE CREDITO RURAL DEL CENTRO NORTE, S.N.C., CALZADA COLON NUMERO 380, NORTE DE 
TORREON, COAH. 
ADQUISICION DE PAPELERIA Y FORMAS IMPRESAS, FECHA DE FALLO 7 DE OCTUBRE DE 1999, PROVEEDORES 
GANADORES, PROVEEDORA DE CONSUMIBLES, S.A. DE C.V., UBICADO EN AVENIDA JUAREZ 2425, ORIENTE DE 
LA CIUDAD DE TORREON, COAH., SE LE ADJUDICAN 5 PARTIDAS, POR UN MONTO TOTAL DEL PEDIDO DE 
$47,322.40 MAS IVA, PRODUCTOS GRAFICOS MANUFACTURADOS, S.A. DE C.V., UBICADO EN CALLE 23 NUMERO 
225, NORTE DE LA CIUDAD DE TORREON, COAH., SE LE ADJUDICAN 4 PARTIDAS, POR UN MONTO TOTAL DEL 
PEDIDO DE $10,965.85 MAS IVA. CR FORMAS ADMINISTRATIVAS E IMPRESAS, S.A. DE C.V., UBICADO EN 
HEROES FERROCARRILEROS NUMERO 1119, COLONIA LA AURORA, DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JAL., SE 
LE ADJUDICAN 3 PARTIDAS, POR UN MONTO TOTAL DEL PEDIDO DE $54,927.00 MAS IVA. JUAN ANTONIO 
CARMONA NUÑEZ, UBICADO EN PROLONGACION IDELFONSO FUENTES NUMERO 612 SUR, TORREON, COAH., 
SE LE ADJUDICAN 25 PARTIDAS, POR UN MONTO TOTAL DEL PEDIDO DE $77,561.70 MAS IVA. LICITACION 
PUBLICA NACIONAL 06125001-012-99. 

AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 06125001-013-99 
BANCO DE CREDITO RURAL DEL CENTRO NORTE, S.N.C., CALZADA COLON NUMERO 380, NORTE DE 
TORREON, COAH. 
ADQUISICION DE INSUMOS DE COMPUTO, FECHA DE FALLO 7 DE OCTUBRE DE 1999, PROVEEDORES 
GANADORES, PROVEEDORA DE CONSUMIBLES, S.A. DE C.V., UBICADA EN AVENIDA JUAREZ NUMERO 2425, 
ORIENTE TORREON, COAH., SE LE ADJUDICAN 12 PARTIDAS, POR UN MONTO TOTAL DEL PEDIDO DE 
$75,909.00 MAS IVA. LICITACION PUBLICA NACIONAL 06125001-013-99. 

AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 06125001-014-99 
BANCO DE CREDITO RURAL DEL CENTRO NORTE, S.N.C., CALZADA COLON NUMERO 380, NORTE DE 
TORREON, COAH. 
ADQUISICION DE DOS VEHICULOS TIPO PICK UP, AUSTERA DE 6 CILINDROS, FECHA DE FALLO 29 DE OCTUBRE 
DE 1999, PROVEEDOR GANADOR MISOL AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V., UBICADO EN BULEVAR DIAGONAL 
REFORMA NUMERO 3621, ORIENTE DE TORREON, COAH., SE LE ADJUDICA EL PEDIDO, POR UN TOTAL DE 
$240,000.00 MAS IVA. LICITACION PUBLICA NACIONAL 06125001-014-99. 

AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 06125001-015-99 
BANCO DE CREDITO RURAL DEL CENTRO NORTE, S.N.C., CALZADA COLON NUMERO 380, NORTE DE 
TORREON, COAH. 
ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO, FECHA DE FALLO 29 DE NOVIEMBRE DE 1999, PROVEEDORES 
GANADORES, ORGANIZACION MUEBLERA DE LA LAGUNA, S.A. DE C.V., UBICADA EN AVENIDA MORELOS 869, 
PONIENTE DE LA CIUDAD DE TORREON, COAH., SE LE ADJUDICA 1 PARTIDA POR UN MONTO TOTAL DEL 
PEDIDO DE $10,750.00 MAS IVA, COMPUZAR INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., UBICADA EN BULEVAR 
INDEPENDENCIA NUMERO 843, ORIENTE TORREON, COAH., SE LE ADJUDICAN 7 PARTIDAS POR UN MONTO 
TOTAL DEL PEDIDO $91,189.00 MAS IVA, CORPORACION DIGITAL DEL NORTE, S.A. DE C.V., UBICADA EN 
BULEVAR INDEPENDENCIA NUMERO 11, PONIENTE TORREON, COAH., SE LE ADJUDICA 1 PARTIDA POR UN 
MONTO TOTAL DEL PEDIDO DE $14,350.00 MAS IVA. LICITACION PUBLICA NACIONAL 06125001-015-99. 

14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 

MIGUEL ANGEL ILLINGWORTH ORDOÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 117036) 
BANCO DE CREDITO RURAL DEL PACIFICO-NORTE, S.N.C. 

GERENCIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de partes y componentes para equipos de cómputo, red y telefonía, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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06170001-013-99 $1,400 
Costo en compraNET: $1,300 

20/12/1999 20/12/1999 
15:00 horas 

27/12/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Kits de actualización para PC´S 
2 0000000000 Certificadoras 
3 I180000148 No-break 
4 I180000004 Concentradores 
5 I180000162 Impresora láser 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

calzada Camarón Sábalo y avenida Tiburón sin número, colonia Sábalo Country Club, código postal 82100, Mazatlán, 
Sinaloa, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en cheque certificado o de caja a favor del Banco de Crédito Rural del Pacífico 
Norte, S.N.C. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 1999 a las 15:00 horas, en la sala de juntas del 
quinto piso del edificio ubicado en calzada Camarón Sábalo y avenida Tiburón sin número, fraccionamiento Sábalo 
Country Club, código postal 82100, Mazatlán, Sinaloa. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 27 de diciembre de 1999 a las 13:00 horas, en calzada Camarón Sábalo y avenida Tiburón 
sin número, colonia Sábalo Country Club, código postal 82100, Mazatlán, Sinaloa. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el edificio de oficina matriz, ubicado en calzada Camarón Sábalo y avenida Tiburón sin número, 

fraccionamiento Sábalo Country Club, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: del 28 al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los veinte días posteriores a la entrega de la mercancía y factura 

correspondiente. 
MAZATLAN, SIN., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y GERENTE DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACION 

RENATO AVALOS BAEZA 
RUBRICA. 

(R.- 117040) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 090 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL EN SU ARTICULO 24 INCISO A, 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
APROBACION POR LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, SEGUN OFICIOS DE AUTORIZACION 
PREVIA SFDF/AP/004/1999 Y SFDF/AP/004C/99 DEL 15 Y 28 DE NOVIEMBRE DE 1999, RESPECTIVAMENTE. 
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

00000  OPERACION Y MANTENIMIENTO ELECTROMECANICO PREVENTIVO, PREDICTIVO, CORRECTIVO 
Y PROGRAMADO DE DOS GRUAS VIAJERAS CON ALMEJAS DE 1.0 Y 1.5 m3. DE CAPACIDAD, 

MONTADAS EN EL MODULO I DE LA PLANTA DE SELECCION Y APROVECHAMIENTO DE 
RESIDUOS SOLIDOS SAN JUAN DE ARAGON 

15/02/2000 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL SITIO DONDE SE 
EJECUTARAN LOS 

TRABAJOS 
30001046-159-99 $1,000 

COSTO EN compraNET: $800 
20/12/99 

15:00 HRS. 
28/12/99 

10:00 HRS. 
23/12/99 

10:00 HRS. 
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

00000  MANTENIMIENTO PREVENTIVO, PREDICTIVO Y CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS E 
INSTALACIONES ELECTROMECANICAS E INFRAESTRUCTURA CIVIL DE LA 

PLANTA DE SELECCION Y APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS DE SAN JUAN DE 
ARAGON 

15/02/2000 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL SITIO DONDE SE 
EJECUTARAN LOS 

TRABAJOS 
30001046-160-99 $1,000 

COSTO EN compraNET: $800 
20/12/99 

15:00 HRS. 
28/12/99 

12:00 HRS. 
23/12/99 

12:00 HRS. 
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

00000  MANTENIMIENTO PREVENTIVO, PREDICTIVO Y CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS E 
INSTALACIONES ELECTROMECANICAS E INFRAESTRUCTURA CIVIL DE LA PLANTA DE 

SELECCION Y APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS BORDO PONIENTE 

15/02/2000 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL SITIO DONDE SE 
EJECUTARAN LOS 

TRABAJOS 
30001046-161-99 $1,000 

COSTO EN compraNET: $800 
20/12/99 

15:00 HRS. 
28/12/99 

14:00 HRS. 
23/12/99 

14:00 HRS. 
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

00000  MANTENIMIENTO PREVENTIVO, PREDICTIVO Y CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS E 
INSTALACIONES ELECTROMECANICAS E INFRAESTRUCTURA CIVIL DE LA PLANTA DE 

SELECCION Y APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS SANTA CATARINA 

15/02/2000 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL SITIO DONDE SE 
EJECUTARAN LOS 

TRABAJOS 
30001046-162-99 $1,000 

COSTO EN compraNET: $800 
20/12/99 

15:00 HRS. 
28/12/99 

18:00 HRS. 
23/12/99 

18:00 HRS. 
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

00000  MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y EMERGENTE DE LOS EQUIPOS DE 
DEPURACION DE AIRE Y SISTEMAS ELECTRICO HIDRAULICO E HIDROMAGNETICO DE LAS 13 
ESTACIONES DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS SOLIDOS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

15/02/2000 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL SITIO DONDE SE 
EJECUTARAN LOS 

TRABAJOS 
30001046-163-99 $1,000 

COSTO EN compraNET: $800 
20/12/99 

15:00 HRS. 
29/12/99 

10:00 HRS. 
23/12/99 

10:00 HRS. 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA CANAL DE APATLACO NUMERO 502, COLONIA LIC. CARLOS 
ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 5-654-03-84, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, DE LAS BASES DEBERA EFECTUARSE MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA, EXPEDIDO A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL O BIEN EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. REALIZANDO EL PAGO EN BANCO SERFIN 
SUCURSAL 92 NUMERO CUENTA 9649285. 
LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA Y LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LAS LICITACIONES 30001046-159-99, 
30001046-160-99, 30001046-161-99 Y 30001046-162-99 SE LLEVARAN A CABO EN LA SUBDIRECCION DE 
MANTENIMIENTO E INSTALACION Y EQUIPO, UBICADA EN AVENIDA 608 ESQUINA CON AVENIDA 412, 
COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 07050, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 
LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA Y LA JUNTA DE ACLARACIONES CORRESPONDIENTE A LA LICITACION 
30001046-163-99 SE LLEVARAN A CABO EN LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE MANTENIMIENTO A 
ESTACIONES DE TRANSFERENCIA, UBICADA EN AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 1155, COLONIA LIC. 
CARLOS ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, DELEGACION IZTACALCO. 
LOS ACTOS DE RECEPCION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y 
ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA SUBDIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS, UBICADA EN 
AVENIDA CANAL DE APATLACO 502, COLONIA LIC. CARLOS ZAPATA VELA, DELEGACION IZTACALCO, 
CODIGO POSTAL 08040, DISTRITO FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 30%. 
* SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
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* PARA LA COMPRA DE LAS BASES DEBERAN PRESENTAR EL REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DE OBRAS 
Y SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL. QUIEN NO CUENTE CON EL MISMO DEBERA ACUDIR A LA 
COORDINACION SECTORIAL DE NORMAS, ESPECIFICACIONES Y PRECIOS UNITARIOS, UBICADA EN PLAZA 
DE LA CONSTITUCION NUMERO 1-2o. PISO, COLONIA CENTRO. 

* LA EXPERIENCIA TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN OPERACION Y 
MANTENIMIENTO ELECTROMECANICO E INFRAESTRUCTURA CIVIL. 

* LOS CONCURSANTES QUE ADQUIERAN LAS BASES POR SISTEMA compraNET DEBERAN ACUDIR COMO 
PLAZO MAXIMO EN LA FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES A LA SUBDIRECCION DE CONCURSOS Y 
CONTRATOS A RECIBIR LAS ESPECIFICACIONES Y DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA, EN AVENIDA 
CANAL DE APATLACO NUMERO 502, COLONIA ZAPATA VELA, DELEGACION IZTACALCO, PREVIA 
PRESENTACION DE SU REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL O, 
EN SU CASO, CONSTANCIA DE TRAMITE ANTE LA MISMA. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA CON 
BASE A LOS ARTICULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL EFECTUARA EL 
ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARA EL DICTAMEN Y EMITIRA EL 
FALLO MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARA EL CONTRATO AL CONCURSANTE QUE REUNIENDO LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS, ECONOMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS QUE SATISFAGAN 
LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA DEPENDENCIA Y QUE HAYA PRESENTADO LA POSTURA 
SOLVENTE MAS BAJA, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: POR MEDIO DE ESTIMACIONES. 
MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ARQ. FRANCISCO GONZALEZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 117041) 

SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA 
FALLOS DE LA CONVOCATORIA PUBLICA MULTIPLE No. 001-99 

LP-PAC-HGO-001-99 MATERIAL DE LIMPIEZA, COMERCIAL DE LIMPIEZA, S.A. DE C.V. $100,216.92 (CIEN MIL 
DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS 92/100 M.N.), COPICENTRO DE HIDALGO, S.A. DE C.V. $100,878.81 (CIEN MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 81/100 M.N.), FERRETEROS UNIDOS, S.A. DE C.V. $34,906.05 (TREINTA 
Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SEIS PESOS 05/100 M.N.), LIMPIEZA GAPI, S.A. DE C.V. $47,801.84 (CUARENTA Y 
SIETE MIL OCHOCIENTOS UN PESOS 84/100 M.N.). 
LP-PAC-HGO-002-99 MATERIAL DE CONSTRUCCION, FERRETEROS UNIDOS, S.A. DE C.V. $771,048.67 
(SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL CUARENTA Y OCHO PESOS 67/100 M.N.), SURCONSA DE MEXICO, S.A. DE 
C.V. $259,556.27 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 27/100 M.N.). 
LP-PAC-HGO-003-99 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS, BRUDIMEX, S.A. DE C.V. $78,320.52 
(SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS 52/100 M.N.), COMERCIAL ESCOMAR, S.A. DE C.V. 
$95,385.60 (NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 60/100 M.N.), DISTRIBUIDORA DE 
MEDICAMENTOS RIVERA, S.A. DE C.V. $33,037.20 (TREINTA Y TRES MIL TREINTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.), 
LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V. $23,722.20 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS 20/100 M.N.), 
LABORATORIOS PIZZARD, S.A. DE C.V. $81,972.00 (OCHENTA Y UNO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 
00/100 M.N.), LEVE VISION, S.A. DE C.V. $85,284.00 (OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 M.N.), PEGO, S.A. DE C.V. $267,758.64 (DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS 64/100 M.N.), PROTEIN, S.A. DE C.V. $234,290.88 (DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 88/100 M.N.), RALCA, S.A. DE C.V. $33,534.00 (TREINTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 
LP-PAC-HGO-004-99 REFACCIONES, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS MENORES, SERVIMATICO DE PACHUCA, 
S.A. DE C.V. $70,006.25 (SETENTA MIL SEIS PESOS 25/100 M.N.), BODEGA DE LLANTAS LA VIGA, S.A. DE C.V. 
$396,599.35 (TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 35/100 M.N.). 
LP-PAC-HGO-005-99 MATERIAL DIDACTICO Y DE APOYO INFORMATIVO, FLORENCIO MORENO CHINA $6,900.00 
(SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), COMUNICACION GRAFICA Y REPRESENTACIONES, P.J. S.A. DE 
C.V. $11,753.00 (ONCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), GRUPO CORPORATIVO DEL 
SURESTE, S.A. DE C.V. $124,337.03 (CIENTO VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 03/100 
M.N.), TIPOGRAFICA CONDOR, S. DE R.L. $24,681.30 (VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 
30/100 M.N.). 

FALLOS DE LA CONVOCATORIA PUBLICA MULTIPLE NUMERO 002-99 
LP-PAC-HGO-006-99 SEGURO VEHICULAR, QUALITAS COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., $603,409.37 
(SEISCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS NUEVE PESOS 37/100 M.N.). 
LP-PAC-HGO-007-99 VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRE, ECATEPEC AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. $2`068,275.00 
(DOS MILLONES SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

FALLOS DE LA CONVOCATORIA PUBLICA MULTIPLE NUMERO 003-99 
LP-PAC-HGO-008-99 BIENES INFORMATICOS, INFORMATICA Y OFICINAS, S.A. DE C.V. $605,433.30 (SEISCIENTOS 

CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.). 
LP-PAC-HGO-009-99 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS, COMERCIALIZADORA DE MEDICAMENTOS Y 

REACTIVOS, S.A. DE C.V. $199,846.48 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
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PESOS 48/100 M.N.), RANDALL LABORATORIES, S.A. DE C.V. $161,882.85 (CIENTO SESENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 85/100 M.N.). 

LP-PAC-HGO-010-99 REFACCIONES, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS MENORES, BODEGA DE LLANTAS LA VIGA, 
S.A. DE C.V. $100,450.20 (CIEN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 20/100 M.N.), MARPA DE PACHUCA, 
S.A. DE C.V. $393,323.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.), 
SERVIMATICO DE PACHUCA, S.A. DE C.V. $25,049.93 (VEINTICINCO MIL CUARENTA Y NUEVE PESOS 93/100 
M.N.). 

LP-PAC-HGO-011-99 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS, BALESSA, S.A. DE C.V. $2,815.20 (DOS 
MIL OCHOCIENTOS QUINCE PESOS 20/100 M.N.), COMERCIALIZADORA DE MEDICAMENTOS Y REACTIVOS, S.A. 
DE C.V. $391,092.23 (TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVENTA Y DOS PESOS 23/100 M.N.), DEGASA, S.A. DE 
C.V. $137,758.50 (CIENTO TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 50/100 M.N.), 
DINAMICA COMERCIAL Y/O CLAUDIA IMELDA PADILLA FRAGOSO $88,148.52 OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO 
CUARENTA Y OCHO PESOS 52/100 M.N.), IMPORTADORA DE ESPECIALIDADES MEDICAS, S.A. DE C.V. 
$155,924.46 (CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 46/100 M.N.), J.T.C. 
PROVEEDOR MEDICO, S.A. DE C.V. $9,756.28 (NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 28/100 
M.N.), JASE INTERNACIONAL DE COMERCIO, S.A. DE C.V. $44,194.50 (CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO 
NOVENTA Y CUATRO PESOS 50/100 M.N.), PEGO, S.A. DE C.V. $6,559.60 (SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE PESOS 60/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

PACHUCA, HGO., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 

DR. LEOPOLDO OLIVER VEGA 
RUBRICA. 

(R.- 117043) 
HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del servicio de alimentación para pacientes y personal del Hospital Juárez de México, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposic
apertura técnica

12121001-011-99 
(HJMS/10/99) 

$1,000 
Costo en compraNET: $900 

22/12/1999 
hasta las 10:00 horas 

22/12/1999 
15:00 horas 

29/12/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Servicio de alimentación para pacientes y personal 1 Ración 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Instituto Politécnico Nacional número 5160, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. 
Madero, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de diciembre de 1999 a las 15:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección Administrativa del Hospital Juárez de México, ubicado en avenida Instituto Politécnico Nacional número 5160, 
colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de diciembre de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de diciembre de 1999 a las 16:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 30 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, en avenida Instituto Politécnico Nacional número 
5160, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: el servicio de comedor se proporcionará en las instalaciones del Hospital Juárez de México, ubicado en 

avenida Instituto Politécnico Nacional número 5160, colonia Magdalena de las Salinas, todos los días del año en los 
horarios indicados en bases. 

* Plazo del servicio: del 1 de enero al 31 de diciembre del 2000. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán estrictamente a los veinte días naturales contados a partir de la 

fecha de presentación de la factura, la cual deberá venir perfectamente requisitada y realizada con base en el número de 
alimentos proporcionados durante la semana vencida. Para el caso de que el proveedor solicite el pago anticipado, 
deberá ofrecer a la convocante un descuento del 0.5% del monto total del pago por cada día que sea anticipado éste y 
deberá ser solicitado por un escrito dirigido a la convocante, con diez días de anticipación a la fecha en que deba 
efectuarse el pago en forma adelantada. 

MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
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DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. MIGUEL ANGEL POLANCO ZAPATA 

RUBRICA. 
(R.- 117044) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
PLANTA DE ASFALTO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 016 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter 
nacional para la contratación del servicio de flete de mezclas asfálticas, servicio de comedor y carga y acarreo de roca 
basáltica, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

propuestas y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

30001049-032-99 En convocante $1,200 
En compraNET: $1,000 

20/12/1999 
14:00 horas 

21/12/1999 
13:00 horas 

28/12/1999 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C811010008 Flete de mezclas asfálticas 
 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

propuestas y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

30001049-033-99 En convocante $1,200 
En compraNET: $1,000 

20/12/1999 
14:00 horas 

21/12/1999 
10:00 horas 

28/12/1999 
18:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicio de comedor 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
propuestas y 

apertura técnica 

Acto de apertura 

30001049-034-99 En convocante $1,200 
En compraNET: $1,000 

20/12/1999 
14:00 horas 

21/12/1999 
18:00 horas 

28/12/1999 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C811010008 Carga y acarreo de roca basáltica 
 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria y hasta un día hábil previo al primer acto de aclaraciones de bases, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 
en avenida de la Imán número 263, colonia Ajusco, código postal 04300, Coyoacán, Distrito Federal, con el siguiente horario 
de 8:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 
La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Distrito Federal, expedido por banco establecido en el Distrito Federal o área metropolitana. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema y su pago será en Banca Serfin, sucursal 92, cuenta número 
9649285. 
Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de licitaciones 
de la planta de asfalto del Distrito Federal en la dirección antes citada. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La licitación 30001049-032-99 se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
No podrán participar aquellas personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal. 
Lugar de entrega de la licitación número 30001049-032 será en las 20 diferentes zonas de pavimentación del Distrito Federal y 
área metropolitana, partiendo de la planta de asfalto del Distrito Federal, los días lunes a domingo en un horario de entrega de 
las 24 horas del día. 
Lugar de entrega de la licitación número 30001049-033-99 será en el comedor de la planta de asfalto del Distrito Federal, 
ubicada en avenida de la Imán número 263, colonia Ajusco, Delegación Coyoacán, los días lunes a sábado en los diferentes 
horarios del comedor. 
Lugar de entrega de la licitación 30001049-034-99 deberá ser en la planta de asfalto del Distrito Federal, ubicada en avenida 
de la Imán número 263, colonia Ajusco, Delegación Coyoacán; lugar en el que personal autorizado por esta convocante 
verificará las condiciones del material recibido, los días lunes a viernes en un horario de entrega de 8:00 a 20:00 horas. 
Plazo de entrega para las licitaciones números 30001049-032-99 y 30001049-033-99 será del 1 de enero al 31 de diciembre 
del 2000. 
Plazo de entrega para la licitación número 30001049-034-99 será del 1 de enero al 30 de abril del 2000. 
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Los pagos que se generen con motivo de estas licitaciones se efectuarán a los 30 días naturales posteriores a la revisión y 
aceptación de las facturas, debidamente requisitadas y autorizadas. 
No se considera realizar pagos anticipados en ninguna de las licitaciones. 
La presente convocatoria y bases de licitación corresponden al año 2000. 
Estará sujeta a la aprobación definitiva del Presupuesto de Egresos por la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 

DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
C.P. JORGE P. CASTOLO DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 117045) 

SECRETARIA DE SALUD 
COORDINACION DE SALUD MENTAL 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de comedor, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

12001001-005-99 $1,000 
Costo en compraNET: $900 

23/12/1999 23/12/1999 
12:00 horas 

30/12/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo
1 0000000000 Servicio de comedor 1 Servicio 447,961 dietas 582,753 dietas
2 0000000000 Servicio de comedor 1 Servicio 159,069 dietas 177,218 dietas
3 0000000000 Servicio de comedor 1 Servicio 306,954 dietas 378,828 dietas
4 0000000000 Servicio de comedor 1 Servicio 15,724 dietas 51,170 dietas

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Periférico Sur número 2905, colonia San Jerónimo Lídice, código postal 10200, La Magdalena Contreras, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 12:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas, en el auditorio del segundo 
piso de la Coordinación de Salud Mental, ubicado en Periférico Sur 2905, colonia San Jerónimo Lídice, Delegación 
Magdalena Contreras, código postal 10200, ubicado en Periférico Sur número 2905, colonia San Jerónimo Lídice, código 
postal 10200, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 30 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 18 de enero del 2000 a las 10:00 horas, en Periférico Sur número 2905, colonia San 
Jerónimo Lídice, código postal 10200, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Hospital Psiquiátrico Fray Bernardino Alvarez, Hospital Psiquiátrico Dr. Juan N. Navarro, Hospital 

Psiquiátrico Dr. Samuel Ramírez Moreno y en la Coordinación de Salud Mental, todos los días en el horario de entrega: 
las 24:00 horas. 

* Plazo de entrega: del 1 de febrero del año 2000 al 31 de diciembre del año 2000. 
* Las condiciones de pago serán: a los 20 días contados a partir de la presentación de la factura original. 

MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C.P. GUILLERMO A. CARROLA SOLIS 
RUBRICA. 

(R.- 117047) 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 023 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados a participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de comunicaciones LAN de la convocante, de 
conformidad con lo siguiente: 
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No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura 
técnica 

06131012-038-99 $1,000 
Costo en compraNET: $850 

20/12/1999 
10:30 horas 

27/12/1999 
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo 
 
* Las bases estarán para su consulta y venta a partir de la fecha de su publicación hasta 7 días naturales previos al acto 

de presentación y apertura de proposiciones, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas, en el Departamento de Contratos de 
la Subdirección de Adquisiciones de este Instituto, sito en avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, puerta 4, primer 
nivel, fraccionamiento Jardines del Parque, Aguascalientes, Ags., teléfonos 01-(49)-18-19-68, 18-32-20 y 10-53-00 
extensión 5189, en Internet en la dirección http://compranet.gob.mx. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de 
los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como en el artículo 47 
fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la 
Federación. 

 En compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para este efecto genera 
compraNET. 

* Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples de la convocante, sito en avenida 
Héroe de Nacozari Sur número 2301, fraccionamiento Jardines del Parque, Aguascalientes, Ags. 

* La fecha del acto de apertura económica se dará a conocer el día en que se celebre la presentación y apertura de 
proposiciones en su primera etapa. 

* Las condiciones de pago serán: como se indica en bases a los 20 días naturales siguientes a partir de la aprobación de 
la factura correspondiente. 

AGUASCALIENTES, AGS., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL I.N.E.G.I. 

C.P. FEDERICO LOPEZ HERRADA 
RUBRICA. 

(R.- 117048) 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO CUERNAVACA MARIANO MATAMOROS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09085015-001-99   29/11/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Costo total de 
la obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

30209 De otros edificios 177,049.75 153,956.31 Auditorías, Supervisiones en Ingeniería 
Lejar, S.A. de C.V.  

 
TEMIXCO, MOR., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO NACIONAL DE CUERNAVACA "MARIANO MATAMOROS" 
GRAL. BRIG. ALBERTO TREJO GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 117049) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION DE TLALPAN 

SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

AVISO DE FALLO No. FA99001 
El Gobierno del Distrito Federal, a través de la Delegación Tlalpan, en cumplimiento al artículo 34 de la Ley de Obras Públicas 
del Distrito Federal, se hace del conocimiento la identidad de los ganadores de las licitaciones públicas nacionales que a 
continuación se describen: 
 

Número 
de 

concurso 

Descripción y ubicación 
de la obra 

Nombre y dirección del licitante ganador 

30001068- 
001-99 

Conservación y mantenimiento a 34 edificios 
escolares de nivel preescolar, zonas I, II, III, IV y 

V, Tlalpan, D.F. 

Oslo Construcciones, S.A. de C.V. (14 edificios escolares) 
Tlalayote No. 3, Col. San Pedro Apóstol, Delegación Tlalpan. 

Conyman, S.A. de C.V. (20 edificios escolares). 
Av. Santa Elena No. 138, Privada Bugambilias No. 35, 
Col. Rincón de San Lorenzo, Toluca, Edo. de México 
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30001068- 
002-99 

Conservación y mantenimiento a 28 edificios 
escolares de nivel primaria, zonas I, II, III, IV y V, 

Tlalpan, D.F. 

Dytech de México, S.A. de C.V. (13 edificios escolares). 
Xochicalco No. 472, Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez. 

Sergio Balbuena Moctezuma (15 edificios escolares). 
Generala Antonia Nava Mza. 53, Lote 20, Col. Carmen Serdán, Delegación 

Coyoacán 
30001068- 

003-99 
Conservación y mantenimiento a 14 edificios 

escolares de nivel secundaria, zonas I, II, III, IV y 
V, Tlalpan, D.F. 

Grupo Valhuer, S.A. de C.V. (6 edificios escolares). 
Francisco I. Madero No. 3593, Col. Tlatenco, Tláhuac, C.P. 13400 

Luz y Espacio, S.A. de C.V. (8 edificios escolares) 
Juan Escutia No. 55, Col. Condesa, C.P. 06140 

30001068- 
004-99 

Construcción de 2 escaleras de emergencia en 
planteles escolares de nivel preescolar, zona II, 

Tlalpan, D.F. 

Construideas Arquitectónicas y Civiles, S.A. de C.V. 
Orinoco No. 5 Int. 2, Col. Zacahuitzco, C.P. 03550

30001068- 
005-99 

Construcción de 2 escaleras de emergencia en 
planteles escolares de nivel primaria, zonas I y V, 

Tlalpan, D.F. 

Compexa Grupo Empresarial, S.A. de C.V. 
Domicilio Canal de Garay No. 93, Col. José López Portillo, 

C.P. 09920 
30001068- 

006-99 
Construcción de 3 escaleras de emergencia en 

planteles escolares de nivel secundaria, zonas I y 
III, Tlalpan, D.F. 

A.D. Servicios Integrados, S.A. de C.V. 
Av. Estadio Azteca No. 20-B, Col. El Caracol, C.P. 04600 

30001068- 
007-99 
ABS 

Conservación y mantenimiento a 32 edificios 
escolares de nivel preescolar, zonas I, II, III, IV y 

V, Tlalpan, D.F. 

Industrias Jona, S.A. de C.V. (13 edificios escolares) 
BOULEVARD ADOLFO LÓPEZ MATEOS SUR NO. 263 D, 
COL. LOS ALPES, C.P. 01010 

Ingeniería y Construcciones Romag, S.A. de C.V. (19 Edif. Esc.) 
Tuxpan 54-504, Col. Roma, C.P. 06160 

30001068- 
008-99 
ABS 

Conservación y mantenimiento a 40 edificios 
escolares de nivel primaria, zonas I, II, III, IV y V, 

Tlalpan, D.F. 

Sergio Balbuena Moctezuma (10 edificios escolares), 
Grala. Antonia Nava, Mza. 53 Lte. 20, Col. Carmen Serdán, C.P. 04850

Dytech de México, S.A. de C.V. (10 edificios escolares), 
Xochicalco No. 472, Col. Narvarte, C.P. 03020 

L.B. Diseño y Construcciones, S.A. de C.V. (20 edificios escolares),
Agustín Gutiérrez No. 46-403 B, Col. Pedro Ma. Anaya, C.P. 03340 

30001068- 
009-99 
ABS 

Conservación y mantenimiento a 11 edificios 
escolares de nivel secundaria, zonas I, II, III, IV y 

V, Tlalpan, D.F. 

CAPA INGENIERÍA MODULAR, S.A. DE C.V. (4 EDIFICIOS ESCOLARES
Plutarco Elías Calles 1503, Desp. 1, Col. Zacahuitzco, C.P. 03550 

SERVICIOS, SUMINISTROS Y TECNOLOGÍA CONSTRUCTIVA, S.A. DE 
C.V. 
(7 EDIFICIOS ESCOLARES) 

3a. Av. No. 36, Col. Evolución, C.P. 57700 
30001068- 

010-99 
Aplicación de pintura y/o barniz en fachadas de 

tres U. habitacionales, zona I Tlalpan, D.F. 
AD Servicios Integrados, S.A. de C.V. 

Av. Estadio Azteca No. 20-B, Col. El Caracol, C.P. 04600 
30001068- 

011-99 
Aplicación de pintura y/o barniz en fachadas de 
seis unidades habitacionales, zona II, Tlalpan, 

D.F. 

CONSTRUCCIONES CARUZO, S.A. DE C.V. 
Alfonso Esparza O. No. 144-105, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020 

30001068- 
012-99 

Aplicación de pintura y/o barniz en fachadas de 
seis unidades habitacionales, zonas I y II, Tlalpan, 

D.F. 

GRUPO GMT, S.A. DE C.V. 
Productos Químicos de México 70-102, 

Col. Vista Hermosa, C.P. 54080 
30001068- 

013-99 
Aplicación de pintura y/o barniz en fachadas de 

cinco unidades habitacionales, zonas I y V, 
Tlalpan, D.F. 

Proyectos Ingeniería y Construcción, S.A. de C.V. 
Av. Benjamín Franklin No. 233, 3er. piso, 

Col. Hipódromo Condesa, C.P. 06170 
30001068- 

014-99 
Construcción de andadores de concreto en tres 
unidades habitacionales, zonas I y V, Tlalpan, 

D.F. 

Construideas Arquitectónicas y Civiles, S.A. de C.V. 
Orinoco No. 5 Int. 2, Col. Zacahuitzco, C.P. 03550 

30001068- 
015-99 

Construcción de andadores de concreto en siete 
unidades habitacionales, zona II, Tlalpan, D.F. 

Construcción, Diseño e Ingeniería, S.A. de C.V. 
Av. Coyoacán No. 312, Int. 14, Col. Del Valle, C.P. 03100 

30001068- 
016-99 

Const. de banquetas, zonas I y III, 
Tlalpan, D.F. 

GRUPO SANTA BRENDA, S.A. DE C.V. 
Francisco Benítez No. 12, Col. Progreso Tizapán, C.P. 01080 

 
Para cualquier consulta de las razones de asignación o rechazo, dirigirse a la Subdirección Técnica de la Subdelegación de 
Obras y Desarrollo Urbano en Tlalpan, Plaza de la Constitución número 1, colonia Centro de Tlalpan, Delegación Tlalpan, 
código postal 14000. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ARQ. MANUEL SANTIAGO QUIJANO 
RUBRICA. 

(R.- 117050) 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO QUERETARO ING. FERNANDO ESPINOSA GUTIERREZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los servicios de limpieza y alimentación en el Aeropuerto de Querétaro, de conformidad con lo siguiente: 

Servicio de limpieza en el Aeropuerto de Querétaro 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085042-004-99 $900 
Costo en compraNET: $850 

21/12/1999 21/12/1999 
12:00 horas 

28/12/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción  

0001 C810600010 Servicio de limpieza a oficinas 
 
• La visita a las instalaciones del aeropuerto, se llevará a cabo el día 21 de diciembre a las 11:00 horas en el aeropuerto de 

Querétaro. 
Servicio de alimentación en el Aeropuerto de Querétaro 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
09085042-005-99 $900 

Costo en compraNET: $850 
21/12/1999 21/12/1999 

18:00 horas 
28/12/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción  

0001  Servicio de alimentación al personal 
 
• La visita a las instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 21 de diciembre a las 17:00 horas, en el aeropuerto de 

Querétaro. 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas de la administración del aeropuerto, ubicadas en carretera al aeropuerto sin número, Querétaro, Qro., AP 
76140. 

• La forma de pago es en la caja general del aeropuerto, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, 
mediante efectivo o cheque certificado de la cuenta del licitante a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

• La prestación de servicios será en el aeropuerto de Querétaro, durante la vigencia del contrato. 
QUERETARO, QRO., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
LIC. ENRIQUE VALLE ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 117051) 

LICONSA, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE CONSUMO INTERNO 

CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de vales diversos para consumo de despensa, alimentos y gasolina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación 
nacional 

Costo de las bases Disponibilidad de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura de propuestas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas

20143045-005-99 $500 
Costo en compraNET: $460 

Del 14/12/1999 
al 17/12/1999 

17/12/1999 
12:00 horas 

24/12/1999 
11:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción general Importe nominal

1 000000000 Vales para consumo de despensa  $40’203,551.00
2 000000000 Vales para consumo de alimentos  $4’080,000.00
3 000000000 Vales para consumo de gasolina $1’167,000.00

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Subdirección de 

Adquisiciones de Consumo Interno de LICONSA, ubicadas en el segundo piso de Ricardo Torres número 1, 
fraccionamiento Lomas de Sotelo, código postal 53390, Naucalpan de Juárez, Estado de México, teléfono 52-37-92-24, a 
partir del 14 y hasta el 17 de diciembre de 1999, de 9:00 a 17:00 horas, excepto el día 17 de diciembre de 1999, en el 
que la venta de bases se cerrará a las 11:00 horas, o bien en Internet: http://compranet.gob.mx 

* Las bases podrán adquirirse en las instalaciones de la convocante mediante efectivo, cheque certificado o de caja a 
nombre de LICONSA, S.A. de C.V., o en compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos 
que para ese efecto generará compraNET. Se recomienda consultar las bases antes de realizar el pago. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo a las 12:00 horas del día señalado, en las aulas ubicadas en el tercer piso de 
Ricardo Torres número 1, fraccionamiento Lomas de Sotelo, código postal 53390, Naucalpan de Juárez, Estado de 
México. 

* La presentación de las proposiciones (técnicas y económicas) y apertura de propuestas técnicas se efectuará a las 11:30 
horas, según el calendario establecido, y la apertura de ofertas económicas se efectuará a las 11:30 horas, según dicho 
calendario, en las aulas antes señaladas. 

* La reducción del plazo entre la fecha de publicación de la convocatoria y el acto de presentación y apertura de propuestas 
fue aprobada por el Comité Central de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en su 12a. sesión ordinaria, de fecha 8 
de diciembre de 1999. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La entrega de los bienes será en los lugares que se indican en las bases de la licitación. 
* Las condiciones de pago serán: 100% de cada entrega a entera satisfacción de LICONSA, S.A. de C.V., 3 días hábiles 

posteriores a la presentación de las constancias de entrega y las facturas que cubran los requisitos establecidos en la 
legislación aplicable, expedidas en forma individual para cada centro de trabajo. Dicho pago se efectuará de acuerdo a 
los horarios establecidos por LICONSA para la recepción de documentos. 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES DE CONSUMO INTERNO 

LIC. JOSE LUIS GOMEZ LEAL 
 RUBRICA. 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO CIUDAD OBREGON 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de limpieza, comedor y transportación de esta terminal aérea, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085011-003-99 $1,170 
Costo en compraNET: 

$1,105 

21/12/1999 21/12/1999 
9:00 horas 

28/12/1999
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Int. kilómetro 1840, código postal 85000, Cajeme, Sonora, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
* La forma de pago es, pago en efectivo o cheque certificado a nombre de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. En 

compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas en el Aeropuerto Internacional 

de Ciudad Obregón, Sonora, ubicado en carretera Int. kilómetro 1840, código postal 85000, Cajeme, Sonora. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 29 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas en carretera Int. kilómetro 1840, código postal 
85000, Cajeme, Sonora. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Aeropuerto Internacional de Ciudad Obregón, Sonora, los días lunes a viernes en el horario de entrega 

de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: del primero de enero al treinta y uno de diciembre del 2000. 
* Las condiciones de pago serán: se efectuará por quincenas vencidas los días 10 y 25 de cada mes. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085011-004-99 $1,170 
Costo en compraNET: 

$1,105 

21/12/1999 21/12/1999 
12:00 horas 

28/12/1999
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Servicio de comedor de empleados 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Int. kilómetro 1840, código postal 85000, Cajeme, Sonora, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
* La forma de pago es, pago en efectivo o cheque certificado a nombre de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. En 

compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas en el Aeropuerto 
Internacional de Ciudad Obregón, Sonora, ubicado en carretera Int. kilómetro 1840, código postal 85000, Cajeme, 
Sonora. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 29 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas en carretera Int. kilómetro 1840, código postal 
85000, Cajeme, Sonora. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Aeropuerto Internacional de Ciudad Obregón, Sonora, los días lunes a viernes en el horario de entrega 

de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: del primero de enero al treinta y uno de diciembre del 2000. 
* Las condiciones de pago serán: se efectuará por quincenas vencidas los días 10 y 25 de cada mes. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085011-005-99 $1,170 
Costo en compraNET: 

$1,105 

21/12/1999 21/12/1999 
15:00 horas 

28/12/1999
15:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Servicio de transportación de empleados 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Int. kilómetro 1840, código postal 85000, Cajeme, Sonora, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
* La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. En compraNET, 

mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de diciembre de 1999 a las 15:00 horas en el Aeropuerto 

Internacional de Ciudad Obregón, Sonora, ubicado en carretera Int. kilómetro 1840, código postal 85000, Cajeme, 
Sonora. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de diciembre de 1999 a las 15:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de diciembre de 1999 a las 15:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 29 de diciembre de 1999 a las 15:00 horas en carretera Int. kilómetro 1840, código postal 
85000, Cajeme, Sonora. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Aeropuerto Internacional de Ciudad Obregón, Sonora, los días lunes a viernes en el horario de entrega 

de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: del primero de enero al treinta y uno de diciembre del 2000. 
* Las condiciones de pago serán: se efectuará por mensualidades vencidas. 

CAJEME, SON., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR 

ALEJANDRO CUELLAR GIL 
RUBRICA. 

(R.- 117056) 
FONDO DE FOMENTO Y GARANTIA 

PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
DIRECCION GENERAL 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
007   1 

 
No. de licitación Ubicación en documento Fecha de publicación 

de la convocatoria 
14120001-011-99 Bases 

Punto 2.7. 
9/11/1999 

 
Dice: Debe decir: 
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El fallo se hará del conocimiento de todos los licitantes en 
sesión que se celebrará el día 25 de noviembre de 1999, a las 
11:00 horas en la sala de juntas de Av. Paseo de la Reforma 
No. 506 noveno piso, colonia Juárez, C.P. 06600, México, 
D.F., en el que se dará a conocer el nombre del licitante 
ganador por haber presentado las mejores condiciones para la 
convocante; asimismo, se entregará el mismo día y por 
separado a cada participante un escrito en el que se expliquen 
las razones por los cuales su propuesta no resultó ganadora o 
los motivos, por lo cuales, en su caso, haya sido rechazada 
procediendo de acuerdo a la ley. 

El fallo se hará del conocimiento de todos los licitantes en 
sesión que se celebrará el día 29 de noviembre de 1999, a las 
11:00 horas en la sala de juntas de Av. Paseo de la Reforma 
No. 506 noveno piso, colonia Juárez, C.P. 06600, México, 
D.F., en el que se dará a conocer el nombre del licitante 
ganador por haber presentado las mejores condiciones para la 
convocante; asimismo, se entregará el mismo día y por 
separado a cada participante un escrito en el que se expliquen 
las razones por las cuales su propuesta no resultó ganadora o 
los motivos, por los cuales, en su caso haya sido rechazada 
procediendo de acuerdo a la ley. 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
(R.- 117057) 

AEROPUERTO DE ZIHUATANEJO, S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE ZIHUATANEJO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIAS 006, 007, 008 Y 009 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS 
PARA EL AEROPUERTO DE ZIHUATANEJO, S.A. DE C.V., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

09538001-006-99 $1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,000 

21/12/1999 21/12/1999 
10:30 HORAS 

28/12/1999 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

 1 0000000000  SERVICIO DE COMEDOR 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

09538001-007-99 $850 
COSTO EN compraNET: 

$800 

21/12/1999 21/12/1999 
11:30 HORAS 

28/12/1999 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

 1 0000000000  SERVICIO DE TRANSPORTE 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

09538001-008-99 $1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,000 

21/12/1999 21/12/1999 
12:30 HORAS 

28/12/1999 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

 1 0000000000  SERVICIO DE LIMPIEZA 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

09538001-009-99 $1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,000 

21/12/1999 21/12/1999 
14:00 HORAS 

28/12/1999 
16:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000  SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN DESVIACION AEROPUERTO ZIHUATANEJO, GRO. SIN NUMERO, COLONIA 
AEROPUERTO, CODIGO POSTAL 40880, JOSE AZUETA, GUERRERO, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 
A 17:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE AEROPUERTO DE 
ZIHUATANEJO, S.A. DE C.V. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
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* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS HORAS ANTES 
SEÑALADAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE ZIHUATANEJO, S.A. 
DE C.V., UBICADO EN DESVIACION AEROPUERTO ZIHUATANEJO, GRO. SIN NUMERO, COLONIA 
AEROPUERTO, CODIGO POSTAL 40880, JOSE AZUETA, GUERRERO. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 28 DE DICIEMBRE DE 
1999 A LAS HORAS ANTES SEÑALADAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE DICIEMBRE DE 1999 CON LA 
HORA INDICADA, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 29 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 
HORAS SEÑALADAS, EN DESVIACION AEROPUERTO ZIHUATANEJO, GRO. SIN NUMERO, COLONIA 
AEROPUERTO, CODIGO POSTAL 40880, JOSE AZUETA, GUERRERO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: AEROPUERTO DE ZIHUATANEJO, S.A. DE C.V., LOS DIAS LUNES A DOMINGO EN EL 

HORARIO DE ENTREGA DE 6:00 A 23:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: SERVICIO VIGILANCIA Y SEGURIDAD, Y SERVICIO DE LIMPIEZA DEL 1 DE ENERO DEL 

2000 AL 31 DE OCTUBRE DEL 2000. SERVICIO DE COMEDOR Y SERVICIO DE TRANSPORTE DEL 1 DE 
ENERO DEL 2000 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2000. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: PAGOS QUINCENALES LOS DIAS 10 Y 25. 
JOSE AZUETA, GRO., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

ADMINISTRADOR 
LIC. J. FILIBERTO NAVARRETE ROSAS 

RUBRICA. 
(R.- 117058) 

FONDO DE FOMENTO Y GARANTIA 
PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

DIRECCION GENERAL 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores, FONACOT; avenida Paseo de la Reforma número 506, 
segundo piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc código postal 06600, D.F., correspondiente a la contratación de 130 
Licencias de un Sistema Integral de Información; partida 1 Preinversión y Desarrollo, S.A. de C.V. bulevar Manuel Avila 
Camacho número 191 Int. 305, colonia Los Morales Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11510, D.F., importe 
sin I.V.A. $2,099,500.00, fecha de fallo 29 de noviembre de 1999, Licitación Pública Nacional número 141-20001-011-99. 

MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

(R.- 117059) 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE NUEVO LAREDO “QUETZALCOATL” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de alimentación al personal y limpieza en el Aeropuerto de Nuevo Laredo, Tamps., de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de propos
apertura técnica

09085036-003-99 $900 
Costo en compraNET: $850 

21/12/1999 21/12/1999 
15:00 horas 

28/12/1999
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 C810600010 Servicio de alimentación al personal de A.S.A. 

* La visita a las instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 21 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas. 
 Las condiciones de pago serán: los días cinco y veinte de cada mes o al siguiente día hábil o por quincenas vencidas o 

ejecutadas. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
09085036-004-99 $900 

Costo en compraNET: $850 
21/12/1999 21/12/1999 

16:00 horas 
28/12/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Servicio de limpieza a oficinas 

 
* La visita a las instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 21 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas. 
 Las condiciones de pago serán: los días cinco y veinte de cada mes o al siguiente día hábil o por quincenas vencidas. 
 Disposiciones generales que se deberán cumplir en cada una de las licitaciones publicadas. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la administración del Aeropuerto Internacional de Nuevo Laredo, Tamps., sita en carretera a Piedras Negras kilómetro 5, 
código postal 88000, apartado postal 559, en el siguiente horario de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas. 
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 La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

 Las visitas a las instalaciones del aeropuerto se llevarán a cabo a la hora y el día indicados en cada licitación, 
registrándose en la Administración del aeropuerto de referencia. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo a la hora y día indicados en cada licitación en la sala de juntas de la 
Administración del aeropuerto de referencia. 

* El acto de presentación de las propuestas, apertura técnica y económica, se efectuarán a la hora y fecha indicadas en 
cada una de las licitaciones; en la sala de juntas de la Administración del Aeropuerto Internacional de Nuevo Laredo, 
Tamps. (edificio terminal) sita en el kilómetro 5 de la carretera Piedras Negras. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el Aeropuerto Internacional de Nuevo Laredo, Tamps., los días 1 de enero del año 2000 en el 

horario de entrega a las 00:00 horas. 
* Plazo de entrega: 1 de enero al 31 de diciembre del año 2000. 

NUEVO LAREDO, TAMPS., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR 

ING. JOSE GUADALUPE GARCIA PARGA 
 RUBRICA. 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de limpieza, transporte del personal y servicio de comedor al personal en el Aeropuerto Internacional 
de Ciudad del Carmen Campeche, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085009-003-99 $900 
Costo en compraNET: $850 

20/12/1999 20/12/1999 
15:00 horas 

27/12/1999
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien al 

final de la Calle 31 sin número, Zona Federal, código postal 24190, Carmen, Campeche, con el siguiente horario de 9:00 
a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, con cheque certificado o de caja a nombre de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 1999 a las 15:00 horas, en la sala de juntas de la 
administración del Aeropuerto Internacional de Ciudad del Carmen Campeche, ubicado al final de la Calle 31 sin número, 
Zona Federal, código postal 24190, Carmen, Campeche. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 28 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas, al final de la Calle 31 sin número, Zona Federal, 
código postal 24190, Carmen, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: limpieza del edificio terminal, y las áreas del Aeropuerto Internacional de Ciudad del Carmen 

Campeche, los días de lunes a domingo en el horario de entrega de 7:00 a 19:00 horas. 
* Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre del 2000. 
• Las condiciones de pago serán: los pagos son quincenales: a más tardar el día 10 o 25 de la siguiente quincena o el día 

hábil siguiente. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085009-004-99 $900 
Costo en compraNET: $850 

20/12/1999 20/12/1999 
16:30 horas 

27/12/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Servicio de comedor al personal del aeropuerto 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien al 

final de la Calle 31 sin número, Zona Federal, código postal 24190, Carmen, Campeche, con el siguiente horario de 9:00 
a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 1999 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la 
Administración del Aeropuerto Internacional de Ciudad del Carmen Campeche, ubicado al final de la Calle 31 sin número, 
Zona Federal, código postal 24190, Carmen, Campeche. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 28 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas, al final de la Calle 31 sin número, Zona Federal, 
código postal 24190, Carmen, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: servicio de comedor al personal del Aeropuerto Internacional de Ciudad del Carmen Campeche, los 

días de lunes a domingo en el horario de entrega de 7:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre del 2000. 
• Las condiciones de pago serán: los pagos son quincenales: a más tardar el día 10 o 25 de la siguiente quincena o el día 

hábil siguiente. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09085009-005-99 $900 
Costo en compraNET: $850 

20/12/1999 20/12/1999 
18:00 horas 

27/12/1999
13:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 C811010008 Transporte terrestre no ferroviario 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien al 

final de la Calle 31 sin número, Zona Federal, código postal 24190, Carmen, Campeche, con el siguiente horario de 9:00 
a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, con cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 1999 a las 18:00 horas, en la sala de juntas de la 
Administración del Aeropuerto Internacional de Ciudad del Carmen Campeche, ubicado al final de la Calle 31 sin número, 
Zona Federal, código postal 24190, Carmen, Campeche. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de diciembre de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de diciembre de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 28 de diciembre de 1999 a las 13:00 horas, al final de la Calle 31 sin número, Zona Federal, 
código postal 24190, Carmen, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: servicio de transporte al personal del Aeropuerto Internacional de Ciudad del Carmen Campeche, los 

días de lunes a domingo en el horario de entrega de 7:00 a 19:00 horas. 
* Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre del 2000. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos son mensuales: a más tardar el día 10 del siguiente mes o el día hábil 

siguiente. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CD. DEL CARMEN CAMPECHE 
CAP. P.A. JORGE PEREZ OCHOA 

 RUBRICA. 
FONDO DE FOMENTO Y GARANTIA PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

25 AÑOS AL SERVICIO DE LOS TRABAJADORES MEXICANOS 
Aviso de fallo de licitación Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores, FONACOT; avenida Paseo de 
la Reforma número 506, segundo piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, D.F., correspondiente a 
la adquisición de 4 servidores y 2 unidades de monitoreo; partida 1 Grupo de Tegnología Cibernética, S.A. de C.V. Mártires de 
la Conquista 105, colonia Tacubaya, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11870, D.F., importe sin I.V.A. $1,433,972.94, 
fecha de fallo 14 de septiembre de 1999, licitación pública internacional número 141-20001-009-99. 
Aviso de fallo de licitación Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores, FONACOT; avenida Paseo de 
la Reforma número 506, segundo piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, D.F., correspondiente a 
la adquisición de mobiliario y equipo de oficina; partida 34 Control y Registro de Tiempo, S.A. de C.V., Tijuana 18, colonia Del 
Valle C, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, D.F., importe $31,780.00; partidas 3, 6, 9, 10, 11, 14, 15, 16, 23, 24, 
25, 28, 29, 38, 42 Cracks, S.A. de C.V., Bahía de Todos los Santos 119 1er. piso, colonia Verónica Anzures, Delegación 
Miguel Hidalgo código postal 11300, D.F., importe $499,449.00; partida 33 F. Armida y Cía. Sucs., S.A. de C.V., Palma 35, 
colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06000, D.F., importe $19,495.00; partidas 8, 17 Frigasa, S.A. de C.V., 
avenida Paseo de la Reforma 310-501, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc código postal 06500, D.F., importe 
$2,336.40; partidas 19, 21, 32, 41 Grupo Divesimex, S.A. de C.V., Morelia 38, despacho 505, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06700, D.F., importe $16,570.00; partida 20 Grupo Peisva, S.A. de C.V., Cuauhtémoc 3 bis, 
colonia Tizapán San Angel, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01090, D.F., importe $11,611.20; partidas 12, 18, 26 
Industrias Piroca, S.A. de C.V., Emilio Madero 297, colonia Santa Martha Acatitla, Delegación Iztapalapa, código postal 09510, 
D.F., importe $12,100.00; partidas 36, 39, 46 Lorex, Inc., S.A. de C.V., Antiguo Camino a Acapulco 301, colonia Progreso, 
Delegación Alvaro Obregón, código postal 01080, D.F., importe $17,700.00; partidas 1, 7, 35, 37, 44, 45 Maksa Industrial, 
S.A. de C.V., Díaz Mirón 2785, colonia Ex Hacienda de Malibrán, Municipio de Veracruz, código postal 91910, Ver., importe 
$262,404.00; partida 22 Olympia de México, S.A. de C.V., kilómetro 19.5 carretera México-Puebla, Los Reyes Acaquilpan, 
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código postal 56400, Edo. de Mex., importe $114,840.00; partidas 4, 5, 27 P.M. Steele, S.A. de C.V., Lago Alberto 282, 
colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11320, D.F., importe $64,967.40; partidas 2, 13, 31, 40 Productos 
para el Consumo Empresarial, S.A. de C.V., Presidentes 19, colonia Portales, Delegación Benito Juárez, código postal 03570, 
D.F., importe $23,341.00; partidas 30, 43 desiertas; fecha de fallo 29 de octubre de 1999, licitación pública nacional número 
14120001-010-99; adjudicando 44 partidas de un total de 46 con un importe de $1,076,594.00; declarándose 2 partidas 
desiertas. 

MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

(R.- 117063) 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO PUERTO ESCONDIDO, OAX. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09085040-001-99   11/11/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de 
la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento a impermeabilización de edificio 
terminal, habilitación de baño con regadera, 

mantenimiento y aplicación de pintura a torre de 
control, edificio de combustibles y obras 

complementarias. 

342,138.8200 297,512.0200 Auditorías, 
Supervisiones 
en Ingeniería 
Lejar, S.A. de 

C.V. 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09085040-002-99   11/11/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de 
la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Deshierbe de áreas operativas, calafateo de juntas en 
losas de concreto en canales de agua pluvial y 

desazolve de tanques, amortiguadores y limpieza de 
canales 

143,315.0200 124,621.7565 Inmobiliaria 
Bramlett Ríos, 
S.A. de C.V. 

 
SAN PEDRO MIXTEPEC, JUQ., OAX., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

ADMINISTRADOR 
LIC. MIGUEL ANGEL GARCIA FALCON 

RUBRICA. 
(R.- 117064) 

AEROPUERTO DE DURANGO, S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE DURANGO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 010, 011, 012, 013 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE PRESTACION 
DE SERVICIOS DE COMEDOR, TRANSPORTACION, VIGILANCIA Y LIMPIEZA, EN EL AEROPUERTO DE DURANGO, 
S.A. DE C.V., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

09514001-010-99 $1,000 
COSTO EN compraNET: 

$950 

21/12/1999 21/12/1999 
11:00 HORAS 

28/12/1999 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000  SERVICIO DE COMEDOR 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

09514001-011-99 $1,000 
COSTO EN compraNET: 

$950 

21/12/1999 21/12/1999 
13:00 HORAS 

28/12/1999 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000  SERVICIO DE TRANSPORTACION 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
09514001-012-99 $1,000 

COSTO EN compraNET: 
$950 

21/12/1999 21/12/1999 
16:00 HORAS 

28/12/1999 
16:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000  SERVICIO DE VIGILANCIA 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

09514001-013-99 $1,000 
COSTO EN compraNET: 

$950 

21/12/1999 21/12/1999 
18:00 HORAS 

28/12/1999 
18:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000  SERVICIO DE LIMPIEZA 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN KILOMETRO 15.5 TRAMO AUTOPISTA DURANGO/GOMEZ PALACIO, DGO., 
CODIGO POSTAL 34304, DURANGO, DURANGO, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DE 
AEROPUERTO DE DURANGO, S.A. DE C.V. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 11:00 HORAS, 
COMEDOR; A LAS 13:00 HORAS, TRANSPORTACION; A LAS 16:00 HORAS, VIGILANCIA; A LAS 18:00 HORAS, 
LIMPIEZA, EN ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE DURANGO, UBICADO EN KILOMETRO 15.5 TRAMO 
AUTOPISTA DURANGO/GOMEZ PALACIO, DGO., CODIGO POSTAL 34304, DURANGO, DURANGO. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS Y APERTURA TECNICA SERA EL DIA 28 DE DICIEMBRE DE 
1999 A LAS 11:00 HORAS PARA EL SERVICIO DE COMEDOR, A LAS 13:00 HORAS TRANSPORTACION, A LAS 
16:00 HORAS VIGILANCIA, A LAS 18:00 HORAS LIMPIEZA. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 
11:00 HORAS, PARA EL SERVICIO DE COMEDOR; A LAS 13:00 HORAS, TRANSPORTACION; A LAS 18:00 
HORAS VIGILANCIA Y A LAS 18:00 HORAS LIMPIEZA, EN KILOMETRO 15.5 TRAMO AUTOPISTA 
DURANGO/GOMEZ PALACIO, DGO., CODIGO POSTAL 34304, DURANGO, DURANGO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE DURANGO, LOS DIAS 1 DE ENERO DEL 

AÑO 2000 EN EL HORARIO DE ENTREGA: 00.00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2000. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LOS DIAS 10 Y 25 DE CADA MES, O AL DIA SIGUIENTE HABIL A PARTIR 

DE LA QUINCENA SIGUIENTE A LA FECHA DE INICIO DE LA PRESTACION DEL SERVICIO. 
DURANGO, DGO., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
LIC. ALEJANDRO MONROY HERMOSILLO 

RUBRICA. 
(R.- 117065) 

PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL REGIONAL DE POZA RICA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE GASES 
MEDICINALES, INDUSTRIALES Y DE USO MEDICO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
COMITE DE ABASTECIMIENTO DEL CORPORATIVO DE PETROLEOS MEXICANOS EN LA SESION 266, CASO 8, 
DEL DIA 6 DE DICIEMBRE DE 1999. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

18572011-016-99 $600 MAS IVA 
COSTO EN compraNET: 

$500 MAS IVA 

17/12/1999 16/12/1999 
10:00 HORAS 

24/12/1999 
10:00 HORAS 
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PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 0000000000 OXIGENO LIQUIDO PARA EL HOSPITAL REGIONAL POZA RICA 1 LOTE 
2 0000000000 OXIGENO GASEOSO EN CILINDRO PARA EL HOSPITAL 

REGIONAL POZA RICA 
1 LOTE 

3 0000000000 OXIGENO GASEOSO EN CILINDRO PARA EL HOSPITAL 
GENERAL VERACRUZ 

1 LOTE 

4 0000000000 OXIGENO GASEOSO EN DEWAR PARA EL HOSPITAL GENERAL 
VERACRUZ 

1 LOTE 

5 0000000000 OXIDO NITROSO PARA EL HOSPITAL GENERAL VERACRUZ 1 LOTE 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA 16 OTE. NUMERO 50, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 
93260, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 7:00 A 15:00 HORAS, 
TELEFONO 01 782 2 91 50. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PETROLEOS 
MEXICANOS, EXPEDIDO POR INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 10:00 HORAS, 
EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DEL HOSPITAL REGIONAL POZA RICA, UBICADA EN AVENIDA 16 
OTE. NUMERO 50, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 93260, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 24 DE DICIEMBRE DE 
1999 A LAS 10:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 24 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 27 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 10:00 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DEL HOSPITAL REGIONAL POZA RICA, UBICADA EN 
AVENIDA 16 OTE. NUMERO 50, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 93260, POZA RICA DE HIDALGO, 
VERACRUZ. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN CADA UNIDAD MEDICA HOSPITAL REGIONAL POZA RICA, HOSPITAL GENERAL 

VERACRUZ, CLINICA HOSPITAL HUAUCHINANGO, LOS DIAS LUNES A SABADO Y EN CASOS DE URGENCIA 
DOMINGOS Y DIAS FESTIVOS EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: PLAZO MAXIMO DE 24 HORAS PARA EL OXIGENO LIQUIDO Y PARA LOS DEMAS 
GASES MAXIMO 3 HORAS, EN HUAUCHINANGO EL PLAZO MAXIMO DE OXIGENO GASEOSO SERA DE 24 
HORAS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA PRESENTACION DEL 
CERTIFICADO DE ACEPTACION DE BIENES Y SERVICIOS EN VENTANILLA UNICA DE PETROLEOS 
MEXICANOS. 

* NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
* LA VIGENCIA DE LOS CONTRATOS ABIERTOS SERA A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO Y 

HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2000 O HASTA AGOTAR EL PRESUPUESTO MAXIMO AUTORIZADO. 
POZA RICA DE HGO., VER., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL POZA RICA 
DR. LUIS ENRIQUE GUEVARA CORREA 

RUBRICA. 
(R.- 117066) 

AEROPUERTO DE TORREON, S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE TORREON 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de comedor de empleados, limpieza, seguridad y vigilancia y transporte de personal en el Aeropuerto 
de Torreón, S.A. de C.V., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09532001-001-99 $900.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$850.00 más I.V.A. 

21/12/1999 21/12/1999 
11:00 horas 

28/12/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Servicio de comedor de empleados en el Aeropuerto de Torreón, S.A. de C.V. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del 
Aeropuerto de Torreón, S.A. de C.V., ubicado en carretera Torreón-San Pedro kilómetro 9, colonia Centro, código postal 
27016, Torreón, Coahuila. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 29 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, en carretera Torreón-San Pedro kilómetro 9, 
colonia Centro, código postal 27016, Torreón, Coahuila. 

* Plazo de entrega: del 1/01/2000 al 31/12/2000. 
* Las condiciones de pago serán: contado. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09532001-002-99 $900.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$850.00 más I.V.A. 

21/12/1999 21/12/1999 
13:00 horas 

28/12/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de diciembre de 1999 a las 13:00 horas, en la sala de juntas del 

Aeropuerto de Torreón, S.A. de C.V., ubicado en carretera Torreón-San Pedro kilómetro 9, colonia Centro, código postal 
27016, Torreón, Coahuila. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 29 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas en carretera Torreón-San Pedro kilómetro 9, 
colonia Centro, código postal 27016, Torreón, Coahuila. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Plazo de entrega: del 1/01/2000 al 31/12/2000. 
* Las condiciones de pago serán: contado. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09532001-003-99 $900.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$850.00 más I.V.A. 

21/12/1999 21/12/1999 
15:00 horas 

28/12/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Seguridad y vigilancia en el Aeropuerto de Torreón, S.A. de C.V. 
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de diciembre de 1999 a las 15:00 horas, en la sala de juntas del 

Aeropuerto de Torreón, S.A. de C.V., ubicado en carretera Torreón-San Pedro kilómetro 9, colonia Centro, código postal 
27016, Torreón, Coahuila. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de diciembre de 1999 a las 14:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de diciembre de 1999 a las 14:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 29 de diciembre de 1999 a las 14:00 horas en carretera Torreón-San Pedro kilómetro 9, 
colonia Centro, código postal 27016, Torreón, Coahuila. 

* Plazo de entrega: del 1/01/2000 al 31/10/2000. 
* Las condiciones de pago serán: contado. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09532001-004-99 $900.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$850.00 más I.V.A. 

21/12/1999 21/12/1999 
19:00 horas 

28/12/1999
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Servicio de transporte de personal en el Aeropuerto de Torreón, S.A. de C.V. 
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de diciembre de 1999 a las 19:00 horas, en la sala de juntas del 

Aeropuerto de Torreón, S.A. de C.V., ubicado en carretera Torreón-San Pedro kilómetro 9, colonia Centro, código postal 
27016, Torreón, Coahuila. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de diciembre de 1999 a las 18:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de diciembre de 1999 a las 18:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 29 de diciembre de 1999 a las 18:00 horas, en carretera Torreón-San Pedro kilómetro 9, 
colonia Centro, código postal 27016, Torreón, Coahuila. 

* Plazo de entrega: del 1/01/2000 al 31/12/2000. 
* Las condiciones de pago serán: contado. 
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* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en carretera Torreón-San Pedro kilómetro 9, colonia Centro, código postal 27016, Torreón, Coahuila, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuerto de Torreón, S.A. de C.V. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Aeropuerto de Torreón, S.A. de C.V. 

TORREON, COAH., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR 

ING. GERARDO MIGUEL ARGÜELLES DORANTES 
RUBRICA. 

(R.- 117067) 
AEROPUERTO DE CULIACAN, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE CULIACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL COR. 
GABRIEL HERRERA CARRILLO, CON CARGO ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO Y PRESIDENTE DEL COMITE 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, EL DIA 26 DE NOVIEMBRE DE 1999. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

09508001-008-99 $900 
COSTO EN compraNET: 

$850 

22/12/1999 22/12/1999 
11:00 HORAS 

29/12/1999 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

09508001-009-99 $900 
COSTO EN compraNET: 

$850 

22/12/1999 22/12/1999 
13:00 HORAS 

29/12/1999 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

 1 0000000000  SERVICIO DE COMEDOR 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

09508001-010-99 $900 
COSTO EN compraNET: 

$850 

22/12/1999 22/12/1999 
15:00 HORAS 

29/12/1999 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000  SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
 
• LAS VISITAS A LAS INSTALACIONES SE LLEVARAN A CABO EL DIA 22 DE DICIEMBRE DE 1999, A LAS 10:00, 

12:00 Y 14:00 HORAS RESPECTIVAMENTE Y LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA 
MISMA FECHA, A LAS 11:00, 13:00 Y 15:00 HORAS EN ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE CULIACAN, 
S.A. DE C.V., SITA EN CARRETERA A NAVOLATO KILOMETRO 4.5. COLONIA BACHIGUALATO, CODIGO 
POSTAL 80130, CULIACAN, SINALOA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 29 DE 
DICIEMBRE DE 1999, A LAS 10:00, 12:00 Y 14:00 HORAS RESPECTIVAMENTE. 

• LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 29 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 
10:00, 12:00 Y 14:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS EL DIA 30 DE DICIEMBRE 
DE 1999, A LAS 10:00, 12:00 Y 14:00 HORAS, EN LA ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO, SITA EN 
CARRETERA A NAVOLATO, KILOMETRO 4.5 COLONIA BACHIGUALATO, CODIGO POSTAL 80130, CULIACAN, 
SINALOA. 

• LUGAR DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS: AEROPUERTO DE CULIACAN, S.A. DE C.V., DURANTE LAS 
VIGENCIAS DE LOS CONTRATOS, DE LUNES A DOMINGO, EN HORARIO DE 24:00 HORAS PARA EL 
SERVICIO DE LIMPIEZA, VIGILANCIA Y DE 8:00 A 20:00 HORAS PARA EL SERVICIO DE COMEDOR. 
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• PLAZO DE PRESTACION DE SERVICIO: LOS DOS PRIMEROS, 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2000, Y 
EL DE SEGURIDAD, DEL 1 DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE 2000. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LOS DIAS 10 Y 25 DE CADA MES O AL SIGUIENTE DIA HABIL. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO, SITA EN 
CARRETERA A NAVOLATO, KILOMETRO 4.5 COLONIA BACHIGUALATO, CODIGO POSTAL 80130, CULIACAN, 
SINALOA, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 16:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE 
AEROPUERTO DE CULIACAN, S.A. DE C.V. 

• EN COMPRANTE: http://compranet.gob.mx. o http://rtn.net.mx/compranet. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

CULIACAN, SIN., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
COR. GABRIEL HERRERA CARRILLO 

RUBRICA. 
(R.- 117068) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, SUBGERENCIA DE COMPRAS, JEFATURA DE LICITACIONES, VERSALLES NUMERO 
61, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F., COMUNICA LOS 
FALLOS DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES: LPN-18500001-018-99 53 PZAS., 1, PRUEBA DE IMPULSO, 1 PRUEBA 
DE NIVEL RUIDO, TRASNFORMADORES DE POTENCIA TRIFASICOS DE DIFERENTES CAPACIDADES Y 
AUTOTRASNFORMADORES MONOFASICOS DE 110 MVA. PROVEEDORES ADJUDICADOS: INDUSTRIAS IEM, S.A. 
DE C.V., VIA GUSTAVO BAZ NUMERO 340, COLONIA BARRIENTOS, CODIGO POSTAL 54000, TLALNEPANTLA, 
ESTADO DE MEXICO, FERRANTI PACKARD, DE MEXICO, S.A. DE C.V., KILOMETRO 8 CARRETERA GUANAJUATO, 
COLONIA NOCHEBUENA, SILAO GUANAJUATO, VOLTRAN, S.A. DE C.V., YUCATAN NUMERO 1, COLONIA SANTA 
CLARA, CODIGO POSTAL 55540, ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, FECHA DEL FALLO DE LA 
LICITACION 15 DE OCTUBRE DE 1999, MONTO TOTAL CONTRATADO 385’553,300.00 MN., LPN-185-00001-047-99 
17,695 PZAS., 9,120 KG., 3124 JGS., EMPLAMES, TERMINALES Y MATERIAL, PROVEEDORES ADJUDICADOS: 3M 
DE MEXICO, S.A. DE C.V., AVENIDA SANTA FE NUMERO 55, COLONIA SANTA FE, CODIGO POSTAL 01210, 
MEXICO, D.F., ABASTECEDORES DIELECTRICOS, S.A. DE C.V., AVENIDA PERLILLAR NUMERO 129, COLONIA 
AMPLIACION PROGRESO NACIONAL, CODIGO POSTAL 7650, GUSTAVO A. MADERO, MEXICO, D.F., INGENIERIA, 
EQUIPOS Y ACCESORIOS PARA DISTRIBUCION SUBTERRANEA, S.A. DE C.V., NEUMOLOGOS NUMERO 4, 
COLONIA SAN JOSE ACULCO, CODIGO POSTAL 09410, DELEGACION IZTAPALAPA, MEXICO, D.F., RAYCHEM 
TECNOLOGIAS, S.A. DE C.V., MELCHOR OCAMPO NUMERO 193 TORRE “A” PISO 13, COLONIA VERONICA 
ANZURES, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11300, MEXICO, D.F., FECHA DEL FALLO DE LA 
LICITACION 22 DE OCTUBRE DE 1999, MONTO TOTAL CONTRATADO 5’512,233.09 M.N.; LPN-185-00001-054-99. 
128,529 l, 22,000 M, 6,823 KG., 257 PQ., 178 PZAS., 4 JGS., PROVEEDORES ADJUDICADOS: PINTURAS COLORAMA, 
S.A. DE C.V., CALLE 8 NUMERO 75, COLONIA RUSTICA XALOSTOC, ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO, NAPKO, 
S.A. DE C.V., ALEXANDER GRAHAM BELL NUMERO 8, FRACCIONAMIENTO IND. CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO 
DE MEXICO, CURACRETO, S.A. DE C.V., ALFREDO DEL MAZO NUMERO 4, FRACCIONAMIENTO IND. EL 
CERRILLO, CODIGO POSTAL 5200, LERMA MEXICO, CORPORACION LAMBERT, S.A. DE C.V., EMILIANO ZAPATA 
NUMERO 65, COLONIA STA. MARIA TOMATLAN, DELEGACION IZTAPALAPA, D.F., PINTURAS Y ACABADOS 
SUPRA, S.A. DE C.V., ALFONSO CARDENAS NUMERO 5-A, COLONIA SAN JUAN IZTACALA, CODIGO POSTAL 
54160, TLALNEPANTLA DE BAZ MEXICO, MANUFACTURERA DE PINTURAS, S.A. DE C.V., CALZADA DE LA 
NARANJA LOCAL 6, COLONIA AHUIZOTLA, CODIGO POSTAL 52800, NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO, 
COMERCIALIZADORA DE PINTURAS DE TECAMACHALCO, S.A. DE C.V., AVENIDA DE LOS BOSQUES NUMERO 
234, LOCAL 1, COLONIA LOMAS DE TECAMACHALCO, PINTURAS Y TEXTURIZADOS, S.A. DE C.V., CLAVIJERO 
NUMERO 72, COLONIA, TRANSITO, CODIGO POSTAL 6820, CUAUHTEMOC, D.F., IMPERQUIMIA, S.A. DE C.V., 
ALBORADA NUMERO 136, 10o. PISO, PARQUES DEL PEDREGAL, MEXICO, D.F., INDUSTRIAL TECNICA DE 
PINTURAS, S.A. DE C.V., LIBERTAD NUMERO 5, FRACCIONAMIENTO IND. CODIGO POSTAL 54090, 
TLALNEPANTLA DE BAZ MEXICO, PINTURAS ESTAR DE MEXICO, S.A. DE C.V., CALZADA SAN LORENZO NUMERO 
69, COLONIA LOS ANGELES, IZTAPALAPA, GRUPO TAWER DE MEXICO, S.A. DE C.V., AZCAPOTZALCO NUMERO 
332, COLONIA ANGEL ZIMBRON, CODIGO POSTAL 2099, AZCAPOTZALCO, D.F., FECHA DEL FALLO DE LA 
LICITACION, MONTO 27 DE OCTUBRE DE 1999 TOTAL CONTRATADO 1’559,759.53 M.N. LPI-18500001-061-99 25 
PZAS., RICHARDS MANUFACTURIG COMPANY, SALES INC, 517 LYONE AVENIDA IRUINGTON, NJ, 07111, USA, 
WESCO DISTRIBUTION DE MEXICO, S.A. DE C.V., ANTONIO M. RIVERA NUMERO 26 G, COLONIA CENTRO 
INDUSTRIAL, TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO, CODIGO POSTAL 54030, FECHA DEL FALLO DE LA LICITACION: 
DICIEMBRE 2 DE 1999, MONTO TOTAL CONTRATADO 622,605.00 USD.; LPI-18500001-056-99.- 1,169 PZAS. 
MOTORES, MOTOBOMBAS, COMPRESORES, EQUIPO CONTRA INCENDIO Y SISTEMAS DE LUBRICACION, 
PROVEEDORES ADJUDICADOS: ATLAS COPCO MEXICANA, S.A. DE C.V., BLUR ABRAHAM LINCON NUMERO 13, 
LOS REYES ZONA IND. TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, FAWICK DE MEXICO, S.A. DE C.V., PONIENTE 128 
NUMERO 496, COLONIA IND. VALLEJO CODIGO POSTAL 02300, MEXICO, D.F., MIMACKY INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V., CALLE DEL CONVENTO NUMERO 34, CODIGO POSTAL 04210, RODAMIENTOS INDUSTRIALES Y 
COMPLEMENTOS, S.A. DE C.V., AVENIDA MORELOS NUMERO 20, COLONIA MAGDALENA MIXHUCA, MEXICO, 
D.F., MANZANO EXPORT & CO., AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 2014, EDIFICIO PARAGUAY A-202, COLONIA 
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COYOACAN, CODIGO POSTAL 04350, D.F., SISTEMAS INDUSTRIALES DE BOMBEO Y TRANSMISION, S.A. DE C.V., 
MINEROS METALURGICOS NUMERO 68, COLONIA TRABAJADORES DEL HIERRO, CODIGO POSTAL 02650, D.F., 
COMERCIAL ALL-RO CO, S.A. DE C.V., BUCARELI 108-E COLONIA CENTRO 06040, D.F., FALLO DE LA LICITACION, 
29 DE OCTUBRE DE 1999, MONTO TOTAL CONTRATADO: 6’073,289.02 M.N. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
(R.- 117069) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, SUBGERENCIA DE COMPRAS, JEFATURA DE LICITACIONES, VERSALLES NUMERO 
61, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F., COMUNICA LOS 
FALLOS DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES: 
LPN-18500001-024-99.- 6´885,456.25 KG. MATERIAL SIDERURGICO Y Fe NEGRO, PROVEEDORES ADJUDICADOS: 
INDUSTRIAS MONTERREY, S.A. DE C.V., NEGRA MODELO NUMERO 133, FRACCIONAMIENTO IND. LA PERLA, 
NAUCALPAN DE JUAREZ, CODIGO POSTAL 53340, ESTADO DE MEXICO, FERRETERIA Y PINTURAS LA FLORIDA, 
S.A. DE C.V., PEÑA Y PEÑA NUMERO 13, COLONIA CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 
06200, MEXICO, D.F., ABINSA, S.A. DE C.V., CERRADA NIÑO FLAVIO ZAVALA NUMERO 108, COLONIA SAN 
JERONIMO TEPATLACALCO, TLALNEPANTLA, CODIGO POSTAL 54090, ESTADO DE MEXICO, ACEROS Y 
PERFILES DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V., LIBERATO SANTA CRUZ NUMERO 903, COLONIA INDUSTRIAL, 
CODIGO POSTAL 20030, AGUASCALIENTES, AGS., ACEROS COREY, S.A. DE C.V., CALZADA LAZARO CARDENAS 
NUMERO 2315-5, COLONIA VALLE DEL ALAMO, CODIGO POSTAL 44440, GUADALAJARA, JAL., GALVAK, S.A. DE 
C.V., JESUS REYES MORELOS NUMERO 69, COLONIA SAN JUAN IXTACALA, TLALNEPANTLA, CODIGO POSTAL 
54168, ESTADO DE MEXICO, FERRE BARNIEDO, S.A. DE C.V., AVENIDA REVOLUCION NUMERO 81, SAN 
CRISTOBAL ECATEPEC, CODIGO POSTAL 55000, ESTADO DE MEXICO, LAMINA Y PLACA DE MONTERREY, S.A. 
DE C.V., PONIENTE 128 NUMERO 672, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL VALLEJO, DELEGACION 
AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 02300, MEXICO, D.F., HYLSA, S.A. DE C.V., AVENIDA JAIME BALMES NUMERO 
11-D INTERIOR P-3, COLONIA LOS MORALES POLANCO, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 
11510, MEXICO, D.F., ACEROS CONSOLIDADA, S.A. DE C.V., ING. EDUARDO MOLINA NUMERO 1300, COLONIA 
GRANJAS MODERNAS, CODIGO POSTAL 07460, MEXICO, D.F., FERRETERIA PORTALES, S.A. DE C.V., EJE 3 
ORIENTE, COLONIA GRANJAS SAN ANTONIO, DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09070, MEXICO, D.F., 
FALLO DE LA LICITACION JULIO 15 DE 1999, MONTO TOTAL CONTRATADO 32’857,859.34 M.N., LPN-18500001-025-
99.- 71,953.8 KG. METALES DE ALEACION, LATON ALUMINIO Y COBRE, PROVEEDORES ADJUDICADOS: 
DISTRIBUIDORA DE ACEROS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., TONAZINTLA NUMERO 26, TLALNEPANTLA, CODIGO 
POSTAL 54050, ESTADO DE MEXICO, INDUSTRIAS UNIDAS, S.A. DE C.V., 171 ORIENTE NUMERO 398, COLONIA 
SAN JUAN DE ARAGON AMPLIACION, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO CODIGO POSTAL 07470, MEXICO, 
D.F., COBRE ELECTROLITICO, S.A. DE C.V., NICOLAS BRAVO NUMERO 18, CHALCO, CODIGO POSTAL 56600, 
ESTADO DE MEXICO, ALUMINIO LATON Y COBRE DE LA ROSA, S.A. DE C.V., BALBOA NUMERO 203, COLONIA 
PORTALES, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03300, MEXICO, D.F., FALLO DE LA LICITACION, 
JULIO 15 DE 1999, MONTO TOTAL CONTRATADO 2’314,802.93 M.N. LPI-18500001-015-99.- 98 PZ, 33 U, 6 JG 
SUBESTACION ENCAPSULADA CON AISLAMIENTO EN GAS HEXAFLUORURO DE AZUFRE DE 230 KV, 
INTERRUPTORES DE POTENCIA TRIFASICOS DE 25.8, 123, 245 Y 420 KV., ANALIZADORES ACUSTICOS, EQUIPO 
PARA RECUPERACION DE GAS SF6 Y DETECTOR DE FUGA DE GAS SF6, PROVEEDORES ADJUDICADOS: 
SUCASA INC. CORPORATIVA, S.A. DE C.V., QUITO NUMERO 901, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, CODIGO 
POSTAL 07300, MEXICO, D.F., SCHNEIDER ELECTRIC MEXICO, S.A. DE C.V., CALZADA JAVIER ROJO GOMEZ 
NUMERO 1121-A, COLONIA GUADALUPE DEL MORAL, DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09300, 
MEXICO, D.F., ALSTOM T&D, S.A. DE C.V., PASEO DE LA REFORMA NUMERO 35-2o. PISO, COLONIA 
TABACALERA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06030, MEXICO, D.F., ALSTOM LTD, CARL-
SPRECHER-STRASSE 3, COLONIA OBERENTFELDEN, C.P. CH 5036, SUIZA, ALSTOM ENERGIETECHNIK GmbH, 
LYONER STRASSE 44-48, FRANKFURT DEL MENO, C.P. D-60528, ALEMANIA, ALSTOM T&D, S.A., 38 AVENIDA 
KLEBER, CODIGO POSTAL 75116, PARIS, FRANCIA, SIEMENS AG, NONNEADAMMALLEE 104, COLONIA 
SIEMENSSTADT, CODIGO POSTAL D 13623, BERLIN, ALEMANIA, FALLO DE LA LICITACION JULIO 27 DE 1999, 
MONTO TOTAL CONTRATADO 27´604,335.91 U.S.D. LPN-18500001-031-99 636,869 PZ., 152,852 CT., 38,835 CJ., 
8,651 PQ., ARTICULOS DE PAPELERIA Y ESCRITORIO, PROVEEDORES ADJUDICADOS: PAPELERA GARVA, S.A. 
DE C.V., SAN FRANCISCO NUMERO 23, COLONIA SAN FRANCISCO XICALTONGO, DELEGACION IZTACALCO, 
CODIGO POSTAL 08230, MEXICO, D.F., DANTE JAVIER VAZQUEZ GASTELLU, CIRCUITO RIO VERDE NUMERO 6 
NORTE, COLONIA REAL DEL MORAL, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06400, MEXICO, D.F., 
PAPEL DE MEXICO, S.A., JAIME TORES BODET NUMERO 133-BIS, COLONIA SANTA MARIA LA RIBERA, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06400, MEXICO, D.F., DISTRIBUIDORA PAPELERA PAN-AM, S.A. 
DE C.V., GUERRERO NUMERO 64, COLONIA GUERRERO, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06300, 
MEXICO, D.F., PAPELERA GUTIERREZ, S.A. DE C.V., BOLIVAR 179, COLONIA OBRERA, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06800, MEXICO, D.F., CASA AUTREY, S.A. DE C.V., AVENIDA MORELOS 
NUMERO 74, COLONIA XOCOYAHUALCO, MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, CODIGO POSTAL 54080, ESTADO DE 
MEXICO, PROVEEDORA DE PAPELERIAS, S.A. DE C.V., JUAN ANTONIO DE LA FUENTE NUMERO 11, COLONIA 
OBRERA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06800, MEXICO, D.F., DISTRIBUIDORA ARAN, S.A. DE 
C.V., PRESIDENTE CARRANZA NUMERO 90, COLONIA DEL CARMEN COYOACAN, DELEGACION COYOACAN, 
CODIGO POSTAL 04000, MEXICO, D.F., PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V., CANTU NUMERO 9-8o. PISO, COLONIA 
ANZURES, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11590, MEXICO, D.F., EL MODELO DE MEXICO, S.A. 
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DE C.V., AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 53, COLONIA CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO 
POSTAL 06000, MEXICO, D.F., GRUPO PAPELERO GUTIERREZ, S.A. DE C.V., JOSE Ma. ROA BARCENAS NUMERO 
105-B, COLONIA OBRERA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06800, MEXICO, D.F., OLYMPIA 
MEXICANA, S.A. DE C.V., PRESA SALINILLAS NUMERO 370-6o. PISO, COLONIA LOMA HERMOSA, DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11200, MEXICO, D.F., PAPELERA PRINCIPADO, S.A. DE C.V., AVENIDA 
TLAHUAC NUMERO 84-A, COLONIA SANTA ISABEL INDUSTRIAL, DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 
09820, MEXICO, D.F., ORGANIZACION PAPELERA MEXICANA, S.A. DE C.V., AVENIDA DEL TALLER NUMERO 24, 
COLONIA TRANSITO, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06820, MEXICO, D.F., ORGANIZACION 
PAPELERA TAURO, AVENIDA CEYLAN NUMERO 959-6, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, DELEGACION 
AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 02300, MEXICO, D.F., FALLO DE LA LICITACION AGOSTO 5 DE 1999, MONTO 
TOTAL CONTRATADO 2´094,074.54 M.N. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
(R.- 117070) 

AEROPUERTO DE ACAPULCO, S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE ACAPULCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS 
DE LIMPIEZA, TRANSPORTE, ALIMENTACION PARA EMPLEADOS, VIGILANCIA Y SEGURIDAD A INSTALACIONES 
DEL AEROPUERTO DE ACAPULCO, S.A. DE C.V., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
LICENCIADO JAVIER MORLET MACHO, CON CARGO DE ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO, EL DIA 23 DE 
NOVIEMBRE DE 1999. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

09502001-011-99 $900 
COSTO EN compraNET: 

$850 

22/12/1999 22/12/1999 
12:00 HORAS 

29/12/1999 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000  SERVICIO DE LIMPIEZA A INSTALACIONES DEL AEROPUERTO 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

09502001-012-99 $900 
COSTO EN compraNET: 

$850 

22/12/1999 22/12/1999 
14:00 HORAS 

29/12/1999 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000   SERVICIO TRANSPORTE TERRESTRE DE PERSONAL 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES
APERTURA TECNICA

09502001-013-99 $900 
COSTO EN compraNET: 

$850 

22/12/1999 23/12/1999 
12:00 HORAS 

30/12/1999 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000  SERVICIO DE ALIMENTACION PARA EMPLEADOS 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

09502001-014-99 $900 
COSTO EN compraNET: 

$850 

23/12/1999 23/12/1999 
14:00 HORAS 

30/12/1999 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000  SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN BULEVAR DE LAS NACIONES SIN NUMERO, COLONIA PLAN DE LOS 
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AMATES, CODIGO POSTAL 39931, ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
9:00 A 17:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DE AEROPUERTO DE 
ACAPULCO, S.A. DE C.V., POR EL IMPORTE CORRESPONDIENTE MAS I.V.A. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LOS DEMAS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS Y HORAS 
INDICADOS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE ACAPULCO, S.A. DE 
C.V., UBICADA EN BULEVAR DE LAS NACIONES SIN NUMERO, COLONIA PLAN DE LOS AMATES, CODIGO 
POSTAL 39931, ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN AEROPUERTO DE ACAPULCO, S.A. DE C.V., LOS DIAS LUNES A DOMINGO, EN EL 

HORARIO DE ENTREGA: 24 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: 1 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2000. UNICAMENTE PARA EL SERVICIO 

DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD SERA DEL 1 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2000. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: PAGOS QUINCENALES LOS DIAS 10 Y 25. 

ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 

LIC. JAVIER MORLET MACHO 
RUBRICA. 

(R.- 117071) 
LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 
LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, SUBGERENCIA DE COMPRAS, JEFATURA DE LICITACIONES, VERSALLES NUMERO 
61, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F., COMUNICA LOS 
FALLOS DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES; LPN-18500001-020-99 6,478 PIEZAS, 4,944 CJ., CONSUMIBLES DE 
COMPUTO: PROVEEDORES ADJUDICADOS:, SISTEMAS ADMINISTRATIVOS DE INFORMACION, S.A. DE C.V., 
AVENIDA COYOACAN NUMERO 912, MEXICO, D.F., INTERNACIONAL RIBBONS, S.A. DE C.V., LAGUNA DE 
TERMINOS NUMERO 234 ESQUINA MARIANO ESCOBEDO, COLONIA ANAHUAC, CODIGO POSTAL 11320, MEXICO, 
D.F., DIGITAL MEXICANA, S.A. DE C.V., VIADUCTO RIO BECERRA NUMERO 154, 3er. PISO, COLONIA NAPOLES, 
MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 03890, LOGISTICA Y ANEXOS INFORMATICOS, S.A. DE C.V., MATIAS ROMERO 
NUMERO 322, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., XEROX MEXICANA, S.A. DE C.V., 
BOSQUE DE DURAZNOS NUMERO 61, COLONIA BOSQUES DE LAS LOMAS, CODIGO POSTAL 11700, MEXICO, 
D.F., CICOVISA, S.A. DE C.V., ENRIQUE REBSAMEN NUMERO 411-A, COLONIA NARVARTE, CODIGO POSTAL 
03020, MEXICO, D.F., FECHA DEL FALLO DE LA LICITACION JUNIO 24 DE 1999, MONTO TOTAL CONTRATADO 
3’487,156.23 M.N., LPN-18500001-033-99 23,756 PIEZAS, 386 JG INTERRUPTORES DIFERENTES TIPOS CUCHILLAS, 
PORTACIRCUITOS FUSIBLE DE DISTRIBUCION Y POTENCIA; PROVEEDORES ADJUDICADOS: CORPORACION 
MANUFACTURERA DE ELECTRO EQUIPOS, S.A. DE C.V., PROLONGACION MELCHOR OCAMPO NUMERO 282-B, 
COLONIA SANTA CATARINA COYOACAN, CODIGO POSTAL 04000, DELEGACION COYOACAN, MEXICO, D.F., 
INDUSTRIAS UNIDAS, S.A. DE C.V., ORIENTE 171 NUMERO 398, COLONIA AMPLIACION SAN JUAN DE ARAGON, 
CODIGO POSTAL 07470, INDUSTRIAS IEM, S.A. DE C.V., MANUEL MARIA CONTRERAS NUMERO 25, COLONIA SAN 
RAFAEL, CODIGO POSTAL 06470, MEXICO, D.F., ALSTOM T&D, S.A. DE C.V., PASEO DE LA REFORMA 35, 2o. PISO, 
COLONIA TABACALERA, CODIGO POSTAL 06030, MEXICO, D.F.; FECHA DEL FALLO DE LA LICITACION 3 DE 
AGOSTO DE 1999, MONTO TOTAL CONTRATADO 70’433,103.00 M.N.; LPI-18500001-035-99 1,828 PIEZAS, 1,445 PQ., 
80 CURSOS, 3 CAPACITACION, 1 LOTE, LICENCIAS DE COMPUTO, PROVEEDORES ADJUDICADOS: 
PROFESIONALES EN INFORMATICA Y SOLUCIONES, S.A. DE C.V., CALLE LEIBNITZ NUMERO 187, COLONIA 
NUEVA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, MEXICO, D.F., SOFT CENTER SERVICES, S.A. DE C.V., LONDRES 
NUMERO 251, P.H., COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F., LDI ASSOCIATS, S.A. DE C.V., 
NORTE NUMERO 87-B NUMERO 8, COLONIA CLAVERIA, DELEGACION AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 02080, 
MEXICO, D.F., GLOBAL COMM, S.A. DE C.V., CALZADA CAMARONES 275, 1er. PISO LOCAL C, COLONIA NUEVA 
SANTA MARIA, CODIGO POSTAL 02800, ALTA ELECTRONICA APLICADA DE MEXICO, S.A. DE C.V., TAXQUEÑA 
1239, DESPACHO 3, COLONIA CAMPESTRE CHURUBUSCO, CODIGO POSTAL 04250, GCC DE MEXICO, S.A. DE 
C.V., INSURGENTES SUR 1787-3, COLONIA GUADALUPE INN, CODIGO POSTAL 01020, MAINBIT, S.A. DE C.V., 
ROMERO DE TERREROS NUMERO 804, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, ARQUITECTURA EN 
SISTEMAS DISTRIBUIDOS, S.A. DE C.V., AMORES 226, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, DISEÑO Y 
TECNOLOGIA, S.A. DE C.V., PROVIDENCIA 330, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION B. JUAREZ, CODIGO POSTAL 
3100, LABORATORIOS MAGNETICOS, S.A. DE C.V., RIO NAZAS 168, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 
06950, DELEGACION CUAUHTEMOC, FECHA DEL FALLO DE LA LICITACION 3 DE SEPTIEMBRE DE 1999, MONTO 
TOTAL CONTRATADO 7’775,378.12 M.N., LPI-18500001-036-99 2 PIEZAS EQUIPO DE PERFORACION DIRECCIONAL 
PROVEEDOR ADJUDICADO: CONSORCIO DE MAQUINARIA, S.A. DE C.V., CALZADA LAS ARMAS NUMERO 40-B, 
COLONIA PARQUE INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 54080, TLALNEPANTLA ESTADO DE MEXICO FECHA DEL 
FALLO DE LA LICITACION 23 AGOSTO DE 1999, MONTO TOTAL CONTRATADO 3’257,892.00 M.N.: LPN-18500001-
050-99 60 PIEZAS, 30 LOTES BANCO DE BATERIAS Y CARGADORES PROVEEDORES ADJUDICADOS. 
MULTIELECTRICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., INDUSTRIAL NACIONAL NUMERO 20, FRACCIONAMIENTO 
INDUSTRIAL ALCE BLANCO, NAUCALPAN, CODIGO POSTAL 53370, ESTADO DE MEXICO, EQUIPOS Y 
MATERIALES ELECTRONICOS INDUSTRIALES DE MEXICO, S.A. DE C.V., LIRIO NUMERO 8, COLONIA LOS 
ANGELES APANOAYA, CODIGO POSTAL 09710, DELEGACION IZTAPALAPA, FECHA DEL FALLO DE LA LICITACION 
8 SEPTIEMBRE DE 1999, MONTO TOTAL CONTRATADO 1’978,580.00 M.N.; LPI-18500001-065-98 160 PIEZAS 6 
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CURSOS EQUIPO DE TELECOMUNICACIONES PARA REDES LAN PROVEEDORES ADJUDICADOS; GE CAPITAL 
I.T. SOLUTIONS MEXICO, S.A. DE C.V., PATRIOTISMO NUMERO 711-B, COLONIA MIXCOAC, MEXICO, D.F., 
CODIGO POSTAL 03730, SANTO TOMAS; INTERSYS MEXICO, S.A. DE C.V., AVENIDA CONSTITUYENTES NUMERO 
908, COLONIA LOMAS ALTAS, CODIGO POSTAL 11950, MIGUEL HIDALGO, FECHA DEL FALLO DE LA LICITACION 8 
DE JULIO DE 1999, MONTO TOTAL CONTRATADO 2’898,179.64 M.N. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
(R.- 117072) 

AEROPUERTO DE CIUDAD JUAREZ, S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE CIUDAD JUAREZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Pedro Robert de La Mora, con 
cargo de Administrador del Aeropuerto, en sesión del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 8 de 
diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09505001-009-99 $1,500 
Costo en compraNET: $1,000 

21/12/1999 21/12/1999 
12:00 horas 

28/12/1999
10:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicio especializado de limpieza 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09505001-010-99 $1,500 
Costo en compraNET: $1,000 

21/12/1999 21/12/1999 
14:00 horas 

28/12/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicio de transporte terrestre de empleados 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09505001-011-99 $1,500 
Costo en compraNET: $1,000 

21/12/1999 21/12/1999 
16:00 horas 

28/12/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicios de alimentación 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09505001-012-99 $1,500 
Costo en compraNET: $1,000 

21/12/1999 21/12/1999 
10:00 horas 

28/12/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicio de vigilancia y seguridad 
? Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Panamericana kilómetro 18.5, Zona Federal, código postal 32690, Ciudad Juárez, Chih., o bien en avenida San 
Jerónimo número 999 Poniente, piso 10, San Jerónimo, Monterrey, Nuevo León, código postal 64640, con el siguiente 
horario de 9:00 a 16:00 horas. 

? La forma de pago es, en convocante, en cheque certificado o de caja a favor de Aeropuerto de Ciudad Juárez, S.A. de 
C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

? La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Administración del Aeropuerto de Ciudad Juárez, 
S.A. de C.V., en los días y horas señalados para cada servicio. 

? La visita al lugar donde se prestarán los servicios, se realizará en el Aeropuerto de Ciudad Juárez, Chih. en los días y 
horas señalados. 

? El acto de presentación de propuestas técnica y económica será en los días y horas señalados. 
? La apertura de propuesta técnica se efectuará en los días y horas señalados. 
? El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
? La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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? La experiencia y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: a) documentación 
comprobatoria del capital contable requerido, con base en los últimos estados financieros auditados por un contador 
público externo registrado o, en su caso, demuestre el capital con su última declaración fiscal; b) documentación que 
compruebe su experiencia en la prestación de servicios especializados de limpieza para la licitación número 09505001-
009-99; que compruebe su experiencia en la prestación de servicios especializados de transporte terrestre de empleados 
para la licitación número 09505001-010-99; que compruebe su experiencia en la prestación de servicios de alimentación 
para empleados para la licitación número 09505001-011-99; que compruebe su experiencia para la prestación de servicio 
de vigilancia y seguridad para la licitación número 09505001-012-99 presentando documentación exclusiva de la 
experiencia requerida como empresa para la licitación correspondiente, de tres años anteriores a la fecha actual. 

? Lugar de entrega: Aeropuerto de Ciudad Juárez, S.A. de C.V. diario. 
? Plazo de entrega: 1 de enero al 31 de diciembre del 2000. 
? Las condiciones de pago serán: se efectuará quincenalmente el pago del servicio devengado los días 6 y 21 de cada 

mes, previa presentación de los siguientes documentos: factura original y 5 copias, y autorización emitida por el jefe de 
mantenimiento para la licitación número 09505001-009-99; por el contador administrador para las licitaciones números 
09505001-010-99 y 09505001-011-99; y por el jefe de seguridad para la licitación número 09505001-012-99 que 
contenga los descuentos por falta de personal o equipo a que el prestador de los servicios se haya hecho acreedor, en su 
caso. 

? Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Aeropuerto de Ciudad Juárez, S.A. de C.V., con base en 
los análisis comparativos de las proposiciones admitidas y, su propio presupuesto, emitirá el fallo mediante el cual, en su 
caso, se adjudicará el contrato respectivo a la empresa que, de entre las proponentes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia 
requerida para la prestación de los servicios. Si una vez considerados los criterios anteriores resulta que dos o más 
proposiciones satisfacen los requerimientos del organismo, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición 
solvente más baja; contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

CIUDAD JUAREZ, CHIH., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR 

LIC. PEDRO ROBERT DE LA MORA 
RUBRICA. 

(R.- 117073) 
LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 
LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, SUBGERENCIA DE COMPRAS, JEFATURA DE LICITACIONES, VERSALLES NUMERO 
61, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F., COMUNICA LOS 
FALLOS DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES: LPN-18500001-002-99 12,833 TON. CEMENTO PORTLAN 
PUZOLANICO PROVEEDORES ADJUDICADOS: CONSTRU MARKET DE MEXICO, S.A. DE C.V., GABRIEL MANCERA 
NUMERO 1121 PLANTA BAJA, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03100, 
MEXICO, D.F. CEMEX COMERCIAL, S.A. DE C.V., AVENIDA TOLUCA NUMERO 203, COLONIA SAN PEDRO DE LOS 
PINOS, DELEGACION ALVARO OBREGON, CODIGO POSTAL 01180, MEXICO, D.F. CEMENTO PORTLAND 
MOCTEZUMA, S.A. DE C.V., MONTE ELBRUZ 134 4o. PISO, COLONIA LOMAS DE CHAPULTEPEC, CODIGO POSTAL 
01180, MEXICO, D.F. FALLO DE LA LICITACION DICIEMBRE 29 DE 1998, MONTO TOTAL CONTRATADO 
11´674,292.97 M.N. LPI-18500001-029-99 194 JGOS. 3 PZAS. INTERRUPTORES DE POTENCIA PARA 123 Y 230 KV. Y 
CUCHIILLAS DESCONECTADORAS DE 25.8, 123,230. PROVEEDORES ADJUDICADOS: ALSTOM ENERGIETECHNIK 
Gmbh, REFORMA NUMERO 35 2o. PISO, COLONIA TABACALERA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 
06030, MEXICO, D.F. ALSTOM T&D., S.A. DE C.V., REFORMA NUMERO 35 2o. PISO, COLONIA TABACALERA, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06030, MEXICO, D.F. INDUSTRIAS UNIDAS, S.A. DE C.V., 
KILOMETRO 109 CARR. PANAMERICANA JOCOTITLAN, CODIGO POSTAL 50700, ESTADO DE MEXICO. A.B.B. 
SISTEMAS, S.A. DE C.V., HENRY FORD NUMERO 4, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL SAN NICOLAS, 
DELEGACION TLALNEPANTLA DE BAZ, CODIGO POSTAL 54030, ESTADO DE MEXICO. MONTO TOTAL 
CONTRATADO: 27’079,517.55 M.N. FALLO DE LA LICITACION 2 DE SEPTIEMBRE 99; LPI-18500001-032-99 900 PZA. 
TRANSFORMADORES DE CORRIENTE TIPO DONA BIPARTIDO, SERVICIO, INTEMPERIE. PROVEEDOR 
ADJUDICADO: MANZANO ESPORT 6 CO. AVENIDA UNIVERSIDAD 2014, EDF. PARAGUAY A-402, COLONIA 
COYOACAN, DELEGACION COYOACAN, CODIGO POSTAL 04350, MEXICO, D.F. FALLO DE LA LICITACION 23 DE 
JULIO 99. MONTO TOTAL CONTRATADO: 8,630,963.21 M.N. LPN-18500001-038-99.- 2,984,778 PZAS. 115,230 PQ. 
122,419 L. 4,208 LA. 133,897 M. 37,695 K. 15,406 PR. 68,027 KG. 160 LT. MATERIALES DE LIMPIEZA Y JARCIERIA. 
PROVEEDORES ADJUDICADOS: PRODUCTOS LIMPIMEX, S.A. DE C.V., AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 644, 
COLONIA VERTIZ NARVARTE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03600, MEXICO, D.F. 
INDUSTRIAS DILARMEX, S.A. DE C.V., LIRIO NUMERO 26, COLONIA TAMAULIPAS, CODIGO POSTAL 57300, 
CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO. INDUSTRIAS XOCHITEPEC, S.A. DE C.V., AVENIDA 
CUAUHTEMOC NUMERO 19, COLONIA NORIA, XOCHIMILCO, CODIGO POSTAL 16200, MEXICO, D.F. LIMPIEZA 
GAPI, S.A. DE C.V., DR. VERTIZ 534, COLONIA VERTIZ NARVARTE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO 
POSTAL 03020, MEXICO, D.F. QUIMIGRAS, S.A. DE C.V., PLAN DE ACATEMPAN NUMERO 15, COLONIA TICOMAN, 
DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, CODIGO POSTAL 07330, MEXICO, D.F. COMERCIAL DE LIMPIEZA ALVI, S.A. 
DE C.V., CERAMICA NUMERO 146, COLONIA 20 NOVIEMBRE, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, CODIGO 
POSTAL 15300, MEXICO, D.F. LA QUERETANA, S.A. DE C.V., CRUZ DE LA ARBOLEDA NUMERO 2, COLONIA STA 
CRUZ DEL MONTE, DELEGACION NAUCALPAN, CODIGO POSTAL 53110, ESTADO DE MEXICO. FALLO DE LA 
LICITACION 3 DE SEPTIEMBRE DE 1999. MONTO TOTAL CONTRATADO: 3,999,307.35 M.N. LPN-18500001-030-99.- 
95 PZAS. GRUAS, MONTACARGAS, PLANTAS GENERADORAS, TENSIONADORAS Y BARREDORAS, 
PROVEEDORES ADJUDICADOS; MAQUINARIA LIGERA EQUINTER, AVENIDA FUERZA AEREA MEXICANA 
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NUMERO 310-B, COLONIA CUATRO ARBOLES, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, CODIGO POSTAL 15730, 
MEXICO, D.F., MAKIMEX, S.A. DE C.V., AVENIDA VIVEROS DE ATIZAPAN NUMERO 123, COLONIA VIVEROS DE LA 
LOMA, MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, CODIGO POSTAL 54080, ESTADO DE MEXICO, MAQUINARIA UCHA, S.A. 
DE C.V., AVENIDA GUILLERMO GONZALEZ CAMARENA NUMERO 67, COLONIA PARQUE INDUSTRIAL CUAMATLA, 
MUNICIPIO DE CUAUTITLAN IZCALLI, CODIGO POSTAL 54730, ESTADO DE MEXICO, MAQUINARIA 
PANAMERICANA, S.A. DE C.V., AUTOPISTA MEXICO-QUERETARO NUMERO 306 5a., COLONIA IND. TLAXCOLPAN, 
MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, CODIGO POSTAL 54040, ESTADO DE MEXICO, INDUSTRIAS AEROTEK, S.A. DE 
C.V., VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 10, COLONIA COACALCO, MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZABAL, 
CODIGO POSTAL 55700, ESTADO DE MEXICO, TRACTO PARTES Y EQUIPOS, S.A. DE C.V., CALZADA VALLEJO 
NUMERO 724-A, COLONIA COLTONGO, DELEGACION AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 02630, MEXICO, D.F., 
MANZANO EXPORT & CO., AVENIDA UNIVERSIDAD 2014, EDIFICIO PARAGUAY A-402, COLONIA COYOACAN, 
DELEGACION COYOACAN, CODIGO POSTAL 04350, MEXICO, D.F., JAMEX, S.A., AVENIDA PRESIDENTE JUAREZ 
NUMERO 2032, COLONIA LA LOMA TLALNEPANTLA, MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, CODIGO POSTAL 54000, 
ESTADO DE MEXICO, EQUIPOS HIDROMECANICOS MC, S.A. DE C.V., MATAMOROS NUMERO 3, COLONIA SAN 
JUAN ALCAHUACAN, MUNICIPIO DE ECATEPEC, CODIGO POSTAL 55040, ESTADO DE MEXICO, FALLO DE LA 
LICITACION AGOSTO 6 DE 1999, MONTO TOTAL CONTRATADO 62´511,472.40 M.N. LPN-18500001-041-99.- 7,633 
PZAS. LLANTAS Y ACCESORIOS NUEVOS PARA SER INSTALADOS EN VEHICULOS AUTOMOTRICES. 
PROVEEDORES ADJUDICADOS. LATINOAMERICANA DE LLANTAS, S.A. DE C.V., CIPRES 277-A, COLONIA SANTA 
MA. LA RIBERA DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06400, MEXICO, D.F., CIA. HULERA GOODYEAR 
OXO, S.A. DE C.V., AVENIDA PARQUE VIA NUMERO 210, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, 
MEXICO, D.F. CIA. HULERA EUZKADI, S.A. DE C.V., LAGO XOCHIMILCO NUMERO 364, COLONIA ANAHUAC, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11320, MEXICO, D.F. AGENCIA LLANTERA, S.A. DE C.V., RIO 
CONSULADO NUMERO 730, COLONIA TLATILCO, DELEGACION AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 02860, 
MEXICO, D.F. HI-TECH ALTA TECNOLOGIA EN SUSPENSION AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V., AVENIDA TE ESQUINA 
TRIGO NUMERO 61, COLONIA GRANJAS MEXICO, DELEGACION IZTACALCO, CODIGO POSTAL 08400, MEXICO, 
D.F. MONTO TOTAL CONTRATADO 4´775,423.20 M.N. FALLO DE LA LICITACION 31 AGOSTO DE 1999. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 8 DE DICIEMBRE DE 1999. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
(R.- 117074) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, SUBGERENCIA DE COMPRAS, JEFATURA DE LICITACIONES, VERSALLES NUMERO 
61, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F., COMUNICA LOS 
FALLOS DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES; LPI-18500001-051-98 1 LOTE, EQUIPO REGISTRADOR DE FALLAS, 
PROVEEDOR ADJUDICADO: RAK SISTEMAS DE POTENCIA, S.A. DE C.V., MAR DE LA SONDA NUMERO 16, 
COLONIA POPOTLA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11400, MEXICO, D.F., FALLO DE LA 
LICITACION MARZO 11 DE 1999, MONTO TOTAL CONTRATADO 569,872.00 U.S.D.; LPI-18500001-092-98 3 PZ. 
INTERRUPTORES ELECTROMAGNETICOS DE BAJA TENSION: PROVEEDOR ADJUDICADO, ABB SISTEMAS, S.A. 
DE C.V., HENRY FORD NUMERO 4, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL SAN NICOLAS, MUNICIPIO DE 
TLALNEPANTLA, CODIGO POSTAL 54030, EDO. DE MEX., FALLO DE LA LICITACION, ENERO 8 DE 1999, MONTO 
TOTAL CONTRATADO: 126,876.00 U.S.D.; LPI-18500001-007-99- 22 LOT. SISTEMA DE REDUCCION DE Nox PARA 
LOS GENERADORES DE VAPOR Nos. 1 Y 2 DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA ING. J. LUQUE L., PROVEEDOR 
ADJUDICADO: HERMI INGENIERIA, S.A. DE C.V., NUEVO LEON NUMERO 80, COLONIA HIPODROMO CONDESA, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06140, MEXICO, D.F., FALLO DE LA LICITACION MARZO 12 DE 
1999, MONTO TOTAL CONTRATADO 1´947,048.04 U.S.D.; LPN-18500001-011-99 192,000 M., CONDUCTORES 
ELECTRICOS, PROVEEDORES ADJUDICADOS: INDUSTRIAS CONELEC, S.A. DE C.V., PONIENTE 134 NUMERO 580 
B, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, CODIGO POSTAL 02300, MEXICO, 
D.F., NACIONAL DE CONDUCTORES ELECTRICOS, PONIENTE 140 NUMERO 720, COLONIA INDUSTRIAL 
VALLEJO, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, CODIGO POSTAL 02300, MEXICO, D.F., CONDUCTORES 
LATINCASA, S.A. DE C.V., CALZADA AZCAPOTZALCO LA VILLA NUMERO 774, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, 
DELEGACION AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 02300, MEXICO, D.F., INDUSTRIAS UNIDAS, KILOMETRO 109, 
CARRETERA PANAMERICANA SIN NUMERO, MUNICIPIO DE JOCOTITLAN, CODIGO POSTAL 50700, EDO. DE 
MEX., CONDUCTORES MONTERREY, S.A. DE C.V., AVENIDA CONDUCTORES NUMERO 505, COLONIA 
CONSTITUYENTES DE QUERETARO, MUNICIPIO DE SAN NICOLAS GARZA, CODIGO POSTAL 66493, NUEVO 
LEON, FALLO DE LA LICITACION MAYO 4 DE 1999, MONTO TOTAL CONTRATADO 11’939,000.00 M.N.; LPN-
18500001-012-99 478,520 CT PZ., FORMAS IMPRESAS CONTINUAS PROVEEDORES ADJUDICADOS: FORMAS 
COMPUTABLES, S.A. DE C.V., ABASOLO NUMERO 48, COLONIA URBANA, SAN JUAN IXHUATEPEC, CODIGO 
POSTAL 54180, ECATEPEC DE MORELOS, FORMAS PARA NEGOCIOS, S.A. DE C.V., CALZADA VALLEJO NUMERO 
1829, COLONIA SAN JOSE LA ESCALERA, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, CODIGO POSTAL 07630, MEXICO, 
D.F., CONFORMEX, S.A. DE C.V., SUR 8 NUMERO 71, COLONIA AGRICOLA ORIENTAL, DELEGACION IZTAPALAPA, 
CODIGO POSTAL 08500, MEXICO, D.F., FALLO DE LA LICITACION ABRIL 9 DE 1999, MONTO TOTAL CONTRATADO 
4’756,990.00 M.N.; LPN-18500001-013-99 4,420 PZ. TRANSFORMADORES DE CORRIENTE Y POTENCIAL, 
PROVEEDOR ADJUDICADO: ALSTOM T&D, S.A. DE C.V., AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NUMERO 35, 2o. PISO, 
COLONIA TABACALERA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06030, MEXICO, D.F., FALLO DE LA 
LICITACION JUNIO 11 DE 1999, MONTO TOTAL CONTRATADO 13’333,000.00 M.N., LPN-18500001-021-99 741 PZ. 
TRANSFORMADORES DE CORRIENTE Y POTENCIAL PROVEEDORES ADJUDICADOS: TRANSFORMADORES Y 
TECNOLOGIA, S.A. DE C.V., KILOMETRO 73.540 ANTIGUA CARRETERA MEXICO-QUERETARO, TEPEJI DEL RIO 
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DE OCAMPO, CODIGO POSTAL 42850, EDO. DE HIDALGO, ALSTOM T&D, PASEO DE LA REFORMA NUMERO 35, 
2o. PISO, COLONIA TABACALERA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06030, MEXICO, D.F., FALLO 
DE LA LICITACION JULIO 7 DE 1999, MONTO TOTAL CONTRATADO 52’382,900.00 M.N.; LPN-18500001-023-99 
3´173,291 M. POR CONDUCTORES ELECTRICOS DESNUDOS, AISLADOS Y SEMIAISLADOS, PROVEEDORES 
ADJUDICADOS: INDUSTRIAS CONELEC, S.A. DE C.V., JOSE DE VASCONCELOS NUMERO 184, COLONIA 
CONDESA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06140, MEXICO, D.F., CONDUCTORES LATINCASA, 
CALZADA AZCAPOTZALCO LA VILLA NUMERO 774, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, DELEGACION 
AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 02300, MEXICO, D.F., INDUSTRIAS UNIDAS, S.A. DE C.V., 171 ORIENTE 
NUMERO 398, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON AMPLIACION, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, CODIGO 
POSTAL 07470, MEXICO, D.F., CONDUCTORES DEL NORTE, S.A. DE C.V., NORTE 44 NUMERO 3413-3a., COLONIA 
SAN SALVADOR XOCHINAHUAC, DELEGACION AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 02300, MEXICO, D.F., 
NACIONAL DE CONDUCTORES ELECTRICOS, S.A. DE C.V., MANUEL Ma. CONTRERAS NUMERO 25, COLONIA 
SAN RAFAEL, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06400, MEXICO, D.F., CONDUCTORES 
MONTERREY, S.A. DE C.V., URBINA NUMERO 19, PARQUE INDUSTRIAL NAUCALPAN, CODIGO POSTAL 53470, 
NAUCALPAN, EDO. DE MEX., FALLO DE LA LICITACION, JUNIO 24 DE 1999, MONTO TOTAL CONTRATADO, 
67’276,026.16 M.N. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
(R.- 117076) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION 
GERENCIA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
La Comisión Nacional del Agua, con fundamento en lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás 
disposiciones relativas y aplicables, convoca a las personas físicas y/o morales que tengan interés en participar en la licitación 
pública nacional para la realización de la obra descrita a continuación y que será destinada a apoyar la reconstrucción de 
Acapulco, Gro., como consecuencia de los daños sufridos por el huracán Paulina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar de los 
trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

16101035-031-99 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,300.00 

4/01/00 
11:00 horas 

4/01/00 
17:00 horas 

14/01/00 
11:00 horas

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de los trabajos Fechas de inicio y terminación

1 00000 Construcción del desarenador para la planta de tratamiento de aguas residuales 
"Aguas Blancas", en Acapulco, Gro. 

Inicio: 14/02/00 
Terminación: 9/11/00

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta siete 
días naturales previos al acto para la presentación y apertura de proposiciones, en Privada de Rélox número 16, 5o. piso, ala 
norte, colonia Copilco el Bajo, código postal 04340, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal, al teléfono 54-81-12-33, de 
lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:30 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx 
* Los planos sólo estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo cual, de optar por pago mediante compraNET, 

deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 
* Se reduce el plazo para la presentación y apertura de proposiciones, según acuerdo de autorización en la reunión décima 

novena extraordinaria del Comité Técnico del Fideicomiso 1949, realizada en Acapulco, Guerrero, el 16 de abril de 1999. 
* La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, en compraNET, mediante los 

recibos que genere el sistema. 
* Los recursos para cubrir esta obra, provienen del Patrimonio del Fideicomiso número 1949; para apoyar la reconstrucción 

de Acapulco, Gro., operado como fiduciario por el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 
* El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones será en las oficinas de la Gerencia 

Estatal, sita en avenida Gran Vía Tropical número 26, fraccionamiento Las Playas en Acapulco, Gro., en el horario y 
fecha señalados. 

* La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en la sala de juntas de la Gerencia de Contratación de 
Obra Pública, sita en Privada de Rélox número 16, 5o. piso, ala norte, colonia Copilco el Bajo, código postal 04340, 
Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal en el horario y fecha señalados. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados, deberá anexarse en su propuesta (documento 

AT3) y consiste en: los interesados deberán de acreditar que tienen experiencia en obra civil referente a la construcción 
de estructuras cimentadas a profundidades mayores a 10.00 mts., en suelo areno-arcillosos y con presencia de boleos 
empacados de dimensiones mayores a 1.00 mts de diámetro, con taludes verticales derivados de la zona urbana donde 
se ubica la obra, así como por el tránsito vehicular pesado cercano al área de trabajo. También deberá demostrar su 
experiencia en la utilización de sistemas de ademe para protección de las excavaciones, sistema de control de nivel 
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freático con bombeo de achique de cuando menos 5.0 lps., manejo de acero de refuerzo, cimbra y concreto en espacios 
reducidos, así como su colocación en grandes profundidades en suelos saturados y con presencia de agua. 
En cuanto a obra electromecánica deberá acreditar en los mismos términos que la obra civil, capacidad y experiencia en 
la ejecución de instalaciones eléctricas y mecánicas para desarenar o en el montaje electromecánico de plantas de 
tratamiento de agua. Deberá demostrar haber celebrado contratos similares al de la presente convocatoria, por lo menos 
durante los últimos tres años, indicando número, descripción, importe y el cliente para quien lo realizó. Deberá 
proporcionar los datos de la persona que pueda proporcionar referencias de la obra y que como parte de la empresa o 
como persona física haya participado en la ejecución y/o operación de la misma, que incluya cargo, domicilio y teléfono 
para que la C.N.A., por sí o a través de representantes haga la verificación correspondiente. La documentación con que 
acredite los requisitos antes mencionados deberá ser específica, clara y precisa. 

* Los interesados deberán acompañar en sobre anexo a la propuesta, la siguiente documentación en original y copia (en el 
caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, 
así como el contrato simple de asociación): 
1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con 

el último estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la 
S.H.C.P. y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- Se deberá presentar la ficha de depósito por inscripción generada mediante compraNET. 
6.- En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y 

asociantes, así como el contrato de asociación en participación. 
* Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante a solicitud del interesado, podrá efectuar 

revisiones preliminares y registro de esta documentación, en Privada de Rélox número 16, 5o. piso, ala norte, colonia 
Copilco el Bajo, código postal 04340, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal, a partir de la presente convocatoria 
hasta 7 días naturales antes del citado acto, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 14:30 horas, y en el acto de 
presentación y apertura de propuesta se desecharán las propuestas que no cumplan con los requisitos solicitados. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado 
la oferta solvente más baja. 

* Este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por 

conceptos de trabajos terminados, asimismo el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no 
mayor de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciban las estimaciones por los trabajos ejecutados, 
para que la dependencia inicie su trámite de pago. 

* No se permitirá la subcontratación de ninguna parte de los trabajos. 
* Anticipos: 10% para inicio de los trabajos de la asignación presupuestal aprobada para el contrato, y 20% de la 

asignación aprobada al contrato, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos 
que se instalen permanentemente y demás insumos. 

MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE CONSTRUCCION 
ING. PROSPERO A. ORTEGA MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 117077) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, SUBGERENCIA DE COMPRAS, JEFATURA DE LICITACIONES, VERSALLES NUMERO 61, 
COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F., COMUNICA LOS FALLOS 
DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES: 
LPI-18500001-045-99.- 123,914 PIEZAS 36 CURSOS, 270,780 M. 79 JUEGOS MATERIALES Y EQUIPOS DIVERSOS 
PARA TELECOMUNCACIONES Y CONTROL SUPERVISORIO. PROVEEDORES ADJUDICADOS: INGENIERIA 
COMPUTACIONAL PARA EL SER HUMANO, S.A. DE C.V., LERDO DE TEJADA NUMERO 27, 1er. PISO, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 62000, CUERNAVACA, MORELOS. COMERCIALIZADORA MECANICA ELECTRICA, S.A. 
DE C.V. Y/O TECHOM SUPPLIES INC., HEROES DEL 47 NUMERO 104, COLONIA CHURUBUSCO, CODIGO POSTAL 
04300, DELEGACION COYOACAN, MEXICO, D.F. TERMIDATA MEXICANA, S.A. DE C.V., MORAS NUMERO 738, 
COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03230, MEXICO, D.F., DISEÑO E 
INTEGRACION DE REDES, S.A. DE C.V., GRANITO NUMERO 6309, COLONIA TRES ESTRELLAS, DELEGACION 
GUSTAVO A MADERO, CODIGO POSTAL 07820, MEXICO, D.F. PROTECTOLADA, S.A. DE C.V., SALVADOR DIAZ 
MIRON 216, COLONIA SANTA MARIA LA RIVERA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06400, MEXICO, 
D.F., PRECISION, CONTROL COMERCIAL, S.A. DE C.V., PLAN DE SAN LUIS NUMERO 398, COLONIA NUEVA 
SANTA MARIA, DELEGACION AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 02800, MEXICO, D.F., TEAC MEXICO, S.A. DE 
C.V., PRIVADA CORINA 18 Y 22, COLONIA DEL CARMEN COYOACAN, DELEGACION COYOACAN, CODIGO 
POSTAL 04100, MEXICO, D.F. MULTIELECTRICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., INDUSTRIA NACIONAL NUMERO 20, 
FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL ALCE BLANCO, NAUCALPAN, CODIGO POSTAL 53370, ESTADO DE MEXICO; 
CONSULTORES DE MEXICO EN INFORMATICA HERSCHEL NUMERO 131, COLONIA ANZURES, DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11590, MEXICO, D.F.; SAFT MEXICO, S.A. DE C.V., CAMPOS ELISEOS 
NUMERO 385, TORRE A, 11o. PISO, COLONIA POLANCO, CODIGO POSTAL 11560, MEXICO, D.F.; TECNOLOGIA EN 
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CONECTIVIDAD INTEGRAL, S.A. DE C.V.; UXMAL 210, PLANTA BAJA, COLONIA NARVARTE, DELEGACION BENITO 
JUAREZ, CODIGO POSTAL 03020, MEXICO, D.F.; INTEGRA INGENIERIA Y DESEÑO, S.A. DE C.V.; MARIANO 
ESCOBEDO NUMERO 5, COLONIA POPOTLA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11400, MEXICO, 
D.F.; TECNOLOGIA KLM, S.A. DE C.V., HACIENDA SAN NICOLAS TOLENTINO NUMERO 4, COLONIA BOSQUES DE 
ECHEGARAY, NAUCALPAN, CODIGO POSTAL 53310, ESTADO DE MEXICO; TELECOMUNICACION 
SISTEMATIZADA, S.A. DE C.V., MELCHOR OCAMPO 104-12, COLONIA SAN RAFAEL, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
CODIGO POSTAL 06470, MEXICO, D.F.; CONSTRUCCION Y DESARROLLO EN TELECOMUNICACIONES, S.A. DE 
C.V., LAGUNA DE MAYRAN NUMERO 258, PLANTA BAJA, COLONIA ANAHUAC, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, 
CODIGO POSTAL 11320, MEXICO, D.F.; MANZANO EXPORT & Co., AVENIDA UNIVERSIDAD 2014, EDIFICIO 
PARAGUAY A-402, DELEGACION COYOACAN, CODIGO POSTAL 04350, MEXICO, D.F., MONTO TOTAL 
CONTRATADO 18,080,585.56 M.N. FALLO DE LA LICITACION, 23 SEPTIEMBRE DE 1999. LPI-18500001-049-99. 2,537 
PIEZAS 1 JUEGO 87 LO. MOBILIARIO DE OFICINA PROVEEDORES ADJUDICADOS: WOODS MUEBLES PARA 
OFICINA CALLE 8 NUMERO 132 B, COLONIA LEYES DE REFORMA, DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 
09310, MEXICO, D.F., INDUSTRIAS PIROCA, S.A. DE C.V., EMILIANO MADERO NUMERO 297, COLONIA SANTA 
MARTHA ACATITLA, DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09510, MEXICO, D.F., INDUSTRIAS RIVIERA, 
S.A. DE C.V., AVENIDA JAVIER ROJO GOMEZ NUMERO 386, COLONIA GUADALUPE DEL MORAL, DELEGACION 
IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09300, MEXICO, D.F., INDUSTRIAS JAFHER, S.A. DE C.V., NUEVA TEPEYAC 
NUMERO 425, COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 58220, MORELIA MICHOACAN IBARRA CORTE Y DOBLEZ 
DE LAMINA, S.A. DE C.V., PROLONGACION AVENIDA SAN ANTONIO 137, COLONIA CAROLA, DELEGACION VILLA 
ALVARO OBREGON, CODIGO POSTAL 01180, MEXICO, D.F., CB MEXICANA, S.A. DE C.V., VERSALLES 47-601, 
COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F.; CRACKS, S.A. DE C.V., 
BAHIA DE TODOS LOS SANTOS NUMERO 119, 1er. PISO, COLONIA VERONICA ANZURES, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11300, MEXICO, D.F.; APARATOS ELECTROMECANICOS VON HAUCKE, S.A. DE C.V., 
SALAMANCA NUMERO 34, 2o. PISO, COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06700, 
MEXICO, D.F. 

ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 8 DE DICIEMBRE DE 1999. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

(R.- 117078) 
AEROPUERTO DE REYNOSA, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE REYNOSA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE PRESTACION 
DE SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

09523001-012-99 $1,000 
COSTO EN compraNET: 

$950 

21/12/1999 21/12/1999 
11:00 HORAS 

28/12/1999 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000  SERVICIO DE LIMPIEZA 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

09523001-013-99 $1,000 
COSTO EN compraNET: 

$950 

21/12/1999 21/12/1999 
9:00 HORAS 

28/12/1999 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000  SERVICIO DE COMEDOR 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

09523001-014-99 $1,000 
COSTO EN compraNET: 

$950 

21/12/1999 21/12/1999 
13:00 HORAS 

28/12/1999 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000  SERVICIO DE TRANSPORTACION 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

09523001-015-99 $1,000 
COSTO EN compraNET: 

$950 

21/12/1999 21/12/1999 
15:00 HORAS 

28/12/1999 
15:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000  SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA MATAMOROS-MAZATLAN KILOMETRO 83, COLONIA 
ALMAGUER, CODIGO POSTAL 88790, REYNOSA, TAMAULIPAS, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 
16:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DEL 
AEROPUERTO DE REYNOSA, S.A. DE C.V. (MAS I.V.A.). EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 9:00 HORAS, 
SERVICIO DE COMEDOR, 11:00 HORAS, SERVICIO DE LIMPIEZA, TRANSPORTACION 13:00 HORAS, 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD A LAS 15:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA ADMINISTRACION DEL 
AEROPUERTO DE REYNOSA, S.A. DE C.V., UBICADA EN CARRETERA MATAMOROS-MAZATLAN KILOMETRO 
83 CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS, CODIGO POSTAL 88790, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA: LIMPIEZA 28 DE 
DICIEMBRE DE 1999 A LAS 11:00 HORAS, COMEDOR 28 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 9:00 HORAS Y 
TRANSPORTACION 28 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 13:00 HORAS; VIGILANCIA Y SEGURIDAD 28 DE 
DICIEMBRE DE 1999 A LAS 15:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA: LIMPIEZA 28 DE DICIEMBRE DE 1999 A 
LAS 11:00 HORAS, COMEDOR 28 DE DICIEMBRE DE 1999, A LAS 9:00 HORAS, TRANSPORTACION 28 DE 
DICIEMBRE A LAS 13:00 HORAS, VIGILANCIA Y SEGURIDAD A LAS 15:00 HORAS Y LA APERTURA DE LA 
PROPUESTA ECONOMICA EL DIA: LIMPIEZA 29 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 11:00 HORAS, COMEDOR 29 
DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 9:00 HORAS, TRANSPORTACION 29 DE DICIEMBRE DE 1999, A LAS 13:00 
HORAS Y VIGILANCIA Y SEGURIDAD A LAS 15:00 HORAS, EN CARRETERA MATAMOROS-MAZATLAN 
KILOMETRO 83, COLONIA ALMAGUER, CODIGO POSTAL 88790, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: AEROPUERTO DE REYNOSA, S.A. DE C.V., LOS DIAS LUNES A DOMINGO EN EL 

HORARIO DE ENTREGA: LIMPIEZA, LUNES A DOMINGO EN EL HORARIO DE 6:00 A LAS 22:00 HORAS, 
COMEDOR: 7:00 A 21:00 HORAS, TRANSPORTACION 5:30 A 22:00 HORAS, VIGILANCIA Y SEGURIDAD, LUNES 
A DOMINGO LAS 24 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: LIMPIEZA, COMEDOR, TRANSPORTACION 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 
2000, VIGILANCIA Y SEGURIDAD DEL 1 DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DEL AÑO 2000. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 1 Y 16 DE CADA MES, COMEDOR LOS DIAS 10 Y 25 DE CADA MES. 
REYNOSA, TAMPS., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

ADMINISTRADOR 
ING. CRISTOBAL A. RODRIGUEZ CARRETERO 

RUBRICA. 
(R.- 117079) 

AEROPUERTO DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE CHIHUAHUA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE 
LIMPIEZA Y SERVICIO DE VIGILANCIA EN LAS INSTALACIONES DEL AEROPUERTO DE CHIHUAHUA, CHIH., ASI 
COMO LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE Y COMEDOR DEL PERSONAL DEL AEROPUERTO DE CHIHUAHUA, 
CHIH., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

09511001-010-99 $1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,000 

21/12/1999 21/12/1999 
10:00 HORAS 

28/12/1999 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS 
 



Martes 14 de diciembre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     271 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

09511001-011-99 $1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,000 

21/12/1999 21/12/1999 
11:30 HORAS 

28/12/1999 
11:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000 SERVICIO DE VIGILANCIA 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

09511001-012-99 $1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,000 

21/12/1999 21/12/1999 
13:00 HORAS 

28/12/1999 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

 1 C811010008 TRANSPORTE TERRESTRE NO FERROVIARIO 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

09511001-013-99 $1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,000 

21/12/1999 21/12/1999 
14:00 HORAS 

28/12/1999 
16:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000  SERVICIO DE COMEDOR 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN BULEVAR JUAN PABLO II KILOMETRO 14, DOMICILIO CONOCIDO, CODIGO 
POSTAL 31390, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 16:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES EN CHEQUE CERTIFICADO O CAJA A FAVOR DEL AEROPUERTO DE CHIHUAHUA, 
S.A. DE C.V. EN INTERNET, EN http://compranet.gob.mx. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 1999 PARA EL SERVICIO 
DE LIMPIEZA A LAS 10:00 HORAS, PARA EL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA A LAS 11:30 HORAS, 
PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL A LAS 13:00 HORAS, PARA EL SERVICIO DE COMEDOR 
DE EMPLEADOS A LAS 14:00 HORAS, EN EL SALON OFICIAL DEL AEROPUERTO DE CHIHUAHUA, CHIH., 
UBICADO EN BULEVAR JUAN PABLO II KILOMETRO 14, DOMICILIO CONOCIDO, CODIGO POSTAL 31390, 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 28 DE DICIEMBRE DE 
1999. 

* LAS APERTURAS DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARAN EL DIA 28 DE DICIEMBRE DE 1999. 
PARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA A LAS 9:00 HORAS, PARA EL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA A 
LAS 11:30 HORAS, PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL A LAS 14:00 HORAS, Y PARA EL 
SERVICIO DE COMEDOR DE EMPLEADOS A LAS 16:00 HORAS, Y LAS APERTURAS DE LAS PROPUESTAS 
ECONOMICAS EL DIA 29 DE DICIEMBRE DE 1999 PARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA A LAS 9:00 HORAS, PARA 
EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL A LAS 14:00 HORAS, PARA EL SERVICIO DE COMEDOR DE 
EMPLEADOS A LAS 16:00 HORAS, EN BULEVAR JUAN PABLO II KILOMETRO 14, DOMICILIO CONOCIDO, 
CODIGO POSTAL 31390, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN LAS INSTALACIONES DEL AEROPUERTO DE CHIHUAHUA, CHIH., LOS DIAS LUNES 

A DOMINGO EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2000 (366 DIAS) SERVICIOS DE COMEDOR, 

TRANSPORTACION Y LIMPIEZA. 
• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DEL 2000 (305 DIAS) SERVICIO DE SEGURIDAD 

Y VIGILANCIA. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: POR QUINCENAS VENCIDAS LOS DIAS 5 Y 20 DE CADA MES. 

CHIHUAHUA, CHIH., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR 

ARQ. MARIO CALDERON MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 117080) 
AEROPUERTO DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE MAZATLAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de transporte al personal, alimentación al personal, limpieza del Aeropuerto, carga y traslado de residuos sólidos 
al basurón municipal y servicio de vigilancia y seguridad del Aeropuerto de Mazatlán, S.A. de C.V., de conformidad con lo 
siguiente: 
Licitación de transporte: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
09517001-008-99 $650 

Costo en compraNET: 
$600 

21/12/1999 21/12/1999 
13:00 horas 

28/12/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Transporte de personal del Aeropuerto de Mazatlán, S.A. de C.V. 
 
Licitación de alimentación: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
09517001-009-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$950 

21/12/1999 21/12/1999 
14:00 horas 

28/12/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Alimentación al personal del Aeropuerto de Mazatlán, S.A. de C.V. 
 
Licitación de limpieza: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
09517001-010-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$950 

21/12/1999 21/12/1999 
10:00 horas 

28/12/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de limpieza en el Aeropuerto de Mazatlán, S.A. de C.V. 
 
Carga y traslado de residuos sólidos al basurón municipal: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
09517001-011-99 $500 

Costo en compraNET: 
$450 

21/12/1999 21/12/1999 
9:30 horas 

28/12/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Carga y traslado de residuos sólidos al basurón municipal 
 
Vigilancia y seguridad: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
09517001-012-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$950 

21/12/1999 21/12/1999 
11:30 horas 

28/12/1999
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de vigilancia y seguridad en el Aeropuerto de Mazatlán, S.A. de C.V. 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
carretera internacional al Sur, código postal 82000, Mazatlán, Sinaloa, con el siguiente horario de 8:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado a nombre de Aeropuerto de Mazatlán, S.A. de C.V. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 21 de diciembre de 1999, a las 12:30 horas para el servicio de 
transporte, a las 13:30 horas el servicio de alimentación, a las 9:30 horas el servicio de limpieza, a las 8:30 horas el 
servicio de carga y traslado de residuos sólidos al basurón municipal y el día 21 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas 
el servicio de vigilancia y seguridad, en Aeropuerto de Mazatlán, S.A. de C.V., ubicado en carretera internacional al Sur, 
código postal 82000, Mazatlán, Sinaloa. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de diciembre de 1999, a las 13:00 horas para el servicio de 
transporte, a las 14:00 horas el servicio de alimentación, a las 10:00 horas el servicio de limpieza, a las 9:30 horas el 
servicio de carga y traslado de residuos sólidos al basurón municipal y el día 21 de diciembre de 1999 a las 11:30 horas 
el servicio de vigilancia y seguridad, en Aeropuerto de Mazatlán, S.A. de C.V., ubicado en carretera internacional al Sur, 
código postal 82000, Mazatlán, Sinaloa. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de diciembre de 1999 a las 14:00 horas para el 
servicio de transporte, a las 16:00 horas el servicio de alimentación, a las 9:00 horas el servicio de limpieza, a las 10:00 
horas el servicio de carga y traslado de residuos sólidos al basurón municipal y el día 28 de diciembre a las 11:30 horas 
servicio de vigilancia y seguridad, en Aeropuerto de Mazatlán, S.A. de C.V., ubicado en carretera internacional al Sur, 
código postal 82000, Mazatlán, Sinaloa. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de diciembre de 1999, a las 14:00 horas para el servicio de 
transporte, a las 16:00 horas el servicio de alimentación, a las 9:00 horas el servicio de limpieza, a las 10:00 horas el 
servicio de carga y traslado de residuos sólidos al basurón municipal y el día 29 de diciembre a las 11:30 horas el 
servicio de vigilancia y seguridad y la apertura de la propuesta económica el día 29 de diciembre de 1999, a las 14:00 
horas para el servicio de transporte, a las 16:00 horas el servicio de alimentación, a las 9:00 horas el servicio de limpieza, 
a las 10:00 horas el servicio de carga y traslado de residuos sólidos al basurón municipal y el día 29 a las 11:30 horas el 
servicio de vigilancia y seguridad, en carretera internacional al Sur, código postal 82000, Mazatlán, Sinaloa. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Aeropuerto Internacional Gral. Rafael Buelna de Mazatlán, Sinaloa, los días de lunes a domingo en el 

horario de entrega de 5:30 a 23:00 horas, para el servicio de transporte, de 8:00 a 16:00 horas el servicio de 
alimentación, las 24 horas el servicio de limpieza, en el horario que indique la Administración en el caso de carga y 
traslado de residuos sólidos al basurón municipal y las 24 horas el servicio de vigilancia y seguridad. 

* Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre del 2000 para los servicios de transportación, alimentación, limpieza 
y traslado de residuos sólidos al basurón municipal para el servicio de vigilancia y seguridad será el 1 de enero al 31 de 
octubre del 2000. 

* Las condiciones de pago serán: por quincenas vencidas los días 10 y 25 de cada mes o al siguiente día hábil, a partir de 
la quincena siguiente de la fecha de inicio de la prestación del servicio. 

Nota: La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, en sesión extraordinaria, el día 26 de noviembre de 1999. 

MAZATLAN, SIN., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 

HELEN COLLARD DE LA ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 117081) 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
Conforme a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, con el cual la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), 
representada por la Dirección General de Infraestructura y Equipamiento de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
con domicilio en avenida Constituyentes número 947, edificio A planta alta, colonia Belem de las Flores, Delegación Alvaro 
Obregón, código postal 01110, México, D.F., informa el resultado obtenido, a la persona física y moral que participó en la 
licitación pública nacional siguiente: 
♦ Licitación número 00020038-011-99 y/o concurso número VT-025-99, relativo a la actualización y desarrollo de 6 

manuales de equipamiento urbano, adjudicado el 21 de octubre de 1999, a la empresa Impreflex de Tehuacán, S.A. de 
C.V., con domicilio en Ixcateopan número 187, colonia Letrán Valle, código postal 03650, México, D.F., por un importe de 
$492,750.00, sin incluir el I.V.A. 

MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JAIME E. SANCHO Y CERVERA 
RUBRICA. 

(R.- 117082) 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 014 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
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contratación del servicio del suministro de diesel (segunda convocatoria) y productos de panificación, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

12360001-032-99 Convocante $1,000.00 
compraNET: $800.00 

20/12/1999 
de 9:00 a 14:00 Hrs. 

20/12/1999 
18:00 Hrs. 

27/12/1999
10:00 Hrs.

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1  Diesel 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

12360001-033-99 Convocante $1,000.00 
compraNET: $800.00 

17/12/1999 
de 9:00 a 14:00 Hrs. 

17/12/1999 
16:00 Hrs. 

24/12/1999
10:00 Hrs.

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1  Productos de panificación 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en prolongación Uxmal número 860 2o. piso, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, 
Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 601-22-22, extensión 3118, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma 
de pago es, en convocante, en efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia. En compraNET, mediante depósito en cuenta número 684-104065794, en banco Bilbao Vizcaya. Los eventos se 
celebrarán en el salón de usos múltiples de la Subdirección de Adquisiciones y Almacenes, sita en prolongación Uxmal 
número 860, planta baja, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal. El idioma en que 
deberán presentarse las proposiciones será: español; y en moneda nacional. Lugar y plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada. 

MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
COMITE DE ADQUISICIONES 

(R.- 117083) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN CAMPECHE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS 
DE VIGILANCIA, LIMPIEZA Y JARDINERIA A LOS DIFERENTES CENTROS DE TRABAJO DEL ISSSTE EN 
CAMPECHE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00637109-004-99 $1,500 
COSTO EN compraNET: $1,200 

22/12/1999 22/12/1999 
9:00 HORAS 

29/12/1999
9:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00637109-005-99 $1,500 
COSTO EN compraNET: $1,200 

22/12/1999 22/12/1999 
13:00 HORAS 

29/12/1999
13:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

 1 0000000000  SERVICIOS DE VIGILANCIA 
 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA GOBERNADORES NUMERO 552, 3er. PISO, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 24000, CAMPECHE, CAMP., EN EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS, DE LUNES A 
VIERNES DEL 14/12/1999 AL 22/12/1999. 
LA FORMA DE PAGO ES MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL ISSSTE DELEGACION 
CAMPECHE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
LUGAR DE ENTREGA: EN LOS DIFERENTES CENTROS DE TRABAJO SEÑALADOS EN LAS BASES. 
PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ENERO DEL AÑO 2000 AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2000. 
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EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
CAMPECHE, CAMP., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 
EZEQUIEL MUÑOZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 117084) 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL 
DELEGACION ESTATAL DE SEDESOL JALISCO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
De conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, la Secretaría de Desarrollo 
Social, a través de la Delegación Estatal Jalisco, ubicada en Lerdo de Tejada número 2466, colonia Obrera Centro, 
Guadalajara, Jalisco, da a conocer el resultado de la licitación pública nacional por convocatoria como se menciona a 
continuación: 
Licitación número 00020014-10-99, partida número 3, adquisición de 1 unidad móvil (camioneta), para la Coordinación Estatal 
del Programa Nacional con Jornaleros Agrícolas en Jalisco, cuyo fallo fue emitido el día 29 de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve, y el ganador: Automotriz Vamsa, S.A de C.V, por un monto de $116,783.00 (ciento dieciséis mil setecientos 
ochenta y tres pesos 00/100 M.N.) más I.V.A, con domicilio en avenida Niños Héroes número 963, código postal 44110, en 
Guadalajara, Jalisco. 

GUADALAJARA, JAL., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
LA DELEGACION ESTATAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

(R.- 117085) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA REGIONAL BALSAS 
SUBGERENCIA REGIONAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los servicios de limpieza, vigilancia, vales de gasolina, cómputo y mecánica automotriz, de conformidad con lo 
siguiente: 
Reducción de plazos para la apertura de ofertas técnicas y económicas autorizado por el Subcomité de Adquisiciones el 
8/12/99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases  

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101008-005-99 $1,000.00 
Costo en compraNET $950.00 

20/12/99 21/12/99 
10:00 Hrs. 

23/12/99
10:00 Hrs.

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C810600010 Servicio de limpieza oficinas 
2 C810600010 Servicio de limpieza oficinas 
3 C810600010 Servicio de limpieza oficinas 
4 C810600010 Servicio de limpieza oficinas 

 
Lugar del servicio: en los inmuebles ocupados por las unidades administrativas de la Comisión Nacional del Agua en los 
estados de Morelos, Puebla, Tlaxcala y Michoacán, los días: según bases, en el horario de entrega: según bases. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases  

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101008-006-99 $1,000.00 
Costo en compraNET $950.00 

20/12/99 21/12/99 
12:00 Hrs. 

23/12/99
12:00 Hrs.

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicio de vigilancia 
2 0000000000 Servicio de vigilancia 
3 0000000000 Servicio de vigilancia 
4 0000000000 Servicio de vigilancia 

 
Lugar del servicio: en los inmuebles ocupados por las unidades administrativas de la Comisión Nacional del Agua en los 
estados de Morelos, Puebla, Tlaxcala y Michoacán, los días: según bases, en el horario de entrega: según bases. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases  

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101008-007-99 $1,000.00 
Costo en compraNET $950.00 

20/12/99 21/12/99 
14:00 Hrs. 

23/12/99
14:00 Hrs.
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Partida Clave CABMS Descripción 

1 C510200024 Vales de gasolina 
2 C510200024 Vales de gasolina 
3 C510200024 Vales de gasolina 
4 C510200024 Vales de gasolina 

 
Lugar del servicio: en los inmuebles ocupados por las unidades administrativas de la Comisión Nacional del Agua en los 
estados de Morelos, Puebla, Tlaxcala y Michoacán, los días: según bases, en el horario de entrega: según bases. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101008-008-99 $1,000.00 
Costo en compraNET $950.00 

20/12/99 21/12/99 
16:00 Hrs. 

23/12/99
16:00 Hrs.

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C811200022 Serv. de Mant. Prev. y Conserv. de equipo informático 
 
Lugar del servicio: en los inmuebles ocupados por las unidades administrativas de la Comisión Nacional del Agua en el Estado 
de Morelos, los días: según bases, en el horario de entrega: según bases. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101008-009-99 $1,000.00 
costo en compraNET $950.00 

20/12/99 21/12/99 
18:00 Hrs. 

23/12/99
18:00 Hrs.

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicio de mecánica automotriz 
 
Lugar del servicio: en los inmuebles ocupados por las unidades administrativas de la Comisión Nacional del Agua en el Estado 
de Morelos, los días: según bases, en el horario de entrega: según bases. 
* Las bases de la(s) licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx., o 

bien en calle Nueva Bélgica esquina Pedro de Alvarado, sin número, colonia Reforma Norte, código postal 62260, 
Cuernavaca, Morelos, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas aclaratorias se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia Regional Balsas, ubicada en calle Nueva 
Bélgica esquina Pedro de Alvarado, sin número, colonia Reforma Norte, código postal 62260, Cuernavaca, Morelos. 

* Los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas, así como la apertura de las propuestas técnicas y la 
apertura de las propuestas económicas se llevarán a cabo en calle Nueva Bélgica esquina Pedro de Alvarado, sin 
número, colonia Reforma Norte, código postal 62260, Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que se deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre del 2000. 
 Las condiciones de pago serán: los pagos se realizarán dentro de los veinte días naturales siguientes después de haber 

presentado la factura debidamente requisitada y que contenga los datos fiscales indispensables. 
CUERNAVACA, MOR., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

GERENTE REGIONAL BALSAS 
ING. GERONIMO MANCILLAS MANJARREZ 

RUBRICA. 
(R.- 117086) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
COMISION DE RECURSOS NATURALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 020 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
adquisición de vehículos tipo sedán austero transmisión estándar, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

30001043-052-99 Vehículos tipo sedán austeros transmisión 
estándar, 4 puertas, modelo 2000 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

16/12/1999 16/12/1999 
18:00 horas 
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* El importe de los bienes será cubierto en parte con fondos provenientes del contrato de préstamo número ME-P6, a 
través de Banobras, S.N.C., por el Banco de Tokio y complementado con recursos propios del Gobierno del Distrito 
Federal. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
avenida Adolfo Ruiz Cortines número 3313, colonia San Jerónimo Lídice, código postal 10200, La Magdalena Contreras, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería del Distrito Federal. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, mismos que deberán ser pagados en Banca Serfin. 

* Los eventos antes mencionados se realizarán en las oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales y Adquisiciones, 
ubicadas en avenida Adolfo Ruiz Cortines número 3313, colonia San Jerónimo Lídice, código postal 10200, La 
Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán presentarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar y plazo de entrega: consultar bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales posteriores a la presentación de facturas. 

MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. ANGEL ALFONSO FRANCO PAZ 
RUBRICA. 

(R.- 117087) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 023 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación y actualización del servicio de licencias de software Microsoft, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Institucional de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, mediante acuerdo número 331/99 de la sesión 40/99, celebrada el día 15 de noviembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641048-036-99 $1,725 
Costo en compraNET: $1,207 

21/12/1999 21/12/1999 
10:00 horas 

28/12/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000 Contratación y actualización de licencias de software Microsoft 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Durango número 323, 1er. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, a través de una orden de ingreso expedida por la Coordinación de Servicios Generales, en la 
Subdelegación de su preferencia o bien en la Subdelegación número 3 Polanco, sita en Villalongín número 117, sótano, 
colonia Cuauhtémoc, en horario de 8:30 a 14:00 horas, de lunes a viernes, conforme al procedimiento establecido por la 
Tesorería del IMSS. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en la cuenta del banco Bital 401 55 
474 74. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas, ubicada 
en Tokio 80, 4o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 29 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, en Tokio número 80, 4o. piso, colonia Juárez, 
código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar americano conforme a lo 

solicitado en las bases. 
* Lugar de entrega: el establecido en las bases. Los días: los establecidos en las bases. El horario de entrega: el 

establecido en las bases. 
* Plazo de entrega: el establecido en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales contados a la fecha de presentación de la documentación 

completa que acredite la prestación del servicio, conforme a lo estipulado en las bases. 
* El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del presupuesto de egresos de la federación para el año 

2000, por parte de la H. Cámara de Diputados. 
* La licitación será con cargo a la reserva de los tratados de libre comercio, celebrados por los Estados Unidos Mexicanos 

con otros países. 
MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 
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ING. JUAN ANTONIO CASTAÑEDA IBARRA 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DELEGACION 2 NORESTE DEL D.F. 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
00641041-056-99   

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 27 Analizador gas (equipos de laboratorio Mca. 
Ciba Corning) 

Equipo     

 
No. de licitación   
00641041-057-99   

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 39 Equipo de rayos X Equipo 4,389.6979 171,198.22 

 
No. de licitación   
00641041-058-99   

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 80 Ventilador terapia respiratoria Equipo 19,026.7500 1,522,140.1700 

 
No. de licitación   
00641041-059-99   

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 215 Aparato anestesia Equipo 7,649.5919 1,644,662.2600 

 
No. de licitación   
00641041-060-99   

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 36 Máquinas de revelado Equipo 4,375.5300 157,519.0800 
 

No. de licitación   
00641041-061-99   

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 10,000 Instrumental quirúrgico Pieza 56.52 565,217.39 

 
No. de licitación   
00641041-062-99   

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 65 Mesa de cirugía Equipo 8,500.00 552,500.00 

 
No. de licitación   
00641041-063-99   

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 160,482 Instalaciones (mantenimiento de áreas 
verdes y pétreas) 

m2 6.68 1’072,248.00 

 
No. de licitación   
00641041-064-99   

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 
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1 4,105 Mobiliario y equipo (servicio de 
mantenimiento y reparación de máquinas de 

escribir y calculadoras) 

Equipo 119,2974 489,716.00 

 
MEXICO, D.F., A 8 DE DICIEMBRE DE 1999. 

TITULAR DE LA DELEGACION 2 NORESTE DEL D.F. 
ANIBAL MENDEZ CUEVAS 

RUBRICA. 
(R.- 117090) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
FONDO DE LA VIVIENDA 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, por conducto del Fondo de la Vivienda, a través 
de la Subdirección de Administración, ubicada en la calle de Miguel Noreña número 28, tercer piso, teléfono y fax (5) 6-64-04-
94, en cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de 
Cualquier Naturaleza, excepto las relacionadas con obra pública, expedida por la junta directiva de este Instituto, mediante el 
acuerdo 6.1215.96, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 1996, así como el acuerdo que las reforma, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de febrero de 1998 y demás disposiciones legales vigentes en la 
materia, convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública internacional número 00638001-020/99 (segunda 
vuelta de la 00638001-017/99, relativa a la adquisición de bienes informáticos, autorizada a realizarse por el Comité 
Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Fondo de la Vivienda, en su octava sesión ordinaria, 
celebrada el 26 de agosto de 1999, mediante el acuerdo número 08.039.99 y con reducción de plazos de 40 a 10 días 
naturales entre la publicación de la convocatoria y el acto de presentación y apertura de proposiciones primera etapa, mediante 
el acuerdo número 3E. 051. 99 tomado en su tercera sesión extraordinaria, celebrada el 3 de diciembre de 1999, así como a la 
licitación pública nacional número 00638001-021/99, relativa a la contratación de los servicios de mantenimiento preventivo y 
correctivo a unidades vehiculares con motor a gasolina propiedad del FOVISSSTE para el ejercicio 2000, autorizada por el 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, mediante el acuerdo número 11.047.99 tomado en la décima primera 
sesión ordinaria, celebrada el 12 de noviembre de 1999, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación  Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad Costo de las bases Junta de 
aclaración 

Acto de presentación y apertura 

00638001-020/99 Adquisición de bienes 
informáticos 

Partida 4 $1,000.00 más I.V.A. 
compraNET 

$800.00 más I.V.A. 

16-Dic.-99 
16:00 horas 

23-Dic.
10:00 horas

00638001-021/99 Mantenimiento, preventivo y 
correctivo a unidades 

vehiculares con motor a 
gasolina 

Contrato 1 $1,000.00 más I.V.A. 
compraNET 

$800.00 más I.V.A. 

21-Dic.-99 
13:00 
horas 

28-Dic.
13:00 horas

 
- Las partidas de la licitación 00638001-020/99 son: 

3 computadoras notebook, 70 computadoras de escritorio multimedia; 60 computadoras de escritorio y 3 upsin no-break 
con regulador electrónico integrado para servidores. 

- Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en 
el Departamento de Adquisiciones y Almacenes del Fondo de la Vivienda, ubicado en Miguel Noreña número 28, 3er. 
piso, colonia San José Insurgentes, código postal 03900, México, D.F., en días hábiles de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 
18:00 horas, o bien en Internet, en la Dirección Electrónica de compraNET http://compranet.gob.mx. 

- Para la adquisición de las bases, el pago podrá realizarse mediante cheque certificado o de caja a favor del Fondo de la 
Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o mediante depósito bancario en 
la cuenta número 4012417408 del banco Bital, S.A., en caso de optar por el depósito bancario, deberán presentar en la 
caja general del Fondo de la Vivienda, ubicada en Miguel Noreña número 28, planta baja, colonia San José Insurgentes, 
México, D.F., en un horario de 9:00 a 13:30 horas en días hábiles, la ficha de depósito para que le sea canjeada por un 
recibo oficial con el que podrán recoger las bases de la licitación en el Departamento de Adquisiciones y Almacenes del 
Fondo de la Vivienda. 

- Asimismo el costo de las bases que sean adquiridas a través del sistema compraNET, deberá ser cubierto mediante el 
recibo que expide el propio sistema. 

- Todos los eventos relativos a las aclaraciones a las bases, de presentación de proposiciones técnica y económica, así 
como fallo, tendrán verificativo en el auditorio del Fondo de la Vivienda, sito en Miguel Noreña número 28, planta baja, 
colonia San José Insurgentes, Delegación Benito Juárez, México, D.F., código postal 03900. 

- Las dudas con relación a las bases de las licitaciones se recibirán por escrito y hasta veinticuatro horas antes de la 
celebración de los actos de aclaración a las bases en el horario comprendido de 9:00 a 18:00 horas, en el Departamento 
de Adquisiciones y Almacenes, ubicado en el tercer piso, del edificio sede del Fondo de la Vivienda, sito en la calle de 
Miguel Noreña número 28, colonia San José Insurgentes, Delegación Benito Juárez, código postal 03900, México, D.F. 

- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. 
Para la licitación 00638001-020/99: 
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- El lugar de entrega: será en la Jefatura de Servicios de Informática del Fondo, ubicada en Miguel Noreña número 28, 
segundo piso, colonia San José Insurgentes, Delegación Benito Juárez, México, D.F., de acuerdo con las 
especificaciones establecidas en las bases. 

- Plazo de entrega: la totalidad de las licencias se deberá efectuar a más tardar el día 29 de diciembre de 1999. 
- Condiciones de pago: para que la obligación de pago se haga exigible, el proveedor deberá, sin excepción alguna, 

presentar el día 29 de diciembre de 1999, la documentación para el trámite de pago, consistente en factura, contrato, 
remisiones originales debidamente selladas y firmadas por personal autorizado, comprometiéndose el Fondo a pagar el 
suministro de las licencias, el día 31 de diciembre de 1999, siempre y cuando el proveedor de cumplimiento en tiempo a 
su obligación de entregar la documentación requerida para realizar el trámite del pago. 

- Vigencia del contrato: a partir del 29 al 31 de diciembre de 1999. 
Para la licitación 00638001-021/99: 
- Lugar de la prestación del servicio: en las instalaciones del prestador del servicio. 
- Plazo para la prestación del servicio: los servicios deberán realizarse en un horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes a 

sábado durante y contar con servicio de grúa disponible las 24:00 horas durante los 365 días del año. 
- Condiciones de pago: para que la obligación de pago se haga exigible, el prestador deberá sin excepción alguna, 

presentar los días 5 o el día hábil de cada mes posterior al que se hayan realizado los servicios, la documentación para el 
trámite de pago correspondiente en factura, contrato, remisiones originales debidamente sellados y firmados por el 
personal autorizado, comprometiéndose el fondo a pagar los servicios realizados a más tardar los días 20 de cada, o el 
siguiente día hábil, siempre y cuando el prestador del servicio del cumplimiento en tiempo a su obligación de entregar la 
documentación requerida para el trámite del pago. 

- Vigencia del contrato abierto: del 1 de enero al 31 de diciembre del 2000, en el cual se establecerá el monto mínimo y 
máximo a ejercer. 

MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL FONDO DE LA VIVIENDA 
LIC. JOSE HERMINO JASSO ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 117091) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION 2 NORESTE DEL D.F. 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 041 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de compra de impresos del grupo de suministro 32.0 para cubrir necesidades del año 2000, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641041-090-99 $600 
Costo en compraNET: $420 

22/12/1999 22/12/1999 
14:30 horas 

29/12/1999
10:00 horas

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 320 001 2924 00 02 Recetario individual, médico familiar 76,000 Blk. 38,000 76,000
2 320 001 4243 01 01 Solicitud de medicamentos 760 Blk. 380 760
3 320 001 4490 00 01 Recetario para prescripción de lentes 120 Blk. 60 120
4 320 001 6834 00 02 Vale a la farmacia por lácteos 300 Blk. 150 300
5 320 004 0818 00 01 Nómina de sueldo (T-10) 420,000 Jgo. 210,000 420,000

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Ticomán número 639, barrio de La Laguna, código postal 07330, Gustavo A. Madero, D.F., con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, el pago deberá efectuarse en la Subdelegación número 4, sita en la calle de Luna 
número 235, 3er. piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., y/o en la Subdelegación número 5, calle 
Escuela Médico Militar número 14, colonia Centro, en efectivo, cheque de caja o certificado, a favor del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, Delegación 2 Noreste del D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Todos los eventos licitatorios se llevarán a cabo en la sala de usos múltiples del Departamento de Abastecimiento, 
ubicado en avenida Ticomán número 639, barrio de La Laguna, código postal 07330, Delegación Gustavo A. Madero, 
México, D.F. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén delegacional, sito en avenida Ticomán número 639, barrio de La Laguna, código postal 07330, 

Delegación Gustavo A. Madero; los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Según anexo 1-A del programa de entregas de las bases de esta licitación. 
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* Las condiciones de pago serán: el pago se hará exigible después de 30 (treinta) días naturales contados a partir de la 
entrega de la documentación completa en el Departamento Delegacional de Presupuestos, Contabilidad y Trámite de 
Erogaciones, sito en avenida Hidalgo número 23, 1er. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06300, en esta ciudad. 

MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
TITULAR DE LA DELEGACION 

ANIBAL MENDEZ CUEVAS 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN D.F. 3 SUROESTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE FORMULAS 
PARA MEDICINA MAGISTRAL Y OXIGENO DOMICILIAR, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL DR. 
ARTURO GAYTAN BECERRIL, CON CARGO DE PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, EL DIA 3 DE 
NOVIEMBRE DE 1999. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00641122-021-99 $4,025 
COSTO EN compraNET: 

$3,422 

16/12/1999 17/12/1999 
14:00 HORAS 

23/12/1999 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO MINIMO PLAZO MAXIMO

1 0000000000 FORMULAS PARA 
MEDICINA MAGISTRAL 

1 PAQUETE 1 DE ENERO DE 
2000 

31 DE DICIEMBRE 
DE 2000 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641122-022-99 $4,025 

COSTO EN compraNET: 
$3,422 

16/12/1999 17/12/1999 
16:00 HORAS 

23/12/1999 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO MINIMO PLAZO MAXIMO

1 0000000000 OXIGENO DOMICILIAR 1 PAQUETE 1 DE ENERO DE 
2000 

31 DE DICIEMBRE 
DE 2000 

* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CALZADA VALLEJO NUMERO 675, COLONIA MAGDALENA DE LAS 
SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN LA 
SUBDELEGACION 6 PIEDAD NARVARTE, AVENIDA CUAUHTEMOC 451, 7o. PISO, COLONIA PIEDAD 
NARVARTE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE DICIEMBRE DE 1999 EN LOS HORARIOS 
ESTABLECIDOS PARA CADA LICITACION, EN DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA DELEGACION 3 
SUROESTE DEL D.F., UBICADO EN CALZADA VALLEJO NUMERO 675, COLONIA MAGDALENA DE LAS 
SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 23 DE DICIEMBRE DE 1999 EN LOS 
HORARIOS ESTABLECIDOS PARA CADA LICITACION, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL 
DIA 29 DE DICIEMBRE DE 1999 EN LOS HORARIOS ESTABLECIDOS PARA CADA LICITACION, EN CALZADA 
VALLEJO NUMERO 675, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. 
MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: PARA MEDICINA MAGISTRAL EN LAS UNIDADES MEDICO HOSPITALARIAS Y 

OXIGENO DOMICILIAR EN LOS DOMICILIOS DE LOS DERECHOHABIENTES, DE LUNES A VIERNES. 
* PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2000. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA 

FACTURA Y DEMAS DOCUMENTOS DEBIDAMENTE REQUISITADOS EN EL DEPARTAMENTO DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES. 

* SE FINCARA A PROVEEDORES GANADORES ASIGNACIONES CON CONTRATO ABIERTO, EN EL CUAL SE 
ESTIPULA QUE COMO COMPROMISO DE COMPRA SE CONSIDERARA EL PRESUPUESTO MINIMO Y COMO 
POSIBLE ADQUISICION EL PRESUPUESTO MAXIMO. 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 14 de diciembre de 1999 

MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

LIC. OCTAVIO LUNA VILLATORO 
RUBRICA. 

(R.- 117093) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIVISION DE CONSTRUCCIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE TRABAJOS 
DE RENIVELACION (2a. ETAPA) DEL EDIFICIO SEDE DE LA COORDINACION DE CONSTRUCCION, 
CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE LA 
OBRA O LOS TRABAJOS 

00641053-014-99 $1,650 
COSTO EN compraNET: 

$1,155 

17/01/2000 14/01/2000 
12:00 HORAS 

13/01/2000 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  TERMINACION
30709 OTRAS OBRAS DE TERMINACION Y ACABADOS DE EDIFICIOS 23/02/2000 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS, UBICADO EN 
DURANGO NUMERO 291, PISO 12, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO 
FEDERAL, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA 
DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE ENERO DEL 2000 A LAS 12:00 HORAS, EN 
EL AUDITORIO DE LA COORDINACION DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, UBICADO 
EN CALLE DURANGO NUMERO 291, PISO 8, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, 
DISTRITO FEDERAL 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 24 DE ENERO DEL 2000 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 28 DE ENERO DEL 2000 A LAS 12:00 
HORAS, EN DURANGO NUMERO 291, PISO 8, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, 
DISTRITO FEDERAL. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN DURANGO NUMERO 291, PLANTA 
BAJA, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

* UBICACION DE LA OBRA: CALLE DURANGO NUMERO 291, COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
MEXICO, D.F. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN CUMPLIR LOS REQUISITOS EN FORMA Y TERMINOS QUE SE ESTABLECE EN EL PUNTO 3.10 
DE LAS BASES DE LICITACION LAS CUALES SE TIENEN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA COMO 
SE MENCIONA EN ESTA CONVOCATORIA. 

* SERA REQUISITO INDISPENSABLE PARA PARTICIPAR QUE LOS INTERESADOS, PERSONAS FISICAS O 
MORALES TENGAN LA ESPECIALIDAD EN LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA LICITACION DEBIENDO 
ACREDITAR DOCUMENTALMENTE UNA EXPERIENCIA MINIMA DE 5 AÑOS. 

* LOS RECURSOS AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO PARA ESTOS 
TRABAJOS ESTAN SUJETOS A LA APROBACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 
PARA EL AÑO 2000. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 
1.- ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, REFORMAS CON LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO 

DE COMERCIO CORRESPONDIENTE. 
2.- PODERES QUE ACREDITEN LA PERSONALIDAD Y FACULTADES DEL LICITANTE. 
3.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO 

DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS. 

4.- CONSTANCIA DEL REGISTRO DE LA CAMARA QUE CORRESPONDA (OPCIONAL). 
5.- ACREDITAR CAPITAL CONTABLE MEDIANTE LA ENTREGA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

DICTAMINADOS, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES APLICABLES. 
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6.- SERA REQUISITO PARA PARTICIPAR UNA VEZ COMPRADAS LAS BASES QUE LOS INTERESADOS 
ENTREGUEN HASTA 7 DIAS PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA TECNICA LA 
INFORMACION Y DOCUMENTOS A QUE SE REFIERE ESTA CONVOCATORIA, LA QUE SE SUJETARA A 
LA REVISION QUE SEÑALA EL LINEAMIENTO NUMERO 1.10 PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 15 DE MARZO DE 1996. 

* EL COSTO DE LAS BASES INCLUYE I.V.A. 
* LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE DESEEN PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA DEBERAN 

SUJETARSE A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 9 Y 62 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS. 

* INCONFORMIDADES: SE PODRAN PRESENTAR POR ESCRITO ANTE LA UNIDAD DE CONTRALORIA 
INTERNA EN EL I.M.S.S. DEPENDIENTE DE LA SECODAM DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION DE 
RESPONSABILIDADES E INCONFORMIDADES, UBICADA EN LEIBNITZ NUMERO 20, 8o. PISO, COLONIA 
VERONICA ANZURES, CODIGO POSTAL 11300, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F., CON 
HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 APARTADO B FRACCION V DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, EL INSTITUTO NO ESTABLECE NINGUN CRITERIO GENERAL Y LA ADJUDICACION SE SUJETARA 
A LOS RESULTADOS DE LA EVALUACION EN APEGO AL ARTICULO 58 DEL MISMO ORDENAMIENTO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: PARA EL ANTICIPO HASTA UN 10% Y HASTA UN 20% DE ACUERDO A LA 
FORMA Y TERMINOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES Y DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 63 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y 27 FRACCIONES II Y III DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS. 

* LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS Y AJUSTES DE COSTOS DEBERAN SER PAGADOS, CONFORME AL 
PLAZO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 66 Y 68 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS. 

MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
JEFE DE LA DIVISION DE CONSTRUCCIONES 

ING. LUIS HECTOR PALAU HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 117094) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TABASCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 017 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación del servicio de mantenimiento preventivo a vehículos automotrices de la Delegación Estatal en Tabasco, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases con I.V.A. 
incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641033-030-99 $1,725.00 
Costo en compraNET: $1,207.50 

22/12/1999 22/12/1999 
12:00 horas 

29/12/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima

1 0000000000 Lavado y engrasado Servicio 
2 0000000000 Cambio de aceite y filtro Servicio 
3 0000000000 Afinación de motor Servicio 
4 0000000000 Revisión, limpieza, ajuste de frenos y engrase de 

baleros 
Servicio 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 14 al 22 de diciembre de 1999, en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento Delegacional de Servicios Generales, ubicado en Retorno Vía 5 
número 104, Tabasco 2000, código postal 86035, Villahermosa, Tabasco, con horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago de las bases de esta licitación, que se obtenga por el sistema compraNET, es de $1,207.50 (un mil 
doscientos siete pesos 50/100 moneda nacional), el cual podrá realizarse en las sucursales de la institución bancaria 
Bital en la cuenta número 401 55 474 74, sucursal 99, preferentemente con cheque a cargo de la misma institución o 
bien en efectivo. En convocante, en efectivo y/o cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas, en el Departamento 
Delegacional de Servicios Generales, ubicado en Retorno Vía 5 número 104, Tabasco 2000, código postal 86035, 
Villahermosa, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de diciembre de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de diciembre de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 5 de enero del 2000 a las 12:00 horas, en Retorno Vía 5 número 104, Tabasco 2000, código 
postal 86035, Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en las propias instalaciones de los prestadores de servicio, dentro de los horarios establecidos en las 

bases. 
* Las condiciones de pago serán: a los 15 días naturales posteriores a la presentación de la facturación, en los lugares 

señalados en las bases. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

TITULAR DE LA DELEGACION ESTATAL EN TABASCO 
LIC. JUAN MANUEL AMADOR LEAL 

RUBRICA. 
(R.- 117095) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN EL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 033 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional 
para la contratación de los servicios de impresión a través de equipos de Offset, fotocopiado, recolección transporte y 
disposición final de residuos municipales no peligrosos, lavado y planchado de ropa, suministro de diesel para maquinaria, 
suministro de gas L.P., suministro de oxígeno y gases especiales, transporte de bienes de consumo, mantenimiento 
preventivo de vehículos institucionales zona Tlalnepantla-Ecatepec y mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos 
institucionales zona Los Reyes-Texcoco, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Delegacional de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Obra Pública, el día 10 de diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641077-064-99 $2,000.00 I.V.A. incluido 
Costo en compraNET: 

$1,400.00 I.V.A. incluido 

17-12-99 16-12-99 
8:30 horas 

24-12-99
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

 1 0000000000 Servicio de impresión a través de 
equipos Offset 

1’000,000 
mensuales 

Impreso 
 

1’000,000 
mensuales 

2’000,000 
mensuales 

 
* Lugar de entrega del servicio: en la sede delegacional del Estado de México Oriente, los 365 días del año durante la 

vigencia del contrato en el horario de entrega: las 24 horas del día. 
* Plazo de entrega del servicio: del 1 de enero al 31 de diciembre del 2000. 
* Las condiciones de pago serán: será cubierto en 15 días naturales posteriores a la presentación de la(s) factura(s) ante 

el Departamento Delegacional de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones o en el domicilio que el Instituto determine, 
de conformidad con sus necesidades. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641077-065-99 $2,000.00 I.V.A. incluido 

Costo en compraNET: 
$1,400.00 I.V.A. incluido 

16-12-99 16-12-99 
10:00 horas 

23-12-99
8:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

 1 0000000000 Servicio de fotocopiado 400,000 
mensuales  

Fotocopia 400,000 
mensuales  

700,000 
mensuales  

 
* Lugar de entrega del servicio: en las unidades médicas y administrativas de la Delegación Estado de México Oriente, de 

conformidad con el anexo 1 de las bases de licitación, los 365 días del año durante la vigencia del contrato en el horario 
de entrega: las 24 horas del día. 

* Plazo de entrega del servicio: del 1 de enero al 31 de diciembre del 2000. 
* Las condiciones de pago serán: será cubierto en 15 días naturales posteriores a la presentación de la(s) factura(s) ante 

el Departamento Delegacional de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones o en el domicilio que el Instituto determine, 
de conformidad con sus necesidades. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641077-066-99 $2,000.00 I.V.A. incluido 

Costo en compraNET: 
$1,400.00 I.V.A. incluido 

17-12-99 16-12-99 
11:30 horas 

24-12-99
12:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000 Servicio de recolección, transporte y disposición final de residuos municipales 

no peligrosos 
 
* Lugar de entrega del servicio: en las unidades médicas y administrativas de la Delegación Estado de México Oriente, de 

conformidad con el anexo 1 de las bases de licitación, los días lunes a sábado durante la vigencia del contrato en el 
horario de entrega de 7:00 a 18:00 horas. 

* Plazo de entrega del servicio: del 1 de enero al 31 de diciembre del 2000. 
* Las condiciones de pago serán: será cubierto en 15 días posteriores a la presentación de la(s) factura(s) ante el 

Departamento Delegacional de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones o en el domicilio que el Instituto determine, de 
conformidad con sus necesidades. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641077-067-99 $2,000.00 I.V.A. incluido 

Costo en compraNET: 
$1,400.00 I.V.A. incluido 

16-12-99 16-12-99 
13:00 horas 

23-12-99
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

 1 0000000000 Servicio de lavado y planchado de 
ropa 

25,000 
mensuales  

Prenda 25,000 
mensuales  

45,000 
mensuales  

 
* Lugar de entrega del servicio: en las unidades médicas y guarderías, de conformidad con el anexo 1 de las bases de 

licitación, los días de lunes a viernes durante la vigencia del contrato en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega del servicio: del 1 de enero al 31 de diciembre del 2000. 
* Las condiciones de pago serán: será cubierto en 5 días naturales posteriores a la presentación de la(s) factura(s) ante el 

Departamento Delegacional de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones o en el domicilio que el Instituto determine, de 
conformidad con sus necesidades. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641077-068-99 $2,000.00 I.V.A. incluido 

Costo en compraNET: 
$1,400.00 I.V.A. incluido 

16-12-99 16-12-99 
15:00 horas 

23-12-99
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

 1 0000000000 Servicio de suministro de diesel para 
maquinaria 

112,000 
mensuales  

Litro 
 

112,000 
mensuales  

160,000 
mensuales  

 
* Lugar de entrega del servicio: unidades médicas y administrativas de la Delegación Estado de México Oriente, de 

conformidad con el anexo 1 de las bases de licitación, los días de lunes a sábado durante la vigencia del contrato en el 
horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 

* Plazo de entrega del servicio: del 1 de enero al 31 de diciembre del 2000. 
* Las condiciones de pago serán: será cubierto en 5 días naturales posteriores a la presentación de la(s) factura(s) ante el 

Departamento Delegacional de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones o en el domicilio que el Instituto determine, de 
conformidad con sus necesidades. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641077-069-99 $2,000.00 I.V.A. incluido 

Costo en compraNET: 
$1,400.00 I.V.A. incluido 

16-12-99 16-12-99 
16:30 horas 

23-12-99
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

 1 0000000000 Servicio de suministro 
de gas L.P. 

45,000 
mensuales  

Litro 
 

45,000 
mensuales  

64,000 
mensuales  

 
* Lugar de entrega del servicio: en las unidades médicas y administrativas de la Delegación Estado de México Oriente, de 

conformidad con el anexo 1 de las bases de licitación, los días de lunes a sábado durante la vigencia del contrato en el 
horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 

* Plazo de entrega del servicio: del 1 de enero al 31 de diciembre del 2000. 
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* Las condiciones de pago serán: será cubierto en 5 días posteriores a la presentación de la(s) factura(s) ante el 
Departamento Delegacional de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones o en el domicilio que el Instituto determine, de 
conformidad con sus necesidades. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641077-070-99 $2,000.00 I.V.A. incluido 

Costo en compraNET: 
$1,400.00 I.V.A. incluido 

16-12-99 16-12-99 
18:00 horas 

23-12-99
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

 1 0000000000 Servicio de suministro de oxígeno, 
gases medicinales, industriales y 

especiales 

45,000 
mensuales  

Metro cúbico 45,000 
mensuales  

64,000 
mensuales  

 
* Lugar de entrega del servicio: en las unidades médicas y administrativas de la Delegación Estado de México Oriente, de 

conformidad con el anexo 1 de las bases de licitación, los 365 días del año durante la vigencia del contrato en el horario 
de entrega: las 24 horas. 

* Plazo de entrega del servicio: del 1 de enero al 31 de diciembre del 2000. 
* Las condiciones de pago serán: será cubierto en 30 días naturales posteriores a la presentación de la(s) factura(s) ante 

el Departamento Delegacional de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones o en el domicilio que el Instituto determine, 
de conformidad con sus necesidades. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641077-071-99 $2,000.00 I.V.A. incluido 

Costo en compraNET: 
$1,400.00 I.V.A. incluido 

16-12-99 16-12-99 
19:30 horas 

23-12-99
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

 1 0000000000 Servicio de transporte de bienes de 
consumo 

18 Vehículo para 
servicio 

- - 

 
* Lugar de entrega del servicio: almacén delegacional de abastecimiento, así como en las unidades operativas de 

conformidad con el anexo 2 de las bases de licitación, los días lunes a viernes durante la vigencia del contrato en el 
horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas por parte del almacén. 

* Plazo de entrega del servicio: del 1 de enero al 31 de diciembre del 2000. 
* Las condiciones de pago serán: será cubierto en 8 días naturales posteriores a la presentación de la(s) factura(s) ante el 

Departamento Delegacional de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones o en el domicilio que el Instituto determine, de 
conformidad con sus necesidades. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641077-072-99 $2,000.00 I.V.A. incluido 

Costo en compraNET: 
$1,400.00 I.V.A. incluido 

17-12-99 17-12-99 
10:00 horas 

24-12-99
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

 1 0000000000 Servicio de mantenimiento preventivo 
de vehículos institucionales zona 

Tlalnepantla-Ecatepec 

47 Vehículo - - 

 
* Lugar de entrega del servicio: taller del prestador de servicio adjudicado, de conformidad con las bases de licitación, los 

días de lunes a sábado durante la vigencia del contrato en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega del servicio: del 1 de enero al 31 de diciembre del 2000. 
* Las condiciones de pago serán: será cubierto en 15 días posteriores a la presentación de la(s) factura(s) ante el 

Departamento Delegacional de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones o en el domicilio que el Instituto determine, de 
conformidad con sus necesidades. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica



Martes 14 de diciembre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     287 

00641077-073-99 $2,000.00 I.V.A. incluido 
Costo en compraNET: 

$1,400.00 I.V.A. incluido 

17-12-99 17-12-99 
10:00 horas 

24-12-99
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

 1 0000000000 Servicio de mantenimiento preventivo 
y correctivo de vehículos 

institucionales zona Los Reyes-
Texcoco 

40 Vehículo - - 

 
* Lugar de entrega del servicio: taller de transportes Texcoco, de conformidad con las bases de licitación, los días de lunes 

a viernes durante la vigencia del contrato en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas 
* Plazo de entrega del servicio: del 1 de enero al 31 de diciembre del 2000. 
* Las condiciones de pago serán: será cubierto en 15 días posteriores a la presentación de la(s) factura(s) ante el 

Departamento Delegacional de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones o en el domicilio que el Instituto determine, de 
conformidad con sus necesidades. 

* Las bases de todas las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien en prolongación Isidro Fabela número 730, Barrio de Reyes, código postal 54913, Tultitlán, México, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, en el Departamento Delegacional de Servicios Generales, sito en prolongación Isidro Fabela número 730, 
Barrio de Reyes, Tultitlán, Estado de México. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en los días y horarios establecidos en cada una de las licitaciones en el 
Departamento Delegacional de Servicios Generales, ubicado en el mismo domicilio. 

* El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas serán en los días y horarios establecidos en cada una de 
las licitaciones en el domicilio del auditorio del Hospital de Gineco Obstetricia número 60, ubicado en avenida Morelos 
número 47, colonia San Javier, código postal 54000, Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

* La apertura de las propuestas técnicas, así como las económicas se efectuarán en los días y horarios establecidos en 
cada una de las licitaciones en el domicilio del auditorio del Hospital de Gineco Obstetricia número 60, ubicado en 
avenida Morelos número 47, colonia San Javier, código postal 54000, Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

TLALNEPANTLA DE BAZ, MEX., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES 

ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 
C. JORGE A. CORTES OLIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 117096) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN MORELOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento de áreas verdes y pétreas, mantenimiento de equipo de oficina, impermeabilización de azoteas, 
suministro y aplicación de pintura, trabajos de obra civil, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00641080-008-99 $1,725 
Costo en compraNET: 

$1,327 

14/16/1999 20/12/1999 
14:00 horas 

17/12/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

00000 Mantenimiento de áreas verdes y grises 3/01/2000 31/12/2000
 
* Ubicación de la obra: diferentes unidades de la Delegación. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

bulevar Benito Juárez número 18, colonia Centro, código postal 62000, Cuernavaca, Morelos; con el siguiente horario de 
compraNET, las 24 horas. Delegación Morelos de 8:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo y/o mediante cheque de caja, y/o certificado a favor del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 1999 a las 14:00 horas en el salón de delegados 
segundo piso, ubicado en bulevar Benito Juárez número 18, colonia Centro, Cuernavaca, Mor., código postal 62000, 
Cuernavaca, Morelos. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en diferentes unidades de la Delegación Morelos. 
* El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas será el día 23 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas 
* La apertura de propuestas técnicas se efectuará el día 23 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 27 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la Delegación Estatal 
Morelos segundo piso, bulevar Benito Juárez número 18, colonia Centro, Cuernavaca, Mor., código postal 62000, 
Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en como lo marca en el 

punto 1.1.1 de las bases de licitación de mantenimiento de áreas verdes y pétreas. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los que se especifican en las bases. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los que se marcan en el punto I.I.8 de las bases. 
* Las condiciones de pago: los pagos se efectuarán a los 15 días de presentar su facturación en el Departamento de 

Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00641080-009-99 $1,725 
Costo en compraNET: 

$1,327 

14/16/1999 20/12/1999 
15:00 horas 

17/12/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

00000 Mantenimiento equipos de oficina  3/01/2000 31/12/2000
 
* Ubicación de la obra: diferentes unidades de la Delegación. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

bulevar Benito Juárez número 18, colonia Centro, código postal 62000, Cuernavaca, Morelos; con el siguiente horario de 
compraNET, las 24 horas. Delegación Morelos de 8:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo y/o mediante cheque de caja y/o certificado a favor del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 1999 a las 15:00 horas en el salón de delegados, 
segundo piso, ubicado en bulevar Benito Juárez número 18, colonia Centro, Cuernavaca, Mor., código postal 62000, 
Cuernavaca, Morelos. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en diferentes unidades de la Delegación Morelos. 
* El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas será el día 23 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de propuestas técnicas se efectuará el día 23 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 27 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la Delegación Estatal 
Morelos segundo piso, bulevar Benito Juárez número 18, colonia Centro, Cuernavaca, Mor., código postal 62000, 
Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en como lo marca en el 

punto 1.1.1 de las bases de licitación de mantenimiento de equipos de oficina. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los que se especifican en las bases. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los que se marcan en el punto I.I.8 de las bases. 
* Las condiciones de pago: los pagos se efectuarán a los 15 días de presentar su facturación en el Departamento de 

Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00641080-010-99 $1,725 
Costo en compraNET: 

$1,327 

14/16/1999 20/12/1999 
17:00 horas 

17/12/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

00000 Impermeabilización de azoteas 2/02/2000 30/04/2000
 
* Ubicación de la obra: diferentes unidades de la Delegación. 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
bulevar Benito Juárez número 18, colonia Centro, código postal 62000, Cuernavaca, Morelos; con el siguiente horario de 
compraNET, las 24 horas. Delegación Morelos de 8:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo y/o mediante cheque de caja y/o certificado a favor del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 1999 a las 17:00 horas en el salón de delegados, 
segundo piso, ubicado en bulevar Benito Juárez número 18, colonia Centro, Cuernavaca, Mor., código postal 62000, 
Cuernavaca, Morelos. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en diferentes unidades de la Delegación Morelos. 
* El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas será el día 23 de diciembre de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de propuestas técnicas se efectuará el día 23 de diciembre de 1999 a las 16:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 27 de diciembre de 1999 a las 16:00 horas en la sala de juntas de la Delegación Estatal 
Morelos segundo piso, bulevar Benito Juárez número 18, colonia Centro, Cuernavaca, Mor., código postal 62000, 
Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en como lo marca en el 

punto 1.1.1 de las bases de licitación de impermeabilización de azoteas. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los que se especifican en las bases. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los que se marcan en el punto I.I.8 de las bases. 
* Las condiciones de pago: los pagos se efectuarán a los 15 días de presentar su facturación en el Departamento de 

Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00641080-011-99 $1,725 
Costo en compraNET: 

$1,327 

14/16/1999 20/12/1999 
16:00 horas 

17/12/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

00000 Suministro y aplicación de pintura 2/03/2000 29/05/2000
 
* Ubicación de la obra: diferentes unidades de la Delegación. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

bulevar Benito Juárez número 18, colonia Centro, código postal 62000, Cuernavaca, Morelos; con el siguiente horario de 
compraNET, las 24 horas. Delegación Morelos de 8:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo y/o mediante cheque de caja y/o certificado a favor del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 1999 a las 16:00 horas en salón de delegados, 
segundo piso, ubicado en bulevar Benito Juárez número 18, colonia Centro, Cuernavaca, Mor., código postal 62000, 
Cuernavaca, Morelos. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en diferentes unidades de la Delegación Morelos. 
* El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas será el día 23 de diciembre de 1999 a las 14:00 horas. 
* La apertura de propuestas técnicas se efectuará el día 23 de diciembre de 1999 a las 14:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 27 de diciembre de 1999 a las 14:00 horas en la sala de juntas de la Delegación Estatal 
Morelos segundo piso, bulevar Benito Juárez número 18, colonia Centro, Cuernavaca, Mor., código postal 62000, 
Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en como lo marca en el 

punto 1.1.1 de las bases de licitación de suministro y aplicación de pintura. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los que se especifican en las bases. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los que se marcan en el punto I.I.8 de las bases. 
* Las condiciones de pago: los pagos se efectuarán a los 15 días de presentar su facturación en el Departamento de 

Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00641080-012-99 $1,725 
Costo en compraNET: 

$1,327 

14/16/1999 20/12/1999 
18:00 horas 

17/12/1999 
10:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

00000 Trabajos de obra civil y acabados 3/04/2000 30/06/2000
 
* Ubicación de la obra: diferentes unidades de la Delegación. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

bulevar Benito Juárez número 18, colonia Centro, código postal 62000, Cuernavaca, Morelos; con el siguiente horario de 
compraNET, las 24 horas. Delegación Morelos de 8:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo y/o mediante cheque de caja y/o certificado a favor del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 1999 a las 18:00 horas en el salón de delegados, 
segundo piso, ubicado en bulevar Benito Juárez número 18, colonia Centro, Cuernavaca, Mor., código postal 62000, 
Cuernavaca, Morelos. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en diferentes unidades de la Delegación Morelos. 
* El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas será el día 23 de diciembre de 1999 a las 18:00 horas. 
* La apertura de propuestas técnicas se efectuará el día 23 de diciembre de 1999 a las 18:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 27 de diciembre de 1999 a las 18:00 horas en la sala de juntas de la Delegación Estatal 
Morelos segundo piso, bulevar Benito Juárez número 18, colonia Centro, Cuernavaca, Mor., código postal 62000, 
Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en como lo marca en el 

punto 1.1.1 de las bases de licitación de trabajos de obra civil y acabados. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los que se especifican en las bases. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los que se marcan en el punto I.I.8 de las bases. 
* Las condiciones de pago: los pagos se efectuarán a los 15 días de presentar su facturación en el Departamento de 

Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
CUERNAVACA, MOR., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. J. NICOLAS SALAZAR GUILLEN 

RUBRICA. 
(R.- 117097) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN EL D.F. 1 NOROESTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641104-024-99   30/11/99 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario sin 

IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 70 Mantenimiento preventivo y correctivo a 
ventiladores volumétricos 

Equipo     Desierta 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE NOVIEMBRE DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCIONES Y CONSERVACION 
ARQ. ADRIAN VELICU MARGARIT 

 RUBRICA. (R.- 117098) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN EL D.F. 1 NOROESTE 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641104-022-99   29/11/99 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 42 Mantenimiento preventivo y 
correctivo a equipos de 

rayos X 

Equipo 15,182.2476 637,654.39 Pompeyo González 
Díaz 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCIONES Y CONSERVACION 
ARQ. ADRIAN VELICU MARGARIT 

 RUBRICA. (R.- 117099) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN EL D.F. 1 NOROESTE 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
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00641104-033-99   29/11/99 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin 

IVA 
Adjudicado a: 

1 10 Mantenimiento a equipo de 
laboratorio I.L. Diagnostics 

Equipo 24,999.7000 249,997.00 I.L. Diagnostics, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCIONES Y CONSERVACION 
ARQ. ADRIAN VELICU MARGARIT 

 RUBRICA. (R.- 117100) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN EL D.F. 1 NOROESTE 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641104-029-99   1/12/99 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 155,850 Mantenimiento de 
jardinería 

m2 4.7193 735,502.90 Geomag Construcciones, S.A. de 
C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCIONES Y CONSERVACION 
ARQ. ADRIAN VELICU MARGARIT 

RUBRICA. 
(R.- 117101) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN EL D.F. 1 NOROESTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641104-027-99   1/12/99 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 67,541 Mantenimiento 
de jardinería 

m2 9.5118 642,436.48 Geomag Construcciones, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCIONES Y CONSERVACION 
ARQ. ADRIAN VELICU MARGARIT 

RUBRICA. 
(R.- 117102) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN EL D.F. 1 NOROESTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641104-032-99   29/11/99 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad 
de 

medida 

Precio 
unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 15,112 Lavado de cisternas y 
desazolve de tuberías de 

drenaje 

m2 20.1187 304,033.79 Ingeniería y Arquitectura 
Edificaciones, S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCIONES Y CONSERVACION 
ARQ. ADRIAN VELICU MARGARIT 

 RUBRICA. (R.- 117103) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN EL D.F. 1 NOROESTE 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641104-030-99   1/12/99 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 
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1 123,500 Control de fauna 
nociva urbana 

m2 2.4485 302,389.75 María Esther Sánchez 
Alcaraz 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCIONES Y CONSERVACION 
ARQ. ADRIAN VELICU MARGARIT 

 RUBRICA. (R.- 117104) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN EL D.F. 1 NOROESTE 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641104-034-99   29/11/99 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario sin 

IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 21 Mantenimiento preventivo y 
correctivo a máquinas 

registradoras 

Pieza 5,142.8572 108,000.00 Proyectos de Optimización y 
Sistemas Automáticos, S.A. 

de C.V. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 1999. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCIONES Y CONSERVACION 

ARQ. ADRIAN VELICU MARGARIT 
 RUBRICA. (R.- 117105) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN EL D.F. 1 NOROESTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641104-031-99   29/11/99 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario sin 

IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 14,400 Limpieza y 
recuperación de 

microesferas 

Kg. 147.8500 2'129,040.00 Tecno Protección Metálica, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCIONES Y CONSERVACION 
ARQ. ADRIAN VELICU MARGARIT 

RUBRICA. 
(R.- 117106) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN EL D.F. 1 NOROESTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641104-026-99   30/11/99 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario sin 

IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 8 Mantenimiento Prev. y 
correctivo a impulsores 
elétricos marca Stryker 

Equipo 62,795.4400 502,363.52 Gerardo Gálvez 
Jaramillo 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE NOVIEMBRE DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCIONES Y CONSERVACION 
ARQ. ADRIAN VELICU MARGARIT 

RUBRICA. 
(R.- 117107) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN EL D.F. 1 NOROESTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641104-023-99   30/11/99 
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No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario sin 

IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 250 Mantenimiento preventivo y 
correctivo a refrigeradores 

Pieza 10,291.8400 2'572,960.00 Teodoro Manuel 
Solano López 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE NOVIEMBRE DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCIONES Y CONSERVACION 
ARQ. ADRIAN VELICU MARGARIT 

RUBRICA. 
(R.- 117108) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN EL D.F. 1 NOROESTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641104-021-99   29/11/99 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario sin 

IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 3,449 Mantenimiento 
preventivo y/o correctivo 
a máquinas de escribir 

Pieza 220.9528 762,066.20 Jesús Díaz Arroyo 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCIONES Y CONSERVACION 
ARQ. ADRIAN VELICU MARGARIT 

RUBRICA. 
(R.- 117109) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN EL D.F. 1 NOROESTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641104-019-99   29/11/99 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario sin 

IVA 

Importe sin IVA Adjudicado a: 

1 25,000 Mantenimiento y 
afilado de 

instrumental 
quirúrgico 

Pieza 8,173.1700 204,329,250.00 Proveedora de Hospitales 
Barrera, S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCIONES Y CONSERVACION 
ARQ. ADRIAN VELICU MARGARIT 

RUBRICA. 
(R.- 117110) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN EL D.F. 1 NOROESTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641104-020-99   29/11/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio 

unitario sin 
IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 170 Mantenimiento preventivo y/o 
correctivo a máquinas pulidoras 

de piso 

Pieza 2,324.0000 395,080.00 Andres García 
González 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCIONES Y CONSERVACION 
ARQ. ADRIAN VELICU MARGARIT 

RUBRICA. 
(R.- 117111) 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 14 de diciembre de 1999 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN EL D.F. 1 NOROESTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641104-036-99   26/11/99 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Quemador 
ecológico 

Equipo     Desierta 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE NOVIEMBRE DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCIONES Y CONSERVACION 
ARQ. ADRIAN VELICU MARGARIT 

RUBRICA. 
(R.- 117112) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN EL D.F. 1 NOROESTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641104-028-99   1/12/99 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 97,449 Mantenimiento de 
jardinería 

m2 5.8656 571,596.85 Grupo de Ingenieros y 
Supervisores Nacionales, S.A. de 

C.V. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE DICIEMBRE DE 1999. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCIONES Y CONSERVACION 

ARQ. ADRIAN VELICU MARGARIT 
RUBRICA. 

(R.- 117113) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN EL D.F.1 NOROESTE 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641104-014-99   14/09/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin 

IVA 
Adjudicado a: 

1 1 Planta de emergencia de 
150 Kw. 

Equipo 175,632.2100 175,632.21 Maquinaria Igsa, S.A. de 
C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCIONES Y CONSERVACION 
ARQ. ADRIAN VELICU MARGARIT 

RUBRICA. 
(R.- 117114) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN EL D.F. 1 NOROESTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641104-015-99   14/09/99 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 2 Unidad generadora 
de agua helada tipo 

centrífugo 

Equipo 559,094.0000 1,118,188.00 Hermes Aire, S.A. de 
C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 14 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCIONES Y CONSERVACION 
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ARQ. ADRIAN VELICU MARGARIT 
RUBRICA. 

(R.- 117115) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN EL D.F. 1 NOROESTE 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641104-018-99   18/10/99 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Planta de 
emergencia 

150 Kw. 

Equipo 152,358.0000 152,358.00 Maquinaria Igsa, S.A. de 
C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 18 DE OCTUBRE DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCIONES Y CONSERVACION 
ARQ. ADRIAN VELICU MARGARIT 

RUBRICA. 
(R.- 117116) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN EL D.F. 1 NOROESTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641104-025-99   30/11/99 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 13 Mantenimiento Prev. y Correct. a 
equipo de laboratorio Ciba 

Corning 

Equipo     Desierta 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE NOVIEMBRE DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCIONES Y CONSERVACION 
ARQ. ADRIAN VELICU MARGARIT 

RUBRICA. 
(R.- 117117) 

CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES DEL ESTADO DE SONORA 
SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
55103001-002-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA

1 30 Equipo multicanal de sonorización MS-95 Equipo 4,000.0000 120,000.0000

2 31 Audífonos con micrófono integrado RC-100M Pieza 500.0000 15,500.0000

3 30 Muebles cabina Pieza 2,000.0000 60,000.0000

4 30 Sillas anatómicas Pieza 400.0000 12,000.0000

5 1 Equipo master digital de sonido Equipo 98,000.0000 98,000.0000

6 1 Teleproyector Equipo 24,000.0000 24,000.0000

7 2 Pletinas estereofónicas de doble casete Equipo 6,000.0000 12,000.0000

8 1 Casete A.A.C.C. Equipo 7,000.0000 7,000.0000

9 1 Magnetoscopio Equipo 4,500.0000 4,500.0000

10 1 Consola de elementos electrónicos Equipo 6,500.0000 6,500.0000
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11 1 Sillón anatómico Pieza 3,500.0000 3,500.0000

 
SAN LUIS RIO COLORADO, SON., A 30 DE NOVIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
MVZ. RAMON CID LUCERO 

 RUBRICA. 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CENTRO DE PRODUCCION DE PROGRAMAS INFORMATIVOS Y ESPECIALES 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA SG-CEPROPIE-01/99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional, para la 
adquisición de vestuario, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación nacional Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
No. 

SG-CEPROPIE-01/99 
No. compraNET-99 

Costo en SEGOB: 
$2,000 

en compraNET: 
$1,500 

17/12/1999 20/12/1999 
13:00 horas 

23/12/1999 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000 Bata larga debajo de la rodilla 130
2 0000000000 Blusa para dama en polyseda 75
3 0000000000 Camisa de manga larga  123
4 0000000000 Overol  30
5 0000000000 Pantalón casual  195

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Mina número 24, colonia Guerrero, código postal 06300, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería del Centro de Producción 
de Programas Informativos y Especiales, con número de cuenta 558-00943-8 de Banorte, S.A., sucursal Reforma. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección del Centro de Producción de Programas 
Informativos y Especiales, ubicada en calle Mina número 24, colonia Guerrero, código postal 06300, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica, así como la apertura de ofertas técnicas se llevará a cabo en 
la sala de juntas de la Dirección del CEPROPIE, ubicada calle Mina número 24, colonia Guerrero, código postal 06300, 
Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Plazo de entrega de los bienes correspondientes a la licitación pública nacional SG-CEPROPIE-01/99 adquisición de 

vestuario, será el 30 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: de conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas, o sea, a más tardar dentro de los veinte días naturales, contado a partir de la fecha en que el (los) 
proveedor(es) adjudicado(s) haya(n) presentado su documentación comprobatoria y cuente(n) con su respectivo 
contrarrecibo, por lo que no se otorgarán anticipos. 

* Nota: la licitación pública nacional con reducción de plazos a 10 días, número SG-CEPROPIE-01/99 para la adquisición 
de vestuario, fue autorizada en la 1a. Reunión Extraordinaria del H. Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales, con fecha 10/12/1999. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 10 DE DICIEMBRE DE 1999. 

EL SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE 

LIC. JORGE LARA TOVAR 
 RUBRICA. 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Servicio de Administración Tributaria 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Administración Regional de Recaudación Metropolitana 
Administración Local de Recaudación del Centro del Distrito Federal 
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Subadministración de Control de Crédito y Cobro Coactivo 
Insurgentes Sur No. 14-Mezz. 
Col. Juárez, C.P. 06600 
C.R.H.: 200 
MANDAMIENTO DE EJECUCION 
R.F.C.: MOGJ480226-TZ5 
Crédito: Z-620302 
Deudor: C. Jorge Morimoto González 
Domicilio Fiscal: Calle Agricultura, No. Ext.: 91, Int.: 1 
Colonia: Escandón, C.P.: 11800 
Población y Entidad Federativa: México, D.F. 
Fecha de Notificación: 8, 9 y 10 marzo de 1999 
Importe: $2'495,672.00 
En virtud de que el crédito señalado en los párrafos que anteceden no fue pagado dentro de los términos 
indicados y en consecuencia ha hecho exigible, por lo que con fundamento en el artículo 151 del Código 
Fiscal de la Federación vigente, y por la facultad que al suscrito le confiere el Acuerdo que modifica el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y los artículos 39, 40 y 41 apartados A 
fracciones XI y XVI y F punto 63 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 1997; modificado mediante Decreto 
publicado el diez de junio de 1998 en el mismo órgano de información oficial artículo primero fracción VIII 
punto 2 del Acuerdo por el que señala el número, nombre, sede y circunscripción territorial de las 
autoridades administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día 18 de diciembre de 1996; de aplicación a este Organismo, de conformidad con lo 
establecido en los artículos tercero transitorio de la ley y del Servicio de Administración Tributaria; 
segundo y cuarto transitorios del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria invocado y 
en términos en lo dispuesto por los artículos 1 y 2 de este último Reglamento, ACUERDA: 
PRIMERO.- Que se requiera por edictos en términos del artículo 139 del Código Fiscal de la Federación al 
deudor. 
SEGUNDO.- Que de no cubrirse el adeudo derivado del presente acto de requerimiento con apoyo en el 
artículo 151 del citado Código, se embarguen bienes suficientes para garantizar el crédito, más sus 
accesorios legales. 
TERCERO.- Que si dentro de los bienes embargados se encuentran bienes de fácil descomposición o 
deterioro, o materiales inflamables que no se puedan guardar o depositar en lugares apropiados para su 
conservación, el ejecutor que se designe deberá informar al deudor o a la persona con quien se entienda 
la diligencia, que la Oficina Ejecutora procederá a realizar la venta de los bienes fuera de remate, además 
deberá hacerle saber al ejecutado, el derecho que tiene para proponer comprador, conforme al artículo 
192 fracción I del mencionado Código. 
CUARTO.- Que para el cumplimiento de los puntos anteriores se designa depositario a la propia 
Administración Local de Recaudación del Centro del Distrito Federal, advirtiéndole de las penas en que 
incurren de los depositarios infieles, según lo dispuesto en el artículo 112 del multicitado Código. 
ACUERDO 
REQUERIMIENTO DE PAGO 
(ART. 151 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION) 
REQUERIMIENTO 
Se requiere de pago al deudor, para que se efectúe el pago del adeudo en cuestión, apercibiéndole que de 
no hacerlo dentro de esta misma diligencia, se le embargarán bienes de su propiedad para garantizar el 
crédito, así como sus accesorios legales. 
Que de no cubrirse el adeudo en el acto de requerimiento con apoyo en el artículo 151 del citado Código, 
se embarguen bienes suficientes para garantizar el crédito, más sus accesorios legales. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 12 de marzo de 1999. 
El Administrador 
C.P. Pedro Bernal Sánchez 
Rúbrica. 
(R.- 115666) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
NOTIFICACION POR EDICTO 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 14 de diciembre de 1999 

C. Jorge Luis Martínez Arrollo 
Por no localizarse en el domicilio ubicado en la calle de Ruiz Cortines número 3-3, Lomas de Atizapán, en 
el Estado de México, y al ignorarse su paradero, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia administrativa, se le notifica, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 2o., 3o. fracción II, 46, 47 y 64 fracción I de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, y 26 fracción III punto 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, que esta Unidad de Contraloría Interna en el 
Instituto Mexicano del Seguro Social da inicio al procedimiento que prevé el artículo 64 de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, derivado del resultado de la revisión denominada 
Auditoría Integral "Ingresos" identificada con el número 012 del Programa Anual de Control y Auditoría 
1996, llevada a cabo por el personal de la Contraloría Interna en la Delegación Estatal del Instituto 
Mexicano del Seguro Social del Estado de México Oriente, a los departamentos de Cobranza y Auditoría a 
Patrones dependientes de la Subdelegación Metropolitana Toluca, durante el periodo comprendido del 30 
de septiembre al 15 de noviembre de 1996 y cuyo objetivo fue verificar que las cuentas por cobrar 
acreditaran derechos de cobro a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social y que los saldos en 
registros y controles sean reales y garanticen la recuperación, evaluando que las gestiones de los 
auditores del Instituto que acuden a las empresas, se estén realizando con ética profesional, así como 
constatar que la documentación patronal se esté validando y tramitando en forma correcta conforme a las 
leyes y reglamentos, en la que se determinaron irregularidades atribuidas a usted en calidad de presunto 
responsable en el ejercicio de sus funciones durante el periodo de mayo de 1995 al 17 de diciembre de 
1996 como Jefe Delegacional de Servicios de Afiliación Cobranza, al no tramitar la autorización ante la 
Coordinación de Auditoría a Patrones para aplicar medidas de apremio al patrón Elastómeros 
Internacionales, S.A. de C.V., lo que originó que al no tramitar dicha autorización para el cobro de las 
diferencias por concepto de cuotas obrero-patronales por los ejercicios 1991, 1992, 1993, 1994, 1995 y 
1996, el Instituto Mexicano del Seguro Social dejara de percibir la cantidad de $91,978.45 (noventa y un 
mil novecientos setenta y ocho pesos 45/100 M.N.), monto considerado como daño patrimonial causado 
al Instituto Mexicano del Seguro Social. Considerando la información señalada en el presente documento, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, se le cita para que comparezca y declare ante esta autoridad dentro del término de 
treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, en las oficinas de esta Unidad de 
Contraloría Interna en el Instituto Mexicano del Seguro Social, sitas en Leibnitz número 20, 8o. piso, 
colonia Verónica Anzures, México, D.F., código postal 11590, aporte pruebas y formule alegatos por sí o 
por medio de un defensor según convenga a su derecho, advertido que de no comparecer precluirá su 
derecho a ofrecer pruebas y a formular alegatos. Lo anterior, en virtud de que con su conducta incumplió 
obligaciones contenidas en los oficios circulares 32.62/6130 y 32.6/09 de fechas 6 de octubre de 1992 y 7 
de febrero de 1994, respectivamente; puntos 1, 6, 7 y 8 de la hoja número 196 del Catálogo Nacional de 
Descripción de Puestos Tipo Confianza, emitido por el Departamento de Sueldos y Salarios, Subjefatura 
de Sueldos y Salarios, Subjefatura de Sueldos y Prestaciones, Jefatura de Servicios de Personal y 
Desarrollo y Subdirección General Administrativa; artículos 1, 2 y 64 fracciones I, II, V, XIV y XV del 
Reglamento Interior de Trabajo del Instituto Mexicano del Seguro Social anexo al Contrato Colectivo de 
Trabajo; artículos 240 fracciones IV, X, XII, XIII, XIV, XV, XVIII, XX y XXII, 267, 268, 276 y 277 de la Ley 
del Seguro Social; artículos 67 y 146 del Código Fiscal de la Federación, así como lo dispuesto en el 
artículo 47 fracciones I, VII, XXII y XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, ordenamientos legales vigentes al momento en que sucedieron las irregularidades. Asimismo, 
se le informa que el expediente 2/98 queda a su disposición para consulta, en las oficinas de esta Unidad 
de Contraloría en el Instituto Mexicano del Seguro Social, sita en el domicilio indicado. 
México, D.F., a 14 de octubre de 1999. 
El Contralor Interno en el Instituto Mexicano del Seguro Social 
Lic. Alejandro Torres Palmer 
Rúbrica. 
(R.- 116381) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Cuadragésimo Séptimo de lo Civil 
EDICTO 
En los autos del expediente número 1981/95 relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
Arrendadora Comermex, S.A. de C.V., en contra de Mantenimiento de Sistemas Electrónicos, S.A. de C.V. 
La ciudadana Juez Cuadragésimo Séptimo de lo Civil dictó un auto que a la letra dice... "México, Distrito 
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Federal, a veinte de agosto de mil novecientos noventa y nueve. A su expediente 1981/95 el escrito de 
cuenta de la actora, como se solicita en vía de regularización del procedimiento, de conformidad al 
artículo 1055 fracción VIII del Código de Comercio, se aclara el auto de veintisiete de marzo de mil 
novecientos noventa y ocho, en el sentido de que los edictos que se ordenan en el mismo, deberán 
publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
1060 del Código de Comercio, concediéndose a la parte demandada un término de sesenta días, para 
contestar la demanda instaurada en su contra, quedando a su disposición las copias de traslado en la 
Secretaría de este Juzgado, con fundamento en el artículo 122 fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles, aplicable supletoriamente al Código de Comercio.- Notifíquese.- Lo proveyó y firma la ciudadana 
Juez Cuadragésimo Séptimo de lo Civil.- Doy fe. 
Otro auto.- México, Distrito Federal, a veintisiete de agosto de mil novecientos noventa y nueve.- A su 
expediente 1981/95 el escrito de cuenta de la actora, como se solicita se aclara que el fundamento legal 
del auto de veinte de agosto actual, es el artículo 1070 del Código de Comercio, formando parte integrante 
este auto de dicho proveído.- Notifíquese.- Lo proveyó y firma la ciudadana Juez Cuadragésimo Séptimo 
de lo Civil.- Doy fe. 
México, D.F., a 21 de septiembre de 1999. 
El C. Secretario de Acuerdos "A" 
Lic. Salomón Díaz Pineda 
Rúbrica. 
(R.- 116544) 
 
Poder Judicial del Estado de Yucatán 
Juzgado Quinto de lo Civil 
EDICTO 
Por ordenarlo la ciudadana Juez Quinto de lo Civil del Primer Departamento Judicial del Estado de 
Yucatán, licenciada en Derecho Rosalía Franco Flores, E.D., en el proveído de fecha veintisiete de 
septiembre de mil novecientos noventa y nueve dictado en los autos del Juicio de Suspensión de Pagos 
de las sociedades Aviproductos Sanjor, Sociedad Anónima de Capital Variable; Nutrimentos Dorantes, 
Sociedad Anónima de Capital Variable y del señor Jorge Renán Dorantes Gamboa; expediente número 
2278/95, se emite el presente edicto mediante el cual se convoca a los acreedores de los referidos 
suspensos a la junta de reconocimiento, rectificación y graduación de créditos, que se celebrará en el 
local del Juzgado Quinto de lo Civil el día nueve de marzo del año dos mil a las nueve horas con treinta 
minutos, según proveído de fecha ocho de noviembre del propio año de mil novecientos noventa y nueve; 
de acuerdo al siguiente orden del día: 1.- Lista de presentes; 2.- Lectura de lista provisional de acreedores 
redactada por la sindicatura; 3.- Apertura de debate contradictorio sobre cada uno de los créditos; 4.- 
Designación de interventor definitivo. 
Mérida, Yuc., a 3 de diciembre de 1999. 
El Delegado de la Sindicatura 
Antonio Silva Oropeza 
Rúbrica. 
(R.- 116664) 
 
REHMEX, S.A. DE C.V. 
AVISO 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9o. de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
notifica al público: 
Que en asamblea general de accionistas de fecha 23 de diciembre de 1998, se acordó reducir el capital 
social de la empresa en su parte fija, por la cantidad de $1,000.00 un mil pesos 00/100 moneda nacional. 
México, D.F., a 2 de diciembre de 1999. 
Delegado Especial 
Ing. Roberto Tietzsch Cabrera 
Rúbrica. 
(R.- 116700) 
 
REHMEX ORGANIZACION, S.A. DE C.V. 
AVISO 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9o. de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
notifica al público: 
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Que en asamblea general de accionistas de fecha 23 de diciembre de 1998, se acordó reducir el capital 
social de la empresa en su parte fija, por la cantidad de $500.00 quinientos pesos 00/100 moneda 
nacional. 
México, D.F., a 2 de diciembre de 1999. 
Delegado Especial 
Ing. Roberto Tietzsch Cabrera 
Rúbrica. 
(R.- 116701) 
 
Gobierno del Distrito Federal 
Ciudad de México 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal 
Tesorería 
CONVOCATORIA DE REMATE PRIMERA ALMONEDA 
En ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 87, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 1o., 5o. y 15 fracción VIII, 17 y 30 fracciones IV y VIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal; artículos 2o., 7o. fracción VIII numeral 2 y 78 fracción III del Reglamento 
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal y en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
123, 124, 126, 127 y 128 del Código Financiero del Distrito Federal, así como la resolución de fecha 27 de 
octubre de 1999, a través de la cual se ordena rematar el bien que le fue embargado a Gleeson Velarde, 
S.A., por lo que se señalan las 13:00 horas del día 6 de enero del 2000, para que se lleve a efecto la 
enajenación del bien embargado en subasta pública, en la sala de remates de la Tesorería del Distrito 
Federal, sita en Dr. Lavista número 144, acceso 1, 2o. piso, colonia Doctores, código postal 06720, 
Delegación Cuauhtémoc, en esta ciudad, por lo que se convoca a postores, en la fecha y lugar indicados, 
respecto al bien que a continuación se detalla: 
Descripción del bien inmueble, Valor pericial 
Ubicación: calle Heliotropo número 155,, colonia Santa Ma. la Ribera,, Delegación Cuauhtémoc,, código 
postal 06400; uso: conjunto industrial con oficinas,, el inmueble se encuentra ubicado en un terreno 
intermedio con dos frentes,, uno sobre la calle de Heliotropo y el otro sobre la avenida Eulalia Guzmán,, 
bodega desocupada., $4'708,041.00 
También se informa a los postores que servirá de base para el remate la cantidad descrita que ha sido 
dictaminada por el perito valuador designado y será postura legal la que cubra las dos terceras partes de 
esta suma, de acuerdo con el numeral 130 del Código Financiero del Distrito Federal, en la inteligencia 
que sólo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados en los artículos 132 y 134 del 
Código invocado, es decir, se deberán hacer por escrito, que contenga nombre, edad, nacionalidad, 
estado civil, profesión y domicilio del postor o denominación o razón social, fecha de su constitución, 
Registro Federal de Contribuyentes, objeto, domicilio legal; así como las cantidades que se ofrezcan, 
indicando lo que se ofrezca de contado y los términos en que se pagará la diferencia. Asimismo, deberá 
acompañar un certificado de depósito por el 10% cuando menos del valor fijado al bien en esta 
convocatoria, lo que se publica a los catorce días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y 
nueve. 
Para mayores informes comunicarse a la Subdirección de Cobranza y Control de Créditos de la Dirección 
de Programación y Control de Auditorías, teléfono directo 57-09-51-00 y conmutador 57-09-00-98, 
extensiones 120, 124 y 112, sita en José Ma. Izazaga número 89, 1er. piso, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, de esta ciudad. 
Atentamente 
México, D.F., a 7 de diciembre de 1999. 
El Director de Programación y Control de Auditorías 
C.P. José Luis I. Vergara y Gámez 
Rúbrica. 
(R.- 116721) 
 
BOSQUES 2002, S.A. DE C.V. 
ACUERDO DE DISTRIBUCION PARCIAL DEL HABER SOCIAL 
Por acuerdo tomado en asamblea extraordinaria de accionistas celebrada el 23 de noviembre de 1999, 
por unanimidad de votos se resolvió llevar a cabo una distribución parcial del haber social por la cantidad 
de $23'386,891.44, a cuenta de la liquidación del haber social de la sociedad, del cual conforme a la 
determinación del Impuesto Sobre la Renta, resulta un impuesto que la sociedad retuvo en dicho acto por 
la cantidad de $531,331.44, acuerdo tomado en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 243 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 
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Atentamente 
México, D.F., a 24 de noviembre de 1999. 
Liquidador 
Maximiliano G. de León 
Rúbrica. 
Liquidador 
Leonardo Vega Rangel 
Rúbrica. 
(R.- 116722) 
 
Gobierno del Distrito Federal 
Ciudad de México 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal 
Tesorería 
CONVOCATORIA DE REMATE PRIMERA ALMONEDA 
En ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 87, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 1o., 5o. y 15 fracción VIII, 17 y 30 fracciones IV y VIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal; artículos 2o., 7o. fracción VIII numeral 2 y 78 fracción III del Reglamento 
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal y en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
123, 124, 126, 127 y 128 del Código Financiero del Distrito Federal, así como la resolución de fecha 27 de 
octubre de 1999, a través de la cual se ordena rematar el bien que le fue embargado a Guaida Adam 
Ricardo, por lo que se señalan las 10:00 horas del día 6 de enero del 2000, para que se lleve a efecto la 
enajenación del bien embargado en subasta pública, en la sala de remates de la Tesorería del Distrito 
Federal, sita en Dr. Lavista número 144, acceso 1, 2o. piso, colonia Doctores, código postal 06720, 
Delegación Cuauhtémoc, en esta ciudad, por lo que se convoca a postores y a los acreedores: Banca 
Cremi y Banco Nacional de México, S.A., en la fecha y lugar indicados, respecto al bien que a 
continuación se detalla: 
Descripción del bien inmueble, Valor pericial 
Ubicación: Corregidora Josefa Ortiz de Domínguez número 21,, colonia Centro,, Delegación 
Cuauhtémoc,, código postal 06060; uso: edificio de 4 niveles construido en un terreno de forma regular,, 
con la siguiente distribución,, en planta baja 2 locales comerciales,, acceso a 3 plantas tipo en las que se 
ubican 12 departamentos de los cuales 11 están siendo utilizados como tienda de ropa y el otro 
habitacional., $4'646,500.00 
También se informa a los postores que servirá de base para el remate la cantidad descrita que ha sido 
dictaminada por el perito valuador designado y será postura legal la que cubra las dos terceras partes de 
esta suma, de acuerdo con el numeral 130 del Código Financiero del Distrito Federal, en la inteligencia 
que sólo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados en los artículos 132 y 134 del 
Código invocado, es decir, se deberán hacer por escrito, que contenga nombre, edad, nacionalidad, 
estado civil, profesión y domicilio del postor o denominación o razón social, fecha de su constitución, 
Registro Federal de Contribuyentes, objeto, domicilio legal; así como las cantidades que se ofrezcan, 
indicando lo que se ofrezca de contado y los términos en que se pagará la diferencia. Asimismo, deberá 
acompañar un certificado de depósito por el 10% cuando menos del valor fijado al bien en esta 
convocatoria, lo que se publica a los catorce días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y 
nueve. 
Para mayores informes comunicarse a la Subdirección de Cobranza y Control de Créditos de la Dirección 
de Programación y Control de Auditorías, teléfono directo 57-09-51-00 y conmutador 57-09-00-98, 
extesiones 120, 124 y 112, sita en José Ma. Izazaga número 89, 1er. piso, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, de esta ciudad. 
Atentamente 
México, D.F., a 7 de diciembre de 1999. 
El Director de Programación y Control de Auditorías 
C.P. José Luis I. Vergara y Gámez 
Rúbrica. 
(R.- 116723) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Quincuagésimo Tercero de lo Civil 
Secretaría A 
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Expediente 443/99 
EDICTO 
En los autos del Juicio Cancelación de Título de Crédito Nominativo, promovido por Café El Marino, S.A. 
de C.V. en contra de Operadora Vips, S.A. de C.V., se dictó un auto que en lo conducente dice: 
México, Distrito Federal, a dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa y nueve. 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 45 fracción III del Código de Comercio, se decreta la 
Cancelación por Robo de acuerdo a la averiguación previa que se exhibió con el escrito inicial de 
demanda del Título de Crédito denominado Letra de Cambio número 15006383, por la cantidad 
$278,577.37 M.N. (doscientos setenta y ocho mil quinientos setenta y siete 37/100 M.N.), con fecha de 
suscripción el veinticuatro de mayo, con vencimiento al primero de junio de mil novecientos noventa y 
nueve, en donde aparece como acreedora Café El Marino, S.A. de C.V., y como deudora Operadora Vips, 
S.A. de C.V., a quienes se ordena notificar personalmente y al tenedor del documento en cuestión por 
medio de una publicación a través del Diario Oficial de la Federación para que se presente a oponerse a 
la cancelación en un plazo de sesenta días, que empezará a surtir sus efectos a partir de la publicación 
del presente. Notifíquese.- Lo proveyó y firma el C. Juez.- Doy fe. 
México, D.F., a 16 de noviembre de 1999. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Agustín Alemán Bernal 
Rúbrica. 
(R.- 116766) 
 
RAMOS Y HERRERA SERVICIOS JURIDICOS INTEGRALES, S.C. 
BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION AL 31 DE AGOSTO DE 1999 
(cifras en pesos) 
Activo circulante 
Bancos 46,767.00 
Impuestos a favor 7,657.00 54,424.00 
Cargos diferidos  3,048,553.00 
Suma el activo  3,102,977.00 
Suma el pasivo  0.00 
Partes sociales 10,000.00 
Utilidades acumuladas 3,585,293.00 
Pérdida del periodo 492,316.00 
Suma capital contable  3,102,977.00 
Suma pasivo y capital  3,102,977.00 
México, D.F., a 6 de diciembre de 1999. 
Liquidador 
Francisco Martínez Valenzuela 
Rúbrica. 
(R.- 116776) 
 
FOMENTO DE INFRAESTRUCTURA TURISTICA, S.A. DE C.V. 
AUTOPISTA MERIDA-CANCUN 
AVISO A LOS TENEDORES DE CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS AMORTIZABLES 
KANCUN-93 
En cumplimiento a lo establecido en el Título correspondiente, hacemos de su conocimiento que: 
El monto de intereses devengados, correspondientes al cupón número 26, por el periodo del 17 de 
septiembre al 9 de diciembre de 1999 de los Certificados de Participación Ordinarios Amortizables 
(KANCUN 93), vinculados al Indice Nacional de Precios al Consumidor y calculados a una tasa bruta de 
11.20%, así como el valor del principal y el valor de cada Certificado, quedaron como sigue: 
Valor ajustado del principal $ 1,167'900,440.83 
Valor ajustado actual por Certificado 284.85376606 
Monto de intereses devengado $ 30'521,131.52 
México, D.F., a 6 de diciembre de 1999. 
Representante Común de los Tenedores 
Banpaís, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Rúbrica. 
(R.- 116798) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Cuadragésimo de lo Civil 
Secretaría A 
Expediente 369/99 
EDICTO 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha seis de septiembre del año en curso dictado en el Juicio 
de Cancelación y Reposición de Títulos de Crédito, el ciudadano Juez ordenó se haga la publicación del 
extracto de la sentencia definitiva de cinco de junio de mil novecientos noventa y ocho, en que se decretó 
la cancelación y reposición de los títulos que se indican, los que a la letra dicen: 
PRIMERO.- Se decreta la cancelación y reposición de los títulos de crédito; I.- Letra de Cambio 10054075 
por $13,064.00 trece mil sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N., II.- Letra de Cambio 10054076 por $964.00 
novecientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N., III.- Letra de Cambio 10054079 por $59,816.00 
cincuenta y nueve mil ochocientos dieciséis pesos 00/100 M.N. y Letra de Cambio 10054080 por 
$8,481.00 ocho mil cuatrocientos ochenta y un pesos 00/100 M.N. 
SEGUNDO.- Notifíquese. 
México, D.F., a 23 de noviembre de 1999. 
El C. Juez Cuadragésimo de lo Civil 
Lic. Tomás Cisneros Curiel 
Rúbrica. 
(R.- 116799) 
 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS 
GFNORTE 97 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula séptima del Acta de Emisión, hacemos de su 
conocimiento que la tasa anual de interés bruto que devengarán las Obligaciones Subordinadas 
convertibles forzosamente en títulos representativos de capital social series A y B de Grupo Financiero 
Banorte, S.A. de C.V. (GFNORTE 97), por el vigésimo séptimo periodo de 28 días, comprendido del 9 de 
diciembre de 1999 al 6 de enero del 2000, será de 20.09% sobre el valor nominal de las mismas. 
Asimismo, comunicamos que a partir del día 9 de diciembre de 1999, en el domicilio de la S.D. Indeval, 
S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, ubicado en Paseo de la Reforma número 255, 3er. 
piso, México, Distrito Federal, se pagarán los intereses con un importe total de $7'097,027.78 sobre el 
valor nominal de $425'000,000.00 correspondientes al vigésimo sexto periodo de 28 días, comprendido 
del 11 de noviembre al 9 de diciembre de 1999 a razón de una tasa anual de interés bruto de 21.47%, 
contra la entrega del cupón número 26. 
Monterrey, N.L., a 6 de diciembre de 1999. 
Banco Mercantil del Norte, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero Banorte 
Rúbrica. 
(R.- 116800) 
 
CARSO GLOBAL TELECOM, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO 
"TELECOM P-98" 
En cumplimiento a lo establecido en el clausulado de la Escritura de Emisión correspondiente, hacemos 
de su conocimiento que la tasa de interés que devengarán los Pagarés de Mediano Plazo "TELECOM P-
98" por el periodo comprendido del 8 de diciembre de 1999 al 4 de enero del 2000, será de 19.82% anual 
bruto sobre el valor nominal de las mismas. 
Asimismo, a partir del 8 de diciembre de 1999, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución 
para el Depósito de Valores, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 255, piso 3, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F., se pagarán los intereses correspondientes al vigésimo 
periodo a razón de una tasa anual de 20.68%. Este pago se hará contra entrega del cupón número 20. 
México, D.F., a 3 de diciembre de 1999. 
Representante Común de los Tenedores 
Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa 
Grupo Financiero Fina Value 
Rúbrica. 
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(R.- 116802) 
 
ARRENDADORA SOFIMEX, S.A. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
"SOFIMEX *92" 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula quinta de intereses del clausulado de la Escritura de 
Emisión correspondiente, hacemos de su conocimiento que la tasa de interés que devengarán las 
Obligaciones Quirografarias "SOFIMEX *92" por el periodo comprendido del 8 de diciembre de 1999 al 7 
de enero del 2000, será de 23.46% anual bruto sobre el valor nominal de las mismas. 
México, D.F., a 3 de diciembre de 1999. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa 
Grupo Financiero Fina Value 
Rúbrica. 
(R.- 116803) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría B 
Expediente 64/93 
EDICTO 
En los autos del Juicio de Suspensión de Pagos de Grupo Turbotec, S.A. de C.V., en el cuaderno principal 
tomo I, expediente número 64/93, se convoca a los presuntos acreedores a fin de que comparezcan a la 
junta de acreedores para el reconocimiento, rectificación y graduación de créditos, misma que tendrá 
verificativo a las diez horas del día dieciocho de enero del dos mil, en el local de este Juzgado, 
sujetándose al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de presentes. 
2.- Lectura de lista provisional de acreedores redactada por la sindicatura. 
3.- Apertura de debate contradictorio sobre cada uno de los créditos. 
4.- Asuntos generales. 
Edictos que serán publicados en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Universal de esta 
capital por tres veces consecutivas. 
México, D.F., a 2 de diciembre de 1999. 
La C. Secretaria de Acuerdos "B" 
Lic. Julia Ramírez León 
Rúbrica. 
(R.- 116843) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Saltillo, Coah. 
EDICTO 
C. Manuel Alvarez Félix. 
En autos de la presente causa penal número 42/99-I, seguida en contra de Marco Antonio Delgado Díaz, 
la licenciada Marta Olivia Tello Acuña, Juez Segundo de Distrito en el Estado, con residencia en esta 
ciudad de Saltillo, Coahuila, el dos de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, con fundamento en 
los artículos 38 fracción I y 39 de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados 
Decomisados y Abandonados, levantó el aseguramiento del vehículo camioneta tipo pick up, marca 
Chevrolet, color rojo con gris, modelo 1982, placas de circulación VW-28259, particulares del Estado de 
Tamaulipas, ordenando que se le notificara tal levantamiento mediante edictos, que deberían publicarse 
por dos veces, con intervalo de tres días, en el Diario Oficial de la Federación, en dos diarios de mayor 
circulación a nivel nacional y otro de mayor circulación en esta ciudad, para que dentro del término de tres 
meses a partir de la última publicación se presente ante este Juzgado a recogerlo, bajo el apercibimiento 
de no hacerlo así se declarará abandonado en términos del artículo 46 de la Ley Federal de 
Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados.- Conste. 
El Secretario 



Martes 14 de diciembre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     305 

Lic. Arturo Medina Montoya 
Rúbrica. 
(R.- 116893) 
 
CONSORCIO INTEGRAL DE EMPRESAS, S.A. DE C.V. 
CONVENIO DE FUSION 
Convenio de fusión que celebran por una parte Consorcio Integral de Empresas, S.A. de C.V., 
representada por la licenciada Claudia María Molina Basteris, a quien en lo sucesivo se denominará la 
fusionante y por la otra parte Xafratec, S.A. de C.V., representada por el señor Enrique Carlos Molina 
Sobrino, a quien en lo sucesivo se denominará la fusionada, al tenor de las siguientes declaraciones y 
cláusulas: 
DECLARACIONES 
1.- Declara la fusionante por conducto de su representante, la licenciada Claudia María Molina Basteris, 
que es una sociedad mercantil legalmente constituida con arreglo a las leyes mexicanas y debidamente 
inscrita en el Registro Público de Comercio de su domicilio social. 
2.- El objeto social de la fusionante es, entre otros: promover, organizar y administrar toda clase de 
sociedades mercantiles o civiles. 
3.- Declara la fusionada por conducto de su representante, el señor Enrique Carlos Molina Sobrino, que es 
una sociedad mercantil legalmente constituida con arreglo a las leyes mexicanas y debidamente inscrita 
en el Registro Público de Comercio de su domicilio social. 
4.- El objeto social de la fusionada es, entre otros: el desarrollo tecnológico, principalmente en la 
promoción y realización de actividades tecnológicas, en la industria azucarera, en cualquier rama de la 
industria y en general en cualquier campo. 
De acuerdo a lo anterior las partes otorgan las siguientes: 
CLAUSULAS 
PRIMERA.- La fusionada se obliga a fusionarse con la fusionante previa celebración de las asambleas 
generales extraordinarias de accionistas que apruebe la fusión, así como el balance y este convenio de 
fusión. 
Como consecuencia de lo anterior, desaparecerá la persona moral de la fusionada y en consecuencia 
previos los trámites de ley, se decretará su cancelación en el Registro Público de Comercio del domicilio 
social correspondiente. 
SEGUNDA.- La fusionante se obliga a absolver a la fusionada con todos los elementos que de hecho y 
por derecho le corresponden o que le pudieran corresponder. 
TERCERA.- La fusionada transmitirá la propiedad de los inmuebles ubicados en Zacatepec, Morelos, con 
una superficie de 26-17-25.90 hectáreas y construcciones en ellos adheridas que son de su propiedad y 
que acredita mediante escritura pública número 12 de fecha 19 de agosto de 1999, pasada ante la fe del 
licenciado Armando Gálvez Pérez Aragón, Notario Público número 103 del Distrito Federal y del 
Patrimonio Inmueble Federal, en favor de la fusionante. 
CUARTA.- Respecto a los créditos pendientes de cubrirse bajo protesta de decir verdad, declara la 
fusionada que sí tiene acreedores. En virtud de lo anterior y con fundamento en el artículo 225 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, la fusión tendrá efectos contra terceros una vez que se haya inscrito 
en el Registro Público de Comercio del domicilio social y para las partes a partir del 30 de noviembre de 
1999. 
QUINTA.- Los créditos, que por cualquier concepto se adeuden al fisco o a cualquier otro organismo fiscal 
autónomo a partir de la fusión, serán cubiertos en su totalidad por la fusionante. 
SEXTA.- Para la interpretación, aplicación o ejecución por incumplimiento de este convenio, las partes 
expresamente se someten a las leyes y tribunales de la Ciudad de México, renunciando a cualquier otro 
fuero que les pudiera corresponder, tanto las partes suscriptoras del convenio como a sus socios o 
accionistas. 
Las partes firman y ratifican el presente convenio el día 30 de noviembre de 1999. 
La fusionante 
Consorcio Integral de Empresas, S.A. de C.V., representada por: 
Lic. Claudia María Molina Basteris 
Rúbrica. 
La fusionada 
Xafratec, S.A. de C.V., representada por: 
Enrique Carlos Molina Sobrino 
Rúbrica. 
CONSORCIO INTEGRAL DE EMPRESAS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 1999 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 14 de diciembre de 1999 

(miles de pesos) 
Activo circulante 
Bancos $ 2 
Compañías filiales 101,074 
Estimaciones para cuentas incobrables (13,807) 
IVA acreditable 8,049 
Suma activo $ 95,318 
Pasivo a corto plazo $ 389,807 
Capital contable 
Capital social 509,398 
Result. Ejerc. Ant. (797,195) 
Déficit acumulado por inversiones en acciones (19,949) 
Pérdida ejercicio 13,257 
Suma capital contable (294,489) 
Suma pasivo y capital $ 95,318 
Contador General 
Ramón Méndez Canelo 
Rúbrica. 
Supervisor Contable 
Armando David Jiménez Mena 
Rúbrica. 
XAFRATEC, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 1999 
(miles de pesos) 
Activo circulante $ 320 
Activo fijo 190,203 
Suma activo $ 190,523 
Pasivo a corto plazo $ 1,069 
Capital contable 
Capital social 5,604 
Result. Ejerc. Ant. (6,439) 
Superávit por revaluación 190,203 
Utilidad del ejercicio 86 
Suma capital contable 189,454 
Suma pasivo y capital $ 190,523 
México, D.F., a 30 de noviembre de 1999. 
Contador General 
Ramón Méndez Canelo 
Rúbrica. 
Supervisor Contable 
Armando David Jiménez Mena 
Rúbrica. 
(R.- 116897) 
 
ROCOL MEXICANA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL PARA LIQUIDACION 
AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1999 
Total de activo 1,146,429.67 
Total de pasivo circulante 1,244,038.86 
Suma de pasivo y capital 1,146,429.67 
México, D.F., a 1 de diciembre de 1999. 
Liquidador 
Mauricio Lujambio Fuentes 
Rúbrica. 
(R.- 116902) 
 
SKF INDUSTRIAS MEXICANAS, S.A. DE C.V. 
SKF HOLDING MEXICANA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
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En asambleas extraordinarias de accionistas de SKF Industrias Mexicanas, S.A. de C.V. y SKF Holding 
Mexicana, S.A. de C.V., celebradas el 30 de noviembre de 1999, las sociedades resolvieron fusionarse, la 
primera como sociedad fusionante y la segunda como sociedad fusionada, por lo que dejará de existir 
SKF Holding Mexicana, S.A. de C.V., subsistiendo SKF Industrias Mexicanas, S.A. de C.V. 
En dichas asambleas, las sociedades mencionadas acordaron que la fusión se llevaría a cabo conforme a 
las siguientes condiciones y términos: 
1.- Entre las partes, la fusión surtirá efectos y se efectuará el 30 de noviembre de 1999, y ante terceros 
surtirá efectos a partir de la fecha en que quedan inscritos los acuerdos de fusión en el Registro Público 
de Comercio del domicilio de cada una de las sociedades. 
2.- Todos los activos, acciones y derechos, así como todos los pasivos, obligaciones y responsabilidades 
de toda índole y, en general, todo el patrimonio de SKF Holding Mexicana, S.A. de C.V., sin reserva ni 
limitación alguna, pasarán a título universal a SKF Industrias Mexicanas, S.A. de C.V., al valor que tengan 
en libros al 24 de noviembre de 1999. 
3.- Con objeto de que la fusión surta efectos ante terceros en la fecha indicada en el inciso 1 precedente, 
SKF Industrias Mexicanas, S.A. de C.V., acordó y se obligó al pago inmediato de los créditos a favor de 
los acreedores de SKF Holding Mexicana, S.A. de C.V., y de sus propios acreedores, que manifiesten el 
deseo de cobrar sus créditos anticipadamente. 
Se publica este aviso de fusión y se insertan a continuación los últimos balances generales de SKF 
Industrias Mexicanas, S.A. de C.V. y SKF Holding Mexicana, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 1 de diciembre de 1999. 
Delegado Especial de las Asambleas 
Lic. Félix de la Peña Carrera 
Rúbrica. 
SKF INDUSTRIAS MEXICANAS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 24 DE NOVIEMBRE DE 1999 
Activo 
Circulante 
Caja y bancos 5,000.00 
Intercompañías 36'156,744.00 
Imptos. diferidos 2'866,000.00 
Total circulante 39'027,744.00 
Total activo 39'027,744.00 
Pasivo 
Circulante 
Impuestos por pagar -1'059,085.00 
Total circulante -1'059,085.00 
Capital contable 
Capital social 4'426,157.00 
Reservas de capital 20'793,321.00 
Resultados Acum. -14'544,394.00 
Act. Cap. Cont. 48'977,416.00 
Retanm. -26'008,896.00 
Res. del ejercicio 6'443,225.00 
Total capital contable 40'086,829.00 
Total pasivo y capital 39'027,744.00 
Representante Legal 
C.P. Germán Gregorio Ordaz Leyva 
Rúbrica. 
SKF HOLDING MEXICANA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 24 DE NOVIEMBRE DE 1999 
Activo 
Circulante 
Caja y bancos 4,992.55 
Intercompañías 14'970,998.20 
Total circulante 14'975,990.75 
Fijo 
Imptos. Dif. a L.P. 772,000.00 
Inv. en acciones 351'302,211.00 
Costo de Adq. A.F. 1'622,214.62 
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Depr. Hist. Acum. -1'539,024.82 
Increm. por Rev. 312'963,941.85 
Depr. Rev. Acum. -292'121,505.10 
Total fijo 372'999,837.55 
Total activo 387'975,828.30 
Pasivo 
Circulante 
Impuestos por pagar 1'370,833.59 
ISR por pagar 984,729.61 
Total circulante 2'355,563.20 
Capital contable 
Capital social 2'315,490.00 
Reservas de capital 20'878,578.00 
Resultados Acum. 596'443,221.00 
Act. Cap. Cont. 985'685,581.00 
Retanm. -1,216'274,209.25 
Res. del ejercicio 3'428,395.65 
Total capital contable 385'620,265.10 
Total pasivo y capital 387'975,828.30 
Representante Legal 
C.P. Germán Gregorio Ordaz Leyva 
Rúbrica. 
(R.- 116908) 
 
TANQUES Y ESTRUCTURAS SAENCO, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE OCTUBRE DE 1999 
(pesos) 
Total activo 0.00 
Total pasivo 0.00 
Capital 0.00 
Total pasivo y capital 0.00 
El presente balance se publica para dar cumplimiento a lo establecido en la fracción II del artículo 247 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 5 de noviembre de 1999. 
Liquidador 
Salvio Ordaz Atrian 
Rúbrica. 
(R.- 116918) 
 
CCIF, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 30 DE OCTUBRE DE 1999 
(pesos) 
Total activo 0.00 
Total pasivo 0.00 
Capital 0.00 
Total pasivo y capital 0.00 
El presente balance se publica para dar cumplimiento a lo establecido en la fracción II del artículo 247 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 5 de noviembre de 1999. 
Liquidador 
Eduardo Ramírez Herrera 
Rúbrica. 
(R.- 116921) 
 
Reday, S.A. de C.V. 
DISTRIBUIDORA VENUS, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
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Por resolución de las asambleas generales extraordinarias de accionistas de Reday, S.A. de C.V. y 
Distribuidora Venus, S.A. de C.V., celebradas el día 30 de noviembre de 1999, se resolvió la fusión entre 
ambas empresas, subsistiendo la primera como fusionante y extinguiéndose la segunda como fusionada. 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, a 
continuación se publican los acuerdos de fusión contenidos en el convenio firmado entre Reday, S.A. de 
C.V. (a quien en lo sucesivo se denominará como Reday) y Distribuidora Venus, S.A. de C.V. (a quien en 
lo sucesivo se denominará como Distribuidora). 
Primera.- Reday y Distribuidora convienen en celebrar cada una de ellas una asamblea general 
extraordinaria de accionistas a efecto de que se someta a la consideración de las mismas, la aprobación 
del presente convenio de fusión y, por lo tanto, acuerden expresamente la fusión de Distribuidora en 
Reday, subsistiendo Reday con carácter de fusionante y extinguiéndose Distribuidora con carácter de 
fusionada. 
Segunda.- La celebración de las asambleas generales extraordinarias de accionistas de Reday y 
Distribuidora a que se refiere la cláusula anterior deberán llevarse a cabo a más tardar el 30 de noviembre 
de 1999. 
Tercera.- La fusión surtirá plenos efectos entre las partes a partir del día en que se celebren las 
asambleas generales extraordinarias de accionistas de Reday y de Distribuidora que acuerden la fusión y, 
ante terceros, surtirá plenos efectos a partir de la fecha que queden inscritos los acuerdos de fusión en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, en virtud de que las sociedades a 
fusionarse acuerdan pagar todos los pasivos y deudas que tuvieran a su cargo a favor de acreedores que 
no hubiesen consentido la fusión. 
Cuarta.- Las cifras que servirán de base para la fusión, sujeto a la aprobación de las asambleas de 
accionistas antes señaladas, son las que se reflejan en los balances de Reday y de Distribuidora al 31 de 
octubre de 1999. 
Quinta.- Como consecuencia de la fusión, y una vez que ésta haya surtido sus efectos entre las partes, 
todos los activos, acciones y derechos, así como todos los pasivos, obligaciones y responsabilidades de 
cualquier índole y, en general el patrimonio de Distribuidora sin reserva ni limitación alguna, se transmitirá 
a título universal a Reday como sociedad fusionante y, por lo mismo, Reday hará suyos y asumirá en su 
totalidad los pasivos y obligaciones de cualquier índole a cargo de Distribuidora, quedando obligada 
expresamente al pago de los mismos; en la inteligencia de que aquellos pasivos y correlativos derechos 
que existan entre las partes de este convenio (si los hubieran), quedarán extinguidos por confusión al 
consolidarse éstos en Reday como consecuencia de la fusión. 
Sexta.- Como consecuencia de la fusión de Distribuidora en Reday, el capital social de Reday en su parte 
variable se incrementará en la cantidad de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.), con lo cual el monto 
del capital social de Reday ascenderá al surtir efectos la fusión entre las partes, a la cantidad de 
$25,222,154.00 (veinticinco millones doscientos veintidós mil ciento cincuenta y cuatro pesos 00/100 
M.N.). 
Considerando que los accionistas de Reday también son los accionistas de Distribuidora, al surtir efectos 
la fusión entre las partes los titulares de acciones de Reday recibirán por cada acción serie A de 
Distribuidora de que son titulares 1 (una) acción(es) serie B de Reday. 
Séptima.- Con motivo de la fusión no se realizará cambio alguno en la integración de los órganos de 
administración y de vigilancia de Reday. 
Octava.- En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, inmediatamente después de celebradas las asambleas extraordinarias de accionistas, 
previstas en la cláusula primera, se publicarán en el periódico oficial del domicilio de las sociedades, los 
acuerdos de fusión materia del presente convenio, así como los últimos balances generales de las dos 
sociedades aprobadas por las asambleas que ratifiquen la fusión, al igual que el sistema de Distribuidora 
utilizará para la extinción de sus pasivos. Además, una vez aprobado el presente convenio de fusión, y 
acordada la fusión por las asambleas extraordinarias de accionistas a que se refiere la cláusula primera, 
se procederá de inmediato a inscribir en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito 
Federal, los acuerdos de fusión tomados por dichas asambleas. 
Novena.- En todo lo no expresamente previsto en el presente convenio se regirá por las disposiciones de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles y supletoriamente por las disposiciones del Código de 
Comercio y del Código Civil para el Distrito Federal. 
Décima.- Para todo lo relacionado con la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente convenio, 
las partes se someten expresamente a la jurisdicción de los tribunales competentes de México, Distrito 
Federal, renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de sus 
domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa. 
Para dar cumplimiento al artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica el balance 
general de las sociedades al 31 de octubre de 1999. 
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Por resolución tomada en la misma asamblea general extraordinaria de accionistas, del 30 de noviembre 
de 1999, se acordó modificar la denominación de Reday por Distribuidora Venus, denominación que 
siempre irá seguida de las palabras Sociedad Anónima de Capital Variable o de sus abreviaturas S.A. de 
C.V., y modificar el artículo primero de sus estatutos sociales para tal efecto. 
México, D.F., a 1 de diciembre de 1999. 
Delegado Especial de las Asambleas 
Alberto Mena Adame 
Rúbrica. 
REDAY, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 1999 
(cifras en pesos) 
Activo 
Efectivo 266,116 
Certificados de depósito 0 
Consultoras 0 
Otras Ctas. por cobrar 280,335 
Reserva Ctas. malas 0 
Cuentas por cobrar netas 280,335 
Inventarios materia prima 0 
Inventario producto terminado 0 
Producto terminado (TS) 0 
Reservas de inventarios 0 
Inventarios netos 0 
Otros impuestos 3,628,897 
Anticipos de impuestos 0 
Gastos anticipados 2,699,517 
Activo corriente 6,874,865 
Cuentas afiliadas 73,653,579 
Patentes y marcas 0 
Costos financieros 0 
Crédito mercantil 0 
Amortización crédito mercantil 0 
Inversión en afiliadas 0 
Terreno 45,097,995 
Edificio 64,270,416 
Mejoras a propiedades arrendadas 177,318 
Maquinaria y equipo 95,395,333 
Total activo fijo 204,941,062 
Depreciación (37,193,102) 
Activo fijo neto 167,747,960 
Otros activos 0 
Total activo 248,276,404 
Pasivo 
Proveedores 3,491,168 
Promociones 0 
Mediaciones 0 
Misceláneos 0 
Total Ctas. por pagar 3,491,168 
Impuestos (165) 
Cuentas por pagar afiliadas 222,291,716 
Préstamo 0 
Honorarios 0 
Intereses 0 
Deuda subordinada 0 
Intereses por pagar 0 
Impuestos diferidos 0 
Total 222,291,551 
Total pasivo 225,782,719 
Capital 25,162,154 
Capital pagado 0 
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Reserva legal 0 
Cta. 0 
Total capital 25,162,154 
Utilidades retenidas 7,710,152 
Utilidad del ejercicio (10,378,621) 
Saldo inicial 0 
Total capital 22,493,685 
Total pasivo y capital 248,276,404 
México, D.F., a 1 de diciembre de 1999. 
Director de Finanzas 
Lic. Lázaro Forzán Rovirosa 
Rúbrica. 
DISTRIBUIDORA VENUS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 1999 
(cifras en pesos) 
Activo 
Efectivo 47,503,174 
Certificados de depósito 1,614,369 
Consultoras 0 
Otras Ctas. por cobrar 363,100 
Reserva Ctas. malas 0 
Cuentas por cobrar netas 363,100 
Inventarios materia prima 75,830,060 
Inventario producto terminado 44,760,614 
Producto terminado (TS) 0 
Reservas de inventarios 11,665,586 
Inventarios netos 132,256,260 
Otros impuestos 29,853,719 
Anticipos de impuestos 0 
Gastos anticipados 14,844,422 
Activo corriente 226,435,044 
Cuentas afiliadas 3'108,860,822 
Patentes y marcas 0 
Costos financieros 0 
Crédito mercantil 0 
Amortización crédito mercantil 0 
Inversión en afiliadas 0 
Terreno 0 
Edificio 0 
Mejoras a propiedades arrendadas 0 
Maquinaria y equipo 0 
Total activo fijo 0 
Depreciación 0 
Activo fijo neto 0 
Otros activos 0 
Total activo 3,335,295,867 
Pasivo 
Proveedores 50,116,236 
Promociones (190,973) 
Mediaciones (6,079) 
Misceláneos 2,704,893 
Total Ctas. por pagar 2,507,842 
Impuestos 77,604,277 
Cuentas por pagar afiliadas 3,338,538,952 
Préstamo 0 
Honorarios 0 
Intereses 0 
Deuda subordinada 0 
Intereses por pagar 0 
Impuestos diferidos 0 
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Total 3,416,143,229 
Total pasivo 3,468,767,307 
Capital 10,000 
Capital pagado 0 
Reserva legal 2,000 
Cta. 0 
Total capital 12,000 
Utilidades retenidas 10,457,539 
Utilidad del ejercicio (143,940,979) 
Saldo inicial 0 
Total capital (133,471,440) 
Total pasivo y capital 3,335,295,867 
México, D.F., a 1 de diciembre de 1999. 
Director de Finanzas 
Lic. Lázaro Forzán Robirosa 
Rúbrica. 
(R.- 116943) 
 
Reday, S.A. de C.V. 
CONSULTORIA JAFRA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
Por resolución de las asambleas generales extraordinarias de accionistas de Reday, S.A. de C.V. y 
Consultoría Jafra, S.A. de C.V., celebradas el día 30 de noviembre de 1999, se resolvió la fusión entre 
ambas empresas, subsistiendo la primera como fusionante y extinguiéndose la segunda como fusionada. 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, a 
continuación se publican los acuerdos de fusión contenidos en el convenio firmado entre Reday, S.A. de 
C.V. (a quien en lo sucesivo se denominará como Reday) y Consultoría Jafra, S.A. de C.V. (a quien en lo 
sucesivo se denominará como Consultoría): 
Primera.- Reday y Consultoría convienen en celebrar cada una de ellas una asamblea general 
extraordinaria de accionistas a efecto de que se someta a la consideración de las mismas la aprobación 
del presente convenio de fusión y, por lo tanto, acuerden expresamente la fusión de Consultoría en Reday, 
subsistiendo Reday con carácter de fusionante y extinguiéndose Consultoría con carácter de fusionada. 
Segunda.- La celebración de las asambleas generales extraordinarias de accionistas de Reday y 
Consultoría a que se refiere la cláusula anterior deberán llevarse a cabo a más tardar el 30 de noviembre 
de 1999. 
Tercera.- La fusión surtirá plenos efectos entre las partes a partir del día en que se celebren las 
asambleas generales extraordinarias de accionistas de Reday y de Consultoría que acuerden la fusión y, 
ante terceros, surtirá plenos efectos a partir de la fecha que queden inscritos los acuerdos de fusión en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal en virtud de que las sociedades a 
fusionarse acuerdan pagar todos los pasivos y deudas que tuvieran a su cargo a favor de acreedores que 
no hubiesen consentido la fusión. 
Cuarta.- Las cifras que servirán de base para la fusión, sujeto a la aprobación de las asambleas de 
accionistas antes señaladas, son las que se reflejan en los balances de Reday y de Consultoría al 31 de 
octubre de 1999. 
Quinta.- Como consecuencia de la fusión, y una vez que ésta haya surtido sus efectos entre las partes, 
todos los activos, acciones y derechos, así como todos los pasivos, obligaciones y responsabilidades de 
cualquier índole y, en general el patrimonio de Consultoría sin reserva ni limitación alguna, se transmitirá 
a título universal a Reday como sociedad fusionante y, por lo mismo, Reday hará suyos y asumirá en su 
totalidad los pasivos y obligaciones de cualquier índole a cargo de Consultoría, quedando obligada 
expresamente al pago de los mismos; en la inteligencia de que aquellos pasivos y correlativos derechos 
que existan entre las partes de este convenio (si los hubieran), quedarán extinguidos por confusión al 
consolidarse éstos en Reday como consecuencia de la fusión. 
Sexta.- Como consecuencia de la fusión de Consultoría en Reday, el capital social de Reday en su parte 
variable se incrementará en la cantidad de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), con lo cual el 
monto del capital social de Reday ascenderá al surtir efectos la fusión entre las partes, a la cantidad de 
$25,212,154.00 (venticinco millones doscientos doce mil ciento cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 
Considerando que los accionistas de Reday también son los accionistas de Consultoría, al surtir efectos la 
fusión entre las partes los titulares de acciones de Reday recibirán por cada acción serie A de Consultoría 
de que son titulares 1,000 acciones serie B de Reday. 
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Séptima.- Con motivo de la fusión no se realizará cambio alguno en la integración de los órganos de 
administración y de vigilancia de Reday. 
Octava.- En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, inmediatamente después de celebradas las asambleas extraordinarias de accionistas, 
previstas en la cláusula primera, se publicarán en el periódico oficial del domicilio de las sociedades, los 
acuerdos de fusión materia del presente convenio, así como los últimos balances generales de las dos 
sociedades aprobadas por las asambleas que ratifiquen la fusión, al igual que el sistema de Consultoría 
utilizará para la extinción de sus pasivos. Además, una vez aprobado el presente convenio de fusión, y 
acordada la fusión por las asambleas extraordinarias de accionistas a que se refiere la cláusula primera, 
se procederá de inmediato a inscribir en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito 
Federal, los acuerdos de fusión tomados por dichas asambleas. 
Novena.- En todo lo no expresamente previsto en el presente convenio se regirá por las disposiciones de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles y supletoriamente por las disposiciones del Código de 
Comercio y del Código Civil para el Distrito Federal. 
Décima.- Para todo lo relacionado con la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente convenio, 
las partes se someten expresamente a la jurisdicción de los tribunales competentes de México, Distrito 
Federal, renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de sus 
domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa. 
Para dar cumplimiento al artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica el balance 
general de las sociedades al 31 de octubre de 1999. 
México, D.F., a 1 de diciembre de 1999. 
Delegado Especial de las Asambleas 
Alberto Mena Adame 
Rúbrica. 
REDAY, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 1999 
(cifras en pesos) 
Activo 
Efectivo 266,116 
Certificados de depósito 0 
Consultoras 0 
Otras Ctas. por cobrar 280,335 
Reserva Ctas. malas 0 
Cuentas por cobrar netas 280,335 
Inventarios materia prima 0 
Inventario producto terminado 0 
Producto terminado (TS) 0 
Reservas de inventarios 0 
Inventarios netos 0 
Otros impuestos 3,628,897 
Anticipos de impuestos 0 
Gastos anticipados 2,699,517 
Activo corriente 6,874,865 
Cuentas afiliadas 73,653,579 
Patentes y marcas 0 
Costos financieros 0 
Crédito mercantil 0 
Amortización crédito mercantil 0 
Inversión en afiliadas 0 
Terreno 45,097,995 
Edificio 64,270,416 
Mejoras a propiedades arrendadas 177,318 
Maquinaria y equipo 95,395,333 
Total activo fijo 204,941,062 
Depreciación (37,193,102) 
Activo fijo neto 167,747,960 
Otros activos 0 
Total activo 248,276,404 
Pasivo 
Proveedores 3,491,168 
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Promociones 0 
Mediaciones 0 
Misceláneos 0 
Total Ctas. por pagar 3,491,168 
Impuestos (165) 
Cuentas por pagar afiliadas 222,291,716 
Préstamo 0 
Honorarios 0 
Intereses 0 
Deuda subordinada 0 
Intereses por pagar 0 
Impuestos diferidos 0 
Total 222,291,551 
Total pasivo 225,782,719 
Capital 25,162,154 
Capital pagado 0 
Reserva legal 0 
Cta. 0 
Total capital 25,162,154 
Utilidades retenidas 7,710,152 
Utilidad del ejercicio (10,378,621) 
Saldo inicial 0 
Total capital 22,493,685 
Total pasivo y capital 248,276,404 
México, D.F., a 1 de diciembre de 1999. 
Director de Finanzas 
Lic. Lázaro Forzán Rovirosa 
Rúbrica. 
ConsultorIa JAFRA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 1999 
(cifras en pesos) 
Activo 
Efectivo 2 
Certificados de depósito 0 
Consultoras 0 
Otras Ctas. por cobrar 0 
Reserva Ctas. malas 0 
Cuentas por cobrar netas 0 
Inventarios materia prima 0 
Inventario producto terminado 0 
Producto terminado (TS) 0 
Reservas de inventarios 0 
Inventarios netos 0 
Otros impuestos 1,179 
Anticipos de impuestos 0 
Gastos anticipados 0 
Activo corriente 1,181 
Cuentas afiliadas 50,000 
Patentes y marcas 0 
Costos financieros 0 
Crédito mercantil 0 
Amortización crédito mercantil 0 
Inversión en afiliadas 0 
Terreno 0 
Edificio 0 
Mejoras a propiedades arrendadas 0 
Maquinaria y equipo 0 
Total activo fijo 0 
Depreciación 0 
Activo fijo neto 0 
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Otros activos 0 
Total activo 51,181 
Pasivo 
Proveedores 0 
Promociones 0 
Mediaciones 0 
Misceláneos 0 
Total Ctas. por pagar 0 
Impuestos 0 
Cuentas por pagar afiliadas 8,473 
Préstamo 0 
Honorarios 0 
Intereses 0 
Deuda subordinada 0 
Intereses por pagar 0 
Impuestos diferidos 0 
Total 8,473 
Total pasivo 8,473 
Capital 50,000 
Capital pagado 0 
Reserva legal 0 
Cta. 0 
Total capital 50,000 
Utilidades retenidas (6,207) 
Utilidad del ejercicio (1,086) 
Saldo inicial 0 
Total capital 42,708 
Total pasivo y capital 51,181 
México, D.F., a 1 de diciembre de 1999. 
Director de Finanzas 
Lic. Lázaro Forzán Robirosa 
Rúbrica. 
(R.- 116946) 
 
AVISO AL PUBLICO 
Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes para el periodo del 1 de octubre al 31 de 
diciembre de 1999, son las siguientes: 
 1/8 de plana $ 840.00 
 2/8 de plana $ 1,680.00 
 3/8 de plana $ 2,520.00 
 4/8 de plana $ 3,360.00 
 6/8 de plana $ 5,040.00 
 1 plana $ 6,720.00 
 2 planas $ 13,440.00 
Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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